
. , ) ,' 

?s-9 
Universidad Nacional .Aut6noma de México 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO CIVIL 

LA COMPRAVENTA EN EL DERECHO CIVIL 
Y EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCION 

AL CONSUMIDOR 

T 

TACULT.i.-\!..'> OE CEr::ECHO 
SECRETA8f.'\ AlJ.:._:rclt\R r:;-;,, 

EXAMENES PH.Ol'lililONALE~ 

s 1 

QUE PARA OPTAR AL TITULO DE 
LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA EL PASANTE 
FELIX JULTOTENA BETANCOURT 

1986 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



N D C E 

PROLOGO ................................... · •.•.. · ...•. · 

INTRODUCC ION ... " .................•....•...••.•......... 

TITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES, GENESIS, EVALUACION E INTEGRACION 

DE LA COMPRAVENTA AL TRAVES DEL DERECHO ROMANO. 

CAPITULO UNICO.- EL DERECHO ROMANO; LA COMPRA

VENTA EN EL CORPUS IURIS 

CIVILE. 

A) 

B) 

C) 

GENERALIDADES Y UBICACION ...... . 

ORIGEN Y EVOLUCION ............. . 

DEFINICION Y OBJETO ............ . 

D) ACERCA DE LA COSA VENDIDA 

Y DEL PRECIO 

E) DEL VENDEDOR Y DEL 

Pág._ 

XVII 

XXI 

3 

11 

1 7 

23 

COMPRADOR . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 30 

F) PACTOS ENTRE COMPRADOR 

Y VENDEDOR . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . 46 



TITULO SEGUNDO 

PRINCIPALES CARACTERISTJCAS DE LA COMPRAVENTA EN 

EL DERECHO CIVIL, EN LEGISLACIONES EXTRANJERAS 

(DERECHO COMPARADO). 

CAPITULO I . -

CAPITULO I I. -

LA COMPRAVENTA EN LA DOCTRINA 

Y EL DERECHO CIVIL FRANCES. 

A) DEFINICJON, OBJETO Y CARAC-

B) 

C) 

D) 

E) 

TERIST!CAS GENERALES 

DE LA COSA VENDIDA Y 

DEL PRECIO ..................... . 

DEL VENDEDOR ................... . 

DEL COMPRADOR .................. . 

ALGUNAS MODALIDADES EN EL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA ........ . 

LA COMPRAVENTA EN LA DOCTR 1 xA 

Y EL DERECHO CIVIL ESPASOL. 

A) CONCEPTO, OBJETO Y C\R!\C-

Pág. 

52 

56 

60 

67 

72 

TERES GENERALES................. 73 

X 



CAPITULO III.-

Pág. 

B) LOS ELEMENTOS DE CONSTI-

TUCIO~ PERSONALES ... ............ 82 

C) LOS ELEMENTOS DE CONSTI-

TUCION REALES .................. . 

D) LOS ELEMENTOS DE CONSTI-

E) 

F) 

G) 

TUCION FORM,\LES ........... . 

DEL VENDEDOR .............. . 

DEL COMPRADOR .................. . 

COMPRAVENTAS ESPECIALES ........ . 

LA COMPRAVENTA EN L,\ DOCTRINA 

Y EL DERECHO CIVIL ARGENTINO . 

.-\) DEFINICION, OBJETO Y CARAC-

84 

93 

96 

117 

125 

TERES GENERALES................. 128 

B) 

CI 

D) 

E) 

ELEMENTOS ESPECIALES Y 

GENERALES ...................... . 

DE LA COSA VENDIDA ............•. 

DEL PRECIO 

CAPACIDAD PARA COMPRAR 

133 

141 

151 

Y VE:--:DER . . . . . • . . . . . . . . . . • . • . . • . . 1 59 

XI 



CAPITULO IV. -

F) 

G) 

DEL VENDEDOR - .........•......... 

DEL COMPRADOR ..................• 

H) CLAUSULAS ESPECIALES 

EN LA COMPRAVENTA 

LA CO~IPRAVENTA EN LA DOCTRINA 

Y EL DERECHO CIVIL ITALIANO. 

A) CONCEPTO ECONOMICO, OBJETO, 

REQUISITOS, C,\RACTERISTICAS 

Y C¡\USA. DlSTRIBUCION DE 

Pág. 

166 

196 

210 

LAS REGLAS LEGISLATIVAS......... 222 

B) 

C) 

DE LA COSA Y EL PRECIO .......... -

DEL VENDEDOR Y EL COMPRADOR .... . 

D) TIPOS Y CLAUSULAS 

244 

254 

ESPECIALES ...................... 270 

TITULO TERCERO 

ANTECEDENTES Y ANALISIS DE LA COMPRAVENTA AL TRAVES 

DE LAS CODIFICACIONES CIVILES MEXICANAS DEROGADAS. 

XII 



CAPITULO UNICO.- LA COMPRAVE'.'Ti\ EN LOS CODIGOS 

CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL 

Y TERRITORIO DE LA BAJA CALI

FORNIA DE 1870 Y 1884. 

A) ORIGENES HISTORíCOS 

Pág. 

GENERALES .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 81 

B) DISTRIBUCION DE LAS NORMAS 

LEGISLATIVAS 

C) ANTECEDENTES, GENESIS, 

DEFINICION, OBJETO Y 

285 

GENER.l\.LIDADES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289 

D) DE LOS DIVERSOS ELEMENTOS 294 

E) DE LAS OBLIGACIONES DEL 

VENDEDOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . • . 344 

F) DE LAS OBLIGACIONES DEL 

G) 

H) 

I) 

COMPRADOR • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . 399 

DE LA RETROVENTA ...........•.... 

DE LA FORMA DEL CONTRATO 

DE LAS VENTAS JUDICIALES 

XIII 

417 

439 

443 



TITULO CUARTO 

CONSIDERACIONES DE LA COMPRAVENTA EN EL DERECHO CIVIL 

MEXICANO VIGENTE. 

CAPITULO I. 

CAPITULO II. 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y -

TERRITORIOS FEDERALES EN MATERIA

COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA 

EN MATERIA FEDERAL DE 1928 ••••••• 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y REVISIO-

NES DEL PROYECTO DE CODIGO CIVIL

PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS -

FEDERALES EN r.!ATERII\ COMUN, Y PA

RA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA -

FEDERAL. 

A) PREAf!BULO 

B) EXPOSICION DE ~lOTIVOS; EN -

GENERAL, Y EN PARTICULAR -

REFERENTE A LA COMPRAVENTA. 

C) REVISIONES DEL PROYECTO DE

CODIGO CIVIL: GENERALIDADES Y 

PARTICULARIDADES EN l•IATERIA 

DE COMPRAVENTA. 

XIV 

Pág. 

463 

469 

471 

502 



CAPITULO I I l. -

CAPITULO IV.-

ANALISIS COMPARATIVO DEL CODIGO 

CIVIL MEXICANO DE 1928, CON LOS 

CODIGOS CIViLES DE 1870 Y .1884, 

EN MATERIA DE COMPRAVENTA 

TABLA UE CONCORDANCIAS Y DIVERGEN

CIAS DE LOS CODIGOS CIVILES MEXI-

CANOS EN RELACION CON EL CONTRATO 

Pág. 

527 

DE COMPRAVENTA············-·········· 531 

LA COMPRAVENTA CIVIL EN LA DOCTRINA 

Y EL DERECHO POSITIVO MEXICANOS. 

A) ANTECEDENTES Y FUNCION 

JURIDICA-ECONOMICA .............. 565 

B) 

C) 

DEFINICION Y EVOLUCION ... · .....•. 

CLASIFICACION Y ESPECIES 

D) REQUISITOS DE EXISTENCIA Y 

CONDICIONES DE VALIDEZ 

E) OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 

572 

594 

616 

CONTRATO DE COMPRAVENTA ......... 688 

F) MODALIDADES DE LA COMPRAVENTA ... 708 

XV 



TITULO QUINTO 

PREVENCIONES EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL 

CONSUMIDOR RESPECTO DE LA COMPRAVENTA. 

CAPITULO UNICO. - .\IORNAT IV IDAD CONSIGNADA PAR.I\ PRO

MOVER Y SALVAGUARDAR INTERESES Y 

DERECHOS DEL COMPRADOR. 

A) ANTECEDENTES. CORRIENTE 

INTERNACIONAL 

B) DISPOSITIVOS JURIDICOS A 

FAVOR DEL COMPRADOR-

Pág. 

727 

CONSUMIDOR . - . . . . . . • . . • . . . . . • . • • . 736 

C) TRASCENDENCIA DE LAS 

REFORMAS Y ADICIONES 750 

CONCI.US IONES . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 768 

BIBLIOGRAFIA .•..•.......•....•.......•..•....•.••...••• 773 

XVI 



PROLOGO 

Constituye gran satisfacci6n para el Expositor de 

este ~rabajo. presentarlo para Tesis Profesional y tratar en él 

c1 Tema de la Compraventa. Esta. por su complejidad y amplitud. 

parece imposible de ser estudiada exhaustivamente. Sin embargo. 

el autor de este trabajo se impuso la tarea de explorar su con-

tenido 1o mas posible. 

La materia tratada es desde otro ángulo sumamente 

interesante, pero. como se dice antes. difícil de considerar en 

toda su cxtcnsi6n. La rcalizac16n de su tcmfitica signific6 para 

su autor un esfuerzo extremo. que vi6 compensado por el mucho 

conocimiento obtenido. provocando en él una mayor vocaci6n al 

estudio dc1 derecho. e1 que, sin lugar a dudas, revertirá en be

neficio en su vida profesiona1. También acasion6 que para él ~e 

haya reafirmado su panorámica juridica. orientando sus inquietu

des hacia la investigación científica del derecho como orden de 

re1aciones 1ícitas en 1a vida del hombre. 

E1 Derecho Civil. podemos decir. surge como una 

regulación de las relaciones entre los individuos al conceder a 

éstos. 1a categoría de personas y entes de derechos y obligacio

nes. 



Las fuentes observadas para la gencraci6n de este 

estudio de la compraventa~ en el Derecho Civil y en la Ley Fede

ral de Protección al Consumidor, consistieron en recopilar las -

consideraciones y teorías jurídicas existentes respecto de este 

tema, con el fin de esclarecer su concepci6n en la Doctrina y en 

las Legislaciones vigentes, asi como sus relaciones con otras 

ramas del derecho. a fin de determinar y apoyar las resoluciones 

tomadas para los diferentes problemas de la vida cotidiana, que 

se plantean con motivo de la compraventa, pretendiéndo en 1o po

sible, detallar sus principales y diferentes caracteristicas, -

cortcluycndo el tema con las apreciaciones u opiniones personales 

del Expositor. 

Estudiamos en el Primer Título el nacimiento y la 

'formaci6n de la compraventa en el Derecho Romano, como institu-

ción jurídica de derecho civil más acabada en el mundo occiden-

tal. 

Realizamos un análisis comparativo, dentro del --

Segundo Título. de los principios característicos de la compra-

venta. considerando los planteados por los más destacados trata

distas de la Doctrina, específicamente a los más sobresalientes 

doctrinólogos franceses, espafioles, argentinos e italianos y 

prestando especial interés, a las teorías en las que nuestro 



derecho tiene sus antecedentes. 

francesas y españolas. Además. 

principalmente en sus fuentes -

se plantean las divergencias 

originadas por las ideas de estos doctrinarios. definiendo con-

ceptos. 

De una manera casi exhaustiva. se han tratado de -

agotar en el Tercer Título, los dispositivos jurídicos previstos 

para la compraventa. en los anteriores cuerpos de leyes de Méxi

co,. refiriéndonos a su evolu_ci6n y contenido., para desmembrar el. 

criterio seguida por lo& Legisl.adores en las codificaciones ci-

viles de 1870 y 1884. 

En e1 Título Cuarto. desarro11ado lo anterior, 

terminanos con el estudio del C6digo Civil que nos rige a la 

fecha. exponiendo 1as razones y las causas que 1o enriquecieron 

hasta hacerlo florecer durante su evoluci6n en el sistema jurí--

dico mexicano. Se ha desglosado también, el ar~iculado relativo 

a la compraventa, para conocer las diferencias y semejanzas ---

resu1tantes de su confrontación con el prescrit:o en las leyes - ... 

que le precedieron. Y por filtimo, se analiz6 la Doctrina y el 

Derecho Positivo de 1a materia para captar su concepci6n dentro 

del derecho consuetudinario nacional~ 



Se trató en el Quinto Título, la materia de com--

praventa civil, y su relaci6n con la Ley Federal de Protecci6n -

al Consumidor en vigor, esclareciendo el contenido y competencia 

de esta última, así como las relaciones con otros ordenamientos 

lcga1es, tendientes ha nscgurar en los derechos derivados de la 

compraventa, al comprador en el negocio jurídico. 

Para finali=ar en el trabajo rccepcional, se ex--

presaron las conclusiones del aut0r, obtenidas como efecto del -

estudio efectuado a través del desarrollo del tema; contempl~n-

dose las diferentes soluciones planteadas en el mismo. 

Cabe hacer especial mención, que el epilogo fue·-

técnicamente sancionado y aprobado por uno de ios Jurisconsultos 

mAs prestigiados y destacados, tanto en la Facultad de Derecho -

de esta m5xima casa de estudios, como en el Pais, el ~laestro y -

Doctor Don Raúl Ortíz Urquídi, al que el Exponente debe el -----

aliento hacia al espíritu en el Derecho. Por ello y por otras -

virtudes sobresalientes de él, con respeto, mí agradecimiento. 

Féli.x J. Tena Betancour 



I N T R o D u e e 1 o N 

La evolución natural de ¡a humanidad en sus ini-

cios, fue iluminada por Dios cuando dotó al hombre de inteli-

gencia, la cual se desarrolló con el ticrnpov haciéndolo cons---

ciente .. Por un instinto de vida y para su protección y sobre-

vivencias, los hombres se unieron en grupos. originando asi --

las primeras sociedades huma11as y los fnrnil~as, relaciones so-

ciales propias de las pequeñas comunidades primitivas .. 

El aprovechamiento de cosas colectadas por el --

hombre de la naturaleza,, hizo que éste realizara la manufactura 

de utencil~os para supcrvivc11cia y dcfcnsn, propiciando el in-

tercambio de cosas, de acuerdo a sus necesidades elementales y 

conforme a sus apreciaciones valoraLivas personales. 

Las necesidades primarias de los individuos en 

1as colectivi<ladcs, que con el paso de los años se volvieron 

más comp1ejas, y el desarrollo de su conscienci:i, por medio del 

raciocinio, hicieron indispensable que el canje de objetos per

sonales entre ellos, se hiciera por los valores que éstos les -

atribuian. Esto dió lugar al nacimiento del trueque, como 



primer medio de intercambio de bienes, el que posteriormente se 

extendi6, haciéndose común entre los individuos de 1as colecti

vidades. 

Lo complejo de las necesidades y de las relacio-

nes de los indivi<luGs en las sociedades primitivas, hizo impres

cindible su organización, reconociéndose a los integrantes de -

los núcleos de poblaci6n, por el uso y la costumbre, como entes 

sujetos a derechos y oblig~ciones, lográndose asi constituir una 

convivencia humana más armoniosa, determinada por normas de ob-

scrvancia general, a veces sanitarias, otras fami1iares. etc .• -

comenzando por reglas de tipo verbal y posteriormente por medio 

de signos o simboJ,os interpretativos .. 

Cuando el intercambio de cosas se fue ampliando -

en su cantidad o volumen, el hombre ide6 un medio común para fa

cilitar éste, tomando en cuenta principios de justicia y equidad 

en el mismo, dando lugar al invento de la moneda, a la cual se -

le di6 un valor re1ativo, a veces, con respecto a su peso y tipo 

de metal, facilitando la implantación de las bases de la permuta. 

Sin embargo en otras sociedades primitivas el trueque o la per-

muta fueron sustituidas por el empleo de unidades de cambio, --

tales como en el antiguo México, granos de cacao, plumas,. vasi--



jas llenas de oro, etc .. 

Con el invento de la escritura el hombre abrió 

brecha en el cultivo de la sabiduría atribuida a los ancianos, 

al plasmar estas experiencias de la vida y lo que entendian de -

ella. En esa 

nicndo reglas 

virtud, tuvo su génesis el cs~atuto, que dispo---

dc conducta, limitaba la libre voluntad de los in-

dividuos, a fin de evitar abusos o crímenes presentados por sus 

diferencias sociales, cuando la sociedad se organizó de tal for

ma, se constituy6 en esas sociedades el poder politice regulador. 

La economia creciente de las priraeras poblaciones 

por la producci6n de sus alimentos, la tornó autosuficiente, --

creándole a veces excesos y en otras, necesidades. Al surgir la 

producci6n de las mercancias nncieron los pactos, los cuales se 

reglamentaron en forma general. dando por resu1tado los contra-

tos, como Íuentc de obligaciones, y ésto se tradujo en el origen 

de la conocida compraventa legal. 

Con el transcurso de los años, se fue haciendo más 

compleja y extensa la compra y venta de cosas. por ser el medio 

ideal de satisfacer las necesidades de las personas. Día a día 

se impulsa su perfeccionamiento y amplitud de modalidades dentro 



del primitivo derecho, rclacion5ndosc mfis estrechamente cbn otros 

principios establecidos por la ley. 

En el mundo contemporáneo, se contempla a todos los 

niveles, el deseo o necesidad de comprar y vender, y su concepto 

es conocido por casi tedas los individuos. Comúnmente, se en----

tiende por venta, el cambio de una cosa por dinero y por compra, 

el cambio de dinero por una cosa. Se considera, que toda venta -

involucra una compra y toda compra entrafia una venta, por lo que 

a la operaci6n en conjunto se le denomina compraventa. 

Los estudiosos de esta materia, trata~istas y doc-

trinarios, tanto nacionales como extranjeros, coinciden induda--

blemente, que este negccio juridico es el de mayor importancia y 

frecuencia entre todos los actos juridicos de1 hombre, asi corno 

que también, constituye la fuente mlis copiosa de obligaciones. 

El contrato de compraventa, nombre con el que es -

conocido este negocio juridico en la Doctrina. la Jurisprudencia 

y e1 Derecho Positivo, tiene relevante importancia dentro de los 

de su clase, en primer lugar, porque se trata del contrato tipo -

de 1os traslativos de dominio y, además, porque implica la prin-

cipal forma moderna de adquisición y circulación de la riqueza. 



La compraventa es el contrato más usual y numeroso. 

ya que según las estadísticas. aproximadamente el setenta por 

ciento de los actos de la vida de un hombre, implican comprar o -· 

vender; porque todo el mundo compra. más no todos venden. La 

magnitud de la relevancia del contrato de compraventa. ha hecho -

que en la actualidad, se encuentre consagrada en todas las legis

laciones de los diferentes estados. 



TITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES, GENESIS, EVALUACION E INTEGRACION 

DE LA COMPRAVENTA AL TRAVES DEL 

DERECHO ROl'IANO. 



CAPITULO UNICO 

EL DERECHO ROMANO; LA COMPRAVENTA 

EN EL CORPUS IURIS CIVILE 



3 

A) GENERALIDADES Y UBICACION 

El antiguo Derecho Romano considera dentro de las -

fuentes de las obligaciones, a los contratos, los cuales a su vez 

se dividen en innominados y· nominados, siendo estos últimos de -

cuatro c1~ses, a saber: verbis~ litteris, re y consensu. 

En este sentido el maestro Margadant, se refiere 

diciendo que "respecto de 1os contratos señalaremos las siguien-

tes categorías: 

a) Contratos nominados.- Reconocidos por el Ius 

Civile de la última época ~epublicana, que -

debemos distinguir de los innominados, añadi

dos posterio~mente. 

En el grupo de estos contratos encontramos, según -

su manera de perfeccionarse, cuatro clases: 

1.- Contratos verbis.- Que se perfeccionaban pro

nunciando frases consagradas por la tradi---

ci6n, a veces 1·e1acionadas con la reli.gi6n o 

la magia. El ejemplo más corriente era la 
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stipu1atio, que se perfeccionaba mediante el -

intercambio de una pregunta y una contesta---

ci6n, utilizándose en ambas el mismo verbo. 

2.- Contratos litteris.- Que se perfeccionaban, en 

algunos casos determinados, con el uso de la -

escritura. 

3.- Contratos reales.- Que se perfeccionaban me--

diante el consentimiento, unido a la entrega -

de un objeto. Este grupo comprendía un contra

to stricti iuris (el mútuo, préstamo de consu

mo) y tres contratos de buena fe (el préstamo 

de uso o comodato, ln prenda -o sea pignus- y 

el depósito). 

4.- Contratos consensuales.- Que fueron una gran -

victoria er1 ln lucha contra el formalismo del 

Derecho antiguo. Se perfeccionaban por el sim

ple consentimiento de las partes. En los des 

contratos de este grupo, lo esencial era el -

objeto mismo (contratos intuitu rei:cornpraven

ta y arrendamiento); en los otros des, se tra

taba mas bien de las calidades indivLduales de 

la parte contraria (contratos intuitu pcrso--

nae: sociedad y mandato). 



s 

Esta cuádruple división de los contratos nominados 

la encontramos ya en las Instituciones de Gayo: aut en~m re con-

trahitur obligat~o, aut verbis, aut li~ter~s, aut consensu (las -

obligaciones son contraídas mcdiaute la entrega del obje~o, me--

diante ciertas f6rmulas verbales, en forma escrita o mediante e1 

simple consentimiento). 

(1) 

b) Además de es~os contratos nominados, existia 

una familia de contratos innominados, la cual 

se componía igualmente de cuatro grupos, que 

son: 

1) Do ut des (doy par::i que dés; cj cmplo t'i.pi-

co: la permuta). 

2) Facio ut facias (doy para que hagas; ejem-

plo: indemnización en especie por un ser--

vicio prestado). 

3) Facio ut des (hago para que dés). 

4) Facio ut facias (intcrca~bio de servi-----

cios)" (l)º 

MARGADANT S., Guillermo Floris. El Derecho Privado Romano. 
Editorial Esfinge. Quinta Edici6n. México. 1974. 
Págs. 380 y 382. 
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Por su parte, el tratadista Iglesias expresa que, 

los contratos -consensu- o consensua1es "son aque11os para cuya 

va1idez no se requiere ni la observancia de una forma ni 1a 

datio rei, sino únicamente el consentimiento de ias partes, 

tanto presentes, como ausentes, y ya 1o manifies~en de modo ex-

preso o tácito, de pa1abra, per epistu1am o per nuntit11'1. 

Compraventa, arrendamiento, sociedad y· mandato 

integran 1a categor~a de 1os contratos consensua1es, dominados 

por e1 principio de 1a buena fe, 1ibres de embarazos foi-ma1es y 

accesib1es a 1os extranjeros. Nacidos dentro de 1a corriente -

de1 Ius Gentium, en 1a horn. de la expansión romana, responden a 

1as nuevas necesidades de1 comercio mundia1" ( 2 ). 

En e1 criterio de que sin forma1idad a1guna, ni -

aún la entrega de la cosa, y que e1 simp1e consenti.mien·to o --

acuerdo de la? partes contratantes perfeccionan los contratos -

consensuales, coinciden los criterios jurídicos manifestados --

anteriormente ... Por 1o que toca a1 estudioso Eugéne Petit, sos-

tiene. que "1os contratos consensua1es se forman por e1 só1o --

acuerdo de 1as partes. S6lo consensu. Hay cuatro: 1a venta, e1 

(2) IGLESIAS, Juan. Derecho Roma.no. Instituciones de Dere
cho Privado. Editoria1 Arie1. Sexta Ed1c16n. Barce----
1ona-Caracas·México. 1972. P~g. 415. 
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arrendamiento, la socic<lad y el mandato .. Estos contratos se de-

rivan del derecl10 de gentes; constitu~·er1 operaciones de tan uso

frecuente y de tan grande utilidad práctlca, que se les encuen--

tra en todas las legislaciones. Así que el Derecho Civil no 

exige para su perfccci6n ninguna solemnidad de palabra ni de es-

critura. El consentimiento puede, pues manifestarse de cu~1l----

quier manera, con tal que sea cierto. 

Resulta de ésto que los contratos consensuales 

pueden formarse entre ausentes. Las partes dan a conocer su va-

luntad por carta o por un mensajero, que no es considerado un --

mandatario encargado de renlizar ql contrato por otro, sirio conio 

simple i11strumento, un medio materia de transmitir el consentí--

miento. 

La venta, el arrendamiento y la sociedad son co11-

tratos sinalagm5ticos perfectos: desde que se forman, engendran 

entre las partes obligaciones recíprocas" (3). 

El destacado jurista Sohm, manifiesta por.~u par-

te, que "existen casos en que, por excepción, el Derecho Civil-

(3) PETIT, Eug&ne. Tratado Elemental de Derecho Romano. 
Traducido de la Novena Ecl1c16n Francesa y aumentado con 
notas originales, muy ampliadas en la presente Edición, 
por D. Jos~ Ferrández Gonz&lez. Editorial Editora Nacio
nal. ~l&xico. 1978. 388. 



8 

reviste de fuerza obligatoria y sanciona mediante acciones el 

simple consentimiento, sin sujeción a forma ni requisito alguno: 

consensu contrahitur, dicen las fuentes. Surgen así los cuatro -

contratos consensuales del Derecho Romano" (4). 

De lo anterior se desprende. que dentro de las ----

fuentes de las obligaciones del Derecho Romano cl~sico, se en---

cuentran los contratos, mismos que a su vez se dividen en innomi

nados y nominados, comprendiendo estos últimos, entre otros, a 

los consensu o consensuales. En los contratos consensuales se 

encuentra, aparte de los demás. la compraventa; que es el tema 

que modestamente exponemos. 

Los romanos señalan en su Corpus Iuris Civile, que 

los contratos consensuales se perfeccionan por el simple consen--

timiento de las ?artes y para su validez no hay necesidad del ---

cump1imiento de la forma~ ni de la datio rei -entrega de la cosn

porque el só1o consensu contrahitur obligatio, -el sólo consen~i

miento contrae obligaciones-, y además se pueden celebrar entre -

presentes y ausentes. ya sea que dicho consentimieuto se mani----

fieste de modo expreso o tácito. 

(4) SOHM, Rodolfo. Instituciones de Derecho Privado Romano. 
Traducci6n de Wenceslao Roses. Editorial Editora Nacio--
nal. Segunda Edici6n. México. 1975. Págs. 234 y 235. 
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Por otra parte, el consentimiento "es el acuerdo de 

dos o varias personas que se entienden para producir un efecto 

juridico determinado; es este· acuerdo el que forma la convención 

base de todo contrato. 

Para que haya contrato es preciso que haya acuerdo, 

que e1 consentimiento emane" (5)" 

Así es que, en la constante evolución del Derecho -

Romano, éste "se vió precisado a tutelar, mediante acciones espe

c~ales, ciertas convenciones que no represent~ban las modalidades 

de aquellas que se formalizaban por la palabra, por la escritura 

o por la entrega de la cosa, dando cabida a contratos- que no re-

querian solemnidades para su celebración, pues basta el simple -

acuerdo de las partes para que quedaran perfeccionados. admitién

dose que la voluñtad pudiera ser ~ambién expresada entre ausen--

tes. por medio de carta y aún valiéndose de un intermediario .. 

Cuando la Legislación Romana hizo de la voluntad el 

elemento característico y fundamental de los contratos. surgie--

ron cuatro figuras clásicas de convenciones consensuales. que --

fueron la compraventa (emptio venditio), la locación o --------

(5) PETIT, Eug~ne. Ob. Cit •. Pág. 325. 
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arrendamiento (locatio conductio), la sociedad (societas) y el -

mandato (mandatum)" ( 6 ). 

(6) . PE~A GUZMAN • Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo .. 
Derecho Romano, Volumen II. Editorial Tipográfica Editora 
Nacional. Segunda Edici6n. Buenos Aires. 1966. Págs. 297 
y Z98. 
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B) ORIGEN Y EVOLUCION 

Conforme al Derecho pTimitiVoe la manera más remota 

que se conoce para realizar operaciones que tengan por objeto el 

transmitir un bien o una cosa a otra persona a cambio de una con

traprestaci6n. es e1 acto denominado -trueque o permuta-, el cua1 

permite intercambiarse 10 que 1es es necesario de otro dando a --

cambio 1o que 1es sobra o 1es es inúti1 ( 7 ). "Porque antiguamen-

te no existía e1 dinero, ni se denominaba a una cosa mercancía --

y a 1a otra precio" ( 8 ). 

Sin embargo 11 se duda si hoy puede darse una venta -

sin monedas~ como cuando doy una toga para recibir una túnica. 

Sabino y Casio opinan que hay una compraventa en este caso; Nerva 

y Próculo 1o consideran permuta y no compra .. Sabino se sirve ---

del testimonio de Homero que habla de la compra de vino por el --

(7) 

(8) 

PEl'IA GUZMAN, Luis Al.berta, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. ---. 
Ob. Cit •• Pág. 299. 
EL DIGESTO DE JUSTINIANO. Tomo l. Traducci6n a la Versi6n 
Caste11ana por A. D 1 ors, F. Hernández-Tejero, P. Fuente-
seca, M. García-Garrido y J. Buril.o. Editorial Aranzadi. 
Pamp1ona. 1968. D.18.1.1.1 •• Pág. 657. 
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ejército griego a cambio de bronce, hierro y hombres, en aque11os 

conocidos versos (Ilíada 7, 472) (en griego): 

**El cabelludo Aqueo compra allí vino: 

unos poT bronce o por brillante hierro, 

otros por cueros o por bueyes mismos, 

otros, en fin, dieron en cambio sus 

siervos. ** 

Pero estos versos parecen referirse a una permuta y 

no n. una compra" ( 9 ). 

"Pero es más verdadera la opinión de Nerva y Prócu-

lo, porque, así como una cosa es vender y otra comprar, uno es el 

comprador y el otro el vendedor, así también, una cosa es e1 pre-

cio y la otra la mercancía. Y en la permuta no puede distinguir-

se cuál es el comprador y cuál el vendedor" (10) . 

Como dicha forma de intercambio no satisface plena-

mente las necesidades de los individuos de la época antigua, por

que ofrece "inconvenientes de diversa 'Índole y ello dió lugar a -

que se busc3ra un elemento común de cambio se facilitara la ope-

rnción, encontrándolo en los metales preciosos. que se entregaban 

(9) 
(10) 

EL DIGESTO DE JUSTINIANO. Ob. Cit .. Pág. 657. 
Ibid. Pág. 657. 
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pesados, contados o medidos y que vinieron ~ reemplazar el true--

que de cosa a cosa. El cambio de cosas por metales todavía pre--

sentaba inconvenientes que dificultaban las transacciones y el 

tráfico juridico, exigía medios mfis pr5cticos para la concerta---

ci6n.de los negocios entre particulares. circunstancias que con--

tribuyeron a la aparición de la moneda, pieza de valor determina-

do y fijo que al ser acuñado por el Estado contaba ~on una per---

fecta garantía como elemento de cambio. Con la mo11cda se reem--

plaza el primitivo convenio de trueque por el contrato cansen---

sual de compravent:a" (11)· 

Antes de que se le reconociera como un contrato - -

consensual o consensu, éste ''debía servirse, en casos importan---

tes. del rito de la mancipatio (con la desventaja de que ~sta no-

permitia una venta a cr6ditoJ. Por estipulacior1cs especiales po-

dian afiadirsele c15usulas especiales a tal manclpatio'' ( 121 • 

"Para la compraventa de objetos menos importantes-

Cree nec rnancipi) la pr5ctica se sirvi6 de una simple entrega a -

cambio de dinero) o la de una entrega del objeto ~n combinación -

con la stipulatio para establecer el deber del comprador, de pa-

gar el precio en alguna fecha futura). 

(11) PEIM GUZMAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Roodolfo. 
Ob. CiL. Pág. 299. 

(12) MARGADANT S., Guillermo Floris. Ob. Cit .. Pág. 412. 
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Como antecedente de la clásica compraventa romana -

encontramos también estipulaciones recíprocas: unas, para fijar -

los principales deberes del comprador y otras, para fijar los de-

beres esenciales del vendedor. Esta práctica corresponde al ti--

pica espíritu de1 Derecho p~imitivo, con su seña1ada tendencia a 

construir una relación bilatcra1 con dos relaciones unilaterales. 

De este módo, un contrato más tarde esencialmente bilateral y, -

por tanto, en 1~ época clásica, bonae fidei, podía recibir en --

tiempos preclásicos un carácter stricti iuris" (l 3 )_ 

Toda vez que en e1 primitivo Derecho romano, los 

negocios están rodeados de un "estricto formalismo que quitaba 

toda relevancia a1 mero acuerdo de voluntades~ para realizar una 

venta era menester recurrir a 1os procedimientos solemnes de la -

mancipatio, molde que servía para la celebración de los actos ju-

rídicos iuri civi1e. El empleo de la mancipatio en los negocios 

de compraventa tenia la virtud de hacer que el comprador adqui--

riera de inmediato la propiedad del bien enajenado contra 1a en

trega del precio al vendedor y que la venta se llevara a cabo sin 

modalidad alguna que sujetara el acto a término o condici6n_ En 

esta etapa el contrato de compraventa no sería otra cosa que la -

(13) MARGADANT S-, Guillermo Floris. Ob. Cit.- Pág- 412-
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causa que daba lugar a la adquisición real de la propiedad y no 

una fuente creadora de obligaciones, porque por su natura1eza la 

venta producía efectos traslativos de dominio. La circunstancia 

de que los extranjeros no pudieran ádquirir el dominium exiure -

quiritium y que la emancipación se convirtiera en un negocio abs

tracto de carácter meramente simb6lico (imaginaria vcnditio), --

unido al hecho de que la venta dejara de realizarce a1 contado,-

di6 lugar a que el s61o acuerdo de voluntades de las partes ten-

diente a transmitir la posesión de una cosa por un precio conve--

nido.surtiera los efectos de un verdadero contrato. Fui; así que 

al finalizar el periodo republicano, en el que ya se manifestaba 

la preponderante influencia del ius gentium, se configuraba e1 

contrato consensuUl de compraventa, como medio dC obligacion~s -

que el Derecho Civil tuteló otorgándosele dos acciones, la actio 

venditi acordada al vendedor y la actio empto concedida al com---

prador" (l 4 ). 

Por último cabe ·sefialar que u1a compra es de dere-

cho de gentes y por ello se realiza mediante el consentimiento --

( 14) PERA GUZMAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. ---
Ob. Cit •• Págs. 299 y 300. 



16 

y puede contratarse entre ausentes, por mensajero o poT 

carta" 

( l 5) 

el s 1 · 

P..L OTGESTO DE .JUSTI:-JL\'.'JO. Ob. Cit .• D.18.Ll .. 2 •• Págs. 657 
y 658~ 
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C) DEFINICIO~ Y OBJE10 

En la época cl5sica, comenta el estudioso Petit, 

hay venta cuando dos personas convienen que una debe ''¡>rocurar a 

la otra la libre posesi6n y disfrute completo y pacifico de una 

cosa determinada mediante el pngo de un precio fijado en dinero. 

El que debe la cosa es el vendedor, a hecho una vcnditio. Tiene 

contra el comprador para forzarle a pegar el precio ln acci6n ---

venditi o ex vcn<litio. El que debe el precio e~ el caniprador: 

por su parte se llama crnptio, tiene contra ~l vendedor~ par:L 

obligarle a ejecutarlo, la acción cmpti o ex empto" ( 16). 

como los contratos consensuales cr~an obligacion~s 

reciprocas para ambas partes contratantes, son bil:1rcrnles púr---

:fe e tos y en consecuencia son de buena fe. .:i l produc i. r el debC" 1· Je 

dare~ faccre vel pracstarc ex fi<lc bona, scgGn lo estipula el ---

maestro Ma rgadan t. e 17 i · 

e 16J 
(17) 

Conforme a la posición anterior, en ~1 sentido <le -

PETIT, Eug6n~. Ob. Cit .. Plg. 589. 
MARGADA~T S., Guillermo Flori~. Ob. Cit .. P4g. ~01. 
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que produce para el vendedor el deáer de daré, los estudiosos -

Peña Guzmán y A.rgue1lo comentan que "en 1a compraventa romana -

la prestaci6n no consistía propiamente en una daré porque el -

vendedor no debía. trans1nitir. al comprador e1 domi.nio del. bien -

enajenado,. sino que solV".men.te quedaba obligado a transmitir 1a

posesi6n de la cosa~ garantizando su púó1ico y pacífico goce 

(ut rem emtori habere liceat)~ en tanto que el comprador tenía

la obligación de transmitir la propiedad del dinero que daba --

como precio" (18)º 

Por otra parte, el. maestro 1-targadant a1 expresar 

su definición sostiene que el contra.to de ºcompraventa (emptio

venditio) es un contrato bilateral~ y por tanto~ de buena fe~ -

Ademas~ es un contrato consensual, ya que se perfecciona por el 

simple consentimiento de las partes. Se podria definir como e1 

contrato por el cua1 una persona, vendedor~ se obliga a trans-

fcrir a otra, .comprador• el poder que tiene sobre determinado -

objeto, contra el pago de cierta cantidad de dinero" (l 9 ). 

Otra dcfinici6n más amplia es la que nos presen

tan los juristas Peña Guzmán y Arguello,, al exponer que .. la con.

venci6n por 1a ~ue una de las partes, el vendedor (venditor),--

-- ------------
(18) 

(19) 

PENA. GUZMAN, Lu:i:s Alberto, y ARGUELLO• Lui.s Rodolfo. 
Oh. Cit •• Pág. 300. 
MARGADA.NT S., Guillermo F1oris. Ob- Ci.t-. Pág. 401-
y 40Z. 
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se obliga a dar a otra, el comprador (emptor), la posesión de -

una cosa garantizando su pacífico goce, con la obligación de éste 

último de transmitir la propiedad de una suma de dinero o precio 

(pretium), configuraba el contrato consensual de compraventa 

(emptio venditío)" (20)" 

Otro concepto que se agrega, es también l.a com¡..ra

venta de derechos (v.gr., una herencia adquirida) o sea que no -

sólo hay.venta de cosas coTporalcs sino también de incorporales, 

en este sentido y conforme a otra definici6n,. el t:rat::idista Sohm 

dice que "la compraventa es el contrato por el cual una de las -

pa~tes ·-vendedor- se obliga a entregar una cosa o t1n objeto CiI~l-

quiera alienable, por ejemplo, un crédito, y la otra -compra.Jor

a satisfacer a cambio de la cosa una suma de dinero. llamada ---

precio" (Zl)" 

Conforme con los diferentes criterios jurídicos de 

los autores antes citados, se entiende que la compraventa (crnp

tio vcnditio) en el Derecho Romano C1fisico> establece qu~ es t1n 

contrato consensu o consensual, ya que sin formalidades de nin

guna clase ni aún requiriendo la presencia de los contratantes,-

(20) 

(21) 

PE~A GUZMAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. 
Ob. Cit •. P&g. 299. 
SOHM, Rodolfo. Ob. Cit •. Pág. 235. 
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ni la entrega de la cosa, sino que por el sólo acuerdo de las 

partes se produce su perfeccio~amiento. dada ~u buena fe. Es -

tambi6n bilateral ya qu0 crea obligaciones reciprocas para am--

bas partes. 

·En ~st~ sentido el vendedor (venditio) se obliga 

solamente a trans11litir al comprador (cmptor) la sola posesión -

Je una cosa o un derecho, con la garant1a de su público y paci-

fico goce (l1abcrc licerc), y el comprador se obliga, a su vez,-

a cntrc~;1r al vc11dcdor la propiedad de una cantidad cier~a de -

J~11cro 4ue es llamada precio (pretium). 

Cabe mencionar L\UC en este tipo de contratos del 

ncrccl10 ~l~sico, 11L111ca se tr:1nsmitc la propiedad <le la cosa si-

i10 t¡uc solamente 1~1 posesión, seg~n se establece en el Derecho-

.Justinianeo al scfialar ~n el Digesto que: venditoren hactenus -

tcneri, ur re1n em¡>tori haberc liceat, non ut eius faciat -el --

,·c11dcdor- queda obligado a procurar que el comprador pueda te--

11cr la cosa en su poder 11cro no necesariamente que sea el pro--

pictario. 

(22) 

e z 2) · 

La ra::ón del '' por qué consistí.a la obligaciónde 

EL DIGESTO DE .JUSTINIA.1'0. Ob. Ci1:. D.19.1.30.1. 
Pág. 705. 
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entregar la cosa vendida, dada la imposibilidad que los extranje

ros adquirieran y transfirieran el dominio quiritario'' (Z 3 ). 

Ahora bien,. "son elementos objetivos de la vent:.a 

la cosa y el precio" (24) solamente, ya que si en eso están de 

acuerdo los contratantes, la venta empie=a a surtir sus cfec-----

tos (25). 

Al respecto es usual que .. ningún escrito se exige -

para la formación del contrato" (Z 6 ) de compraventa, pero Justi.-

niano lo modifica en la Constituci6n <lel afio 528, al establecer -

que cuando las partes convienen hacerlo co11star por escrito, in-

cluyen 11 una doble innovación: 

(23) 

(24) 

(25) 
(26) 

a) La venta no es perfecta hasta que el escrito 

ha sido redactado y revestido de l~l suscrip--

tio de los contratantes, hasta entonces no --

est&n ligados; cada uno puede apartarse in1pu-

nemente del convenio. 

ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA.Tomo III. Editorial Bihlio--
grafica Argentina. Buenos Aires~ Argentina. 1967. 
P&g. 511. . 
ARANGIO-RUIZ,Vicencio. Instituciones de Derecho Romano. 
Traducción de la Décima Edicion Italiana por Jose M. Ca-
fi'!~ Pl¡~o 37 G~itorial Ediciones Depalma. Buenos Aires. 
PETIT, Eugéne. Ob. Cit .. Pág. 389. 
Ibid. Pág. 389. 
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b) 
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Sin embargo., si se han dado arras ( 27 ), que -

esta entrega se haya o no hecho constar por -

escrito~ ya que no puede impunemente cada --

parte quedar libre de retractarse de su con--

sentimiento. El que las ha dado sólo puede -

retirarse pcrd~éndo1as; y 61 que las ha rec~-

bido, devolviendo el duplo" ( 28 ). 

NOTA: Así se conoce a Una suma de dinero o un objeto -
precioso., puede ser un anillo~ que··una de 1as --
partes, por lo general, el comprador entrega al -
vendedor como prueba de su acuerdo. 

PETIT, Eug6ne. Ob. Cit .• Pág. 389. 
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D) ACERCA DE LA COSA VENDIDA Y DEL PRECIO. 

Para que la compraventa sea perfecta, según el ----

Derecho Justinianeo, se requiere la presencia de los elementos -

genera1es de los contratos. como es el consentimiento y la capa-

cidad, y de los elementos especiales, propios de esta convenci6n, 

como los referidos al objeto o cosa vendida y al precio que se -

debe pagar por dicha cosa ( 29 ). 

Tocante a las cosas en venta por los romanos, éstas 

pueden ser cosas corporales o incorporales. ya"sean presentes o -

futuras. Por lo que se refiere a las cosas corporales ( 3 0) "es -

dable determinarle según su propia individualidad, o bien por su 

pertenencia a un genus. Verdad es todavía que de la compraventa 

de cosas genéricas no ofrecen las fuentes ningún ejemplo _claro,. 

y aunque por parte· alguna aparece excluida. cabe pensar que re- -

pugnaba al~ mentalidad de lo~ romanOs. y que en el comercio al -

(29) 

(30) 

PE~A GUZMAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. --
Oh. Cit .. Pág. 301. 
IGLESIAS, Juan. Oh. Cit .. Plg. 416. 
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por mayor. cuando menos, debía recürrirse a la stipulatio" (31). 

Es así como todas las cosas que pueden entrar en --

el comercio o al patrimonio del particular, son objeto de venta 

y por eso se pueden vender las cosas corporales e incorporales, -

como una servidumbre, un crédito o una herencia (32). 

(33). 

excepto ---

si la herencia es de persona viva o inexistente 

Se entiende que si una cosa (res merx) cst~ en el 

comercio (in commercium es porque es susceptible de apreciaci6n 

~conómica y su enajenación no está expresamente prohibida por la 

ley. La mayor parte de las transacciones jurídicas en cuanto a -

las cosas corporales,. eran rcspe..:to a bienes muebles o inmue-----

bles (34)" 

La Legislaci6n Romana establece "normas relativas -

3 13 compr:1 de cosa propia, a la venta de cosa ajena y a 1a venta 

(31) 
(32) 
( 33) 
(34) 

(35) 

fut:ura'' (35). 

IGLESIAS, Juan. Ob. Cit .. Pág. 416. 
PETIT, Eug&nc. Ob. Cit •. Págs. 389 y 390. 
EL DIGESTO DE JUSTI~TANO. Ob. Cit .. D.18.4.1. Pág.677. 
PENA GUZMAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. --
Ob. Cit .. Pág. 302. 
lbid. Pág. 303. 
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La compra de cosa propio no es admitida, aun cuando 

se ignore tal circunstancia, salv.o que el negocio se concertase -

bajo la condicional de que esa cosa pueda dejar Je pertenecer al-

vendedor. La compra de la posesi6n o del t1sufructo qt1e un terce-

ro ejerce sobre la cosa propia, es válida ( 36). 

En cuanto a la venta de cosa 3jena es v5lida yo qL1c 

''el vendedor está simplemente obligado ha hacer tener l.a: cosa al

comprador, y nada se opone a que Esta obligaci6n tengo por obj~to 

la cosa ajena'' ( 3 ?) porque los derechos del propietario no sor1 -

afectados, toda vez que sigue siendo ducfio de rcivindic:ir st1 cos3 

al comprador. Para el caso de evicci6n, ~1 vendedor responde del 

saneamiento, y el comprador reclama por 1nedio de la actio em1lti,-

la cual es una indemnizaci6n equivalente al valor del objeto c11 -

el momento que hubo evicción. La responsabilidad del vendedor --

se refuer=a con una stipulatio duplae, que consisLe en que se pa-

gue el doble del precio de la cosa vendida. 

)' así tan1biSn, para que el vendedor rcs¡lontla del -

saneamiento, es necesario que el comprador, en caso de ser 

(36) 

(37) 
(38) 

PE!<A GUZ.M . .'.\N, Luis Albert:o y ARGUELLO, Luis Rodolfo. 
Ob. Cit: •. Pág. 303. 
PETIT, Eugéne. Ob. Cit: .. Pág. 390. 
MARGADANT S., Guillermo Floris. Ob. Cit .. Pág. 403. 



2G 

demandado por ei propietario de 1a cos~ vendida, denunciara e1 -

juicio a1 vendedor ( 381 • 

Respecto a "las cosas futuras también podian ser 

objeto de1 contrato de comp~aventa, ºsiendo menester distinguir 

1a .compra de una simp1e esperanza o emptio spei, de 1a compra de 

una cosa esperada, designada por los comentaristas con el nombre 

de emptio spei speratae" ( 391 •. 

En e1 primer caso 1a compra que "sea bajo la condi-

ción de que 1a cosa llegue a existir. como ocurre. v.gr .• cuando 

recae sobre 1a cosecha pr6xima de un vifiedo -emptio rei speratae-

sea.incondicionalmente> de suerte que deba pagarse e1 precio aun

que no sobrevenga la existencia de la cosa. cual sucede, por 

ejemp1o, cuando versa sobre la pesca que se recogerá echando 1a -

red -ernptio spei-" (40). 

Referente al "otro elemento propio de la compraven

ta es el precio (pretium) que debia consistir en una suilla de di--

nero,, 

(38) 
(39) 

. (40) 
(41) 

ser cierto (certum) y verdadero (verum)" ( 411 • 

MARGADANT S., Guil1ermo Floris. Ob. Cit .. Pág. 403. 
PENA GUZMAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. 
Ob. Cit •• Pág. 304 . 
IGLESIAS, Juan. Ob. Cit •. Pág. 417. 
PENA GUZMAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. 
Ob. Cit .. Pág. 305. 
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El precio debe consistir en dinero necesariamente, 

en este ~entido hay controversia entre los, juristas romanos~ 

pues los ·sabinianos sostienen que también puede privar en alguna 

otra cosa que no sea dinero, pero los proculeyanos sólo conside

ran venta el acuerdo de las partl·S que tenga por objeto la entr~ 

ga o disposición de la cosa por un precio en dinero, diferenciá~ 

dolo de esa forma del trueque, raz6n por la que Justiniano lo -

consag~a así en el Digesto ( 4 Z)" 

Así también el precio debe ser cierto o fijo. es -

decir. que sea dc~erminado o determinable, al respecto el estu-

dioso Petit dice, que cuando menos debe de ser susceptible de -

ser determinado, manifestnndo que "la venta es válida si es he-

cha por el dinero que el comprador tiene en su caja, pues es.una 

cantidad cierLa, aunque desconocida de las partes (Ulpiano L. 

7.1.D .• de contr. empt., XVIII, 1). 

Es igualmente válida, según el parecer de Ofilio -

y Pr6culo, si los contratantes han remitido la determinaci6n del 

precio al arbitrio de una persona designada; entonces es una 

venta condicional que produce efecto mas que s~ el tercero fija 

(42) PE~A GUZMAN, Luis Alberto, y.ARGUELLO, Luis Rodolfo. 
Ob. Cit •• Pág. 305. 
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el precio. Esta soluci6n ha sido confirmada por Justiniano" ( 4 :5J" 

Ahora bien, si el tercero se niega o no puede est~ 

mar el precio, el acto no tiene efecto, porque no se cumple con

la condici6n prevista. 

Es nula la compraventa en donde el precio se deja-

supeditado a la voluntad exclusiva del vendedor o a la del com--

prador ( 44 ). 

Conforme al "pensamiento clásico, el precio ha de 

ser verdadero y no simulado. En efecto, no hay venta, sino dona-

ción, cuando el vendedor se conviene con el comprador en que no 

le exigirfi el precio'' (45). "Esto, siendo entre extrafios, por--

que entre marido y mujer la venta hecha con finalidad de dona--

ción, en precio más bajo, no tiene validez (Ulp. 7 disput)"c46). 

Por arra parte,. otro requisito que debe incluirse 

en el precio,. además de los señalados, es "el de ser justo 

(iustum), es decir que estuviera en relaci6n con el valor de la 

cosa que se enajena. Este recaudo no fué expresamente exigido -

(43) 
(44) 

(45) 
(46) 

PETIT, Eugéne. Ob. Cit •. Pág. 391. 
PEflA GUZMAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. 
Ob. Cit .. Págs. 305 y 306. 
IGLESIAS, Juan. Ob. Cit .. Pág. 417. 
EL DIGESTO DE JUSTINIANO. Ob. Cit .. D.18.1.38. 
Pág. 664. 
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por la Legislaci6n Romana hasta que Justiniano acordó al vende

dor el derecho de pedir la rescisión del contrato por causa de -

lesión cuando el precio hubiera sido inferior a la mitad (laesio 

uJ.t:radimidium)" ( 4 7)" 

Asi lo sostiene. igualmente el maestro Margadant,-

al decir que el precio justo se le atribuye a Dioclesiano, por -

otorgar al vendedor, para el caso de la laesio cnormis, la ac- -

ción de rescisión, siempre y cuando el comprador no quie~a com--

pJ.etar el precio. El criterio de la Laesio enormis, es que la -

vent:a se haga por menos de la mit:ad del precio just:o (~B)" En -

consecuencia> el comprador, s6lo tiene facultad para elegir en-

tre restituir la cosü o el pago de lo que falta. 

(4 7) 

(4•8) 

PENA GUZJ.l.IAN, Luis . .\lbert:o, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. 
Ob. Cit: .• Pág. 306. 
MARGADANT S., Guillermo Floris. Ob. Cit: •. Pág. 404. 
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E) DEL VENDEDJJR Y DEL COMPRADOR. 

En la compraventa romana y por raz6n de las obliga

ciones, nacen dos acciones de buena fe: la actio venditi o ex--

venditio a favor del vendedor y 1a actio empti o ex empto otorga~ 

da al comprador" (49). 

Como 1a compraventa romana trata de un contrato de 

buena fe, las obligaciones de lo5 contratantes se sujetan en ---

gran parte a 1o que los mismos libremente hayan convenido. No · 

obsta.nte la venta produce ciertos efectos específicos que nacen 

de la naturaleza misma de la indicada convenci6n y que corren a 

cargo del vendedor o del comprador, por pertenecer dicho contra

to a la categoria de los bilaterales perfectos. 

La obligación del vendedor se descompone en "va- -

rios elementos". Para que procure al comprador el goce pacifico 

y duradero de la cosa, es necesario, en efecto: 

1.- Que entregue la posesi6n; 

2.- Que 1a garantice contra 1a evicci6n; es decir 

(49) IGLESIAS, Juan. Ob. Cit .• Pág. 418. 
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que le defienda contra los ataques de los ter

ceros y le indemnice en el caso en que la cosa 

le sea quitada legalmente; 

3.- Que le garantice contra defectos ocultos de la 

cosa" (SO). 

Respecto de la primera obligación del vendedor, 

ésta consiste. en entregar al comprador la cosa objeto de la com

praventa. para que éste adquiera en posesión la misma y así pue--

da gozarla completa y pacíficamente (S 1 )" 

La transmisi6n de la posesi6n nl comprador debe --

hacerse en el momento previsto en el contrato. Para la entrega 

de cosas específicas, deben hacerse en el lugar en donde se en-

cuentren al momento de la celebración del contrato. salvo si hay 

pacto en contrario. 

Parte de esta obligación del vendedor, es entregar 

el objeto o cosa con todos los incrementos y frutos obtenido --

desde el momento de la compraventa, como por ejemplo, las rentas, 

1as cosechas (la mitad o 1a totalidad, según el caso), el tesoro 

encontrado, ere. (S2). 

(SO) 
( Sl) 

(S2) 

PETIT, Eugéne. Ob. Cit .. Págs. 392 y 393. 
PENA GUZ~1AN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. 
Ob. Cit .. Págs. 306 y 307. 
MARGADANT S;, Guillermo Floris. Ob. Cit •. Pág. 40S. 
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E1 maestro Margadant dice que e1 vendedor también 

debe -''guardar la cosa en su poder desde el momento de la compra

venta hasta e1 de la entrega, respondiendo de la culpa leve y, a 

fortiori, de 1a grave y dc1 dolo" (S 3 ), ya que "tiene que abste

nerse de todo dolo, lo que es Tegla común a todos los contratos 

de buen~ :fe" (S4). 

Por lo que. el vendedor no es libre de su obliga

ción hasta la tradición, siendo responsable si la cosa perece o 

se deteriora por culpa suya, salvo si el objeto de la venta es 

un cuerpo cierto que pueda perecer por caso fortuito o fuerza --

mayor antes de la entrega (SS). 

Así también, el vendedor debe hacer la daci6n de -

~la cosa entregando las mismas calidades prometidas al comprador. 

De esa forma, si se ha hecho la venta por una cosa determinada -

por su número, medida o peso, no debe más que la cantidad, 1a -

medida o el peso convenido, y s61o·se puede admitir reclamo por 

cualquiera de las partes~ si se ha entregado de más o de 

menos (S 6 ). 

~53) 
(54) 
(SS) 
(S6) 

MARGADANT S., Guillermo Floris. Ob. Cit .• Pág. 40S. 
PETIT, Eugéne. Ob. Cit .. Pág. 391. 
Ibid. Pág. 393. 
PE~A GUZMAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. 
Ob. Cit .. Pág. 309. 
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Por otra parte, "el vendedor estaba fundamental--

mente obligado a garantizar al comprador por la evicción, o sea, 

por los vicios jurídicos que afectaran a la cosa, así como por -

las calidades prometidas y defectos ocultos, ésto es, por los 

vicies materiales de que ella padeciera" (S?). Por 1o que el 

contrato de compraventa otorga a los contratantes dos acciones -

exfide bona, para hacer valer stts derechos, la actio venditi 

dada al vendedor y la actio cmpti a favor del comprador. 

La existencia de la evicción (evictio) se presume 

"en todos aquellos casos en que el comprador fuere privado de -

la cosa vendida, en todo o en parte. en virtud de resoluci6n ju

dicial dictada a favor de un tercero, sea por el ejercicio de 

la acción de reivindicación que le reconociere su carácter de 

propietario, sea por el ejercicio de otras acciones reales. 

como la hipotecaria. que tiendan a reconocer a su favor algún -

derecho que gravaba a la cosa objeto del conrrnlo. 

Estando el vendedor obligado por la compraventa 

a garantizar al comprador la libre posesión de la cosa (praeste

~edebet ut rem emptori habere liceat) debía responder por la --

evicción y ello hacia que el comprador pudiera exigirle que ----

(57) PE~A GUZMAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. 
Oh. Cit .. Pág. 310. 
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intervenga en su defensa cua11do un tercero pretendiera hacer --

valer sus derechos en juicio y su negativa a hacerlo, o e1 éxi-

to de la acción intentada por el tercero. daba derecho al com--

prador a reclamarle los dafios y perjuicios que la privación de -

la cosa le hubiere originado" (58). 

Para evitar los peligros que ésto supone. las ---

partes convienen en el contTato. una -stipulatio duplae-. por -

medio de la cual el vendedor se compromete a reembolsar e1 do---

ble del precio de la cosa al comprador que sea despojado jurídi

camente, por un tercero que reclame un derecho real (S 9 ) y pre-

via notificación de la litis o el juicio que realice éste al --

vendedor, quien a su vez está obligado a ir en auxilio del com--

prador para defenderlo en sus derechos. Y si no ha podido el --

vendedor impedir la evicción, tiene que pagar las consecuencias, 

indemnizándole; esa es 1a obligación de garantía. En el Derecho 

clásico resulta naturalmente del contrato de venta~ y el compra-

dor puede perseguir la ejecución por la acción empti ( 6 0)º 

En consecuencia, tenemos que "el comprador tiene_-

pues, en general 7 dos medios para hacerse indemnizar en caso de 

(58) 

(59) 
(60) 

PE~A GUZMAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. -
Ob. Cit .• Pág. 310. 
SOHM, Rodolfo. Ob. Cit .. Págs. 236 y 237. 
PETIT, Eugéne. Ob. Cit .. Pág. 393. 
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evicción: la actio empti, sancionando la obligación de garantia 

nacida de la venta y la actio ex stipulatu, que sanciona la --

obligación nacida de la stipulatio duplae. Pero, por una parte, 

son necesarias ciertas condiciones para que el vendedor esté 

obligado a la garantia; por otra, las dos acciones no se dan 

siempre en los mismos casos, y no procuran al comprador la mis-

ma satisfacción" (61) -

El vendedor se obliga a indemnizar al comprador,

s61o por las siguientes causas: 

1-- Se necesita que haya sufrido un perjuicio el 

comprador. porque el goce completo y pac~fico 

de la cosa vendida, ya no lo tenga. 

2.- Se necesita que dicho perjuicio implique la -

falta del derecho del vendedor, porque ha ven

dido cosa ajena o porque haya vendidci la cosa 

con un gravamen por un derecho real. 

En este caso el comprador no tiene derecho a gara~ 

tía, si el juicio por el que se le quita la cosa vendida, es 

perdido, por error o ignorancia del juez. Así tampoco si es 

(61) PETIT, Eug~ne. Oh. Cit .. PAg. 394. 
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despojado por su cu1pa; v.gr., si ha omitido llamar en su auxi

lio al vendedor; porque por la obligación de garantia, el ven

dedor tiene obligación de acudir en defensa del comprador, in

terviniendo en el pleito y suministrándole todos los medios de 

defensa a su alcance y si aún con ello el comprador pierde el -

juicio es cuando se debe indemnizar. 

Los casos en que el comprador puede ejercer las 

acciones empti o ex stipulatu, son cuando el vendedor le debe 

la garantía y en esta circunstancia, tiene los dos recursos in

dicados, debe escoger el que le parece más adecuado a sus inte

r~ses, no pudiendo ejercer más que uno. 

La actio crnpti es de buena fe, y el comprador la 

puede usar cuantas veces el vendedor no satisfaga plenamente -

sus obligaciones, por el contrario, la stipulatio duplae, como 

es de derecho estricto, se debe interpretar rigurosamente (62)" 

"Para que se incurra en pena es preciso que haya 

evicción, en el sentido propio de la palabra, es deci~ que el -

comprador haya sido vencido en un pleito, cvictus; que una se~

tencia Judicial haya consagrado con detrimento suyo el derecho 

(62) PETIT, Eugéne. Ob. Cit •. Pág. 394 y 395. 
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de un tercero,. y 1e prive de la cosa vendida, o de su valor si -

ha sido condenado a pagar su estimación (Pomponio, L. 16, 1,D.). 

Esta diferencia tiene consecuencias importantes: 

la. Si el que de buena fe compra la cosa ajena --

a un vendedor de mala fe, despu~s de la ve11--

ta ha adquirido la propiedad, como heredero 

o legatario del propietario, no tiene contra -

el vendedor la ex stipulatu, pues ya no pue--

de ser despojado. Pero puede perseguirle aún -

por la acción empto, por inejecución de su 

obligación (Paulo, L. 41, t. D. de evict., 

XXI. 2). 

2a. El comprador,. que no sufre más que una evic--

ci6n parcial, puede ejercitar la acci6n empti; 

pero no puede obrar ex stipulatu, a menos que 

los términos de la estipulación se refieran -

a la evicci6n parcial, lo que sucedia con la -

mayor frecuencia (Paulo, L. 56, 2, D., de 

evict., XXI, 2). Además de las acciones que -

le son d~das, el CQmprador puede también en -

cierto~ casos prevalerse de la garantía me---

diante una excepci6n, así el vendedor de la -~ 



38 

cosa ajena, convertido en propietario después 

de la entrega. ejerce la rei vindicatio con-

tra el comprador. Este puede dejarse despo-

j ar y reclamar en segunda indemnización; pero 

puede también rechazar la acci6n del vendedor 

por la excepción de dolo o por una excepción 

rei vcnditac et traditae" ( 63 ). 

Ahora bien, el comprador despojado debe ser inde~

nizado por el vendedor~ pues la evicción no tiene el efecto de 

anu1ar la venta y autorizar al comprador a recoger e1 precio -

pagado. El contrato continúa siendo válido, sólo existe ineje

cuci6n de la obligación del vendedor, que debe al colnprador los 

daños e intereses. 

Por ello la indemnización varía según la acción.

Si es ejercitada la actio ex stipulatu por el comprador, tiene 

derecho a la cantidad estipulada al doble del precio. Si ejerce 

la actio empti, su indemnización se regula equitativamente por 

el juez y es en proporci6n al perjuicio causado por la evicción, 

pero la jurisprudencia establece, que no debe sobrepasar la --

cantidad fija de su general por la stipula~io duplae, o sea, el 

(63) PETIT, Eugéne. Ob. Cit .• Pág. 395. 
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doble del precio ( 64 ). 

"Disciplinada legalmente la responsabilidad por --

evicci6n, aún son libres las partes para poder desviarla -pactum 

de non praestanda evictione-; En el caso de venta de la prenda,~ 

así como en el de compra de una cosa a sabiendas de que es ajena, 

cesa tal responsabilidad. Cabe, en fin, que la propia ley decla-

ra irresponsable a1 vendedor, como ocurre cuando la cosa objeto -

del contrato pertenece a las iglesias o a las obras pias"( 6 S)" 

En cuanto a la obligaci6n del vendedor de garanti--

zar al comprador por los vicios materiales o rcdhibitorios, es -

decir, por los vicios o defectos ocultos de la cosa vendida, que 

la hagan impropia para su destino o que disminuyan considerable--

mente su valor- Es necesario para que tenga lugar la garantia,--

que el ·comprador ignore la existencia de los mismos, ya que de 

conocerlas o ser aparentes, se debe presumir que se han tenido 

en cuenta para fijación del precio, lo que hace imposible un re--

clamo a futuro. Ademis es necesario que los vicios hagan a la --

cosa .impropia para el uso que el adquirente piensa darle, como -

si se da un animal estéril, habiéndole ofrecido uno para cría o 

(64) 
(65) 

PETIT, Eugéne. Ob. Cit •• Págs. 395 y 396. 
IGLESIAS, Juan. Ob. Cit •• P~g. 422. 
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se entregan animales afectados de una enfermedad, lo que hace -

que el precio se vea disminuido (66)" 

El comprador establece "en el contrato verbis un -

medio de garantizarse contra las defectos ocultos,. haciéndose 

prometer por el comprador que la cosa estaba exenta de ellos. 

Esta promesa obligaba al vendedor a indemnizar al comprador por 

defectos descubiertos después de la venta. Estaba unida ordina-

riamente a la stipulación rem licere habereª Con frecuencia tam~ 

bién estaba incorporada a la estipulaci6n del doble del precio -

en caso de evicción,. de man.era que el conjunto era designado con 

el nombre de stipulatio duplnc" (67). 

La ignorancia del vendedor por los defectos ocul--

tos,. no lo exime de la garantía por los vicios redhibitorios, --

porque se supone que está obligado a saber lo que vende y porque 

la existencia de los mismos trae perjuicios al comprador (68). 

son 

(66) 

(67) 
(68) 

La garantia también alcanza a otros vicios que no 

materiales o fisicos:r "como una enfermedad mental que 

PENA GUZMAN, ,,C,"uis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. 
Ob. Cit .. Pág. 314. 
PETIT, Eugéne. Ob. Cit •. Pág. 396. 
EL DIGESTO DE JUSTINIANO. Tomo II. Ob. Cit .. D.21.1.1.2 •• 
PÍÍg. 37. 
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afectara al esclavo vendido y las cualidades que el vendedor pro-

metiera como inherentes a la cosa (dicta el promissa), pero no -

comprendia 1as meras ponderaciones o elogios que él mismo hicie-

ra del objeto vendido. Esta norma se justificat porque hay mu--

cha áiferencia entre la simple recomendacién de una cosa efectua

da para favorecer la venta, como si el vendedor manifiesta que -

el esclavo es sobrio y probo y el hecho de prometer una cualidad 

esencial del bien de cuya falta se hacía responsable" (69). 

Así también, la garantia por defectos o vicios 

ocultos comprende las cosas accesorias si son compradas con la -

principal como cuerpo cierto y determinado ( 7 0)" 

De igual forma 11que en la evicción, la responsabi

lidad del vendedor por los vicios redhibitorios podía ser dispen

sada por acuerdo· de las partes, siempre que fuera de buena fe, -

porque su conocimienro del defecto lo hacía incurrir en ·dolo" ( 7l) ~ 

El Derecho Justinianeo así lo considera~ al mani--

festar que "si el vendedor hubiese declarada· expresamente alguna 

(69) 

(70) 

(71) 

PE~A GUZMAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. 
Ob. Cit .. Págs. 314 y 315. 
EL DIGESTO DE JUSTINIANO. Tomo II. Ob. Cit .. D.Z1.1.32 -
y 3 3. • Píig. 5 1 • 
PE~A GUZMAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. 
Ob. Cit .. Pág. 315. 
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enfermedad, y que en todo lo demás era sano, o lo hubiase prome-

tido, ha de estarse a lo convenido (pues a los que descuidan sus 

acciones no ha de dárseles otra reclamación), salvo si el vende--

dar ocultó alguna enfermedad a sabiendas, pues entonces se dará -

una réplica de dolo malo" ( 72 ). 

Corno el vendedor debe conocer los defectos de que 

ado1ece la cosa, 1os edi1es otorgan en su contra dos acciones. -

de entre las cuales elige el comprador, seg!in sus intereses, la -

primera es la actio redhibitoria, que tiene a la reso1uci6n de la 

venta y se ejercita durante seis meses útiles a partir de la fe-

cha del contrato, y su objeto es que el comprador devuelva la --

cosa ccn los accesorios y los frutos al vendedor y éste debe res_

tituirle el precio con sus intereses, esta acción obliga el ven-

dedor que se niega a restituir, a pagar el duplo y si no al sim--

ple; por lo que tiene un carácter penal. La segunda es la acción 

estimatoria o.quanti minoris, tiene como fin obtener una reduc--

ción o disminución en el precio, se puede ejercitar varias veces, 

en 1a medida que e1 comprador descubre nuevos vicios en 1a cosa -

vendida, pero prescribe en un año útil a partir de la venta ( 73). 

(72) 

(73) 

EL DIGESTO DE JUSTINIANO. Tomo IL D.21.1. 14.9. Ob. Cit. 
Plig. 41. 
PETIT, Eugéne. Oh. Cit •• Págs. 396 y 397. 
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El edicto de 1.os Ediles "hace obligatoria para el 

vendedor la stipulatio duplae, para garantizar al comprador con-

tra vicios y contra la evicci6n. Si rehusa hacer esta promesa,-

el comprador tiene dos meses para ejeTcitar contra él la acción, 

en resolución de la venta, o seis meses para reclamar, si lo 

prefiere,. una idemnizaci6n, quanti intersit" e 14) • 

En cuanto a las obligaciones del comprador, pode-

mas deci~ que, consisten en pagar al vendedor el precio conveni

do "-prestium da.Te-, ésto es, a transmitir al vendedor la pro---

piedad de ias monedas. 

Corre t~mbién a cargo del comprador. según regla -

postdioclesiana, la obligaci6n de abonar los i11tereses sobre el 

precio debido, y desde el día en que fué entregada la cosa" (IS), 

y a indemnizarlo por los gastos hechos para la conscrvaci611 y 

el sostenimiento de la cosa~ hasta su tradici6n. 

Contra el comprador~ al vendedor se le otorga la -

actio venditi, la Cltal no ofrece a:~ste ninguna garantía contT3 

un comprador insolvente~ por lo que se hace necesario que el ---

vendedor tenga otros recursos ·contra el peligro de perder a su -

(74) 
(75) 

PETIT, Eugéne. Ob. Cit .. Pág. 397. 
IGLESIAS, Juan. Ob. Cit .. Pág. 419. 



44 

vez la cosa y el precio, en esa virtud, el Derecho Romano pone 

a su disposici6n los siguientes derechos contra el compra-----

dor (? 6 ): 

"1 .. - Derecho de retención. Cuando el vendedor no 

ha hecho la tradición de la cosa vendida, su interés está sal-

vaguardado por el derecho de retención. Puede negarse a entre

gar mientras no haya sido pagado. Es preciso, además, que las 

dos obligaciones sean exigibles; este medio de defensa se le es

capa al vendedor si ha dado un término al comprador para pagar, 

sin reservarse el mismo plazo para entregar. 

2.- Derecho de reinvindicaci6n. Si el vendedor -

hace entrega antes de ser pagado, si es propietario de la cosa 

vendida, puede retener su derecho de propiedad y la rei vindi-

catio, que es la sanción. He aquí en qué casos: a) cuando se 

trata de una venta al contado, sabemos que la tradici6n de la -

cosa vendida no transfiere la propiedad al comprador mas que si 

paga el precio. El vendedor permanece pues, propietario si el 

comprador no paga y puede reinvindicar la cosa contra él o cual 

quier otro poseedor: b) cuando el vendedor ha fiado al compra-

dor, concediéndole un término para el pago, la tradici6n 

(76) PETIT, Eugéne. Ob. Cit •• Pág. 397. 
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depende en suma de la intenci6n de las partes, el vendedor puede 

pedir este resultado entregando la cosa a rítulo precario, es -- -

decir. no concediendo al comprador más que un disfrute, que él -

permanece duefio de revocar a su gusto (Ulpiano, L.20, de precar., 

XLII!, 26). Si. pues, el comprador no paga, el vendedor puede -

hacerse devolver la cosa mediante el interdicto de precario, o -

ejercitando la rei vindicatio. 

vendida. 

3.- Derecho de reservarse hipoteca sobre la cosa -

El vendedor al hacer al comprador una tradici6n trasla:-

tiva de propiedad puede reservarse una garantía de otro orden, -

conviniendo con él que tendrá hipoteca sobre la cosa vendida, --

para seguridad de su crédito. Este procedimiento da al vendedor, 

la acci6n hipotecaria en caso de no pagar el pI·ecio, pero ha que

dado poco usado_en el Derecho Romano. 

4.- Lex commissoria. Una prfictica mucho mas exten-

dida consistia en una convención especial hecha en el momento -

de la venta, y en virtud de la cual el vendedor se reservaba el 

derecho de resolver el contrato si el comprador no pagaba el 

precio en determinado plazo. Esta cláusula llevaba el nombre de 

lex commissoria. Expirado el plazo, el vendedor era libre de 

mantener el contrato o de .tenerle por resuelto'' (? 7 ). 

(77) PETIT, Eugéne. Ob. Cit •• Págs. 397 y 398. 
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F) PACTOS ENTRE COMPRADOR Y VENDEDOR 

De conformidad con el pensamiento jurídico romano, 

"1os efectos ordinarios de la compraventa podían ser modificados 

libremente por los contratantes en los términos que consideraban 

más convenientes para sus intcresesp mediante el agregado al con-

trato de cláusulas especiales que se insertaban en el acto de la 

celebraci6n (in continenti) o con posterioridad al mismo {ex in--

tervallo). Estas cl5usulas adicionales~ que fueron de uso muy 

frecuente y que tuvieron igual validez y obligatoriedad que el 

negocio al que se afindian, revistieron la forma de pactos y su 

cumplimiento, siempre qtic no alteraran la natura1eza del contra--

to, se hacia efectivo por medio de la actio cmpti, si se hubiera 

concertado a favor del comprador o de la actio vcndjti, si lo ---

fuera a favor tlcl vendedor" (78). Los pactos más frecuentes par 

su uso, son los siguientes: 

(78) 

1.- Pactum in diem addicitio. Es aquel "por ----

PEFIA GUZMAN. Luis Alberto, y ARGUELLO. Luis Rodolfo. -
Ob. Cit.. Págs. 317 y 318. 
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virtud del cual se reserva el vendedor la facultad de rescindir 

el contrato. si dentro de cierto tiempo se presenta otra persa--

n~ que ofrece mejores condiciones. Transcurrido el plazo sin --

que nadie haga una oferta más ventajosa. o si, haciéndose ésta,

no la acepta el vendedor, se considera forme el primer contrato; 

en el caso contrari.o, se rescinde la primera venta, salvo que el 

primer comprador pueda hace~ suya la oferta del tercero, quedan-

do entonces confirmada la venta a su favor" (79). Se conoce ---

como el p~cto de adjudicaci6n a término. 

2.- Pactum de retrovendendo. Es también llamado -

el pacto de retroventa, el cual se re~iere, a que el comprador -

permite 3J "vcn<lcdor reservarse la facultad de volver a comprar 

1a cosa dentro de cierto plazo por el mismo precio o por un ----

precio diferente, ya determinado o a determinarse. Cuando este 

pacto se convenía a favor del comprador era designado con el ---

nombre de pactum de retroenmendo" ( 8 0). 

3.- Pactum displicentiae. Es aquel par medio del 

"cual el comprador se reservaba el derecho de rescindir la -----

compraventa dentro de cierto plazo, si el objeto no le 

(79) 
(80) 

IGLESIAS, Juan. Ob. Cit •. Págs. 424 y 425. 
PE~A GUZ~tAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodalfo. 
Ob. Cit •. Pág •. 318. 
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satisfacía" ( 81 ), entregando la cosa y reclamando la devoluci6n 

del_precio, ya que su voluntad, es soberana y tiene la última -

palabra en caso de estar inconforme con la cosa. 

4.- Lex conunissoria. "En virtud de este pacto, - -

se tiene por no celebrado el contrato cuando el comprador deja -

de pagar el precio dentro del tiempo sei\alado" (8Zl' debiendo 

restituir la cosa con los frutos percibidos, éste es el pacto 

comisario. 

S~- Pactum protimeseos. El cua~ ''acordaba al ven-

dedor prioridad sobre toda otra persona para adquirir la cosa --

en iguales condiciones en caso de que e1 comprador quisiera ven-

derla" (S 3). Es el llamado pacto de preferencia. 

6.- Pactum reservatae hypothecae. Conocido con --

el nombre de pacto de reserva de hipoteca, consistente "en dar -

al vendedor el derecho de reservarse una hipoteca sobre la cosa 

vendida como garantía por el pago del precio o del saldo que --

pudiera quedar" ( 84 ) -

(81) 
(8Z) 
(83) 

(84) 

MARGADANT S., Guillermo Floris. Ob. Cit •. Pág. 410. 
IGLESIAS, Juan. Ob. Cit .• Pág. 424. 
PE~A GUZMAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. 
Ob. Cit .• Pág. 318. 
!bid. Pág. 318. 
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7.- Arrac. Es la cantidad de dinero que uno de -

los contratantes entrega a otro, a fin de demostrar su verdade-

ro interés .. "Al lado de 1as arras confirmatorias -signo ex te- -

rior de la celebración del contrato-, que podían consistir en -

objetos de un valor puramente simb61ico, encontramos las arras 

poenitentiales, pena convencional por retractarse de un contra

to. C.4.21.17.2 establece, en relación con las arras paeniten

tialcs, una diferenciación en perjuicio del vendedor: si éste -

se retractaba, debía devolver el doble de las arras recibidas;-

en cambio, el comprador que se retractaba perdía únicamente el 

valor de las arras entregadas" (85). 

8.- Pactum de non alienando~ El cual es el pacto 

de no enajenar y "era aquel por el cual el comprador se obliga

. ba a no enajenar a persona alguna la cosa adquirida o~ en par--

ticular a persona determinada" ( 86 ). 

(85) 

(86) 

MARGADANT S., Guillermo Floris. Oh. Cit •. Págs. 409 y 
410. 
PENA GUZMAN, Luis Alberto, y ARGUELLO, Luis Rodolfo. 
Ob. Cit .. Pág. 318. 
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A) DEFINICION, OBJETO Y CARACTERISTICAS GENERALES 

En cuanto a las definiciones existentes, respecto 

de 1a compraventa, que sostienen algunos tratadistas franceses. 

podemos decir que los criterios jurídicos de éstos, son semejan

tes, ya que todos ellos se basan en lo dispuesto por su regla--

mentaci6n civil, por lo que es preferible, transcribir lo que -

sefiala al respecto, el Código Civil Francés en su Capítulo Pri-

mero, denomi·nado de la naturaleza y de la forma de la compraven-

ta, del Título VI, el cual a la letra reza: 

(87) 

"Art. 1.582. La compraventa es una 

convención por la cual uno se obliga 

a entregar una cosa; y el otTO, a -

pagarla. 

Puede hacerse por documento auténtico 

o privado" (8 7) . 

MAZEUD, Jean, Henry y León. Lecciones de Derecho Civil. 
Parte .cuarta. Volumen IV. -La partic16n del patrimonio 
familiar- Apéndice: C6digo Civil Francés -Indi~es Gerie
rales de la obra-. Traducción por Luis Alcalá-Zamora y 
Castillo. Editorial Ediciones Jurídicas Europa-América •• 
Buenos Aires. 1960. Pág. 541 • 
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Conforme con lo anterior, los destacados hermanos 

Mazeud, nos manifiestan que "la compraventa es el contrato por -

el cual l1na persona, el vendedor, transmite un derecho a otra --

persona, e1 comprador 7 que se oblLga a pagarle un precio en di--

nero.. La compravcnt.<:I puede tener por objeto un derecho patri---

monial cualqui~r:1: no sólo el derecho de propiedad (se habla ---

entonces de compraventa de una cosa) 7 sino <le otro derecho real, 

un dereci10 de crédito o un derecho intelectual (se habla enton--

ces de la ccsi6n de un derecho). La comprnventa 7 como la per---

muta. transmitc 7 en principio. el derecho sobre el cual recae 7 

por el sólo efecto del actierdo de los consentimientos: sólo ---

cons~nsu" (88). 

Por lo que resulta que, la compraventa es en el --

Derecho francés, "un contrato: 1 2 a título oneroso; z2: sinalag--

mfitico; 32 consensual; 42: traslativo de propiedad -o de cuales-

quier otr~ derecho-, al mismo tiempo constituye una fuente de --

obligaciones. El art. 1.582 expresa los tres primeros caracte--

res" 

(88) 

(89) 

(89). Asi se expresan Colín y Capitant 7 refiriéndose al --

MAZEUD, Jean, Henry y Le6n.Parte Tercera.Volumen III.
Los principales contratos. Ob. Cit .. Págs. 2 y 3. 
COLIN, Ambrosio, y CA?ITANT, Henry. Curso Elemental de 
Derecho Civil. Tomo IV.Contratos usuaies.Iraducc16n de 
la Segunda Edición Francesa, por la redacción de la R~ 
vista General de Legislación y Jurisprudencia. Con no
tas sobre el Derecho Español por Demófilo de Buen.Ter
cera Edición.Editorial Instituto Editorial Reus. 1955. 
Págs. 5 y 6. 
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punto que nos ocupa y agregando ~demás, que el texto del C6di-

go citado anteriormente, es omiso en cuanto al carficter tTasla-

tivo de la compraventa . 

.A.hora bien, el consentimiento, es indispensable -

para que se entienda concertada la compraventa y es dado por la 

voluntad de las partes que se quieren obligar, por lo que ln 

promesa unilateral de venta, no constituye una compraventa, 

puesto que el comprador no manifiesta su voluntad de n.dquirir. 

Así también. el consentimiento se debe referir ~ 

la cosa y al precio, y si hay desacuerdo de las partes al res-

pecto de alguno de los elementos de la cosa y el precio, a6n -

siendo de carácter secundario, como lo es la medida de la cosa 

vendida o los pagos de gastos de manutención o almacenaje, la -

compraventa no se entiende concluida. Si hay acuerdo estableci-

do en el contrato acerca de la cosa y el precio, la compraventa 

queda perfeccionada aún cuando la cosa no se haya entregado, ,:ni 

todavía pagado e1 precio. 

Por otra parte, el consentimiento, puede quedar 

subordinado a una condición, ya sea suspensiva o resolutoria; 

por lo que e1 artículo 1.584, establece que en tal caso, el --

efecto de la compraventa será regulado por los principios -·----
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generales de las convenciones (90)" 

En cuanto "a las compraventas celebradas por co--

rrespondencia. teléfono o mediante representante. asf como las -

efectuadas por medio de un auricular o cua1quier otro medio de 

reclamo, el origen de la relación obligatoria esta sujeto a 1as -

m~smas reglas que en cuanto a los restantes contratos•• ( 911 • 

Para que el contrato de compraventa se forme, es -

necesario, 11 para su validez, de In reuni6n de tres elementos ---

constitutivos: el consentimiento, que debe emanar ~e una persona 

capaz, el objeto y la causa (art. 1 ,108 del C6d. Civ.)" ( 9 Z)" 

En el Capítulo Segundo de1 Titulo VI,' del C6digo -

Civil Francés, denominado: Quién puede comprar o vender; se en-

cuentra el articulo 1,594, el cual establece que 1'todos ·aquellos 

a los que la ley no se los prohibe pueden comprar o vender" ( 93). 

(90) 

(91) 
(9Z) 

(93) 

PLANIOL, Marcel, y RIPERT, Jorge. Tratado Práctico de -
Derecho Civil Francés. Tomo X. -Los contratos civiies. -
Primera Parte. Traducción española del Dr. Mario Dfaz -· 
Cruz. Editorial Cultural, S.A .• Habana. 1946. Págs. 21 y 
2Z. 
Ibid. Pág. 23. 
MAZEUD, Jean, Henry y León. Parte Tercera. Volumen III. 
Ob. Cit •• Pág. Z6. 
MAZEUD, Jean, Henry y Le6n. Parte Cuarta. VolUlllen IV. -
Ob. Cit •• Pág. 542. 
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B) DE LA COSA VENDIDA Y DEL PRECIO 

Toda vez que la compraventa engendra obligaci6ncs 

reciprocas para los contratantes> por ser un contrato sinalagm~ 

tico, tiene pues dos objetos, la cosa y el precio. 

Para la validez de la compraventa> el vendedor --

está obligado a que "la cosa vendida debe: 

1e Existir en la actualidad o poder existir 

algún dia·. 

2~ Entrar en el comercio. 

3g Ser de tal naturaleza que pueda llegar a pasar 

a propiedad del comprador por el hecho de la -

venta" ( 94 ). 

Referente a la existencia de la cosa vendida, po-

demos decir que si ésta, ha desaparecido en el momento en que -

la comp_raventa es concluida: en caso de pétdida total 11 dicha --

compraventa es nula; si es pérdida parcial, el comprador tiene 

(94) COLIN, Ambrosio, y CAPITANT, Henry. Ob. Cit .• Pág. 47. 
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la a1tcrnativa de resolver la venta o !'¿dir una reducci6n del -

precio de la cosa ( 951 • ya que~' lo dispone el artículo 

1.601 del citado Código Civjl Fr~ncés. 

En relación ¿l las cosas futuras, 6stas pueden ser 

objeta de 1 contra to de compraventa, adoptando para el lo ''dos - -

formas· tra<lici0na:~s: una. la de una venta sujeta a una condi--

ción de que la cosa exista clerto <lía> desapareciendo en caso -

contrario (ven.ditio 1-~eu spcrata(;;); o bien se t7a.ta de una sim--

ple convención aleatoria y el comprador Ueberá abonar el precio 

en todo 'caso (vcnditio spei)" (96). 

Ahora bien, existe ln necesidad de que la cosa -

vendida no esté fuera del comercio, y al respecto el Código Ci

vil Francés, es muy claro, al establecerlo en su: 

(95) 

(96) 
(97) 

"Art. 1.598. Todo lo que está en el 

comercio puede ser vendido~ a menos 

que leyes particulares hayan prohibido 

la enajenación" ( 97 ). 

MAZEUD, Jean, Henry y León. ParLe Tercera. Volumen III. 
Ob. Cit .. Pág. 110. 
PLANIOL, Marcel, y RIPERT, Jorge. Ob. Cit .• 
MAZEUD, Jcan, Henry y León. Parte Cuarta. Volumen IV. -
Ob. Cit •. Pág. 543. 
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PoT último, la necesidad de que la cosa puede ser 

transmitida en propiedad al adquirente, es requisito consecuen

te, para la va1idez del contrato de compraventa, en esa virtud, 

es nu1a ésta "cuando se vende a alguna persona una cosa de la -

que era ya propietaria. Este será el caso, por ejemplo, si, -

después de efectuada la venta, resulta que sin que las partes -

lo supieran la cosa vendida había sido legada al comprador. 

La segunda consecuencia es la nulidad de la venta 

de cosa ajena -la venta de la cosa ajena es nula~, establece -

terminantemente el art. 1.599, y -puede dar lugar a la indemni

zación de daños y perjuicios cuando el comprador ignorase que 

1a cosa vendi<l.a no era de la propiedad del vendedor-" e 98) -

En relación al precio~ éste "es la suma de dinero 

que el comprador se obliga a entregar a cambio de la cosa. No 

existe compraventa mientras el precio no ha sido'' cgg) determi-

· nado y designado por los contratantes~ o por un tercero, nombra

do por las partes, para el efecto de sujetarse a su arbitrio. 

según se desprende de lo que estipulan los articulo 1-591 y ---

1.592, del Código Civil Francés (lOO). 

(98) 
(99) 
(100) 

COLIN, Ambrosio, y CAPITANT, Henry. Ob- Cit.-Pág.52. 
PLANIOL, Marcel, y RIPERT, Jorge. Ob_ Cit .• Pág-28-
MAZEUD, Jean, Henry y León. Parte Cuarta. Volumen IV. 
Qb_ Cit-- Pág- 542. 
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El precio debe también, ser rea1 o serio, o sea, -

que el vendedor debe tener la intención seria de exigir su pago, 

por lo que resulta que, el pago del prec,io, no debe ser simula-

do, ínfimo, irrisorio, pues entonces, no hay compraventa, sino -

otra figura jurídi.ca (lOl), cOmo donaci6n, permuta o cesi6n, por 

ejemplo. 

Si en relación al precio, las partes tienen discr~~ 

pancias, o no se ha exigido la cantidad real, habiendo sido de-

terminada libr~mente por las partes o por un tercero que hubie-

sen designado éstas, no hay compraventa, ya que es uno de los -

elementos esenciales de éste contrato, el precio cierto y deter

minado como contraprestación a la entrega de 1a cosa vendida. 

e 1 o n " MAZEUD, Jean, Henry y ~eón. Parte Tercera. Volumen III. 
Ob. Cit .. PAgs. 136 y 137. 



C) 

dos: 

60 

DEL VENDEDOR 

E1 vendedor tiene como obligaciones principales, 

la de entregar y la de garantizar la cosa que vende; así --

lo dispone el artículo 1_603, del Código Civjl Francés, el cual, 

no incluye como obligación del vendedor, la. de transmitir al com

prador, 1a propiedad de 1a cosa vendida, ya que esta transmisi6n 

de la propiedad, resulta, por regla general, del mismo contrato, 

pues dicha obligación, queda cumplida en el momento en que se·--

celebra el contrato (lOZ), y '"se rige por los artículos números -

(artículos 1.604 a 1.624) ta menudo redundantes, aunque por 

otra parte, omi~an una gran cantidad de ex~rcmos de la mayor im-

portancia, inconveniente habitual de los textos en que ~l. legis-

lador ha querido preverlo ·todo" ( 103). 

En relación a la obligación principal de entrega -

de la cosa. es el acto de ponerla en poder y posesión del compra

dor, según lo sefiala así el artículo 1.604~ del ordenamiento----

( 102) 
( 103) 

PLANIOL, Marcel, y RIPERT, Jorge. Ob. Cit .. Pág. 66. 
COLIN, Ambrosio, y CAPITANT, Henry. Ob. Cit .. Pág. 113. 
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jurídico anteriorrnen te indicado, y a 1 _.arecer ésta dísposici6n -

legal fu6 tomada del destacado rista francSs Domat, que agre-

gaba que siempre es necesaria ia entrega, para la transmisi6n de 

la propiedad, por lo que resulta, que es necesario que la cosa -

sea dada al comprador, para que éste pueda aprovechar la cosa -

como propie't.<lrjo y t::imbién que la cosa esté a su disposición(104) .. 

"En principio,. el tiempo de la entrega es el de la 

perfección del contrato; 14'. venta se efectúa como "disponibl.e". 

Pero los contratan.tes pueden convenir en retrasar la. entrega; la 

compraventa es entonces ''a entregar". 

La cosa vcndidJ es "cobradera", y no "pagadera"; -

la entrega debe efectuarse, pues, salvo pacto en contrario, en -

el 1ugar donde se encuentre la cosa vendida en el momento de la 

perfección del contrato. 

Por lo general, una actitud puramente pasiva del -

vendedor no permite que el comprador reciba la entrega. Por eso, 

el vendedor no cumple con su obligación de entrega sino realizan

do 1os actos positivos que tornan posible o que faci1itan la re

cepci6n de 1a cosa; por ejemplo, 1a entrega de 1as 11aves de1 -

inmueb1e vendido. 

(104) PLANIOL, Marce1, y RIPERT, Jorge. Ob. Cit •. Págs.66 y 67. 
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Los gastos de la entrega están a cargo del vende-

dor; pero los gastos de llevarse la cosa vendida corren por cuen-

ta del comprador, obligado a recibir la cosa comprada. Son fre-

cuentes las convenciones en contrario'' (lOS)" Así lo estipulan, 

los arrículos 1.605 a 1.609, del cirado Código Civil Francés. 

Así también, el vendedor debe entregar la cosa, 

con sus frutos y sus accesorios, y las pérdidas o deterioros de 

la cosa vendida, que pueden sobrevenir antes de la entrega, son 

soportadas por el comprador, a partir del momento en que se con

vierta en propietario, salvo pacto en contrario. 

El incumplimiento total o parcial, de la obliga- -

ci6n del vendedor de entregar la cosa vendida, o su incumplimien

to tardío, por culpa de éste, da derecho al comprador a negarse 

a pagar el precio, oponiendo la excepci6n non adimpleti c6ntrac

tus, o bien, pedir al Tribunal que ordene la entrega. si es posi

ble, y si no hay enrrega, pedir.la resolución Judicial de la ---

compraventa~ con el pago de daños y perjuicios (106). 

Para los efectos de la garantía, el C6digo Civil -

Francés la contempla, según se desprende de su: 

(105) 

(106) 

MAZEUD, Jean, Henry y León. Parte Tercera. Volumen III. 
Ob. Cir.~ Págs. 231 y 232. 
Ibid. P•gs. 232 a 234. 



"Art. 1.625. La garantia que e1 vendedor 

1e debe a1 comprador tiene dos objetos: -

e1 primero consiste en 1a poses~6n paci

fica de la cosa vendida; el segundo, en 

los defectos ocultos de esa cosa o de los 

vicios redhibitorios" ( 107). 
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Dicho Código, "ha considerado la obligaci6n de ga

rantía como constitutiva de una ob1ig~ci6n especial del vende- -

dor 7 independientemente de la obligación esencia1 de tTansmitir 

la propiedad y directamente relacionada con el sistema romano de 

la transmisión de la posesión pacíficae Esto viene consagrado -

por los términos del art. 1.625, y mejor aún, por las reg1as muy 

particulares de los arts. 1 .626 a 1.640" (108). 

Los juristas franceses, entienden por "garantía de 

derecho" aquella que resulta de las disposiciones 1.egales; y por 

"garantía de hecho",. 1-a convención entre las partes cuando se --

derogan las disposiciones supletorias de la ley. La primera ---

obligaci6n puesta a cargo del vendedor. es la de garantizar al -

comprador contra 1a evicci6n por e1 hecho personal y por e1 

(107) 

(108) 

MAZEUD, Jean, Henry y Le6n. Parte Cuarta. Vo1umen IV. 
Ob. Cit .. Pág. 545. 
PLANIOL, Marcel, y RIPERT, Jorge. Ob. Cit •. Pág. 82. 
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hecho de terceros. La segunda se refiere,. a qt1c son válidas ---

estas convenciones pactadas por las partes y pueden disminuir -

o aumentar lo considerado por la garantia de Derecho.~ pero s6lo 

puede aumentarse la garantía de Derecho" (l0 9 ). 

La otra obligación del vendedor, por los efectos -

de la compraventa. es l.a de la garant:ia contra los vicios ocul-

tos o redhibitorios y "son aquellos defectos de la cosa vendida 

que no se revelan por el examen de ésta y que le impiden al com-

prador hacer de ella el uso a que la destinaba. 

Los preceptos del Código Civil que establecen las 

reglas generales de la garantía contra los vicios ocultos, son -

drsposiciones, en principio, supletorias,. suscept:ibles de ser 

modificadas por la convención de las partes. A la obligación 

legal o convenéiona1 de garantía contra los vicios ocultos, la -

Jurisprudencia le agrega, con cargo al vendedor, una obligación 

de seguridad" (llO)" El Código citado anteriormente le ha con--

sagrado los artículos 1.641 a 1.649. 

Para que la cosa vendida sea afectada por un vicio 

oculto y que la haga impropia para el uso a que se va a destinar, 

(109) 

(110) 

MAZEUD, Je~n. Henry y Le6n. Parte Tercera. Volumen III. 
Ob. Cit .• Págs. 263 a 276. 
!bid. Pág. 287. 
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son necesarias 1as siguientes condicio .. es, en general: 

(111) 

a} Que dicho vicio sea de verdadera importancia,-

ya que un defecto pequeño no puede acarrear la 

nulidad del contrato; 

b) Que el vicio sea verdaderamente oculto, toda -

vez que el vendedor no responde por defectos -

visibles, de los cuales se pudo dar cuenta el 

comprador; 

c) Que el vicio oculto no lo conociera el compra

dor o no lo hubiera podido conocer, cuando se 

tTata de un vicio tan habitua1, frecuente o --

corriente, que se debe esperar siempre encon--

trárselo; 

d) El vicio tiene que haber existido en el mamen-

ta de la compraventa; 

e) El vicio no debe haberse excluido del contrato; 

f) Que el recurso sea entablado en el más breve -

tiempo ante los Tribunales ( 111) . 

COLIN, Ambrosio, y CAPITANT, Henry. Ob. Cit •. Págs. 157 -
a 159. 
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El comprador tiene la opción en virtud del vicio>

entrc prdir devolver la cosa, restituyéndosele el precio (acción 

redhibitoria), o pedir la disminución del precio en proporción -

al vicio (acción estimatoria). no hay un término preciso para -

iniciar la acci6n. só1o se prevé que sea en breve tiempo, deter-

minando la Jurisprudencia, que los Tribunales de instancia fija

rán la duración del plazo, considerando las circunstancias( 112 ). 

Las obligaciones de1 vendedor se encuentran preví~ 

tas en el Capítulo Cuarto del Título VI, del C6digo Civil Fran-

cés establecidas en los artículos que van del 1.602 al 1.649. 

(11Z) PLANIOL, Marcel, y RIPERT, JoTge. Ob. Cit •• Págs.137 a -
144. 



67 

D) DEL COMPRADOR 

En cuanto al comprador, el Código Civil Francés --

mencionado, dice en su: 

"Art. 1.650. La principal obligación del 

comprador es la de pagar el prec.io en &1 

d1a y en el lugar pactados por la compra-

venta" ( 113). 

Pero además. tiene éstey las obiigaciones de: ----

recibir la entrega de la cosa vendida y de sufragar los gastos -

originados por la compraventa. salvo pacto en contrario. 

En relación a la obligación de pagor el precio, 

que pesa sobre el comprador. ésta comprende: el tiempo de pago, 

que será en el momento de 1a entrega de la cosa vendida, salvo -

acuerdo en contrario; si el pago se hace desde la perfección de1 

contrato, será compraventa de contado, y si se hace fijando 

(113) MAZEUD, Jean, Henry y León. Parte Cuarta. Volumen IV. 
Ob. Cit .• Pág. 548. 
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plazo para el pago total o de parte del precio, serfi compraventa 

a crédito. El lugar del pago, debe hacerse en el lugar de la --

entrega, de la cosa vendida y que es el lugar en donde se encon-

traba la cosa en el momento de la compraventa; ésto se ap1ica 

cuando en el contrato no se sefial6 el lugar de la entrega del 

precio o no se estipul6 que un tercero reciba el precio a cuenta 

del vendedor. 

Al vendedor que no se le ha pagado el precio, pue

de exigir el cumplimiento forzoso o la resolución de la compra-

venta. En el primer caso. tiene el vendedor, el derecho de re-

tención sobr~ el bien objeto de la compraventa; también el dere

cho de reivindicación, que ~e permite recuperar Ja cosa vendida 

dentro de los ocho días siguientes a la compraventa; por último 

tiene el vendedor un privilegio sobre la cosa. por quiebra o re-

gulaci6n judicial del comprador. En el segundo caso~ la resolu-

ci6n debe ser declarada por los Tribunales, salvo por cláusula -

resolutoria o pacto comisario expreso en el conrrato; cuando la 

resolución cause un perjuicio al vendedor. éste tiene el derecho 

al abono de los daños y perjuicios (114)" 

(114) MAZEUD, Jean, Henry y León. Parte Tercera. Volumen III.
Ob. Cit .. Págs. 314 a 317. 
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La obligación del comprador de recibir la entrega 

de la cosa vendida y de hacerse cargo de ella, es consecuencia -

11de la obligación de entrega que se impone al vendedor; éste no 

puede estar oblig~do a entregar sino en atenci6n a la obligación 

correlativa del comprador, de recibir~ El vendedor, de este --

modo> queda descargado de la guardia de la cosa. 

Si la cosa vendida es un bien inmueble, el compra

dor estará obligado a tomar posesión del mismo en la forma del -

derecho común. Si se trata de un bien mueble. el comprador ten-

drá, no sólo que recibirlo, sino además llevárselo, a fin de --

desembarazar de él al vendedor; esta obligación de llevarse 1a -

cosa pesa normalmente cu el comprador al tiempo en que pasa a -

ser propietario de ella; pero, el pacto de las partes puede esta

blecer otra condición distinta para lm entrega de la cosa ( 1151 • 

El retiro de la cosa, lo debe hacer el comprador -

en el momento y el lugar de la entrega, si no fué pactado en el 

contrato de compraventa~ Los gastos del retiro co_rren a cargo -

del comprador, en principio. 

La sanci6n. para el caso de que el comprador no -

reciba la cosa vendida. por causa imputable a éste·, da derecho -

( 115) PLANIOL, Marcel, y RIPERT, Jorge. Ob. Cit •. P~g. 150. 



l ;¡ 

i 
i 
1 

¡ 

70 

al vendedor a "obligar al cumplimiento; le pide entonces a los -

Tribunales que ordenen el retiro por el comprador o que autori

cen el depósito en poder de un te~cero. Pero el vendedor puede 

optar por la resolución de 1a compraventa, que pronunciará un 

Tribunal; el acudir ante un Tribunal es innecesario cuando se 

haya estipulado un plazo para el retiro de los bienes muebles 

vendidos: la expiración del plazo produce, de pleno derecho y -

sin intimidación~ la resolución. El vendedor tiene derecho al -

abono de los daños y perjuicios que le cause la resolución. 

La obligación de conservar la cosa vendida pesa 

sobre el vendedor,. has ta la entrega; incluso t según parece; cuan-

do h~ya en ello retraso del comprador y cuando éste haya sido -

constituido en mora de recibir la cosa" (llfi) vendida~ 

Respecto de la obligación de sufragar el comprador 

los gastos de la compraventa, el articulo 1.593 del Código Civil 

Francés, prevé que "los gast:os de la escrit:ura y demás acceso- -

rios de la venta son del cargo del comprador" 

a ser, una especie de complement:o del precio. 

( 1 1 7) > 
ésto viene 

Salvo pacto eo 

contrario, que es licito> y sólo correspondería, en ese caso~ 

(116) 

( 11 7) 

MAZEUD, Jean, Henry y Le6n. Parte Tercera. Volumen III.
Ob. Cit .. Pág. 318. 
COLIN, Ambrosio, y CAPITANT,.Henry. Ob. Cit .. Pág. 172. 
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pagar al comprador el derecho del timbre. 

Si se ve el vendedor obligado a pagar los gastos -

que legalmente corresponden al comprador. puede tener contra --

éste último. la acción nego ti~rum gestorum contraria. la cual -

le otorga el derecho al vendedor, a exigir los intereses a par-

tir de la fecha en que Gnticlp6 la suma (art. 2.001). 

Los gastos comprendidos en el artículo 1.593, del 

citado Código Civil Francés. se refieren. a los de escritura --

(Honorarios del Notario). los de registro (derechos de inscrip

ción) y los de liberación de hipoteca. en su caso; los cuales. -

es contravertido a quien toca pagar, inclinándose la costumbre,

ª cargo del vendedor que garantiza al comprador la posesión pací-

fica de la cosa (ll 8 ). 

Las obligaciones del comprador se encuentran pre--

vistas por los artículos que van del 1.650 al 1.657 del ordena~-

miento juridico citado anteriormente. 

(118) COLIN, Ambrosio, y CAPITANT, Henry. Ob. Cit •• Págs. 172 
y 173. 
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E) ALGUNAS MODALIDADES EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

El contrato de compraventa, en virtud, de que está 

sujeto al régimen general de 1os contratos, en el Derecho fran-

cés. puede tener un sin fin de modalidades, según lo establece -

"e1 articul.o 1 .. 584 al convalidar las condiciones suspensivas y -

~esolutorias unidas a la compraventa .. De hecho, la ingeni~sidad 

de los contratantes ha dado liberalmente esa facultad y resulta 

imposible mencionar la totalidad de las cláusulas susceptibles -

de figurar en las compra-ventas" ( 119). M5s sin embargo, mencio-

naremos definiendo las principales o las más usuales, a manera -

de introducción a éstas .. 

La compraventa a réméré o con pacto de retro, es -

"el contrato por el cual el vendedor se reserva el derecho de 

recobrar la cosa vendida restituyendo al comprador el precio. y 

los gastos en un plazo convenido (art. 1 .659}" (120)• 

(119) 
(120) 

PLANIOL, Marcel, y RIPERT, Jorge. Ob. Cit .• Pág. 20:L 
!bid. Pág. 203. 
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La compraventa mediante -~rras. Se le "llama arras 

a ia suma de dinero o al objeto 1ue una de las partes entrega a 

la otra en el momento de la conclusión definitiva del contrato. 

El Código Civil menciona las arras en el art. 1.590 al referirse 

a las promesas de venta; las reglas sentadas por ese artícu1o 

deben aplicarse a las promesas de venta unilaterales lo mismo 

que a las promesas sinalagmáticas" (lZl)• con la sanción para el 

que las ha dado, de perderlas y al que las recibe, de devolver-

las pagando el duplo. 

En cuanto a la promesa de compraventa. prevista en 

el Código Civil Francés. se transcribe a la letra, ya que sólo -

se le .consagra en el: 

(121) 

"Art. 1.589. La promesa de venta equivale ---

a la compraventa cuando existe consentimiento 

recíproco de las dos partes sobre la cosa y --

el precio. (Ley del 30 de Julio de 1930). 

Si esa promesa se refiere a terrenos ya par--

celados o por parcelar. su aceptación y la 

convención que de ello resulte se probarán 

por el pago de un anticipo a cuenta del ------

PLANIOL, Marcel, y RIPERT, Jorge. Ob. Cit •. Pág. 223-
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precio, sea cual sea el nombre dado a ese 

anticipo, y por la toma de posesión del -

t:erreno. 

La fecha de la convención, incluso regu-

larizada ulteriormente, será la del abono 

del primer anticipo" ( 122 ) 

Dicho articulo~ na define la promesa de compraven

ta; por lo que han surgido dificultades interpretativas y los -

tratadistas discuten en relación del sentido que se l~ debe de -

atribuir, "la doctrina y la jurisprudencia reconocen <le consumo 

que la promesa de compra-~enta solamente equivale a la compraven-

ta n1isma, cuar1<lo contenga todos los elementos y los caracteres -

de este otro contrato" (lZ 3 ), contrayendo de esa forma las par-

tes obligaciones reciprocas, haciéndose bilateral el contrato, 

mas si es unilateral, será sinalagmático, cuando la obligación 

unilateral que beneficia a una sola parte, contenga una obliga--

ción mutua para las partes. 

La compraventa a ensayo o a prueba, "es una venta 

sujeta a la condición de que la cosa vendida será ensayada o ---

(122) 

(1 23) 

MAZEUD, Jean, Henry y León. Parre Cuarta. Volumen III.
Ob. Cit; .. Pág. 541. 
PLANIOL, Marcel, y RIPERT, Jorge. Ob. Cir .. Pág. 183. 
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probada y que la venta no se considerará definitiva más que si -

se reconoce como apta para Los servicios a que se destina la --

cosa" (lZ 4 ), y sólo se dá, cuando la condición ha sido expresada 

en el contrato, salvo por los usos, para ciertas cosas, en que -

dicha condición de ensayo o prueba previos, no sea necesaria, 

por entenderse al momento del contrato y por sus características 

particulares, por ejemplo, la venta de ropa confeccionada sobre 

medida. 

La compraventa con la declaración de por orden. -

"El compra.dar aparente puede no ser el verdadero comprador,. vi- -

niendo a conocerse a éste con posterioridad a la venta por una -

declaración que efectúa el comprador aparente. Esta declaración 

se 11.::.ma "declaración de por ordenº,. porque generalmente el com

prador verdadero habrá dado orden al aparente para actuar en su 

lugar. Esta _;operación se conoce también, a veces,. por "elección 

de amigo" (elec·tio amici),. que nos dá a conocer otra forma en - -

que se emplea: el comprador aparente cede a un amigo el benefi--

cio de ln operación por él realizada. El comprador aparente es-

el "Ordenado" y el verdadero el "Ordenante". 

La declaración de "por orden" no ha sido prevista 

(124) PLANIOL, Marcel, y RIPERT, Jorge. Ob. Cit •• Pág. 226. 
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en el Código Civil; solamente se regula en las leyes fiscales: -

Ley del 22 frimario del afio VII (art. 55, párr. 1, nam. 24; ---

articulo 69, párr. 5-42 y 7-32), Ley del 28 de Abril de 1816 --~ 

(art. 44, 32)" (lZ 5 ). 

Las ventas a plazos o los arrendamientos-ventas -

son "aquellas ventas a crédit:o, en que el precio se pacta paga-

dcro en forma de cantidades mínimas, distribuidas en fracciones 

iguales y a intervalos regulares durante cierto espacio de tiem-

po bastante prolongado" ( 126). 

La licita("ión es "la venta en subasta de un bien -

indiviso. La palabra latina licitare significaba inicialmente -

"hacer varias mejoras, unas sobre otr<:ts" (Pothicr, núm. 637); 

más tarde se individualiz6 a la venta en subasta de una cosa in-

divisa" (lZ 7 ), es consagrada en el Código Civil Francés, en los 

artículos 1.686 a 1.688. 

( 1 25) 
(126) 
(127) 

PLANIOL, Marcel, y RIPERT, Jorge. Ob. Cit .• Pág. 229. 
Ibid. Pág. 234. 
Ibid. Pág. 238. 
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A) CONCEPTO, OBJETO Y CARACTERES GENERALES 

Por lo que hace a la definición de la compraventa, 

en e1 Derecho español, su Código Civil establece que npor el -

contrato de compraventa, uno de los contratantes se obliga a en-

tregar una cosa de~erminada y el otro a pagar por ella el precio 

ciertc. en dinero o signo que lo represente (artículo 1.~45). 

Tal es el concepto por el C6digo Civil, en el cual 

existe un grave dcfcc~o; pues, entendida a la letra la Jcfini-

ción, es lo mismo aplicable al contrato de compraventa, que ~l -

arrendamiento, ya que no se dice si la entrega de la cosa es a -

título de propiedad o simplemente se entrega el uso de la cosa -

vendida" (l 2B)" 

(128) DE BUE~, Demófilo. ~OTAS SOBRE EL DERECHO CIVIL ESPANOL 
EN EL CURSO ELEMENTALllíoffi:Jn~clmcTVll:rilO"PJ\fBRQSIO COLIN 
Y HENRY CAPITANT. Tomo IV. Contratos Usuales. Traduccion 
de la Segunda Edición Francesa por la Redacción de la -
Revisra General de Legislación y Jurisprudencia. Tercera 
Edición. Editorial Instituto Editorial Reus. Madrid. --
1955. Pág. 13. 
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Como se desprende de la anterior definición, ésta 

comprende los tres elementos, que cambién atribuye la Doctrina -

española al contrato de compraventa, y que son: el consentimien

to (el cual es elemento comfin a codo contrato), la cosa y el --

precio (elementos característicos del contrate que nos ocupa). 

También se deducen del concepto legal antes invo-

cado, los caracteres propios del contrato de compraventa, mismos 

que se señalan a continuación; 

1.- Que es un contrato consensual, como lo prueba 

la frase -se obliga- del artículo 1.445 del -

C6digo Civil Español, y la declaración termi-

nante del artículo 1.450, según el cual -la 

venta se perfeccionará obligatoria para ambos, 

si hubieren convenido en la cosa objeto del -

contrato y el precios aunque ni la una ni el -

otro se hayan entregado-~ 

2.- Que es un contrato bilatera1, por producir --

obligaciones recíprocas para ambos contratan-

tes. 

3.- Que es un contrato oneroso~ ya que supone ---

equivalencia entre las prestaciones de compr~

dor y vendedor. 
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4ª- Ser un contrato, por lo general, conmutativo, 

aunque puede ser aleatorio en ciertos casos, 

como cuando se trate de cosas vendidas a fu--

tura y celebrándose el contrato a riesgo del 

comprador. 

Sª- Ser un contrato traslativo de dominio, en· el 

sentido, de que éste sirve de título para las 

transmisiones de propiedad (129). 

La compraventa en el Derecho espafiol, se perfec---

ciona,. por e1 consentimiento de las partes, y se consuma por la 

entrega de la cosa y la entrega del precio. 

De lo anterior,, resulta,, que, "en toda compraventa 

hay que distinguir dos actos distintos, aunque relacionados en---

tre sí: uno, el de la perfecci6n del contrato que se realiza y -

es fuente de recíprocos derechos para los contratantes desde que 

convienen en el precio y en la ~osa; y otro, el de la consuma---

ción del mismo contrato, que no tiene lugar hasta que el -------

(129) CASTAN TOBENA$o. José. Dere¿ho Civil EspanoJ Común Y Fo
ral. Tomo Cuarto. -Derecho de Obl1gac1ones- Las particu
lares relaciones obligatorias-. Undécima Edición. Revi-
sada y puesta al día por José Ferrandis Vilella. Edito-" 
rial Instituto Editorial Reus. Mad'rid. 1981. Págs. 64 y 
65. 
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comprador y vendedor se entregan, respectivamente, el precio de 

la venta y la cosa objeto de ella" ( 130). 

clases: 

Ahora bien, la compraventa puede ser de diferentes 

Puede ser accesaria o.vo~untaria; segGn sea convenida -

libremente por los contratantes o impuesta por el derecho, como 

es el caso de expropiación forzosa. Puede ser pública o priva--

da; siendo la primera la que se realiza en almoneda, y la segun-

da la que las partes convienen en forma particular. También ---

puede ser civil o merc~ntil; distinguiendo una de ~tra> por el -

hecho de que la mercantil es la comprayenta de cosas para reven

ta y con el ánimo de lucrar, en la civil, la compraventa es para 

el consumo o el uso del comprador y sin el finimo de 

especular" ( 1 31) • 

(130) 
( 131) 

DE BUEN, Demófilo. Ob. Cit •• Págs. 14 y 15. 
Ibid. Pág. 19 
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LOS ELEMENTOS DE CONSTITUCION PERSONALES 

En "este contrato son dos: e.1 comprador y el ven

La capacidad necesaria pnra celebrar ese contrato es la 

general para obligarse, según el artículo 1.547, salvo las mod~ 

ficaciones contenidas en la legislaci6n" ( 132 ). 

El Código Civil Español "no establece una prohibi

ci6n especial para vender (resolt1ci6n de 16 de junio de 1908),

cuando se trate de personas capaces" ( 133). 

"Lo que si establece el C6digo es quienes son in-

capaces para cómprar. No pueden adquirir por compra, aunque --

sea en subasta pública o judicial, por sí o por persona alguna 

intermedia (art. 1. 459): 

1~ El tutor o protutor, los bienes de 13 persona 

o personas que estén bajo su tutela" ( 134); 

(132) 

(133) 
(134) 

PUIG PE~A, Federico. COMPENDIO DE DERECHO CIVIL ESPA~OL. 
Tomo III .. Obligaciones y Contratos. Tercera Ed1c16n. · 
Editorial Ediciones Pirámide, S.A .. Madrid. 1976.Pág.460. 
Ibid. Págs. 461 y 462. 
Ibid. Págs. 462 y 463. 
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2~ Los mandatarios~ lrs bienes de cuya adminis-

tración o enajenaci6n estuvieren encargados; 

3g Los albaceas, los bienes confiados a su en---

cargo; 

4• Los empleados públicos, los bienes del Esta-

do, de los Municipios, de los pueblos, y de los establecimientos 

también púb1icos. de cuya administración estuviesen encargados. -

Esta disposici6n regirá para los Jueces y Peritos que de cual---

quier modo intervienen en la venta. 

S!? Los Magistrados, Jueces, individuos del Mi--

nisterio Fiscal, Secretarios de Tribw1ales y Juzgados y Oficiales 

de Justicia los bienes y derechos que estuvieren en 1itigio ante 

el Tribunal en cuya Jurisdicci6n o territorio ejercieran sus 

respectivas funciones, extendiéndose esta prohibición a1 acto de -

adquirir por cesi6n. 

La prohibici6n anterior comprende a los abogados -

y procuradores respecto a los bienes y derechos que fueran objeto 

de un.litigio en que intervengan por su profesi6n u oficio'.'c 135). 

(135) PUIG PE~A. Federico. Ob. Cit •• Págs. 462 y 463. 



84 

C) LOS ELEMENTOS DE CONSTITUCION REALES 

Ta.mbién estos elementos son dos en la compraventa 

espafiola: la cosa y el precio. 

En cuanto a lo que hace a la cosa, ésta en el --

C6digo Civil Espafiol, es considerada en el articulo 1.445 aún -

cuando 0 só1o menciona expresamente las cosas (cosa determinada). 

Pero e11o no debe estimarse con expresión de un criterio restric

tivo~ en cuya. virtud quedaran excluidos del contrato de compraven

ta todos aquellos bienes que tuvieran la consideraci6n de cosas 

en sentido físico o material sino que responde m~s bien al de--

signio de dar una explicación esquemática de la compraventa como 

"cambio de cosa por precio'' .. 

La a1usión a la "cosa" del art .. 1.445 ha de ser 

entendida con 1a misma amplitud con que se entiende la que se 

hace en el artículo 1.271 cuando se dice que "pueden ser objeto 

de contrato todas las cosas que no están fuera del comercio de -

1os hombres ...... Que la palabra cosa no se emplea en sentido de --

objet:o físico ó material lo demuestra el artículo 1.464, 
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situado entre los que tratan "de la entrega de la cosa vendida", 

que contiene una regla expresamente aplicable a la compraventa -

de bienes corporales ( 136) . 

Con base en lo anterior, podemos decir que, en --

?Tincipio, toUas l3s cosas pueden ser objeto de la compraventa, 

tanto las corporales como las incorporales y los derechos; el -

Código Civil Español admite la venta o la cesión de créditos 

(arts. 1.528 y 1.535), la venta alzada o en globo de ciertos de

rechos (art. 1.532), la venta de la herencia ya adquirida por el 

vendedor (arts. 1.000, núms. 12 y 32, y 1.531), cte .. 

También hay venta .de las cosas muebles y 1as inmue

bles, las presentes y las futuras, las específicas y las genéri-

cas. Mas para que la c.:>sa sea materia del contrato de cornpraven,-

ta, se debe presumir las tres condiciones siguientes: 

(136) 

a) Que exista o pueda 1legar a existiT; 

b) Que sea de lícito comercio; y 

FERRANDlS VILELLA, José. ESTUDIOS DE COMPARACION Y ADAP
TACION A LA LEGISLACION y-:n:Jfll'.SPif"UDENCIA ESPANOLAS EN EL 
TRATADO DE DERECHO CIVIL DE ENNECERUS, KIPP Y WOLFF. --
Tomo Segundo. Doctrina Especial. Volumen II. Derecho de 
Obligaciones. Primera Parte. Traducci6n Espaftola con ano 
taciones de Blas Pérez Gonzáles y José Alguer. Tercera ~ 
Edici6n. Editorial Bosh, Casa Editorial, S.A .• Barcelona. 
1981. Pág. 32. 
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e) Que esté determinada o que- pucd:i ser suscepti

ble de determinarse ( 137 ). 

La existencia real o posible de la cosa~ es indis

pens~ble para que la compraventa se conciba, puesto que el Códi

go Civ.il Español estab1ece que "si al tiempo de celebrarse la 

venta se hubiere perdido en su totalidad la cosa objeto de la 

misma,, quedará sin efecto el contrato" (articulo 1.460,. aportado 

Para el caso de pérdid::i parcial!' la compraventa es nula 

con respecto a la parte destruida,, pero válida en cuanto a la 

parte que se ha conservado., otorgando la Ley opci6n al comprador 

de elegir al respecto., y "optar entre desistir del contrato o 

reclamar la parte existente, abonanJ.o ~u precio en proporción al 

total convenido" (artículo 1.460, apartado 221. La existencia -

eventual 7 puede ser objeto de la compraventn. 7 y ésta es en cuan-

to a las cosas futuras; las partes subordinan el contrato a la -

existencia de la cosa 7 si ésta no llega a existir se tendrá por 

no celebrado e1 contrato y no hay obligación de entregar el pre

cio (compra de cosa esperada) 7 si por c1 contrario~ los contra

tantes ce1ebran el cont·-·ato a todo even'to, de tnl manera que el 

comprador debe pagar el precio aunque la cosa no llegue a nacer. 

(137) CASTAN TOBENAS, José. Ob. Cit .. Pág. 80. 
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e1 contrato es vá1ido y surte todos sus efectos jurídicos (com-

pravent:a de esperanza) para cada una de 1as partes ( 138). 

Para el "Derecho español, la compraventa. según 

hemos dicho, no es· traslativa~de propiedad, sino productora de -

ob1igaciones, De ahí que no sea condición esencial, para que la 

compraventa produzca los efectos que le son propios. que la cosa 

vendida pertenezca al vendedor. Aún cuando no le pertenezca, 

nacerá para é1 la obligaci6n de entregar1a, y, en caso de que 

no rea1ice la entrega, la obligación de indemnizar daños y per-

juicios'' ( 139), como consecuencia de su incumplimiento a1 contra

to. 

Esta clrcunstancia se presenta, en virtud, de que 

e1 Derecho espafio1, en su Código Civil, no e~presa directa y ---

determ.inantemente "cuál. sea su criterio acerca de 1a cosa ajena; 

y e1lo, unido a la disparidad de los sistemas legis1at:ivos que -

existen en orden a este prob1ema, ha hecho que se manifiesten --

en la doctrina pRtria a tal respecto opiniones muy diver-

gen-::es" (l 40). 

(138) 
(139) 
(140) 

CASTAN TOBERAS, José. Ob. Cit •. Págs. 80 y 81. 
DE BUEN, Demófi1o. Ob. Cit: •• Págs. 104 y 105. 
CASTAN TOBERAS, José. Ob. Cit: •. Pág. 83. 
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En general, se puede decir que, el sistema o tipo 

consensu1l y obligacional, conforme al que está organizada en 

el Derecho español, la compraventa permite estimar la validez 

del contrato de compraventa de cosa ajena, cuando menos, en el -

que las partes proceden de buena fe y en el entendido, de que -

la compraventa 11egue a transmitir el dominio, si llega el ven-

dedor a adquirir la cosa, y cabe que, si lo consigue, produzca -

este contrato otros derechos y obligaciones para los contratan-

tes, ya que la obligación de entregar la cc5a, se convertirá en 

obligación de indemnizar a1 comprador, si el vendedor no cumple 

el contrato (141)" 

Por otra parte, y según resulta de 1os términos -

del citado artículo 1.445 del Código Civil Español, la compraven

ta exige un precio en dinero o signo que lo represente. 

El precio es "el elemento mas característico de la 

compraventa, y consiste en la suma de dinero que e1 comprador se 

obliga.~ entregar a cambio de la cosa. 

Se suelen señalar como requisitos que debe reunir 

e1 precio, los de ser verdadero, cierto o determinado, y consis

tente en dinero. Los tratadistas anteriores.al C6digo aftadian -

(141) CASTAN TOBERAS, José. Ob. Cit •. Págs. SS y 86. 
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el de ser justo" (142). 

En cuanto a· la veracidad del precio o que ~ste --

sea verdadero o real. se presume. que si el precio fuera simula-

do, ficticio o irrisorio, se transformaría la naturaleza de1 

contrato y la ~omprnvcnta dejaría de ser tal, convirtiéndose en 

donación u o~ra figura juridica ( 1431 . Cabe agregar, que en r~-

lación a este requisito el Código Civil Español no nabla expre-

samente de él, puesto que lo presume o lo considera obvio. 

Por lo que toca a la determinación del precio. y -

para que éste "se tenga por cierto bastará que 1o sea con refe- -

rencia a otra cosa cierta o que se deje su sefialamiento al arbi-

trio de persona determinada. 

Si ésta no pudiere o no quisiere señalarlo, queda-

rá ineficaz el contrato (art:. 1.447). 

Tambi&n se tendrá por cierto el pTecio de la venta 

de valores. granos~ líquidos y demás cosas fungibles, cuando se 

señale el que la cosü vendida tuviera en determinado tlía, bolsa 

o me
0

rcado, con ta J. que sea cierto (art. 1. 448). 

(142) 
(143) 

GASTAN TOBESAS, José. Ob. Cit •. Pág. 87. 
PUIG PESA, Federico. Ob. Cit •. Pág. 467. 
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El señalamiento del precio no podrá nunca dejarse 

al arbit~io de uno de los contratantes" ( 144 ), según lo estable

ce el articule, 1.449 del mult·icitado C6digo. 

"La existencia del precio cierto a que se refiere 

el art. 1.448 del C6digo Civil, no consiste Gnicamente en el se

fialamiento de cantidad determin~da, sino que puede y debe esti--

maTse igualmente como cierto el precio que convengan las partes 

contratantes mediante avalúo, en la forma de ante1nano conocida y 

regulada por las leyes" ( 1451 . 

El comprador tiene el derecho concedido de hacer -

el pago en lugares <listintos y en direre11tcs clases Je moneda, 

constituyendo pacto lícito,- que en nada afecta a la certeza del 

precio, cuando se fija sefial5ndolo en el contrato, de tal manera 

que no deje lugar a dudas en cuanto al número y clases <le las 

especies monetarias (francos, pesetas o libras, cte.). en que 

debe hacerse el pago, así también na debe afectarse el valor, 

mayor a menor, que dichas especies tengan en la época de la cn-

trega del pago, tampoco que ésto entrañe un riesgo, porque, si,

de ser conocido por los contratantes, uno y otro lo corren igual,. 

( 144) 
(145) 

DE BUEN, Demófilo. Ob. Cit .. Págs. 106 y 107. 
!bid. Pág. 107. 
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como el derivado de las oscilaciones ~el mercado cambiario( 146). 

Finalmente, y por lo que hace a que e1 precio 

dista en dinero o a la pecuniaridad en el contrato, el referido 

articulo 1.445 de~ ordenamiento indicado con anterioridad, esti

pula que el precio ha de consistir "en dinero o signo que 1o re

presente", dicha disposición "no establece alternativamente dos 

posibilidades de precio sino dos formas de pago. El. sent:ido del 

precepto es, por lo tanto, el siguiente: el precio consiste 

siempre en dinero, pero el pago del precio se puede 11evar a 

cabo entregando dinero o cnt'-regando signo que lo represente .. 

Queremos decir con ello que la alusi6n al signo no es procedente 

en un precepto refei·ido a la fase de perfección del cont:rato, --

puesto que solamente interesa en su fase de consumaci6n o de cum-

plimiento" ( 14 7) • 

Hasta tal punto es necesario que el precio sea 

consistente en dinero o signo que lo represente. pues si consis

te en otra cosa el contrato cambia de naturaleza y por ende de -

denominación. convierti~ndose en permuta, ya que el articulo ---

1.538 del indicado C6digo estipula que "si el precio de la venta 

consistiera parte en dinero y parte en otra cosa. se calificará 

(146) 
(147) 

DE BUEN, Dem6filo. Ob. Cit •• Pág. 107. 
FERRANDIS VILELLA, José. Ob. Cit •• Pág. 38. 
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el contrato por la intención manifiesta de los contratantes. No 

constando ésta, se tendrá por permuta si el valor de la cosa 

dada en parte del precio excede al del dinero o su equivalente; 

y por venta en el caso contrario" (148)" 

(148) FERRANDIS VILELLA, José. Ob. Cit •. P~g~ 38. 
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D) LOS ELEMENTOS DE CONSTITUCION FORMALES 

En la forma de celebración el. "contrato de compra

venta es típicamente consensual> en el sentido de que no exige -

ningún elemento formal par~ su perfecci6n, ya que ésta se produ-

ce por el mero consentimiento. Así dice el art. 1.450 que "la -

venta se perfeccionará entre vendedor y comprador, y será ob1iga

toria para ambos, si hubiesen convenido en 1a cosa objeto de1 --

contrato, y en el precio,. aunque ni la una ni el at·ro se hayan -

entregado". 

Sin embargo, procede decir: 

a') Que la forma actuará como ineludib1e requisi-

to contractual sub conditione cuando se estipula por las partes -

que, hasta que se cumpla, no se entenderá perfecto el contrato --

(7 de oc~ubre de 1886). 

b') Que, sobre todo, al campo contractual de la 

compraventa irradia su poderío el art. 1.280 del C6digo Civil. 

e') Que en determinadas· circunstancias se exige 
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llenar ciertos requisitos de forma como sucede con las adjudica

ciones ne finca pro indiviso (1 de junio de 1900) y las ventas -

en subasta judicial (19 de enero de 1898). 

d') Que en algunas compraventas especiales se exi-

gen-asimismo ciertas circunstancias~ El art. 1.453 dispone que 

"la venta hecha en calidad de ensayo o prueba de la cosa vendi-

da? y la venta de las cosas que es costumbre gustar o probar an

tes de recibirlas, se presumen hechas siempre bajo condición sus

pensiva" (confróntese sentencia 18 de junio de 1091) .. 

e') Que cuando intervienen arras" ( 149 ) o señal, -

corno elemento meramente accidental en la compraventa, en virtud 

de cuyo nombre se designa i·a suma de dinero o cosa fungible que" 

aún sin que constituya el total del precio de la cosa vendida, -

en~rega uno de los contratantes al otro. en el momento de la --

conclusión del contrato. 

Por la compleja evoluci6n histórica que esta ins- -

tituci6n ha tenido~ se presenta en el Derecho moderno con varia-

das modalidades. Una triple función pueden cumplir las arras: -

1.- La de ser una prueba o señal de que se celebra el contrato,

y son las llamadas confirmatorias; 2.- La de establecer una ----

(149) PUIG eERA, Federico. Ob. Cit .. Págs. 467 y 468. 
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garantía para efectos del cumplimiento ~iel del contrato de com-

praventa, y mediante la pérdida ~~ 1as arras o su devolución al 

doble, en caso de incumplimiento a1 mismo, son dadas tales como 

las conocidas arras penales; 3.- La que constituya un medio 1ici-

to de desligarse de los efectos del contrato por cualquiera de -

las partes, mediante el abandono de las arras por quien las haya 

entregado, o la restitución doblada de las mismas por quien 1as 

ha recibido, se les designa con el nombre de ~rras penitenciales 

o de desistimiento c150)-

El Código Civil Espafiol señala que, cuando medien 

"arras o señal", se debe·establccer'claTamente en e1 contrato de 

compraventa, que la cantidad entregada haya sido por ese concep

to (24 de noviembre de 1926); pues si la cantidad fué entregada 

como anticipo del precio, no puede surtir efectos el articulo 

1.454, con su t!pico efecto resolutorio potestativo (l 5 l)" 

(150) 
c1·s1J 

CASTAN TOBERAS, José. Ob. Cit •. Págs. 91 y 92. 
PUIG PENA, Federico. Ob. Cit •• Pág. 468. 
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E) DEL VENDEDOR 

Aún cuando 1as partes en el contrato de compraven

ta, aparezcan situadas econ6micamente en condiciones de paridad, 

puesto que la efectación econ6mica que por e1 momento se opera -

en los patrimonios de los contratantes~ encuentra una compensa

ci6n justa por la contraprestaci6n que la otra parte realiza. 

El Legislador, al parecer, se fij6 preferentemente en el vende-

dor, conccptugndole como principal responsable del vinculo. Ello 

se explica, quizá, por el hecho de que el deber del comprador es 

particularmente simple, por consistir éste en la -entrega del 

precio-; mas en cambio, la principal obligaci6n del vendedor es 

-la entrega de la cosa-, contrayéndole situaciones jur~dicas de 

la mayor relevancia y diflciles de precisar al detalle. 

Sea de ello lo que fuere. lo certero y veraz es -

que el C6digo Civil Español dedica a las obligaciones del vende

dor, treinta y ocho artículos y en cambio, las obligaciones del 

comprador son descritas en s6lo seis articules ( 152). 

(152) PUIG PENA, Federico. Ob. Cit .• Pág. 469-
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Aparte de "la obligaci6n no claramente expresada -

en nuestro Codigo, de proporcion3r al comprador 1a propiedad de 

la cosa vendida o de proporcionarle, en su caso, el derecho ven

dido (de la cual ya nos hemos ocupado anteriormente), son obli-

gaciones del vendedor: 

la. Conservar y custodiar ta cosa que se ha obli-

gado a entregar. 

Za. Entregar la cosa vendida (art. 1.461 y 

siguientes). 

3a. Entregar al comprador los títulos de pertenen

cia (arg. arts. 1.464, 1.065 y 1.066), y, en· -

general, facilitarle los informes necesarios -

para hacer valer el derecho transmitido y los 

~lementos necesarios para asegurar su autenti

cidad y publicidad mediante la inscripción en 

el Registro Público adecuado. 

4a. Prestar la garantía o saneamiento en los dos -

casos de evicción y vicios ocultos (arts. 

1.461 y 1.474 y sigs.). 

Sa. Pagar los gastos de otorgamiento de la 
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escritura matriz, salvo pacto en contrario 

(art. 1.455)" ( 153). 

Como el Código Civil Espaftol, no impone expresamen

te la obligación de proporcionar al comprador la propiedad de la 

cosa vendida, pues solamente habla de la obligación de entregar, 

según lo manifiesta su referido artículo 1.445, y como el artícu

lo 1.461 se limita, señalando que -el vendedor está obligado a -

la entrega y saneamiento de la cosa objeto de la venta-, ello -

autoriza a pensar que las alusiones hechas en los artículos ind~ 

cados anteriormente, en c11anto a la entrega de la cosa, y en los 

cuales no existe ninguna matización o delimitación del alcance -

de ésta entrega, presuponen, entonces, la idea de que tal entre-

ga tiende a producir sus máximos efectos, es decir, a la trans-

misión de la propiedad. La idea que de que el comprador adquie

re la propiedad al consumarse la compraventa, es desprendida del 

espíritu Legislativo y está expresamente reconocida en varios 

preceptos del citado Código, como el artículo 1.~73 que, para la 

hipótesis de que una misma cosa se hubiese vendido a diferentes 

compradores, contiene las reglas para determinar a cuál de ellos 

-pertenecerá la propiedad-; otro artículo, el 1.502, lo indica.

refiriéndose al supuesto de que el comprador sea perturbado -en 

(153) GASTAN TOBE~AS, José. Ob. Cit .. Págs. 98 a 100. 
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la posesión o dominio-; asi también el ~rtículo 1.509, al decla-

rar que el comprador -adquirirá irrevocablemente el dominio de -

la cosa vendida- (154)º 

Por otra parte, en cuanto a la conservación de la 

cosa vendida, hay que considerar ºque e1 obligado a dar alguna -

cosa 1o está también a conservarla con la diligencia propia de -

un buen padre de familia (art. 1.094). 

Esta obligación de conservar recaerá también sobre 

el vendedor desde el momento en que teniendo en su poder la 

cosa, se perfeccione el contrato hasta el momento en que se rea

lice la entrega de la cosa vendida. 

Faltará a la misma el que por su culpa deje dete-

rio~ar o perder la cosa, y por ello serfi responsable ~e la pér

dida o deterioro" ( 155 ), de la cosa cuando se obre con dolo o -

negligencia o se halle constituido en mora (art. 1.101 y párra-

fo 32 del 1.096). 

Ahora bien, la doctrina y la legislación positiva, 

ofrecen dificultad en el punto de la destrucción o deterioro de 

la cosa vendida 7 en relaci6n al caso fortuito; si la cosa se 

(154) 
(155) 

FERRANDIS VILELLA, José. Ob. Cit •. Pág. 48. 
DE BUEN. Demófilo. Ob. Cit •• Pág. 188. 
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pierde o se destruye sin culpa del vendedor y sin estar éste -

constituido en mora~ después de perfeccionado el contrato y an

tes de que la cosa haya sido entregada, el artículo 1.452 del -

ordenamiento jurídico citado. que trata esta materia. señala -

"que -el daño o provecho de la cosa vendida, después de perfec

cionado el contrato, se regulará por lo dispuesto ~n los arts.-

1.096 y 1.082-; pero ésto en realidad_, no resuelve nada, pues -

estos artículos nos dicen sólo que en el caso fortui~o exon2r3 

al vendedor de entregar la cosa, mas nada nos aclaran sobre la 

importante cuestión de si se puede reclamar el precio. Pero --

siguiendo el examen del Código se observa que se inspira en el 

principio romano de la perfección y ello por las razones si---

guientes; 

a') El aport. 30 del art. 1.452 dice que -si las 

cosas fungibles se vendieren por un precio fijado con relación 

al peso, número o medida, no se imputará el riesgo al comprador 

hasta que se hayan pesado, contado o medido-; luego es visto -

que en todos los demás casos se deberá atribuir a ésto los 

riesgos .. 

b') El art. 1.095 atribuye al acreedor (aquí con-~ 

prador) los frutos de la cosa desde que nace la obligación de -

entregarla (o sea, desde la perfección del contrato) y es 
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lógico que las utilidades sean perfectamente compensadas con los 

riesgos" (156)" 

Por lo que hace a la entrega de cosa por el vend~

dor, el Derecho cspafiol la define como la transferencia de la --

poscsi6n jurid~ca <le la cosa vendida, la cual hace que el compr~ 

dor adquiera la propiedad o el derecho real de dicha cosa. En -

esta virtud, el C6digo Civil Espafiol en su articulo 1.462 dice -

que se entenderá entregada la cosa vendida cuando se ponga en --

poder y posesión del comprador. 

Los Lérminos poder y posesi6n, a1 parecer, tienen 

significado distinto, y quieren decir que no le basta al compra

dor que le sean transmitidos los meros derechos posesorios, con 

los cuales no podría defenderse suficientemente en lo futuro, 

sino que antes de la posesión se le debe transferir el dominio,-

el pleno goce en propiedad de la cosa que le fu~ vendida; por --

lo que la entrega de la cosa, que en si es un desplazamiento de 

la posesión o transmisión de la propiedad, al ir acompafiada de -

los otros requisitos de la tradición, produce el efecto jurídico, 

antes referido, e1 de ~ransmitir al adquirente la propiedad de -

la cosa entregada c157). 

(156) 
(157) 

PUIG PE~A, Federico. Ob. Cit .. Págs. 471 y 472. 
CASTAN TOBE~AS, José. Oh. Cit .. Pág. 105. 
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De 1o anterior, resulta que, la entrega no es un -

simple dar, ya que es un dar que tiene en su fondo una sustancia 

traslativa, toda vez que, es el cause jurídico a través del --

cual se verifica el transferimiento del dominio, y en este senti-

do e~ articulo 1.905 del citado Código, concuerda, al señalar -

que el acreedor no adquiere derecho rea1 sobre ~a cosa hasta que 

le ha sido entregada ( 158). 

Por medio del ''pacto expreso de las partes puede · 

la entrega o tradici6n no transmitir -a1 menos por el momento- -

la propiedad de la cosa al comprador, y que dicho pacto, llamado 

de reserva de dominio (pactum reservati dominii), se celebra en 

la práctica con la finalidad de garantizar el pago del precio --

aplazado, reEervfindose el vendedor la propicd3d de la cosa vend~ 

da hasta el íntegro pago de la cuota de aquél" ( 159 ), el Tribu· 

nal Supremo español ha declarado el pacto de reserva de dominio, 

válido, puesto que, no lo prohibe su Ley y no es contrario a las 

buenas costumbres. 

Las formas en que se verifica la entrega de la 

cosa vendida, según lo consigna la Legislación española son las 

siguientes: 

(158) 
(159) 

PUIG PERA, Federico. Ob. Ci~ .. Pág. 472. 
.CASTAN TOBERAS, José. Ob. Cit .. Pág. 106. 
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1.- Por tradición real. ~1 artículo 1.462 del ---

ordenamiento jurídico citado, diL··..:: en su primera part:.e, que "se 

entenderá entregada la cosa vcnJi<la cuando se ponga en poder y -

posesión del comprador". 

2.- Por tradición fingida. a) Tradición simbóli-

ca instrumental. L3 segunda parte del artículo 1.462, estipula 

que "cuando se haga la venta mediante la escritura pública, el -

otorgamiento de ésta equivaldrá a la entrega de la cosa objeto -

del contrato, si de la misma escritura no resultare o se deduje-

re claramente lo contrario"; la frase que dice ºel otorgamiento 

<le la escritura cqujvale a la entrega" supone, desde luego, una 

efectividad absoluta, para el caso de que el vendedor tenga la -

posesión real. y efectiva (l 6 0)' puesto que,. "la sentencia de 22 

de marzo de 1930, declaró que la presunción que establece e1 

artículo 1.462 del Código Civil no excluye el que, por otros me-

dios adecuados, se demuestre cumplidamente que no se realizó 1a 

entrega de la cosa vendida, en cuyo caso la presunción de la 

tradici6n ficta tiene que ceder necesariamente ante la realidad 

del hecho de que otro tercero posee la cosa enajenada" e 161) · 

b) Tradición simbólica no instrumental. Se establece por el --

(160) 
( 161) 

PUIG PE~A, Federico. Ob. Cit .. Págs. 473 y 474. 
!bid. Pág. 474. 
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articulo 1.463, del referido Código, que en la tradición de las

cosas muebles, Esta se efectuar~ ''por la entrega de las llaves -

del lugar o sitio donde se hayan almacenado o guardado". c) Tra-

dición brevi manu~ El articulo anteriormente señalado lo refie-

re, al reputar verificada la tradición de las cosas muebles 

cuando el comprador "la tenia ya en su_ poder por algún otro mo-

tivo'' .. 

3 .. - Por cuasi-tradición. Estipula el articulo 

1.464, dos formas especiales para la tradici6n aplicada para las 

cosas inc~rpora1es, siendo: la pr~mera en el hecho de poner en 

poder del comprador los títulos de pertenencia, conocido éste --

como cuasi-tradición simbólica. Y la segunda en el uso que de -

su derecho haga del mismo comprador, consintiéndolo el vendedor; 

llamada cuasi-tradición por ministerio de Ley. 

4.- Por tradici6n por ministerio de Ley. El su- -

puesto que para las cosas muebles, manifiesta el articulo 1.463 

de dicho C6digo, que se entenderá, hecha la tradición de la cosa 

"por el sólo acuerdo o conformidad de los contratant:es, si la -

cosa vendida no puede trasladarse al poder del comprador en el -

instante de la venta". 

s.- El tiempo. Salvo si la compraventa es condi

cional o a término, la obligación del vendedor de entregar la --



cosa vendida surge en el momento en que queda perfeccionado 

dicho contrato, excepto si hay ~cuerdo entre las partes. 
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6.- El lugar. El Código civil Espafiol no estable-

ce regla alguna para el lugar en que se debe verificar la entr~

ga, y en esa virtud, se cstar5 a lo pactado por las partes, y -

en su defecto, se regir5 por los principios generales que se se

ñalan en el artículo 1.171, según tiene reiteradamente declara--

do la Jurisprudencia española (l 6 Z)" 

7.- El objeto de la entrega. "Según el articulo -

1.468, el vendedor debe entregar la cosa en el estado en que ---

se halle al perfeccionarse el contrato y con los frutos produci

dos desde ese mismo dia er1 que fu~ perfecto. Aunque nada diga -

aquí el Código aceren de los accesorios de la cosa~ es perfect~

mcnte aplicable a la compraventa el precepto general del articu

lo 1.097, expresivo de que la obligación de dar una cosa deter-

minada comprende la de entregar todos sus accesorios, aunque no 

hayan sido mencionados" ( 163). 

8.- Los gastos de entrega. Dispone el artículo 

1.475 del Código referido, que "los gastos para la entrega de 

( 162) 
( 163) 

PUIG PE¡qA, Federico. Ob. Cit .• Págs. 474 y 475. 
GASTAN TOBEjqAS, José. Ob. Cit .. Pág. 111. 
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·1a cosa vendida serán de cuenta del vendedor. y los gastos de su 

transporte o traslaci6n, de cargo del comprador, salvo el caso -

de estipulación especial" (l 6 4)" 

Según resulta del Código Civil E::::pañol, "la obliga~ 

ció~- de garantia es tambi&n calificada de saneamiento. 

En virtud del saneamienLo a que se rcficr~ el ar-

ticulo 1.461, el vendedor responderl al comprador: 

1~ De la posesión legal y pacífica de la cosa 

vendida. 

22 De los vicios o defectos ocultos que tuvi~re -

(art:. 1.474). 

Tampoc? en nuestro derecho se reglamenta de un --

modo general -cbn relación a todos los contratos- la obligación 

de garantia; y también. como en el Derecho francés, tal obliga-

ción no es privativa de la compraventa, sino de todos los contra

tos onerosos. En el Código Civil Español hay varios artículos -

relativos a la obligación de garantía repartidos en los Titulos 

correspondientes a los respecrivos contratos. 

La obligación de garantía, aunque concebida en··· 

(164) CASTAN TOBESAS, José. Ob. Cit •. Pág. 116. 
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unidad, según resulta del art. 1.471, "'-· reglamentada separada

men~e en sus dos manifestacione~: saneamiento por vicios ocuitos 

y saneamiento por evicci6n. 

La eVicción supone 7 privación tota1 o parcia1 en -

virtud de un juicio. El saneamiento resultante de 1a evicci6n 

no podrá exigirse mientras tal privaci6n judicial no tenga lu- -

gar;._ pero eso no significa que el comprador que tenga fundado -

temor a ser desposeído no pueda ejercitar acción ninguna> pues -

claramente resulta otra cosa del art. 1.502, de que hablamos más 

adelante. 

Tampoco significa que el comprador nada pueda ha-

cer si descubre una carga o servidumbre no aparente que grava la 

cosa comprada. De este caso se ocupa el art. 1.483" ( 165). 

La evicción, es la pérdida de un derecho por la -

consecuencia de una sentencia condenatoria> o es, como se define 

por el C6digo Civil Español, en su artículo 1.475, la privaci6n 

al comprador, poT sentencia firme y en virtud de un derecho ante

rior a 1a compra,, de todo o en parte de la. cosa comprada. 

E1 saneamiento por evicci6n, es la obligaci6n de -

(165) DE BUEN, Dem6filo. Ob. Cit •• Pág. 201. 
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responder de ésta, o dicho en otros términos, es la obligación -

que tiene el vendedor de indemnizar daños y perjuicios al compr.a

dor cuando ha tenido lugar la evicción~ 

Como el saneamiento para el C6digo referido, es un 

elemento natural del contrato de compraventa~ manifiesta al res

pecto en su articulo 1.475, apartados segundo y ~ercero, que el 

vendedor responderá de la evicci6n, aunque nada se haya expresa-

do en el contrato. Los contratantes sin embargo podrán aumentar~ 

disminuir o suprimir esta obligaci6n legal del vendedor ( 1 66) . 

El C6digo Civil Espafiol, ''no obstante mira con re

celo la cláusul~ por la que ei vendedor renuncie al saneamiento 

por evicci6n; y la restringe en doble concepto: 

12 Declarando nulo -todo pacto que exima al ven-

dedor de responder de la evicción, siempre que hubiere mala fe -

de su parte- (art. 1.476). 

z2 Estableciendo que para 1a renuncia al sanea--

miento exima al vendedor de todas las obligaciones propias del -

mismo. es preciso que aquélla la haga el comprador -con conoci-

miento de los riesgos de la evicci6n y someti~ndose a sus 

(166) CASTAN TOBE!'lAS, José. Ob. Cit •• Págs. 120 y 121. 
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consecuencias- (art. 1.477)" ( 167 ). 

Además de la condición anterior. de que no se haya 

pactado en contra del comprador, hay dos requisitos para que ten

ga lugar el saneamiento, uno de fondo, o sea, que se produzca la 

evicci6n (privación parcial o total del derecho en virtud de sen

tencia firme), y el otro, que se le notifique la demanda de evic

ción al vendedor. 

En cuanto a los requisitos para que haya evicci6n 

y surja el derecho al saneamiento, son dos también: privaci6n -

del todo o en parte de la cosa, mediante sentencia firme. ya que 

el vendedor sólo responde de la pr~vaci6n de la cosa enajenada,

y ésta sólo es efectiva y definitiva, cuando se agotan todos los 

trámites procesales se dicta sentenci~ ejecutoria (contra la que 

no cabe recurso alguno); y, que el derecho que prive al compra-

·dor de la cosa, sea anterior a la compra, toda vez que los dere

chos adquiridos por terceros con pos~erioridad al momento de la 

transmisión no le son imputables al vendedor, que cumpli6 con -

cederle al comprador las acciones y derechos sobre la cosa (l 6 S)' 

( 167) 
(168) 

GASTAN TOBE~AS, José. Ob. Cit •. Págs. 120 y 121. 
Ibid. Págs. 122 y 123. 
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Por lo que respecta a que se le notifique la deman-

da al vendedor,, "tiene su fundamento en la consideración de que -

el vendedor es quien lógicamente puede tener los medios de defen

sa contra la demanda de evicción. y si no se le diera la oportu-

nidád de ejercitarlos. sería injusto hacerle sufrir las conse----

cuencias de una sentencia condenatoria. Nuestro C6digo Civil ---

considera tan esencial este requisito. que sólo obliga al vende-

dor al saneamiento cuando -resulta probado que se le notificó la 

demanda de evicción a instancia del comprador. Faltando la no---

tificaci6n el vendedor no estará obligado al saneamiento- (art.--

1.481). 

Las con<licio~es procesales de la notificación de -

que se trata están reguladas en el art. 1.482" ( 169 ) del citado -

C6digo Civil. 

El artículo 1,478 de dicho C6digo, establece los --

efectos de saneamiento por evicción. en el caso de evicci6n to--

tal y siempre que el comprador no haya pactado renunciar al sa--

neamiento. produciendo a favor del comprador el derecho de exi---

gir del vendedor: 

"1~ La re~tituci6n del precio que tuviere la cosa -

(169) CASTAN TOBE~AS, José. Ob. Cit .. Págs. 123 y 124. 
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vendida al tiempo de la evicci6n,. ya SP mayor o menor que el de 

1.a venta. 

z2 Los frutos o rendimientos, si se le hubiere 

condenado a entregarlos al que. le haya vencido en juicio~ 

32 Las costas del pleito que haya motivado ia --

eYicción,. y,. en su caso,. las del scgu.i.do con e1 vendedor para el 

saneamiento. 

4 2 Los gastos del contrato, si 1os hubiese pagado 

el comprador. 

52 Los daños e intereses y los gastos voluntarios 

o de puro recreo u ornato,. si se vendi6 de mala fe'' (l?O)-

Para el caso de cvicci6n parcial,. los efectos se -

regularán por las siguientes dos reglas del artículo 1.479 del -

C6digo Civil E~pafiol, en sus dos apartados, respectivamente: 

1~ Si el comprador pierde,. por efecto de la evic

ci6n,. una parte de la cosa vendida, de gran importancia con rel~ 

ci6n al todo, que sin esa_parte no hubiese comprado. podrá exi-

gir la rescisi6n del contrato~ con la obligación de devolver la 

(170) GASTAN TOBENAS, Jasé.Oh. Cit .• Pág. 126. 
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cosa sin más gravámenes que los que tuviese al adquirirla. 

22 Se observará lo mismo a lo anterior, cuando se 

vendan dos o más cosas conjuntamente por un precio alzado o par---

ticular para cada una de 

bria comprado 1a una sin 

Ahora bien,. 

ellas. si consta que el comprador no ha--

1a otra e 1 71 ) • 

por lo que hace al saneamiento por los -

vicios ocultos, el C6digo referido, emplea la expresi6n de vicios 

redhibitorios, con relación ºespecial a los vicios de los anima--

les -respecto a los cuales habla también, no obstante, de vicios -

ocultos-, cons1dcramos que aquella expresión puede emplearse en -

todos los vicios, sean de las cosas o de los anim3lcs, que pueden 

dar lug~r a la resoluciBn de lo venta, y que por lo mismo signifi

ca vicio oculto que vicio redhibitorio~ 

El vendedor -según el art, 1 .484 de1 Cddigo Civi1 -

estará obligado a1 saneamiento por 1os defectos ocu1tos que tu---

viere la cosa vendida, si la hace impropia para el uso a que se -

destina, o si disminuyen de tal modo este uso que, de haberlos --

conocido el comprador no la habria adquirido o habrfa dado menos -

por e11a; pero no será responsable de 1os defectos manifestados -

o que tuvieren a la vista. ni tampoco de los que no est~n, si el 

(171) CASTAN TOBENAS, Jos~. Ob. Cit •. Pág. 127, 
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comprador es un perito que, por razón de su oficio o profesión,

dcbia f5cilmcnte conocerlos. 

Seg6n el artículo siguiente, el vendedor responde 

al comprador de s~ncamicnto por los vicios o defectos ocultos 

de la cosa vcn¿td~~ oun~uc los ignorase. Esta disposición no 

regir~ cuando se haya estipulado to contrario y el vendedor ig-

norara los vicios o defectos ocultos de lo vendido. 

De este 6ltimo precepto resulta que el saneamiento 

por vicios ocultos es un requisito natural del contrato de com-

pravenl:a. Resulta del contrato siempre que no se pacta que no -

tenga lugar; pero -si el vendedor ignoraba la existencia <le los 

vicios- puede pactarse vfili<la1nentc que el mismo no responda de -

ellos para el caso de que exi!">t::u1" (l?Z), en la cosa vendida. 

En ~sa virtu<l, los requisitos, para que puedan ser 

objeto de~ saneamiento los vicios o imperfecciones, que pueda -

tener la cosa vendida , son: 

12 Que el defecto sea oculto, de tal manera que -

no lo pudiera conocer e1 comprador. 

(172) DE BUEN, Demófilo. Ob • e i t:. . P:i gs. 2 1 3 y 2 1 -1. 



114 

22 Que el defecto sen grave, que haga la cosa im

propia para el uso a que se dcstin~~á o que se disminuya dicho -

uso, de tal modo que, de haberlo conocido, no la hubiese adquiri

do o· hubiese pagado menos por la cosa vendida, el comprador. 

32 Que sea preexiste11te a lo compraventa. 

42 Que la acción se ejercite en el plazo legal, -

el cual es de seis meses, contados desde la entrega de la cosa 

vendida (art. 1.490), por ser 6ste el n1omc11to en que el compra-

dar pudo darse cuenta de tales vicios, y porque la Ley considera 

que, aunque los vicios no se manifi.cstcn en ese tiempo, e5 nece

sario liberar al vendedor de toda responsabilidad, en el pla:o -

más breve posible ( 173 ). 

En cuanto a los efectos para el saneamiento por -

vicios ocultos, el Código Civil Español, en su artículo 1.486, 

primer apartado, otorga a favor del comprador la opción de ele-

gir entre las dos acciones~ la redhibitoria y la estimatoria o -

quanti minoris, las cuales se ~~sprenden de la 1nanifestaci6n de 

que -el comprador podrá optar entre desistir del contrato~ abo.-

nándosel~ los gastos que pagó. o rebajar la cantidad proporcio-

nal~cntc del precio, a juicio de peritos-. 

(173) GASTAN TOBESAS, José. Ob. Cit .. Págs. 130 y 131. 
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Para el caso de mala fe del vendedor, el articulo 

sefialado anteriormente, en su sc~undo apartado estima que -si el 

vendedor conocía los vicios o defectos ocultos de la cosa vendi--

da y no los manifestó al comprador, tendr§ fistc 1a misma opci6n, 

y además se le indemnizará de·los dafios y perjuicios si optare --

por la rescisión-; no es igual en el anterior caso, toda vez que, 

para la rebaja en el precio se habrán ya tenido en cuenta los 

perjuicios sufridos~ 

Por lo que hace a las ventas judiciales, no hay -

lugar a la responsabilidad por daños y perjuicios, pero sí a 1as 

dem5s que se originan del saneamiento, según lo dispone el arti--

culo 1.489 del Código citado. 

En el caso de pérdida de la cosa vendida, como el 

contrato no pu.ede disolverse, toda vez que, el comprador no pue-

de devolver 1a cosa, ni el vendedor el precio, por lo que, resul

ta, que e1 C6digo Civil Español, regula esta situación, dedicán-

dole reglas especiales a los siguien~es casos: 

a) Pérdida por efecto de los vicios ocultos. El. 

articulo 1.487 del referido Código, señala que ( 174 )"si 1.a cosa 

vendida se perdiere por efecto de los vicios ocu1tos, conociéndo-

(174) CASTAN TOBENAS, José. Ob. Cit .• Págs. 131 a 133. 
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los el vendedor, sufrirá éste la pérdida y deberá restituir el " 

precio y abonar los gastos del contrato con los daños y perjui--

cios. Si no los conocía debe s61o restituir el precie y abonar 

los gastas del contrato que hubiese pagado el comprador" (175)º 

der. 

b) Pérdida por caso fortuito o culpa del compra-

Al respecto, el artículo 1.488 del mismo C6digo, prevé ---

para este caso que "si la cosa vendida tenía algún vicio oculto 

al tiempo de la venta, y se pierde después por caso fortuito o -

por culpa del comprador, podrá este reclamar del vendedor el pre

cio que pagó, con la rebaja del valor que la cosa tenía al tiem-

po de perderse. Si el vendedor obró de mala fe, deberá abonar -

al comprador los daños e intereses" (l? 6 ). 

(175) 
(176) 

CASTAN TOBE~AS, José. Ob, Cit. Pág. 133. 
!bid. Pág. 133 
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F) DEL COMPRADOR 

La principal obligaci6n del comprador en el contra

to de compraventa es Ja de pagar al vendedor el precio de la --

cosa vendida (arts. 1.445 y 1.500), por medio de la entrega de -

dinero o signo que lo represente ( 177 ). 

En esta virtud,. "'el comprador está obligado a pa-

gar el precio de la 'cosa vc11dida en el tiempo y lugar fijado en 

el contrato. 

Si no se hubiesen fijado, deberá hacerse el pago -

en el término y lugar en que haga la entrega de la cosa vendi--

da" ( 178 ). según lo dispone el artículo 1.500 del referido Códi

go Civil Espafiol. 

Por lo que re3ulta del precepto legal invocado, -

que la obligaci6n del comprador de pagar el precio, no es exigi

ble, en principio, mientras no se haga la entrega de 1a cosa ---

{177) 
(178) 

FERRANDIS VILELLA, José. Ob. Cit •. Pág. SO. 
DE BUEN, Dem6filo. Ob. Cit •• Pág. 223. 
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debida por el vendedor (sentencia de 6 de julio de 192~) ( 1 79). 

"y a los demás preceptos que regulan el pago en general está --

fundada en e1 carácter sinalagmático del contrato de compraven--

ta, que hace que las prestaciones del comprador y vendedor deban 

ser réalizadas con perfecta simultaneidad e identidad de riempo 

y lugar" (lSO)" 

En cuanto a las garantías de pago del precio, cxis-

te la necesidad de proteger al vendedor que, ordinariamente se -

desprende de la cosa vendidu antes de obtener el pago de ella, y 

al mismo tiempo, facilita, en beneficio de los compradores. las 

ventas a crEdito, por lo que se justifican las garantias que se 

indican a continuación y las cuales se dividen en: 

la. Convencionales, estas garantías a su vez son -

tres las mas usuales.-

(179) 
(180) 

a) ~l pacto de reserva de hipoteca, por medio del 

cual el vendedor se reserva hipoteca sobre la 

cosa vendida; 

b) El pacto de reserva de dominio, por medio de -

éste el vendedor se reserva el dominio hasta -

GASTAN TOBENAS. José. Ob. Cit .. Pág. 137. 
!bid. Pág. 137. 
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que la cosa vendida, :10 1e ha sido pagada en -

su totalidad. 

e) El pacto comisorio o lcx comisaria. el cual -

consiste en estipular que de no pagarse el pre

cio al vencimiento del término convenido para 

ello en el contrato, se tendrá por resuelto el 

mismo-

Za. Legales, estas garantías son distintas, pues~o 

que hay que distinguir, si el vendedor conserva todavía la cosa 
• vendida o ya la entregó al comprador~ Y dentro de ésta última -

hipótes~s hay que determinar si el precio está aplazado o aún se 

debe al comprador. 

(181) 

a) La cosa en poder del vendedor, la garantía --

para éste, es el derecho de retenci6n de la -

cosa, el cual está previst~ y autorizado por -

los artículos 1.466 y 1.467 del Código Civil -

Español. 

b) La cosa entTegada con precio aplazado, está --

regida por el artículo 1.503 de dicho Código,-

señalando que (l 8 l) "si el vendedor tuviere --

CASTAN TOBERAS, José. Oh. Cit •• Págs. 138 y 139. 
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fundado motivo para temer la pérdida de la co-

sa inmueble vendida y el precio, podrá promo-

ver inmediatamente la resoluci6n de la venta. 

Si no existiere este motivo se observará lo --

dispuesto en el articulo 1.124" (lSZ)" Para -

que se pueda aplicar el precepto indicado hace 

falta que: 1.- Que ~ea compraventa de inmue--

bles; 2.- Que el precio haya sido aplazado y -

que no haya en consecuencia~ todavía incumpli-

miento de la obligaci6n de entregarlo, que pu-

diera autorizar la aplicación del artículo an

teriormente mencionado; 3.- Que la conducta --

del comprador produzca el fundado temor (decla_

rarse en estado de insolvencia, destruir el in-

mueble, etc.) en el vendedor de perder la cosa 

y el precio. 

c) La cosa entregada, con la obligación incumplí-

da de pagar el precio, contemplada en el ar---

tículo 1.124 del Código indicado, como regla -

general a todos los contratos y los artículos 

1.504 y 1.505 del mismo ordenamiento legal, 

GASTAN TOBE~AS, José. Ob. Cit •. Pág. 139. 
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señalan las reglas especiales, a que se ajus

tarán para la resolución de la compraven-----

ta (183)" 

Ahora bien, "si el comprador fuere perturbado en -

la posesión o do1ninio de ln cosa adquirida, o tuviere fundado te-

mor de serl(J ¡)or tina .1cci6n reivindicatoria o hipotecaria, podr& 

suspender el pago del precio 11asta que el vendedor haya hecho ce-

sar la perturbaci6n o el peligro, n no ser que se afiance la de--

volución del precio, en su caso, o se haya estipulado que, no ---

obstante cualquier contingencia de aquella clase, el comprador --

cstnr5 obligado n verificar el pago (art. 1.502). 

En el caso de que el peligro no proceda del posi--

ble ejercicio de las dos acciones en el artículo an~erior indica-

das, el con1prador esta obligado~ entregar el precio, pues esta -

disposición es de interpretación restrictiva (scnt. 2Q de diciem-

bre de 1898). 

Por la misma razón expresada en la anterior sen---

tencia entendemos que el art. 1.502 s61o autoriza para suspender 

el pago del precio, pero no para pedir la devolución del precio -

ya pagado" ( 184). 

(183) 
( 184) 

CASTAN TOBE~AS, José. Ob. Cit .. Págs. 139 y 140. 
DE BUEN, D~rnófilo. Ob. Cit .. Pág. 227. 
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Por lo que hace a otra oblig~ci6n del comprador, -

Esta consis~c en recibir la cosa comprada, pues asi parece ''in--

ferirse del texto del art. 1.505, que autoriza la resolución de 

la renta en inter~s del vendedor, si el comprador no se presenta 

a re~ibir la cosa antes de vencer el término fijado para la en--

trega; pero algunos autores sostienen que, en realidad, lo que 

concede este artículo es una mayor faci~i<lad para el vendedor 

-que puede resolver el con~rato-, pero no le autoriza para exi--

gir esa obligación. Eatendcmos, sin embargo, que este deber del 

comprador, no es ni m§s t1i menos que el correlativo del vendedor 

de entregar la cosa'' {lBS) vendida, y es necesario para que el -

contrato surta sus cr~ctos. 

Adcmfis de las anteriores obligaciones, el vendedor 

y e1 comprador tienen deberes de carácter accesorio. según lo --

disponen el Código Civil Español y las leyes cspcci3les. En los 

articules 1.455 y 1.465 del ordenamiento legal invocado, se es·· 

pecifican 1as respectivas obligaciones de los contratantes en lo 

que se refiere a los gastos, los cuales generalmente corren a 

cargo de1 comprador, y ha de tenerse en cUenta que no forman par

te de1 contenido del contrato de compraventa, pues no se trata -

de obligaciones que el comprador deba cumplir frente al vendedor 

(185) PUIG PENA, Federico. Ob. Cit •. Pág. 495. 
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conforme a dicho contrato (186). 

Los gastos aludidos anteriormente, que el compra-

dor debe abonar son los siguient~s: 

1.- Los necesarios y útiles hechos en la cosa ven

dida, desde que se perfeccion6 la venta hasta su consumación. Lo 

anterior se desprende de los Principios Generales del Derecho y -

de1 articulo 1.468, segundo p&rrafo. combinado con e1 356 de1 

mencionado C6digo; puesto que los ~rutos de la cosa vendida le -

corresponden al comprador, -scgan el primer artículo-, y todo el 

que recibe los frutos debe abonar los gastos hechos por un terce

ro para su producci6n, recolccci6n y conservación -según el se--

gundo artículo-. 

2.- Los de transporte o traslación de la cosa ven

dida, salvo pacto en contrario por las partes (art. 1.465 dc1 --

citado Código). 

3.- La primera copia de la escritura y demás pos-

teriores a la compraventa debe•l ser pagadas por el comprador sal

vo pacto en contrario por los contratantes (art. 1.455 de dicho -

Código). 

(186) FERRANDIS VILELLA, José. Ob. Cit .. Pág. 51. 
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4.- El impuesto de derechos reales, salvo en las -

ventas al Estado de material y otras cosas muebles, en que co---

rresponda el pago al vendedor (Ley de 21 de marzo de 1958, 

artículo 72). 

5.- La inscripción en el Registro de la Propiedad 

(Reg. Hipotecario, artículo 614) ( 187). 

Por último los "deberes de 1 eal t:ad y buena fe a - -

que se alude en el texto están reconocidos con carácter general 

en el art. 1.258, según el cual los contratos obligan. no sólo -

al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a todas 

las consecuencias que, segGn su naturaleza, sean conformes a la 

buena fe, al uso y a la ley" (188). 

(187) 
(188) 

CASTAN TOBERAS, José. Ob. Cit .. Pág. 137. 
FERRANDIS VILELLA, José. Ob. Cit .• Pág. 51. 
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G) COMPRAVENTAS ESPECIALES 

"S•:in compraventas especiales aquellas en que ade- -

m~s de los requisitos esenciales y naturales de la compraventa -

ordinaria, concurren algunos otros elementos o formas de excep--

ción. 

Móltiples hat1 sido las clasific3cioncs de lns mis

m~s, propuestas en la doctrina" (lBg)" pero 1-as más comúnmente -

~dmitidas son aquéllas que tienden a los elementos reales, persa-

nales, formales d0 la compraventa, así como a su origen. 

Así pues, de manera general estas compraventas pue-

dC"n clasificarse en: ''especiales por razón del objeto vendido, -

como la compraventa de esperanza 1 la de bienes inmuebles o dere-

chos reales, la de agua., la de objetos artisticos e hist6ricos y 

la de propiedad intelectual o industrial; especiales por raz6n -

de la persona a quien pertenece la cosa. como la compraventa de 

bienes de menores o incapacitados 7 la de bienes del Estado o la 

(189) PUIG PE~A. Federico. Ob. Cit •. PAg. 503. 
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de bienes de mayorazgos; especiales por razón de la forma. como -

las ventas por subastas; y especiales por raz6n del origen, como 

la de inmuebles por expropiación forzosa" ( 190). 

-(190) GASTAN TOBE!i!AS. José. Ob. Cit.. Págs. 147 y 148. 



CAPITULO III 

LA COMPRAVENTA EN LA DOCTRINA Y EL 

DERECHO C IV l l. ARGENT! NO 
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A) DEFINICION, OBJETO Y CARACTEl~ES GENERALES 

Los autores doctrinarios y el Derecho Civil Argen-

t:ino designan cor.io 11 compra y venta", al comúnment:e- conocido con:-

t:rat:o de compravcntn. Cabe agr~g~r c¡ue ta1nbión le deno1ninan en 

general "vent.:::!.n,. pues consi<lcro.n que el término "compr.:l y venta" 

rápidamente va cayendo en desuso. 

La compraventa ,.es un cont:r<:tto por el cual una de 

1as partes se obliga n tr~nsfcrir ~ ot1·a la propi~Ja<l Je una co-

sa, y ésta a pagarle por ella un precio ci<."rt:o en <linero" (lgl)' 

segGn la Doctrin3 arge11tina. 

El C6digo Civil Argentino r10 es clarc ni preciso~ 

al definir en su articulo 1323,. al contrato de compraventa en -

los siguientes términos: "habrá compra y venta cuando una de las 

partes se obliga a transferir a la otra Ja propiedad de una 

cosa~ y ista (mejor dicho Ja orra par~e) se obligue a recibirla 

(191) ?ncic1opedia Jurídica Omeba. Tomo III. Ob. Cir .. Pág. 
511. 
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y a pagar por ella un precio cierto en dinero" (tgz);.como pue-~ 

de a.preciarse dicha definición. no es completa, toda vez que úni-

camente comprende la venditio rei, o sea la venta de cosas. pues 

no ha incluido la venditio nominis. fisto es la venta de dere----

chas, la cual está regida por e1 título de "cesión de créditos", 

y cuando ellos específicamente no existan, y la cesión fuese a -

título oneroso, se aplicarán los dispositivos jurídicos del con-

trato de compraventa ( 193 ). 

Asimismo~ el Derecho argentino considera que la 

"compra, por tanto, es la adquis ici6n de una cosa por precio; 

venta, la enajenación de una cosa por precie" \ 194) cierto en 

dinero, por lo que se hace notar la limitación indebida al dere

cho del comprador de pagar el precio sólo con dinero y no con un 

signo que lo represenre; igualmenre se restringe al vendedor a -

la venta de cosas únicamente y a la transferencia de la prapie- -

dad y no del dominio. 

(192) 

(193) 
( 194) 

REZZONICO, Luis María. Escudio de los Contratos en nues
tro Derecho Civil. Tercera Edición. Editorial Ediciones 
Depalma Buenos Aires. Buenos Aires. 1967. Pág. 4. 
Enciclopedia Jurídica Omeba •. Tomo III. Ob. Cit .. Pág.511. 
CABANELLAS, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual.. -
Tomo I. Décima Primera Edición. Editorial Hel1asta, 
S.R.L •• Buenos Aires Repüblica Argentina. 1976. Pág. 439. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo -

1323 del Código Civil Argentino, se desprende claramente el ob--

jeto del contrato de compraventa, el cual es la cosa vendida, --

misma que puede ser un bien mueble o inmueble (artículos del ---

1327 al 1334 de dicho Código), y el precio· cierto en dinero (ar• 

tículos 1349 a 1356 del mismo Ordenamiento jurídico). Al contra

tante que entrega la cosa se le denomina vendedor y al que la -

recibe y en contraprestaci6n paga por ella un precio cier~o, com-· 

prador ( 195). 

Asi pues, de manera general, "el objeto de la com

praventa pueden ser cosas; ya muebles o inmuebles, bienes corpo

rales, derechos, acciones, servidumbres, etc .. Pero deben de ser 

cosas que se encuentren en el comercio: puesto que, en otro ca-

so, el contrato podría ser nuio por ilicitud o por falta de ob--

jeto" ( 196) en el mismo. 

Por otra parte, l~s caracteres que el contrato de 

compraventa argentino presenta son los siguientes: 

(195) 

(196) 

SALVAT M., Raymundo. Tratado de Derecho Civil Argentino. 
Tomo I. Fuentes de las Obligaciones. Segunda Edición. 
Actualizada con textos de Doctrina, Legislación y.Juris
prudencia por Arturo Acufia Anzorena. Editorial Tipográ-
fica Editora Argentina. Buenos Aires. 1957. Págs. 253 y 
254. 
CABANELLAS, Guillermo. Ob. Cit .• Pág. 439. 
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1.- Es un contrato bilateral, ya que engendra obli

gacíones recíprocas a cargo de c~da uno de los contratantes: el 

vendedor por su parte, se obiiga a entregar la cosa vendida y el 

comprador se compromete a pagar el precio en dinero estipuiado -

(artículos 1138 y 1323 del C6digo Civil Argentino); 

2.- Es un contrato a t!tulo oneroso. puesto que la 

prestación de una de las partes tiene su equivalente o contra--

prestación en la otra parte contrat~nte: el precio> por la casa> 

y viceversa (artículo 1139 del citado C6digo); 

3.- Es un contrato genc~nlmc11te conmt1tativo, por-

que en principio las ventajas son ciertas para los con~ratantes 

desde el momen~o en que se celebra el contrato, y la prestación 

a obligaci6n tanto del vendedor co1no del comprador son considera

das equivalentes la una de la otra, también puedé ser un contra

to aleatorio., cuando se contrata sobre una simple esperanza, .so

bre una cosa que puede o no existir (artículo 1332, 1404 y 2051 

del referido Código) (197). 

4.- Es un contrato consensual.., "en el sentido del 

art. 1140 y no es real conforme el art- 1141, pues la compraven

ta queda concluida ••como contrato". es decir~ para producir sus 

(197) SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit •• P§gs. 225 y 226. 
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efectos como tai, vale decir. que genera todas las obligaciones 

propias de ~se contrato, desde e1 momento mismo en que se forma 

e1 acuerdo de1 comprador y e~ vendedor sobre 1a cosa, sobre el -

precio y sobre 1a naturaleza misma de la operaci6n: venta.. ·nes

tle ese mismo instante el contrato de compraventa produce sus --

efectos propios entre los contratanteS 7 sin que sea necesario 

para ello ni 1a entrega de 1a cosa ni e1 pago de1 precio_ La 

entrega de 1a cosa y el pago del precio sólo son efectos med1a

tos del contrato. aunque ciertamente constituyen su finalidad Ú 

objetivo primordiai; y la entrega de 1a cosa es indispensable 

para que e1 comprador adquieTa su dominio. pero no es necesa:ria 

para la perfecci6n del contrato en si misrno 7 como contrato''.cigs)· 

S.- No es un con~rato formal~ en principio o_por ~ 

regla gEneral 11 ya que se perfecciona por el sólo consentimiento 

de 1as partes; por excepci6n es formal cuando se debe hacer o se 

forma1iza mediante escri..'tura pública, es dccir 11 en l.os ·C:a.SOS ;pre-

vistos por el artículo 1184. inciso 1, del C6digo Civil Argenti-

no" o si 1as partes convinieron ·en el·eva:r a cscr1tur.a públi·ca un 

~ontrato de comprnventa que no exige ese requisito ( 199)_ 

(198) 
(199) 

REZZONICO> Luis Mar1a- Ob. Cit-. Pág_ 14-
Ibid_ Pligs- 1'4 y 15-
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B) ELEMENTOS ESPECIALES Y GENERALES 

Como se ha citado anteriormente, en e1 Derecho Ci

vil Argentino, los e1ementos especiales del contrato de compra

venta, so1amente son dos: 12 1a cosa vendida; y zg e1 precio 

cierto en cl.inero (artículo 1323 del C6digo Civil Argentino). A 

éstos tenemos que agregar los elementos generales de todos 1os -

contratos: e1 consentimiento, la capacidad (artículos de 1357 a 

1362 del mismo C6digo), y en algunos casos las formas que las 

leyes exigen, as~ también, se mencionan e1 objeto 1ícito y posi

ble (ZOO) y la causa. 

Esa especie de "Capítulo preliminar" del Titulo de 

la compraventa.que comienza con el articulo 13Z3, del Código in

dicado anteriormente, concluye en el artículo 1326, que previene: 

(ZOO) 

"El contrato no serti juzgado como de compra 

y venta, aunque las partes asi 1o estipulen, 

si para ser tal le faltase algún requisito 

esencial". 

SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit •• P~g. Z61. 
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Este precepto es criticado por 1os doctrinarios -

argentincs como innecesario, pues dicen que es obvio que, la ---

calificaci6n juridica de los contratantes no depende de la vcluo-

tad privada sino de la ley. Pero en realidad el artícu1o ante---

riormente señalado, tiene la virtud de llamar la atención sobre -

los elementos o requisitos del contrato de compraventa, citados -

previamente (201)" 

tades de los 

Como sabemos, el contrato es el acuerdo de volun-

contratantes; y el consentimiento es la acc~ón y e1 

efecto de consentir, de compartir el sentimiento, el parecer en -

algo. Permitir una cosa o condescender a que se haga. Es la ---

manifestación de la voluntad conforme entre oferta y la acepta--

ci6n, acuerdo deliberado, consciente y libre de la voluntad,· res

pecto a un acto externo, querido libre y espontáneamente, sin ---

cortapisas ni vicios que anulen o destruyan 1a voluntad. La in--

teligencia, delibera; la conciencia, juzga; 1a voluntad resuel---

ve (202)" Y es por ésto por lo.que, el consentimiento tiene una 

importancia excepcional. ya que, este consentimiento en el con--

trato de compraventa debe recaer sobre los tres puntos siguien---

tes: 

(201) 
(202) 

REZZONICO, Luis Maria. Ob. Cit .. Pág. 49. 
CABANELLAS, Guillermo. Ob. Cit .. Pág. 480. 
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"1~ Sobre la cosa. No habría compraventa si el --

vendedor entiende vender una cosa y el comprador comprar otra;--

Sobre el precio. El contrato no existiría si 

el vendedor entiende vender por un precio y el comprador cree -

hacerlo POr un precio inferior; 

Sobre la existencia misma de la venta- El ---

contrato de compraventa no puede formarse si una de las partes -

entiende vender una de las cosas por mensualidades y la otra en

tiende tomarla en locaci6n~ por esa misma suma en concepto de --

al.quiler mensual" e 20 3) · 
Esta situaci6n se regula por el articu-

lo 904 del referido Código, que dispone que "el error sobre la -

naturaleza del acto jurídico anula tod:o lo contenido en él". 

El consentimiento debe existir sobre la cosa que -

se compra y se vende, y no solamente sobre la identidad de la --

cosa, sino que también sobre su cualidad esencial o esencia. ---

sustancia., etc .. 

Si no existe acuerdo de voluntades, o sea, consen

timiento. sobre la identidad especifica de la cosa que se compra, 

y se vende. no hay contrato válido. puesLo que hay en tales ----

(203) SALVAT M .• Raymundo. Ob. Cit .. P~g- 262. 
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cosas 7 mal entendido excluyente de todo consentimiento~ 

Los contratantes también deben otorgar su consenti

miento en relación al precio en que se compra y vende la cosa o~

jeto del contrato; si existe un mal entendido al respecto, que 

impida formarse el consentimiento, entonces no existe con~rato 

de compraventa ( 204 ). 

La falta de consentimiento sobre otros aspectos en 

el contrato de compraventa, es causa_de polémica, ya que los---

doctrinarios discuten- "'si la omisi6n del contrato sob·re pormeno-

res o cláusulas corrientes, como el plazo para el pago del prc--

cio, el plazo para la entrega de la cosa, expresando las partes -

que ello no seri objeto de ·tratat:ivas posteriores, anula o no --

esa compraventa~ 

Borda, de acuerdo con Boudry-Lacantinerie y Saig--

nat, sostiene que en tal caso el contrato es nulo porque no re--

sulta exigible, porque ne hay acuerdo completo, como lo exige --

el art. 1137. 

Planiol-Riper~ y Hamel opinan que la falta de 

acuerdo sobre puntos no esenciales, como los mencionados, no 

(204) REZZONICO, Luis Maria. Ob. Cit.. Págs. 50 a 53. 
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obsta a 1a validez del acto sino cuando esos puntos hubiesen --

constituído en 1a intenci6n de las partes un elemento esencia1 -

de su acuerdo. cuesti6n de hechc que incumbe a los jueces apre- -

ciar y decidir. 

Hacia esta última opinión nos inclinamos, por ---

nuestra parte, -dice Luis Maria Rezz6nico-. pues pensamos que -~ 

"Si en 1a intenci6n de las partes" esas Ú otras c:!..áusu1as no --

apa.'recen como escncia1es en el caso que se juzgue. pueden esti-

marse aplicables las reglas sobre fijación del plazo en las obl.i:

gaciones de dar que carecen de él" ( 205 ); artículos 576, 618 y -

751 del Código Civil Argentino. 

El consentimiento debe manifestarse expreso o tá--

cito y por ofertas o propuestas de una de las partes, y aceptar

se por la otra (artículo 1.144 del Código antes referido). "Cabe 

que lascláusulas sean múltiples, y recíproco en definitiva el -

carácter de oferente y aceptante entre las partes ( 206 ). 

El consent imicnto • "es expreso• cuando se manifies-

ta verbalmente, por escrito o por signos inequívocos. El cansen-

timiento tácito resu1tará de hechos o actos que lo presupongan~-

(205) 
(206) 

REZZONICO, Luis María. Ob. Cit .• Pág. 54. 
CABANELLAS, Guillermo. Ob. Cit •• Pág. 480. 
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o que autoricen a presumirlo; excepto en los cnsos en que la Ley 

exija un~ manifestación expresa de la voluntad, o cuando las par

tes hayan estipulado que sus convenciones no sean obligatorias 

sino después de llenarse algunas formalidades (art. 1.145 del --

C6d. Civ. Arg.). El consentimiento. para su validez, debe ser -

libre y voluntario: se presupone siempre voluntario y libre, --

mientras no se pruebe lo contrario, esto es, haber sido dado por 

error o arrancado con violencia, ú obtenido por dolo. engaño o -

ardid" ( 207 ). 

El. C6digo Civil Argentino también ºtrata esta mote-

ria en los artículo 1157 y 1158. Por el primero se nos remite -

a lo dispuesto en el Titulo 12, sección 2a~, que trata los vi--

cios de la voluntad en general en los hechos y actos jurídicos -

(Arts. 921 y 943). Estos vicios son: el error, el dolo y la vio-

lencia. 

Ante lo dispuesto. por los artículos 1158 y 1045, -

parecería que son vicios de1 consentimiento, además de los men--

cionados, el fraude y la simulaci6n. Sin embargo no 1o son, ya 

que los contratantes, al celebrar contrato con estos vicios, lo 

hacen con pleno conocimiento de causa. Se trata en realidad de 

(207) CABANELLAS, Guillermo. Ob. Cit .. Pág. 480. 
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vicios de los actos jurídicos y no de la voluntad, y si el codi-

ficador los incluye en la enumeración del artículo 1158. es por

que ellos también hacen nulo o :inul.able el. acto" (ZOS) jurídico. 

El consentimiento condicional en el contrato de --

compraventa, a1 igual que en todos los contratos. puede subordi-

narse a condiciones especiale5, sean suspensivas o resolutorias. 

Así pues, La primera, so~ las compraventas que se resuelven y la 

segunda las que se confirman, según ocurra o no el acontecimien

to futuro e incierto en que consiste 7 la condición estipulada -

por las partes, v.gr., las ventas con sujeci6n a ensayo o prueba, 

a muestra, cte .. 

Aquí podemos agregar que, también en el contrato -

de compraventa, para que la aceptación produzca o implique el -

consentimiento es menester que ella cstE conforme con la oferta, 

que sea .. la adhesión pura y simple a la propuesta ú oferta 11 del 

vendedor. De tal forma que. si se le ofrece a alguna persona 

venderle un inmueble de~crminado, por un precio c~erto y fijo y 

pagadero al contado, y dicha persona acepta por un precio distin

to o por el precio que se exige, pero pagadero a plazo, o que -

por ese precio acepta o'tro inmueble, invariablemente no subsisti

r5 el contrato de compra venta, porque no existe acuerdo de ----

(208) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo IIl. Ob. Cit .. Pág.1009. 
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voluntades, consentimiento ( 209 ). 

Entre personas ausentes. el contrato de compra ven

ta se puede celebrar y es válido, si el consentimiento se mani-

fiesta por medio de agentes o por correspondencia epistolar (ar-

tículo 1147 del Código referido ( 2 lO)º 

(209) 
(210) 

REZZONICO, Luis Maria. Ob. Cit .. Págs. S4 y SS. 
CABANELLAS, Guillermo. Ob. Cit .. Pág. 480. 
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C) DE LA COSA VENDIDA 

Uno de los e1ementos esenciales del contrato de --

compra venta, es 1a cosa, adem~s del prec~o y el consentimiento: 

"Res pretium et consensus". 

En efecto. no puede concebirse una obligación que -

no tenga objeto, y especinlmente en el contrato de compra venta -

es indispensable o necesaria, una cosa, que una de las partes --

consiente en vender y la otra parte en adquirir o comprar, toda -

vez que, el obtener la propiedad de una cosa constituye la causa

fin de la obligación del comprador de pagar por ella el precio, -

así como la obtención del pago del precio constituye la causa-fin 

de la obligación del vendedor de transferir la propiedad de la -

cosa a1 comprador. 

Por ello, se ha afirmado, que el objeto del contra

to de compra venta es doble, es decir, tiene dos objetos: la ---

cosa, la cual es el obje·to de la obligación del vendedor, y el -

precio, que constituye el objeto de la obligación del comprador, 
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1a principal prestación a su cargo que surge de1 contrato mis --

mo (211]. 

cos. 

La amplitud del vocablo cosa, es superada por po

En su acepción máxima comprende todo lo que existe, de ma-

nera corporal e incorpora1, natural o artificial, rea1 o abstra~

ta; y aún cuanto pueda existir o llegar a ser concebido.. "Así,

en los conceptos filosóficos o teológicos más generalizados, 

cosa es cuanto no es Dios o el creador supremo de "todas las co

sas", menos de zi mismo. 

En el primer significndo restringido, y ya plena-

mente jurídico, cosa se contrapone a pe:sona; ésta, el sujeto de 

las re1aciones jurídicas, salvo aberraciones tr2nsitorias com~ -

la de la esclavitud, en que el seT humano era considerado como -

cosa por seres humanos que aquél en ciertos aspectos; en cambio, 

cosa se refiere al objeto del derecho o de los derechos y obli-

gaciones. 

Reduciendo nuevamente su ámbito 1a idea de cosa, -

ésta, ya de modo exclusivo en la esfera de lo jurídico, expresa 

lo material (una casa. una finca, el dinero) frente a 1o 

(211) REZZONICO, Luis María. Ob. Cit •. Pág. 75. 
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inmaterial o derechos (un crédito, una obligación, una facul-#--

tad)" (212). 

En el Código Civil Argentino, se mantiene la trad~ 

ci6n de cosa, con prc(crencia a bienes, segQn se desprende por -

lo disp:1est:o en (' i :ir~ ~culo 2311 que dice: "se llaman cosas en 

este Código. )c.··t-·)~ corporales susceptibles de tener un va-

lor", aunque el artículo 2312 establece la equiparación al decla .... 

rar que: "los objetos inmateriales susceptibles de valor, e 

igualmente las cosas, se llaman bienesª El conjunto de los bie-

ncs de una persona constituye su patrimonio" (213)" 

Ahora bien, el referido Código Civil Argentino, 

prevé en su nrt'iculo 1327, las cosas que pueden ser vendidas. al 

establecer que: ''pueden venderse todas las cosas que puedan ser 

objeto de los contratos~ aunque sean futuras, siempre que su en~ 

jcnación no esté- prohibida". 

La palabra cosa está tomada en su significado téc

nico, o sea, objeto corporal susceptible de valor económico (ar

tículo 2311); si el contrato recae sobre un objeto inmaterial, -

es decir, ~obre derechos (artículo 2312), podrá existir,cesión -

(212) 
(213) 

CABANELLAS, Guillermo. Ob. Cit .. Pág. 536. 
Ibid. Pág. 537. 
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de ellos, pero no venta (argumento del artículo 1444). Dentro -

de este concepto, la cosa puede ser mueble e inmueble, pues la -

1ey no hace ni podría hacer distinción alguna al respecto~ La -

cosa vendida, puede ser una o pueden ser varias ( 2 14) -

"Como hemos visto al tratar de los contratos en --

general. el objeto de ellos debe retinir las siguientes condicio-

nes: la. Ser un objeto posible, material y jurídicamente; 

2a. Ser determinado; 3a. Existir en el momento de la celebraciór1 

del contrato (ar-ts. 1167, 1172 y 1173). Estas tres condiciones 

ias encontramos en el contrato de compra venta" (ZlS) en la for

ma y límites que a continuación examinamos. 

Respecto de la primera condición. o sea. para que 

la cosa objeto del contrato de compra venta sea un objeto posi-

ble, rnaterial·y jurídicamente, son necesarios dos requisitos: 

(214) 
(215) 

a) Que se trate de cosas en el com~rcio (arts. --

2336 a 2338; y 

b) Que su enajenación no esté prohibida (art. 

1327 in fine), y ésta sólo puede ser, por la -

ley o en virtud de cliusulus convencionales·--

SALVATM., Raymundo. Ob. Cit .. Pág. 264. 
!bid. Págs. 264 y 265. 
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estipuladas por los ~ontratantes-

Como segunda condición tenemos que, la cosa objeto 

de1 contrato de compra venta debe ser determinado o susceptib1e -

de deteTminarse: el C6digo Civil Argentino, en su primera parte -

de1 articulo 1333, expresa que, "no habrá cosa vendida cuando las 

partes no la determinasen, o no estableciesen datos para determi-

nar1a" (Z16)º 

El referido "C6dí'go establece que la cosa vendida 

es determinada en dos casos: 

1~ Cuando es cosa cierta (art. 1333, Za. p). ----

Por ejemplo: la compra venta de una cosa o de un campo cuya ubi-

caci6n, superficie y linderos se estab1ecen debidamente, la com-

praventa de un automóvil, de un reloj o de un juego de muebles, -

concretamente individualizados; etc.; 

22 Cuando fuese cosa cierta, si su especie y can-

tidad hubiesen sido determinadas (art. 1333, Za. p., in fine), --

1a ley se refiere aquí a la venta de cosas fungibles; por ejem---

plo: de mi1 kilos de trigo de una calidad determinada" (Zl 7 ). 

(216) 
(217) 

SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit .. Pág. Z66. 
Ibid. Pág. Z66. 
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La tercera condición, referente a que la cosa ob-

jeto de: contrato de compra venta debe existir en el momento de 

la celebración del contrato, o debe ser susceptible de existir. 

De lo anterior, se desprende que se puede vender -

una cosa existente y también una cosa que todavia no existe, pe

ro nunca una cosa que ya no existe, que ha cesado de existir al 

formarse el con~rato, pues si éste fuera el caso, no existe 

venta, puesto que faltaría uno de los requisitos ~senciales del 

contrato, que es el objeto. 

De esa forma lo establece el Cód~go Civil Argenti

no, al disponer en su artículo 1328 que "si la cosa hubiese de-

jado de existir al formarse el contrato, queda éste sin efecto -

alguno. Si sólo una parte de la cosa hubiere perecido, e1 com-

prador puede dejar sin efecto el contrato, o demandar la parte -

que existiese, reduciéndose el precio en proporción de esta par

te a la cosa entera" 

Es una ap1icaci6n pTáctica de la norma genérica -

del art. 1172, del mencionado Código, según el cua1, "son nulos 

los contratos que tuviesen por objeto la entrega de cosas como -

existentes, cuando Estas aOn no existan o hubiesen dejado de --

existir; y el que hubiese prometido tales cosas indemnizará el -

dañ.o que causare a otra parte". 
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Quiere decir ésto que, v.gr .• como dice Sa1vat, si 

se vende un animal que se tiene en un lugar, e ignorando que al 

celebrar el contrato se había muerto el animal, ese contrato 

queda sin efecto, por falta de _objeto, de conformidad con lo 

dispuesto por la primera parte de dicho artículo 1328. 

Para el caso de lo previsto por la segunda parte 

del artículo anteriormente señalado, el comprador tiene opci6n 

ya que ·puede dejar sin efecto el contrato o demanda' la entrega -

de la parte que existe, por lo que se le debe reducir el precio -

proporcionalmente a la parte que no se entrega. Esta soJ.uci6n --

es una aplicación de la norma del art. 580, del Título denomina--

do "De las obligaciones de dar cosas ciertas", que establece que: 

"Si la cosa se deteriora sin culpa del deudor, el deterioro ser:i 

por su cuenta, y el acreedor podrá disolver la obligaci6n o re--

cibir la cosa en el estado en que se hallare, con disminuci6n --

proporcional del precio si lo hubiere". 

La condici6n de que exista la cosa en e1 momento -

de la celeb~s~jQn del contrato de compra venta, no obsta a 1a --

venta de cosas futuras. es decir, de cosas que puedan 11egar a -

existir, que sean susceptibles de llegar a existir, por el1o 1a -

existencia de la cosa puede ser actual o eventua1, encontrfindose 

en este segundo caso, la venta de cosas futuras, reguladas 
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especialmente por los artículos 1173 y 1332 del cuerpo jurídico 

antes mencionado (Zl 8 ). 

Cabe hacer menci6n acerca del término uti1izado en 

el a~ticulo 1328 ~n la parte relativa, que comenta el jurista 

Lafa-i1le y que dice: "sin efecto aÍguno", puesto que ya no se 

trata de un contrato nulo, como se estipula en 1os Códigos Fran

cés y Español, sino de un acto jurídico que no ha llegado a for

marse porque le falta un elemento indispensable para su constitu

ción: el objeto (219). 

Como complemento a lo anterior, el doctrinario 

Rezz6llico considera que hay otras dos condiciones más acerca de 

la ·cosa vendida, manifestando que ésta,. debe ser un objeto corpo-

ral, toda vez que esta condición la exige el Código Civil Argen-

tino resultante precisamente de la propia definición de la com--

pra venta, estipulada en el citado articulo 1323 ("habrá compra 

y venta cuando una de las partes se obliga a transferir a la 

otra la propiedad de una cosa ..... ") y también del articulo 1327,.

que reza que: ''pueden venderse todas las cosas que puedan ser -

objeto de los contratos"; d~chas disposiciones correlacionadas -

con el articulo 2311, en donde el C6digo expresa que: "se llaman 

(218) 
(219) 

REZZONICO, Luis Maria. Ob. Cit .. Págs. 80 a 82. 
!bid. Pág. 81. 
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cosas 1os objetos corporales susceptibles de tener un va1or'', -

por lo que no es dudoso que en lit Icgislaci6n Civil Argentina, -

que para ser susceptib1e de compra y venta (en e1 sentido gené-

rico de1 articulo 2312) u11 bien. tiene que ser una cosa. es --

decir, un objeto carpor:1l susceptible de tener un valor. 

Al respecto existe una limitaci6n al concepto am-

p1isimo de1 articulo 1168 sobre el objeto posib1e de los contra

tos, pues en la compra venta no se puede tener por objeto "toda 

clase de prestaciones''• como reza ese artículo, sino exclusiva-

mente ''cosas", en el sentido del artículo 2311. 

En apoyo a lo sefialado anteriormente, la jur~spr~ 

dcncia Argentina manifiesta su criterio declarando que "el sumi

nistro de corriente el~ctrica no es un contrato de compra venta. 

por no revestir la electricidad el carácter juridico de cosa, y 

manifestarse s61o como un atributo de otra cosa, el artefacto 

de luz"" (fallo de la Cám. Civ. la. 11 del año 1934 11 ' 'J.A.''• 

46-879) (220)" 

La otra condición sostenida por el jurista Rezz6-

nico señala que 11 la cosa, no debe ser ajena 11 pues ésta debe 

(220) REZZONICO, Luis Maria. Ob. Cit .• Págs. 76 y 77. 
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pertenecer al vendedor, o sea, debe ser de su propiedad, ya que 

éste debe trasmitir al comprador el derecho de propiedad que -

tiene sobre la cosa objeto del contrato ( 221 ), ya que el C6digo 

dice en su articulo 1329 que "l.as cosas ajenas no pueden ven- -

derse". 

(221) REZZONICO, Luis.Mar~a. Ob. Cit.~ Págs. 84 y. 85. 
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D) DEL PRECIO 

En cuanto a lo que hace al precio, éste es el se

gundo elemento esencial del contrato de compra venta y se podría 

definir como "la contraprestación que efectúa el comprador. por 

la cosa que el vendedor le antrega en propiedad. 

Por ello se dice que el precio constituye 1a causa 

fin de la obligación que contrae el vendedor, de rrasferir a1 -

comprador la propiedad de la cosa que le vende. asi como la cosa 

vendida constituye la causa-fin de la obligación que contrae el 

comprador, de pagarle el precio" ( 222 ) al vendedor. 

Como sabemos y de acuerdo con la definición del -

contrato de compra venta, eI precio debe reunir dos caracteres: 

1~ Debe consistir en una suma de dinero; y 

zo Debe ser cierto (art. 1323). 

Así también se considera por otros doctrinarios. 

(222) REZZONICO, Luis María. Ob. Cit .. Pág. 153. 
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que son tres los caracteres, y e1 tercero es que el precio debe 

ser ser~o; pero principalmente son los dos anteriores referidos. 

Por lo que hace al primero, el precio debe consis

tir siempre en una suma de dinero, ya que "si consiste en otra -

cos~ que se entrega en lugar de la comprada, sabemos que el con

trato es de permuta y no de compraventa (arg. arts. 1323 y 

1485). tampoco habrfa venta, sino un contrato innominado, en los 

casos en que una persona trasmite a otra la propi~dad de una 

cosa. mediante un precio consistente en servicios o en la obliga

ción de prestarle al enajenante alimentos y cuidados. 

Puede ocurrir que en concepto de precio se entre--

gue una suma de dinero y una cosa. Nuestro C6digo resuelve este 

caso er. términos precisos: si el precio consistie~e, parte en -

dinero y en parte otra cosa, el contrato será de permuta o cam-

bio si es mayo~ el valor de la cosa, y de venta en el caso con-

trario (art. 1356)" ( 223 ) • 

El precio en dinero puede consistir también. en 

una renta vitalicia y sólo en un capital que se encrega en el 

acto del contrato o a plazo; 

(223) SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit •• Pág. 301. 
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La segunda condición cons~derada en cuanto a que -

el precio debe ser cierto. quiere decir precio determinado o de

terminable, para que exista contrato de compra y venta. al res-

pecto e1 Código Civil Argentino "establ.ece en este sentido: el -

precio será cierto: 1) cuando las partes lo determinaren en una 

suma que el comprador debe pagar; 2) cuando se deje su designa

ci6n al arbitrio de una persona determinada; 3) o cuando lo sea 

con 'eferencia a otra cosa cierta (art. 1349). Propiamente, los 

tres casos que la ley enumera pueden considerarse como modos de 

fijación deL precio. los cuales podemos reducirlos a dostt ( 224). 

12 La fijación por las partes, ya sea directamen

te o con referencia a otr~ cosa cierta; y 

2~ La fijación por un t&rcero. 

Para la fijación del precio por las partes, el ci

tado Código determina que el precio es cierto cuando las partes 

lo d•~terminaren en una suma que el comprador debe pagar (artícu

lo 1349), primera cláusula). En principio, las partes tienen la 

mas amplia libertad para establecer el precio de las cosas que -

se v~nden; pero e1 Estado interviene en algunos casos~ cuando -

existen razones de interés público, para fijar un precio 

(224) SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit •• Pág. 302. 
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determinado .. 

Las partes pueden fijaT el precio "con referencia 

a otra cosa cierta" (art. 1349, in fine), en lugar de fijar el -

p~ecio en una suma determinada, y también pueden referirse al -

precio corriente de las mercaderias, como dicho C6digo lo esta-

blece en los siguientes términos: el precio se tendrá por cier-

to, cuando no siendo inmueble la cosa vendida, las partes se re

firiesen a lo que la cosa valga en el día al corriente de pla- -

za, o en un tanto mis o menos que 6ste (articulo 1353, segunda -

parte). 

El C6digo referido, así mismo estipula, que si la 

cosa se hubiere entregado al comprador sin dctcrminaci6n del 

precio, o hubiere duda sobre el precio determinado, se presume -

que las partes se sujetaron al precio corriente del dia, en el -

lugar de la entrega de la cosa (art. 1354). 

El contrato de compra venta será nulo, en· los ca- -

sos previstos por el articulo 1355, del mencionado Código, sien

do éstos los siguientes: 

1E Si el precio fuese indeterminado (articulo --

citado, cláusula primera); 
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2g Si la cosa se vende por lo que fuese su justo 

precio o por lo que otro ofreciera por ello -

(artículo citado, cláusula segunda); y 

3~ S~ el precio ~e dejare al arbitrio de uno de -

los contratantes (artículo citado, tercera --

cláusula). 

Los anteriores casos anulan e1 contrato. porque 

las partes no se encuentran ligadas por un precio debidamente 

establecido y fijado (ZZS). 

El caso de que el precio sea determinado por un -

tercero, es el previsto en el segundo inciso del citado artículo 

1349 del cuerpo jurídico antes referido, siendo poco frecuente -

que las partes dejen la fijaci6n del precio de la compra venta -

"n.l arbitTio de una persona determinada" o señalada poT e11as -

mismas .. 

Los efectos que produce esta hipótesis jur~dica, -

son los previstos en los artículos 1350, 1351 y 1352, del ordena

miento referido, disponiendo el artículo 1350 que "cuando la 

persona o personas determinadas para señalar el precio no 

(ZZS) SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit .. Págs. 302 a 304. 
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quisieren o no llegaren a determinarlo, :_a venta quedarfi sin 

efecto"; el siguiente artículo determina que "la estimación que 

hiciere la persona o personas.designadas para señalar el precio, 

es irrevocable> y no hay recurso para variarlo'', ~sto es porque. 

si las partes voluntariamente se sometieron a esa condici6n, de

ben ~espetarla y cumplirla, scgGn las ~ormas de que las conven--

ciones se hacen para cumplirse (Conf. "La Ley", 24-9-1964, fallo 

10.623-S); y por Ultimo el tercero previsto es el del artículo -

1352 • el cual dice que "fijado el precio por la persona que deba 

designarlo, los efectos del contrato retr •traen al tiempo en que 

se celebr6''• lo anterior obedPcc a que mientras el precio no es

té fijado, la venta se considera hecha bajo condición suspensi-

va, pero una vez fijado éste, impera el principio del efecto re-

troactivo de las condiciones, consagrado en la nonna general del 

artículo 543 de la Legislación Civil Argentina ( 226 ). 

La tercera característica considerada. es que el -

precio debe ser serio, real. sincero, verdadero (''verum,.), no la 

exigen en forma expresa en el Código citadc•, pero los juristas -

coinciden en que ella es indispensable par- que exisra el contra-

to de compra venta. "El precio debe ser "serio", dice Pothier.-

convenido con la intenci6n de que podrá ser exigido; si no -----

(226) REZZONICO, Luis Maria. Ob. Ci~ .. P gs. 157 a 159. 
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ocurre así no existe contrato de venta 

Es que si e1 precio es la esencia de la venta - -

es porque el comprador no puede ser obligado a pagarlo, no exis-

te rea1mente precio; aunque el contrato lo estipule, es una fic

ción y 1a convenci6n puede valer quizá como donación, pero no es 

venta. .. 

~a obligaci6n del vendedor de entregar la cosa que 

vende, tiene como causa-fin la obligaci6n del comprador de pagar

le e1 precio, y si éste no es "serio, verdadero, real. efecti-

vo". no existe en verdad contraprestaci6n y falta o cae la causa 

de la obligaci6n del vendedor de entregar la cosa. 

~or ello la doctrina enseña y la jurisprudencia ha 

consagrado el principio de que es condición del precio, que sea-

"serio", es decir, sincero. y considera que no es serio si es -

simulado, ficticio, o si es irrisorio. 

E_l precio es simulado o ficticio, expresa Baudry

Lacantinerie, 1 'cuando el vendedor no ha tenido la intenci6n de -

exigirlo". As i ocurre. v.gr .. , cuando" (ZZ?) se entrega el pre-

~io, y éste se le remite al comprador por el vendedor que había-

CzZ7) ~EZZONICO, Luis Maria. Ob. Cit •. Pfig. 163. 
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entregado la cosa, El precio es iTrisorio, si no hay ninguna 

proporci6n con e1 va1or de la cosa vendi<ln, haciendo por ello~ -

nula la venta. No debe confundirse el precio irrisorio con el -

precio vil, entendiéndose por éste, el que manifiestamente es -

inferior al val·or de la cosa vendida, desproporcionado con ese -

va1or, lo que anula la venta. 

En genera1 existe una cierta equivalencia o rela-

ci6n entre el precio y el valor de la cosa que se compra o se -

vende. pero puede· llegar a oc~rrir que no exista esa equivalen-

cía y que por el contrario sea notoria tal desproporción entre 

e1 valor y el precio de la cosa vendida, como suele suceder en -

las subastas, por ejemplo (ZZR). 

(228) REZZONICO, Luis ?<!aria. Ob, Ci t,, Pñgs. 163 y 164, 
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E) CAPACIDAD PARA COMPRAR Y VENDER 

En lo dispuesto por los artículos 1357 a 1362 in

clusive, del Código Civil Argentino y bajo la leyenda "De los --

que pueden comprar y vender", se expone la capacidad requerida -

paru celebrar el contrato de compra venta, así como de las inca

pacidades al respecto, denominadas "incapacidades de derecho 

para vender e incapacidades de derecho para comprar" .. 

El ordenamiento legal referido ••reafirma en este -

punto el principio genérico sobre la.capacidad~ contenido en el 

articulo 52, del cual resulta, que ''la capacidad es la regla y -

la incapacidad la excepción, pero lo adecúa justamente a las ca

racterísticas del contrato de compra venta, que es un acto de -

disposición del vendedor, de un acto de obligaci6n del compra---

dor, la obligación de pagar el precio" .. Por ello ( 229 ),se "con-

sagra la siguiente disposición: toda persona capaz de disponer -

de sus bienes. puede vender cada una de las cosas de que es 

propie~ario; y toda persona capa~ de obligarse, puede comprar --

(229) REZZONICO, Luis Maria. Ob. Cit.. Págs. 167 y 168. 
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toda clase de cosas de cualquier persona capaz de vender (art. 

1357). Así, para saber si una persona puede o no celebrar el 

contrato de compra venta de una cosa determinada, no debemos ---

buscar la ley que lo autorice para realizarlo, sino si existe --

alguoa disposición que lo inhabilite o que se lo prohiba: las -

incapacidades o prohibiciones son sólo las que la ley expresa- -

mente" ( 230 ) regula. 

La capacidad dentro de la esfera estrictamente ---

jurídica, es la aptitud o la idoneidad que se requiere, a fin 

de ejercer una profesión, oficio o empleo. Es la habilidad o 

potestad para contratar, disponer por acto entre vivos o por --

testamento, suceder, casarse, no casarse y para realizar la ge--

neralidad de los casos jurídicos. Es el poder para obrar váli--

damente. Es la suficiencia para ser sujeto acrivo o pasivo de -

relaciones jurídicas determinadas~ 

Como se expresó anteriormente. en derecho, la re-

gla la constituye la capacidad, y la incapacidad es la exc~p---

ción, por lo que los casos en que una persona es declarada in---

capaz son excepcionales ( 231 ). 

(230) 
(231) 

SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit .. Pág. 310. 
CABANELLAS, Guillermo- Ob. cit .. Pág. 331. 
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E1 referido Código en el artículo antes transcrito 

dispone un doble principio en cu:into :;. 1a capacidad de hecho re--

querida en el contrat:o de compra venta, manifestando que "toda 

persona capaz de disponer de sus bienes puede vender y aque1la 

capaz de ob1igarse puede adquirir" ( 2321 , Este principio gene---

ra1 se aplica a todns las personas, vivas o jurídicas. en tanto -

no exista en la 1ey o en los estatutos limitaciones que expresa--

mente 1o prohiban. Las personas incapaces son 1as que e1 C6digo 

·ha enumerado a1 tratar de 1a capacidad e incapacidad en genera1 -

y de las personas c3paccs de contratar~ en los art~cu1os 54, SS -

y 1160 y sus concordantcs. 

Aplicadas esas normas concretamente a1 conLrato de 

compra y venta, resulta desde luego en forma incuestionable, que 

no pueden celebrar ese contra~o. ni como compradores ni como ven

dedores, sino por intermedio de sus representantes 1egales seña--

lados en los artículos 56, 57 y 60 del mismo Código (es decir, -

por intermedio de sus padres, curadores, tutores y el ministerio 

de menores) las pcrson3s absolutamente incapaces de hecho, es --

decir: 1a persona por nacer. el demente, el menor impúber (6sto 

es, menor de 14 afias; art1cu1o 127), el sordomudo que no sabe --

(232) ~~~CLOPEDIA_JURID~~- Tomo 111. Ob. Cit •• Pág. 
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darse a entender 11or escrito y el ausente declarado tal en juicio 

(artículo $4). 

Tampoco pueden celebrar este contrato. los relati-

vamentc incapaces de hecho, es '.~cir, los menores adultos (ésto 

es, mayores de 14 y menores de 22 afios; artic~lo 127), y, antes -

de sanci-0narse la ley 1,357. las mujeres casadas, sino por in--

termedio de sus representantes legales (los padres o tutores, y -

el marido, respectivamente). 

No pueden celebrar tampoco el contrato de compra--

venta, los menores emancipados por el matrimonio (art. 131), sino 

con las limitaciones ( 233 ) que resultan de los artículos 134, 135 

y 1360. 

No pueden celebrar el contrato los religiosos -----

profesos de cualquier sexo, ''sino cuando comprasen bienes muebles 

o dinero de contado, o cuando contratasen por sus conventos" -~--

(art. 1160). 

Los comerciantes fallidos tampoco pueden vender --· 

los bienes que correspondan a la masa del concurso ''si no esti--

pularen concor~atos con sus acreedores'' (art. 1160. in fini). 

(233) REZZONICO, Luis Marfa. Ob. Cit •• P8gs, 169 y 170. 
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Ni los penadores con prisión mayor de tres años,

puesto que no pueden administrar ni disponer de sus bienes por 

actos entre vivos, mientras dura la pena. según lo dispone el -

artículo 12 del Código Penal Argentino. 

AsI tampoco pu~den contratar las personas a quie

nes les está expresamente prohibido hacerlo por los artículos -

1359 y 1361, del cuerpo antes citado, estableciendo especiales 

incapacidades de derecho para comprar o para vender. 

Las expuestas son las incapacidades para celebrar 

~l contrato del que nos ocupamos. y que surgen de los principios 

generales del Código, contenidos en los artículos 1160, 54 y 55 

y concordantes 1 principios a los cuales el codificador tácita--

m~nte nos remite al sentar en el articulo 1357 la regla generi11. 

que an teri armen te transcrib irnos. Este precepto en su parte 

final nos refiere diciendo que-,, "por lo que el Código legisla 

sohre estas incapacidades en los artículos 1358, 1359 y 1360, 

que se refier~n ( 234 ) a las incapacidad~s de derecho> que son 

siempre de carficter especial y deben,, por lo tanto, encontrarse 

expresamente cstab1ecidas por el C6digo, siendo las siguientes: 

(234) REZZONICO. Luis Maria. Ob. Cit .. Págs. 170 y 171. 
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"1a .. Prohibición del contrato de compra vcnt:3 ent:rc 

esposos (art. 1358); 

Za. prohibición de vender bienes propios a incapa

ces que se tienen bajo guarda (art. 1359); 

3a. prohibici6n de comprar impuesta a los adminis

tradores y mandatarios (art. 1361, inc .. 12: a -

5 !? ) ; 

4a. Idem. a los jueces y demás auxiliares de la -

justicia (art. 1361, inc. ó•); 

Sa .. Idem .. a los ministros de gobierno (art .. 1361,

inc. 72)" (235). 

Otra modalidad reference al tema, plasmada en el -

Código Civil A~gentino~ es la que s~ esrablece en su artículo --

128, al decir que "Son menores los individuos de uno y otro SC"XO 

que no tuviesen la edad de 22 años cumplidosn. 

Así también los artículos 6~ y 72 se aferran al 

jus solis, ya que declaran que "la capacidad e incapacidad de 

las personas domiciliadas en· el territorio de la República, sean 

nacionales o extranjeras, será juzgada por las leyes de_este 

(235) SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit •. Pág. 311. 
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C6digo, aún cuando se trate de actos ejecutados o de bienes 

existentes en país extranjero". ''La capacidad o incapacidad de 

personas domiciliadas fuera del territorio de la República, será 

juzgada por las leyes de su respectivo domicilio, aún cuando se 

trate de actos ejecutados o de bienes existentes en la RepGb1i-

ca" .. El primer artículo transcrito, resulta lógico dentro de la 

concepción territorialista; más el segundo articulo, no tiene 

caso y mas valdría haberlo omitido, puesto que se legis16 paya -

otras naciones, que tal vez puedan inhibirse, en algunas ocasio

nes a favor de la Legislaci6n Argentina ( 236). 

(236) CABANELLAS, Guillermo. Ob. Cit •• Pág. 331. 
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F) 

El Código Civil Argentino "reglamenta las obliga

ciones del vendedor en los artículos 1408 a 1423 (6ste Ultimo -

precepto también apljca.lllc ;::.l comprador), y una visi6n panor:lmi

ca de ta1es disposiciones permite <lesdc luego sefialnr qlJC las -

obligac~oncs a cargó del vendedor son las cinco sigt!icntcs: 

1) Conservar la cosz1 vendida, hastn su entrega -

(arts. 1~08 y 1416); 

2) Entregar la cosa al comprador (arts. 1409, 

1410, 1412, 1413, 1417 a 1422); 

3) Recibir el precio (nrt. 1411); 

4) Garantizar al comprador contra evicci6n y --

contra vic1os redhibitorios de la cosa vendi

da (art. 1414); 

S) Pagar gastos de entrega de la cosa (art. 

1415) -

Esas son las obligaciones del vendcd_or que nacen 
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de la ley, como efectos naturales de la venta respecto de ese -

contratante; son "las obligaciones del contTato", como dice el 

artículo 1423, las obligaciones que derivan "de la naturaleza --

misma del contrato", como expresa Pothier. 

Pero también pueden existir otras obligaciones ---

11que las partes hubiesen especialmente estipulado", como dice --

el mismo artículo 1423, es decir, obligaciones nacidas de expre

sa estipulación de las partes,. como efectos accidentales" ( 237 ) .. 

Por lo anterior, podemos decir que, las obligacio-

nes <lel vendedor ºconciernen a la cosa y a1 precio. Las relat:i-

vas n la cosa son: de conservaci6n, entrega y garantía; y las -

relativas nl precio se reducen al recibirlo" e z 38) · 

La primera obligación del vendedor, como antes se 

sefiald., es la d~ conservar la cosa vendida hasta su entrega al 

comprador .. En la Legislación Civil ATgentina, el contrato de --

compra venta no es traslativo de la propiedad., sino simplemente 

declarativo., porque el contrato no transmite al comprador la ---

propiedad de la cosa vendida. pero sí queda obligado el vendedor 

a transferir la cosa. Esta obligación se identifica con la----

(237) 
(2:58) 

REZZONICO, Luis María. Oh. Cit .. Pág. 193. 
Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo III. Oh. Cit .• Pág.516. 
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naturaleza misma del contrato de compra venta y es por 6sta ra--

z6n~ que el Código no ha considerado necesario mencionarla espe

cialmente en el capitulo que nos ocupa, pero en cambio el C6di-

go reglamenta en los siguientes términos la situaci6n del com--

prador, en el intervalo que transcurre desde la celebración del -

contrato hasta la ~ransferencia de la cosa, se produce estipu--

lando para ello dicho Código en su artículo 1408, que: "El ven-

dedor no puede cambiar el estado de 13 cosa vendida, y está ---

obligado a conservarla tal como se hall~ba el día del contrato -

hasta que la entregue al comprador"~ 

el siguiente doble elemento: 

Esta obligación comprende, 

¡E La oblig~ción de no cambiar el estado de la 

cosa vendida. El vendedor se deb~ abstener 

de todo acto de mejora o modificaci6n de lo 

cosa, desde el instante mismo de la celebra--

ción del con~ra~o de compra venta; 

2!:? La obligación de conservarla "tal corno se ha--

llaba el día del contrato 11
• Esta obligación -

del vendedor, es consecuencia de la idea an--

terior, pero ello significa además, que éste -

debe mantener en buen estado de conservación -

la cosa vendida, a fin de poder entregarla al 

comprador en las mismas condiciones en que la 
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cosa se encontraba cuando se celebró el contra

to. Para el caso de venta de ~osa cierta se -

aplica lo anteriormente manifestado, y en tal 

situaci6n, el vendedor seria responsable ante 

el comprador por la falta <le cuidados necesa--

1·~ us p3r3 ln conservnci6n y e11trega de la cosa 

vendida, scg6n lo establece lLSi el artfculo --

576 del cuerpo juridlco en mcnci6n. Para el -

caso de venta de cosas inciertas, es decir, d~ 

terminadas por su g€ncro, o de ca11tidadcs de -

cosa~. la disposici6n transcrita no seria apli

cable, porque 11asta la individualizaci6n de la 

cosa, el vendedor puede cumplir el contrato 

ccn cualquier cosa del g~ncro o la especie co

rrespondiente, según 1o scfialan los artículos 

602, 606 y 607 de dicho C6digo. 

El C6digo referido, en su artículo 1416, agrega -~ 

que ttmientras el vendedor no hiciese tradición de la cosa vendi

da, los peligros de la cosa, como sus frutos y accesiones, serán 

juzgados por el título de las obligaciones de dar, sea la cosa -

vendiaa cierta o incierta. Como antes se refiri6~ la venta no 

transmite por sí sola, la propiedad de la cosa, la cual tiene 
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lugar s6lo por la tradici6n o entrega de ella, por lo que, se -

aplican en la Legislaci6n Civil Argentina, los principios y ex-

plicaciones dadas al tratar de las diversas obligaciones de dar, 

sobre los tres puntos que dicha ley enume~a: 

12 Riesgos de la cosa vendida; 

22 frutos; 

32 aumentos o mejoras por accesi6n, las cuales el 

vendedor no puede realizarlas ( 239 ). 

Las obligaciones de dar tienen por objeto transfe

rir derechos reales y en la compra venta se trata de transmitir 

el derecho real de domLnio_ Dicha obligación, nos remite a las 

disposiciones contenidas en los artículos 578 a 583, 604, 610 a 

612, de las cuales surge el siguiente principio general y rector 

que dice que "la cosa perece o se deteriora y aumenta o mejora,

para su dueño (res perit et crescit domino)". 

Por lo tanto en la Legislaci6n Civil Argentina, el 

vendedor continúa siendo el duefio de la cosa mientras nO la en-

trega, segú!l lo estipulado en los a·rtículos 577 y 3265, manifes-

tanda que "los riesgos y las ven-e.ajas quedan a su cargo: hasta 

que no entrega a1 comprador la cosa vendida, el vendedor se 

(239) SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit •. Págs. 329 y 330. 
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favorece o beneficia con el aumento, los frutos o las mejoras 

que la cosa experimente, y recip1·ocamente se perjudica cuando 

la cosa se pierde o se deteriora mientras se encuentra en su po

der, aún cuando sea sin su culpa o por caso fortuito y con mayor 

raz6n, si e1lo ocurre por su culpa (Z 4 o)· 

lJa segunda obligación del vendedor, o sea, la de -

entregar la cosn vendida al comprador. es consagrada en el Códi

go aludido, se regula por la norma del artículo 1417, que dice.-

que "lo que en adelant:C' se dispone sobre la tradici6n en genera1 

de lns cosas, es aplicable a la tradición de las cosas vendidas''. 

Como complemento del principio enunciado, dicho -

cuerpo jurídico consagra una serie de reglas, teniendo en primer 

lugar el artículo 1409 7 en su primera parte que establece que -

"el vendedor debe entregar la cosa vendida 7 libre de toda otra -

posición''; la segunda parte de dicho precepto_ dispone que se 

debe entregar la cosa ºcon to<los sus accesorios" 7 o sea todas 

las cosas que la integren y las puestas en ella para su uso o 

comodidad 7 y así se entiende que 7 para que se determinen las que 

se consideren accesorios de 1a cosa vendida_ se tienen que apli

car las reglas generales del Código Civil consagradas al tratar 

(240) REZZONICO, Luis María. Ob. Cit .• Pág. 196. 
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de la clasificación de las cosas. Así. en materia de in~ucblcs,-

será pre~iso atenerse ante todo a las dl$posiciones relativas a -

las cosas que son inmuebles por accesión física o moral. las ---

cuales se comprenden en los articulos 2315, 2316 y 2320 a 2323 -

del drdenamiento juridico referido, el cual también prevé los a~ 

cescrios de las cosas muebles en sus artículos 2327 a 2335 ( 24 1). 

Por lo que hace al tiempo de la entrega de la cosa 

vendida,. ésta debe verificarse "en el día convenido (expresa o -

tácitamente). y si no hubiese día convenido, el día en que el --

comprador lo exijaº. 

Esta cláusula del artículo 1409, tampoco ofrece --

dificultades de interpretaci6n o aplicación: si se ha convenido -

en quE momento debe entregarse la cosa vendida~ habrá que atener

se a esa estiµulación>respetando el principio de la autonomía de 

1a vo1untad en un asunto que no afecta al interés público; si se 

ha establecido en qué momenLo debe efectuarse la tradición, el -

codificador interpret3 que la voluntad de los contratantes es --

que la cosa vendida sea entregada cuando lo pida el comprador. 

Pero es claro que el comprador, no puede ej~rcitar 

esa facultad en forma arbitraria o abusiva, sino <le buena fe; si 

(241) SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit •. Págs. 332 a 334. 
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su exigencia es perentoria y demasiado angustiosa y se ~parta d.e 

1os usos, el juez. debe fijar el término para la entrega (ár·t~ . . ::-:. _ 

576, 561, 620 y concordantes); y por su parte el vendedor puede 

en vista de la iner~ia del comprador en reclamarle la entrega, 

consignarle la cosa vendida e intimar1e a que 1a reciba, si ha 

transcurrido el término de uso, o inmediatamente después de la -

compra si no se ha estipulado el momento en que debe efectuarse 

la entrega de la cosa vendida (arts. 1429 y 764). 

Cuando no existe plazo para la entrega, debe esta~ 

se al uso del lugar, y si el uso del lugar no determina la 6poca 

de la entrega, podrá hacerla el vendedor y exigirla el comprador, 

inmediatamente después de la compra ( 242 ). 

El Código Civil Argentino, establece en su artícu

lo 1410 que "la entrega debe hacers,_ en el lugar convenido, y -

si no hubiese _designado lugar, en e1 lugar en que se encontraba 

la cosa ve.ndida, en la época del con"'trato" .. El Código aplica --

los dos principios fundamentales que rigen para el lugar del --

pago de las obligaciones en general (articulo 747), pero ésta -

s61o puede aplicarse en-1a venta de cosas ciertas, pues en 

cuanto a la venta de cosas incie'l."'t.as o de cantidades, será 

(242) REZZONICO, Luis María. Ob. Cit .• Págs. 208 y 209. 
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preciso aplicar de preferencia, salvo estipulación en contrario 

la regla del lugar del domicilio del vendedor al tiempo en que -

la entrega debe verificarse, según lo dispone el artículo 747.-

tercera parte (243)" 

El derecho que tiene el "comprador para exigir la 

entrega de la cosa en cualquier lugar y d1a, es decir cuando 1c 

convenga, está sujeto, sin embargo, a la condición del pago pre

vio del precio; el Código dice en este sentido que el vendedor -

no estfi obligado a entregar la cosa vendida, si el comprador no 

le hubiese pagado el precio (art:ículo 1418). El mismo principio, 

se reitera en el capítulo de las obligaciones del comprador en -. 

los siguientes términos: si el comprador a dinero de contado, no 

pagase el precio de la venta, el vendedor puede negar la entrega 

de la cosa mueble vendida (artículo 1428). El legislador, como 

lo dice expresamente esta última disposición. supone que se tra

ta de una venta al contado, en la cual el comprador no goza de -

plazo alguno para el pago del precio: siendo el contrato de com

pra venta de carácter bilateral. era justo y equitativo aplicar 

aquí el principio de que una de las partes no puede exigir de la 

otra su cumplimiento, sin cumplir por su parte las obligaciones 

que el mismo le impone (art. 1201). En doctrina, este derecho -

(243) SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit: .. Pág. 335. 



175 

del vendedor ~ara negar la entrega de la cosa vendida hasta el --

pago de1 precio,. es designado con el nombre de .,derecho de reten-

ci6n11 ( 244). el cual se determina en el articulo 1419, que dispo-

ne que el vendedor "t3.mpoco está oblig3do a en't.regar 1a cos.a, --

cuando hubiere concedido un término paTa el pago, si después de -

la venta el ~ompraJor se hnll3 en estado de insolvencia,. salvo 

si afianzase de pagar en el plazo concedidoº .. Aquí se apl.ican 

las reglas contenidas en los artículos 572 y 573, primera parte, 

se~ún las cuales el deudor pierde el beneficio del plazo cuando -

cae en insolvenci~, de suerte que en tal situaci6n debe hacer el 

pap.o al contado, o uafian'3.ar el pago del precio en el plazo con-

vcni<lo", para asegurarle al vendedor que le pagará dentro de1 

término estipulado, porque "la insolvencia del deudor provoca la 

caducidad del plazo de su obligaci6n''. segón el principio general 

Je los artículos scfialados. 

Lns disposiciones contenidas en los artículos 1412 

a 1423, Jcl Código Civil Argentino contemplan diversas situacio-

n.cs; 4 sanciones que se plantean cuando e1 vcndedoT no cumple su 

primordial obligación de entregar la cosa vendida. De dichos 

conceptos jurídicos, resulta concretamente como principio genera1 

el siguiente: a falta de entrega de la cosa vendida del compra--

(244) SA.LVA.T N •• Raymundo. Ob. Cit .• Págs. 335 y 336. 
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dar tiene a su alcance dar acciones "subsidiarias" y una "com-

plement~ria.". por así decirlo, las dos primeras son: pedir la -

ejccuci6n o cumplimiento del contrato o pedir su resoluci6n; y -

la filtima acci6n es la de exigir la indemnización de dafios y pe~ 

jui~ios, sea que opte por pedir la ejecución o por pedir la re-

solución del contrato (245). 

La obligación del vendedor. de entregar la cosa 

vendida, ''se extingue cuando por caso fortuito o fuerza mayor se 

hace posible su cumplimiento. y también cuando por culpa d~l dcu-

dor la cosa se deteriora, en cuyo caso el comprador (acreedor).

puede optar o por la rescisión o la redücción del precio, la 

obligaci6n no es exigible cuando el coinprador no ha cumplido co11 

las que a él le impone el contrat:o'' (246)" 

Por lo que l1acc a la tercera obligación del vende

dor. es decir,. la de recibir el precio, y "siguiendo en este pun-

t:o a FREITAS (art:. 2023 N" -1), nuestro codifi<:ador ha considera-

do necesario seña.lur explícitamente en eJ artículo 1411: "'El 

vendedor está obligado tambiEn a recibir el precio en el lugar -

convenido, y si no hubiese convenio sobre la materia, en el lu--

gar y tiempo de la entrega de la cosa~ ~i la venta no fuese a --

(245) 
(246) 

REZZONICO, Luis Maria. Ob. Cit .. P&gs. 215 y 216. 
Enciclopedia Jurídica Omeba.Tomo III. Ob. Cit .• Pág. 516. 
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crédito "(es decir, si es al contado)". 

Se trata de un pr~cepto evidentemente innecesario, 

ante la norma del artículo 749 del mismo Código sobre "el lugar 

en que debe hacerse el pago,,, y además aparece repetida en el -

artículo 1424, del Título de ••ias obligaciones del comprador", -

que dispone: "El comprador debe pagar el precio de la cosa corn-

prada, en el lugar y en la época determinada en el contrato. Si 

no hubiese convenio sobre la materia, debe hacer el pago en el -

tiempo y lugar en que se haga la entrega de l~ cosa. Si J.a ven-

ta ha sido a crédito, o si ~bonare en el domicilio del compra---

dor"·(247)" 

Referente a la cuarta obligación del vendedor, la 

de garantizar al comprador contra evicción y contra vicios RED--

HIBITORIOS de la cosa vendida. el Código de referencia consagra 

dicha ob1igación en los términos del artículo 1414. que a la --

letra dice: "debe sanear la cosa vend-ida, respondiendo por la - -

evicci6n al comprador, cuando fuese vencido en juicio, por una -

acción de reivindicación a otra acci6n real. Debe tambi~n~ res-

ponder de los vicios redhibitorios de la cosa vendida", una y --

otra obligación ( 248 ), deben asegurarle, darle seguridad de que 

(247) 
(248) 

REZZONICO, Luis María. Ob. Cit .. Pág. 22Y. 
SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit .. Pág. 343. 
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podrá usar y gozar la cosa que se le vende al comprador, de con

Iormidad con su destino y con las potestades implícitas al de-

recho de propiedad que se transmite, pues, como se ve, es una -

obligación importantísima del vendedor, que comprende dos obje

tos: la evicci6n y los vicios rcdhibitorios de la cosa vendida. 

La evicción es palabra de la etimología latina -

(EVICTIO-EVICTIONIS), derivada del verbo evincere, que signifi

ca vencer; de donde resulta evictus, que significa vencido. 

La palabra evicción aplicada al derecho se entien

de como dice Pothier y Troplony, el hecho de ''quitar, arrebatar 

alguna cosa a alguien, en virtud de una sentencia". Es decir,-

que CONNOTA el ~bandono, la privación, la pérdida, el despojo -

de una cosa, que alguien se ve obligado a sufrir en fuerza de -

una sentencia que le condena a abandonar la cosa. 

Al respecto, el Código Civil Argentino expresa en 

la pri1nera parte de su artículo· 2091, que ''Habr§ evicci6n, en -

virtud de sentencia y por causa anterior o contemporánea a la -

adquisición, si el adquirente por título oneroso (también cabe 

excepcio·.1ln1cnte a ~itulo gratuito, como la donación en los ca

sos de los artículo 2145 y 2154, fué privado en todo, o en par

te del dc·recho que adquirió, o sufriese una turbación de dere-

cho en la propiedad, goce o poses16n de la cosa". 
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Pero la regla general de la primera parte del ar-

tículo antes transcrito, no rige en las situaciones a que se re

fiere la segunda parte de dicho precepto, que dispone: "pero no 

habrá lugar a garantía~ ni en razón de las turbaciones de hecho, 

ni aún en razón de las turbaciónes de derecho precedentes de la 

ley, o establecidas de una manera aparente por el hecho del hom

bre, o de pretensiones formadas en virtud de un derecho rea1 o -

personal de goce, cuya existencia era conocida al tiempo de la -

enajenación". 

Es que, como señala el jurista Maynz, citado por -

el codificador, la evicción debe tener por causa un vicio inhe-

rente al derecho del enajenante, e ignorado por éste y por el --

ad.qui rente ( 24()). 

''Pero la evicci6n no existe s6lo en caso de sente~ 

cia. todos los tratadistas enseñan que hay "cosas o hechos asi-

milados a la evicción",, es decir,, en que también funciona la --

obligación de garantía del vendedor sin que exista una sentencia 

judicial que condene al comprador a abandonar la cosa comprada. 

Ello ocurre toda vez, que de hecho el comprador no puede conser

var en su plenitud la cosa que compró; o sea turbado en el 

(249) REZZONICO, Luis María. Ob. Cit •. Págs. 229 y 232. 
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ejercicio de los derechos que integran su título de dueño de --

ella, sin haber sido vencido en juicio" ( 250 ). 

La evicci6n comprende así. las llamadas: "garantía 

por pechos personales del vendedor" y "garantía por hechos de -

terceros". 

La garantta por hechos personales del vendedor Ú -

obligación de g~rnntía de no turbar &l comprador, consiste en su 

deber de abstenerse (él y sus sucesores) de todo acto que pueda 

producir una perturbación material o jurídica al derecho de pro

piedad transmitido al comprador. Esto se expiica como expresa -

Laurent, "obligado a proteger al comprador contra toda turbación, 

el vendedor no puede él mismo turbarlo; obligado a indemnizarle 

en caso de evicción,. no puede él mismo eviccionarlo". 

La garantía por hechos de terceros, consiste prin

cipalmente en la obligación del vendedor de defender al compra-

dor si éste es turbado en su posesión pacífica y en el dominio -

de la cosa, por alguna reclamación judicial y fundada sobre una 

causa anterior a la venta, dicha obligación se cumple asumiendo 

el vendedor la posici6n del comprador en el juicio, sustituyéndo

le procesalmente "tomando su hecho y su causa"> como manifiestan 

(250) REZZONICO, Luis Maria. Ob. Cit .. Pfig. 233. 
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1os autores franceses e indemnizándo1e el perjuicio que sufre 

si resulta vencido, es decir, eviccion&do. 

Esa garantía se aplica cuando la evicción es tota~. 

o sea, cuando consiste en la privación tota1 de la cosa vendida, 

a. consecuencia de una sentencia judicial o de un hecho que se le 

asimile o equivalga; cuando 1a evicción es parcial~ es decir, 

consistente en la privación parci.al de la cosa vendida o en una 

simple turbaci6n de su uso, goce y posesi6n plena., como co-rTes-

ponde al propietario. 

En ese sentido reza el art1cu1o 2093 de1 citado or

denamiento jurídico, a1 referirse diciendo que ••ta ev~cci6n será 

parcial cuando el adquirente fuese privado, por sentencia, de -

una parte de la cosa adquirida o de sus accesorios o dependen--

cias, o si :fuere privado de un.a de las cosas que adquirió colec

tivamen~e, o cuando fuere privado de a1guna servidumbre activa -

del inmueble, o se declare que ese inmueble estaba sujeto a a1-

guna servidumbre pasiva (de tránsito)~ o a otra ob1igación inhe

rente al inmueb1eu. 

Para que funcione la obligación de garantia por 

evicción -según enseñan los tratantes- es indispensable que con

curran tres condiciones: 
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la. Que se trate de una turbación de derecho, es -

decir, que un tercero perturbe el uso, goce o 

posesi6n de la cosa vendida, pretendiendo te-

ner un derecho a ésta o sobre ésta sea como -

propietario, sea como titular de un usufructo, 

de su derecho de uso o habitaci6n, etc .. Dicha 

turbaci6n de derecho queda típicamente confi-

gurada, por toda pretensión, excepción o defen

sa deducida en juicio por un tercero y que de 

prosperar, determinaría la pérdida total o par

cial del derecho adquirido; en forma excepcio

nal se admite evicción sin sentencia ni ~roce

dimiento judicial alguno. A diferencia de lo 

anterior, las turbaciones de hecho o simplemen

te materiales de terceros que no INVOCAN ~lgún 

derecl10 sobre la cosa vendida, no hacen funci~ 

nar esa garantía, aunque se produzca la despo

sesión del comprador, pues éste debe defender

se ~~ ellas por sí solo; 

Za. Que esa turbación de derecho t~nga una causa ~ 

anterior o contemporánea a la venta, pues así 

el citado artículo 2091 lo dispone, al decir -

que "habrá evicción, en virtud de sentencia y 
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por causa anterior o contemporánea a la adqui

sici6n ... " y 

3a. Que la turbación de derecho sea actual, ya que 

el comprador.no puede ALEGAR la obligación de 

garantia. mientras no haya sido perturbado por 

un tercero (251)" 

Los efectos de la obligación del vendedor de garan: 

tizar la evicci6n total o parcial ~1 comprador de 1a cosa vendi

da, se resumen en los dos siguientes, que integran el ••saneamien-

to": 

(251) 

1 2 Defensa en .juicio del comprador, es decir, la 

obligación de defender judicialmente al adqui

rente, de sustituirle procesalmente, ya que -

asi lo establece el articulo 2108, al expresar 

que: "el ENAJENANTE debe salir a la defensa -

del adquirente, citado por éste en el término 

que designe la ley de procedimientos, en el -

caso que un tercero ie demandase 1a propiedad, 

posesión de la cosa, el ejercicio de una servb 

dumbre o cualquier arra derecho comprendido en 

REZZONICO, Luis María. Ob. ci~ •. Págs .. 235 a 241. 
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la adquisición. o lo turbase en el uso de la 

propiedad, goce o poscsi6n de la cosa", y 

2g La indemnización al comprador de perjuicios -

derivados de la evicción, ésta es la obliga-

ción del vendedor, para el caso de que la --

evicci6n llegue a consumarse (arts. 2118 a --

2124) - Dicha obligación es amplia, pues el -

resarcimiento comprende el dafio emergente y -

el LUCRO CHSANTE. De manera que si la evic-

ción es total, el resarcim~ento comprende: la 

devoluci6a del precio pagado por el comprador, 

la restitución de los gastos efectuados por -

él, la restitución de los frutos que el com--

prador deba entregar al propicLario verdadero 

que le desposesiona de la cosa, el aumento del 

valor de la cosa ARREBATADA al comprador por -

la evicci6n, las reparaciones y mejoras J1echas 

por el comprador,, los gastos del juicio de rei

vindicación~ los daños y perjuicios a que el 

vendedor puede ser condenado,, etc., según se -

desprende de lo sefialado por los artículos ---

2118 a 2120 del ordenamiento d~ 
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referencia ( 252). 

El otro concepto corresponde a la garantia por vi

cios ocu1tos de la cosa, también 1lamados redhibi·torios,. los cua

les son 1os vicios '
4

'que tuviera la cosa a1 ti~mpo de su destino, 

o que por su importancia, de habeTlos coitocido el comprador (o -

adquirente),. no lo hubiere comprado o, si lo hiciera habria sido 

por menos precio. Por ello, el vicio debe ser oculto; si fuera 

visible y existiera, no procede la acci6n porque su desconoci--

miento se debería imputar a culpa del comprador y debe ser grave 

-éste carácter se determina por dos factores: impropiedad para -

e1 destino y MINOSVALIA-; si, por ejemplo, compr6 un automovil -

usado y la barra de la direcci6n estuviere soldada, ésto no con~ 

tituye un vicio oculto, porque está visible y no es de gravedad,. 

aunque sus consecuencias pueden ser fatales; un palier soldado -

es un vicio oculto, pero no autoriza 1a acci6n de garantia, por-

que si bien no se ve, su gravedad esJrelativa. En materia de --

esta garantía hay dos acciones: la que hace nacer 1a rescisi6n -

del contrato, por ser la cosa impropia para su destino u la que 

se agrega la accesoria de dados y perjuicios, y la de reducci6n 

del precio -desprovista de acción accesoria, llamada QUANTl ----

(252) REZZONICO, Luis María. Ob. cit .. Págs. 242 a 244. 
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MINORIS-, ~sto es, en cuanto menos debe reducirse el prec~o por -

razón del vicio. Puede aplicarse lo mismo a inmuebles (techos, 

vigas, muros, defectos en maquinarias, automóviles,. etc.)( 253 ). 

Por lo tanto el vendedor "debe también responder - -

de los vicios redhibi torios de la cosa vendida",. siendo éstos 

vicios "los defectos de l.a cosa cuyo dominio, uso o goce se -

transmiti6 por título oneroso, existentes al tiempo de la adqui-

sici6n, que la haga i1npropia para su destino,. si de tal modo dis

minuyen el uso de ella que al haberlos conocido el adquirente,. no 

la hubiera adquirido,. o habría dado menos por ella", según expre-

san así los artículos 1414 y 2164 respectivamente del C6digo re-

ferido, adem&s, dichas disposiciones se complementa~ con los ar-

tículos 2164 a 2181. 

De lo anterior se desprenden tres condiciones o re

quisitos fundamenrales para que un vicio sea redhibitorio: 

(253) 
(254) 

1 o Que el vicio '? defecto sea grave; 

2º Que el vicio o defecto sea oculto; y 

3º Que el vicio exis'ta al momento de la 

vent:a( 254 ). 

EH:m'EDIA JURIDICA OMEBA. Ob. Cit •• Pág. 516. 
REZZONICO, Lu~s María. Ob. Cit .. Págs. 258 a 267. 
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En lo que se refiere a los efectos del vicio redhi

bitorio en materia de compra venta, éstos se concretan en e1 na

cimiento de tres acciones, de las cuales dos son subsidiarias, -

alternativas u optativas: la acción redhibitoria y la acción es-

timatoria; y una tercera, la acción de daños y perjuicios, es --

por decirlo así complementaria de la resolutoria en caso de cul

pa o de mala fe del vendedor. 

Las dos primeras est~n contempladas en el artículo 

2174 y la tercera en el articulo 2176 ( 2 ~ 5 ). 

La acción redhibitoria, es una acci6n resolutoria, 

para dejar sin efecto la venta; al respecto el articulo 2174 ex-

presa: "En el caso del artículo anterior (es decir, entre compra-

dores y vendedores, no habiendo estipulaci6n sobre los vicios 

redhibitorios),el comprador tiene la acción redhibitoria para 

d~jar sin efecto el contrato, volviendo la cosa al vendedor, reS:

t\~uyéndole éste el precio pagado, y a reembolsarle también los 

gast.os ocasionados por la venta". 

Pero los artículos 2174 y 2176 del Código Civil 

Argentino, distinguen netamente el caso del vendedor de buena fe 

y el de mala fe. y sólo en el 61timo caso la ley (art. 2176) 0 

(2 55) REZZONICO, Luis Maria. Ob. Cit •. Págs. 267 y 268. 
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impone a ese vendedor responsabilidad "por los dnfios y perjui----

cios" suf~·idos por el co!llprador. Por ello en el caso del vende--

dor de buena fe, su obligaci6n.se limita a reembolsar al comp~a-

dor "los gastos del contrato,. y que no debe "daños y perjuicios". 

La acción estimatoria. también denominada "QUANTI -

MINORIS", es el segundo término de la opción del comprador para -

el caso de descubrir el vicio redhibitorio Je la cosa vendida. 

Si pese al vicio el comprador decide quedarse con la cosa compra

da. puede por esta acción obtener una reducción, .una disminución 

del precio pagado, en ccmpensación por la disminución de valor --

que la cosa sufre en raz6J1 del vicio. Puedan las partes libre---

mente acordar sobre el importe de esa disminución del precio. 

pero si no armonizan. la fijaci6n la hará el jue= después <le es-

cuchar el dict:amen de peritos (conf. "J.A.". 1956-TV-6). 

La última parte del artículo ~174 referido. estipu

la esta acción al expresarse en los siguientes términos: ''o la - -

acción para que se baje del precio el menor valor de la cos3 por 

el vicio redhibí torio". 

Lo dispuesto por el art:fculo 2175 del Código men--

cionado. estipula que "el comprador podrá int:ent:ar una Ú otra --

acciOn~ pero no tendr5 derecho para in~entar una· de ellas 
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después de ser vencido o de haber intentado la otra". 

La acci6n de daño~ y perjuicios, llamada complemerr 

taria, requiere para su ejercicio por parte del comprador, la -

concurrencia de las dos siguientes condiciones: a) que el com-

prador opte por la resoluci6n de la venta y no por la acci6n es

timatoria o de reducci6n del precio; b) que el vendedor haya si

do de mala fe o negligente al venderle la cosa afectada por el -

vicio redhibitorio. 

Así resulta claramente de lo establecido por el -

artículo Z176 del C6digo referido, al expresar que "si el vende

dor conoce (mala fe) o deb'.i.a conocer (negligencia), por raz6n 

de su oficio o arte, los vicios o defectos ocultos de 1a cosa 

vendida, y no los manifest6 al comprador, tendrá éste a más de -

las acciones de los articules anteriores, el derecho a ser indem-

nizado de los daños y perjuicios sufridos, si optare por la res

cisi6n del contrato de compraventa (zS 6 ). 

El C6digo Civil Argentino, en el articulo 2099 --

"dec1ara" nula toda convenci6n que 1 ibre al enajenante de respon

der de la evicci6ri,. siempre que hubiere mala fe de parte suya", 

(ZS6) REZZONICO, Luis María. Ob. Cit .• Págs. Z68 a Z71. 



190 

y en materia de vicios redhibitorios los artículos 2166 y 2169,-

CONTRARIO SENSU, declaran sin valo1· las clausulas del contrato -

de compra venta, que restringen o excluyen la responsabilidad 

del que transmite el dominio. uso o goce de la cosa, .. si hubo 

dolo de su parte". Es que el dolo no puede ser dispensado al 

contraerse la obligación" (ZS 7 ), según lo cst:ipula el artículo -

507. 

Por ello mismo ln doctrina y la ley declaran qt1c -

las partes pueden modificar esa garantía, ya sea suprimi€ndola. 

disminuy6ndola, o inversamente, aumentando su rigor, es decir, 

ampli~ndola, sus t6rminos se manifiestan en lo estipulado por --

los articulas 2166, 2167 y 2169 del cuerpo juridico <le refer~11--

cia .. 

Cesa la garantía por vicios redl1ibitorios para el 

vendedor, en Jos siguientes casos: 

(2 5 7) 

1) Cuando el adquirente haya renunciado a esa ga-
' . 

rant:ía (arts. 2166 y 2169), y siempre qu{:; el 

vendedor 110 obre de mala fe. Esn renuncia ---

puede ser rácira y ella es inferida si el com

prador recibe la cosa conocie11do su vicio 

~E::.•\:'!t:O~ Luis María. Ob. Cit .. Pfig. 250. 
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oculto y sin dejar a salvo su derecho de ejer

cer la acción QUANTI MINORIS; o si deja trans

currir el tiempo de prescripci6n (art. 4041) 

sin intentar dicha acci6n; 

2) Si el adquirente conocía el vicio oculto. El 

artículo 2170 del C6digo Civil Argentino, dis

pone que "el enajenante est:á también libre de 

la rcsponsabili~ad de los vicios redhibitorios. 

si el adquirente los conocía .... ". La prueba -

de qu~ el comprador conoció el vicio de la co

sa al tiempo de la compra~ corresponde al ven

dedor; y 

3) "Si el adquirente ... debía conocerlos (los vi-

cios redhibitorios) por su profesión Ú oficio", 

según lo dispone .el artículo 2170, parte final, 

del ordenamiento referido. 

El ejercicio de las acciones antes señaladas "se -

prescribe por tres meses~ la acción redhibitoria para dejar sin 

efecto el contrato de compra y venta; y la acci6n para que se -

baje del precio el menor valor por el vicio redhibitorio", segGn 

se expresa así el artículo 4041 del Código indicado • 

.. 



192 

El plazo debe contarse desde que el comprador cono

ció o pudo conocer el vicio, desde que fu€ descubierto o se hizo 

aparente, y si el vendedor procedió dolosamente, la acci6n por -

nulidad y daños y perjuicios (o solamente ésta última), si el -

dolo fué incidental) se prescribe a los dos años, de conformidad 

con el artículo 4030 del mismo Código ( 258 ). 

El codificador argentino, ha previsto también la -

posibilidad de que la cosa efectada por un vicio redhibitorio se 

llegue a perder. es decir, perezca, encontrándose en poder del -

comprador, resolviendo esta situación en los artículos 2178 )• --

2179, haciendo tres distingos: 

(258) 

1) ttsi la cosa se pierde por los vicios redhibit:O

rios, el vendedor sufrirá la pérdida y deberá 

restituir el precio" (art .. 2178. la .. parte), y 

si éste obró de mala fe deber& tamhi~n indemn~ 

zar al comprador por los daños y perjuicios -

que haya sufrido; 

2) "si la pérdida. fuese parcial, el comprador de

berá devolverla en el estado en que se hallare~ 

para ser pagado del precio que dió" (art.2178, 

REZZONICO, Luis María. Ob. Cit .. Plgs. 274 a 280. 
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Za. parte). Si dcs_a éste conservarla para 

reclamar un¡¡ l:J.rte del precio equivalente a la 

dcsvaloriznción correlativa al daño (art. 

217-1); y 

3) "Si la cosa vendida con vicios redhibitorios 

se pierde por caso fortuito. o por culp~ del 

comprador. le queda a éste sin embargo. el de

recho de pctlir el menor valor de la cosa por -

el. vicio rcdhibitorio" (art. 2179). 

La obligación de garantia que el vendedor tiene 

hacia el comprador .. también se extiende a "la perfección de los -

titulas a y sobre la cosn vendi<la 1
' .. es decir. que el vendedor no 

s6lo debe entregar la cosa .. sino transffiitir su dominio y transmi

tirlo en condiciones cabales o perfectas .. a fin de que el compra

dor pueda disfrutar la cosa ampliamente, sin el temor constante -

al peligro de ser despojado <le ella .o perturbado en su amplio --

goce o disfrutc 1 por causas preexistentes a la venta, rclacionn-

<los con la misma cosa vendid~1 y con el derecho sobre cll3 9 trans

mitido por el vendedor. 

Si al comprador se le transmite por el vendedor un 

"titulo" vicioso o deficiente. aunque el vicio 0 J.e fcct::o :-:;e;: sub

sanable, debe ésto "sanear el título". es <lecir, como expresa 
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LAFAILLE; "t:ransmit:irlo libre de gravámenes o de cargos reales, y 

subsanar t:odo defecto que pudiera dar lugar a observaciones en -

una transmisión ulterior, o a dificu1tadcs en la propiedad efec-

tiva sobre la cosa". 

Para el caso señalado anteriormente., el comprador 

tiene a su alcance~ si no ha pagado el precio todavía~ e1 recur-

so de suspender su pago. invocando la norma del artículo 1425, 

que establece que "si el comprador tuviese motivos fundados de 

ser molestado por reivindicación de la cosa., o por cualquier 

acción real. puede suspender el p:-1.go del precio., a menos que e 1 -

vendedor le afiance su resti't:.uci6n"~ 

El comprador t:ambién puede exigir al vendedor que 

"sanee" el titulo, es decir., que corrija o borre sus deficicn---

cias., defectos, y si para lograrse ello, se requiere largo pro--

ceso, dilatadas tramitaciones, o si e1 vicio no puede subsanarse, 

el comprador t:iene finalment:e el derecho de pedir la rescisi6n -

de1 contrato de compraventa, invocando la norma del nrrículo ----

1413, que no le obliga a esperar "que cese la imposibilidad de -

entregiirsele la cosa vendida" ( 259 ). 

La quinta y últ:ima obligaci6n del vendedor, es la 

(259) REZZONICO, Luis Maria. Oh. Cit: •• Págs. 280 a 282. 
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de pagar los gastos de la entrega de la cosa vendida, y ésta se 

desprende de lo que al respecto el Código Civil Argentino esta-

blece en su artículo 1415~ 31 decir que "el vendedor debe satis

facer los gastos de la entrega de la cosa vendida, si no hubiese 

p~cto en contrario". dicha disposici6n se refiere: 

(260) 

12 A los gastas necesarios para poder entregar -

la cosa vendida en el lugar y tiempo correspon~ 

diente, por ejemplo, los de traslación de ---

ella, si se encuentra en otro lugar; 

z2 a los impuestos que graven el acto de 1a venta, 

en la medida en que.sean legalmente cargo del 

vendedor ( 260 ). 

SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit .. Pfigs. 342 y 343-
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G) DEL COMPRADOR 

En el C6digo Civil Argentino se contemplan las --

obligaciones del comprador, en los artículos 1424 a 1422 inclusi

ve, y de las atadas disposiciones result:a, como lo ense·ña la ---

doctrina uniforme de los tratadistas, que las obligaciones que -

natural y normalmente surgen del contrato de compraventa a cargo 

del comprador, son las tres siguientes: 

la) Parar el precio (segGn se desprende de los ar

tículos 1424, la., 2a. y 3a. part:cs,1-125, 

1426, 1428, 1429, 1432 y 1433; 

2a) pagar el instrumento del contrato y los gastos 

de recepci6n o recib9 de la cosa, según lo 

dispone el artículo 142~ en su 4a. parre. 

Por lo que hace al pago del precio, ést:e constitu

ye la primordial obligaci6n del comprador, ya que e1 p:igo de.l 

precio es por excelencia, la contrapres~ación al vendedor por la · 

.cosa que recibe de este. 
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El C6digo referido consas~a sobre este punto, en -

la pr~mera parte del articulo 1~2~p la siguiente disposición: 

''El comprador debe pagar el precio de la cosa comprada, en el 

1ugar y en la época determinada en el contrato". La simple apli

caci6n del principio de la autOnomía de la voluntad plasmada en 

el art~culo 1197; cualquiera que sea la forma de la venta, al -

contado o a crédito, lo que las partes hayan convenido debe ser 

respetado y cumplido, pues ellas son la3 dueñas de su voluntad. 

Pero si no hay estipulaci6n expresa o convenio so

bre la fecha y lugar del pago del precio, se debe hacer distin-

ci6n entre ventas al contado o a crfidito. 

La segunda parte del citado artículo 1424, se re-

fiere al respecto diciendo que "si no hubiese convenio sobre 1a 

materia, debe hacer el pago en el tiempo y lugar en que se haga 

la entrega de la cosa" .. El texto de1 C6digo no dice expresamen-

te que esta disposici6n se aplique en el caso de venta al conta

do,. pero como a continuaci6n se refiere a las ventas a crédito,

no cx~ste la menor duda que asi sea, como lo corroboran los fun

damentos de la ley, así pues el citado artículo 1424, en su ter

cera parte dispone que "si la venta ha sido a crédito",. o si el 

uso del país concede algún término para el pago, el precio debe 

abonarse en el domicilio del comprador. Este precepto es 
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apli¿ablc e11 los siguientes dos casos: 

( 261) 

12 Venta a Cr6dito. Esta disposici6n de 1a ley 

se debe aplicar tanto en el caso en que las -

part~s establecen directamente el plazo o pa

ra el pago <lel precio~ como en aquel en que -

lo dejan sin determinar o estipulan que lo 

h<:1r.1n cuando el comprador pueda o tenga los 

medios dC" hacerlo, pero en este filtimo caso -

el vendedor tendría el derecho de hacerlo fi

jar judicialmente (arts. 618, 620, 751 y----

752). Aquí cabe agregar. que si la forma <le 

computo.1- el pla::o no ~e ha ._.,.stublc-L'.:i<lo expre

samente en el contrato, se dará al respecto -

la interpretación jt1dicinl correspondiente; y 

22 Cuando el tiso del pais concede algún tErmi~o 

para el pago. El Legl~lador tuvo en cuentri -

aquí, cspC"cialmcnte, los usos comerciales dC'l 

lugar del contrato, c1uc o veces otorg~n un -

pln~o d~ 30, 60 ó 90 dias ¡1ara ~l pago de la 

cosa compr~da ( 2611 . 

·SAL\".\T :>-!.. Raymundo. Ob. Cit .. P;'igs. ~4-l a 246. 
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Así también "en caso de que las partes hayar,i conve

nido en que el precio se pagará a un tercero, sin indicaTse en --

qué lugar, se interpreta que el pago debe hacerse en el domicilio 

del comprador, aunque se trate de unn venta al conta~o. 

Ello es ~i.sí porque "las obligaciones se han desli-

gado entre si y ne. hay 1':\otivo para mantener el principio de que -

~1 precio sea pagado en el lugar de la entrega de la cosa'' (Z 6 Z)" 

Las excepciones a. la obligaci6n de pagar el precio, 

o sea, retcnci6n del precio por el comprador, son dos: 

La primera se da "si el c.ompra<lor tuviese motivos 

fundados de ser molestado por reivindicación de la cosa, o por -

cualquier acción real, puede suspender el pago del precio, a---

menos que el vendedor le afiance su restitución" (artículo 1425 -

<lcl referido Código). Motivos fundados quiere decir que existan 

nntccedentcs o hechos que hagan posible y verosimil la inclina--

ci6n de esa acción~ cuestión que debe ser apreciada y resuelta -

judicialmente, l0s temores QUIMERICOS o los simples temores, no -

bastarinn para autori~ar la suspensión del pago del precio. 

Las acciones cuyo ejercicio el C6digo establece 

(262) REZZONICO. Luis Maria. Ob. Cit .. PAg. 293. 
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lugar a dicha suspensión, ~011: 

a) La acci6n de reivindicación~ pues en caso de -

que prosperara, conducirí3 a la disposición to

tal o parcial del comprador; 

b) cualquier acción real, como puede ser, la ac--

ción negatoria o confesoria, las que podrian -

concluir a la modificación_ de las condiciones -

y el estado del dominio de la cosa vendida; y 

e) la acci6n hipotecaria, que expondrin al compra

dor a las contingencias de la acci6n ej0cutiva 

del acreedor. En este caso establece la si

guiente disposición en su artículo 1433: "El 

comprador no puede negarse u pag;1r el precio 

del inmueble comprado por 3parccer hipotecado, 

siempre que l.:i hipoteca pueda ser redimida in

mediatamente por el vendedor"_ 

Los efectos del derecho de suspensión del pago son: 

1) El comprador está autorizado para retenerlo. 

Puede hacer depósito judicial del importe del -

pago, si asi lo prefiere, pues es facultad para 

el comprador; 
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2) si el precio devengn intereses, correr5n éstos 

en tanto durp la retención; y 

3) la retención puede hacerse efectiva contra el 

vendedor o contra un cesionario suyo. 

El derecho de retención del comprador se extingue: 

"si el vendedor le afianza su restitución pues una vez prestada 

ésta, el comprador ya no tiene interés en continuar reteniendo -

c-1 precio (art. 1425, parte final). La fianza es puramente fa--

cultativa para el vendedor y se rige por los principios aplica-

bles a toda clase de fianzas legales; y por renuncia del derecho 

acordado en miras del intcr6s individual del comprador, puede -

éste, renunciar en cualquier momento, ya sea al tiempo de la ven

ta o posterior a ella, y expresa e tácitamente (artículos 372, 

la. parte y 873) (263). 

Sufre una segunda excepción la obligación de pagar 

el precio, que impone al comprador el 3rtículo 1424 del C6digo -

1·cfcrido, "si el v~ndcdor no cumple a su ve::. la prestación primor

din1 que el contrato pone a su cargo: la ~ra<lición o entrega de -

la cosa vendida "en forma est:ipulada y <lehida". 

(263) SALVAT M., Raymundo. Oh. Cit .. P5g,-. 3-lt> a 350. 
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Si el vendedor pretende entregar o entrega al com

prador u.1a ~osa que no tiene identidad> los accesor~os y depen

dencias, la calidad o en 13 cantidad convenidas, no cumple debi

damente su obligación esencial, y en tales cosas la ley le reco

noce al comprador el derecho de suspender el pago del precio" ( 264 )" 

En el Código Civil Argentino en su articulo 1426, -

se establece" que el comprador puede rehusar el pago en los si- -

guientes casos: 

(264) 

1 2 Si el vendedor no le entregase exactamente lo 

que expresa el contrato (art. 1426, la. parte). 

Por ejen1plo: si se v~11Jc u11 inmueble cuya ubi

cación es difercnre de la estipulada; 

22 Si el vendedor quisiese entregar 1a cosa vc11di

da sin sus dependencias o accesorios (art. 

1426, 2a. pa., cláusula la.). Por ejemplo: si 

se vende un inmueble y el vendedor quiere en-

L rcgarlo sin las ins~313cioncs sanitürias o 

el~c~ricns existentes en 61 a·t tiempo de la 

venta; 

REZZONICO, Luis Maria. Ob. Cit .. P6g. 301. 
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32 Si quiere entregar cosas de especie o ca1idad 

diversa de la del contrato (art. 14Z6, Za. ---

parte, cláusula Za.). Por ejemplo: si se ha -

vendido trigo y quiere entregarse cebada; si -

se ha vendido vino blanco y quiere entregarse 

vino tinto, etcétera; 

42 Si quisiese entregar la cantidad de cosas ven

didas por partes. y no por junto como se hu---

biese contratado (art. 1426, Za. parte, cláu--

sula 3a.). Si se han vendido mil kilos para -

ser entregados en una partida y se quieren e~-

tregar 500 kilos a cucntat postergando la en--

trega del resto para más"tarde" (Z 6 S)º 

Para que se pueda aplicar lo previsto por el arti-

culo que antecede, se tiene que tratar de alguno de los cuatro 

casos enumerados~ porque en caso contrario. si se truta 1isa y 

llanamente de la falta de entrega de la cosa vendidat entonces 

no se aplica dicho precepto, pues el derecho del comprador con--

sistiría únicamente en optar entre la resolución de la venta o --

exigir la entrega de la cosa (art. 1412) (Z66)• 

(Z65) 
(Z66) 

SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit .. Págs. 350 y 351. 
!bid. Pág. 351. 
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La falta de cumplimiento o la obligación primor--

dial del comprador de pagar el precio de la cosa vendida, tiene -

naturalmente sus efectos o consecUencias importantes. Los efec--

tos que produce consisten en determinados derechos y garantías -

que ~a ley otorga y renococe al vendedor, cuando el comprador no 

le ha pagado el precio en la época debida, o sea, cuando está 

realmente en mora del pago del precio. 

Para asegurarle el pago del precio, el Código Ci-

vil Argentino concede al vendedor el llamado ••privilegio del ven

dedor" sobre la cosa que vendió para permitirle conservar la cosa 

vendida, cuando no se le po.gó el precio, le o-torga e] "derecho de 

retención", para permitirle recobrarla si la hubiese entregado, 

le concede el ''derecho de reinvindicación" y el "derecho de pedir 

la resoluci6n de la venta"' hecha al cont:Jdo; y "el derecho de de-

mandar el pago del precio'' (267). 

Por lo que se refiere a la segunda obligación del 

comprador. o sea. la Obligación "de recibir la cosa comprada. --

Esta es correlativa de la obligaci6n de ent:rega1·1a. a cargo del -

vendedor (art. 1409). El Código consagra expresamente, reglamcn-

tando a la vez el término para la recepción a saber: El c~mprador 

(267) REZZONICO, Luis María. Ob. Cit .. Pág. 304. 
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está obligado a recibir la cosa vendidJ en el término fijado en 

el contrato o en el que fuese de uso local. A falta de un tér--

mino convenido o de usot inmediatamente después de la compra 

(art. 1427). En cuanto al término fijado en el contratot es la 

aplicación del principio de la autonomía de la voluntad (art. 

1197). 

En cuanto a los usos locales. el legislador se ha 

referido especialmente a los usos comerciales, pero el principio 

regiria también para usos de otro carácter. 

A falta de convención o de usos locales, la cosa -

debe ser recibida inmediatamente después de la compra. Esta dis

posición debe interpretarse en el sen~ido que el comprador no -

puede demorar la reccpci6n, pero si puede tomarse el tiempo nor

malmente indispensable para retirar la cosa (Z 6 S) comprada. 

Cuando ''el comprador se niega a recibir la cosa -

que ha compra<lo 7 es decir, si no cumple éste con su obligación -

de recibirla en el lugar y época correspondientes 7 surgen efcc-

tos o sanciones distintas segGn que la cosa vendida sea mueble -

o inmueble. 

(268} SALVAT M., Raymundo. Oh. Cit .. Págs. 255 y 256. 
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Esos efectos y sanciones están establecidos respec-

tivamentc en los artículos: 1430 y 1431,. de los cuales resulta -

lo siguiente: 

(269) 

a) "si el comprador de una cosa mueble deja de r.c

recibirla, el vendedor, después de constitUido 

en mora",. tiene estos derechos, según el art. 

1430: 

1) "El derecho a cobrarle los costos de la con-

scrvación y las pérdidas ( 269 ) más intere-

ses" (art. Cit.,. la. parte); 

2) ''El derecho de hacerse autorizar por el --

Jue~ para depositar la cosa vendida en un -

lugar determinado" (art. Cit.,. 2a .. p .. ); 

3) "El derecho de demandar el pago del precio 

o bien la resolución de la venta" (art .. 

Cit. , 3a. p.) ; y 

bl "si ln venta huhiese sido <le cosa inmueble" y 

el vendedor hubiese recibido el todo o parte -

<lel precio, o si la venta se l1uhiese hecho a -

crédito y no estuviese vencido ~l plazo para -

REZ20NlCO, Luis María. Oh. Cit: .. Págs. 321 y 322. 
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el pago, y el comprador se negase a recibir el 

inmueble. el vendedor tiene derecho a pedirle 

los costos de la conservación e indemnización 

de perjuicios y a poner la cosa en depósito j~ 

<licia! por cuenta y riesgo del comprador". se

gún lo dispone asi el artículo 1431 del referi

do ordenamiento ( 270 ). 

Por último, la terce:a obligación del comprador, -

es la de ''pagar rambién el instrumento de la venta y los costos 

<lcl recibo de la cosa comprada'', así lo establece el C6digo Ci-

vil Argentino, en el Gltitno p§rrafo del articulo 1424. El ins-

trumcnto de la vento~ se refiere a la escritura TRASLATIVA del -

<lon1inio, trat5ndos~ de inmuebles, pues de conformidad con lo es

tipulado en el articulo 1184, inciso 1, esa escr~tura debe hacer

se unte escribano pfiblico~ es decir que debe tratarse de una es

critura pública, en el sentido del articulo 997 y consecutivos -

de dicho Código. 

El comprador debe ~ambién pagar los impuestos a -

partir de la toma de posesión, aunque sean anteriores a la escri

turaci6n. 

(270) SALVAT M .• Raymundo. Ob. Ci~ .. PAgs. 356 y 357. 
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En cuanto a los gastos de recibo de la cosa, se -

entiende son los de transporte de la cosa vendida al domicilio -

del comprador, los de embalaje para el transporte posterior a la 

entrega de la cosa; los de anotaci6n del domicilio en el regis-

tro vespectivo, etc. (Z 7 l)' dicha obligaci6n es consecuencia na

tural del contrato; las partes pueden, por estipulació~ expresa, 

derogarla y asi como el vendedor soporta los gastos de entrega. 

el comprador tiene a su cargo los de recepci6n. En una compra -

de hacienda, juntar los animales, contarlos y alimentar1os hasta 

el momento de entregarlos, es obligación del vendedor: los gas-

tos para recibirlos y llevarlos son del comprador ( 272 ). 

(271) 
(272) 

REZZONICO, Luis María. Ob. Cit .. Págs. 323 a 325. 
Enciclopedia Jurídica Omeba. Ob. Cit .• Pág.·517. 
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H) CLAUSULAS ESPECIALES EN LA COMPRAVENTA 

La Legislación y Doctrina Civil Argentina, en ma

teria del contrato de compraventa, reg1amentan y consideran los 

derechos y obligaciones que nacen del contrato mismo, en 1a for

ma en que se ha expuesto. pero las reglas que la ley ha censa-

grado, no tienen carácter absoluto, porque esas reglas son la -

simple interpretación de las partes y como, en principio, es -

sól~ su interés privado, el único comprometido, los contratan-

tes pueden estipular normas diferentes, modificando el alcance 

de sus obligaciones en los tErminos que consideren convenientes. 

De esa. manera "lo establece expresamente la regla general del -

articulo 1363 del Código, que dice: las partes que contratan la 

compra y venta de alguna cosa puederi, por medio de cláusulas es

peciales,. subordinar a condiciones, o modificar como lo juzguen 

conveniente, 1 as ob 1 igac iones que nacen de 1 contra to" .. 

Esas estipulaciones~ que pertenecen a 1a categoría 

de los denominados "elementos accident:ales" de los contratos, - -

eran en su mayor parte conocidos como "pactos" ~n t:•l derecho ro

mano,. y son tan abundantes y frcncucntes que se ha dicho con 

• 
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razón que el contrato de compraventa es uno de aquellos en que -

mayor aplicación tiene el principio del articulo 1197 del (273). 

Código Civil Argentino y que se refiere al ejercicio de la auto

nomia de la voluntad y con las solas limitaciones que impone el 

interés público, la moral y las buenas costumbres (arts. 5, 21. 

502, 953 y eones_)_ 

Bajo la denominación "de las cláusulas especiales 

que pueden ser agregadas al contrato de compra y venta''. el C6di

go en mención dedica el capitulo cuarto especialmente a ellas''. 

"En este capitu1o han sido consideradas y reglamentadas las si-

guientes cláusulas, las cuales es frecuente encontrar en ese co'~ 

trato: 

(273) 

a) Compra y ve~ta condicional (arts. 1370 a 

1372); 

b) cláusula de arrepentimiento (art. 1373); 

c) pacto comisorio (arts. 1374 a 1376); 

d) venta a satisfacción del comprador (arts. 1365 

y 1377 a 1379); 

e) pacto de retroventa (arts. 1366 y 1380 a 

1390); 

REZZONJCO, Luis Maria. Ob. Cit .. Pág. 327. 
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f) pacto de reventa (arts. 1367 y 1391); 

g) pacto de preferencia (arts. 1368 y 1392 a ---

1396); 

h) pacto de mejor comprador (arts. 1369 y 1397 -

a 1403); 

i) venta aleatoria (arts- 1404 a 1407). 

Con eKcepción de la última, de la cual hemos ha--

blado al tratar de la cosa vendida ( 274 )• veremos las diferentes 

cláusulas a manera de introducción a ellas. 

En el contrato de venta condicional. las partes 

pueden estipular las condiciones que est:imen convenientes por lo 

que los efectos de::- la compra y venta. condicional. que pueden ser 

suspensiva o resolutoria. se sefialan en los citados articulas --

1370 y 1371 de dicho ordenmmiento. Estos preceptos son en gene-

ra1 aplicables n las venLas hechas con pacto de retroventa. de -

rcvt"nta~ de preferencia~ d~ n1ejor comprador. de arrepentirse el 

comprador o el ven<ledor, e~c .. 

Cuando la venta es bajo condición suspensiva. ia -

coso vendid~ con~inúa bajo el dominio del vendedor y los riesgos 

son a cargo de és~e mientras la condici6n no se cumpla. 

(274) SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit .. Pág. 359. 
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Cuando la venta es bajo condición resolutoria. la 

cosa vendida entra en el dominio del comprador. a cuyo cargo 

son los riesgos hasta que se.cumpla 1a condici6n resolutoria. -

en cuyo momento la venta queda resuelta ( 275 ). 

La venta con cláusula de arrepentimiento es aque-

lla que faculta a las partes o sólo a uno de ellos a arrepentir-

se del contrato y desistir de él. En la primera parte del ar--· 

tículo 1373 del Código señalado, se estipula que la venta con 

cláusula de poderse arrepentir el comprador y el vendedor, se 

reputa hecho bajo condici6n resolutoria~ aunque el vendedor no -

hubiese hecho tradición al comprador. 

En la venta con pacto comisario. las partes en for

ma expresa estipulan que el contrato será resuelto. si una de -

las partes no cumple con sus obligaciones; por lo que si la ven

ta fuese con pacto comisario. se reputará hecha bajo condición -

resolutoria (art. 1374. la. pe) porque este pacto no es otra --

cosa que una forma de resoluci6n del contrato ( 2761 • 

El arrículo 1365 del C6digo referido, define la 

venta a satisfacci6n del comprador diciendo que ''es la que se 

(275) 
(276) 

RE!ZONICO, Luis María. Ob. Cit .. Págs. 228 a 232. 
SALYAT M., Raymundo. Ob. Cir •. Págs. 364 y 365. 
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hace con 1a cláusula de no haber venta o de quedar desechada la 

venta si la cosa vendida no agradace al comprador", aplicable a 

1as cosas muebles e inmuebles esta disposición, nada la impide 

a 1as partes estipular lo que voluntariamente consideren y no -

se puede juzgar el agrado o gusto del comprador, por lo que --

éste siendo el único árbitro tiene el derecho Ue esta condici6n, 

1a cual es jurídicamente de naturaleza suspensiva, pues así lo -

estipu1a la primera parte del articulo 1377 ( 2771 . La cosa no -

obstante la condici6n suspensiva debe ser entregada al compra---

dor, y a éste se le considera ''como un comodator~o, mientras no 

declara expresa o tficitamentc que la cosa le agrada'' (art.1377,-

2a.p.) o no, siendo responsable por ello, de la pérdida o dete-

rioro de la cosa, con las limitaciones que 1a ley estipula para 

los casos de comodato determinados en los artículos 2266, 2269 

y 2270 ( 278 ). 

El artículo 1366 del cuerpo jurídico mencionado, -

sefiala que ''la venta con pac~o de r~troventa, es la que se hace 

con 1a cláusula de poder el vendedor recuperar la cosa vendida -

entregada al comprador, restituyendo a éste el precio recibido, 

con exceso o disminuci6n'' (z 7 g)• 

(277) 
(278) 
(279) 

REZZONICO, Luis María. Ob. Cit •. Págs. 335 y 336. 
SALVAT M., Raymundo. Ob. Cit .• Págs. 369 y 370. 
Ibid. Pág. 372. 
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El llamado pacto de RETRO EN}\ENDO o pacto de reven-

ta 1 es una estipulación contraria al pocto de retroventa, pues -~ 

es una cláusula en favor del comprador, entendiéndose que 11 es la

estipu1aci6n de poder el comprador restituir al vendedor la -

cosa comprada, recibiendo de él el precio que hubiese pagado con-

exceso o disminuci6n", según lo dispone el artículo 1367 del C6-

digo en mención (ZBO)" 

"E.1 pacto de preferencia es -como define el artícu·-

lo 1368- la estipulación de poder del vendedor recuperar la cosa-

vendida, entregada al comprador, prefiriSndolo a cunlquier otro -

por e1 tanto (también llamado ºderecho de tantéo") • en caso de - -

queTCT el compra<l.or venderla.ti (2 81) . 

El C6digo nos da la siguiente <l.efin~ción en el ar-

t:ícu1o l 369: "pacto de mejor comprador, es la csti.pulaci6n de - -

qUedar aesecha la venta~ si se presentase otro comprador que - --

ofrcc.iere un precio más ventajoso". Este pacto se diferencia del 

pacto de preferencia en lo siguiente: 

(ZSO) 
(ZS 1) 

1º En el primero, el derecho del comprador nnce -

si él encuentra otro comprador en mejores - ---

REZZONICO, Luis Maria. Oh. Cit .. Pág. 400. 
!bid. Pág. 356. 
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condiciones, en tanto que en el segundo nacen 

si el comprndor quiere vender; 

2~ El pacto de mejor comprador, le da a 1a venta 

carácter condicional (art. 1398). en tanto --

que en el pacto de preferencia funciona como 

una promesa de venta del ccmpra<lor a favor del 

vendedor ( 2321 . 

Es común también que en el contrato de compraven-

t:l .. cxist~t la facilidad de vender mediante mensualidades, esta --

vc11t3 es en la que el precio de la cosa, en lugar de pagarse al -

conta<..lo o a un pla::o fijo, se paga en c·uota.s mensuales estipula--

Ja~ por las partes o por 3lgunn de ellas,. principalmente el ven--

i.lcJor. Esta cláusula es amplia y aplicable a las compraventas --

Je bienes muebles o inmuebles (283). 

Ln Legislación Civil Argent:ina, .. al enumerar los -

c¡1sos en que existe la obligaci6n de vender, menciona aquel en 

que ella resulta ..le una convención (art. t324, inc. 2'!). Como 

llcmos dicho, cst:a Ji$posici6n se refiere a las promesas de venta, 

pc-t·o el Código no ha consagrado sobre ellos disposición alguna: 

(282) 
(2.83) 

Si\LVi\T M., Raymuntlo. Ob. Cit .• Pá¡:. 396. 
lbitl. Págs. ~Oíl y 401. 
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tampoco lo ha hecho con las promesas de compra, siendo estos dos 

puntos los que aqui vamos a escudiar como complemento del contr& 

to de compraventa. Para mayor claridad, debemos indicar los ---

tres casos en que pueden presentarse: 

1 2 Una persona propone a otra la celebración del 

contraLo de compraventa. Mientras la oferta -

no sea aceptada, ella puede en principio, ser 

revocada y, en consecuencia, la realización -

del contrato depende exc1usivamcntc de ·la vo-

luntad del proponente. Le bastará a éste reti

rar la oferta para que el contrato no pueda -

realizarse (art. 1150); 

22 Una persona ofrece a otra venderle o comprarle 

una cosa y es~a persona acepta la obligación -

que la primera contrae, pero sin obligarse, 

por su parte, a comprar o vender la cosa d~ 

que se trate, tenemos aquí la promesa unilate

ral de vcn<ler o <le comprar, o hablando con más 

exactitud, la promesa propiamente dicha; 

32 Una persona ofrece a otra obligarse a venderle 

o comprarle una cosa y Esta última a su vezi -

se obliga a comprarla o venderla. Aquí las --
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dos personas quedan obligadas: en la promesa -

bi1ateral de compraventa, que como hemos dicho 

oportunamen~e, constituye un verdadero contra

to, desde que existe el concurso de la volun--

tad de ambas partes (284) -

En la <egla general del artículo 1363, el codifi--

cador señala "una excepción, es decir, una primera limitación --

a1 princ~pio de la autonomía de la voluntad en materia de ''cláu-

sulas especiales que pueden ser agregadas a1 contrato de compra 

y venta" .. 

En efecto, dice- e-1 artículo 1364: "Es prohibida la 

cláusula de no enajenar la cosa vendida a persona alguna, mas no 

a una persona determinada". 

Obsérvese desde luego, que el artículo consta de -

dos proposiciones: 

(284) 
(285) 

la. La cláusula de no enajenar a persona alguna la 

cosa vendida, está prohibida: 

Za~ La cláusula de no enajenar a una persona dete~-

minada la cosa vendida, está permit~da'' 

SAINATM., Raymundo. Ob. Cit.. Págs. 409 a 411. 
REZZONICO, Luis Maria. Ob. Cir .. Págs. 333 y 334. 

(285) -
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La compraventa a término, es aquella en la que el 

vendedor se obliga a entregar la cosa en el momento ulterior al 

de la perfecci6n del contrato; ~ el comprador a pagar el precio, 

de una sola vez~ en la época posterior determinada. Se diferen

cía de la compraventa a plazos, aún cuando pueda coincidir la -

dilación del pago, en qt1e éste se efectóa en una sola exhibici6n 

y porque cabe que la prestaci6n diferida sea también la del ven

dedor (ZS 6 ). 

Existen tambi6n cláusulas no reguladas por la Lc-

gis1.a.ción Civil Argentina, pero que son Je uso frcc110ntc en 

ejercicio del principio "de la autonomía de la volunt-ad de lo:s -

contratantes (art:. 1197) y la aplicación C"fcctlva y práctica de 

la regla gen<:-ral del ~rt. 1363, pues 1;1 enu1H.-i;1ción que el Códi

~o h.ncC" "de las e 1 (lusulas. espc."Cinlt.'"s que..~ puc..~dc.."n ser ng,reg:adas -

al contrato de compra y Vt."nt:'a" no es limit·itiva., sino meramente 

cnuncia~ivn o 0jcmplificativa. 

Por ~llo., como lo hace11 no~ar I.afaille y Salvat, -

adem5s de los ¡1~1ctos qu0 el Códi~n 10gisla., son usuales en nues

tro país y c-n ca::;i todos los paí~c-s l3s cláusulas ''por cuenta -

df' ... 11, ''c."n comigión'' 7 mc-diantt" lns cunlt."'S una de las partes se 

(286) CAl'l.\'.'>ELL\S, Guillc-rmo. Oh. Cit.. Pfir,. 440. 



2 i ~l 

reserva el derecho de indicar el verdadero comprador, las cláu

sulas "sobre vagón", "a revisar'', "al barrer", "al corte"~ etc. 

relacionadas con la entrega <le las cosas vendidas" (ZS 7 )etc .. 

(287) REZZONICO, Luis ~!aria. Ob. Cit .. P:íg,;. -111 y -112. 
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A) CONCEPTO ECONOMICO, OBJETO, REQUISITOS, CARACTERISTICAS 

Y CAUSA. DISTRIBUCION DE LAS REGLAS LEGISLATIVAS 

El contrato de compraventa en la Legislación Civil 

Italiana es el contrato más importante, "por la frecuencia de su 

empleo en la vida económica y por la abundancia de las normas que 

a éste se refieren y, además, por las formas peculiares en que -

pueden manifestarse: ya cst6n &stas previstas y disciplinn<lns por 

la ·1cy, ya hayan sido formadas por la pr5ctica de los negocios. 

Su contenido y efecto terminal consiste en la 

transrercncia de la propieda<l (o copropiedad) de una cosa~ o en -

la transferencia de otro derecho (<lcrecho de autor, derect10 de -

inventoT, derecho sobre signos distintivos~ derecho real de goce 

sobre 1a cosa ajena: enfiteusis, usufructo: arts. 959. 965. 966. 

980, herencia) contra la compensación de una suma de dinero. o -

sea, de un precio (acto econ61nico de cambio). 

La ampliaci6n del objeto de la compra venta, que -

tradicionalmente estaba limitado al derecho de propi~<lnd. es ---

paralela a la más ~mplia f6rmula que el art. 1376 encierra. en --
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relación con el art. 1125 del Código Civil abrogado; fórmula 

que abarca to<lo lo que es posible en cuanto a derechos, cuya 

transferencia tiene lugar a base del principio consensus parit -

propietatcrn. 

Sustrato ccon6n1ico de la compr~venta es la circu

laci6n (en sentido econ6mi~o de los bienes; por tanto, la·com--

praventa es el principal vehicu1o de tal circulaci6n y de. la sa

t~sfacción de las mas variadas necesidades del sujeto-comprador. 

La compraventa tiene, como causa, para el compra-

dor, la adquisición (de ordinario inmediata) de la propiedad o 

del derecho y, para el vend~dor. la adquisición del precio; de -

donde resulta, dcs<lc e] primer punto de vista, la compra. que es 

un medio para procurarse bienes llamados reales y para hacer --

empleo de dinero (inversiones); y desde el segundo punto de vis

ta, resulta la venta, que es uno de los medios para hacer desin-

versiones (o sea. para transformar en dinero bienes reales)~ 

és~o es para procurarse dinero. 

La compraventa, corno contrato con prestaciones re

cíprocas, implica siempre y necesariamente ambos efectos indica-

dos; pero, segan que la iniciativa de la formaci6n del contrato -

parte del comprador o <lcl vendedor, ese contrato suele 11amarse -

compra o, respetivamente, venta. Adcm5s desde el punto de 
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vista económico, no es indiferente que la iniciativa (demanda Ú 

oferta), parta del comprador o del vendedor. 

Nuestra ley califica el contrato como "venta"; pe

ro contempla y disciplina también el otro aspecto, por el cual -

ese contrato es también compra; de allí el nombre de compra-ven

ta (emptio-venditio). 

El concepto que hemos expuesto se refiere a la ven-

ta verdadera y propia, que es la venta voluntaria. Otra cosa --

-y es más bien un hecho, en lugar de un negocio juridico- es la 

llamada venta forzosa o coactiva; en este último caso, se produ

ce -por efecto de la expropiación- la pérdida del d~recho por -

parte de aquel a cargo del cual se efectúa la llamada venta; 

pero no hay enajenación, como es caracrerística de la venta, que 

tenga lugar por voluntad del propietario, y por consiguiente la 

correspondiente adquisici6n no es efecto de enajenaci6n, sino de 

providencia de la autoridad. 

El Código vigente dicta reglas generales, comunes 

a todas las especies de venta comprendidas en esas reglas, las -

relativas a las obligaciones del vendedor y uel comprador; pero 

además, distingue netamente la materia de la venLa inmobiliaria, 

dé la materia de la venta mobiliaria en sus posibles variedades, 
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aún cuando esta última regulaci6n no sea exhaustiva y deba inte-

grarse recurriendo a los usos ( 288). 

Los requisitos de los contratos en general son: 

1) el objeto; 2) la causa; 3) el acuerdo de las partes; 4) la 

forma, cuando resultara prescrita por la ley pena de nulidad --

(arg. art' 1325); y, 5) la capacidad en el contrato de compraven

ta, son también la cosa y el precio ( 289 ). 

El libro IV denominado "de las obligaciones", del 

C6digo Civil Italiano vigente, nos refiere, en su título III "a 

1os contratos singulares••, el Capitulo I, ti tu lado "Ce la venta" 

nos remite a su sección I a las disposiciones generales. El --

artículo 1470 de dicho ordenamiento jurídico, nos señala la si-

guiente noci6n: "la venta es el contrato que t:iene por objeto -

la transferencia de la propiedad de una cosa o la transferencia 

de otro derecho contra la compensación de un precio" (Z9 0)" 

(288) 

(289) 

(290) 

MESSINEO, Francesco. Manual de Derecha Civil f Comer
cial. Traducción por Santiago Sentis Melendo.otno V. 
Relaciones Obligatorias Singulares. Editorial Edicio
nes Jurídicas Europa-América. Buenos Aires, Argentina. 
1979. Págs. 53 y 54. 
MESSINEO, Francesco. Manual de Derecho Civil y Comer
cial. Traducci6n por Santiago Sentis Melendo. Tomo l. 
lntroducci6n (El Ordenamiento Jurídico Italiano). 
Código Civil Italiano. Editorial Ediciones Jurídicas -
Europa-América. Buenos Aires, Argentina. 1979. P5gs. -
275 y 276. 
Ibid. Pág. 288. 
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Por 1o que hace al objeto de la venta, éste debe -

ser posible, licito y determinable, segGn se desprende del ar--

ticu1o 1346 de1 Código citado, siendo objeto de la venta: 

1) El bien enajenado, y 

2) el precio; pero es costumbre aplicar ese tér--

mino so1amente al primero de los dos. La cosa puede ser mueble 

(animal, título de crédito, bien inmaterial), un inmueble, una -

universitas, o varias de ellas en conjunto. Normas especiales,-

según que el objeto sea uno ú otro, se ·refieren a la extcnsi6n -

~·del bien vendido, es decir, de los derechos que pasan al compra

' dar. 

Según se desprende de lo anterior, el contrato de 

compraventa, tiene por propósito ú objeto, la transmisión de 1a 

propiedad de una cosa, o de otro derecho (aún obligatorio) de 

una persona, llamada vendedor, a otra, denominuda comprador, 

contra una suma equivalente de dinero (precio) que ésta da a 

aquella; cambio de cosa (o derecho) por precioª Se perfecciona 

dicho contrato por el simple consentimiento de las parres con--

tra.tantes.,, en cualquier forma que se manifieste,. co.n tal de que 

naturalmente> queden determinados o determinables,. la presta---

ción y la contra-prestación,. es decir> la cosa y el precio; en -

1a venta de inmueble-s, empero, se requiere del documento escrito> 



226 

pues ésto acontece en los contratos que constituyen, transfie--

ren, mooifican o extinguen derechos reales sobre bienes inmue--

bles, según lo dispone el artículo 1350 1 en sus números 1 a 6. y 

11 . 

Para celehrar el contrato de compraventa, 1os su-

jetos que lo convienen expresando su voluntad, son requeridos -

para tener la capacidad y estar leg~timados. No debe confund~r

se con la capacidad juridica, que todo individuo adquiere desde 

el momento en que nace (art. 1~ del Código señalado), con la --

capacidad de obrar. que, por 0jcmplo 1 no tiene el menor. Según 

lo dispone el artlculo 22 <lcl Código en mención, en el momento -

de cumplir la mayoria de edacl (21 afias), se adquiere la cnpaci-

dad de obrar. o d~ renli=:1r: por lo que aquel que teniendo con-

ciencia de lo que hace o de lo que dice puede llevar a cabo ac-

tos (v.gr.: com11ra y vcn~a) que tienen consecuencias juridicas -

(p.ej. adquirir uno propiedad). TambiEn los cmoncipodos adquie

ren esa capacidad (art. 390). Las condiciones que limitan esta 

capacidad de ohrar son: el sexo (par~ la mujer, 300 días des-~

pu6s del divorcio). la quiebra, la edad~ la salud (menTal, sor-

domudos, Ptc.). y la condena penal por lo ql1e los ant~Tiorcs --

están inhabilitados para contratar, por no ser sujetos de dere-

chos y obligaciones, conform~ a lo ql1e estipulfi el articulo 415 

y dem5s relo~ivos de dicho C6digo. La incapacidad llamada 
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natural y la interdicci6n judicial~ se presenta. cuando falta -

uno de los requisitos ya indicados (21 afies. sano juicio, res---

pectivamente), por lo que el sujeto queda totalmente privado de 

la capacidad de obrar. 

Debe sólo observarse que los menores son incapa--

ces por voluntad de la ley, aunque muchos de ellos tengan plena 

conciencia de sus propias palabras y de sus actos; puede en ----

cambio ocurrir que el que haya cumplido 21 afios o esté a punto -

de cumplirlos, no tenga la capacidad necesaria para cuidar sus -

intereses; aquí, el presupuesto de la incapacidad no es un dato 

sencillo y fácilmenLe determinable como el menor de edad, sino -

una situaci6n <le hecho, compleja y no siempre evidente: el estado 

mental _de una persona; por lo tanto, debe tenerse al individuo 

por apto para cuidar sus propios intereses (capaz) en tanto no 

se le pruebe lo con~rario. La interdicci5n judicial, se debe ---

probar y decretar el estado del individuo judicialmente, de con-

formidad con el artículo 414 del señalado ordenamiento ( 291 ). 

El artículo 1471 de la legislación descrita, se ·-

denomina ''prohibiciones especiales de comprarr•. y determina que -

(291) BRANCA, Giuscppe. Instituciones de Derecho Privado. 
Traducción de la Sexta Ed1c1dn I~al1ana por Pabio"Macedo. 
Editorial Porraa. S.A .. M6xico. 1978. Plgs. 26 a 29, -··· 
53 y 405. 
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"no pueden ser compTadores ni siquiera en subasta pública", ni 

directamente ni poT persona interpuesta: 

l) Los administradores de los bienes del Estado, 

de los municipios, de las provincias o de los 

otros entes públicos, respecto de los bier.es -

confiados a su cuidado; 

2) los funcionarios públicos, respecto de los 

bienes que son vendidos por su ministerio; 

3) aquellos que por ley o por acto de la autori

dad pública administran bienes ajenos, respec

to de dichos bienes; 

4) los mandatarios respecto de los bienes· que -

han sido encargados de vender, salvo disposi

ción del artículo 1395. 

En los dos primeros casos la adquisición es nula; 

en los otros dos es anulable ( 2921 • 

Como el contrato es el acuerdo de dos o más paTtes 

para constituir, regul~r o extinguir entre st una apelaci6n ---

(292) MESSINEO, Francesco. Ob. Cit .. Tomo I. Págs. 288 y 289. 
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acuerdo. que se manifieste la voluntad con el consentimiento> 

e1 cual, en el contrato de compraventa, ''se forma mediante la -

aceptación, de una de las partes, de la propuesta (u oferta) de 

la otra. Como se ha sefialado a11tes, la propuesta puede partir 

del vendedor (es, ~stc, el caso más frecuente), o bien del com-

rador; correlativamente, la accptaci6n deberá provenir del com

prador·, o bien del vendedor.. El contrato está formado, cuando 

la aceptaci6n llegue a conocimiento (o sea, de ordinario, a la 

dirección) del proponente (arg. arts. 1326 y 1335). 

Cuando el objeto de la compraventa sea de relevan

te ~alor, es posible que al contrato lo preceda, un preliminar 

de compraventa .. 

El contrato preliminar es una promesa (bilateral -

o unilateral) de contratar; ésto, a base del criterio, ya fijado, 

por el cual se ~~stingue en general, del contrato definitivo, el 

correspondiente contrato preliminarª La promesa de compraventa 

no conduce nunca. por sí sola, a la adquisición inmediata o me

diata del derecho sobre la cosa; es solamente un compromiso de -

estipular una venta futura, ésto es, una ulterior manifestaci6n 

de voluntad de las partes; de esta última, o de una sentencia --
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constitutiva, dependerá el efecto traslativo" ( 293). 

La causa del contrato la encontramos, al 'interpre-

tar a contrarios census, lo dispuesto por el artículo 1343 del 

citado Código y que re za: "La causa es ilícita cuando es contra

ria a las normas imperativas al orden pública o a las buenas ---

costumbres" ( 29 4) . 

Por lo que hace a la estructura del contrato de --

compraventa. Ssta se presenta, como ur1 contrato conmutativo, one-

roso y con prestaciones reciprocas de las partes. En principio., 

la venta es traslativa de la propiedad o de algún otro derecho,-

o sea, que es un contrato con efectos reales. 

(293) 
(294) 

"Pero, según los casos, puede ocurrir: 

A) Que la transferencia (y la correspondiente ad-

quisición) quede subordinada a un evento y a -

' un momento qu~ son posteriores a la estipula-

ción de1 contrato (venta llamada obligatoria), 

~sto es, que sea mediata; 

B) O que, viceversa, la transferencia (o la 

MESSINEO, Francesco. Ob. Cit .. Vol. V. Págs. 54 y SS. 
NESSINEO, Francesco. Ob. Cit .. Tomo l. Plg. 277. 
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adquisición) tenga lugar simultáneamente a la 

estipulación de la venta "por efecto" del mero 

consentimiento (sobre ~a identidad de la cosa, 

o del derecho. y del precio) legitimamente ma-

nifestad~z.:·é.S:to es. sin necesidad de entrega -

(contrato consensual) y de pago del pre~io --

(arts. 1376 y 1476, n.2). 

Esto ocurre, si el objeto de la compraventa es una 

cosa determinada y si las partes no manifiestan la vóluntad de -

que la propiedad deba ser transferida en otro momento. En este 

caso, teniendo lugar la transferencia de la propiedad de la cosa. 

el vendedor (que ha procurado ya al comprador la adquisición de 

la propiedad:art. 1476, n.Z). no est& obligado, cuando se trata -

del cumplimiento del contrato, más que ha hacer la entrega (tra

dición) de la cosa (determinada) y, entre tanto, se convierte -

en detentador en nombre del comprador. 

AdviGrtase, que el sefial~do efecto traslativo (ya 

sea simultáneo o diferido) opera entre las partes y opera tam--

bién frente a los terceros en general, cuando concurren los pre-

supuestos .antes dichos" ( 2951 • 

(295) MESSINEO. Francesco. Ob. Cit .. Tomo V. Pág. 55. 
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El doctrinario Messineo, considera que las hipóte

sis en que la venta produce transferencia simultánea de la pro-

piedad (o del derecho) y de lós riesgos al comprador (venta con 

efecto real inmediato), SQn las siguientes: 

A) La venta bajo condici6n resolutoria, es la --

que mientras la condición estipulada por las -

partes no se verifique~ se tienen los efec----

tos de la venta pura y simple (cuando la v~n-

ta tenga por objeto cosa determinada); 

B) la venta con vencimiento a t6rmino, es en la _

que el traspaso de la propiedad (si la cosa 

es determinada) tiene lugar simultdneamente 

con la formación del contral:o; quedando diferi

da, solamente, para un tiempo posterior la en

l:rega o ejecución de la cosa vendida (y, ~ven

tualmente, el pago del precio). 

Si la eficacia traslativa del conrrato, es la 

que difiere, y no la entrega de la cosa> por-

que la venta a término recae sobre cosa no --

determinada~ se tendrá un caso de venta obli-

gat:oria; 
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C) 1a venta en masa, o en bloque o per eversionem 

(las cosas son vendidas sin consideración a pe

so, número o medida, y por consiguiente, éstas 

están individualizadas), es en la que tiene. -

lugar, igualmente, la simultánea transferencia 

de l;t propiedad. segfin lo dispone asi el ar--

ticulo 1377 del ordenamiento juridico scfi3ln-

do; 

D) la venta (de cosa determinada) con pacto de --

rescate (retracto) (296)" 

En 1a pr5ctica juridica italina, scgGn dcscr~be -

Mcssi.neo,, "son múltiples las situaciones, en las cuales la com-

.praventa se. manifiesta, en cambio, como contrato que, por el mo

mento, es solamente obligatorio; cuyo efecto, como es sabido, -

cst5 en atribuir al comprador, no el derecho sobre la cosa {de-

recho rcai) sino solamente un derecho de cr~dito frente al vend~ 

dor a que, en un segundo momento, él procure la propiedad (ius -

ad habendam rem): venta obligatoria. 

En efecto, entre las ob1igacioncs del vendedor, la 

ley (art. 1476, n.2) pone la de hacer adquirir la propiedad ----

(296) MESSINEO, Francesco. Ob. Cit .. Tomo V. P&g. 56. 
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(o el derecho), si la adquisición no es efecto inmediato del con

trato; ésto dispone l~ ley, con referencia a los arts. 1376 y --

1377. Y simétricament:e 11 el comprador, cuando la venta sea· obli-

gatoria, no tiene más que una acción personal contra el vendedor. 

La f6rmula "hacer adquirir" (o la otra equivalente 

"procurar la propiedad") significa deber de comportamiento> apto 

para determinar la odquisici6n; y la formula intencionalmCnte -

más amplia que la de "transferir la propiedad o el derechoª,---. 

toda vez que quiere comprender la hipótesis de la venta de cosa 

ajena o futura, en que la transferencia de momento no existe, --

pero puede no existir tampoco después. En efecto 11 estas dos úl-

timas son <le por sí tTGSlativas de la propiedad; la primera im-

plica el deber del vendedor de adquirir a su vez la propiedad, -

para determinar ln adquisición del comprador; la segunda implica 

que la transferencia no se pro<lt1ce, mienrras la cosa no llegue a 

tener existencia. 

Por tanto, a6n adopt5ndose la f6rmula segGn 1.a --

cual la venta obligatoria es contrato con efectos reales, pero -

sujeto a la condicio iuris de que sobrevenga un cierto requisito 

de eficacia, no debe perderse de vista que tal f6rmula permite -

solamente inferir de ella que no es necesario un diverso negocio 

postérior a la venta dirigido a determinar el efecto real; pero 
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no debe excluir que, las más de las veces, es necesario un com-

portamiento ulterior, aún cuando sea uni1ateral, del vendedor, -

para que e1 efecto rca1 se verifique (adquisición de la cosa eje

na, elecci6n, especificación, etc.). 

Los casos de venta obligatoria son los de: 

a) Venta alternativa; 

b) venta con facultad alternativa; 

c) venta teniendo por objeto un género (genus), -

o sea, cosas a pesarse, numerarse o medirse, ésto es, que necesi

tan especificación o individualización (art. 1378). En efecto,

puesto que no puede darse propiedad sino sobre cosas determina-

das, la venta de género no puede ser tras1ativa de propiedad si

no después que el objeto, de genus, se haya convertido, merced a 

la especificaci6n, precisamente en cosa determinada; y, en la -

venta de género, igualmente, el riesgo no se transfiere al com-

prador antes de la individualización. 

Pero es posib1e que tal venta tenga por objeto una 

masa de cosas individualizadas, que hayan de pesarse, numeraTse 

y medirse. solamente a los fines de la determinación del precio

global (y no tambi~n a 1os efectos de la individualización: art. 

1377); en ta1 caso, e1 traspaso de la propiedad es inmediato. 

La venta de género puede tener por objeto también-
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un género limitado, donde se hace referencia, desde 1uego, a una 

masa de'terminada; pero también de est:a masa c1 objet.o del contr2-

'to es siempre indeterminado~ Por tanto, tal venta no debe con-

fundirse con la venta per aversionem (a que se ha hecho referen

cia). 

Sub-especie de la venta de género puede considerar

se la venta llamada "en descubierto", fuera del campo de los con

tratos de bolsa; es aquella en que el vendedor enajena cosas· 

muebles de género de las cuales no tiene todavía la propiedad, 

pero que se promete adquirir antes del momento Lfuturo) fijado -

para la entrega; la misma se iden~ifica parcialmen~e con la; 

d) venta de cosa ajena, con las especificaciones-

que haremos más adelante; 

e} venta de cosa futura, en sus dos formas; / 

f) venta con reserva de propiedad: 

En las figuras que hemos enumerado, para que ln -

venta se transforme en real (traslativa de propiedad), es necesa

rio algún acto (aún no-negocial) sucesivo {concentración, cspcci

ficaci6n, adquisición de cosa, que llegue a tener existencia la 

cosa, pago integral del precio), ~in la cual la misma sigue sien

do obligatoria por tiempo indeterminado. Pero es necesar~a una 

nueva declaraci6n de voluntad, puesto que la voluntad expresada 
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por las partes en la venta obligatoria es potencialmente idónea -

para determinar, aunque sea bajo el presupuesto de que sobrevenga 

un evento, o del cumplimiento de un acto, el efecto traslativo. 

Esto es, aquel evento o acto sucesivo, es concebido como condicio 

iuris. Cuando tal cve11to o ~cto sobrevenga, se verifica la que -

puede llamar.se- adícctil1 <lominil, o sea, la posterior adquisici6n 

de la prop~edad por parLc dul comprador. 

g) Aún cuando no se trate de venta obligatoria, -

el efecto traslativo queda en suspenso también en el caso de ---

venta bajo condición suspensiva; sin embargo, verificada la con-

dici6n, se determina, con efecto retroactivo. la adquisición <le -

la propiedad (art. 1360 y arg. art. 1521). 

h) Por r3z6n anfiloga (en cuanto la misma sea es-

tipulada bajo condici6n suspensiva), no transfiere inmediatamente 

la propiedad, 1a venta a prueba. 1nientras la cosa no resulte tener 

las cualidades pactadas~ o ser idónea para el uso a que está des

tinada. 

A tal título. o sea en sentido negativo> los dos -

casos que acaba1nos de recordar pueden formar grupo con los de la 

venta ob1igatoria. 

En cambio. es menos que venta obligatoria la ven--

~a con reserva de que agrade, puesto que, como seftola el art. 
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1520, el agradar expresado por el comprador, es necesario. no -

para dar eficacia, s·ino para el mismo perfeccionamiento de la -

venta. 

Cuando la venta tenga por objeto, no la trnnsfe-

rencia de la propiedad de una cosa, sino la transferencia de -

otro derecho, la distinción entre venta con efecto real y venta 

obligatoria no existe, ni tiene raz6n de ser" (297). 

Respecto de las obligaciones en general, a las 

que alude el Título I, del Libro IV, de la Legislaci6n Civil 

Italiana, se expresan en su Capítulo 1, como "disposiciones pre

liminares", refiriéndose en el articulo 1173 a las "fuentes de 

las obligaciones", definiendo que n1as obligaciones derivan de

contrato, de hecho ilícito o de cualquier otro acto o hecho 

id6neo producirlas de conformidad con el ordenamiento jurídico". 

El carácter patrimonial de las prestaciones, estipulado en el -

artículo siguiente al mencionado. describiendo que "la presta-

ci6n que constituye objeto de la obligación debe ser suscepti-

ble de valoraci6n económica y debe corresponder a un interés, -

aún cuando no sea patrimonial, del acreedor". 

El "cumplimient:o de las obligaciones" se señala -

(297) MESSINEO, Francesco. Ob. Cit .. Tomo V, Plgs. 56 a 58. 
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en e1 capítu1o II, y su sección nos habla "del cumplimiento - -

en general", manifestando que "al cumplir la obligación el deu-

dor debe usar la diligencia del buen padre de familia" (art.-

1176_ párr. 12). Las diversas obligaciones que se determinan en 

la presente sección, son las siguientes: 

La obligación de custodiar. ''La obligación de en-

tregar una cosa determinada incluye la de custodiarla hasta la -

entrega" (art. 1177). 

La obligación genérica. "Cuando la obligación tie-

ne por objeto la prcstaci6n de cosas determinadas solamente en -

el género, el deudor debe prestar cosas de calidad no inferior a 

la media" (art. 1178). 

La obligación de garantía. "Quien está obligado a 

dar una garantia, sin que se hayan determinado el modo ni la for

ma, puede prestar a su elecci6n una garantía id6nea real o pers~ 

na1 o bien otra cautela suficiente" (art .. 1179) .. 

Por lo que toca al cumplimiento de la obligación -

ésta puede ser cumplida por un tercero,, "aún contra la voluntad 

del acreedor~ si éste no tiene interés en que el deudor ejecu~e 

personalmente la prestaci6n. Sin embargo> el acreedor puede re

·chaznr el cnmplimiC'nto que se le ofrece por el Lercero. si el -

deudor le ha manifesrado ~u oposición" (art- .. 1180) .. 
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También, "el acreedor puede rechazar un cumpli- -

miento parcial aún cuando la prestaci6n sea divisible, salvo que 

la ley o los usos dispongan otra cosa" (art. 1181). 

En el artículo 1182, del ordenamiento jurídico re

ferido, se detennina el lugar del cumplimiento de la obligaci6n. 

al manifestar que "si el lugar en el cual la prestación debe ser 

ejecutada no estfi determinada por la convenci6n o por los usos -

y no puede deducirse de la naturalez3 de la prestación o de otra 

circunstancia, se observan las normas que siguen. 

La obligación de entregar una cosa cierta y deter

minada debe ser cumplida en e1 lugar en que se encontraba la co

sa cuando naci6 la obligación. 

La obligación que tiene por objeto una suma de di

nero debe cumplirse en el domicilio que el deudor tiene. en el 

momento de1 vencimiento. Si tal domicilio es diverso del que el 

acreedor tenia cuando nació la obligación y ªsto hace m5s gravo

so el cumpli1nicnto. el deudor. previa declaración al acreedor., 

tiene el derecho de realizar el pago en el propio do?nicilio. 

En los otros casos la obligaci6n se debe cumplir -

en el domicilio que el deudor tiene en el momento del vencimien-
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Por lo que hace al tiempo del cumplimiento de la -

ob1igación, se estipu1a que "si no se ha determinado el tiempo -

en que la pTestaci6n se debe cumplir, el acreedor puede exigirla 

inmediatamente. Sin embargo, cuando en virtud de los usos o por 

1a naturaleza de la prestación o bien por el modo o el lugar de 

la ejecución se~ nect.·~.! rio un plazo, éste, en defecto de acuer

do de las partes, se establece por el juc=. 

Si el término para el cumplimiento se deja a la -

voluntad del deudor, corresponde igualme11te al juez establecerlo 

scg~n las circunstancias., si se deja a la voluntad del acreedor, 

el tErmino puede ser fijado a instancia del dct1dor que quiere li

brarse" (art. 1183). 

Si para el cumplimiento "de la obligación" se fija 

un Lérmino, se presume éste a favor del deudor, cuando no resul

te establecido a favor de 1 acreedor o de ambos", según lo esta- -

blece así el artículo 1184 del Código citado. 

El siguiente artículo dispone que, "el acreedor -

no puede exigir la prestación antes del vencimiento, salvo que -

el término esté establecido exclusivamente a su favor. 

Sin embargo, el deudor no puede repetir lo que ha

pagado anticipadamente, aún cuando ignorase la existencia del --
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térl!lino .. En este caso, sin embargo, puede Tepetir, dentro de 

los límites de la pérdida sufrida, aquello en que el acreedor se 

ha enriquecido por efect:o del pago anticipado 11
.. t'i "aún cuando

el término se establezca a favor ~el deujor, ~l a~recdor puede -

exigir inmediatamente la prcstaci6:1 si el deudor s~ ha hecho in

solvente o ha disminui¿o, por propio hecho, las garantias que~

había dado. o no ha dado las garantias que babia prometido"; --

según se desprende de lo señalado por el artículo 1186 del cuer

po jurídico referido ( 298 ). 

( 298) MESSINEO, Francesco. Ob. Cit;. Tomo I. P§gs: 262 y 203. 
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B) DE LA COSA Y EL PRECIO 

En el artículo 810 del Código Civil Italiano, se -

manifiesta que ''son bienes las cosas que pueden constituir obje

tos de derechos". El objeto en el contrato de compraventa, "es 

una cosa (corporal o incorporal); con menos frecuencia, es un -

derecho. En verdad, la ley (art. 1470) llama "objeto" de la com

praventa a la transferencia del derecho de propiedad o de otro -

d~recho,poniendo así el acento 16gico sobre la ~ransferencia; -

pero ésta se debe calificar, mas bien, "el contenido" del contra

to y no ya como el objeto. De cualquier modo, al hablar de obje

to, aqui se quiere hacer referencia al derecho de propiedad so-

bre la cosa o a otro derecho; no a la transferencia del mismo~ 

De ordinario~ el vendedor puede transferir un dere

cho del cual sea titu1ar, o, cuando menos esté legitimado para -

disponer; pero se da también la transferencia de un derecho, pro

veniente a non domino. mediante el cual, sin embargo, el destin~ 

tario ádquiere -bajo determinados presupuesLos- el derecho. no -

obstante la procedencia del mismo (ejemplo, art. 1153, y art. 

534, segundo apartado). Diversa ~ambién de esta última. en ----
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cuanto no es eficiente para determinar la transferencia de la -

propiedad, es la venta de cosa (determinada) ajena, regulada por 

los art. 1478 y siguientes. 

Según el primer apartado del art. 1478, la venta -

de cosa ajena. ésto es, de cosa que en el momento de la venta no 

era de propiedad del vendedor, adquiere el carácter de venta --

obligatoria,. o sea que obl.iga al vendedor a "procurar" la adqui

sición al comprador (art. 1478. primer apartado); pero. si el -

vendedor adquiere después la propiedad de la cosa. mediante un -

acto que se llama "convalidación". en ese mismo momento el com-

prador se convierte en propieLario y desde tal momento no podría 

negar el pago del precio (art. 1478, parágrafo). 

Y aqui es necesario observar q11e se dan dos adqui

siciones simultáneas del mismo derecho sobre la misma cosa. la -

primera de las cuales (la del vendedor) es 16gicamente el presu

puesto necesario para que tenga lugar la adquisición del compra

dor (de lo contrario. faltaría un eslab6n en la serie de las --

adquisiciones, que son de natu~aleza derivativa); pero tal pri-

mera adquisici6n queda también eliminada (por raz6n de contradic

ción) por el hecho de que el propietario se convierte en el com

prador; y éste es resultado final a que la norma del art. 1478 -

está evidentemente dirigida. 
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Y en definitiva. el comprador viene a adquirir a -

domino o sea de1 vendedor que, entre tanto~ se ha convertido en 

propietario, aunque en el acto de la venta no lo fuese. 

Por otru parte, debe observarse que el hecho de -

que el compracJ~r se convierta en propietario de la cosa ajena. 

so1amentc Jesde el momen~o que so convierte en propietario el 

vendedor (ex nunc), impi<le contemplar aquí una figura de negocio 

anticipado. 

Cuando la venta de cosa ajena haya producido el -

efecto trasiativo, si la cosa es un inmueble o un mueble regis-

trado serfi necesario que se haga pública la doble transferencia, 

mediante la transcripci6n de la compraventa y del otro negocio -

(de ordinario. otra compraventa), en virtud de la cual, el venda.

dor se ha pTocurado 1a propiedad de la cosa, haciéndola adqui--

rir, así, a su causahabiente (comprador)~ 

Si la adquisici6n por parte del comprador tiene 

lugar (en el modo que se acaba de ver), dicho comprador no ticnc

nada que pretender del vendedor; por otra parte, es ind~ferente

sabeT si el vendedor tenia conocimiento del carácter ajeno de 1a 

cosa, o si ha llegado a ~ener1o después de rea1izada la venta. -

Pero en la hipótesis de que el vendedor no procure al comprador

la adquisición de la propiedad, nace una responsabilidad del ---

' 
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vendedor y, n11t0 ~odo, llega a hacerse relevante ol estado ps~--

quico del comprador. 

a) Si el comprador tenia conocimiento del car5c-

ter ajeno de la cosa, en el sentido de adaptarse a adquir~r la 

propiedad en un segundo tiempo (porque quien vende unn cosa no 

suya, de ordinario, ha proveido ya a todo lo necesario para ad--

quirirla y para hacerla adquirir al comprndo1·), en el 5entido de 

correr el riesgo de no-ndquirirlo nuncn, no tiene derecho a la -

rcsoluci6n <l~l contrato (arg. a contrario, art. 1479, primer 

apartado); y, por consiguient~. 61 l1n estipulado la venta, a pro

pio riesgo y peligro ("\rg. art. 1488, partigrafo). 

b) Por el contrario, si el comprador (aún culpo-

samente) ignoraba en el 1nomcnto de la conclusión de la venta (el 

conocimiento posterior no le perjudica: nrt. 11~7, 'tercer ::ip~rta

do) el car5cter ajeno de ln cosa, tiene Jcrecho a la resolución -

del contrato (art. 1479, primer apartado), en cu~nto 61 no con--

sigue (hecl10 sobrevenido) In propiedad de la cosa. que es, para -

él, lo. finalidad principnl de 1.-i compra. 

Y el vendedor de cosa ajena no podria evitar la -

resolución y 1 i bra rse de ot T;'l manera que procurando a 1 comprador 

la propiedad de la cosa, 6sto, a diferencia de lo que se con~ien

te n aquel sobre el cunl el t~stado hn puesto la cargn de 
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un legado de cosa ajena, o de cosa del mismo que sufre la carga

(art. 651, primer apartado), al que se atribuye la f~cultad (al

ternativa) de pagar el precio a la persona a cuyo favor se esta

b1eci6 el legado. A cargo del vendedor de cosa ajena, se conce

de al. comprador dicho remedio de la resolució~; y el vendedor no 

podría sustraerse a él, abonando su valor al compr~dor, salvo 

que tenga lugar, entre las partes, un pacto de prestación en vez 

de cumplimiento. 

En efecto, la finalidad del comprador es tener la

cosa; ñó aquel precio que. incluso, él mismo está dispuesto a 

pagar al vendedor; mientras que. en el antes recordado caso a 

que se refiere el art~ 651, existe una raz6n especifica, para fa. 

cilitar al que sufre la carga, mediante la facultad alternativa

que se le consiente. el cumplimiento del legado. 

Si el comprador de cosa ajena. ignorante de ello,

recibe la entrega del vendedor y después comprueba que la cosa -

recibida es objeto de rcivindicaci6n por parte de un tercero~ -

llegando así a saber, con posterioridad ~ la ejecución de la ve~ 

ta, no haber adquirido su propiedad. tendrá a su favor la acción 

de evicción. 

Pero con la entrega de cosa mueble singular hecha

por el vendedor al comprador, aunque se trate de cosa ajena. el-
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comprador escapa a la evicci6n, atendida su ignorancia (buena --

fe) acerca del carácter ajeno de la cosa, en cuanto el comprador

se convierte en propieTario, independientemente del poder de ad-

quisici6n del vendedor sobre la cosa (arg. art. 1153). Por tan-

to, la disciplina de la venta de cosa ajena Liene escasa ap1ica-

ci6n en el comercio de las cosas muebles singulares, mientras --

que tiene su campo ordinario de aplicaci6n en el comercio de los 

inmuebles, de los muebles registrados y de las universal~dades -

de muebles" ( 299 ). 

En la Legislaci6n Civil Italiana también se prevé · 

el caso de que el objeto de la venta, o sea, la cosa o e1 dcre--

cho, pueda ser futura; v.gr.; el i11mueble 4ue ha de construirse, 

o alguna mercancía aún no producida, como es el C3SO de venta so

bre muestra. O alguna obra que es~é por escribirse~ según un 

principio que es general y aplicable a todo contrato (art. 

1348); sobre el particular la norma del artículo 1472 estipula -

que: ''en la ven-ta que i:iene por objeto una cosa fut:ura, 1a adqui

sici6n de la propiedad se verifica tan pronto como la cosa llega 

a tener existencia. Si el objeto de la venta son los irbolcs e -

los frutos de un funco, la propiedad se adquiere cuando Ios ár--

boles son cortados o los frut:os son separados. 

(299) MESSINEO, Francesco. Ob. Cit .. Tomo V. Pfigs. 59 a 62. 
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Cuando las partes no hayan querido concluir un con

trato aleatorio la venta es nula si la cosa no llega a tener 

existencia. 

Debemos hacer una distinci6n, entre venta de cosa

esperada {la ct1al es la verdadera y propia venta de cosa futura, 

segfin la terminologia moderna y corriente) y la venta de esperan

za o emptio spei, cuyo diverso contenido se delinea diciendo que 

ésta, imp1ica la obligación incondicionada del comprador de pa-

gar el precio, a6n cuando la entidad vendida no llegue a tener -

existencia, o si, aún llegando a tenerla, es diversa cuantitati

vamente de la prevista o supuesta por el cocprador; mientras que 

la venta de cosa esperada está sujeta, para que pueda nacer. a -

la condicio iuris de que la cosa llegue a tener existencia~ pues, 

de lo contrario, el contrato carece de objeto (art. cit.). 

La venta de esperanza es un contrato aleatorio, 

mientras que la venta de cosa esperada es un contrato conmutati

vo, aún conteniendo un cierto elemento aleatorio, en el sentido

de que el comprador queda exonerado de la obligación de pagar el 

precio, si la cosa esperada no l~ega a tener existencia, lo que

declara nula la compra ( 300)" 

(300) MESSINEO, Francesco. Ob. Cit •• Tomo V. Pág. 63. 
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Por lo que respecta al precia, éste puede ser pri

meramente determinada-por las partes de común acuerdo en el con

trato de compraventa, pero es suficiente que las mismas estable~ 

can dicho acuerdo en el modo o criterio que estimen convenientes 

para una futura determinaci6n, ésto es, la determinabilidad del

precia .. 

El precio es la suma debida de dinero que como ~-

contraprestación al vendedor entrega el comprador, y por lo gene

ral "las partes son las que normalmente determinan el precio. Si 

no lo fijan, pueden ponerse de a~uerdo en los criterios que per

mitan determinarlo~ por ejemplo,, encargando a un tercero que lo 

haga (arbitrador); si el designado no acepta o si las partes no 

se ponen de acuerdo en la elección, lo nombra el presidente del

Tribunal, art. 1473). En los demás casos, la indeterminación -

del precio,, invalida el contrato, a menos que se trate de c·Qsas 

respecto de las cuales rija un precio obligatorio o que el enaj..

nantc, por ej~mplo un tendeTo, tenga habitualmente en venta (se 

presupone que las partes han querido el precio que suele fijar)

º que tenga cotización en la bolsa o en el mercado (el precio -

será el de los avisos o listas del lugar o de la plaza más cerca

na, art. 1474). Otro tanto acontece si las partes han entendido 

referirse al justo precio: se aplican los criterior apuntados y 

en su defec~o ~~ proveer[l un arbitrador nombrado por el presi---
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dente del Tribunal (art:. 1474, 3). 

Si la cosa vendida es fructífera, del día de la --

entrega a la del pago. salvo pacto en contrario? existe la obli

gación de pagar intereses legales sobre el precio. aún cuando -

~ste no sea todavia exigible; por ejemplo. compro un predio en ·-

1953 con obligación de pagar un millón en 1955; se me entrega en 

1954¡ debo pagarle al vendedor, ademfis del millón 50,000 liras.

intereses causados sobre dicho millón en el año 54-55 (art:. 

1499); iJ1tereses llamados compensatorios). 

Los gastos relativos a la venta. y aún los inheren-

tes al transporte de la cosan (301) • ~onsiderados accesorios. 

son a cargo del com(>raJor~ si no se ha pactado otra cosa por las 

pnrt~s contrntar1t~s. según lo prevé asi el articulo 1475 de la -

l~gislación citada. 

El problema del riesgo perecimiento de la cosa ven-

dida, también está ligado al pago del precio. "En e-fecto. el --

com¡>rador~ ~obre qL1ien pesa ese riesgo. tiene que pagar el pre--

cio. aGn cuan<lo l;1 cosa pere=ca antes de hab~rsele entregado. Se 

aplican al caso l~s principios conform~ a los cuales el riesgo -

(301) BRANCA. G iuseppe. I.'ISTITUC IO.'IES [)E DERECHO PR IVAOO. 
Traducción <le la Seita~ición ftaliana por Pablo ~lace
do. Editorial Porrüa, S .. .\. ~léxico. 1978.Págs .. -t.07 y -1-08 .. 
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pasa al adquirente co11 l~ propieJad Je la cosa enajenada. En --

ocasiones, est3 transmisi6n Je los riesgo~ sigue inmediatamente-

a 13 entrega de la CO$a. a pesar <le que la propiedad no haya pa

sado a5n al comprador; ~sto ocurre: l)cn la venta de resPrva de-

dominio (art·. 1523); 2) en la venta sobr~ documentos de C0$3S -

que ya est~n de viaje (el riesgo pasa al adquirente -con tal de

que haya recibido la poli=n de seguro- a partir de qtic el ve~~e

dor, no obre de mala f~. haya entregado 1~1 mer~anci~ al porte3-

dor: entre que. obviam~nte, haya sido hecha antes de celebrarse

la venta, que se refiere a las mercancias en viaje, art. 15~9) ;-

3) en los dem5s casos convenidos por l~s partes'' l 3 0~) contra-

tantes .. 

(302) BRA~C.~. Gíu>'<'PP<°· Ob. Cit •. Pág. 408. 
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C) DEL VENDEDOR Y EL COMPRADOR 

En el cont:rato de compraventa las obligaciones se 

derivan de1 vendedor y del comprador, en cuanto a las obligacio-

nes principales del vendedor, el Código Civil Italiano, en su -

artículo 1476, las define manifestando que son las 3 siguientes: 

"1) La de entregar la cosa al comprador; 

2) la de hacerle adquirir la propiedad de la co-

sa o el derecho, si la adquisición no es efecto inmediato del -

contrato; 

3) la de garantizar al comprador de la evicción -

y de los vicios de la cosa" ( 303 ) vendida. 

Corno se desprende de 1o anrerior, las principales 

obligaciones del vendedor son las de enrregar la cosa y la de -

garantizar la evicción y los vicios de la cosa, referente a la -

obligación de la entrega de la cosa, el artículo 1477 nos esti-· 

pu1a que "la cosa debe ser entregada en e1 estado en que se --- -

(303) MESSINEO, Francesco. Ob .. Cit •. Tomo I. Pág. 289. 
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Salvo diversa voluntad de las partes, la cosa debe 

ser entregada juntamente con los accesorios. pertenencias y los 

frutos desde el día de la venta. 

El vendedor debe también entregar los títulos y -

los documentos relativos a la propiedad y al uso de la cosa ven

dida" ( 304). 

Por lo que hace ''a la evicci6n. ptlede ser total si 

un tercero ha hecho valer su derecho de propiedad sobre la co·s.a; 

parcial, si el derecho del tercero ha sido hecho valer solamente 

sobre una parte de ella en tercer lugar, puede consistir en la 

incidencia, sobre la cosa. de garantías reales o de vínculos de

rivantes de pignoramiento o de embargo, no declarados por el ven

dedor e ignorados por el comprador (arts. 1483, 1484, 1482). En 

estos casos. el vendedor debe, en caso de evicción total. resar

cir todo daño al comprador. además de restituir el precio pagado 

y reembolsar los gastos y los pagos legítimamente hechos por el

contrato, asi como los gastos necesarios y útiles hechos para la 

cosa, y (en caso de mala fe) también los voluntarios (1483); en 

caso de eviCción parcial, resarcir e1 dafio del mismo modo que en 

(304) MESSINEO, Francesco. Ob. Cit •. Tomo I. Pág. 289. 
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el caso anterior en depcntlencia Je la resolución <lcl contrato si 

el comprador tiene derecho a pedirla segOn el articulo 1480. o -

bien el resarcimiento Jcl tlafio junto con la parcial restituci611 

del precio {1480). et.); en caso de incidencia de garantías rea

les G otros vincules. resarcir el <lafto segün el criterio ya ano

tado. en dc11cndcncia de la resolución del contrato (1482). A 

esta obligación <lcl vendedor se une la facultad del comprador 

(1481) de suspender el pago del precio cuando tenga razón para -

temer que la cosa o una parte de ella sea reivindicada por terce

ros, salvo que el vendedor preste garantía idónea. E1 pago no -

pt1c<lc ser suspcndiJo si el peligro era ya conocido por el compra

dor en el momento de la venta. En la hip6tesis de 1as garantias 

reales o de otros vínculos que graven sobre la cosa, no declarados 

por el vendedor es afin aquella otra de cargas o derechos reales 

o personales no aparentes, no declarados e igua1mcn~e ignorados -

por el comprador. los cuales disminuyan el goce de 1a cosa; en -

tal hipótesis, se aplica la disposici6n del artículo 1480, y el -

comprador. puede scgGn los cnsos ped~r 1a rcsoluci6n del con~ra-

to o bien una reducción del precio (1489). 

A<lemás de la garantta por la evicción, en las for

mas antes examinadas~ el vendedor de la cosa asume 1a garantía -h 

por los vicios que disminuyan de modo apreciable el valor de la -

cosa o la hagan inUtil par~ el uso a que está destinada. T~mbién 
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aquí, el efecto de la garantía es que el comprodor pueda deman-

dar la resolución del contrato (salvo la 0xistencia de usos que-

la excluyan), o bien la reducción del precio. Al verificarse --

la resolución, el vendedor debe restituir el precio y reembolsar 

los gastos, pero debe el resarcimiento del dano sólo si no puede 

probar que ignoraba sin culpa los vicios de la cosa (1494). Para 

las normas de carácter procesal respecto a las acciones del com

prador'' ( 3 0S)' nos referimos en su oportunidad. 

Por lo que hace a la obligaci6n del v~ndedor de en-

tregar la cosa, tenemos que, la funci6n de la entr~ga, en la ven-

ta de cosa determinada (y, por consiguicnt~ antes ya especifica-

da)~ atafie, no a la fo1~aci6n de la compravenra en si, sino a la 

ejecuci6n de ella misma; o sea. poner al comprador en la pose--

sión de la cosa adquirida. 

De los varios modos en que la en~rega puede ser -

efectuada> cabe recoTdar la entrega documental; y debe observar

se que. ant:cs de la entrega al comprador,. el vendedor de cosa de-

terminada se transforma~ por efecto del perfeccionamiento de la 

venta,. de poseedor en detentador de la cosa; y siendo posible·--

por ello. 

(305) 

la tradición de la cosa. aún cuando ést:a no sea 

CANDIAN, Aurelio. INSTITUCIONES DE DERECHO PRIVADO. 
Ob. Cit.. Págs. 316 y 317. 
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simultánea a la estipulación de la venta. 

La cosa vendida debe ser entregada en el estado en 

que se encuentre en el momento de la venta (snlvo acuerdo en co~ 

tTario por los contratantes) con los accesorios. las pertenen--

cias, que eran dt~ la cosa en el momento de la venta, y los fru-

tos a partir Jel día de la fecha del perfeccionamiento de la --

venta misma. Así también, el venUedor debe entregar los títulos 

y 1os documentos relativos a la propiedad y al uso de la cosa, -

según lo determina así el artículo 1477 citado. Lo anterior, en 

relación con el artículo 1177 se desprende que~ el vendedor debe 

custodiar, hasta la entrega, la cosa -cuando sea determinada- a 

entregar al comprador y de la cual éste haya adquirido la propie

dad. De la falta de custodia, o de la custodia ejercida sin la 

diligencia del bien padre de familia, es responsable el vende--

dor, según lo estipula el artículo 1176 referido ( 306). 

En tutela de las partes, en el contrato de compra

venta, existen 1as acciones contractu3lcs en general (de nuli--

dad, de anulación, de rescisión, de cumplimiento coactivo -art.-

1453-, de resolución por incumplimiento, etc.), las cuales tie-

nen casi todas las caracteristicas de poder ser invocadas por -

(306) MESSINEO, Francesco. Ob. Cit •• Tomo V. Págs. 74 a 76. 
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cada una de las partes_ Entre ellas, se debe recordar la acci6n 

de nulidad por ilicitud de la causa de la venta. 

Las principales acciones que en tutela del compra

dor consagra el Código Civil Italiano, son las siguientes: 

1.- La de resolución del contrato, ya sea porque -

no puede adquirir la propiedad de la cosa vendida, a causa de la 

falta de propiedad de la cosa en el vendedor, ya sea porque so-

bre la cosa existen garantías reales G otros vincules ·a favor de 

terceros; 

2.- la de ~arantia por evicci6n; 

3.- la de garantia por vicios de la cosa vendida. 

Corresponde al comprador solamente la acción de re

so1ución de la venta de cosa que no era de1 vendedor, y que se -

compró ignorando el carácter ajeno de la misma (venta de cosa -

ajena), si, entre tanto, el vendedor no le procura la adquisi--

ción de la prÓpicdad o el comprador no ba adquirido por usuca--

pi6n la cosa objeto de la venta (art. 1479, primer apartado). La 

ignorancia del carácter ajeno de la cosa, por parte de1 compra-

dar y el hecho de que el vendedor no haga adquirir la propiedad 

de la cosa nl comprador, son los dos presupuestos constantes y -

comunes n todas las hipótesis de derecho del comprador para la -
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resolución de la venta de cosa ajena (307). 

Por lo tant:o,. el comprador,. dada su buena fe,ºpue

de pedir la resolución del contrato, si 7 cuando lo ha concluido, 

ignoraba que la cosa 110 era de propiedad del vendedor y si entre 

t:anto el venJ0dor r10 le ha hecho adquirir su propiedad. 

Salvo lo dispuest:o por el artículo 1223. el vende

dor cst:á obligado a restit:uir al adquircnt:e el precio pagado, --

aún cuando la cosa disminuya de valor o se deteriore, debe además 

reembolsarle los gastos y los pagos hechos legít:im-amente por el -

contrato. Si la disminución de valor o el deterioro derivan de -

un hecho del compr3dor,. del monto indicado se debe contraer la -

u't il idad que el comprador ha obtenido. el -vendedor est:á obligado 

además a reembolsar al comprador los gas~os necesarios y útiles -

hechos para la cosa y, si era de mala fe. también los gastos ---

~untuariosº ( 3 0B)" SC.f!Ún lo prevé el cit:ado art:ícu.Io 1479 del --

Código Civil Iraliano. 

Si existe peligro de evicci6n, ya sea parcial o -

t:ot-aL,. o si la cosa· resulta gravada por garant:ias reales. por ---

prenda o por sccuesrro (con el consiguiente riesgo de pérdida),--

(307) 
(308) 

~IESSINEO. Francesco. TOl'IO v. Ob. Cir. - Págs. 96 y 97. 
lbid. Tomo l. P5g. 289. 
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el comprador que lo ignorase en el momento de la venta, puede -

suspender el pago del precio. si aún está en tiempo (arts. 1481-

y sigs.). Cuando el tercero se adelanta afir1nan<lo en juicio su-

derecho sobre la cosa vendida, <lcbe el comprador, lla1nar al ven-

dedor en defensa de su causa. Cuando no lo haga y sea condenado 

por sentencia basada en autoridad de cos~ ju3gaü~. pierde el de

recho a la garantia, si el ~endedor prueba qu~ cxistian razones-

suficientes para hacer recha=ar la demanda del teTcero. Así tam-

bi~n el comprador que ha reconocido espont5neament~ el derecho -

del tercero pierde el derecho a la garantia, si no prueba que no 

existían razones suficientes para impedir l~ evicción (artículo-

1485 del Código referido). 

Si con todo ello la acci6n del tercero concluye -

victoTiosamente. funcionan más o menos los principios del incum

plimiento~ 

a) En caso de los dafios correspondientes al inte

rés negativo, es decir, reembolsará el p'recio pagJdo por el nd-

quierente, el valor de los frutos que 6s~c deba resti.tuir al te~ 

cero vencedor 3 los gastos hechos por el mismo adquirente e inclu

so los del proceso mismo (arts. 1483 y 1479); 

b) en la evicción parcial o cuando el bien resul

ta gravado. o reportando derechos de tercero~ el comprador podrá 
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pedir la rescisión del contrato y el resarcimiento, si es cierto 

que, de haber conocido la realiJad de las cosas no hubiese con-

certado el contrato; de lo contrario, s6lo podrá obtener una re

ducción del precio y el resarcimiento (arts. 1484, 1483, 1480); 

e) consecuencias análogas a las que, en caso de 

incumplimiento, no outorizan la rescisi6n, son cuando el mismo -

contrato es de escasa importancia (art. 1455). 

De lo anterior se desprende que: 

l.- La rescisión y el resarcimiento del interés 

negativo son s6lo consecuencia del mero hecho de la evicci6n; 

después de que el vendedor, que prueba haber ignorado de buena -

fe que la cosa era ajena, está en lo justo (arg. art. 1494, 1) ;

sólo si tiene la culpa, será responsable del inter~s positivo 

(arg. art. 1483, 1; 1479, 2), es decir que, no únicamente los 

frutos y gastos sino el daño mayor emergente y el lucro cesante, 

de los que si responde en caso de incumplimiento (art. 1223; --

ejemplo: el comprador 11a perdido con motivo de la evicci6n, la -

gananc~a que seguramente habría obtenido con la cosa); 

2.- el convenio conforme al cual el vendedor no -

responda de la evicción cOnsecuente de un hecho propio~ es nulo 

(art. 1487, 2); en los demás casos, salvo el de una venta 

1 
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aleatoria para el comprador, es parcialmente eficaz ·(el vendedor 

sólo deberá el reembolso del precio y de los gastos, art. 1488); 

los pactos semejantes, en materia de incumplimiento, en cambio, 

son siempre nu1os; 

3.- si el comprador ha callado al tercero (que --

triunfó en lU evicción) mediante la entrega de una suma de dine

ro, entonces, debe el vendedor recmbolsársela con los intereses 

y con todos los gastos (art. 1486) evitando con ello las conse--

cuencias de la garantía, como la rescisión del contrato, etc.: -

regla que no sería tan obvia trat5ndose de incumplimiento( 3091 . 

En el artículo 14.90 del Código Civi 1 Italiano, se 

establece la garantia por los vicios de ln co~a vendida, en los 

siguientes términos: "el vendedor está obligado a garantizar que 

la cosa vendida est6 inmune de vicios que la hagnn in~d6nea para 

el uso al que est5 destinada o que disminuyan en modo aprecinblc 

su valor. 

El pacto por el cual se excluye o se limita la --

garantía no tiene efecto gj el vendedor ha ocultado de mala fe al 

comprador les vicios de la cosa"(!>iO)* El vicio, adem's rcquie--

re, "que sea oculto, o sea, ni conocido ni reconocible por el ---

(309) 
(310) 

BRANCA, Giuseppe. Ob. Cit .. P5gs. 415 y 416. 
MESSI~EO, Francesco. Tomo I. Ob. Cit .. P~gs. 290 y 291. 
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comprador en el momento de la venta 111cro 5un cuar1do sea recono

cible por el comprador, si el v~11<lc<lor ha declarado que vc11dia 

la cosa exenta de vicios, (art. 1490, 1). Es una respo11sabili-

dad sin culpa, como en caso <le evicci6n: el pacto, m~diantc el 

cual se excluye, no ~s eficu=, si el v~11dcJor calla de mala fe 

los vicios dt:~ la cos~l (art. I--1-90, 2). 

El con1p1·a<lor. al darse cuenta del vicio, debe po

nerlo en conocimiento de la otra parte. dentro de los ocho dias 

o en el plazo {13cta<lo o indicado por la ley o por normas espe-

ciales, como, por ejcn1plo~ el art. 1511, pero tal denuncia deja 

de ser necesaria si el vendedor ha rcconociJo la existencia del 

vicio o si 1o ha octtlt.:tdo (3rt. 1·l9S. 1 y 2). DcspuC-s <le lo --

cual, puede pe<lir, a su elección, la rescisión de la relaci6n .

(lo que se designa como acci6n redhibitoria) o una reducci6n -

del precio (llamada acción estimatoria o quanti rninoris): pero 

la primera se le niega si los usos la excluyen o si, como es -

obvio, no puede, sin culpa del vendedor. restituir la cosa (por 

ejemplo, si l1a perecido por caso fortuito o por culpa ·del mismo 

comprador, o si ~ste 13 ha enajenado o transformado). Deducida 

una de las dos acciones no se admite el ejercicio de la otra -

(art:. 1492). Como se ve, las analogías en el verdadero y pro-

pio incumplimienro, son m&s bien superficiales; con tanta mayor 

razón, cuanto que éstas acciones prescriben rápidamen~e, en un 
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afio a contar de la entrega de la cosa (aunque el derecho reiati

vo puede siempre esgrimirse por vía de excepción~ si el compra

dor es llamado a juicio por el vendedor. con tal de haber hecho 

la denuncia dentro de los ocho días del descubrimiento y dentro 

del año de la entrega (art. 1495, 3). 

En caso de rescisión. el vendedor~ a quien debe -

restituirse la cosa, debe reembolsar el precio y los gastos del 

contrato y resarcir afin e1 dafio mayor (por ejemplo. la cosa va

lia para el comprador rnils de lo que pagó por ella) y el deriva

do de los vicios de la cosa (por ejemplo. he compr3do un animal 

que estando tuberculoso contagi6 -a nii perro- co11 tal de que -

pruebe que. sin culpa. ignoraba tales vicios (=i.rts .. 1-l-93 y ---

sigs~); respecto de este último punto, nos encontramos. más o -

menos. como acerca del resto de la evicción, en la órbita <le -

los principios generales del dafio contractunl- Aún la acción -

estimatoria da lugar al resarcimiento dentro de los mismos lí-

m~tes (art. 1494). 

Para los animales. las normas anteriores se apli

can s6lo a falta de leyes ad hoc o afin de usos locales (art. 

1496). 

En todo caso. quedan a salvo las acciones ·de 
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anulaci6n por dolo. por error, etc." ( 311 ). 

Por lo que hace a las obligaciones a cargo del --

comprador. el Código Civil Italiano en su artículo 1498. estipu

la que "el comprador está obligado a pagar el precio dentro de1 

término y en el lugar fijado por el contrato. 

A falta de pago y salvo los usos diversos el pago 

debe realizarse en el momento de la entrega y en el lugar donde 

ésta se lleve a cabo. 

Si el precio no se debe pagar en el momento de la 

entrega. el pago se hace en el domicilio del vendedor•• (312)" 

La sirnultaniedad entre pago y entrega es manifes

tación del principio de la reciprocidad de prestaciones entre -

los contratantes. 

De lo anterior se desprende que la principal obli-

gación del comprador es la de pagar el precio, la cual debe --

cumplirse en el término y lugar fijados por el contrato 7 pero -

puede ocurrir que se pacte el pago del precio al contado y de -

inmediato. aún antes de la entrega de la cosa. o el pago de una 

(311) 
(312) 

BRANCA, Giuseppe. Ob. Cit •. Págs. 415 y 416. 
MESSINEO, Francesco. Ob. Cit •. Tomo I. Pág. 291. 
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En defecto del término preestablecido, no se apli

can los supuestos de los artículos 1183 y 1187, pero, salvo even

tuales usos diversos. el pago debe tener lugar en el momento de -

la entrega de l~ cosa y en el lugar <lande ésta se realiza, o 

sea, que no tiene lugar en el momento de la estipulaci6n del con

trato. 

Si el precio no debe pagarse en el momento de la ~ 

entregad~ la cosa, porque asi lo hayan pactado los contratantes. 

cntoi1ces el pago del precio se J1~r5 en el domicilio del vendedor, 

el dia del vencitnicnto de la obligaci6n. 

En defecto de determinnci6n del lugar del pago 

del precio. se aplican los supuestos previstos en el artículo 

1182 referido. 

A veces el 11r~cio se puede p~gar en diversas frnc

cioncs o llamadas cuotas pcri6dicas, es decir. a plazos o o cr6-

dito, como comGnmente se le denomina. 

Otra oblignción del comprador nace, en la hip6te-

sis de que el objeto de la venta sen una cosa fructífera (ésto -

es. que produ~ca frutos y otras rentas)~ pues, en tal caso, -----



salvo pacto en contrario, el comprador que ha recibido la cosa 

vendida debe abonar intereses compensatorios al vendedor sobre 

el precio de la cosa, aún cuando éste no sea exigible todavía-

(art. 1499). 

Además, se aplica 9 a la obligación del comprador, 

el artículo 1465 del Código referido, en la hipótesis de que el 

traspaso de la propiedad tenga lugar por mero consentimiento, -

independientemente de la entrega, la cual puede estar sometida 

a término o a condición suspensiva. 

Al vendedor correspo11dc, en virtud del artículo -

2817, en su número uno~ la hipoteca legal sobre la cosa vendid~ 

en garantía del pago del precio. 

El derecho al pago del precio (cuando el vendedor 

no inste para la resolución del contrato) prescribe al año en -

cuanto a las mercaderias vendidas por el comerciante a quien no 

se dedica al comercio de ellas. o para el íarmacéutico en cuan

to a 1as sustancias medicinales vendidas (art. 2955, ns. S y --

6), aunque haya habido continuación de suministros, pues la --

prescripción sigue corriendo (art. 2958). 

Además. deben tenerse presentes las reglas genera-

1es. las cuales se contienen en el artícu1o 1465. primero y ---
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tercer apartados: por lo que. si ~e trata de venra de cosa de~cr

minadn y que ha p3S3do al patrimonio Jcl comprador, aún antes de 

la entrega de la cosa VC'Ih.lida, (arr. 1370), o si, aún tratándose 

de cosas de g~ncro, se l1a hecho la entrega de ellas al comprador~ 

o la cosa ha sido individuali:ada, ~ste debe el precio a6n cuando 

la misma llegue a perecer ( 3131 . 

(313) MESSINEO, Francesco. Tomo V. Ob. Ci-.: .• Págs. 76 y 77 .. 
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D) TIPOS O CLAUSULAS ESPECIALES 

En la Legislación Civil Italiano están previstos 

diversos tipos de contratos de compraventa, según sean las cláu

su1as especiales que se incluyen en ellos, de las cuales resul

tan ser las principales las expuestas a continuación: 

"Vent:a con reserva de agrado o de sat:isfa.cción",. -

es aquella que no se perfecciona -como está claro por su mismo· 

nombre- "hasta el momento en que se adviene la comunicación de 

parte del comprador,. al vendedor, de que le agrade la cosa ---

(1520). 

Venra a. "prueba" es aquella que da lugar a un con

trato por si mismo perfecto. pero subordinado suspensivamente a 

la condición de que se compruebe en la cosa la presencia de las 

cualidades pactadas o que ésta sea id6nea al uso a que es~á des

tinada (1521). 

La diferencia entre una y otra figura me parece -

ser la siguiente: en la ·primera~ la suerte del contrato -en ei 

sentido de que se forme o no- depende del éxito de una -------
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estimaci6n puramente subjetiva del comprador (Ttcompraré la cosa 

si me gusta"); en lá segunda la suerte del contrato -en e1 sen

tido de que éste, ya perfecto, adquiera o no eficacia- depende-. 

de un dato objetivo, o sea, de la comprobaci6n de si tiene o no 

las cualidades pactadas o subsiste o no la idoniedad al uso a -

que la cosa está destinada. 

Venta "sobre muc:stras'' es aquella en la que e1 -

acuerdo es acompafiado por la entrega de una muestra, o sea de -

una fracción de la cosa, con el fin de fijar no un coeficiente 

de identidad absoluta para la cualidad de la mercancia, sino -

sólo un elemento aproximativo, en cuyo caso se puede demandar -

la resolución solamente si la diferencia respecto a la muestra 

es notable" (31 4) . 

La venta "con reserva de propiedad", también deno

minada "venta con pacto de reserva de dominio", es en el que el 

"vendedor.entrega inmediatamente la cosa a la otra parte,. pero 

ésta, si viene asumiendo desde luego el riesgo no se vuelve --

propietaria (automáticamente sino cuando haya pagado todo el 

precio). La cláusula es frecuente en la venta dC abonos (en 

que la propiedad se transfiere al pagarse el último abono, ----

(314) CANDIAN, Aurelio. Ob. Cit .. Págs. 317 y 318. 
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art. 1523) y debe ser pactada al mismo tiempo que la venta, 

pues. de lo contrario. si la transmisión se ha realizado. ya no 

seria posible suspenderla. 

El contrato tiene inmediatamente eficacia obliga

toria y por lo tanto. si el comprador no paga. no sólo fa1tará 

e1 efecto real. sino que la venta toda se rescindirá. por deci

si6n judicial~ en vista de su incumplimiento; y el mismo compra

dor tendrá que devolver La posesión al vendedor que. a su vez.

tendrá que devolverle los abonos cobrados, reteniendo una parte 

por· el uso de- la cosa del momento de la entrega al de la resti

tuci6n (pero si esa indemnización llegara. por acuerdo de las -

partes, a1 monto de todos los abonos pagados, el pacto sería 

inicuo y el Juez podría reducirlo; otro tanto acontecería si el 

contrato en vez de aparecer como venta con reserva. se hubiese 

pactado en forma de arrendamiento en el que el inquilino. al -

cabo de cierto plazo y a cambio de las rentas pagadas. adquirí~ 

se la propiedad de la cosa arrendada: negocio mixto (art. 

1526). Nótese que para obtener la rescisión no basta cualquier 

incumplimiento parcial, sino que se requiere la fal~a de pago -

de dos abonos o de uno sólo que sea superior a la octava parte 

del precio total (art. 1525); norma inderogable y conforme con 

los principios. 
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El pacto de reserva de don1inio es oponible a los 

acreedores <lel comprador. si consta por escrito y a sus adqui-

rentes, si se trat3 de maquinaria que cueste más de 30,000 li-

ras y si la cláusula relatiV3 que<ló inscrita en el registro de 

la Secretaría donde aún se encuentre esa maquinaria" 

gún dispone el artículo 1524 en su segundo aparrado. 
(315)' se-

La venta "sobre documentos" se tiene cuando el --

vendedor, por el sólo hecho de remitir al comprador el título -

representativo de las mercancías (por ejemplo la fe de dep6-

sito) y los otros documentos establecidos por el contrato o, en 

su defecto, por los usos, se libera de la obligación de ln rn-

trega; es en aquel mismo momento, salvo pacto o usos contrarios, 

cuando debe advenir el pago del precio y de los accesorios ----

(1527, 1528). Si la venta tiene por objeto cosas en t~ansporte. 

o si entre los documentos entregados al comprador est5 compren

dida la póliza de seguro para los riesgos de dicho transporte.

están a cargo del comprador los riesgos desde el momento de la 

consignación de Jas mercancías al transportista (1529). En los 

casos en que no se sabe la solvencia del comprador, es aplica-

ble la cláusula del pago del precio por medio de un banco; én -

presencia de tal cláusula, el vendedor no puede.volverse con~ra 

(315) BRANCA. Giuseppe. Ob. Cit .. Pág. 412. 
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el c·omprador sino después de que e"i banco haya rechazado el 

pago. La declaración, luego que el banco dirija al vendedor ta 

llamada "confirmación de eré di to", implica que este banco puede 

oponer al vendedor solnmentc las excepciones derivantes de no -

estar completos o no ser regulares los documentos y las relati

vas a la relación de confirmación del crédito (1930). 

En fin; tiene lugar la venta ''con pacto de retro" 

cuando el vendedor se reserva el derecho de volver a tener la -

propiedad de la cosa vendida, mediante la restitución del pre-

cio y los reembolsos establecidos por las disposiciones que si-

gucn. El pacto de restituir un precio superior al estipulado -

por la venta, es nulo por excelencia. El término para el resca

te no puede ser mayor de dos oños en la venta de bienes mueb1es 

y de cinco en la de inmuebles. 

mino mayor, se reduce al legal-

Si las partes establecen un tér-· 

El término csrablecido por la 

ley es perentorio y no se puede prorrogar (1550, 1501). Es 

obligación del vendedor a cuyo poder vuelve la cosa. el reembol

sar al comprador el precio. los gastos y cualquier otro pago ·

legítimamente efectuado a consecuencia de la venta. las eroga--

ciones por reparaciones necesarias y. en los 

to, aquellas que han acrecentado el valor de 

limites del aumcn-

la cosa .. Hasta el 

reembolso de los gastos necesarios y útiles. el comprador tiene 

derecho de retener la cosa. El juez todavía. para el reembolso 
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so de que ocurran las oportunas cautelas (1502). El problema -

de la oponibilidad del pacto de retro a los subadquirentes se -

resuelve según los principios anotados de la publicidad declar~ 

tiva" ( 316 ), estipulados en los artículos 1504 y 1505 del orde

namiento jurídico de referencia. 

Diversa de la venta sobre muestra es la denomina-

da ''venta sobre tipo de muestra (o sobre muestra-tipo), estipu-

lada por medio de empleados o agentes del vendedor; en la que -

la función de la muestra-tipo es la de servir para dar al futu-

ro comprador ·10 indicación sólo aproximativa de la cualidad de 

la cosa que se le ofrece (art. 1522, segundo apartado); la res~ 

lución de la venta sólo se admite si la diversidad es notable.-

También aquí, sin embargo, la venta es inmediatamente perfecci~ 

nada, cuando las partes estén de acuc~do sobre la cosa, en cua~ 

to ésta pertenezca al género indicado por la muestra-tipo y sea 

determinada. 

Cuando haya venta sobre tipo de muestra (y no ven

ta sobTe muestra)> depende de cláusula contractual o, en su de-

fecto, de los usos (arg. art. 1522, segundo apartado). 

(316) CANDIAN, Aurelio. Ob. Cit •. Págs. 318 y 319. 
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Es conforme a la naturaleza de dichos tipos de 

venta el que, en el documento contractual~ se haga menci6n de la 

realizada entrega de ln muestra al comprador y que la muestra 

sea sellada, para que 110 sea posible su alrcraci6n, o en general 

marcada por el vendedor, para que quede cxclttida la eventual sus

tituci6n por parte del comprador. 

La acción de resoluci6n a que nos l1emos refcrido,

está sujeta a la decadencia y a la prescripción previstas por el 

artículo 1495 (art. 1522, tercer apartado). 

Venta a prueba y venta sobre muestra dif~cren en -

el sentido de que, en la venta a pru?ba, la determinación de la -

presencia de las cualidades pactadas (o la idoneidad de la cosa -

para el uso a que cst5 des~inada) depende de ln apreciaci6n, aun

que no meramente arbitraria del comprador, mientras que, en el -

segundo caso, hay un seguro )~ objetivo término de comparaci6n --

dado por la muestra. 

La venta mobiliaria pueda asumir un aspecto parti

cular y llenar una particular función, cuando se haya de realizar 

a "entrega por partesº .. 

Aún no desapareciendo la unidad del contrato, o --

1a unidad del precio, puede ocurrir que el comprador tenga 
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~nterEs en recibir, las cosas adquiricl~s, en varias fracciones. 

Por ~anta s61o trat5ndose de la cjecuci6n, se fracciona la pre~ 

taci6n~ mientras que cuando se traca de formaci6n del contrato, 

el contrato implica una sola prestación por par~e del vendedor. 

Este criterio sirve para valorar el evento de la falta de ejec~-

ción de las entregas singulares. 

A tal tipo de venta se refiere al parágrafo del -

ar1: .. 1S18, que habla de venta a "ejecución periódica." .. 

A la venta de entrega por partes, a pesar de que 

la misma se dlEcrcncia del contrato de suministro, se aplica el 

artículo 1564 (resolución del contrato por incumplimiento, re--

Lativo a cntTcgas singulares de notable importancia y que pue--

den disminuir la confianza en la exactitud" ( 317 ) de las poste

riores entregas)~ 

Por último> tenemos la venta de herencia, estipu

lada en el articu1o 1542 del C6digo Civil Ita~iano. el cual ma~ 

níficsta al respecto que "quien vende una herencia sin especi-

ficar los objetos. no está ob1igado a garantizar más que la ---

propia calidad del 11eredcro" ~ La venta de 1,herencia'• debe ha--

cerse por ac~o escrito, bajo pena de nulidad. El vendedor 

(317) MESSINEO, Francesco. Ob. Cit. Tomo V. P&gs. 81 y 8Z. 
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cstfi obligado n prestarse a los actos que ~ean necesarios por su 

parte p~ru J1acvr cfica=, frente a los tc1·ceros, la Trasmisj6n de 

cada uno de los derecbns comprendi<los e11 la J1ere11cia 1
' (art. 

1543). El comprador., salvo pacto en contrario, "c_,stá obligado -

vendedor a pagar las deudas hereditarias" solidariamer1te con el 

(art:. 1546). Las disposiciones anteriores se aplican a las ---

otras formas de enajenación de una herencia~ cuando es a titulo 

oneroso,. ya 

garant:ía se 

lo 1547 del 

que para las enajenaciones n titulo gratuito, la --

regt1la por el artículo 797,. segGn dispone el artícu

rcferido Código ( 3181 . 

(318) MESSINEO, Francesco. Tomo J. Ob. Cit: .. P8gs. 296 y 297. 
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A} ORIGENES HISTORICOS GENERALES 

En la Legislación Civil Mexicana promulgada en el -

año 1870,. fué cyidcnte la gran influencia que tuvo el Código Ci-

vil Franc~s, o sea, Código Napoleónico, principalmente en materia 

de obligaciones. 

Bajo esa influencia, y como antecedente, según ha -

manifestado el maestro Borja Soriano, "se elaboró el Proyecto --

de C6digo Civil Espafiol de 1851~ que con sus concorda11cias, moti

vos y comentarios publicó don Florencia García Goycna en 1852. 

Este proyecto sirvi6 de base al que para ~16xico forrn6 el doctor -

Justo Sierra por encargo del Presidente Jt15rez. El Proyecto del 

doctor Sierra fuE revisado por una co1nisión que comenzó a fun---

cionar en el afio de 1861 y que estuvo in~cgrada por los licencia

dos JesGs Ter5n. Jesfis )1aria Lacun=a, Pedro Escudero y Echanove, 

Fernando Ram~rez y Luis ~~ndez. Esta comisi6n sigui6 trabajando 

durante el gobierno ilegitimo del Emperador Maximiliano •. y de --

su trabajo se publicaron los libros T y Il del Código, faltando -

de publicarse los libros IJI y I\'. Los matcrial~s de ~stn 
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primera comisión fueron aprovcc}13Jos en ~ran rurtc por una $Cgu11-

da, formada por los licencia<los \{a1·ia1\o Y5fic~, Jos& ~l¡1ria Lafra--

gua, Isidro Montiel y lluartc, Rafael DunJé y Joaquin Eguia Lis, 

quienes formularon el C6digo Civil que fu& expedido en el afio de 

1370. La Ex¡1osici6n ~e ~otivos Je este C6digo hace saber que el 

mismo se hi=o teniendo en ~ucltta los principios del il~rccho Roma-

no, la antigua lcgislaci6n cspafiola, los C6digos de Francia, de -

Ccrde~a, de Austria, de Holanda, de Portugal y otros y los Pro--

ycctos <le Código formados en '.'-1éx..ico y en España- Aquí se alude -

al Proyecto de C6<ligo Mexicano formado por la primera comisi6n, -

integrada por los licenciados Tcr5n, etc., y al cspafiol de 1851, 

inspirado en su mayor parto en el Código Civi1 Franc6s, como pue-

de verse por las concordancias de García Cayena. El Código de -

Ccrdcfia, llamado Cótligo Albertino, fu6 modelado sobre el C6d~go -

Francés, aunque con radicales innovaciones (Ferrara, ''Trattato --

Ui Oiritto Civilc Ii:aliano", t. t .. pág. 168). El Código de Ho---

landa cst~ fundado en gran parte sobre los principios adoptados -

poT el Código Francés, y hay arciculos <lel C6digo Holand6s que -

no son sino tra<luccio11cs de articules Jel francés ... (Aseer . 

"la Code Civil üans les Pays B:..i.sº. livre úu Cent.en~l.ire .. t. II., 

p.'"tg. 819). Con referencia al CóJi~o Portugués. Ji~e Dias 

Fer1·erira:. "c-1 Código Francés >~ el Proyecro ele Código Civil 

--·-·-
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Español son la~ t-uc-nte~ 1n5.s abundant:L~s J.c nuestro Código Civil, 

y por eso nos referimc$ írccucntc~cnte ~ ellas para nutori:aT las 

int:erpretacioncs que .Jemes :1. '\·nrios .:irtículos del Códi.g,0 11 (Código. 

Civil Portuguc=:. annotaJ.oº. 2a. ed. Introducción., pág. 17) .. .\::;í 

pues,. segiln estos antccedent:es .. ~011 frcct1c11cia cncontrnrcn1os 13 

fuente de los precepto:; de nuestro CóJigo l 3191 CiYil ~1exicano -

de 1870 en el Derecho Francés". 

El Códi~o Civil del Distrito Fc<leral y Tc-rritorio -

de Baja Californi.:i .. promulg3.do en ~t aflo ...le 1SS4 .. "~s L·asi una -

reproducción del Je IS70, ~on ..:icrtas r<'t-orm.:.t~ intro ... lu...:id:ts por -

una comisión de la que fué sccret:.:irio el licen~iado :.tigucl S. 

Macedo,. quien publicó el. libro "Dat:os p .. 1ra el Estul-lio J.el \:'ucvo -

Código Civil del Dist.rito Federal ... en ...lonJ.c se encuentran las --

razones que motivaro11 las refortnas introJuci<las al Código ante---

rior" ( 3 ZO). 

(319) 

( 3:?0) 

En m¡tteria del con~rato d~ compr~1vcnta., el C6digo -

Bü~JA SORIA\0, \lanucl. Tcoria Gencr~l Je lns Obli~acio-
nes. Tomo Sc>.!undo. ).1odalidadcs .. Lfcctos .. Tr:tnsm"I.sion2 -
Extinción., Loñ1pleji.Jad. SépT:ilha Edición. Editorial Po--
rr(1a., S ... \ .. ~téxico. 19-.l. P.1gs. 1(1 y 17. 
Ibid. Pá~s. 17 y lS. 
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.Civil de 1884, contuvo muy pocas reformas, ya que fu6 muy seme--

jante su regulación en relaci6n con el C6<ligo Civil de 1870, par

esa raz6n nos hemos refcriUo, en lo sucesivo, al Código, cuando -

hab1amos de los dos Códigos en mención, en virtud de que ~stos -

se expusieron y citaron; y solamente se hicieron las anotaciones

pertinentes en sus Uiíerencias,señalándose los artículos de que -

se trat6, con la referencia de su C6digo, todo ello con el objeto 

de tratar de agotar el tema en la mayor exposici6n posible~ 
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B) D!STRIBUCION DE LAS :-.!ORN.-\S LEGISLATIVAS 

El Código Civil Mexicano de 1370, consagró en su -

Libro III. Titulo Décimo Séptimo, Capitulo V, Jc11tro <le los con-

tratos aleatorios, la comµra Je cspcran=a, sepnraJa del contrato

mismo de compraventa, el cual se r~glamcnt5 por completo en el 

t~tulo siguiente, o sea, en el Titulo Décimo Octavo, <lispo11i6ndo

lo a su vez, en diez capitulo intitulados. respectivamente. c:1Ja

uno de ellos, sagón los derechos y obli~acioncs que regulan, <le -

1a siguiente manera: d~sposicioncs gcncr:tlcs; Je los cfe~to~ Je -

la compra-venta; de los que pueden vcndc1· )" com¡lrar; de las obli

gaciones del vendedor; J.c la entrega <le la cosa vcn<li<la; <lel sa-

neamiento por los defectos o grav5mcn0s o~ultos de la cosa; <le --

1a evicci6n; de las obligaciones <lcl cc1111,1·a<lor; <le 1:1 retroventa; 

y de la forma del contrato de compr.;:.1-ventn. 

Por lo que hace a la compra <le cspcran=a, 6sta se -

determinó en los articu1os 2934 al 2938, y 1:1s disposiciones quc

contemplaron lo relativo al contrato mismo de compra-v~nta~ se es-_ 

tablccicron en los articulas 2939 al 3061, inclt1sivc, <lcl Código-
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antes referido ( 32 1) . 

En cuanto 3l Código Civil del Distrito Federal y -

Territorio de Baja California~ promulgado el 31 de ~larzo de 1884, 

éste dispuso en el Libro Tercero, ~n su Capitulo V, del Título --

Dócimo Sépti1no, L~~~ se rcficrP a los contratos aleatorios; de la 

compra de esperanza, estableciéndola en los artículos del 2806 

al 2810. El T1tulo DGcimo Octavo del mis1no libro, se denomin5 

de la compra-venta~ y Es~~ se previ6 en once capítulos intitula-

dos, sucesivamente~ de la sig~iente forma: disposiciones genera--

les; del~ matcri:i de la compra-ve11ta; de los que pueden vender y 

comprar; de 1as obli~acioncs del vendedor; de la entrega de la --

cosa vendida; del sancamiertto por los defectos o gravfimenes ocul-

tos de la cosa; de la evicción; <le las obligaciones del compra--

dor; de la retroventa; de la forma del contrato de compra-venta; 

y de 1as ventas judiciales. El art:iculado que comprendía i:odas 

las disposiciones relativas al contrato mismo de compra-venta, se 

encontraba consagrado del 2811 ~11 2929, inclusive~ del Código ---

precitado ( 322 ). 

(321) 

(322) 

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA --
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ed1c16n Oficial. Edit:or1al lrn-
prenta dirigida por Jos& Bati:a. M&xico. 1870. P5gs. 454 
a 471. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA --
BAJA CALIFORNIA DE 1884. Edicion Oficial. Ed1t:orial Ti-
pografica y Litografica La Europea, de J. Aguirre Vera -
y Compaftía, S. en C .. M&xico. 1906. Págs. 448 a 467. 



28 6 

Co1no ~e desprende Je todo lo scfialado anteriormcn-

re, el referido contr:1to de con1pr~vcnta en los Códigos Civiles -

promulgados en los afies de 1870 y Je 188-l, ~r~1n C3Si idfnricos, -

por lo que nos avoc:1rnos al estuJia 1ni11ucioso de los diferentes -

artículos de la materi.a en cuestión, en forma simultfi.nc..·,l, sol;.1--

mente se hicieron distinciones, cuando el caso así lo a1neritó, 

haciéndose esp2cial ntt.:nción, del COJ.igu Je que se ti·ató, <lad:1~ 

sus diferencias, pero podemos afinnar, sin temor a equivocarnos, 

que tales regulaciones eran casi análogas,. ~- las dií:crC'nci.as que 

a la vista se observaron en l3s Jenomi1~aciones de los c~1pTtL1los,

fueron las siguientes: 

El C6<ligo Civil de 1870~ tituló su Capitulo II • 

.,de los efectos de la compra-vcnt.:i"; y el Códif!O Civil J.e 1884. -

bautizó el mismo capitulo ''<le la materia UP la cnmpra-vent0. 1
'. 

Afin cuando la intitulaci6n Je los capítulos en m0nción difiri6,

no existió distinci6n alguna en cuanto al contenido del articuln

do y lo que rcgt1laban 6stos~ ptl~s s61o varió l~ enumeración de -

los IDi$IDOSa 

En el Código Civil de 1870, 110 se previeron las 

llamadas "Ventas Judiciales",, las cuales sí se consagraron en el 
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de 1884, en el Capítulo XI; por ésta razón, el Código de 1870 --

contemp16 e1 contrato de compraventa en diez capítulos y el de --

1884 en once. 
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C) ANTECEDENTES, GENESIS, DEFINICION, OBJETO Y GENERALIDADES 

El contrato de compraventa, ha sido sin duda algu-

na, uno de los 1nfis importantes <le los contratos de la era moder-

na. por ser el de mayor uso en la vida prdctica de las sociedades 

actuales, ya que ha servido para satisfacer a las m5s ingentes o 

sofisticadas necesidades de los individuos y por ello se ha Jicho 

que es el contrato por excelencia. Dentro del antecedente inmc--

diato, comentaba el Jurista ~1atcos Al arcón~ que "el cambio ó ---

trueque ha precedido en SIJ origen al contr~ro de compra-venta. En 

el principio de las sociedades~ cuando las relaciones de los hom

bres entre si y sus necesidades se hallaban limitadas al cambio -

6 permuta de los objetos que tenian en abundancia 6 les eran in6-

tiles, constituia el medio de adquirir lo que les faltaba y de -

sa"tisfaccrlas. 

Pero el desarrollo de las relaciones sociales trajo 

consigo e.1 aumento de las necesidades de los individuos y la in-

sufici~ncia de la permuta para satisfacerl~1s: y de ahi surgi6 la 

idea de la conveniencia de sujetar las per)nutas a un tiFO com6n, 

el metal, fácilmente transportable, divisible en pequeñas 
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fracciones para las operaciones de poca importancia. y que faci-

lita 1as que sirven para satisfacer las necesidades de la vida -

diaria~ 

E1 desarr~l1o de las relaciones sociales, el aumen-

to de 1as necesidades de 1os individuos y 1a dificu1tad para sa--

tisfacer1as. produjo la invención de la moneda~ que. faci1itando 

todas las opeTaciones del comercio, dió origen al contrato de ---

compra-venta" ( 323 ) en todo e1 mundo contemporáneo. 

Por lo que hace a 1a compraventa, ésta se previ6 en 

1a definición que contemp1aban los artículos 2939 y 2811 de 1os -

Códigos Civi1es Mexicanos de 1870 y 1884, respectivamente, 1os --

cuales manifestaban lo mismo y a 1a letra decían: "la compra-ven

ta es un contrato por el cual uno de los contrayentes se ob1iga á 

transferir un derecho ó á entregar una cosa y el otro á pagar un 

precio cierto y en dinero" ( 3241 . Dicha definición extraída de1 

(323) 

(324) 

MATEOS ALARCON, Manue1. Lecciones de Derecho Civil, Estu
dios sobre e1 Código Civil del Distrito Federal. Tomo V. 
Tratado de Ob.1igaciones y Contratos. Editorial Imprenta -
de Díaz de León Sucs., Sociedad Anónima. México. 1896. 
P&gs. 281 y 282. 
CODIGO CIVIL DEI. DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA 
CALIFORNIA DE 1870. Ob. Cit .. Pig. 4S4. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA B/WA 
CALIFORNIA DE l884. Ob. Cit •• P§g. 46S. 
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C6digo Civil Francés, "ha sido generalmente censurada por los --

comentaristas de éste, porque siendo el objeto del vendedor tras

mitir la propiedad de la cosa vendida al comprador, se dice en la 

definición que se obliga á entregar esa cosa, siendo así que no -

es esa la ob1igación que contrae. 

Esta definición parece estar tomada del Derecho Ro

mano ó de nuestra antigua legislaci6n, que sancionaba los mismos 

principios, según los cuales, el vendedor s6lo estaba obligado á 

entregar al comprador la cosa vendida y á mantenerle en su pose-

sión~ 1 

Pero en la actualidad la compra-venta produce efec

tos distintos, porque es traslativa de la propiedad, y desde el -

momento en que se perfecciona por el consentimiento de los con--

tratantes acerca del precio y de la cosa, se trasmite el dominio 

de ella al comprador; y tal es el motivo por el qué~ á difer~ncia 

del Derecho Romano, el Código Civil prohibe la venta de cosa aje

na y la declara nula. 

Estas breves explicaciones demuestran que la defi-

nici6n que da el artículo 2,939 del C6digo no es buena, porque no 

expresa el primero y principal efecto de la compra-.venta, que es 

la traslaci6n de la propiedad de la cosa vendida. 
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Creemos que es mejor la definición que dan algunos 

autores, diciendo que la compra-venta es un contrato por el cua1 

uno de los contratantes transfiere á otro un derecho ó 1a propie

dad de una cosa, mediante un precio cierto y en dinero que se ---

obliga á pagarle. 

Grande controversia ha habido entre las juriscon--

sul tos, desde los remotos tiempos del Derecho Romano, acerca de -

si habia compra-venta 6 permuta cuando eL precio convenido con---

sistía parte en dinero y parte en algún objeto determinado, esta

bl~ciendo varias teorías y distinciones, que no es del caso re--

ferir. 

El C6digo Civil ha puesto término á esa controver-

sia, declarando en el articulo Z,940, que sí el precio de la cosa 

vendida se ha de pagar parte en dinero y parte con el valor de --

otra cosa; el contrato será de venta cuando la parte de numerario 

sea igual ó mayor que ln que se pague con el valor de 1a otra --

cosa; y si la parte de numerario fuere inferior~ el contrato será 

permuta. 1 

Esta distinción no es ociosa, pues la compra-venta 

y 1a permuta tienen efectos jurídicos diversos, provenientes de -
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su naturaleza; y como dice la Exposici6n de ~lotivos, la regla --

consignada en el arLiculo 2.940 es de importancia, si se atiende 

5 que son muy diversas las obligaciones de los deudores de espe~

cie, como lo son ambos contratantes en el caso de permuta, y los 

deudores de género, a cuya categoría pertenece el deudor del pre

cio en el con~rato deu ( 325 ) compraventa. 

(325) P.l.\TEOSAL-.\RC0:-1, l'lanuel_ Tomo V. Ob. C.it:._Págs. 2&2 Y-28_3_ 

.1 
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D) DE LOS DIVERSOS ELEMENTOS 

Como sabemos. el contrato de compraventa que fué -

consagrado en los C6digos Civiles Mexicanos de 1870 y 1884, esti

pulaba que éste era un contrato consensual, ya que se perfeccío-

naba por e1 simple consentimiento. expreso o tácito, otorgado por 

los contratantes, independientemente de la tradición de la cosa -

y del pago del precio, porque el contrato existía y era obligato

rio para ambas partes, sin que para su valide¿ se dependiera de -

formalidad externa alguna, ya que en este sentido lo disponía el 

artículo 2946, que rezaba así: "1a venta es perfecta y abligato-

ria para las partes por el sólo convenio de ellas en la cosa y en 

el precio, aunque la primera no haya sida entregada ni el segundo 

satisfecho" ( 326). Este precepto se previ6 en los mismos térmi--

nos en el Código Civil de 1884, en su articulo 2818. 

El anterior principio, es solámente una reproduc--

ción del contenido en el artículo 1552 del referido Código de ---

(3Z6) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA 
CALIFORNIA DE 1870. 06. Cit_. P3g. 455. 
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1870,, el cual declaraba, "que en las enajenaciones de cosas Cier

tas y determinadas, la traslación de la propiedad se v.erifica en

tre los contratantes, sin dependencia de tradición, ya sea natu-

ral ya simbólica, salvo convenio en contrario" 2 (SZ 7 ) por las ---

partes. De esta disposición se desprendía, que no era el hecho -

material de la tradición de la cosa el que engendraba el derecho 

de propiedad, sino la voluntad de los contratantes que se maní---

festaba por ese hecho, con el cual no debía confundirse. 

Fué consecuencia del anLeTior principio, el sancio-

nado por el artículo 2950 del C6digo de 1870 mencionado, el cual, 

declaraba: nque desde el rnoment:o en que la venta es perfecta por 

e1 consentimiento de los contrayentes acerca del precio y de la -

cosa, pertenece ésta a1 comprador y aquel al vendedor, teniendo -

cada uno de ellos el derecho de exigir al otro el cumplimiento --

d 1 t: t 
,.4 

e con ra o ( 328 ). 

En realidad, dicho precepto no expresaba a la letra 

lo antcrior 7 ya que el indicado Jurista interpret6 ese articulo, 

el cual mani.fesLaba que "desde el momento que la venta es 

(327) 
(328) 

MATEOS ALARCON, Manuel. Tomo V. Ob. Cit .. Pág. 284. 
Ibid •• Pág. 284. 
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perfecta conforme á 1os artícu1os 1392, 1552 y 2946, pertenece la 

cosa a1 comprador y el precio al vendedor. teniendo cada uno de -

ellos derecho a exigir del otro, el cump).imiento del contrato"c329r 

Sin embargo, el defecto reprochado al mandamiento -

señalado, es disculpable, ya que la idea de nuestros codificadores 

fué hacer clara y perceptible la diferencia que existía entre el -

sistema que se adoptó en el Derecho Romano y en la antigua Legis-

lación Mexicana, y el sistema que se había seguido en el Código -

Civil de 1870. según el cual. el contrato de compraventa era tras

lativo de la propiedad y se producia tal efecto por el simple con

sentimiento de los contratantes acerca del precio y de la cosa; -

salvo cuando se trataba de bienes inmuebles y de derechos y accio-

nes, que exigían para su validez y eficacia el otorgamiento de es

critura pública~ 

Dicha excepción contemplada en la ley, era conside

rada conveniente y necesaria, respecto de la venta de bienes 

(329) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA 
CALIFORNIA DE 1870. Oh. Cit.. Pag. 456. 
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inmuebles. pues era una exigencia que se hiciera constar en ins--

trumento privado la compTaventa cuando el precio no excedía de -

quinientos pesos. y si era mayor el precio a esa cantidad. se ---

debia hacer ~onstar en escritura pfiblica dicho contrato. Además 

declaraba ( 330 ) que "La venta de inmuebles ó derechos reales. no 

produce efecto contra tercero sino desde la .fecha C.n que fuere -

inscrita en el Registro Público en los términos que previene el -

capi~ulo III titulo 32 del C6digo Civil (arts. 2,951 y 2,952, 

Cód. Civ.). 1 

Pero ésta no es la única excepci6n que la ley cs-

tablccc al principio.que moriva estas observaciones. pues en el -

ar~iculo 2>953 declara el Código Civil. que las compras 5 vistas 

6 de otras cosas que se acostumbran gus~ar, pesar 6 1ncdir. no --

producirán efectos, sino después de que se haya visto, gusrn<lo, 
? 

pesado 6 medido los objetos vendidos.-

La raz6n en que se funda esta excepción es pcrfec-

tamente clara y perceptible; porque en lns ventas a que se refie

re no está determinada la cos~ ó el precio en el momento en que -. 

(330) ~V\TEOSALARCON, ~lanucl. Tomo V. Ob. Cit .. Pág. 285. 
¡,· 
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se ce1ebra el contrato, ni hay un verdadero consentimiento del --

comprador respecto de las cosas, y sólo queda llenado ese requi-

sito cuando se ven. cuentan, pesan. miden ó gustan 1as cosas que 

son objeto de él. 

Según la opinión de los autores, la excepci6n in-

dicada tiene lugar en los casos siguientes: 1 

1~ Cuando se vende determinado número de mGdidas 

por un precio único; por ejemplo, dos hecto1itros de vino por --

veinte pesos. 

2~ Cuando se vende determinado número de medidas 

que se deben tomar de una cantidad mayor; por ejemplo, ZOO litros 

de vino que tengo en mi depósito, á SO centavos litro_ 

32 Cuando se vende una masa determinada á tanto 

ln medida; por ejemplo, todo el trigo que tengo en mi granero a -
ocho pesos la carga. 2 

La compra-venta es un contrato sina1agmático 6 bi

latera1. porque produ~e ob1igaciones para ambos contratantes, de 

1as cuales, la una es causa de la otra; pues en tanto está obli-

gado el vendedor á entregar 1a cosa al comprador. en cuanto a 
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que éste riene obligación de pagarle el pr~cio. y reciprocamen---

te" (331). 

Cuando se previó este contrato en el C6digo, se le 

consider6 por regla general como conmutativo. ya que cada uno de 

los contratantes se obligaba a dar una cosa cquivalenre de la 

otra que entrega al otro; y se dijo que, por regla general, roda 

vez que en algunas ocasiones este contrato podría ser aleatorio, 

como era el caso en co11creto, de la compra de esperan=ª~ la cual 

se sancionaba en los articulo 2934 3 2938, del Código de 1870; --

y en los articulos 280b a 2810, del Código de 1884. 

En la referida compra de esperan=~l, aún cua11Jo ~l 

comprador> con su consentimien~o entregaba el dinero al ve11dcdor, 

aquel no tenia la certe:a de recibir la cosa por el vendedor. ya 

que recaía el riesgo o peligro sobre el comprador. 

Según manifestaba el Jurist.::i nateos .-\!arcón, t:o<los 

los au~ores hacian distinción entre la promesa <le venta y el ----

contrato de cornpnaventa, y con razón, ya que tenían efccros -----

(331) ?-l".TEOS . .\LARCO:-;, Manuel.. Tomo\'. Ob. Cit •. Págs. 285 y 
286. 
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jurídicos distintos; y el Código Civil por ello la reglamentó, á 

fin de determinar cuále5 eran éstos. y estableció ,.las reglas si-

guientes: 

la. Para que la simple promesa de compra-venta -

tenga efectos legales> es menester que se designe la cosa vendi-

da, si es raiz o mueble no fu11gible. En las cosas fungjbles bas-

tara que se designe el género y la cantidad, y en todo caso debe 

fijarse el precio (art. 2,947, Cód. Civ.). 1 

Za. Si la compra-venta no se realizare y l1ubieren 

intervenido arras, el comprador perderá las que hubiera dado --

cuando por su culpa no tuviere efecto el contrato (art. 2,948, 

Cód. Civ.). z 

3a. Si la culpa fuere del vendedor, éste volverá 

las arras con otro tanto (art. 2,949, Cód. Civ.). 3 

La Exposición de motivos explica y funda estas re-

~las en los términos siguientes: 

''La simple promesa de ven't.a produce sin duda una .. 

obligación exigible conforme al derecho natural. Y nada importa 

que no se haya designado el precio; porque es~e requisi~o no es 

esenc~al paro la subsistencia de la promesa: su determinación -
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deberá ~ener efecto al formalizarse el contrato. Si yo prometo -

á Pedro que si alguna vez vendo mi casa lo haré á él con prefe--

rencia á cualquiera otro, es evidente que tiene un derecho indis

putable para exigirme el cumplimien~o de la promesa; pero como 

sería fácil que yo la eludiera, exagerando inmoderadamente el --

precio, para retraerle de entrar en concurrencia, no ha querido -

la comisión que la promesa tenga efectos civiles, sino cuando al 

verificarla se hayan designado la cosa y su precio. En caso con

trario, no habrá sino una obligación de mero derech0 natural, 

cuyo cump1imiento quedará confiado á la conciencia y el honor de1 

que la ha contraido". 

La exposici6n de motivos ha sido deficiente en es-

te caso, como en otros muchos, y está muy lejos de dar una cxpli~ 

caci6n clara de1 sistema 3doptado por el C6digo Civil sobre la -

~Tornesa de compra-venta, y lo único que de ella se deduce con 

toda claridad es, que para que sea válida y eficaz tal promesa, -

es un Tequisito esencial que se determine en ella el prec~o que -

debe pagar el comprador por la cosa vendida, de tal manera, que -

la falta de él anula la promesa, la hace ineficaz, y por consi- -

~uiente no produce acci6n para exigir su cumplimiento en juic~o.-
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No creemos que las razones contenidas en la Expo--

sici6n de Motivos puedan jusLifica.r de ninguna manera el sistema 

adoptado por e1 C6digo Civil; p~ro mucho menos, si se tiene en -

cansideraci6n que al exigirse la design~ción del precio de la co

sa prometida en venta se convierte sencillamente la promesa en -

un verdadero contrato de compra-venta" ( 332 ). 

Según 1a teoria de los Jurisconsultos; de fina1es 

de1 siglo pasado, se tenía que distinguir si las promesas de ---

compraventa eran sinalagmáticas o unilaterales, ya que unas y 

otras producían efectos jurídicos distintos. Se presumía que 

existía promesa sinalagmática, cuando el vendedor por su parte, -

prometía vender tal cosa en un determinado precio, y el comprador 

por la suya, ~remetía comprar esa cosa en el precio acordado. y -

ambas promesas habían sido aceptadas. 

Los efectos de esas obligaciones, según la teoría 

referida, eran iguales a 1os del contrato de compraventa, pues -

1os principios que sancionaba la ley, se referían en c1 sentido 

de que desde el momento en que las partes acordaban acerca del -

(332) MATEOS ALARCON, Manuel.. Tomo V. Ob. Cit •. Págs. 287 y --
288. 
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precio y la cosa, la venta era. perfcc~a y obligatoria; y perte-

liecia 1a cosa al comprador y el precio al vendedor y cada uno -

podía exigir de1 otro, el cumplimiento del contrato. 

Los efectos expresados, no se producían cuando la 

promesa de venta era unilateral, es decir, cuando el vendedor -

prometía vender determinada cosa por un cierto precio, y dicha -

promesa se aceptaba por el otro interesado, el cual no se obli-

gaba a comprar esa cosa por el precio indicado; pues en tal ca-

so, se producía una obligación s61o para aquel y no para éste, -

sino hasta que se comprometía a comprar; y entonces existia una 

verdadera compraventa-

De lo expuesto se infiri6: 

12 Que 1a simple promesa de compraventa en la que 

no se determinaba 1a cosa vendida o su precio, no producia obli

gación ni acción a1guna para 1as partes; 

zg Que la promesa bilateral en la que designaba -

la cosa y el precio, constituía el verdadero contrato de compra

venta. Esto se entendia. aún en el caso de que se tratara de 

bienes inmuebles. si la promesa bilateral se hacia constar en 

escritura p6blica. 
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En cuanto a 1as arras, éstas designaban las cosas 

que uno de los contrayentes entregaba al otro con ocasión del -

contrato, ya como un signo de la celebraci6n de él, y para garan

tiz~r de que se ejecutaría, ya como una pena para el caso de que 

e1 contratante se arrepintiera y no cumpliera la obligación que 

voluntariamente se habia impuesto; pero una vez que se hubiera -

perfeccionado el contrato de compr~-venta por el consentimiento 

de 1as partes, ninguno de ellos podia eximirse de cump1ir1o, ni 

aún mediante 1a pérdida de las arras o la restituci6n de e11as -

dup1icadas, salvo convenio en contrario. 

Así pues, las reglas mencionadas sólo eran aplica-

bles respecto de las promesas de compra-venta ( 333). 

El Jurista Mateos Alarc6n, consideraba que cuatro 

eran "l.os requisitos esenciales para la validez y eficacia del -

contrato de compra-venta: 

(333) 

12 Consentimiento de los contrayentes: 

22 Capacidad de e1los: 

MATEOS ALARCON, Manuel. Tomo V. Ob. Cit •. Págs. 288 a --
291. 
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32 Cosa cierta: 

42 Precio cierto y determinado~ 

El Código Civil no esrablece regla alguna especial 

respecto del consenrimiento del comprador y del vendedor, sino -

que lo sujeta á las reglas generales que, sobre el consentimien

to de los contrayentes, es·tablece para todos los contrato~; y·cn 

cuanto á los demás requisitos, sanciona principios especiales 

que vamos a estudiar, comenzattdo por los relativos al último de 

ellos, comprendidos en~re las disposiciones generales del contra

to que motiva estas observaciones. 

Se llama precio el valor en dinero en que se csti-

ma una cosa. 

El precio en la venta debe ser en dinero, cierto,

determinado y justo. 

Debe ser en dinero, porque si se diera un equiva-

lente en otra cosa, el contrato sería de permuta, pero no de --

compra-venta. 

D~be ser cierto. Esto es. verdadero y no simulado 

ó irrisorio, es decir, que se es~ipule con intención de e~igirin 
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y no por fórmula. y que no sea de tal manera insignificante que 

no se le pueda estimar como el equivalente del valor de la cosa, 

pues en uno y otro caso no habria venta sino donación. 

El precio debe ser determinado, Ssto es. se debe -

fijar al celebrarse el contrato, ó por lo menos establecer los 

e1ementos necesarios para fijarlo; pues de otra manera se haría 

ilusorio el contrato, porque seria indeterminada la ob1igac~6n -

de1 comprador que quedaría libre de ella pagando una cantidad --

cualqt1ier3, por pequefta que fuera, y sin relaci6n con el valor -

de la cosa. 

Pero como hemos indicado, no es preciso que se de

termine el precio en el mismo contrato, sino que basta que éste 

contenga 1os elementos necesarios para que por medio de ellos se 

llegue á fijar el importe del precio~ como cuando se conviene en 

pagar a1 que tenga la cosa vendida en el comercio en determinada 

fecha, ó e1 que fije un tercero. 

Estos principios, que deben su orígen al Derecho -

Romano~ se ~an transmitido hasta nosotros y han encontrado san-

ción en el Código Civil, que declara: 1 

12 Que el señalamiento del precio no puede dejarse 
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al arbitrio de uno de los conrraycntcs; pll~S se haria ilusorio, 

quedando a su capricho la dcsi~nación de un precio irrisor~o, ó 

lo que es lo mismo 7 quedaría el cumplimicnLo del conLrato subordi

nado á su voluntad, contra la prohibición de la ley (art. 2,945 y 
? 

1,394, Cód. Civ.).-

z2 Los contratantes pueden co11vcnir en que el ---

precio sea el que corra en día y lugar determinado, 6 el que fije 

un tercero (art. Z,941, Cód. C~v.). 3 

En el primer caso de los previstos en esta segunda 

regla se tiene como precio determinado el que, en el Tecnicismo --

del comercio, se llama corri~nte, para distinguirlo del natural. 

Este es el va1or que en dinero tienen ordinariJocn

te las cosas; ~diferencia de1 llamado corriente, que es e1 valor 

más o menos grande que obtiene en el comercio, en at:en.ción á l·a ·-

abundancia 6 escasez de ell-a.s ó del dinero" (334)" 

En el segundo caso previs~o en esa segunda regla, -

cabía agregar que e1 contrato era condicional, porque estaba -----

(334) MATEOS ALARCON, !-lanuel- Tomo V. Ob. Cit .. Págs. 291 a ·--
293. 
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subordinado a la condición de que el tercero designara el precio. 

y si éste no lo hubiere estipulado por no poder o no querer, en-

tonces el contrato no se perfeccionaba, y por lo tanto no llega-

ha a tener existencia jurídica. 

Por dichos motivos los artículos 2942 y 2943 del -

Código de 1870. y 2814 y 2815 del Código de 1884. manif¿staban --

respectivamente, que: "Fijado el precio por el tercero no podrá -

ser rechazado por los contratantes, sino de común consentimiento. 

Si el tercero no quiere ó no puede sefialar el precio. queda el -

contrato sin efecto; sa1vo convenio en contrario" ( 335 ). 

La razón en que fué fundada y motivada la primera 

norma citada era perfectamente clara y perceptible, ya que si el 

precio era injusto, existia lesi6n. siempre que el precio exce--

diera o fuera menor de dos terceras partes de justo precio o es-

timaci6n de la cosa~ y entonces el contrato podría rescindirse a 

petición del contrat3nte que rcsult~ra perjudicado (art. 1,772 y 

1.658, C6ds. Ci\•s. 1870 y 1884). 

(335) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA 
~ALIFORNIA DE 1870. Ob. Cit .. Pág. 455. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERROTORIO DE LA BAJA 
CALIFORNIA DE 1884. Ob. Ci~ .. Pag. 450. 
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En consideración a las clases menesterosas, según 

la Exposición de motivos, se previno que el precio de frutos y -

cereales vendidos ~al fiado, a personas no comerciantes y para su 

consumo, no podía exceder del mayor que esos géneros tuvieran en 

el lugar en el período corrido desde la entrega hasta el fin de 

la siguiente c·osccha (art:. Z,944 Cód. Civ. 1870, 2,816 Cód. Civ. 

1884). 

Aunque la ley no lo definió, según los at~tores, el 

precio debía ser justo, es decir, ~ue fuera proporcional al ya-

lar natural de la cosa, pues si era el equivalente de ésta, dc-

bía de hallarse en la debida relación con ella. 

En los casos en que el otorgamiento de la escritu

ra era necesaria para la validez de la compra-venta, los gastos 

que demandaba ese acto, ~sí como los de su inscripción en el Re

gistro PGblico, debian ser pagados por aquel de los contratantes 

que se haya impuesto tal obligación; pero si fuer~n omisos sobre 

el particular, la legislJción en auxilio de ellos, establecía -

que los conrratantes pagarían por mitad los gastos de escrirura 

y de registro, salvo convenio en contrario (arts. 2954 C6d. Civ. 

1870; 2826 Cód. Civ. 1884). 
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Según el Jurista Mateas Alarc6n~ nuestro Código en 

su articulo 2955, declaraba sin necesidad, que 1a venta forzosa 

por causa de utilidad pública, se debía regir por la ley orgáni-

ca de1 artículo 27 de la Constitución Federal de 1857 ( 336 }

Dicho contenido se expresó en el mismo sentido en e1 articu1o --

2827 del Código de 1884. 

Las Legislaciones Civiles de 1870 y 1884. bajo 1os 

rubros: ude los efectos de la compra-venta" y ºde la m3teria que 

se re1acionaban con las cos~s, al manifestar a ia letra que: 

"pueden ser objeto de compr:i-vent<t todas las cosas que están en 

el comercio y que no fueren exceptuadas por la 1ey 6 por los r~-

glamentos administrativos de conformidad con elLa. S6lo pueden 

ser vendidos en los casos y forma que la ley establece: 

l~ Los bienes de menores incapac~Ladcs~ y cuales-

quiera otros que se hallen en administración: 

(336) 

2~ Los bienes dotales: 

32 Los bienes de propiedad pública: 

MATEOS ALARCON. Manuel. Tomo V. Ob. Cit .• Págs. 293 a -
296. 
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empeñados o hipotecados" ( 337); en 

los artículos 2956 y 2957, del C6-

digo Civil de 1870 y 2828 y 2829 del Código Civil de 1884. 

Respecto a la nulidad por las cosas que no podían 

vendersa, el Jurista Mateas Alarc6n, expresaba lo siguiente: 

12 Es nula la venta <le cosa que ya no existe ó -

que no pµede existir; y el vendedor es responsable de los dafios 

y perjuicios si hubiere dolo o mala fe (art. 2,963, C6d. Civ.) 3 . 

La raz6n es pcrrcctameritc perceptible y clara, 

pues si el contrato de compra-venta r.iene por objeto la trasmi

sión de la propiedad al comprador de determinada cosa, malamen

te puede producirse ese efecto, cuando no existe ni puede exis

tir la cosa de cuya propiedad se traca, cuando Ita existe el ob

jeto sobre el cual recae el contrato. 

Pero como ya hemos dicha en repetidas ocasiones. -

este principio no impide la venta de cosa~ futuras. como los ---

(337) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ob. Ci~ .. Pág. 457. 
CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1884. o&. Cit. Plg. 452. 
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frutos por nacer de determinado fundo, la cual es perfectamente 

válida, aunque está subordinada á la condici6n de que los frutos 

nazcan, de manera que si ésta no llega á verificarse, no existe 

el contrato ni produce efecto jurídico alguno. 

Si obrando dolosamente el vendedor índujere al 

comprador á ce1ebrar ei contrato de compra-venta de una cosa que 

no ex~ste n~ puede existir 7 y le cat1sarc algunos dafios y perjui-

cios, está obligado á indemnizarlos debidamente, ya por el deber 

que tenemos todos de reparar el dafio que causamos por nuestra 

cu1pa, ya en castigo de su conducta inmora1 y punible. 

Pero si en el momento de la celebración de1 con-

trato la cosa vendida solamente hubieTe perecido en parte. tiene 

el comprador la elección de rescindirlo 6 de aceptar la parte -

restante, Tcducifiridose proporcionalmente el precio 5 juicio de -

peritos, salvo convenio en contrario (art. 2.964, Cód. Civ.). 1 

La raz6n es, porque en tal caso, el conscn~imiento 

del comprador está afectado del vicio de error. pues en tanto 

convino en comprar la cosa en cuanto que la suponia íntegr~ y en 

las condiciones en que la conoció ó le fué ofrecida en venta. -

Por lo mismo, s6lo él puede decidir si ese vicio es esencial y 

si la cosa le conviene aún con el menoscabo que ha sufrido, en -
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cuyo caso, es de justicia que se disminuya proporcionalmente su 

precio. 

Según el sist:ema adopt:ado por nuest:ro C6digo, el -

cont:rat:o de compraventa tiene por objeto la transmisi6n de la -

propiedad de la cosa vendida al comprador, se infiere rec~amente 

que nadie puede vender sine lo que es de su propiedad 6 aquello 

& que tiene algUn derecho legitimo (art. 2,958, C6d. Civ.). 2 

De aquí proviene como consecuencia n~cesaria y 16-

gica la siguiente declaración, contenida en el ortículo 2,959 -

del C6digo Civi1: 3 

32 La venta de cosa ejena es nula; y el vendedor 

es responsable de los daños y perjuicios. si procede con dolo 6 

mala fe. 

Ya hemos dicho que nuestro Código, siguiendo los -

principios de las legislaciones modernas scpar6 los sancionados 

por el DerecJ10 Romnno, segón los cuales, la compraventa no era -

un contrato transmisivo de la propiedad, sino que obligaba al -

vendedor á entregar la posesión de la cosa y á mantener en ella 

al comprador durante el tiempo de la prescripci6n. 
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Pues bien, bajo este sistema la venta de cosa aje

na era válida, supuesto que el vendedor no tenia la obligación -

de transmitir la propiedad <le ella; pero no bajo el sistema adop

tado por el Código Civil, que por una consecuencia rigurosamente 

lógica la declaró nula. 

Pero cuando el precepto citado declara la nulidad 

de la venta de casa ajena, sólo quiere decir que no produce e1 -

efecto de transmitir la propiedad de ésta, pe~Q no que e1 contra

to carezca de todo efecto juridico. pues como vamos a verp produ

ce determinados efectos. 

Estos pueden ser con relación al propietario de 1a 

cosa vendida, al comprador y al vendedor. 

Respecto del propietario, es fuera de toda duda -

que la venta es nula y que no produce la translación de la pro-

piedad al comprador, y por consiguiente, que le asiste un justo 

derecho para reivindicar la cosa de cualquier poseedor. 

En cuanto al comprador~ se debe distinguir. según 

la opinión de los autores si ha obrado de buena 6 de mala fe. 

En el primer caso, esto es, cuando ha obrado de -

buena fe, ignorando que la cosa era ajena. se producen los 
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efectos siguientes: 

1~ La compra nula será t1n título justo que le ---

permitirá adquirir e! dominio de esa cosa. si la posee durante -

el tiempo que sefiala la ley para la prescripción (art. 1,188. 

Cód. Civ.). 1 

22 El comprador es poseedor de buena fe. y por -

consiguiente, hace suyos los frutos que hubiere percibido (art.-

931, Cód. Civ.). 2 

3 2 Si llegare 5 verificarse la evicción. tendrá -

derecho 5 la indemni=aci6n de los dafios y perjuicios y dem5s --

prestaciones que sefialan los artículos 1.612 y siguientes del -

Código Civil. 3 

4 2 Puede oponer la nulidad de la venta como ac-

ción. cuando intente reembolsarse de las prestaciones que hubie

re hecho ~n virtud del contrato; y como excepción cuando se le -

exigiere el cumplimiento de las obligaciones que se ltubiere im

pues't:o en éste. 1 

Sobre este último efecto, hay que recordar que la 

nulidad considerada como acción, es temporal y prescriptible; -

pero que, considerada cono excepción, es perperua y se puede --
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oponer en todo tiempo por el comprador. 2 

Si éste no ha obrado de buena fe, no puede adqui

rir el dominio de la cosa vendida por prescripción, no hace su

yoS los frutos percibidos, que está obligado á restiruir, ni 

tiene derecho alguno 5 las prestaciones indicadas en caso de 

evicci6n, aunque si puede exigir el reembolso del precio que 

hubiere pagado, si el vendedor se hubiere obligado á ésta, y 

oponer la excepción de nulidad cuando se le exija el pago de 

ese precio .. 

En cuanto al vendedor, no puede hacer valer la -

nulidad como acción ni como excepción, haya obrado ó no de bue-

na fe. 

La razón es. porque la nulidad en el caso que nos 

ocupa no es absoluta, sino relativa, establecida en favor del -

comprador, y en consideración á que el contrato no le transmi-

tió ni le pudo trnnsmitir ln propiedad de la cosa vcndida. 3 

Además, el vendedor sea de buena o de mala fe, 

está obligado, según el artículo 1 ,612 y siguientes del Código -

Civil á pagar los daños y perjuicios causados por la evicción, sin 

más diferencia que la agravación de su responsabilidad en el seglllldo 
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caso; y ~stc es el motivo por el cual se ha sancionado el si

guiente principio, que ha alcanzado el rango de exioma en la --

j ur i.SpTudenc ia. 

"Quem de evictione tenet actio eumdem agenten --

repellit actia." 

La venta de cosa ajena pToduce no sólo la rcspon-

sabilidad civil á cargo del vendedor por los dafios y perjuicios 

que sufr~ere el comprador, sino también la criminal, porque ese 

hecho está previsto por el Código Pcn3l, como consritutivo del -

delit:o de fraude_ 

Pero no obstante la severidad justísima de la ley, 

c1 contrato queda revalidado y libre el vendedor de 1a responsa

bilidad penal en que pueda haber incurrido, si antes de que ten

ga lugar la evicción o la acusación, adquiere por cualquier li

tulo legitimo la propiedad de la cosa vendida (art_ 2,960, C6J_

Civ_) - 1 

La raz6n es, porque el único obstáculo que se opo

nía á la ejecución de la venta, la falta de derecho de propiedad 

en el vendedor, ha desaparecido y nada hay que le impida cump.lir 

l. 1as obligaciones que se impuso por el contrato-
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En efecto: el comprador no puede ejercitar ya ac-

ci6n alguna porque ha UesapareciJo para él, con el peligro de --

la evicci6n, todo temor <le sufrir perjuicios en sus intereses; 

y ya no tiene otro adversario posible que el mismo vendedor, 

que cst5 oblig:1do 5 garantizarle la posesión y la propiedad, y -

por lo mismo, no puede ejercer la acci6n Je nulidad, segfin los -

principios que acabamos de establecer- En u11a palabra, s61o po-

dría ejercitar la acción de nulidad el comprador. pero sin obje

to, porque ha desaparecido la causa de ella" ( 338 ) .. 

3u "No puede ser objeto de· compru.-vcnta el dere--

cho á la herencia de una persona viva, aun cuando ~sta preste su 

consentimiento; ni los alimentos debidos por derecho de fami---

lia" ( 339 ); en estos términos se expresaba el artículo 2961 del

C6digo civil de 1870 y el 2833 del de 1884. 

E1 Derecho Romano. cuyos principios reprodujo la

Ley 13, titulo Sº. partida Sa., perrnitia 1a venta de los derechos 

(338) 
(339) 

MATEOS ALARCON, Manuel. Tomo V. Ob. Cit .• Págs. 298 a 302. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ob. cTt .. Pág. 457. 
coblGO crvrc DEL DISTRITO FEDERAL y TERRITORIO DE LA 
BAJACAL1FORNIA DE 1884. ób. Cit .. Pag. 452. 
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eventuales a la hercn~ia de una persona "·iva, sicmpr~ que ésta -

otorgara su consentimiento y no lo revocara l1:tsta su muerte; --

pero nuestro C6digo, al haberse inspirado en las legislaciones -

modernas, prescribi6 esa venta, al haber considerado como dccia 

la Exposici6n de Motivos, que en ta1es casos era siempre incier

to e1 derecho; que e1 peligro para el ~uLor de la herencia, aun

que menor cuando daba su aprobación o consc11timicnto, no deja de 

existir; y por último, que en todo caso, habia algo de indecoro

so y repugnante en tratar sobre los bienes de una p~rsona para -

el caso de su muerte~ por tal raz6n se estableció la nulidad del 

artículo precedcnLc_ 

Asi también los comentaristas del Código Civil --

Francés, que sancionaban e1 mismo principio, trataron de darle -

diversos motivos y fundamentos. al haber sostenido~ entre otras 

razones, que el derecho del futuro heredero era incierto, como -

lo era el emolumenLo que procurabn, circunstancias que podía in

ducir a aquel a enajenar sus derechos hereditarios~ que estimaba 

de poca importancia, por ser lejanos, por una ~antidad insigni-

ficante, y por lo mismo, como la ley exigia la igualdad en las -

ob1igaciones que se imponían los contratantes, no lo permiti6. 
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Pero Laurent y oLr!.::> autores sostenían, con justi- -

cia, que dicha tearia no se apoyaba en la tradición, y que si la 

ley prohibia la venta del derecho a la herencia, porque la esti- -

maba inmoral y contraria al orden público. 

Por su par~e, el Jurista Nateos Alarcón, considera

ba, que si la venta de tal derecho se estimaba inmoral y contr~-

ria al orden pfiblico, principalmente era por el peligro que había 

de que se atentara contra la vida del autor de la herencia; por -

la misma raz6n, se debía prohibir la constitución de la renta vi

talicia y el seguro de vida, por el peligro que podian correr la 

existencia del rentista y <le aquel sobre cuya vida se había cons

tituído el seguro. 

42 La venta de los alimentos que se debían por de

recho de familia. también estaba prohibida, y su realización era 

nula, ya que las pensiones alimcnricias tenian por objeto satis-

facer las necesidades mfis apremiantes de la vida del acreedor, y 

si se le permitia vender el derecho que tenia a ellas. quedaba 

reducido de nuevo a la miseria. con gravamen injusto para el deu

dor de alimentos en provecho Je un especulador. 

Así tambi5n, si se permitia la venta del derecho 

de recibir alimentos se abría la puerta a la comisión de abusos -
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que la ley había querido evitar; puesto que la miseria y las --

graves necesidades del acreedor alimentario podían prestar me-

dios al deudor ptrTa abusar de él y podia hacer que por cubrir 

una necesidad del momento le vendieT3 por intcrp6sita persona 

ese derecho. 

Dicha prohibici6n se Jcbia entender en t6rminos -

hábiles y no se debia aplicar en términos absolutos; porque lo -

que prohibia la ley era la enajcnaci6n del derecho de percibir -

los alimentos futuros, pero no ln <le los vencidos, los cuales -

podinn ser objeto de transacción, renuncia, ~ompravcnta~ cte., 

pues respecto d~ ellos no existia11 los motivos que fundaron y 

dieron origen a la prohibición expresada anteriormente ( 340 ). 

Sº Lns leyes 13 y 14, tít. 7°, partido 3a., prohi·

bían 1a venta de cosa litigiosa; pero el Código Civil, apnrt5n-

dosc de estos pTcccptos, declaró en el art1culo 2,962 que la ven

ta de cosa 6 de derecho li~igioso no est~ prohibida; pero si cl

vendedor no declara la circunstancia de hallarse la cosa m liti

gio, es responsable de los daf1os y perjuicios, si cl comprador sufre-

(340) ~1ATEOS ALARCON, ~l.:i.nucl. Tomo V, Ob. Cit: .• P5gs. 303 a 305. 
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la evicción, quedando además sujeto á las penas impuestas al de

lito de fraude. 1 

La Exposición de Motivos funda la regla contenida 

en dicho precepto, en los términos siguientes; 

"La prohibición de esas leyes (las de Partidas) no 

era absoluta. pues exceptuaban las enajenaciones hechas por cau-

sa de casamiento, la hecha á uno de los partícipes, y la que di-

manaba de la herencia. Por poco que se medite en la razón de di-

chas leyes. copiadas del Derecho Romano, se comprenderá: que su 

fundamento era el temor de que las acciones sufrieran retardo en 

su ejercicio por la ejecución reul ó supuesta de la cosa deman

dada, pasando ésta á poder de persona más poderosa ó más hábil -

para defenderse en juicio. Este temor no es admisible entre no-

sotros, que practicamos la igualdad ante la ley. Adem5s: la ra-

zón que para los casos exceptuados aduce la citada ley 14, y que 

consiste en que el adquirente est~ obligado 5 sostener la deman

da, obra igualmente para la validez de la enajenación en todos -

los demás casos; tanto más. cuanto que por opinión unánime de 

los autores, fundada en las palabras de esa disposición, sólo 

debía entenderse la prohibición respecto a los derechos reales. 

En todos éstos la acción puede dirigirse contra cualquier posee-
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dor de la cosa; y si óseo es así, no hay motivo para impedir la-

libre disposición de aquello que refutamos nuestro. Además; por 

el articulo 2.969 queda prohibida la compra de una cosa litigio

sa en aquellos casos en que podría ofrecer un verdadero peli----

gro" (341)" 

Bajo el rubro "de los que pueden vender y· comprar", 

e1 C6digo, en e1 Título Décimo Octavo, Capítulo 111, del Libro -

Tercero. consagró lo concerniente a la capacidad de las personas. 

El contrato de compraventa estaba sujeto a las mis-

mas reglas que todos los contratos respecLo de la capacidad de 

los contratantes, y por lo mismo. el articulo 2965 del Código --

reproducta la regla general contenida en el 1398, aunque en dis

tintos términos,. al haber declar.:?do que: "pueden vender todas -

las personas á quienes no está legalmente prohibido <lisponer <le

sus bienes, ya por ra:6n de su estado, ya por la naturale:a mis

ma de la cosa, y el 2,966 dice que pueden comprar todas las per-

sonas que pueden contratar; salvo las siguientes cxcepcioncs1(342 ). 

(341) 
(342) 

MATEOS ALARCON, Manuel. Tomo V. Ob. Cit.. Págs.305 y 306. 
!bid. Ob. Cit .. Pfig. 307. 
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En ese entendido, la capacidad para vender y com

prar era 1a regla general y la incapacidad la excepción. 

En relación con lo anterior el artículo 10 de 1os 

referidos C6digos, disponía que "las leyes que establecen excep

ciones á las regla~ generales~ no son aplicables á caso alguno -

que no esté expresamente especificado en las mismas leyes". El 

articulo 12 del C6digo de 1870, y el 11 del de 1884, preveían que 

"la capacidad jurídica se adquiere por nacimiento; pero desde el 

momento en que un individuo es procreado, entra bajo la protec

ci6n de ~a ley; y se le tiene por nacido para los efectos decla-

rados en el presente Código". El siguiente artículo de los an-

tes citados, señalaba que "las leyes concernientes al estado y -

capacidad de las personas, son obligatorias para los mexicanos -

del Distr~to Federal y de la California, aGn cuando residian en 

el extranjero, respecto de los actos que deban ejecutarse en to

do ó en parte en las mencionadas demarcaciones"; aquí cabía ha

cer mención que éste artículo, en los dos Códigos citados tenía 

una pequefta diferencia de redacci6n, pero no de contenido, ya -

que el Código de 1870 se expresaba en los términos anotados, y -

el de 1884, manifestaba: " ... para los mexicanos del Distrito Fe

deral y Territorio de la Baja California ... "; como se connota --
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esta reforma fué para hacer el precepto más explícito ( 343 ). 

El Jurista Mateas Alarcón en sus "estudios sobre -

e1 Código Civil del Dist:rit:o Federal", al hablar en término~ ju

ridicos, llamaba persona a un ser susceptible de derechos y obli

gaciones, ya fuese un hombre, ya una entidad & la que la ley le

daba la consideraci6n de persona en lo sociedad. 

Comúnmente, bajo la denominación de persona se en

tendía el individuo, y para designar a las entidades creadas por 

la ley~ se les llamaba jurídicas o morales. 

No todas las personas consideradas como individuos 

de la sociedad. gozaban de los mismos derechos, pues éstos se 

hallaban en la debida relación con cada una, según su estado. 

El estado de los hombres era, segfin decia la l~y b.·, 

tit .. 23, part .. 4a .. , "la condición o m3ncra en que los hombres 

viven o est5n''. Esta condición era diversa o por 1~1 naturaleza. -

(343) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO 
BAJA CALIFORKIA DE 1870. 
CODIGü-cTVIT: DEL DISTRITO 
BAJA CALIFORXIA DE 188~. 

FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
Ob. Cit .. Págs. 10 y 11. 
FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
Ob. Cit .. Págs. 6 y 7. 
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o por las 1eyes, por cuyo motivo se dividía en natural y civil; 

por 1o que result6 1o siguiente: 

1.- División de las personas según el estado natu

ral, el cual a su vez dividía a las personas en nacidos y por na

cer, varones y mujeres, y mayores y menores de edad. 

2.- División de las personas por razón del sexo,-

el que se consideraba como otra cualidad natural y por 1a que se 

distinguían las personas en varones y mujeres. 

3.- División de las personas por razón de la edad, 

1a que también era otra c·ualidad natural y dividí.a a las persa- -

nas en mayores y menores de edad; los cuales eran considerados 

así, hasta que no habían cumplido los veintiun afias (art. 388, 

C6d- Civ. 188<!). 

do civil. 

4.- División de las personas por raz6n de su esta

Antiguamente los Jurisconsultos hacían diversas dis---

tincioncs con relación al estado civil de las personas, según --

ellos, los hombres se dividían en: libres y esclavos, nobles y -

plebeyos, clérigos y legos. mil~tarcs y paisanos~ sefiores y vasa-

1los, vecinos y transeúntes, padres e hijos de familia. 

l 
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La primera división civil era la de nacionales y -

ext:ranjeros .. 

De conformidad con lo que establecía el art. 30 -

de la Constituci6n Polltica de la República Mexicana, promulgada 

el 5 de Febrero de 1857; se consideraban "mexicanos": 

I. Todos los nacidos dentro o fuera del Territo-

rio de la República. 

II. Los extranjeros que se naturalicen conforme á 

las Leyes de la Federación. 

III.Los extranjeros que adquieran bienes raíces -

en 1a República 6 tengan hijos mexicanos, siempre que no se mani

fieste_ la resolución de conservar su nacionalidad". 

Eran considerados extranjeros» según disponia el -

art: .. 33. ta. parte de dicha Constitución, "los que no poseen las 

cualidades determinadas en el art. 30. Tienen •.. ( 344 ). 

(344) CONSTITUCION DE 1857. CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS. Pre
sentación de Enrique Lombcra Pallares. Editorial e Impre
sora Leo, S.A •. Obra publicada e impresa en la imprenta -
del"Gobierno. México. 1884. Págs. S y 6. 
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5.- División de las personas por razón de la fa--

milia, en las cuales el primer lugar lo ocupaban los padres, --

que unidos por el matrimonio, formaban un estado en el que no -

gozaban de iguales derechos, de donde provino la distinción de -

marido y mujer. De esa relación se originó la división de fami-

lia. A falta de Padre o del Jefe de Familia, se derivaba la di-

visión de las personas en menores o incapacitados, y tutores y -

curadores. 

6.- División de las personas por razón del lugar, 

mismas que eras vecinos y transe6ntcs. Se llamaban vecinos a --

los individuos que tenían establecido su domicilio o habitaci6n 

en un lugar, con ánimo de permanecer en él; y transeúntes, a las 

personas que estaban de paso en una población ( 34 5). 

El Código Civil consideró como incapacidades espe

ciales para comprar y vender. las siguientes: 

(345) 

I. "Reproduciendo el artículo 2,967 <lel Código -

MATEOS ALARCON, Manuel. LECCIONES DE DERECHO CIVIL. ES
TUDIOS SOBRE El, CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. Tomo 
l. Tratado de Personas. Editorial Librería d"e J. Valdés 
y Cueva. Mlxico. 1885. Pftgs. 28 a 40. 
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de 1870, la prohibición contenida en el 27 de la Constituci6n -

Federal declaraba, que "no pueden comprar bienes raíces los es

tablecimientos públicos ni las corporaciones, bajo la pena de -

perder lo comprado en provecho de la nación'' ( 3 ~ 6 ). 

Dicho articulo fué reformado en el Código de ---

1884, para hacer que el precepto se hallara en perfecta armonía 

con el referido artículo Constii.ucional, el artículo 2839 del -

indicado Código se reformó en los siguientes términos: "·las per

sonas morales enumeradas en las fracciones I y TI del art. 38,-

no pueden comprar bienes raices sino CU3ndo sea para destinarlos 

inmediata y directamente al servicio ú objeto de su institución. 

En caso de infracción de este precepto, los bienes comprados en

trarán al dominio nacional" ( 3 --1. 7 ). 

En relaci6n, el segundo p5rrafo del citado artícu-

lo 27 de la Constitución Politica de la Rep6blica Mexicana <le -

1857,. manifestaba quC" "ninguna corporación civil o eclesiástic;:i ~ 

cualquiera que sea su carácter, denominación ú objeto> tendrá --

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFOR:l:IA DE-1870. Ob. Cit .. Pag. 458. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFO!<~ .. L~_QE 188~. ~P!íg. 453. 
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capacidad legal en propiedad o administrar por sí bienes raices~ 

con la única excepción de los edificios destinados inmediata y 

directamente al servicio de la institución" ( 3..ts) · 

Esta prohibición. que no alcanzaba la compra de -

bienes raíces necesarios a los establecimientos y corporaciones. 

para el objeto de su instituto, tenia por origen el interés pú

blico que demandaba que no se amortizara la propiedad, teniéndo

la fuera del comercio. a fin de que no causara "perjuicio a la -

riqueza pública. 

II. Los consortes no pueden celebrar entre si el 

contrato de compra-venta, á no ser que estén separados legalmen

te en cuanto á los bienes (art. Z,968, C6d. Civi.). 1 

La Exposici6n de Motivos explica el fundamento de 

esta excepción, diciendo, que establecida en el articulo Z,208 -

la regla de que los consortes que han pactado separación de bie-

nes, conservan la administración de ellos. era una consecuencia 

forzosa que en tal caso pudieran ce1ebrar entre si el contrata -

de compra-venta. 

(348) CONSTITUCION DE 1857. CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS- --
Ob. Cit~. Pág. s. 
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Esta explicación poco satisfactoria, se refiere á 

la excepción de la regla que prohibe la compra-venta entre el -

marido y la mujer, pero no nos indica cuáles son los motivos en 

que se funda ésta, por lo que es preciso inquirirlos. 

La compra-venta entre consortes esta prohibida a -

fin de evitar el abuso de autoridad que el marido pudiera come

ter sobre la mujer para obligarla á venderle, con detrimento de 

su patrimonio, uno ó varios bienes, ya por impedir que, bajo la 

forma de una venta, se encubriera una donación que excediera de 

los límites permitidos por la ley, haciéndola irrevocable. 2 

Pero éste no es el único motivo que ha dado origen 

á la prohibición, sino también prevenir el fraude que se pudiera 

cometer por 1os consortes, simulando la venta á uno de ellos en 

favor de1 otro, a fin de sustraer los bienes de la acci6n de sus 

acreedores. 

Estas breves explicaciones demuestran, no sólo la 

deficienc~a de la que da la Exposici6n de motivos, sino que la 

consideración que se tuvo en cuenta para permitir la venta entre 

consortes, la separación de bienes es enteramente infundada; --

porque ésta no destruye los peligros que dieran motivo para que 

se prohibiera tal venta. pues separados o no los patrimonios de 



331 

los conyúges están éstos en aptitud para hacer simulaciones en -

perjuicio de sus acrecdores4 

III. No pueden comprar cosa litigiosa los que no -

pueden ser cesjonarios. según lo dispuesLo en el artículo t.737; 

excepto en el caso de venta de acciones hereditarias, siendo co

herederos, ó en el de responsabilidad por los bienes hipotecados 

que posean (arr. 2,969. Cód. Civ.). 1 

Tales personas son las que desempeñan la judicatu

ra y las demás autoridades de nombramiento del gobierno. si la -

cos~ litigiosa fuere disputada dentro de los límites á que se -

extiende 1a jurisdicción de esos funcionarios (art- 1,737~ Cód_ 

Civ.). 2 

La prohibición á que nos referimos tiene por obje-

to evitar que las personas mencionadas ejerzan la influencia que> 

por razón de sus cargos, tienen para la decisi6n del litigio, es 

decir, su objeto es evitar los abusos de autoridad que pueden 

convertirse en verdaderos atentados contra la justicia y la ver

dad, y por tan~o, en perjuicio del interés pGblico, que demanda 

la absoluta independencin de los funcionarios judiciales-- -
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al dictar sus fallos" ( 3 -'I!>). 

La anterior prohibición no era considerada absolu

ta, pues como se desprendía del propio articulo 2,969, sufría 

dos excepciones, en las cuales las personas podian comprar la 

cosa litigiosa y las cua1es eran las siguientes: 

la. Cuando se trataba de acciones hereditarias, y 

tales personas eran coherederas; y 

Za. Cuando se trataba de responsabilidad por los 

bienes hipotecados de los cuales fueron poseedores. 

IV .. - "Los abogados no pueden comprar los bienes y 

derechos que sean objeto de un litigio en que intervengan por su 

profesión" ( 350 ); según disponía el artículo 2970 del Código Ci

vil de 1870. 

El anterior artículo _fué suprimido en el Código de 

1884. por las siguientes razones que ft1eron tomadas liTcralmcntc 

(349) 
(3SO) 

MATEOS ALARCON, Manuel. Ob. Cit •. Págs. 307 a 30S. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ob. C1~ .. Pdg. 459. 
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de las notas comparativas del Sr. Lic. Macedo: "Est:e artículo -

había sido inspirado por el deseo de proteger á los 1-itigantes -

contra el abuso que de su ignorancia ó su necesidad pudieran ha

cer los abogadas; conforme á las ideas modernas de que la ley -

s6lo debe proteger á los que por sí mismos no puedan defenderse. 

esta disposición no era sostenible. Si un cliente que tiene ca-

pacidad legal cree que le conviene vender á su abogado los bie

nes 6 derechos sobre los cuales litiga, no hay razón para que la 

ley se lo prohiba á título de protección y declarándose más com

petente que el mismo para juzgar de sus intereses. Además. el -

artículo adolecía del defecto de poder ser eludido con suma faci-

1 idad y no comprender sino á los abogados, es decir, á las pers~

nas autorizadas mediante un titulo á ajercer la profesión de pa

tronos, y no á los que ejercen esa profesión sin título y á qui~ 

nes la ley debería vigilar con mayor eficacia" ( 351 ). 

La prohibici6n contenida en el artículo antes men

cionado, tenla por objeto impedir. en la medida de lo posible, -

1ue los abogados 7 por virtud de su influencia 7 no pudieran 

(3S l) MATEOS ALARCON, Manuel. Tomo V. Ob. Cit •• Pág. 310. 
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obligar a sus clientes a cederles por precio vil, o en compensa

ción de exagerados honorarios, la propiedad de los bienes que -

litigaban respecto de su cliente. 

V.- "El padre que tenga varios hijos, no podrá -

vender á uno de el1os ninguna clase de bienes sin consentimiento 

expreso de los otros, si fueren mayores de edad; ó sin autoriza

c~6n judicial, si fueren menores'' ( 3 S~); de esa forma rezaba el 

articu1o 2972 de1 Código Civil de 1870, el cual fué suprimido en 

el C6digo de 1884~ porque no se encontraba en armonía con la li-

bertad de testar adoptada por éste. 

La anter~or prohibición descansaba en los funda- -

mcntos y consideraciones que impedían la compraven~a entre con

sortes; la necesidad de impedir que bajo la forma de este contra

to se ocultara una donación que aumentara el pa~rimonio de un -

hijo> con perjuicio de la legitima de los demás. 

(35Z) 

Dicha prohibición era justa porque impedía que el 

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA --
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ob- Cit .. Pfig. 4S9. 
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padre rompiera la igualdad que la ley quería que existiera en la 

legítima de los hijos, al <lonarle a uno de ellos cosas cuyo va-

lor disminuia el patrimonio de los demás, mediante el simulacro

de una compraventa. 

En el supuesto, de que se hubiera celebrado compra

venta de padres a hijos, ésta sería nula, ya que no se llenaban -

los requisitos que se exigían y porque infringían lo que estable

cía el art:ículo 7° de dicho ordenamiento, el cual manifestaba que

"los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas,

scr5n nulos si las mismns leyes no disponen otra cosa'' ( 3531 • 

POr el contrario a la anterior prohibición y de 

conformidad con el artículo 2971 del Código Civil de 1870, se re-

feria en el sentido de que los hijos de familia, si podian vender 

a sus padres, cualesquiera bienes de los que se comprendían en --

la quinta clase de las que se mencionaban en el artículo 401 ( 354 ) . 

(353) 

(354) 

. CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ob. Cit •. P~g. ó. 
CODIGO CIVIL DEL D[StRITO FEUER..\L Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE lSS~. Ob. Cit .. PSg. 10. 
CÓDIGO clvlL DEL DIS[RIIO I'EDEHAL y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ob. Cit .• Pfrg. ~59. 



• 

336 

El contenido de la anterior disposici6n se reformó 

en el artículo 2842 del Código de 1884, con el objeto de que es

tuviera en armonía dicho precepto con el 375; el artículo primero 

cita.Co manifest:aba que,"los hijos de familia pueden vender a sus 

padres cualesquiera bienes de los comprendidos en la sexta clase 

de las mencionadas en el art. 375" ( 355). 

VI. - "Los copropietarios de cosa indivisible no -

pueden vender á extraños su parte respectiva> si el partícipe ---

quiere hacer uso de 1 tanto" ( 3Sb) así rezaba el artículo 2,973 -

del Código Civil de 1870. Este precepto tuvo reforma en el Códi-

go de 1884. en el articulo 2843, para hacerlo m§s explícito, que

dando en los siguientes t:é--rminos "los propietarios de cosa indi

visa no pueden vender 5 cxtranos su parTc rcspcctivn si el parti

cipe quiere hacer uso <lel derecho del tan~o. A este efecto. el 

copropietario que ennjene notific~r(i á los demás por medio de --

no~ar~o ó judicialmente la vc11ta que tuviera convenida, para que 

dentro de los ocho dias siguic11tcs hagan uso Jcl derecho del 

(355) 

(3 56) 

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORXL\ DE 1884. Ob. Cit.. Pitg. 453. · 
~o e IVI L DEL u [ STRITO FEDERAL y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALtFORXIA DE 1870. Ob. Ci~ .. P5g. 459. 
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tanto, transcurridos los ocho días, por el sólo lapso del térmi

no se pierde ese derecho_ Mientras no se haya hecho la notifica

ción, la vent:a no producirá efecto legal alguno"' ( 3 S?) ~ 

Dicha prohibición no era considerada absoluta sino 

condicional, tod~ vez que si el partícipe quería hacer uso del -

derecho del t~nto, para adquirir la parte del otro copropietario 

dándole el precio ofrecido por el comprador. 

El artículo 2974 del Código de 1870, señalaba que 

"en caso de contravención á lo dispuesto en el artícu1o anterior; 

potlra el copropie~ario preferido pedir la rescisi6n del contrato; 

pero solamente dentro de seis meses contados desde la celebra---

ción de la ven~a" ( 358). La sanción que contenta dicho precepto, 

era necesaria, pues de otra forma hubiera sido inútil la conce

sión del derecho del tanto al copropietario; la cual tenía que -

contenerse dentro de ciertos límites> porque el interés público 

demandaba que no pern1aneciera incierta la propiedad; y éste era 

el motivo por el cual declaraba la norma citada que el copropie-

(357) 

(358) 

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1884 .. Ob. Cit. Piig. 454. 
CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ob. Cit •• P§g. 459. 
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~ario preferido podía pedir la rcscisi6n tlel contrato en el tér-

mino antes indicado. 

El contenido del referido precepto fu6 derogado en 

el C6digo Civil de 1884; así también, poi- otrn parte, se hi:o en 

Este C6digo una adición, la cual se contuvo en el articulo 2884, 

misma que rezaba en los siguientes terminas: "si varios copro--

pietarios de cosa indivisa hicieren uso del derecho del tanto, -

ser5 preferido el que represente mayor par~e, y siendo iguales,

el. designado por 1a suerte,, salvo convenio en contrario .. (.3S 9 ) .. 

VII-- ''No pueden,, scgfin el articulo 2,975 del C6di-

go,. comprar 1os bienes de cuya venta o a<lministrat.:ión se hayan -

encargados: 1 

1° Los tutores y curadores; 

2° los mandatarios; 

3° los ejecutores testamentarios y los que fueren

nombrados en caso del intestado; 

(359) ·CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1884. Ob. C1t .. Pág. 454. 



339 

42 1os interventores nombrados por el testador ó 

por 1os herederos; 

52 los representantes 7 interventores y adminis- -

~Tadores en caso de ausencia; 

6" 1os emp1cados públicos. 

Las prohibicio11es contenidas en el anterior artic~ 

1o Z,975 del Código se fundan en la consideración de que si las 

personas en él designadas pudieran comprar los bienes cuya admi

nistraci6n se les ha confiado 7 se encontrarian colocadas entre -

el cumplimiento del deber y sus intereses 7 á los cua1es fácilmen

te podrian sacrificar aquél 7 y abusando, como dice de Exposición 

de motivos, de su posición y del conocimiento que tienen de 1os 

bienes, los adquirirían á bajo precio 7 valiéndose de artificios 

para alejar á los demás postores ó fingiendo comprar para eludir 

la rendici6n de cuentas. 

Por id6nticas y tan poderosas razones como las ex-

Fuestas, declara el artículo 2,976 del Código Civil, que los pe

ritos y 1os corredores no pueden comprar los bienes en cuya ven

ta han intervenido. 1 

Todas las prohibiciones a que nos hemos referido -

en el presente capítulo. tienen, no sólo la sanción general ---
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contenida en el articulo 7 2 del C6digo Civil contra los actos eje

cutados contra el tenor de las leyes prohibitivas, sino también -

la especial contenida en el artículo 2,977, que declara que no --

producen efecto alguno las compras hechas en contravenci6n de ta-

les prohibiciones, ya se hayan hecho directamente o por interpó--

sita persona. 2 -

Es decir, que la nulidad del contrato se produce, -

sea que la persona á quien le está vedado comprar, celebre el ----

contrato directamente y en su propio nombre, sea por interpósira -

persona, por la cual se entiende, según el artículo 2,978, el 

consorte 6 cualquiera otra de Clt1ic11 el comprador sea 11ercdcro 

presun~o; pues las rclaciottes estrechísimas de parentesco que 

unen entre si 5 aquellas y 5 éste, hacen que tenga comunidad de 

intereses y que las compras que conciertan sean c11 realidad pa---

ra las person3s que tienen incapacidad legal p~ra celcbrarlas. 3 

Pudiera decirse que la definición que da el ar--- --

ticulo 2~978 <lel C6digo es limitativa, )' que no deben ent~n<lerse -

por intcrpósitas personas má~ ~ue aquellas que él designa; p0ro 

creemos que tal precepto no hace más qu~ crear una presunción - --

en virtud de la cual basta que se pruebe qu~ ci comprador se h3ya 

ligado can· el encargado de hacer la compra con los vincu1ns ~e ---
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parentesco expresados, para que se presuma que tal contrato se -

celebra infringiendo la prohibición de la ley. 

Pero no creemos que no se deba tener por interpósi

ta persona á la que en realidad lo es, aunque no esté ligada con 

ningún vínculo de parentesco con el vendedor, si se prueba que -

en fraude de la ley y para éste hoce la compra~ 

Pero no es la nulidad del contrato la única san- -

_fión que tienen las prohibiciones á que nos referimos:- sino que 

el ar~ículo 2,979 del Código declara, además, que si la cosa 

hubiere sido adquirida con dolo, el comprador es respo11sable de 

los daños y perjuicios. 1 

Las ventas hechas en subasta pública, se rigen en 

cuanto a su forma y solemnidades, por las reglas estab1ecidas -

por el C6digo de Procedimientos'' ( 3601 ; así se expresaba el ar-

tículo 2980 del referido Código Civil de 1870; su contenido fué 

suprimido en el Código de 1884> toda vez que éste adicion6.como 

anteriormente mencionamos~ en el Libre III del Título Décimo ---

Octavo. ~apítulo XI, que trataba. precisamente, de las ventas --

(360) MATEOS ALARCON, ~fanuel. Tomo V. Ob. Cit •• Págs.313 a 315. 
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judiciales, mismas a l3S que se referia el precepto invocaJo en -

cuestión. 
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E) DE LAS OBLIGACIONES DEL VENDEDOR 

El contrato de compraventa se consideraba como bi

lateral. porque producía obligaciones recíprocas para las partes 

contratantes> es decir, para 01 vendedor y el comprador; éstas -

se refirieron y determinaron en las posteriores líneas. a fin de 

que se precisaran y conocieran en su contenido y alcance, así 

como para que superaran sus efectos jurídicos. 

Los Códigos Civiles Mexicanos de 1870 y 1884, con

sagraron las obligaciones referentes al vendedor, en cuatro ca

pltulos, los cuales iban del IV al VII, del sefialado Titulo DA

cimo Octavo; de y con un único precepto del primer Capítulo de

finió el contenido de los otros tres. para determinar su exten- -

tensión-

Las obligaciones del vendedor ~ran de tres espe- -

cies, por lo que los Códigos de 1870 en s1J artículo 2981, y el 

de 1884 en el 2850, 1nanifestaban igualmente, que el vendedor es

taba "obligado: 

12 A enrregar al comprador la cosa vendida; 
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z2 A garanti~ar las calidades de la cosa; 

32 A prestar la evicción" ( 3 ól)" 

En cuanto a la primera obligación, o sen, a la que 

tenia el vendedor de entregar al comprador la cosa vendida, ésta 

se remonLaba a los principios del Derecho Romano, los cuales fue

ron por nuestras antiguas le gis 1aciones, según éstas, "se dis t in

gu~a el acto por el cual se celebraba el contrato de compra-vc11-

ta.,. mediante el consentimiento de los cont:ratn.ntes acerca de la 

cosa y el precio, y aquel por el cual se llevaba·5 ejecuci6n lo 

convenido; y se decía que en el p-rimer acto se perfc-ccionaba y -

en el segundo se consumaba. 

Este segundo .::ic'to, qu0 consistía en la tradición -

de la cosa vcndid3, se estima~a de trascendental importancia, -

pues como hemos dicho, scg6n esos principios, los contratos no -

se estimaban como medios· t:ransmisivos de la propiedad. que s6lo 
? 

se transfería por 1~ tradjción.-

(3b1) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ob. C1t .. Pfig. 460. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERR1TOR10 DE LA 
BAJA CALIFOR:';I.-\ pE 1884. Ob. Cit.. Pag. ·455_ 
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Entre nosotros no tiene la misma importancia la --

tradici6n~ porque habi~ndo seguido nuestro C6digo el sistema --

adoptado por las legislaciones mo~ernas, en virtud del cual la -

propiedad se transmite por mero efecto <lel contrato ~ indepen

dientemente de la entrega <le la cosa que es objeto de él. ya no 

produce los efectos juri~icos trascenden~ales que se le atri- -

buian. 

Sin embargo, el Código Civil establece varias re

glas relativas á la entrega de la cosa vendida. que solamente -

tie11cn por objeto <letcrn1inar los lin1itcs <le la obligación del -

vendedor de entregar la cosa vendida. y cuando la ha satisfecho 

debidamence. 

El Código distingue entre la entrega de las cosas 

muebles y la de las inmuebles; y declara en el artfculo 2,982 -

que, si la cosa vendida es mueble. se dice entregada cuando ma

terialmente se pone en poder del comprador, ó cuando se entrc-

gan á éste las llaves del lugar en que está guardada. 1 

El Código Civil, á ejemplo del Derecho Romano y de 

las legislaciones modernas que han seguido sus principios, dis

tingue la tradición en natural, que consiste en la traslación -

natural de la cosa, y en simbólica, mediante un signo que ~a --
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simbolice 0 represente, como la entrega de las llaves del lugar -

ó mueble en que se encuentre guardada; pues lo mismo da que se 

entregue materialmente Iá cosa vendida, ó las llaves del lugar en 

que est5 guardada, porque con €ste acto se confiere al comprador 

la posibilidad de disponer de ella inmediatan1ente. 

Respecto de las cosas inmuebles dcclarn el arrícu-

lo 2,983 del Código, que se dicen entregadas luego que est6 otar~ 

gada la escritura pGblica respectiva 6 si na hay escritura, lue-

go que estén entregados los títulos de la finca. 2 

Y en cuanto fi las cosas incorporales, declara tam--

biSn el articulo 2,984, que se debe observar la regla establcci-

da en el precepto anterior para la traslación de derechos: ésto -

es. que se entiende hecha la entrega por el otorgamiento de la --

escr~tura p6blica. cuando ~sta fuere necesaria. segGn la ley. 6 -

por la de los tí~ulos constitutivos de los derechos si no fuere -

esencial el cumplimiento de aquel requisito~ 1 

En los dos casos á que se refieren los dos prcccp--

tos citados. rigen los priTicipios establ~~idos desde el Derecho -

Romano~ adoptados por nuestra antigua legislación, según los 

cuales. el otorgamiento de la escritura pública ó la entrega de -

1os titulos. se estimaban como los signos representativos del - -
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abandono que e1 vendedor hacía al comprador de la cosa vendida y 

el reconocimiento de la posesión que adquirl.a. 2 

Finalmente: en cualquier caso, ésto es, cualquiera 

que sea la naturaleza de la cosa vendida, se considera hecha la 

entrega, según el artículo 2,985, si el comprador da por recibi

da la cosa; porque se presume que en tal caso que, desde antes -

fué entregada tal cosa, pues de otra manera no habría hecho la -

declaraci6n de darse por recibido de ella, que importa nada me-

nos que la renuncia de todo derecho para exigir el cumplimiento 

del contrato. 3 

Puede suceder que la entrega de la cosa demande la 

~rogaci6n de algfin dinero. y previendo 1~ ley tal contingencia, 

que pudiera ser origen de discusiones entre los contratantes, -

ha establecido la regla según la cua1~ los gas~os de la entrega 

de la cosa vendida son de cuenta del vendedor; y los de trans---

porte 6 traslación de cargo del comprador, salvo convenio en con

trario (art. 2,986, C6d. Civ.). 4 

Lu primera parte de la regia enunciada se funda en 

la consideraci6n de que el vendedor es deudor de la cosa y estfi 

obl~gado ~ entregarla~ y por lo mismo, debe satisfacer los gasto~ 

que demanda el cumplimiento de esa obligación. 

1 
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En cuanto á la segunda, se funda en la considera

ción de que el vendedor satisface In obligación que se impuso -

por el contrato, cuando hace ct1anto depende de su parte para qué 

el comprador pueda disponer libremente de la cosa, y por tanto,

una vez que ha cumplido con ese deber, nada tiene que ver con -

los gastos posteriores que demanda el aprovechamienLo ó uso de -

esa cosa, que son 5 cargo exclusivo de su duefio. 

En los contratos bilaterales, que producen obliga

ciones recíprocas, de las cuales la una es la causa de la otra, 

va siempre implícita, como hemos dicho antes, la condición rc~o-

lutoria, para el caso en que uno de los contrayenLes no cumplie

re su obligación. 1 

Pues bien, como unu consecuencia necesaria de ese 

principio. y en virtud de que el contra~o de compra-venta es bi-

lateral, declara el artículo 2,987 del Código Civil, que el ven-

dedor no cst§ obligado 5 entregar la cosa vendida si el compra

dor no ha pagado el precio 6 110 se ha sefialado en el contrato un 

plazo para el pago. 2 

El precepto aludido no quiere decir que la falta 

de pago del precio convenido impida la traslaci6n de la 
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propiedad de la cosa vendida al comprador, pues tal efecto jurí

dico se produce por el sólo acuerdo de los contratantes acerca -

del precio y de la cosa, sino que concede al vendedor el impar-

tantísimo derecho de retención. que es la mejor garantía que la 

ley puede otorgarle para asegurar el pago del valor de la cosa. 

En efecto: el comprador adquíere la propiedad de -

la cosa vendida por efecto de la celebraci6n de! contrato fi ~n-

dependientemente de la entrega; y por tanto. adquiere el dere--

cho de venderla y de disponer de ella como mejor le parezca, afin 

burlando los derechos del vendedor; y si éste la entregara sin -

recibir el precio, quedaría expuesto á perderlo si no obtenía -

una garantía .. 

La ley se la ha otorgado, concediéndole con justi

cia7 el derecho de retener la cosa vendida, pues haciendo uso -

de él, aunque el comprador la enajene~ no puede entregarla, por

que no la tiene en su poder, y no puede exigir su entrega sino -

pagando previamente el precio convenido. 

Pero el vendedor s6lo puede hacer uso del derecho 

de retención, que le otorga el a~tículo 2,987, del Código, á --

condición de que no le haya concedido al comprador un plazo para 

pa.gaiel precio; pues al concedérselo ha confiado en su honradez> 
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lo ha dispensado de cumplir en el acto el deber que le imponía -

el contrato, y por lo mismo, no puede rehusarse á entregar la --

cosa. 

Sin embargo, este principio sancionado al final --

del precepto aludido, sufre excepción, según el artículo 2,988,

aún cuando el vendedor haya concedido un plazo para el pago del 

precio, y tampoco está obligado á entregar la cos3 vendida si 

después de la venta se descubre que éste se haya en estado de 

insolvencia, de suerte que el vendedor corra riesgo inminente 

de perder e1 precio, salvo si el comprador le da fianza de pa--

gar en el plazo convenido. 1 

E1 precepto contenido en el artículo 2,983, no es 

más que una aplicación del principio sancionado por el 1,477, 

según el cual puede exigirse el cumplimiento de la obligaci6n a 

plazo~ a6n cuando éste no haya vendido, el deudor constituido 

en quiebra. al que se hallare en notoria insolvencia y al que 

hubiere disminuido por medio de actos propios las seguridades 
., 

otorgadas al acreedor~ (362) . 

(362) MATEOS ALARCON, Manuel. Tomo V. Ob. Cit .• P§gs. 316 a 
320. 
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Si la venta .fué ?lecha al fiado, podría el vendedor 

exigir el precio con sus intereses en caso de mora; más no podía 

pedir la rescisi6n del contrato (art. 2,989, C6d. Civ. 1870, y -

2,858, C6d. Civi. 1884) (365)" 

El vendedor debía "entregar la cosa vendida en el 

estado en que se hallab3 al perfeccionarse el contrato, con to-

dos los frutos producidos desde entonces y los rendimientos, ac

cesiones y títulos de la cosa (arts. 2,990 y 2,991, Cód. Civ.). 1 

En otros términos: el vendedor está obligado á en-

tregar la cosa vendida en el mismo estado en que se hallaba cuan-

do se perfeccionó e1 contrato, con todos sus frutos naturales, 

civiles é industriales, y con los aumentos y accesiones que pos

teriormente hubiere tenido. 

La razón es perfectamente perceptible, pues si 

desde el momento en que se perfecciona la venta por el con~enti-

miento de los contratant~s acerca del precio y de la cosa, 

(363) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ob. Cit .. Pag. 461. 
CODIGÓ CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1884. ob. CLt .. Pag. 456. 
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pertenece ésta a1 comprador, y si en virtud del derecho de domi

nio per~enecen a1 propietario de una cosa todos los frutos, au-

mentos y accesiones que tiene; es fuera de toda duda que deben -

de pertenecer al comprador todos esos frutos, aumentos y accesio

nes de la cosa vendida. 

Los t6rminos con que está concebido el precepto -

que impone al vendedor la obligaci6n de entregar la cosa vendida 

en el estado en que se encontraba al celebrarse el contrato, pu-

dieran dar lugar 5 que se entendiera en el sentido de que 13 p6~ 

dida ó deterioro de la cosa. uún por caso fortuito son á cargo -

del vendedor. 

Pero tal inteligencia sería errónea y contraria á 

las reglas generales que, sobre la cjccuci6n de los contratos h3 

establecido el mismo Código Civil en los artículos 1,545 .Y si--

guicntes. en los cuales declara, que el obligado á entregar una 

cosa, lo est5 5 cuidar de ella con la diligencia propia de un -

buen padre de familia, y que desde que el contrato se perfeccio

na •. es de cuen~a del acreedor el riesgo de la cosa, a6n cuando -

no le haya sido entregada. 2 

La verdad es, que el precepto á que aludimos se 

haya en armonía con los principios generales que rigen á todos -
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los contratos, y que se debe G~t¡~nderen el sentido de que el 

vendedor está obligado á guardar y conservar la cosa vendida co

mo un buen padre de familia, y que, si sufre algGn deterioro sin 

culpa de su parte, satisface su obligación entregando la cosa -

en el estado en qu0 se encuentre. 

En otros tGrminos: estfi obligado 5 guardar y con

servar la cosa en el estado en que se hallaba al celebrar el 

contrato, y es responsable de la pérdida ó deterioro de ella 

producido por su culpa. 

Por regla general, el vendedor estfi obligado 5 en

tregar la cosa, con el peso, número ó medida que se hay.a expre

sado en el contrato, porque el precio se dctcrmin6 teniendo en -

consideración esas circunstancias, y por lo mismo, no puede exi

gir que el comprador cumpla las· obligaciones que se impuso, si -

no es entregando la cosa vendida con las circunstancias estipu

ladas-

Tal es la razón por la cual declara el artículo -

Z ,992 del Código Civil que, cuando la cosa se vendiere por núme

ro, peso ó medida 7 con expresión de estas circunstancias, el --

comprador puede pedir la rescisión del contrato, si en la 
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entrega hubiere falta que no pueda ó no quiera suplir el vende

dor, ó exceso que no pueda separarse sin perjuicio de la cosa. 1 

Sin embargo, si el comprador quiere sostener el -

contrato, puede exigir la reducción del precio en proporción de 

la falta; y debe aumentarlo en proporci6n d~l exceso (nrt.2,993, 

C6d. Civ.). 2 

Apenas si merece hacerse menci6n de esta regla, 

pues si el precio debe ser, según los principios fundamentales -

del contrato de compra-venta, proporcional al valor de la cosa -

vendida, por ser el equivalente de ella, es n3tural que, si el -

comprador quiere llevar adelan~c lo venta, que no estaba obliga

do á cumplir, se reduzca ó aumente el precio para que se halle -

en la debida relación con la cosa~ 

Fero si la venta se hi~o s6lo á la vista y por ---

acerbo. a6n cuando se~ de cosas que se suelen contar. medir 6 -

pesar, se perfeccio:1a t3n luego como los contratan~cs se avienen 

acerca del precio; )' el com¡1rador no puede pedir la rescisi6n -

del convrato, alegando no haber encontrado en el acerbo la canti 

dad, peso 6 medida que ~l calculaba; pues come dice de Exposi- -

ci6n de Motivos, c11 la venta tl la vista 6 por conjunto hay algo 

de aleatorio, y el comprador que calcula mal, debe aceptar los -
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resultados (art. 2,994, Cód. Civ.). 1 

Sin embargo, esta regla no es aplicable, y por lo 

m~smo. hay lugar 5 la resclsi6n, si el vendedor presentare el -

acerbo como de especie l1omog&nca y ocultare en él especies de -

inferior clase y calidad de las que están á la vista; porque ni 

debe aprovechar el vendedor su propio <lolo, ni la cosa que en-

trega es en realidad la misina que vendi6 (art. 2,995, C6d. 

Civ.J. 2 

1dénticas reglas dominan respecto de la venta de-

bienes inmuebles~ ¡1ucs el vendedor ~lene obligaci6n de entregar-

los con todo cuanto se l1aya expresado en el contrato, con la ex

tensi6n en 61 marcada, si se l1a celebrado sefialando ésta y fi 

raz6n de tanto la mcdida;porquc en tal caso. otorga su consenti

miento el comprador en el supuesto de que exista cierto número 

de meditlasp y la falta de ellas es contrari;t fi la iden~ida<l de -

la cosa y destruye la base sobre que resposa el consentimiento. 

?ero si la venta de uno ó más inmucblcsp se hicic-

re por un precio alzado y sin estimar especialmente sus partes -

6 medidasp no hay lugar 5 la rescisión aunque en la entrega h~--

hiere falca 6 exceso; pues lu indivi<luali=aci6n Je 13 cosap 
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como mat:~ria del consentimiento, no depende de las medidas, y el 

error acerca de ellas no arguye falta de identidad en el objeto 

(art. 2,996, Cód. Civ.). 1 

Pero si en la venta se han designado los linderos, 

el vendedor estafa obligado á entregar todo lo que dentro de ---

ellos se comprenda, aunque haya exceso en laz medidas expresadas 

en e1 cont:rato; porque en la de-terminación de los 1 inder~·s indi

vidualiza el objeto sobLe el cuJl recae el contrato indepcndien-

temente de las medidas que contenga (art. 2,997, C6d_ Civ.l 

Las acciones que para pedir la resci.si6n del con-

rrat:o de compra-venta en los casos que acabamos de expresar, se 

prescriben en un afio, conrado desde el día de In encrcga. segGn 

el artículo 2~999 del Código Civil, ya porque el error puede ffi

c±lmentc descubrirse y hacerse constar en este tiempo, ya porque 

es infitil prolongar la duración de una acci6n, que, como todas -

las acciones resolutorias> produce i11certi<lumbrc en la propie

dad.3 

El efecto de la rescisión del contrato de compra

venta está regido por la regla contenida en el artículo 2,998 -

del C6di~o, que declara> que rescindido el contrato en los ~asas 

indicados, el vendedor estará obligado á restituir el precio, si 
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lo hubiere recibido> y á satisfacer todos los gastos que el com

prador haya hecho para cumplir ~u obligac~6n; pues no es justo -

que éste sufra las consecuencias del error á que aquel le indu-

jo, quien antes debió 3scgurarsc de la cxtcnsi6n del inmueble --

que intentaba vender; y como los gastos erogados por el compra--

dor son inútiles á c3us2 de 12 rescisión, le deben ser rcembo1--

sados para que no sufra una p6rdida 6 menoscabo en su patrimo---

nio. 

Si el contrato de compra-venta fuere celebrado al 

fiado, podr~ el vendedor~ dice el articulo 2,989 del. C6digo Ci--

vil, exigir e1 precio con sus intereses en caso de demora; pero 

no podrá pedir la rescisión del 
? 

contrato.-

La ra3Ón es, porque habiendo otorgado el plazo al 

comprador para verificar el pago. renunci6 al derecho que tení~ 

de retener la cosa vendida l1asta que se le pag3ra su precio, y -

es justo que sufra las consecuencias de su confian~a. y que no -

se le permita la rescisi6n del contrato, tal vez con perjuicio -

de tercero de buena fe, que compró á quien tenía un derecho per

fecto para vender. 

Si una misma cosa fuere vendida por el mismo vende

dor á diversas personas, se deben observar las reglas siguientes 
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(arr. 3,IJOO, Cód. Cív.) : 3 

la. Si la cosa vendida fuere mueble 7 prevalecerá -

la venta primera en fecha; y si no fuere posible verificar la ---

prioridad de ésta. prevalecerá la hecha al que se halle en pose

sión de la cosa (art. 3,001, Cód. Civ.); 4 

Za. En todo caso el vendedor responde del precio 

que haya recibido indebidamente, así como de los daños y pei-jui-

cios; y puede ser acusado de es~ara. por lo que fueren perjudica

dos ó engañados (art. 3,002, Cód. Civ.); 5 

3a. Si la cosa vendida fuere raíz~ prevalecer& la 

venta que primero se h::iya registrado; y si ninguna lo ha sido,. -

prevalecerá la hecha al que se halle en posesión de la cosa (art. 

3,003, Cód. Civ.). 6 

Al sancionar estas reglas, se ha separado el Códi

go Civil de los principios establecidos por el Derecho Romano·~ 

nucs~ra antigua legislación~ que> como hemos dicho~ estimaban 

que la tradici6n era un requisiro esencial pa~a trans~itir el 

dominio" ( 364 ). 

(364) MATEOS ALARCON, Manuel. Tomo V. Ob. Cit.:Págs.321 a 327. 
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El artículo Z,999 del C6digo Civil de 1870, fué re

formado en el Código de 1884 en el articulo 2,868, pero solamen-

te en el sentido de los art1culos que mencionaban dichos C6digos, 

a fin de hacerlo más congruente con su articulado, pero el con~e

nido de esos artículos es el mismo. 

El artículo 3,002 del Código de 1870 también fué -

reformado en el Código de 1884 en el artículo 2,871~ por la sus-

titución de la palabra íraudc en lugar de estafa, por aquel se -

entendía el delito que cometía el vendedor que vendía una misma -

cosa a dos personas distintas. 

Por lo que se refiere a la segunda obligación que 

imponía la ley al vendedor, o sea, la de garantizar las calida--

des de la cosa vendida, el artículo 3,004 del Código Civil de ---

1870, al igual que el artículo 2,873 del Código de 1884, est:ipu-

laban que "el vendedor está obligado a 1 sanea mi en to por los de fe.e

tas ocultos de la cosa vendida, que la hagan impropia para el uso 

á que se le destina, o que disminuyan de ral modo éste uso. que -

á haberlos conocido el comprador no hubiera hecho la compra, ó -

habr~a dado menos precio por la cosa''- El siguiente articulo de 

los antes mencionados de dichos Códigos~ manifes~aban de igual -

forma. que "el vendedor no es responsable de los defectos -------
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manifiestos 6 que c~tán 5 la vista; ni tampoco de Jos que no lo -

cst5n, si el comprador es un perito. que por raz6n de su oficio 6 

profesión debe f"ácilmentc conocerlos" ( 36 .5 ). 

De los tErminos del primer artfculo citado, se de-

dYcia, que para que el v0ndc<lor estuviera obligado al snncamicnto 

por los dcFcctos de la cosa vcn<lid.:i, c-rn. necC'sario: 

12 Que tales defectos hubieran sido ocultos, ya -

que si eran aparentes ó había podido conocerlos el comprador, ce

saba la responsabilidnd del vendedor, pues la ley presumía qlJC en 

tal caso pudi!ndose conocer esos <lef~ctos los hn conocido 1·c~1lmcn

te y ha consentido en comprarla con ellos, y por lo tnnto, no po

dia quejarse de que el \•cndcdor ht1biera faltado en el cumplitnicn-

to de sus obligaciones. al J1abcrlc v~ndido una cosn dcfcctL1osa. 

Por ese mo~ivo es que el nrtfculo sigt¡iente ul ci--

tado, estimaba que no eran ocultos los defectos de In cosa vendi

da, cu3ndo fista era de aquellas que pertcnecfan al arte 6 a la --

(365) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE !.A 
BAJA C;\LIFORNIA DE 1870. Ob. C1t: .. P.:ig. 463. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFOR.\íU. DE 188-l. Ob. C1t: .. Pag. 458. 
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que por razón de sus conocimientos periciales, había podido f5--

cilmente dcsct1brirlos y conocerlos. 

2 2 Era necesario, adem5s,. que los defectos de la 

cosa vendida hubiesen sido de importancia y <le: t:al mr?.nera gTa--- -

ves, que la hubieran hecho impropia para el uso a que se le des- -

tinaba, ó que disminuyeran de tnl modo este uso, que de haberlos, 

conocido el comprador,. no hubiera hecho la core.pra ó habría paga-

do n1cnos precio. 

De lo anterior se infería, que si la cosa, aún 

cuando hubiese sido defectuosa,. podía servir para el uso á que -

se le destinaba, no había lugar a la responsabilidad del vende

dor. 

Para que el vendedor estuviera obligado al sanea--

miento por los defectos ocultos de la cosa, también era necesa--

rio que éstos hubieran existido al tiempo de la celebración del 

contrato; ya que su responsabilidad nacía de la falta de cump1i-

miento de las ob1i~aciones que se impuso de entregar la cosa---

apta para el uso para el cual la había vendido; y malamente se - -

podía decir que había faltado a ese deber vendiendo una cosa----
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que carecía de defect:os que la hubieran. hecho inhábil para ese -

uso (3bb). 

En cuanto a éste último requisito que no estaba ex

presamente determinado por la ley, pero que se in:fcría de una ma.-

nera lógica y necesaria de la causa y origen de la responsabili-

dad del vendedor, ••y de los artículos 3,020 y 3,021 del Código -

Civi1, que estableciendo las reglas según las cuales se deben -

clasificar los vicios ó defectos de la cosa vendida por peritos 

nombrados por 1as parres de un tercero que elegirá ei juez en ca-

so de discor~i~, quienes hnn de declarar terminantemente si los 

vicios eran anteriores á la venta, y si por causa <le ellos no 

puede destinarse 1a cosa á los usos para que fué comprada. 1 

Facilmente se comprende la raz6n en que se funda -

este requisito,. pues si los defectos no existían al tiempo de la 

celebración del contrato de compra-vent3, es claro que los ad--

quirió después~ y por lo mismo, que no puede ser responsable de 

ellos el vendedor. 

Los ~érminos gencra1es con que cstáconcebido el --

(366) MATEOS ALARCON, Manuel. Tomo V. Ob. Cit •• Págs-330 a 331. 
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articulo 3,004 del C6digo que establece la responsabilidad del -

vendedor por los defectos ocultos de la cosa vendida, sin h:rc:er 

distinci6n alguna, nos conducen 5 concluir y sostener. que tal -

responsabilidad existe. cualquiera que sea la natura1eza de ---

aquella, mueble ó inmueble. 

Y si no tuviéramos otro apoyo para fundar esta -

conclusión, nos bastaría invocar la jurisprudeacia de los tribu

nales y la doctrina de los jurisconsultos que han sostenido el -

mismo principio. 2 

Cuando por los defectos ocultos de la cosa vendida 

resulta impropia para el uso á que se le destina. ó disminuyen -

de tal modo este uso. que 5 l1abcrlos conocido el comprador no -

hubiera hecho la compra ó hubiera pagado un precio menor, la --

ley le otorga la facultad de exigir la rescisión del contrato, -

pagfindosele los gastos que por ~l hubiere hecho; 6 que se le re

baje una cantidad proporcionada del precio & juicio de pe~itos -

(art. 3,006, C6d. Civ.). 3 

Es decir, que la ley otorga al comprador dos ac- -

cioncs, una que tiene por objeto que se le devuelva el precio -

que pagó, mediante la restitución de la cosa vendida~ y la otra 

que se dirige fi obtener la disminución del precio á juicio de -
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peritos. conservando esa misma cosa. 

Estas acciones. que deben su orígen al Derecho Ro

mano, son designadas con el nombre de acción rcdhibitoria, la -

pTimera, y de acción estimatoria ó quanto minoris, la segunda. 

Gomo hemos indicado ya, ambas acciones tienen dis

tintos objetos, pues la redhibitoria se dirige á obtener la res

cisión del contra~o de compra-venta. restituyendo_ las cosas al -

estado que tenían antes de la ce1ebración del con~rato; y ln es

timatoria tiene por objeto disminuir el precio, por los dcFccros 

ocultos de In cosa vendida, dejando subsistir el contrato. 

Pero el ejercicio de ambas acciones puede ser si-

mult5neo, por ser incompatibles, y por lo mismo, una vez hecha -

por el comprador la elccc~6n del derec!10 que va 5 aj~rcitar, no 

puede usar de otro sin el conscnrimicnto del vendedor (art. ---

3,008, Cód. Civ.). 1 

Dos son las razones que fundan estas prescripcio-

nes de la ley: 

la. Si la acción se dedujo en el juicio respecti~ 

vamente y éste llcg6 hasta su tETmino. mediante la sent~ncia que 

decidió sobre ella. s~ produce la excepción de la cosa juzgada -
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compatib1es: 

2a. Si la excepción se dedujo en juicio y fue 

contestada la dcmand3, no puede abandonarse para intentar la 

otra, por prohibirio expresamen~c el artículo 2i del Código de 

Procedimientos para impedir la violación del cuasi-conl:rato que 

se forma por la contestación de la demanda. 

Tal es el motivo por e1 cual só1o se permite a1 -

comprador que cambie su acción con el consentira1ento del vendfr

dor. que tiene facultad de renunciar en su perjuicio e1 derecho 

que adquiere por el cuasi-contrato de la contes~aci_6n de la de

manda de impedir e1 cambio de la acción intentada-

En consecuenci~. creemos que el precepto que esta

blece la prohibición á que nos referimos. se debe entender en -

el sentido de que sólo tiene lugar cuando judicia1mente se ejer

cita una de las acciones por el comprador, y que e1 conscn~imien

to del vendedor es sólo necesario cuando no se ha terminado eL -

juicio. y por tanto~ que mientras sus gestiones sean extrajudi

c.iales puede cambiar su reclamaci.6n. 

Todos los autores sostienen por reg1a general que. 
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la acción redhibitoria es indivisible ... , pero en e] sentido d~ que 

los defe~t:os ocult:os que afectan solamente 5 una parte de la co-

sa vendida. produce la resci~ión tot3l ciel contraLo; y proponen 

como ejemplo el caso ("n que tal cosa es única y cst:ii lisiada en 

una parte. y aquel en que se compone <le varias pero inseparables. 

como un tronco de cnhal los. y el vicio ó defecto de la una impi-

de, hace iopropias á las demás para el uso común al cual estaban 

todas dcst:inadas~ 1 

Esta teoría ha sido sancionada por los artículos -

3.013 y 3.015 del C6dieo Civil. que declarun, que cuando se ven

den dos ó más animales, dos ó más cosas juntamente. sea en un -

precio a1zado, ósea señalándolo á cada uno de ellos. el vicio 

de uno dá solamente lugar á la acción redhibitoria respecto de -

él y no respec~o de los demás, á no ser que apare~ca que el com

prador no habría comprado el sano ó sanos sin el vicioso. 2 

Esta voluntad del comprador se presume. segQn el ~

artícu1o 3.014 del C6digo. cuando se compra un tiro, yunta ó pa

reja. aunque se haya señalado un precio separado á cada uno de 

los ani•ales que los componen, porque desde luego se comprende -

que la in~ención del comprador ha sido tener el tiro, yunta 6 -

pareja y no sólo un animal, y por consiguiente, que no los -----
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habría comprado si hubiera conocido 1os vicios ó defectos de 1os 

que adolecía uno de ellos. 1 

De lo expuesto se infiere .. que fuera de este caso 

para e1 cual existe la presunción legal., la acción redhibitoria 

no es indivisible, sino mediante la prueba que el comprador debe 

rendir acarea de que no h<lbTía compr~do las cosas 6 an1~ales sa-

nos sin los defectuosos~ 

ParG determinar los efectos jurídicos de la acción 

rcdhibitoria, distingue el Código Civil si el vendedor ha obrado 

6 no de bucn:i fe. pnrquc- no se rí n j u~1:o condenarlo en uno y en -

otro caso á prestaciones iguales. 

Si el vendedor obró de buena fe, porque no conocía 

los vicios de la cosa vendida, s6lo debe restituir el precio y -

abonar los gastos del contr3Lo, en el caso de que el comprador -

los haya pagado; pero no es responsable de los danos y perju1---

cios, porque por su ignorancia acerca de los defectos ocultos de 
~ 

la cosa, no es culpable (art. 3,010, Cód. Civ.).-

Pero si se proba~c que el vendedor conocía los --

defectos ocultos de la cosa vendida~ y no los manifestó al com-

prador,. circunstancia que acredit:a su mala fe. puede éste exigir 

l 
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la rescisión <lel contrato y que se le paguen los gastos que por 

él hubiere hecho, ó que se le rebaje una cantidad_ proporcionada -

del precio á juicio de peritos, y que se le indemnice además de 

los daños y perjuicios en el primer caso (art_ 3.007, C6d. 

Civ.). 3 

Si la cosa vendida pereciere ó mud~re de naturale

za á consecuencia de los vicios ocultos que tenia. y eran conoci

dos de1 vendedor, ~ste debe sufrir la pErdida, restituír el pre

cio y abonar los gas~os del contrato con los daños y perjuicios -

(art. 3,009, Cód.Civ.). 1 

Pero en las ventas judiciales nunca hay lugar 5 la 

rcsponsabi1idad de daños y perjuicios, pero sí á la rescisión 

del contrato ó á la disminución proporcionada del precio á jui

cio de peritos; porque las formal idadcs que preceden y acomp~1ñan 

á esa especie de ventas, no p~rmiten el fraude de los dueños de -

las cosas vendidas ni la ignorancia de los compradores (art. 

3,011. Cód. Civ.). 2 

Tampoco tiene lugar el saneamiento por los defec

tos ocultos de las cosas vendidas en subasta pública, sino cuando 

se ha puesto· por condición expresa; por las mismas razones por -

las cuales no tiene lur.ar en las ventas judiciales (art:. 3,016, -
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Cód. Civ.). 3 

Las acciones redhibitorias y cstitnatorias no tie---

nen una duración ili1nita<la. pues segfin el articulo 3~012 del C6--

d~go Civil. se extinguen 5 los seis nicses, contados dc5de la en--

trega de la cosa vcndida. menos en el caso de que se trate de la 

enajcnaci6n de una fine~ gravada con una carga ó servidumbre no -

aparente, pues en tal cnso las acciones mencionadas se prescri--

ben en un afio, según el artículo 1 ,625" 4 ( 367 ). 

El objetivo que perseguia la ley al haber estable--

ci<lo los anteriores plazos perentorios para.las acciones redhibí-

torias y estimatorias, era el de impedir que la propiedad hubie--

ra permanecido por mucho tiempo incierta, ya que la incertidum---

bre de ella, ponin 5 las cosas fuera de la circulación del come~-

e io. 

En cuanto al contenido del articulo 3011 del C6di--

~o Civil de 1870, 6stc fut supriinido en el de 1884, ya que se ---

qrevió en capítulo expreso. que regulaba lo concerniente a las --

ventas judiciales, y por lo tanto el legislador evitó ser 

(367) MATEOS ALARCON, Hanuel. Tomo V. Ob. Cit. .Págs. 331 a 336. 
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redundante c-n el tema. 

El sefial3do articttlo 3,015 Jcl C6digo Civil de 

1870, íué reformado en su símil del C6digo de 188·1, o sea, en el 

articulo 2,883, pero solamer1tc a efecro de hacerlo congruc11te 

con su articulado~ por el precepto que se cita en éste. 

Para la ventd de animales se escablccieron en el -

Código, reglas especiales por los accidentes a que comdnmentc se 

hallaban expuestos, y porque por regla general intcrvcnian pcri

ros en la celebración de 13 compra~ 

Por dicl10 motivo~ el artículo 3017 <lcl Código Ci-

vil de 1870, y el artículo 2884 del de 1884, declaraban igual--

mente que ''cuando un animal muere dentro de los t:res <lías si---

guientes 5 su compra, es responsable el vendedor su por juicio -

de peritos se prueba que la enrcrmcdad exisría ~nlcs de la ven--

ta". Los siguicnt:es dos artículos 5 los mencionados Je los C6di-

gas, prevían que "si la i.·enta se declara resuelta:. debe de\·olver

se la cosa vendida en el mismo esrado en que se entregó: siendo

responsabl~ el comprador de cualquier deterioro que no proceda -

del vicio ó deEecto ocul t:a.dos•• .. '"En caso de venta de animales,-

ya sea que se vend.:Jn individualmente)' por troncos ó yuntas ó 

como ganados, la acción redhibitoria por causa de tachas ó -
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vicios ocultos só1o duTa veinte días contados desde la fecha de1 

contrato'' (368). 

Como se desprende del penúltimo artículo citado. 

e1 efecto de la acción rescisoria era restituír las cosas a1 es-

tado que tenían ~ntes de la celebración del contrato de compra

venta.,. de la misma man¿ra que si no se hubiese verificado; poc -

consiguiente si se declaraba resue1to ese contrato 7 se debía de

volver 1a cosa en el mismo estado en que se entregó-

El Código Civil puso término a las múltiples cues

tiones A que antes daba lugar el ejercicio de la acci6tl rcsciso-

ria.,. declarando que ninguna obligación se rescindía únicamente -

por lcsi6n, exceµto en el caso de la compraventa.,. cuando la cosa 

11nbia sido valuada con poster~oridad a la celebración del contra

to> y resultaba de1 dictamctl de peritos que alguna de las partes 

l,:ihía sufTido lesión,. l.a cual c::cist:'Ía solamente cuando la parte 

que adquiria dada do~ ~antos ~ás~ o la que enajenaba recibía dos 

terc~os menos del justo prcc~o 6 csrimaci6n de la cosa (arts. --

(368) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1870_ Ob_ C1t_. Pag_ 465_ 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRlTOKIO DE LA 
SAJA CALIFORN1A DE. 1884- Ob. CTt:.""": Pag. 460_ 
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1771. 1772 y 3023, C6d. Ch·. 1870; arts. 165(>, 1657 y 2890, C6d. 

Civ~ 183-1) (369). 

El sistema adoptado por el Código era sencillo, -

pues evitaba complicaciones que á pretexto de la lesión se vio--

1ára la fe de los contratos~ haciendo ello incierta la transmi-

si6n de la propiedad. porque limit:abn la lcsi6n itl contrato de -

compraventa. cuando uno de los contrayentes recibía dos tantos -

menos. ó pagaba dos tantos más del precio scfialado por peritos. 

Pero este sistema h11bicra sido incompleto sin el 

principio que se sanci.on6 por el articulo 3022 del C6digo de 

1370, que prohib:i'.:á 1a rescisiOn del contrato <le compraventa a -

p~etcx~o de 1csi6n. sieopre que la estimación de la cosa se l1u--

hiera hecho por per~tos al tiempo de cclcbr3rsc el contr3to; 

pues intervin~cndo ~sros no se podía suponer engnfto, y en roda -

caso, si alguno de ellos faltaba a la con1ianza en ~l deposita-

da. al obrar de mala fe. quedaba pcrsonalmc11tc oblig~do a indcm-

nizar al conrratante perjudicado <le los daftos y perjuicios que 

(369) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA ··
BXJAE'\LTFO~~='i:iEIS'lo:-i'.iO.c:It-;--:--pa¡::s:· 29oy"""ii"60-.--
conrco CIVIL DELI'iTSfiITTO FEDERAL y TERRITORIO DE LA -·
iTIOXC:™'CTX-ñETsS:Coo. Cit .. P:igs. ;!"73y-46T-.---
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había su:fr;ido. 

En otros términos, no habia lugar a 1a rescisión -

del contrato de compraventa por causa de lesión,. cuando a1 tiem

po de celebrarse éste, se había fijado el precio de 1a cosa por 

p~ritos; porque si la cosa valía más, resultaba que éstos habían 

obrado de mala fe, y entonces era cuando eran responsables de 

los daños y perjuicios que sufria el contratante perjudicado. 

Si el otro contratante habia inducido a los peri-

tos a faltar a su deber, su conducta era do1osa y entonces no --

procedia la rescisión sino la nulidad del contrato ( 3 ?0)" 

Por l.o que hace a la tercera obl.igación qu.e la 

ley imponía a1 vendedor, ésta era la de prestar la evicción. 

"E1. vendedor, dice el articul·o 3,0Z4 del Código 

Civil, está obligado á garantiLar la propiedad y posesión pací-

fica del comprador y á prestar la evicción en 1os términos decla

~ados en el capitulo 52~ tit. 32 de este 1ibro. 1 

Como se ve, este precepto es de referencia, y ----

(370) MATEOS ALARCON, Manuel. Tomo V. Ob. Cit .• Págs. 338 y 339. 
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tiene por objeto recordar las reglas sancionadas en otras pres--

cripciones legales; pues el artículo 1,605 del Código declara --

que todo el que enajena está obligado á responder de la evicci6n 

aunque nada se haya expresado en el contrato" 2 
(371) -

Los anteriores ~rticu1os citados se refieren al --

Código Civil de 1870, el primero de ellos es idéntico a su símil 

contenido en el artículo 2891 del Código de 1884. El segundo --

artículo precitado es anáiogo al artículo 1489 del Código de ---

1884; como comp1emento del principio contenido en dicho precep--

to, fué adicion2do el artículo 1490 que rezaba asi: "cuando la -

cosa objeto de la evicci6n hubiere pertenecido sucesivamente á -

diversos propietarios, cada uno de éstos está obligado con el -

inmediato adquirente. y tiene derecho de reclamar el saneamiento 

al que 1e anajenó. todo con arreg1o á las disposiciones de este 

capítu1o" .. Los siguientes artículos manifestaban que "los con--

trayentes pueden aumentar ó disminuir convencionalmente los ----

efectos de la evicción~ y aún convenir en que ésta no se preste 

en ningún caso .... "Es nulo todo pacto que exima al que enajena -

(371) MATEOS ALARCON, Manuel. Tomo V. Ob. Cit .. P§g. 339. 
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de responder por la evicci6n, siempre que hubiere ma1a fe de par-

de suya". "Las renuncias de la evicción y de1 saneat:1ienro se ha-

rán en términos precisos y especificando los derechos que se re

nuncien~ conforme á lo prevenido en el artículo 1307° ( 3723 _ 

El Código Civil consideraba qu~ h~bía cvicción 

cuando el que adquirió alguna cosa hubiere sido privado d~1 todo-

6 parte de ella por una sentencia que causar3 ejecutoria, en ra--

z6n de algún derecho anterior a la adquisición (art. 1604. Cód.--

Civ. 1870; art. 1488, Cód. Civ. 1884) (373)" 

El maestro Escriche definía por su parte que la ---

evicci6n T•es la rccupcraci6n que uno hace judicialmente de una --

cosa propia que otro poseía con justo Litulo; 6 bien el despojo -

jurídico que uno sufre de una cosa que justament:e había adquiri-

do; ó sea el abandono forzoso que el poseedor de una cosa tiene -

que hacer de ella en todo 6 en parte por virtud de una scntenc~a-

(372) 

(373) 

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ob. Cit .. Págs. 267 y 268. 
CÓDIGO CIVIL DEL DISIRIIO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE lSS~. Ob. Cit .• Págs. 248 y 249. 
CÓDIGO CIVIL DEL lHSTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ob. Cit .. P5g. :67. 
CODIGO ClVlL DEL DlSTRITO FEDER..\.L Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1SSJ. oh. c1~ .. Pag. 2JS. 

1 
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que á eilo lo condena; evincere est aliquid vincendo auferre. 

Llámese también cvicción la sentencia que ordena el abandono y -

a.nula la demanda que se pone para obtenerlo" 1 (37-1). 

El ejercicio del derecho de evicción constaba de -

tres partes, las cuales eran: el acto de evicción; la acci6n de 

evicci6n; y la pres~aci6n de evicci6n y saneamiento. 

El acto de cvicción competía al propietario de una 

cosa~ que habiéndose pasado sin su consentimiento a poder de 

otro. que la había adquirido a título oneroso, pedía en juicio ~ 

que se le devolviera~ 

La acción de cvicci6n corresponUía al que poscí3 -

la cosa. 6 más bien dicho. era el derecho que le ley otorgnba al 

comprador a quien se le había privado c-n virtud de sen'tcncia ejeJ.. 

cutoria de la cosa que había adquirido> para reclnmnr al que se 

la babia vendido el precio de ella y la indemnización de los 

dafios y perjuicios que se le hahian cat1sado. 

(374) MATEOS ALARCON, Manu<.-1. Lecciones de Derecho Civil'. Estu
~-~obre el Código Civil del Distrito Federal. Tomo -
IIJ. Tratado de Obligaciones y Contratos. Editorial --
Imprenta, LiT. y encuadernación de Trenca Paz. México. 
1892. Pág. 221. 
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La obligaci6r1 de prestar la evicci6n correspondía 

al que sin ser dueño de la cosa la había enajenado recibiendo su 

valor; y co11sistia en la restitución de Este y el abono de los -

danos y perjuicios sufridos por el comprador. 

Esta obligación es la que se designaba en el tecnr 

cisme del Derecho con el nombre de saneamiento. 

Las anteriores definiciones ha~ían conocer la ~nor

mc diferencia que existía entre la evicción y el saneamiento, y 

por lo tanto, el error enq.ie incurrían aquellos que suponían que 

una y otra eran una misma cosa. 

Corno se expres6 anteriormente, todo el que enajena

ba estaba obligado a responder de la evicción,aún cuando no se -

hübiese expresado en el contrato; de manera que esa obligación -

constituía una circunstancia natural de todos los contratos tras

lativos de la propiedad, y no era necesario para el que vendía o 

enajenaba que quedara obligado mediante una estipulaci6n expresa 

de parte del otro contrayente (ar~. 1605, Cód. Civ., 1870; art.-

1489, Cód. Civ., 1884). 

La ley no imponia a los contrayentes una obliga--

ción ineludible sobre esta materia, sino que era flexible. ya --
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que les dejaba en absoluta libertad para aumentar ó disminuir -

convencionalmente los efecros de la evicci6n y afin para que con

vinieran en que ésta no se prestara en ningún caso; de manera -

que la ley no hacía más que suplir la voluntad presunta de los -

contrayentes, cuando no la expresaban terminantemente o cuando -

guardaban silencio, al haber declarado al efecto el Código que 

todo el que enajenaba estaba obligado a. responder de la evicción. 

Sin embargos la ley imponía una limitación a la 

libertad que otorgaba a lo5 contrayentes para convenir en que no 

se prestara· la cvicci6n en ningGn caso, dccl3rondo nulo el pacto 

que eximia al que enajenaba de responder por la evicci6n, siem

pre que hub~ere habido mala fe de su porte; pues cquipar5ndose -

ésta al dolo, se autorizaba e1 fraude y la inmoralidad si se le 

hubiera dado va1or lega1 a ese pacto (art. 1607, C6d. Civ., 

1870; art. 1492, Cód. Civ., 1884). 

En el caso de que se anulara el pacro por torpe y 

contrario a las buenas costumbres, sería, como decía Goyena, -

contra toda justicia el que se tolerara que el vendedor se apro

vechara de su fraude; y contra toda razón se presumía que el --

comprador había querido permitirle que se le engafiara impunemen

te. 
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La evicción tenía por objeto garantizar la propie

dad y 1a posesi6n pacífica del contratante al que se le había 

enajenado la cosa 7 y por lo tanto. no sólo era responsable el 

vendedor cuando éste era despojado en virtud de sentencia ejecu

toria de la propiedad, de toda o de parte de la cosa. sino tam

bién cuando se le embarazaba y perturbaba en su posesi6n; pues -

generalmente eran precursores esos actos de la cvicción; y mal -

podía disfrutar de su propiedad cuan<lo era cbjeto de contínuas -

acechanzas (art. 3024, C6d. Civi. 1870; art. 2891, Cód. Civ. ---

1884). 

Pero ya que se tratara de la propiedad, ya de la -

posesión. el que enajenaba la cosa no estaba obligado a prestar 

la cvicción, sino cuando ésta se fundaba en un derecho anterior 

a la enajenación, pues si en el momento de la celebración del -

contra~o no existia ningrJna causa de evicci6n 7 el vendedor babia 

saLisfecho su obligación de trasmitir la propiedad al comprador; 

y no podía ser responsable de lo que acontccie~a despuéS 7 sino -

en el cuso de que aquella proviniera de mala fe de parte suya. 

La garantía de la evicción imponía al que enajena

ba las tres siguientes obligaciones: 
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la. Abstenerse de todo acto que tendiera a turbar 

al adquirente en su posesión; 

Za. proteger a éste contra las tentativas de evic

ción, tomando a su cargo su defensa; 

3a. 1ndemnizarle de la pérdida y de los pcrjui--

cios que sufría cuando su defensa había sido estéril y se consu

maba la evicción. 

Al respecto Baudry Lacantincrie a la primera obli

gaci6n decia: que el vendedor que turbaba al comprador en lo po

sesi6n de l• cosa cuya prop~edad le había transmitido, tenia una 

pretcnsi6n tan injusrificable como la del magistrado que sostu-

viera tener un derecho para cometer los delitos que estaba obli

gado a reprimir, pues precisamente a cal1sa de esa misión cstnba 

m5s obligado que ninguna otra persona a abstenerse ;1 delinquir. 

L3 segund~ obligación existia siempre que la tent~

tiva de la evicción se fundara., como hemos dicho, c-n una causa -

o en un derecho anterior a la enajenación, y que además recibie-

ra aviso oporruno del comprador para que pudiera emplear los me

dios de defensa con que contare. 

Por d:icho motivo, dcclarabael artículo 1610 del --
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C6digo de 1870, y simultáneamente el articulo 1495 del C6digo de 

1884, que el adquirente debia denunciar el pleito de evicción al 

que enajenaba antes del alegato de su derecho escrito o verbal -

que cerraba 1a instancia, si la cuestión hubiere sido simplemen

te de derecho, o antes de recibirse el negocio a prueba en los -

casos en que ésta hubiere sido necesaria. 

La justicia de esta exigencia de 1a ley, ~ra per

fectamente perceptible, pues si el adquirente no denunciaba el -

pleito de evicción en la debida oportunidad, la notificación --

hubiera sido del todo inútil porque el que había enajenado no p_o

día producir las pruebas ni e1nplear los medios de defensa que 

ten~a a su alcance. 

El Código Civil no lo declaraba expresamente, pero 

de los t6rminos del precepto a qtle nos referimos anteriormente -

se infería, que si el adquirente no denunciaba en su oportunidad 

al que enajenaba el pleito de evicción, caducaba su derecho y no 

pod!a pretender de éste el saneamiento. 

La tercera obligaci6n de las enumeradas, estaba -

intimamente ligada con la segunda, de manera que se podia decir 

que era la consecuencia lógica y necesaria de ella; ya que el -

que hab~a enajenado la cosa objeto de la evicci6n reportaba una 
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obligación de hace_r, que,. se resolvía en la indemnización de 

los daños y perjuicios, porque era impo5ible obligar a aquél a 

que prestara al hecho que exigía un acto enteramente personal -

de su parte. 

Las dos primeras de las obligaciones antes descri

tas eran indivisibles,. porque tenían por objeto actos y absten-

ciones que no eran susceptibles de división física o moral; pero 

la ú1tima sí era divisible, porque se podía transformar, en úl-

timo resultado, en una obligación pecuniaria; la indemnización -

de los daños y peTjnicios .. 

No era inútil la observación acerca de la natura-

leza de las obligaciones mencionadas, porque permitia determinar 

fácilmente sus erectos jurídicos cuando se ejercitaba la acción 

por la evicción contra los herederos. 

Cuando se exigía de ellos que salieran a la defen

sa del adquirente en el juicio de evicci6n, cada uno podia ser -

obligado al cumplimiento de ese deber, como si fuera la única 

persona que lo Teportaba; pero cuando la defensa era estéril y 

se perdía el juicio, como el adquirente sólo podía hacer efecti

va una obligación pecuniaria, cada uno de los herederos estaba -

solamente obligado por la parte que le correspondía y hasta ----
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donde alcanzaba su porción hereditaria ( 375 ). 

El Jurista MaLeos Alarc6n. por su parte manifestó 

que: ºlos contrayentes tienen facultad por ley para aumentar 6 

disminuir por contrato los efectos de la evicción, y aún conve-

nir en que ésta no se preste en ningún cas0 7 ó lo que es lo mis-

mo, pueden renunciarla; pues bien. para que la renuncia de evic-

ción )~ del saneamiento sea válida, se debe hacer en términos 

precisos y especificando los derechos que se renuncian_ como 

previene la ley: ésto es, expresando los preceptos de ésta, que 

se renuncian á fin de evitar que se haga extensiva á otros ca

sos no previstos (art. l,b08, Cód. Civ.). 1 

Sin embargo: la equidad no permite que en el ca-

so á que nos referimos conserve el que enajenó el precio que -

recibi6 por la cosa. si llega á verificarse la evicción. y por 

lo mismo, declara el artículo 1.609 del Código Civil. que cuan

do el que adquiere ha renunciado al derecho de saneamiento para 

el caso de evicci6n. ll~ga<lo qttc sen 6stc. debe el que enajena 

entregar Gnica1nente el precio integro que recibió por la cosa, -

(37 5) MATEOS ALARCON, Manuc-l. Tomo III. Ob. Cit •. Págs. 221 a 
225. 

1 
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ó á elección del que adquirió, el precio que esa cosa tenia al -

tiempo de la adquisición, ó el que tenga ~l tiempo en que se --

verifique la evicci6n, según que aqt1ª1 hubiere obTado de buena -

ó de mala fe; pero aún de esta obligación queda libre, si el que 

adquirió, lo hizo con conocimiento de los riesgos de evicci6n y 

sometiéndose 5 sus consecuencias. 2 

Es decir, que la simple renuncia de la evicción y 

del saneamiento no produce otro efecto que libertar al que ena- -

jen6 de la obligaci6n de pagar los dafios y perjuicios que rcsul~ 

ten de aquella; pero no de La de restituir el precio que r~ci- -

bió por la cosa, que no puede ya retener, porque carece de cau- -

sa 6 de título para ello. 

Al establecer éste principio la ley no ha hecho -

m5s que interpretar la voluncad de los contray0nrcs 7 pues corno -

el precio permanecería sin una justa causa en ~l poder del que -

enajenó, no se puede suponer que hayan querido autorizar 6stc -

absurdo e ilegal resultado. 

Pero esra justa interpretaci6n cesa, y la ley cede 

ante la voluntad de los contrayenteS 7 cuando consta de una mane

ra expresa y terminante. cuando ~l que adquirió lo hizo con co

nocimiento de los riesgos de evicción y sometiéndose á sus 
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consecuencias en tal caso es aleatoria la enajenación, el precio 

no presenta el valor de la cosa sino el de una esperanza; y el -

que adquiere no compra en realidad la cosa sino €sra esperanza.

por cuyo motivo no puede decirse que ha pagado el precio sin una 

causa justa. 

Pero este efecto no se produce por e1 simple cono

cimiento del peligro más ó menos próximo de la evicción. sino --

que necesita estar acompañado de la renuncia expresa de ella y -

en los t&rminos que exige la ley. 

Vamos al1ora 5 determinar la extensi6n del deber --

que el que enajenó tiene que sanear en el caso de evicción, ya -

sea total, ya parcial, ya, por último, en el caso de que la cosa 

reporte algfin gravamc11. 

El fallo judicial que determine ~l saneamiento. 

debe imponer la obligación de indemnizar en los términos siguien-

tes.: 

Si el que enajenó hubiere procedido de buena fe. -

estará obligado a entregar al que sufrió la evicción (art. 

1,612, C6d. Civ.): 1 

1~ El precio íntegro que recibió por la cosa; 
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2~ los gastos causados en el contraLo, si fueren 

satisfechos por el adquirente; 

3~ los causados en el pleito de evicci6n y en el 

del saneamiento; 

42 el valor de la5 mejoras útiles y necesarias,

siempre que en la sentencia no se determine. que el vencedor sa

tisfaga su impo"te. 

La restituci6n del precio integro se funda en In 

consideración de que lo rccihi6 e1 vendedor por la translaci6n 

de la p~opiedad de una cosa, la que rcsult6 nula por 1a cvic-

ci6n, y por consiguiente no tiene ~stc titulo alguno en virtud 

de1 cual deba retenerlo. 

Las demás prestaciones á que está obligado el que 

enajenó son solamente una justa aplicación de los principios 

que hemos establecido en el artículo precedente, respecto de la 

indemnización de los <lañas y perjuicios> pues consisten en el -

resarcimiento del menoscabo sufrido en sus intereses por el ad

quirente. 

Pues como no quedaría suficientemente indemni~ado 
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con él si hubiere sido condenad0 á restituir los frutos de la --

cosa porque quedaria as! privado de una ganancia lícita, lo que 

constituye un verdadero perjuicio, puede exigir del que enajenó 

la indemnización de ellos ó el interés legal del precio que hu-

hiere dado (a~t. 1,615, Cód. Civ.). 1 

El legislador ha q11erido otorgar en este caso al 

adquiren~e dos medios entre los cuales puede aptar~ o la indcmn~ 

zaci6n de los frutos que tuvo que restituir, demostrando amplia

mente su importe, 6 el intcr6s al seis r>or ciento anual del pre

cio, sin necesidad de prueba alguna sobre su importe, á fin de -

evitar cuestiones dispc11diosas. 

Si, por el contrario, el que adquiri6 no es conde-

nado á la restitución de los frutos, su importe queda compensado 

con el de los intereses que al tipo legal. podía producir el pre

cio. y por consiguiente, no tiene derecho para exigir la indemn~ 

zaci6n de ellos (art. 1,616, C6d. Civ.). 2 

Cuando el que enajenó mai1ifie5ra, al ser empl3:a

do en el juicio de evicciónT que no tiene medios de defensa y -

consigna el precio por no quererlo recibir el adquirente. queda 

libre de cualquier responsabilidad posterior á la fecha de la --

consignación, supues~o que carece ya de los intereses del precio. 

1 
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y ~1 que adquiri6 la cosa se constituye en litigante temerario,

(ar1:. 1,617, C6d. Civ.) • 1 

Por la misma razón, si al denunciarse el pleito, ó 

durante el, reconoce el que enajenó el derecho del que reclama,

y se obliga á pag~r conforme á las reglas que señala l~ ley, só

lo es responsable de los gastos que se causen hasta que haga el 

reconocimiento y sea cual fuere el resultado del juicio (arL. 

1,624, C6d. Civ.). 2 

Si la cosa, objeto de la cvicción, ha sufrido de--

terioros, sc;n de cuenta del que los causó; pero si el que adqui-

ri6 esa cosa hubier~ obtenido de ellos algQn provecho, se debe 

deducir el importe de él del a~ la indemnización. pu~s el sanea

miento tiene por objeto poner n los contratantes en la misma si

tuación en que se encontraban al celebrar el contrato~ de manera 

que ninguno lucre ó se enriquezca con perjuicio del otro (art. 

1,618, Cód. Civ.). 3 

En la misma consideración se funda el derecho que 

la ley otorga al que enajen6, para que se le pasen en cuenta de 

lo que deba pagar por la evicción~ las mejoras que hubiere hecho 

·antes de la enajenación~ siempre que fueran abonadas por el ven

Jedor (ar1:. 1,620, Cód. Civ.). 4 
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Si el que enaje~ó procedió de mala fe, tiene las -

mismas obligaciones que el que enajena de buena fe, con las agra

vaciones siguientes: 

1a. Debe devolver a elección del adquirente. el -

precio que la cosa tenía al tiempo de la adquisición. ó el que -

tenga al tiempo en que sufra la evicción: es decir, que le otor

ga derecho para exigir el mayor precio que en cualquiera de los 

dos tiempos indicados tenga la cosa. sin que por ésto haya in- -

justicia, pues el aumento de valor que haya adquirido lo debe el 

que enajenó de mn.la fe, con reparación del perjuicio causado por 

la evicción de que es responsable. 

Za. Debe satisfacer el adquirente el importe de -

las mejoras voluntarias y de mero placer que haya hecho en la --

cosa. 

3a. Por último, debe pagar los daños y perjuicios 

(art. 1613, C6<l. Civ.). 1 

Ya se comprende que estas agravaciones llevan por 

objeto infligir una pena al individuo que, teniendo pleno cono

cimiento de que carecia de derecho para disponer de una cosa, -

sin embargo~ la enajena y expone al adquLren~e a sufrir graves -
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quebrantos,. y se hace dolosamente de una cantidad de dinero. 

Las reglas que hemos establecido tienen también 

una exacta aplicaci6n cuando el adquirente es privado por la 

evicción s61o de una parte de la cosa adquirida; á no ser que 
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prefiera la rescisión del contrato; y lo mismo se observa. cuan-

do en un sólo contrato se enajenan dos ó más cosas sin fijar el 

precio de cada una de el_las,. y una sóla es el objeto de la evic-
., 

ción (arts. 1,621 y 1,622, Cód. Cív.).-

Aunque en ambos casos de evicci6n p~rcl;1l do1ninan 

las mismas reglas que en la total, sin embargo, hay una notable 

diferencia entre una y.otra~ que consiste en la Facultad otorga

da al adquirente de obtener, si as! lo desea. Ja rescisión Jel -

contrato, la cual le ha sido conferida en consideración a qL1c 

puede tener tal imporrancia la parte que ha sido objeto de la 

evicción, que sin ella no hubiera celebrado aquel conrraro. 

Adcm5s, por la cvicci6n. en realidad no cumple el 

que enajen6 con la obligación que contrajo. y malamente puede - -

exigir el cu~plimien~o de Ja que se impuso ~l que adquiri6. sin 

nretender una injusticia que la ley no puede aurorizar; pues -- -

sus obligaciones son recíprocas; r la just: icia y la equidad de- -

mandan que vaya implícita en los centraros bilaterales la 
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condici6n resolutoria, y la facultad para el perjudicado de exi

gir el cumplimiento del contrato. ó su resolución y el resarci--

miento de los daños y perjuicios (arts. 1,465, 1,~66 y 1,537 --

C6d. Civ.)" 1 
(376)º 

La rescisión aludida anteriormente no se produc¡a 

ipso jure. o sea. por la simple volunr.ad del contratante, ya --

que era indispensable que acudiera ante los Tribunales promovien

do el juicio respectivo. con el objeto de que por sentencia eje

cutoria se decidiera acerca de su pretensi6n. 

F.n los casos antes geñalados si el adquirente de -

la cosa elegia la rescisi6n del contrato, estaba obligado a de- -

volverla libre de gravámenes, pues siendo el efecto de la resci

sión restituir las cosas al estado en que se encontraban antes -

de celebrarse el contrato. dcb[a restituir la cosa libre, tal -

como la había recibido. 

La ley asimilaba a la cvicción parcial de la cosa 

enajenada, el caso en que ésta reportara gravámenes no manifes-

tados por el que transmitió la propiedad. y determinaba~ que si 

(376) MATEOS ALARCON, Manuel. Tomo 111.0b. Cit •. PAgs.ZZ6 a 231. 
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la finca que se había enajenado se hallaba gravada, y no se ha-

cía mención de ello en la escritura respectiva. con alguna carga 

o servidumbre voluntaria no npnrcnte, podía pedir el que adqui-

rió la indcmnizaci6n correspondiente al gravamen o la rescisión 

del cont:rat:o (art:. 1625, Cód. Civ. 1870; art. 1511, Cód. Civ. 

1884). 

La Exposición de motivos del C6digo Civil de 1870, 

se refería a la regla antes expuesta, en el St..-.ntido <le que aún -

cuando sus autores decidieron ¿onscrvur c11 el cont1·~to de compra

venta sólo la acción rcdhihitoriR por t1n pl:1=0 Je seis meses, 

desechando la quanti minoris, que dur3h:1 un nfio, 1·csolvi~ndose -

a conservar Esta par:t 01 cnso ont~s referido, porque los grav5-

menes aludidos eran mt1y dificiles de ocultar 9 y porque era obli

ga~orio el registro de hipotecas. pero no el d~ servidumbres y -

dem5s gravámenes r0alcs 9 qu~ podían importar una disminución del 

valor de la cosa. 

Dicha regla9 que se fundaba en principios cr1tera-

mente justos 9 concedia al adquir0ntc dos medios para repnrar el 

mal que le causaba el gravamen oculro, o pedir la indemnizaci6n 

correspondiente a aquel, 0jercitando la acción conocida con el 

tecnicismo del derecl10 con el nombre de estimaTorin 6 qunnti ---
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minoris. o pretender la rescisión del contrato con 1a llamada -

acción redhibitoria; pues tal podia ser la naturaleza del grava

men que si hubiera tenido conocimiento de él no habria celebrado 

el contrato, o habría solicitado 1a disminución de1 precio de la 

finca, por ~arecerle exagerado el que recibi6 el vendedor. 

Pero las acciones rescisoria y de indemnización a 

que nos hemos referido, no podian ejercitarse en cualquier tiem

po~ porque no podía tenerse incierta la subsistencia de 1os con

tratos indefinidamente y con perjuicio del que habia enajenado -

y de 1a socieda~ interesada en la validez de ellos; por esa ra-

zón se señalaba un límite justo, declarando que prescribían ta-

les acciones en un año, contado, en cuanto a la primera, desde 

el día en que se perfeccionaba el contrato, y para la segunda, -

desde el dia en que el adquirente tenia noticia de la carga o -

servidumbre (art. 1626, C6d. Civ. 1870; art. 1512, C6d. Civ. ---

1884). 

La llamada acci6n estimatoria o quanti minoris. 

era la que competia al comprador de una cosa inmueble 6 mueble -

para reclamar del vendedor, dentro de un afio, l~ parte del pre-

cío que valia menos la cosa por razón de alguna carga, vicio. -

tacha o defecto que éste babia ocultado, asi como de los dafios 
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y perjuicios que se le hubieren causado .. 

La acci6n redhibitoria era la que competía al com-

prador de una cosa mueble o raiz para exigir la rescisi6n del -

contrato por los defectos o gravámenes ocultos de ella, de mane

ra que por ella obtenía la restitución del precio, devolviendo -

las cosas .. 

Los redactores del C6digo Civil de 1870 manifes---

taran en su Exposici6n de Motivos, que no obstante que se deci-

dieron a conservar solamente 1a acción redhibitoria ampliando -

la quanti minoris, sin embargo conservaron ésta pero sólo para -

el caso especial del citado artícu1o 1625; porque los gravámenes 

a que se refería eran muy fáciles de ocultar .. 

No respondía de la evicción el que enajenaba en -

los casos siguientes, que señalaba "el art ~ 1 ,627 del Código: 1 

1~ Si asi se hubiere convenido por los contrayen-

tes. siempre que la renuncia 11ene los requisitos que la ley --

exige: 

22 Cuando el que adquiere renuncia con los requi-

sitos del derecho de saneamiento: 



395 

32 Cuando el que 3dquiere oculta dolosam~nte al -

que enajena el derecho de que e11tabla la evicci6n; porque i 

nadie puede aprovechar su nropio dolo: 

42 Cuando la evicci6n procede de una causa poste

rior al acto de traslación no imputable al que enajena, ó de --

hecho de1 que adquiere~ ya sea anterior ya posterior al mismo -

acto: 

52 Cuando el adquirente no denuncia el p1eito de 

cvicción al que enajenó antes del alegato de su derecho; ó antes 

de recibirse el negocio 5 prueba en los casos en que Asta fuere 

necesaria: 

6~ Cuando el adquirente y el que reclama transi-

gcn ó comprometen el negocio en árbitros sin conocimienLo del -

que enajenó: 

72 Cuando la evicción tiene lugar por culpa del -

adquirente. 

En. este último caso están comprometidos otros mu-

chas que 1.os autores admiten y ha snnc.ionado la jurisprudencia. 

los ·cua1cs enumt?ran Viso. Gutiérrez.. Fernándc=. Escrichc y -----
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otros" 
(3~7) 

Cabe saña1ar que la ley no obligaba ~recisamcnte -

al que enejenaba a salir al juicio de evicción, si así no lo --

quería, en defensa del adquirente, ya que éste cumplía sólo con 

dar1e aviso oportuno de la demanda, pues7 si aún una vez hecha 

saber ésta al que enajenó ge rehusaba acudir al juicio, se dc--

beria de continuar con éste con el poseedor de la coga y con el 

que la adquirió; pues para el efecto del saneamiento b3staba la 

denuncia del juicio, hecha judicialmente. 

Ln ohligaci6n del vendedor ~ prestar la cvicci6n -

y el saneamiento q11c le imponia la ley, así como la de responder 

por los defectos ocultos de 13 cosa vendida, constituía una 

circunstancia natt1ral del contrato, pero no esencial; y por con

siguiente, tenía absoluta libertad para concertar con el compra

dor que no quedara obligado a la evicción y a sus consecuencias 

juridicas, o que su oblignci6n ql1edara restringida dentro de --

ciertos límites. 

En o~ros términos, la evicción no constituía una -

(377) MATEOS ALARCON, Manuel. Tomo III. Ob. Cit.. Pág. 233. 
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circunstancia esencial del contrato de compraventa 7 y quedaba al 

arbitrio de 1os contratantes convenir en que no se prestara, ó -

a aumentarla ó disminuirla en cuanto a sus efectos jurídicos-

En consecuencia~ cuando la ley imponía al vendedor 

1a obligación de prestar 1a evicción, no hacía más que suplir la 
" 

vo1untad presunta de los contrayentes, cuando no la expresaban -

de una manera teTminante o cuando· guardaban silencio .. 

1 ,• 
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F) DE LAS OBLIGACIONES DEL COMPRADOR 

El capitulo VIII del titulo Décimo Octavo del Có-

digo Civil referido. previó las obligaciones del comprador~ las 

cuales surgieron del con~rat:o mismo de compraventa~ por ser bi-

lateral~ obligac±ones que tenía que satisfacer cumplidamente. 

Las obligaciones aludidas eras .. las siguient:es: 

la~ Pagar el precio convenido: 

2a. Pagar los gastos de la venta en la parte que 

1e corresponda: 

3a. Reembolsar al vendedor los gastos que ·hubiere 

erogado en la conservaci6n de la cosa vendida desde la celebra-

ción de1 contrato: 

4a. Recibir la cosa vendida en el tiempo y lugar 

estipulados. 

El comprador, dice el artículo 3,025 del Código -

Civil, debe cumplir todo aquello á que se haya obligado, y 
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especialmente pagar el precio de la cosa en el tiempo. lugar y -

forma convenidos. 1 

Así, pues. el principal deber del comprador es pa

gar el precio de la cosa vendida. como es el del vendedor entre

gar ésta~ porque uno y otro constituyen los objetos sobre los -

cuales versa el contrato de compra-venta, <le ta1 manera que sin 

ellos no puede existjr. 

En efecto: en tanto consiente el vendedor en des--

prenderse de la cosa vendida y transferir su propiedad al compra-

dor. en cuanto 5 que éste entrega corno equivalente de ~lla el --

precio convenido. 

Si~ pues~ el precio es esencial para la existencia 

del contrato de compra-venta, es lógico que su pago constituya -

la principal obligación del comprador. 

El pago de 1 precio se debe hac<.> r en el t:i empo y - -

lugar convenidos por los contratantes; pero si nada han estipula

do sobre el particular> si han sido omisos sobre este punto tan 

importante> entonces viene en su auxilio la ley> que declara que 

en tal caso se haga el pago en el tiempo y lugar en que se en--

t:regue la cosa (art:. 3,026, Cód. Civ.). 1 
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Siendo el precio el equivalente de la cosa vendida, 

es natural suponer, cuando los contrayentes guardan silencio, -

que su intención ha sido celebrar la venta de contado,, como se -

dice en lo términos vUlgares del comercio, ésto es, á condición 

de que se pague el precio en el acto de la entrega de la cosa, y 

por consiguiente, en el mismo lugar en que se verifica tal acto. 

La Obligaciones de ambos contrayentes son, como -

hemos dicho antes, correlativas, toda vez que la una es la causa 

de 1a otra: y éste es el motivo por el cual, cuando aquéllos 

guardan silencio acerca del tiempo y lugar en que debe pagarse -

el precio, dcterminu la ley que se hagn el pago en el tiempo y -

1ugar en que se entr~gue la cosa: ésto es, que la entrega de la 

cosa y el pago de1 precio se hagan en el mismo 3cto~ 

En consecuencia de lo expuesto~ que uno y otro --

contratanLes, el comprador y el vendedor~ puedan indistintamente 

instar por el cumplimiento del contrato exigiendo la entrega del 

precio ó de la cosa, y ofreciendo á su vez la prestación á que -

se obligó. 

C6mo pudieran surgir dudas, por la poca claridad 

ó precisión de los contrayentes, acerca de quién cst5 obligado 

á hacer primero la prestación que prometió, declara el artí~ulo 
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3,027 de1 C5digo, á fin de evitar que esa disputa dé motivo para 

1a rescisión de1 contrato por fa1ta de cumplimiento de él, que -

ambos contratantes depositen la cosa y el precio en manos de un 

tercero. 1 

Pero la obligaci5n de1 comprador de pagar el pre--

cio en el tiempo. lugar y forma convenidos. sancionada con la --

pena general que garantiza el cumplimiento de todas 1as obliga--

ciones, la rescisi6n del contrato y la indemnizaci6n de los da-

fios y perjuicios, s1Jfre excepci6n cuando s~endo la venta á p1azo 

6 con espera del precio puede el comprador perturbado en su pose-

si6n y derecho, ó tuviése justo temor de serlo; pues en tal caso 

puede suspender el pago y aún no lo ha hecho, mientras el vende

dor no le asegure la posesión ó no le dé fianza, salvo convenio 

en contrario 
? 

(art. 3,031, Cód. Civ.).-

Es decir, que en el caso indicado goza el compra-

dar del derecho de retención, que le sirve de garantía para es-

trechar al vendedor á que cumpla las obligaciones que son inhe~

rentes á la evicción, y de evitar el peligro de quedarse sin la 

cosa y de perder el precio. lo cual seria injusto. 

La retenci6n concedida en éste caso al comprador, 

es justa, porq~e falta, como dice la Exposición de motivos, la -
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condición bajo la cual se comprometi6 aquél á entregar el pre---

cio; la propiedad y la posesión plena y pacífica de la cosa ven-

dida. 

Sin embargo, el comprador s61o puede hacer uso del 

derecho de retenci6n. en tanto que sea perturbado en su posesión 

y derecho. ó tuviere justo temor de serlo. pues no bastaría un -

temor pueril ó nacido de preocupaciones destituídas de toda ra---

z6n. 

La ley no dice. pero supone necesariamente. que. -

para que el comprador goce del derecho de retención. es preciso -

que la perturbación ó la amenaaa provenga del ejercicio de los -

derechos de un tercero. anteriores á la cclcbraciOn <le la com----

pra-venta. supuesto que, segOn los principios que hemos establc~

cido, el vendedor s61o est§ obligado 5 prestar la c~icci6n ct1an-

do la causa de ella es anterior al acto traslativo de la propic--

dad. 

En consecuencia. el comprador no go=a del derecho 

de retenci6n cuando la perturbaci6n proviene de causas posterio-

res á la celebración del contrato, 6 de hechos propios" ( 378 ). 

-----------
(378) ?-IATEOS ALARC0:-.1, ~lanuel. Tomo V. Ob. Cit .. Pág"'. 340 a --

343. 
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La intenci6n de la ley al autorizar dicho derecho 

de retención del precio, no era otra que conciliar 1a obligación 

dclcomprador de pagar Sste 7 mediante la seguridad de vida. con -

e1 derecho que tenía el vendedor para obtener el pago; era evi-

dente que cuando se llegaba a éste rcsulta<lo dcbra cesar el 

ejercicio de aquél derecho_ 

Y como tal resultado se obtcnia mediante 1a garan

tía de la posesión de la cesa venJiUa al comprador ó e1 otorga--

nticnto de una finnzaque aseguraba la restitución del precio ----

para el caso de cvicci6n; era clnro que debía cesar e1 derecho -

de retenci6n y auc el vendedor Jebia verificar el pago. 

La ley nada decía acerca del caso en que la per--

tt1rbaci6n rec~ycra solamente sobre una parte de la cosa vendida; 

pero los autores sosteninn que el comprador podía retener una -

p~rte del precio. y que los tribunales debían arbitrar el impor-

tc de ~a fianza que dchta otorgnr el compr~<lor p3ra que rccibie-

ra integro aq116l 9 hnbiéndosc tenido en consitleraci611 las reglas 

establecidas para el caso <le una cvicción parcial. 

"El comprador debe intereses por el tiempo que me~ 

dia entre la entrcgn de la cosa y c1 pago <lel precio en los tres 

casos siguientes (art. 3 7 028. C6d. Civ.): 2 
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1° Si asi se hubiere convenido: 

z~ Si la cosa vendida y entregada produce fruto 

ó renta: 

3º Si se hubiere constituido en mora por no veri

ficar el pago al vencimiento del plazo estipulado y si no se -

hubiere señalado .éste desde el día en que fuere interpelado, se

gún lo determinan los artículos 1,539 y 1.s~s del Código CivU. 3 

En el primer caso, es indiscutible la obligaci6n 

del comprador de pagar intereses, supuesto q11e, t1s¡1ndo <le la -

plena libertad que todo contratante tiene para contraer obliga-

ciones que no pugnc11 con la tnoral y con el derecho, se impuso -

aquéll~la cual no puede eludir; porque según los principios gc-

n~ra1es del derecho deben ser puntualmenre cumplidos los cont1·~

tos legalmente celebrados. 

En el segundo cnso, nuestro Código, como todas 1:1s 

legislaciones modernas? siguió los principios sancionados por el 

Derecho Romano. que imponian al comprador de cosn fructífera la

obligaci6n de pagar intereses por el precio de ella. teniendo -

en cuenta que éstos representan los frutos naturales. industria

les o civiles de la cosa. y que seria inict10 qt1c el comprador se 
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aprovechara de unos y otros al mismo tiempo. 4 

Laurent critica la distinción que hace el C6digo -

Francés, y con é1 el nuestro y las legislaciones modernas, entre 

las cosas frugíferas y las que no lo son, y por consiguiente, 

que en virtud de ella quede exonerado el comprador de la obliga-

ción de pagar intereses por el precie en este Ultimo caso; pues 

si es justo que reporte ese deber cuando percibe frutos, porque 

no es presumible que el vendedor se los haya abandonado sin equi~ 

valente alguno, también lo es aún cuando la cosa no sea fructí

fera, que el comprador que tiene el goce de ella con todas las -

ventajas que le son inherentes, pague los intereses. 1 

Como el precepto que motiva estas observaciones no 

hace distinción alguna, creemos que el comprador reporta la obli

gación de pagar intereses por el precio debido. en todo caso. ya 

se tra~e de la venta de bienes muebles, ya de inmuebles. 

Reporta ésta obligación el comprador por el sólo -

hecho de que la cosa vendida sea frugífera é independientemente 

de que los produzca ó no. por cualquiera causa que sea, pues el 

precepto aludido sólo ~e fija en la facultad de percibir los 

frutos; y por tal motivo declara que ~quél debe intereses del -

precio, si la cosa vendida produc~ fruto ó ren~a, pero no d~ce,·-
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si la cosa vendida ha producido fruto ó renta. 

Además. el comprador no puede pretender sin una --

notoria injusticia que sean á cargo del vendedor las consecuen-

cias de su negligencia y de sus propi.os actos. 6 de un caso for

tuito; y supuesto que es el propietario de la cosa. para él de-
? 

ben de ser las ventajas ó perjuicios que sufra.~ 

Sin embargo el principio á que nos referimos sufre 

excepción, según el artículo 3,029 del Código, en las ventas a 

plazo sin estipular intereses, pues en tal caso no los debe el 

comprador por rn~ón de aquél, aunque entre tanto perciba los fru

tos de la cosa, por la razón que el mismo precepto d5; porque el 

plazo hizo parte del mismo contraro, y debe presumirse que en 

~Sta consideraci6n se aumentó el precio de la venta. 1 • 

Al establecer fista excepción, no ha hecho el C6di-

go Civil otra cosa que seguir los principios que profesaban los 

antiguos jurisconsultos, entre otros, Covarrubias y Pothicr, 

quienes sostenían que el goce otorgado al comprador formaba par

te de la cosa vendida y que el precio convenido se aument6 te--

niendo en consideración esas circunstanciase 2 

Pero hay que advertir que ésta excepción creada --
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por el artículo 3,029 del Código Civil no es absoluta, de manera 

que siempre y en todo caso debe aplicarse~ sino que solamente -

produce una presunción juris a cargo del vendedor. que le obliga 

á probar que el plazo no hizo ?arte del mismo contrato y que en 

esa consideración se aumentó el precio <le la venta ( 379 )~ 

La anterior opini6n e11contr6 firme apoyo en la Ju

risprudencia de los Tribunales del Distrito Federal en la senten: 

cia de la Tercera Sala del Tribunal Superior de fecha 20 de No-

viembre de 1893 y la Casación del 29 de Septiembre de 1894. 

Si la concesión del plaza fué hecha posterior al -

contrato, el comprador estaba obligado a prestar los intereses, 

salvo convenio en contrario (art. 3,030, Cód. Civ. 1870; art. --

2,897, C6d. Civ. 1884); porque debía presumirse que la venta se 

había hecho por el justo precio y que el vendedor solamente ha-

bía querido renunciar al derecho que tenia de ejecutar al compra

dor, no a los intereses que se le debían por la naturaleza misma 

del contrato. 

La falta de cumplimiento de toda obligación por --

(379) MATEOS ALARCON, Manuel, Tomo V. Ob. Cit .. Págs.344 a 346. 
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parte de uno de los contratantes, producía el derecho para el -

otro interesado, según lo que establecía la regla general conte-

nida en el artículo 1537 del Código Civil de 1870, al igual que 

el artículo 1421 del Código de 1884, que decfa que si el obliga-

do en un contrato hubiera dejado de cumplir su obligación, podfa 

el otro interesado exigir judicialJnente el cumplimiento de lo 

convenido 6 la rescisi6n del contrato y en uno y ~tro caso el 

pago de los dafios y perjuicios. 

Sin embargo. respecto de la compraventa declaraba 

el artículo 3032 del Código de 1870 que el vendedor de la cosa. 

ya hubiese sido mueble. ya raíz, no podía rescindir el contrato 

después de la entrega por falta del pago del pr~cio. 

Dicha norma no se contempló en el Código de 1870,-

al haberse suprimido scgGn el autor de las notas comparativas, -

por no encontrarse equitativo 5U precepto, pues no creyó que en 

el caso al que se refería hubiera habido razón suficienre para -

modificar la regla gen~ral que cstablecia el articulo 1349 del -

Código de 1884 (3SO)º 

(380) coorGo CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ob. Cit .. Pfigs. 467 y 257. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORXIA DE 1884. Ob. Cit .. P5gs. 462 y 238. 
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La fucposición de motivos del C6digo de 1870 expli

caba ese precepto, diciendo que deberia entenderse para e1 caso 

en que no hubiera habido declaración judicial para la insubsis-

tencia de1 contrato; ya que 1a.. acci6n inmediata del vendedor_. -

cuando no se p2gaba el precio, debía ser para exigiT ó asegurar 

e1 cobro de Sste, y al no conseguir uno u otro, podía pedir 1a -

rescisión. 

La mente de los codificadores fué la de hacer sub

sistir el contrato. que había producido todos sus efectos jurídi

cos en cuanto a la trasxaci6n de la propiedad, con el objeto de 

evitar que el peligro de la rescisi6n no se convirtieTa en una -

amenaza para otros adquirentes, que los ·apartara de compraT cir

cunstancia que ponia a la cosa vendida fuera de1 comercio. 

La regla absoluta consignada en el precepto antes 

aludido, tenía cierta lógica con el sistema adop~~do por el C6dj,. 

go de 1870, respecto <le_l.-a_compraventa; pues si por el rn1ítuo con;

sentimiento de los cont'rayentes acerca del precio y de la cosa -

se transmi.tía la propiedad de ella al cornprado·r; y si el vende-

dor había hecho la entrega de ésta, sin haber recibido el precio, 

podía hacer uso del derecho de retenci6n respecto de la cosa, -

hasta obtener el pago del precio, en consecuencia~ era natuTal --
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que sufriera el vendedor las consecuencias de su extremada con-

fianza ó de su negligencia, y no podía pretender la rescisión --

del contrato. t:a1 vez con perjuicio de un tercer adquirente que, 

de buena fe. había comprado la cosa á quien tenfa un derecho ---

perfecto para venderla. 

"Aunque en l;::. venta de bienes inmuebles se hubiere 

estipulado que por falta de pazo del precio en el tiempo conveni

do~ tendrá lug3r l~ resoluci6n del contrato, de pleno derecho~ --

el comprador puede pagar afin después de expirar el término, ínte

rin no haya sido constituido en mora á virtud de un requerimien-

to. pero si éste se ha hecho, el juez no puede concederle nuevo -

t:6rmino" .. De esa forma se expresaba el artículo 3033 del Código 

Civil de 1870, ~l igual que el artículo 2899 de 1884 (381) • 

En opinión del jurista Matees Alarcón. la Exposi

ción de Motivos daba poca luz sobre el origen e inteligencia de 

los precpctos de que se solia ocupar, yn que hacf.a "una ex:p1ica

ci6n poco satisfactoria de la regla que precede, diciendo que --

(381) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y 
BAOJA CALIFOR.~IÁ DE 1870. Ob. Cit •. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y 
BAJA CALIFORNIA DE 1884. Ob. Cit •• 

TERRITORIO DE LA 
Págs. 467 y 46a. 
TERRITORIO DE LA 
P<ig. 462. 
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e1 propósito de los codificadores de adaptar reglas que además -

de ser conformes con la equidad. tiendan a favorecer la subsis

tencia de los contratos y á asegurar la certeza de la propiedad 

raiz, base de 1a hipoteca. negaron la acción rescisoria, ~ún ha

biendo convenio expreso mientras no se compruebe por medio de -

un requerimiento la mora del comprador. 

No creemos que ésta sea una explicación científica 

que satisfaga á la necesidad de conocer los fundamentos y los -

alcances de la regla mencionada 7 y por lo mismo. vamos á tratar 

de obtenerla. 

En la venta. como en todos los contratos bi1atera

les. va implícita la condición resolutoria tácita. según e1 ar-

tículo 1,546 del Código Civil, para el caso en que uno de los --

contrayentes dejare de cumplir la obligaci6n que contrajo; pero 

éstos pueden aumentar el rigor de la ley y estipular, el lugar 

de aqué1la, la condición resolutoria expresa~ que es la que se -

conocía en nuestra antigua legislación con el nombre de pacto de 

la ley comisaria. 1 

Este se define por Escriche, diciendo que es el -

pacto que se hace entre el comprador y el vendedor, estipulando 

que si no se paga la cosa hasta cierto día señalado, se deshaga 
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la venta. 

Pues bien, la regla á que nos referimos tiene por 

objeto determinar cuá-les son los efectos juridicos del pact:o de 

la ley comisaria. declarando que aunque se haya estipulado que 

la rescisión tendrá lugar de pleno derecho. el comprador puede -

pagar después de vencido el plazo, mientras ~o se !e consti~uya 

en mora en virtud de un requerimiento. 

Es decir, que a diferencia de la condición resolu

toria tácita, que no produce efecto alguno, sino mediante una -

dccisi6n judicial qt1c declara rescindido el contrato. ln expresa 

no requiere la intervención de los tribunales, porque produce -

efecto de pleno derecho; pero el comprador puede pagar aún des

pués del vencimiento del plazo mientras no sea constituído en -

mora por el requerimiento del vendedor, que le indica r>or 61 su 

propósito de invocar el beneficio de la condición resolutoria. 

El fundnmento de ésta gracia otorgada al comprador, 

se toma de la consider~ción de que el sil~ncio de~. vendedor hace 

presumir su indulgencia y 5U poca ó ninguna voluntad de hacer -

vo1er el derecho que le otorga la condición resolutoria expresa~ 

que s61o puede destruirse por el hecho del requerimiento. 
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En consecuencia~ desde el momento en que el vende

dor hace conocer su voluntad. la condici6n produce el efecto --

irrevocable de estrechar al comprador al pago inmediato del pre

cio, y no haciéndolo queda rescindido el contrato. 

Hecho el requerimiento. el juez no puede conceder

le al comprador un nuevo plazo para verificar el pago, porque la 

ley no puede permitir que se sustituya en lugar del vendedor pa

ra darle vida al contrato contra su voluntad y con perjuicio de 

sus intereses. Los tribunales están instituidos para prestar el 

apoyo de su autoridad á los derechos de los ciudadanos, nacidos 

de los contra~os que celebran~ teniendo como una ley de observan

cia inexcusable la voluntad de ellos expresada libremente en ---

esos contratos. 

Esta breve explicación demuestra cuán lejos están 

de serlo los conceptos contenidos en la Exposición·de motivos y 

cuál es la inteligencia del artículo" ( 382 ) citado con anterio-

ridad. 

El artículo 3034 del Código Civil de 1870, al ---

(382) MATEOS ALARCON, Manuel. Tomo V. Ob. Cit .. Págs. 348 a 350. 
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igua1 que e1 artícu1o 2900 de1 de 1884, seña1aban que: "respecto 

de bienes mueb1es, la resolución de la venta tendrá 1ugar de --·-

p1eno derecho. cuando el comprador, antes de vencerse e1 término 

fijado para la entrega de 1a cosa, no se ha presentado á recibir.-

1a, ó habiéndose pr~sentado no haya ofrecido al mismo tiempo e1 

precio, á no ser que para el pago de éste se hub1ere pactado ma

yor di1ación" (383)" 

Al parecer no existía una razón plausib1e que jus-

tificara La diferencia que la 1ey establecia entre las cosas --

raices 6 inmuebles y las muebles, en cuanto a la resolución de -

1a venta; pero un ligero exacen bastaba para percibirla y com---

prenderla. 

En virtud de que los bienes rnueb1es circu1aban en 

e1 comeTcio con constantes alteraciones en su precio, de tal ma-

nera que, cua1quier retardo podía producir una baja üe importan

cia en éste, y por consiguiente, podía ocasionarse una pérdida -

irreparable. De ahí provenia la necesidad que se declarara ---

(383) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ob. Cit .. Pág. 468. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERR·ITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1884. Ob. Cit .• Pag. 462. 
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que la resolución de la venta de las cosas muebles se verificaba 

de pleno derecho, a diferencia de los inmuebles que no se resol

vía sin e1 requerimiento, ya que el retardo no producía los mis

mos perjuicios respecto de e1las. 

El precepto referido suponía los <los casos siguien-

tes: 

lº.- Que el comprador no se presentara a recibir -

la cosa vendida dentro del término señalado para la entrega de -

ella. 

2°.- Que se presentara y no pagara el precio, no -

obstante que no se le hubjera otorgado plazo para el pago; ya 

que si se le hubiese concedido, solamente podia hacer uso del 

derecho de retención el vcndc<lor, munifcstado en el artículo - -

2,988 del Código Civil de 1870, y el artículo 2857 del de 1884. 

Tod3s las reglas que preceden respecto de la reso

lución de In venta, se establecieron en beneficio <lel vcndcdor;

de donde se infería, que no podía invocarlas el comprador; y que 

aquél podia renunciar a los intereses personales de él que no -

tenian por objeto el orden público ( 384 ). 

(384) MATEOS ALARCON, Manue 1. Tomo V. Ob. Cit. • Págs. 350 y 351. 
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G) DE LA RETROVENTA 

El Código Civil de 1870, en su 3rtículo 3035, al -

igual que el artículo 2901 del Código de 1884, llamaban retro-

venta a la venta que se hacia con 13 condicional de que dentro -

de un plazo determinado se pudiera rescindir el contrato. devol

viéndose respectivamente el precio y la cosa ( 3Ss)· 

Al resp('ct"o el jurist:i. '.\1:itcos A1n.rcón <lt'cía que: 

"de ésta de.finición se infiere~ que el vendedor que ejerce la --

facultad que nncc d~l pacto de retroventa. no celebra una nueva 

venta en virtud de la cual adquiera de nuevo el dominio de la --

cosa vendida, sino qti~ r0suclve la vcnra )- como consecuencia na-

tura1 de la resolución, r0cobra la cosa. 

Pothier ensefia la misma teoria diciendo, que el 

retracto 110 es propiamente una nueva venta que el comprador hace 

(38 5) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFOR~IA DE 1870. Ob. C1~ .. Pag. 468. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA C\L!FOR:\L'\ DE 188-L Ob. Cit.. P<1g. 46.>. 
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al vendedor, sino simplemente la resoluci6n de la venta hecha; 

y que el pacto de retroventa es una cláusula resolutoria. bajo -

la cual se celebra la venta y por la cual se conviene que el ven

dedor tendrd la facultad de resolver el contrato-

Y luego agrega: "la retroventa es más bien 

distractus quan novus contractus, y cada uno por ambas partes --

debe en consecuencia recobrar 
7 

lo que ha dado" .... 

En consecuencia, debemos establecer, que en la ---

venta celebrada con el pacto de retroventa, el comprador adquie

re una propiedad resoluble, y que, si la condición resolutoria -

se cumple, se debe estimar aquélla como si nunca hubiera existi

do, de tal suerte que los derechos reales constituídos por el -

comprador sobre 13 cosa vendida se: extinguen; y que el vendedor 

es propietario bajo condición suspensiva. 

~ero para que el pacto de retroventa produzca to

dos éstos efectos, es indispensable que se haya estipulado en el 

mismo acto de la celebración del contrato de compra-venta. de --

manera que forme una de las clfiusulas o condiciones de él; pues 

si se celebra pura y simplemente y después convienen los contra

tantes en que el vendedor pueda recobrar la cosa vendida den~ro 

de cierto tiempo, tal convenio no es una condición de aquel 
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contrato, sino una promesa de venta, que, si se llega á realizar, 

produce los efectos de una verdadera venta, y no los de la reso--

lución del contrato primitivo, y por lo mismo, subsistirán los -

derechos reales constituidos por el comprador sobre la cosa ven- -

di da. 

Separándose nuestro Código de los principios sancio-

nadas por nuestras antiguas leyes y por otras legislaciones mo---

dernas, declara expresamente en el articulo 3,036, que la retro--

venta sólo pueda dar lugar en los bienes raíces. ó lo que es lo -

mismo, que en las ventas de bienes muebles no puede tener lugar -

el pacto de retrovcnta. 1 

Creemos que al establecer nuestro Código Civil ésta 

limitación, ha tenido por objeto evitar los perjuicios y dificul

tades que en la prácr.ica suscitaba el pacto de retroventa en las 

enajenaciones de los bienes muebles; porque no habiendo constan-

cia alguna qu~ acreditara la existencia de él y por consiguiente 

que el derec110 del vendedor era revocable, el rcrcero de buena -

fe que contrataba con él, guedaha expuesto á perder el precio --

convenido por la cosa. 

Este Jnal provcnia de que la venta 6 enajenaci6n de 

las cosas muebles no está sujeto, por r~gla general. á solemnidad 
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a1guna7 ni se hace constar en el Re-gist:ro Público como la de las -

raíces, y por lo mismo, no se puede precaver ni evitar. 

La retroventa no puede estipularse, según el ar-

tículo 3,037 del Có<ligo Civil, por más tiempo que el de cinco -

años contados desde la fecha del contrato; porque el hien públi

co no permite que se prolongue indefinidamente la incertidumbre 

que produce el pacto de retroventa, con perjuicio de la Agricu~ 

tura y del Comercio. 1 

En consecuencia, si con violación <le éste preccp~ 

to prohibitivo se celebrara un contrato autorizando la retToven-: 

ta por un tiempo muyor de los cinco años expresados, sería nulo 

y no produciría ningún efecto respecto del exceso; o lo que es 

lo mismo, debería reducirse al plazo designado por la ley~ que 

se ha determinado. teniendo en considerJción el interés público. 

De lo expuesto se infiere tambi6n. que. si los --

contratantes han sefialado para la retroven~a todo el plazo de -

los cinco años que p~rmite la ley. no Pueden prorrogarlo de co-

mún consentimiento, porque la prórroga importa la violación --
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del precepto que prohibe la retroventa po1· m~s <le cinco --------

años" ( 3 S 6 ). 

La venta que se celebrara por pacto de retroventa 

era en realidad un contrato bajo con<licidn resolutorin 9 y por -

consiguicntc9 estaba rcgi<lo por los principios gener~les que so

bre esta materia est3blccía el C6<ligo Civil. 

El contruto Je compra\·cnta que se celebrara con --

pacto de rctrovc11ta er~1 puro y slmple. y solamente su resolución 

era condicional. De lo anterior se deducia que prodt1cía· tnn It1e-

go como se perfeccionaba por el consentin1icntn de los contrny~n--

tes y el otorgamiento de l.Ll C$critt1ra rcspccti\~ .. ,. todos. st15 C"f"ec-

tos jurídicos como si se tratara de un~ venta pura y simple. 

En consccuchcin~ el compr~<lor ndquirf3 la pro¡>ic--

dad de la cosa vencfida ~- podia c.icrccr tOLlo~ ~ caLl~ uno de los --

derechos inherentes a cll.:i. constituyendo hipotcc¡i~. s.ervidum----

brcs. etc-~ y ann ¡>oJio cr1ajcr1arla~ ~1ttnqL1c todos los actos q11c --

importaban la traslación 6 ~l dc~rnembra~icnto Je ella qt1cdnbnn -

subor<linndos a los cf'cctos Lle l~ conJici6n resolutoria. ya que --

no se podía transmitlr Jcrccl1os Je mds cnriclaJ que ~quellos que -

se tcn[o11 sohr~ 1:1 n1isma ~osa. 

(386) ~!ATEOS AL.·\!l.CON, ~la nuc l. Tomo \'. Of1. Cj r .. 
35-. 

P5,gs. 352 a 
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Por dicho mQtivo el artículo 3044 del C6digo Civil 

de 1870, al igual que el artículo 2909 del C6digo de 1884, de---

claraban que el comprador tenia sobre la cosa, en tanto no se -

realizara la retroventa~ todos los derechos del vendedor; excep-

tuando los que causaran perjuicio al derecho de retracto; lo --

cual no quería decir otra cosa, sino que el vendedor transmitía 

al comprador los· derechos que tenía en la cosa de cualquier esp~ 

cic que fuera, y que éste como sucesor singular de él los ejer--

cía legalmente mientras no se verificara la retroventa; peru no 

le era lícito ejercer aquellos derechos que redundaban en perju.i-

cio del retracto. 

Por tal raz6n los acreedores del vendedor no po~-

dían ejercitar el derecho de retracto contra el comprador. sino 

después de hacer excusión en todos los bienes del primero. De -

esa forma rezaba el artículo 3045 del C6digo Civil de 1870, el -

cual se suprimi6 en el C6digo de 1884 ( 387 ). 

(387) 

Quizfi no se comprendia a primera vista el alca11ce -

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BA:fi\CALIFORNIA DE 1870. Ob. Cit .. Pag. 469. 
CÓDIGO CIYIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1884·. Ob. Cit .. Pag. 464. 



422 

y fundamento del anterior principio, pero un ligero examen hacía 

conocer, que el derecho que e~ pacto de retroventa otorgaba al -

vendedor se hallaba en el patrimonio de éste, y por lo mismo, po

día transmitirlo a tercera persona a título singular o a sus he

rederos a títuto universal; o sea, que tal derecho tenía un ca

rácter esencialmente pecunario. 

Pero si el derecho antes aludido tenía tal carác

ter, entonces era fuera de toda duda que los acreedores del ven

dedor podían ejercerlo en nombre de é1, en el supuesto de que -

los bienes que formaban el patrimonio del deudor constituían la 

garantía de sus acreedores; pero en tanto gozaban de esa f3cul

tad, en cuanto a que carccia de otros bienes para pagarles sus 

créditos. 

El artículo 3046 del Código Civil de 1870, al --

igual que el artículo 2910 del Código de 1884, es~ablecían una 

regla especial respecto de la parte individa de un inmueble. ~1 

haber declarado que, si el comprador con pacto de retroventa de 

una p3rLe indivisa de alguna finca, había obtenido la totalidad 

de ella en una licitación 6 en subasta con él provocada, podío 

obligar al vendedor a redimir el todo, si Sste queria hacer uso 

del derecho de retracto. 
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El anterior precepto suponía que el inmueble per

tenecia pro-ind~viso a varias personas, que una de ellas vcndia 

la parte a que tenía dercct10 con el pacco de retroventa, que --

los copropietarios ¡>rctcndían que se hiciera la división de ese 

inmueble, por cuyo motivo se sacaba a subasta y que en ella ob-

tenia el comprador la propiedad i11tegra de ~ste. 

' Pues bien. haciendo una previsión la ley de ese -

caso, declaraba que, si el vendedor <le la parLe indivisa con -

pacto de retroventa pretendía hacer uso del derecho de retracto. 

el comprndor le podía obligar a rc<lin1ir todo cl.ir1mucblc, y 

otorgaba tal derecho con el obj~to de precaver y evitar que el 

inmueble volviera a la indivisión de la propiedad, de la cual -

habia salido ya por la licitación. y que siempre se había esti-

mado como perjudicial, porctue impc<lia la libre circulaci6n de -

los bienes en el comercio. 

Además, los gastos y perjuicios que podía sufrir 

el comprador a consecuencia <le la licitación a que había sido -

~bligado, se au1nentahan, como m3nif~$taha la Exposición de ~to

tivos al daño y menoscabo que en to~o C3so r~sulrada del des---

membramiento Je una propiedad f 3S8). 

(388) MATEOS ALARCON, Manuel. Tomo V. Ob. Cit: .• Pags.355 a 357. 
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El jurista Mateos Alarc6n manifestaba que: ''la 

acci6n que nace del pacto de TeCroventa es divisible siempre 

que la cosa sobre la cual recae sea también divisible; y por lo 

mismo, si muchos conjuntamente y en un mismo contrato venden 

una finca indivisa con pacto de retroventa~ ninguno de ellos 

puede ejercitar este derecho m5s que por su parte (art. 3,047. 

C6d. Civ.). 1 

Esta misma regla se observa. si el que ha vendido 

por sí solo una finca. ha dejado muchos herederos; pues en tal 

caso, cada uno de éstos puede redimir la parte que hubiere ad

quirido (art. 3,048, Cód. Civ.). 2 

Pero el artículo 3049 sanciona una excepción á la 

regla mencionada, declarando que en los casos indicados, el co~

prador puede exigir de todos los vendedores ó coherederos. que 

se pongan de a~uerdo sobre la redenci6n de la totalidad de la -

cosa vendida; y si así no lo hicieren no puede ser obligado 5 -

consentir el rctracco_ 3 

La raz6n es, porque la ley presume que tal ha sido 

la intención de los interesados; ésto es, que é~ que compra con 

~1 pacto de retroventa en~iende que conservará ó restituirá la -

cosa integra; y si e1 retracto se pudiera ejercer parcialmente,-
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se le obligaría á conservar una parte de la cosa. siendo así que 

no habría comprado esa par~e. 1 

Pero el derecho que la ley otorga al comprador pa-

ra oponerse en los casos indicados al retracto parcia! de la co

sa vendida., supone que la venta se ha hecho con la int:ención de 

que el vendedor conserve ó restituya íntegra tal cosa; y tal in

tención se presume siempre que no hay más que un sólo vGndedor y 

un sólo comprador~ 

Cuando hay muchos vendedores no puede existir tal 

presunción, si no es en el caso de que vendan conjuntamente y -

en un sólo contrato; y por lo mismo, deciara el ar~ículo 3050 -

del C6digo Civil, que, si cada uno de los copropietarios de una 

finca indivisa ha vendido separadamente su parte. puede ejerci-

tar con la misma separación el derecho de retracto por su porción 

respectiva, y el comprador no puede obligarle á redimir la to~a

lidad de la finca. 2 

Sencillamente. porque hay en este caso tantas ven

tas cuantos son los propietarios, y porque el comprador ha con

sentido en estas ventas distintas y separadas las unas de las -

otras. que destruyen la presunción de que haya habido la mente -

en él de comprar la cosa integra con el deber de restituirla de 
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1a mis~a manera. 

La acci6n para ejercitar el derecho de retracto es 

también djvisible respecto del comprador, y por lo mismo, si és- -

te hubiere dejado muchos herederos y la herencia se hubiere divi

dido, la acción se debe ejercitar contra el heredero ó herederos 

á quienes la cosa se haya adjudicado (art. 3,052, C6d. Civ.). 3 

Es decir, que e1 vendedor debe dirigir su acción -

contra cada uno de los herederos á quienes se hubiere adjudicado 

la cosa por la parte que de ella le corresponda. 

Pero si la cosa estuviere indivisa, 1n acción de --

retracto se debe ejercitar contra todos ellos, porque represen-

tan al difunto y le suceden en todos sus derechos y obligaciones, 

una de las cuales es la de restituír al vendedor el inmueble ven

dido mediante la devoluci6n del precio (art. 3,051, Cód. Civ.) 1 

Establecidos estos precedentes, veamos cuáles son. 

los efectos del derecho <le retracto. 

Si el vendedor no hace uso del derecho de retracto 

en el término convenido, y á falta de éste en el de cinco años -

que señala la ley, la venta queda irrevocablemente consumada; 

porque siendo el pacto de retroventa una condici6n expresa, ----



4Z7 

produce todos sus efectos de pleno derecho y sin necesidad de -

que el comprador haga requerimiento alguno al vendedor (art. 

3,038, Cód. civ.). 2 

En otros términos: el simple 1apso de1 p1azo esti-

pulado ó del legal, sin que el vendedor haga uso del derecho de 

retracto, basta por sí sólo para que quede irrevocablemente con

sumada la venta; pues si fuera indispensable el requerimiento -

para constituirle en mora, se prolongaria dicho plazo~ como dice 

Goyena, contra la letra y el espíritu de 1a ley~ cuando nada se 

necesita para hacer decaer una acción que ya no existe en fuerza 

de la prescripción. 3 

El vendedor que quiera efectuar 1a retroventa 7 .de

bc reembolsar al comprador, según el articulo 3,039 del Código -

Civil: 4 

12 Del precio recibido: 

z2 De los gastos del contrato: 

De los gastos necesarios y útiles hechos en --

la cosa vendida•• (389). 

(389) MATEOS ALARCON, Manuel.Tomo V. Ob. Cit .. Págs.357 a 359. 



~28 

El reembolso del precio, era el efecto necesario -

del cumplimiento de la condición resolutoria, que no era otro 

según los principios generales del derecho, que restituir las 

cosas al estado en que se hallaban antes de la celebración del -

contratoª 

Por la misma raz6n, el vendedor estaba obligado á 

reembolsar al comprador Je los gastos que había erogado por la -

celebración del contrato, como el valor de la escritura pública, 

los de su inscripción en el Rcgisrro Público, etc., y en cuanto 

al reembolso de los gastos ncccs~rios y útil0s que se habían he

cho en la cosa vendida, se fuJ1Jaba en consideraciones de equidad 

y de justicia, ya porque los primeros tenia que haberlos eroga

do el vendedor si 11abia conse1·vado la cosa en su poder, ya por-

que los segundos aumentaban el valor de ésta y no era justo que 

el que hacía uso d~l derecho de retracto se enriqueciera a ex--

pensas y con perjuicio del comprador. 

Autores como Lnu!cnt, Baudry y Lacantinerie y---

Thiry, hacían 135 siguientes dos observaciones, que abundaban en 

justicia: 

la. Qu0 el reembolso de lo~ gastos necesarios a -

que e~taba obligado el comprador, no comprendía los de -------
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conservación de la cosa, porque eran carga inherente al goce de 

1a cosa, y por consiguiente, eran de cuenta de aquél que la había 

poseído y gozado como el verdadero propietario; 

Za. Que en tanto estaba obligado el vendedor al -

reembolso de los gastos útiles, en cuanto no eran excesivas, pues 

si el comprador, obrando do1osamen~e y con el objeto de evitar -

que el vendedor hiciera uso de1derechode retracto, hacía gastos 

considerables, no debía obligarse á aquel a pagar el importe, 

sino que se debía permitir que éste se llevara las mejoras que -

se habían hecho, dejando la cosa en el estado en que se hallaba 

al celebrarse la venta. 

El Código Civil de 1870 en sus artículos 3040 y --

3041, establecía las dos siguientes reglas: 

la. El comprador respondía de los daños y deterio

ros que la cosa hubiera sufrido por su culpa o negligencia. 

Za. Si la cosa perecía por caso fortuito 6 fuerza 

mayor dentro del plazo fijado para la retroven~a, serían uno y -

otra de cuenta del vendedor. 

La segunda regla mencionada fué suprimida en el -

Código Civil de 1884, quedando sólo plasmada la primera, la cual 
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se contuvo en e1 articulo 2906 (390)º 

La primera regia· citada era innecesaria, ya que la 

obligación que se imponía al comprador, se encontraba prevista -

en el articulo 1547 del Código de 1870, al igual que en el 1431 

del de 1884, que trataba de la prestación de cosas y que decla--

raba que: "el riesgo será de cuenta del deudoT si por su culpa -

se perdiere ó deteriora.re la cosa que estaba en su poder" (3!11). 

Como se desprendia del contenido de la anterior -

reg1a, Esta era genera1 y por 1o mismo regia en todos los contra

tos, por lo que no había necesidad de repetirla con respecto a -

las obligaciones que el pacto de retroventa imponía al comprador. 

La segunda regla citada era aún más digna de seve-

ra crítica, porque además de que era innecesaria era obscura --

hasta el grado, que conducía a suponer la sanción de una suprema 

injusticia. 

(390) CODIGO CIVIL DEL DISTRlTO FEDERAL y TERRITORIO DE LA 
BAJA C!ALiFORNIA DE 1870. ob. Cit .. Pi'ig. 469. 
CODÍGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALiFORNIA DE 1884. Ob. Cit .. Pag. 463. 

(391) CODlGO C!IVIL DEL DISTRITO FEDERAL y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALíflo!Ul'IA DE 1l!?o. Ob. Cit .. Pi'ig. 259. 
CODIGO CIVIL DEL DIST!UTO FEDERAL y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORÑlA Dli 181!4. o&. C!i t.. Pag. 240. 

1 
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Aparec1a a primera vista que dicha regla quería -

decir que, si la cosa perecía por caso fortuito 6 por fuer~a ma

yor, el vendedor estaba obligado~ sin embargo. a pagar el precio 

convenido dentro del plo=o pactado en la retroventa, aún cuando 

ésta ya no pudiera tener lugar porque no existía la cosa. 

Dicha regla sancionaba tal injusticia~ y sólo 

queria decir, que todos los daños y menoscabos que la cosa había 

sufrido por caso fortuito o por fuerza mayor, que no eran impu-

tables al comprador, eran a cargo del vendedor, quien estaba --

obligado a recibir la cosa en el estado en que se encontrara~ -

sin que tuviera derecho para pretender una disminución proporcio

nada del precio convenido. 

Aún bajo dicha interpretación no se podía justifi

car la regla aludida, y a fin de que se convencieran de que era -

innecesaria, bastaba tener presente que el pacto de retroventa -

era una cl&usula resolutoria, o mejor dicho una condici6n resolu

toria potestativa establecida en beneficio del vendedor, quien -

no estaba obligado a cumplirla, $ino que dependía finica y cx---

clusivamente de su voluntad. y por tanto, que si la cosa se menos

?reciaba, por caso fortuito 6 fucr=a mayor y no le convenia reci

birla en ese estado. nadie podia obligarlo a i1acer uso de dicho -

derecho de retracto, y po~ consiguiente? el menoscabo quedaba a -
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cargo del comprador y la regla pr~citada, quedaba sin aplicaci6n 

alguna posiblc>. 

De esa forma, las regl3s antes aludidas, ponían a -

cargo del comprador los danos y deterioros c~1usados en la cosa -

por su culpa con negligencia, y los prodticidos por caso fortuito 

6 fuerza mayor eran a cargo del vendedor. 

El vendedor que hacía uso del Jcrccho de re~racto, 

podia demandar la cosa. 6 m~Jor dicho. podin exigir su devoltr---

ci6n, afin cuando se hall~1ra en poder de t1r1 tcrc~ro. quedando el -

derecho de éste .'.'.l salvo contra L~J que :-::0 J;¡ \'C·aJ.16 (.:1rt. 30;..J..::.. -

Cód. Civ. 1870: art. :?9ll7. Cód. Ci\". !SS-l'J. 

La r~=6n ero, porqt1~ el comrlru~or 110 h~bia po<lillo -

rransfcrir al tercero m5~ d~1·~cl1os q110 los t¡U0 61 misrno tc11fu so

bre Jn cosa vcndid:1. y como su derecho de pro¡1iedad sr ~ncor1trnha 

subordinado a 1:1 v0rificnci6n d~ 11na condici6n resolutoria expre

sa, no podia trnnsmitiz·Io al t~rc0ro ~ino h:1jo las 1nismas co11Ji-

cion0s 011 qur l1ahfa ~dquJrido. o sea, b;1jo la misma condici611 --

rC"sol utor:i a. 

El principio ref~rido r011fa aplic~ci6n, nfin cuando 

en el s~gun<lo contrato, qu0 sr crl~brnhn con el tercero. no s0 -
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hubiera hecho menci6n de1 pacto de retroventa; ya que el silencio 

acerca de él no le impedía tener noticia de su existencia, supues

to que había debido conocer el contrato que transmitió la propie

dad de la cosa vendida a su causante en virtud de la escritura -

respectiva y de la inscripción que se hacía en el Registro Públi

co. Por esa raz6n, debia de haber sabido que 1a propiedad que -

estaba adquiriendo era resoluble y se encontraba sujeta a todas -

las consecuencias inherentes a dicha circunstancia (art. 3043, -

Cód. Civ. 1870; art. 2908, Cód. Civ. 1884). 

Una vez producida la resolución de 1a venta de ple

no derecho y por el sólo efecto de la voluntad del vendedor que -

expresaba su deseo de ejercer el derecho de retracto, era fuera -

de toda duda que en e1 acto recobrara la cosa vendida> y en con-

secuencia, que con su ca1idad de propietario y ejerciendo la ac-

ci6n de dominio> exigiera del tercero que le devolviese 1a 

cosa (392)º 

Otro de los efectos jurídicos que producía el ejer

cicio del derecho de retracto, consistía en la reg1a establecida 

(392) MATEOS ALARCON, Manuel. Tomo V. Ob. Cit •. Págs.361 a 363. 
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en el. artículo 2917 del Código de 1884, que declaraba que: "el 

vendedor que recobra la cosa vendida,, la adquiere libre de toda 

carga ó hipoteca impuesta por el comprador; pero está obligado -

á pasar por los arriendos que éste haga de buena fe, y según la 

costumbre del lugarº (393)º 

La razón del anterior precepto era~ porque la re-

troventa era una condición resolutoria cuyo verificativo produ-

cía el efecto de que las cosas 3e restituyeran al estado que te-

nian ant:es de que se celebrase el contrato de compraventa; y por 

lo tanto, la cosa vendida debia volver al comp~ador libre de to

do gravamen y en la condiciones en que la habia entregado. 

Continuando con los efectos de la retroventa, de--

cla-raban "los artículos 3,,054 y 3.055 del Código Civil que, si -

al celebrarse la venta, hubiere en la finca frutos manifiestos -

6 nacidos> no se hará abono ni prorrateo de los que haya al ---

tiempo de la retroventa; y que si los hubo al tiempo de celebrar

se el contrato y al verificarse el retracto, se deben prorratear 

(393~ CODIGO CIVIL DEL DISTRITO 
BAJA CALIFORNIA DE 1870. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO 
BAJA CALIFORNIA DE 1884. 

FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
Ob. Cit .. Pag.470. 
FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
Ob. Cit .. Pag.465. 
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entre e1 retrayente y el comprador, d5ndosc fi éste la parte co-

rrespondiente al tiempo que poseyó la finca en et úlcimo año, el 

cua1 se debe contar desde el plazo fijado para la retroventa. 1 

Es decir~ que el Código supone la existencia de 

dos casos posibles: 

1~ Cuando al tiempo de celebrarse la vcn~a y cuan-

do se verifica el retracto hay frutos manifiestos ó nacidos: 

22 Cuando no los hubo al tiempo de celebrarse 1a -

venta, pero st los hay cuando se verifica el retracto. 

t>a rcsc1uci6n de la ley en el primer cnso es pcr---

fcctamcntc ju~ta, yn porque el comprador es poseedor de buena fe, 

es pro11ictario, y con ~nl car5cter los hacen suyos, ya porque en 

cnmpensaci6n el vcnd~<lor J1nce $\1yos los intcres0s del precio que 

recibi6 por la cosa vc11<lid:1. 

La segun<l;1 rcgl~ e~ igualm~n~~ justa~ porque se ---

funda en id~ntica ra:6n que la primera~ pu~~ si el vet1dcdor gozó 

entre tanto de los intercsc-s del precio. justo es qut? el compra- -

dor goce en ln misma proporción Je- lo~ frutos d~ l::s cosa" ( 3 ~.:$). 

(394) 1-'!ATEOS AL.-\RCON. '-lanll<' l. Tomo V. Oh. Cit. • Piig. 365. 
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Por último, cuando aún estaba vigente el Código 

civil de 1884, y siendo Presidente de la República Venustiano 

Carranza, en su informe del 15 de Abril de 1917 ante el Congreso 

de 1a Unión, cuando manifest6 que: "Los constantes abusos de los 

prestamistas por el medio legal del contrato de venta con pacto -

de retroventa. reclamaban con urgencia que se tomasen medidas --

decisivas para evitarlos y de ahí la expedición del decreto de -

Z de Abril de 1917, que abolió en toda la República el contrato -

de venta con pacto de retroventa, prohibió el de promesa de ven-

ta sobre el bien raíz que hubiese s~do objeto del de compraventa 

entre los mismos contratantes y estableció el derecho de hacer --

constar en escritura privada el de hipoteca de menor cuantia. --

La reglamentación de este decreto se llevó a cabo por el del día 

siguiente, por medio del cual se hicieron las reformas y modifi-

caciones siguientes en el Código Civil del Distrito y Territorios 

Federales" (395)" 

Por dicha razón, entre otras causas de nulidad ---

contemporáneas a la celebración del contrato, eran consideradas 

(395) SANCHEZ MEDAL, Ramón. De los Contra~os Civiles. Teoria -
General del Contrato. Contratos en Especial. Reg·istro -
Público de la Propiedad. Cuarta Edición. Editorial 
Porrúa, S.A .. ~léxico. 1978. Ob. Cit .. Pág. 156. 
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también la violación a la prohibición legal del pacto de retro

venta y a la prohibici6n legal de la promesa de venta de un bien 

raiz que hubiera sido objeto de compraventa entre los mismos con

tratantes, prohibiciones l~gales ambas que afectaban de nulidad 

absoluta a la compraventa misma a la que se le hubiera agregado 

dicho pacto ó dicha promesa, con excepción claro de lo estab1eci

d~ para los efectos retroactivos de las leyes, ya que se quisie

ron evi·tar dichos abusos, para los contratos que se celebraran -

pos~eriorcs a la expedición del citado decreto. 
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H) DE LA FORMA DEL CONTRATO 

En el sistema adoptado por el Código Civil de 1870, 

dominaba la regla general que contenia su articulo 1439. que ex

presaba a la letra que: "La v-alidcz de los contratos no depende -

de formalidad alguna externa; menos en aquéllos casos en que la -

ley dispone expresamente otra cosa" ( 39 6) . 

El articulo 1323, del C6digo Civil de 1884, que es 

el símil del antes citado,. rezaba en forma semejante que: "ningún 

contrato necesita para su validez m&s formalidades externas que -

las expresamente prevenidas por la ley" ( 3 ~_. 7 ) ~ 

Dichas reglas, ~ufrían excepciones como se desprcn 

día de su contenido, entre las cuales se contaba al contrato de 

compraventa parn el caso de los bi~nes inmuebles, y3 que el 

articulo 3056 del Código Civil de 1870, al igunl que el art:iculo 

(396) 

(397) 

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO 
BAJA CALIFORXIA DE 1870. 
CODIGO CIVIL DEL D!STRfTO 
BAJA CAL!FORXIA DE 1884. 

l' ED ERAL Y TE RR l TO R l-=O'-'D"-'E::....=cL.o.A'----
0 b. Cit: .. Pag. 244. 
FEDERAL Y T E~·-R~R_I_1~·o~R_I_O __ D~E~L~·-"---
Ob. C1t:~ag. -24. 
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2920 del de 1884, manifestaba que el contrato de compraventa no -

requería para su validez formalidad alguna especial. sino cuando 

recaía sobre cosa inmueble. 

El C6digo expresaba en los dos articulas siguientes 

al de los precitados, en qu~ consistía la formalidad exigida para 

la validez del contrato aludido, que tenía por objeto bienes in-

muebles, distinguiéndose eotre aquéllos de cuyo valor no excedía 

de quinientos pesos y los que alcanzaban un precio mayor. y orde

naba que la venta de los inmuebles cuyo valor no excedía de la -

cantidad men~ionada 7 se hiciera en instrumento privado. que ha--

bian de firmar el vendedor y el comprador ante dos testigos cono

cidos; asi también declaraba, que si alguno de los contratantes -

no sabía escribir. lo hiciera en su nombre y a su ruego otra per

sona con capacidad legal. no pudiendo firmar con dicho carácter -

ninguno de los testigos. 

De dicho instrumento. se debían formar dos origina

les. uno para el vendedor y el otro para el comprador extend1in-

dose en el papel con el timbre correspondiente. de manera que les 

sirviera de mútuo resguardo (art. 3059, Cód. Civ. 1870; art. 

2923, C5d. Civ. 1884). 

Por lo que hacía a la venta de bienes inmuebles de 
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ct1~·0 v~lo1· excedía Je quiilicntos ¡1csos, el 3rticulc siguiente al 

~ntcs cit3Jo. ordenaba ql1c ~e l1i~icra constar en escritura pfibli-

~a. la cual t~nia que llcna1· todos los requisitos que. para su --

\"alidc=, exigía la le~· para tod3s las escrituras püblicas. 

El anterior requisito. no era el Onico qt1e es~a----

blccia la le~· ¡>ara qtic la \•cnta produjera los efectos juridicos -

que le ~triht1fa. ~on rclaci611 a t1n tercero, sino que exigra arle-

más que SL' hicicril la inscripción en el Registro Público, h:ijo -

la pena de que no ¡,1·0Jujcra cf"ecto algt1no contra tercero. sino --

hasta Jc-spués Je quc diLh:l cscrituT.:i S(' encontrara registra.da en 

los términos que prescribía. el Código Civil (nrr. 3061, Cóc.1. Civ~ 

1870; art. 2925. Cód. Ci\·. 188.1) ( 398) . 

El Código 3Jnptó el sistema <le l~ publicidad res-

pecto Je l.:i cn;i)cna.:ió11 Je lo~ bienes inmucble"s,. y la imposición 

sobre ellos de ~ra\·firn0ncs~ y era 16~ico ~·natural qu~ se priv3ra 

de toJo ~recto jL1ri<lico contra tercero, 3 aquellas compraventas 

en la~ ..:u~1lcs faltaba Ji cho requisito~ (! fin de evitar los frau-

<les,~- ~11 consecuencia. ln5 c011ticnd;is juJicialcs. 

{3981 
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Consideramos, a nuestro juicio, que dicho Código -

fué deficiente en esta parte, porque debía de haber exigido pará 

todo caso la inscripción de la compraventa de inmuebles, sin -

importar el valor, rª que era más frecuente que las compraventas 

que tenían un precio menor 7 resultaran más idóneas o fáci1es -

para cometer 1os fraudes y los punibles abusos que supuestamente 

había querido evitar con la inscripción en el Registro Público. 
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I) DE LAS VENTAS JUDICIALES 

Nuestro C6digo Civil de 1870 no cont•1vo capítulo 

expreso respecto de las tlenomina<las ventas judiciales. y cuando 

se refería a ellas lo hacía por medio de art~culos dispersos en 

el mismo. Por el contrario, el Código Civil de 1884 si las ~re-

vi6, integrándolas en cuatro articules, cor1sider3dos en todo un 

capitulo. el XI de1 titulo Décimo Ocrnvo. mismo que se bauti=6 -

de esa forma .. 

Conforme a lo manifestado del C6digo Civil de --

1870. y por lo que 11ace al articulado referente, citamos lo que 

ordenaba el artículo 2980, que a la letra decía: 

••Las ventas hechas en pública subas"ta se regirán 

por lo dispuesto en el C6digo Je Procedimientos'' ( 399 )~ 

Este articulo, fué anteriormente comentado, cuando 

nos referimos al tema de los que pod!an vender y comprar. Sin -

(399) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA --
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Oh, Cit .. Piig: 460-.-------
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embargo, el artículo en cita, remitía, como se desprendía de su -

contenido. al C6digo Procesal correspondiente. el cual en su par

te relativa. establecía lo conducente al procedimicnLo de los re-

mat:es~ 

Dicho artículo fue suprimido en el Código de 1884, 

en virtud de haberse adicionado el capítulo que trataba específi

camente de las denominadas ventas judiciales, a las que se refe-

ría este precepto. 

El Código Civil de 1870, volvió a tratar lo relatj-

vo a este tema, en s61o dos preceptos; uno de ellos era el ar----

ticulo 3011, el ct1al declaraba que: 

''En las ventas judiciales nunca habrá lugar a la 

responsabilidad de daños y perjuicios; pero si á todo lo demás 

dispuesto en los artículos anteriores" [ .J () (l) . 

Como se dcsr>ren<lia de su primera parte. por este --

precepto, nunca había lug:1r en este cipo de ven~3S 3 la responsa-

bilidad por los daños y perjuicios. La segunda parte del artícu-

lo, se refería en el sentido de qut:"' sí había lugar a la rescisión 

(400) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA --
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ob. CH •• Pag. -16-l. 
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del contrato 6 a la disminuci6n proporcionada del precio a ju~

cio de peritos; porque las formalidades que precedían y acompafia

ban a esa especie de ventas, no permitían el fraude de los due- -

fios de las cosas ni la ignorancia de los compradores. 

El otro artículo a que nos referíamos de dicho ---

C6digo, era el 3016, que consideraba a la letra que: 

"No tiene lugar el saneamiento por los vicios ocul-

tos de las cosas vendidas en subasta püblica, sino cuando se ha 

puesto por condición expresa" ( 401 ). 

El Código fué muy claro al respecto, sancionando -

la omisión; raz6n por la cual no ~enía lugar en las ventas judi-

ciales la responsabilidad del sanc;:imiento. 

A estos dos preceptos nos habíamos referido ante-

riormente, cuando hablamos de las obligaciones del vendedor refe

rentes al saneamiento por los defec~os o grav5mene~ ocultos de -

la cosa .. 

Los citados dos artículos también fueron suprimi--

dos en el Código Civil de 1884, el primero de ellos por haberse 

(-l 01) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA --
BAJA CALIFORNIA DE 1870. Ob. Cit .. Ptlg. 465. 
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considerado redundante; y el segundo, porque era inconveniente. 

Dicho Código comenzaba el capítulo en mención, en 

el artículo 2926, diciendo a la letra que: "las ventas judicia--

les en almoneda, subasta ó remate público, se regirán por las --

disposiciones de este titulo en cuanto 5 la sustancia del con---

trato y á las obligaciones y derechos del comprador y del vende

dor, con las rnOdificaciones que contienen los artículos siguien-

tes. En cuanto 5 los términos y condiciones en que se hayan de 

verificar, se regirán por lo que disponga el Código de Procedi--

mientas" (-l02). 

En cuanto a la interpretación de este articulo, 

existían diversas controversias al respecto, ya que para algunos 

juristas constit11ia una modalidad de la venta y para otros. era 

una figura jurídica distinta que no se debía de clasificar den

Lro del régimen de los contratos. 

Se llegó a considerar que era una compraventa ju

dicial en virtud de que intervenia la ~utoridad judicial en la -

(-1 ll :! ) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA --
BAJA CALIFORNIA DE 1884.0b. Cit •. Pág. 466. 
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venta clc la cosa supliendo al vend~dor. 

En opinión del maestro Rojina Villegas, la venta -

judicial era un ac~o jurídico de autoridad, que se presentaba 

con las características propias de esos actos, de tal manera, 

que se realizaba sin la conformidad del dueno de la cosa, ya que 

no existía su consentimiento, el cual era el elemento esencial -

de todo contrato y, en consecuencia, no se podía hablar de un --

acto voluntario del vendedor. Según él, no importaba que el Có-

digo Civil considerara que por lo que refería a las obligaciones 

del comprador y el vendedor, se aplicaban las reglas de la com-

praventa ord~naria. Con ello quería decir, que siMplemcntc se -

le imponían al dueño de la cosa todas las obligaciones de un ven

dedor ordinario; pero la enajenación se realizaba por un acto de 

autoridad. 

Consideraba que existía un acto jurídico por cuan

to había manifestación de voluntad con la intención de que se --

produ_i01·;111 efectos de derecho. Este acto jurídico suponía tam-

bién la concurrencia de dos voluntades; pero a pesar de que era 

bilatcral9 no era un contraro. Había una doble rna~ifestación de 

voluntades. ta11to por parte del juez que ordenaba la enajenaci6n 

de los bienes 9 como por parte del adquirente. Tenía la forma --



del contrato y. en principio, se consideraba que si el dueño de 

la cosa firmaba voluntariamente la escritura de enajenación. 

existia dicho acto; pero que si no la hacia. en rebeldia la fi~ 

rnaba el juez, supli~ndo con ello su voluntad. Afin en el caso -

de que el dueño de los bienes o el ejecutado. estuviera confor

me en otorgar la escritura pública ó privada, no existía sino -

una simple apariencia del ccntrato en la redacción de ese docu-

mento. Propiamente este acto jurídico era consecuencia de uno 

anterior, en el que el juez habia decretado el remate o la den~ 

minada venta judicial de la cosa. Posteriormente el duefio po-

dia dar su conrormidad firmando el documento respectivo como -

título para el adquirente; pero sustancialmente la enajenación 

se había llevado a cabo por la subasta pública sin 13 conformi

dad del ejecutado. 

El acto jurídico era bilateral por la doble mani

festaci6n de voluntades, primero la del juez ordenando la venta 

de un bien y. segundo, por la del adquirente formulando postura 

para adquirirlo. 

En cuanto a otro de los elementos esenciales, o -

sea, el precio. no se podia bajo ningún concepto sostener que 

existía un contraro. El precio en la compraventa podía fijarse 
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por un tercero autorizado por las partes~ Normalmente se seña--

laba por 6stas; en el caso en que el tercero detc~minara el pre

cio~ Este lo hacia en no1nbre de ]35 partes co1no mandatario auto-

rizado por ellas. En cambio. en la venta jttdicial el precio ---

era asignado por peritos, es Jecir, no concurría ni la maniFes-

taci6n de voluntad del que seria adqttircncc de la cosa, ni Ja -

del ejecutado. Este rcnra una intervención indirecta a trav6s -

de1 derecho de designar su perito. l~l ejecutante tc11ín n su ---

vez, la misma facultad; y el juez en caso Je discordia, nombraba 

un tercero. Es <lecir, se trataba <le una operación jurídicn en -

la que uno de sus elementos esenciales no era co~certaJo por el 

enajenante y el adquirente. Por lo que bastaba co11 0ste Jato --

para que se sostuviera que no J1abf~ comprnvc11t~l. 

Respecto a la formaci6n del conse11ti1nienro. se -

quería recurr~r a la ficción juridica <le que el jue= actuaba 

en nombre y por cuenta del enajenante, y que su voluntad en este 

caso s6Io era para suplir la rcbcldfa del cjcc11tado. Aíln ----

cuando ésto no era exacto, el juez solamente suplía esa rebeldía 

si no firmaba la escritura correspondiente, y en ese caso~ ---

obraba como órgano del Estado y, por consiguiente, ejecutaba un 

acto de autoridad, y lo que de ninguna manera podía explicarse 

por una ficci6n, era el hecho de que el precio no se fijaba por. 
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1as partes. El adquirente podía no tener intervención alguna -

en la fijación del precio, y por lo mismo el ejecutado. no obs-

tante, hacia una transmisi.6n del dominio que le imponía dere- --

chas y obligaciones semejantes a los de la ordinaria compraven-

ta e 4 o3) • 

Como se dcsprendia del articulo en menci6n~ éste 

consideraba que se debia de regir por dos ordcna~ion~os ccrre-

lativos simultáneamente, el Código Civil y el Código de Proce--

dimientos Civiles; el primero de ellos, se aplicaba por cuanto 

se refería al fondo; y el segundo ordenamiento, por lo que ha-

cía a ln forma de llevarse a cabo el procedimiento de los rema-

tes, el cunl no formaba t1n requisito de validez del contrato. 

La denominada venta judicial sí fué concebida y -

considerada por el legislador como un contrato, y por eso, re-

miti6 en cuanto a los derechos y obligaciones de las partes, a 

lo relativo de la compraventa misma estipulada en el Código Ci-

vil; y en relación a los términos y contliciones al Código Pro-

cesal de la materiaL 

(403) ROJINA VILLEGAS, Rafael. DERECHO CIVIL MEXICANO. Tomo -
Sexto. Contratos. Volumen l. Tercera Ed1c1on. Editorial 
Porr6a, S.A .. México. 1977. Pfrgs. 396 y 398. 



450 

Al respecto y en opinión del jurista Aguilar Car-

baja!, el hecho de que el artículo en cita hubiera dispuesto 

que la venta en almoneda se reg[a por las disposiciones del 

título de compraventa; no queria decir que fuera un contrato. 

También sostuvo. que si bien era cierto que el --

precio podí.a fijarse por un tercero; éste requería el acuerdo de 

voluntades a1 respecto y en el remate no 1o habí~; ya que el --

juez al fir1nar en rebeldía del demandado. no lo hacia como rcrire-

sentante de éste. Que lo finico que dcbia de haberse dicho era -

que. "salvo l.:i. reglamentación p!""occsaI ,_ en 1~5' l;.1gunas. se tc--

nian que aplicar las reglas dc1 contrato de compraven~a. por --

analogía"~ 

La aJquisición de la propiedad por el adquirente, 

en remate, se efectuaba, no cuando hubiera acuerdo de voluntn--

des, ya que nunca la habria, sino cuando judicialmente se apro-

bara el remar.e efectuado, y para que se le diera a ln adquisi--

ción la forma legal correspondiente, se tenía que otorgar la es

critura pública; porque en tanto no se otorgara ésta, el acto -

podia ser anulable. 

De los anteriores principios s~ deducía que, el -

postor que había fincado el remare a su favor, podía transmitir 
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sus derechos, ya que los habla adquirido desde la aprobac~6n del 

remate mismo (404). 

Las ventas judiciales, también se podian conside-

rar como vc11t3~; fn1·=osas~ ya que el vendedor era siempre el deu-

dor expropiado,, a quien en general, se le habian expropiado me-

diante un embargo por una deuda morosa, sus bienes, y el juez en 

consideración de 1o que establecra el artículo 1928 del referido 

C6digo de 1384, los tomaba en pago de su deuda; éste articulo -

Tllanifcstaba a l.:i letra que: ºel U.eudor está obligado á pagar con 

todos sus bic11~~ p1·cscntcs y futuros, aunque no se estipu1e asi 

c11 el contrato; a no ser que haya convenio expreso en contra----

rio" (405). 

El maestro Rojina Villegas consider8 por su parte, 

que en los ventas forzosas, el vendedor era siempre el deudor 

expropiaclo. Que el consentimiento de Sste era sustituido por e1 

consentimiento del Estado, por medio del 6rgano judicial. el ---

(404) 

(405) 

AGUILAR CARBAJAL, Leopo1do. CONTRATOS CIVILES. Segunda -
Edición. Editorial Porrua, ·s;A., H exico. 1977. Págs. 
117 y 118. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ~ TERRITORIO DE LA --
BAJA CALIFORNIA DE 1884. o&. Cit .• Pag. 317. 
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cual podía actuar incluso. contra la voluntad del propietario. 

Lo anterior obedecía a un principio general consagrado en el de

recho, segfin el cual._.los bienes del deudor eran la garantía - -l 

común de los acreedores c406 ). 

Los jurisconsultos Planiol y Ripcrt <lcfi11ían estc

tipo de vent:as, de la siguiente forma: "La venta pública es - -

aque1la que, efectuándose por medio de subasta o puja, permite -

a cualquier persona adjudicarse los bienes. No importa, agregan, 

e1 lugar de la subasta; incluso si se hace en un lugar pfiblico*

la venta pierde su carácter de venta pfiblica, ~si que Ja adqt1isi-

ci6n se reserva a ciertas personas. 

que esa forma es obligatoria (Z) 

Incluso existen casos en --

Segíin Pothier, los "bienes muebles e inmuebles - -

pueden.a1guna vez ser vendidos judicialmente~ Una venta de mue-

b1es se entenderá hecha judicialmente, o cuando el acto haya - -

sido precedido por el juez, o cuando haya sido vendido en públi

ca almoneda por algún delegado del tribunal, por el alguacil, -

por ejemplo,. tanto si la venta es forzada, la cual es la que el

acreedor ejecuta de los muebles embargados al deudor, como si --

(406) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Ob. Cit .. Pág. 397. 
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es vo1untaria 9 como la que se hace de los mueb1es de una sucesión 

a instancia de herederos- Respecto a los bienes inmuebles. hemos 

visto ya un caso en que se venden judicialmente. que es ei caso -

de la licitación~ cuando entre los coherederos o copropietarios -

hay algu~o Je ellos ~uc sea mcnor( 3 l. 

La principal especie <le venta judicial, es la de-

cretada sobre los bienes embargados por los acreedores hipoteca--

ríos" ( 407 ). 

La autoridad judicial no podia substituir con su -

consentimiento el de1 deudor incumplidor,. para la ejccuci6n. en --

forma cscpcc1fica de su obligación 9 cuando ésta requería una 

prestación infungib1e. como la declaración de voluntad. tal 

sustituci6n era perfectamente posible cuantlo se trataba de dar -

ejecución a una norma taxativa de la ley establecida en in~erEs -

de la colectividad, y para los supremos fines de la justicia 7 

como era aquella que ponía como garantía de los acreedores el 

patrimonio completo del deudor. sin lo que, co1no era evidente, -

aquella norma hubiera quedado privad.a de sanción. 

(407) ENCICLOPEDIA JURIDICA Ol·IEBA. Tomo XIX. :•land-nuse. Edito
T131Bibl1ogra.T-íca--OmcDa:--Bucnos Aires. Ar~entina-
1976. Ob. Cit •. Pág. 515. 
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El deudor que no alcanzaba a pagar sus deudas, 

debía de vender voluntariamente su5 bienes para distribuir el --

precio entre sus acreedores; si Ssto El no lo hacia, daba lugar, 

por tanto a que aquellos pudieran ejercer 1~ acci6n coactiv~1, 

invocando la intervenci6n del Estado, el cual tenía que vender -

los bienes del deudor, en inter~s de los acreedores, sustituyen-

do e11 el ejercicio de su funci6n pGblica y de tutela juridica -

(en dichas ventas concurren elementos del derecho privado y del

derecho público); la voluntad rebelde del deudor, que quedaba -

por ésto como el verdadero vendedor ( 408 ). 

La segunda norma del capitulo relarivo, ero la ex-

cepci6n que se conte11ia en el articulo 2927 del Código Civil dc-

1884, que a la letra expresaba: "no pueden rematar por sí ni por 

interp6sita persona el juez.el sccreturio y dem5s empleados del

juzgado. el ejecutado. los procuradorest albaceas. administrado-

res, ~ucorcs, curadores, fiadores y abogados del ejecutaJo, ni -

los peritos que hayan valuado los bienes objeto. del rema te'' 
(409)" 

(408) 
(4 09) 

ROJINA \'!LLEGAS, Rafael. Ob. Cit •• Pág. 397. 
CODIGO CI\'IL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALlFOR.~IA DE 1884. Ob. Cit •• P&g. 466. 
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En nuestro concepto, la redacción con que se come~ 

zó este artículo, no fué suficientemente clara, porque utilizó -

la palabra "rematar",. la cual daba origen a que se entendiera en 

otro ~ent:ido la redacción del precepto,. pues la definición de 

dicha acepción, consideraba que rematar era: "dar fin o rem&1:e -

a una cosa"; " ..... r.crminar o fenecer"; " ..... perderse,. acabarse o -

destruirse una cosa''- Por remate,, se ent:.endia: 19 fin o c::..bo. ex-

trcmidad o conclusión de una cosa"' " .... Postura o proposición que 

obtiene la preferencia y se hace eficaz 1ogrando la adjudicac~6n 

en subastas o almonedas para compraventas, arriendos, otros ser-

vicios"; '' ..... Adjudicación que se hace de los bienes que se ven-

den en subasta o almoneda. al comprador de mejor puja y condi- - -

ción"; " .... por fin. por último" ( 4 10) .. 

En consecuencia. se podía entender dicho precepto 

en el sentido de que no podían intervenir o poner fin o acabar -

ese procedimiento las personas que se mencionan en e1 mismo ar--

tículo. Así también se entendía. como era la intención del 1e--

gislador, que esas personas no podían intervenir en e1 juicio --

(41 o) DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPANOLA. Real Academia Españo
la. Dec1mo Novena Edición. Editorial Espasa-Ca1pe, S.A •• 
Madrid. 1970. Ob. Cit .. Pág. 1128. 
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como postores ni tampo se les podía adjudicar la propiedad suje-

ta al remate, por razón de su-autoridad. A fin de evitar esos -

problemas interpretativos, el legislador debió de haber dispues

to que: ''no podían adjudic&rsele los bienes sujetos al remate -·

a ... "; ya que con esta redacción se podría haber entendido mejor 

el espiritu del legislador. Aún cuando ésta era la interpreta--

ción que se le daba a dicha redacción y las razones eran obvias. 

El tercer capítulo que consideraba el capítulo en 

menci6n, manifestaba que por regla general las ventas judiciales 

se debían de hacer en moneda efectiva y al contado, y que cuando 

la cosa fuere inmueble debía de pasar al comprador libre de todo 

gravamen, salvo que hubiera habido estipulación expresa en con-

trario, a cuyo efecto el juez mandaba hacer la cancelación o ca!?'"· 

celaciones respectivas en los términos que disponía el Código -

de Procedimientos aludido (art. 2928, Cód. Civ. 1884). 

Por último, el artículo 2929, del referido C6digo 

de 1884, rezaba que: "en la enajenaciones judiciales que hayan -

de verificarse para dividir una cosa común se observará lo <lis-

puesto en el artículo 2316 de este Código y las prevenciones del 

Código de Procedimientos Civiles respecto a partición de bienes 
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hereditarios" (<ll 1) - El artículo citado anteriormente se refe---

ría en el sentido en que eran aplicables a la partición entre ---

socios 1as mismas reglas antes mencionadas. 

En opinión del Doctor Loz~no Noriega> el efecto de 

que la cosa vendida judicialmente> pasara libre de todo gravamen> 

complicaba el problema de saber a qu~ tipo de gravámenes se refe

ría el Código Civil> porque existían gravámenes civiles y fisca--

les. Manifestaba que existían diversas leyes> como la ley de ---

Hacienda del Departamento del Distrito Federal respecto al im---

puesto predial y del de plusvalía, etc., que consideraban que el 

impuesto se debía de pagar por el que tenía el bien en su poder; 

era un impuesto que seguía a la cosa; parecía un gravamen real. 

La Tesorería no cobraba a quien hubiera sido duefio de la cosa, 

sino que> co~raba sobre ln cosa misma~ 

En otras leyes encontr.:íbamos disposiciones semejan.

tes> por ejemplo, en la ley del impuesto sobre herencias y lega-

dos que disponía que los bienes que formaban ei caudal heredita-

rio estaban afectos de una manera preferente al pago del impuesto, 

(41 1) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA --
BAJA CALIFORNIA DE 1884. Ob. Cir .. Pág. 467. 
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aunque pasaran a poder Ue terceros. 

El maestro Borja Soriano opinaba que el Código se 

refería a cualquier gravamen, ya que no los distinguió~ y además 

existía una regla de interpretación que manifestaba que cuando -

la ley no distinguía,tamroco el comentarista o el intérprete---

debía hacerlo. 

El Doctor Lozano Noriega, difería de la interpreta

ción de1 último articulo citado, que en su parte relativa decía: 

" •.• el juez mandará hacer la cancelación o cancelaciones respec

tivas, en los términos que disponga el Código de Procedimientos 

Civiles''. Este Código disponía que antes de sacarse a remate un 

bien, se debía de pedir un certificado de libertad de gravámenes 

al Regis~ro Públ1co. En consecuencia~ el juez sólo podía pedir 

que se cancelaran los grav5menes que figuraban en el certificado~ 

pero no los gravámenes fiscales que no figuraban en éste por re

gla general; en estas condiciones, el juez no podía ordenar que 

se cancelara un gravan1en que ignoraba existiera. En ocasiones -

la Tesorería del Distrito Federal embargaba el bien e inscribía 

el embargo en el Regis~ro Público, por lo que dicho embargo figu:-

raría en el certificado~ Ni siquiera se podia considerar que en 

esa hipótesis. el juez pudiera ordenar que se hicera la 
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cancelación, de acuerdo con- lo que establecía la ley de Hacien-

da, que decía que no podía e1 regis~rador, inscribir una escri

tura de venta sin que se comprobara en ese mismo documento, el 

pago del impuesto predial con las últimas boletas. Como se 

desprende de todo lo anterior, el precepto en menci6n, según -

man_ifestaba el Doctor Lozano Nor.iega se refería exclusivamente 

a gravámenes de carácter civil y no a los de naturaleza fis----

cal (412)" 

(412) LOZANO NORIEGA, Francisco. CUARTO CURSO DE DERECHO -~
CIVIL. CONTRATOS. Segunda Edici6n. Editorial Luz. ---
México, D.F .. 1970. Ob. Cit •• Págs. 257 y 28. 
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El cuerpo de leyes con que se bautizó este capítu" 

lo se conoce hoy día, como C6digo Civil para el Distrito Federal 

en Materia Común, y para toda 1a República en Materia Federal. 

Examinemos su razón. 

Siendo Presidente Constitucional de los Estados -

Unidos Mexicanos, Plutarco Elias Calles, en uso de la facultad -

que le habia conferido el H. Congreso de la Uni6n por Decretos -

de fechas 7 de Enero y 6 de Diciembre de 1926, y de 3 de Enero -

de 1928, expidi6 el C6digo Civil para el Distrito y Territorios 

Federales en Materia Común y para toda la República en Materia -

Federal, según consta en el Decreto publicado en el Diario Ofi-

cial de 1a Federación el día 26 de Mayo de 1928. Este C6digo -

fué corregido según fes de erratas publicadas en el mismo diario 

en fechas 13 de Junio y 21 de Diciembre del mismo año. 

El articulo Primero transitorio de dicho Decreto -

manifestaba que ese C6digo entraría en vigor en la fecha en que 

fijara el Ejecutivo. 
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Posteriormente., cuando fué Presidente Constitu---

cional de los Estados Unidos :"-texicanos . ., Pascual Ortíz. Rubio., ex-

pidió el Decreto de fecha 29 de Agosto de 1932, que ful publica

do en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de Septiembre 

de 1932., por el cual, en use de la facultad que le concedía el -

articulo noveno transitorio del Código Civil para el Distrito -

y Territorios Federales en materia comGn y para toda la RepObli

ca en materia Federal., expedido el 30 de Agosto de 1928., y en -

consonancia con los que el lL Congreso de la Unión le había con

cedido al propio Ejecutivo a su cargo., por Decreto de fecha 3 de 

ft~cro de 1928, dijo que tuvo a bien en expedir e1 Decreto, que -

Contenía artí~ulo único, mismo que reformaba el artículo primero 

transitorio, antes aludido. quedando a~i en los siguientes r6r--

minos: 

"Artículo 12.- Este Código comenzará a regir el 

12 de Octubre de 1932". 

En virtud de ln publicación en el Diario Oficial 

de la Federación del Código de que se trata, y toda vez que ----

comenzaría a surtir sus efectos, en virLud de las razones apun--

tadas, qued6 abrogado el de fecha 31 de Marzo de 1884, el cua1 -

rigió desde el 12 de Junio del mismo afio hasta el 30 de --------



Septiembre de 1932 ( 41 3). 

Comentando sobre los antecedentes del Código Ci--

vil Mexicano de 1928, el maestro Borja Soriano, dice que la Se--

cretaría de Gobernación había designado "a los Señores Licencia--

dos Francisco H. Ruíz (que fué Presidente de la Sala Civil de "--

la Suprema Corte de Justicia de la Naci611~ distinguidisimo prof~

sor en la Facultad <le Derecho y director del Seminario de Dere---

cho Civil en la n1is1na Facultad), Ignacio García Tcllcz (que ha --

sido Rector de la Universidad N3cional de M6xico, Aut6noma, y ---

Secretario de Educación PGblica), Angel Garcia Pefia y Fernando --

Moreno, que hicieran un Proyecto de nuevo Código Civil. Estn ---

Comisi6n formul6 el Proyecto que, en form3 ~e Código, se publi---

có,llevando la fecha de 25 de Abril de 1923. Ese Pro>·ecto~ re---

formado por sus autores. despu6s de tener en cuenta las observa--

ciones que se le hicieron, se convirtió c...~n el nuevo "Código Civil 

para el Distrito y Territorios Federales en materia comfin y 

para toda la República en materia Federal", expedido por el 

Presidente de la República. en uso <le la facttltad que le confi--

rió el Congreso de la Unión. Se ¡itJblic6 en el Diario Oficial -

(413) NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDE
RALES. Decima Tercera Edicion. Anotado y Concordado por 
el Notario Lic. ~lanuel Andradc. Editorial Ediciones 
Andrade, S.A .• Mfixico,D.F .. 1969. P5gs. 31 y 728-4. 
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correspondiente a los días 26 de mayo, 14 de julio, 3 de agosto 

y 31 de agosto de 1928, lleva al final la fecha de 30 de agosto 

de ese año. Posteriormente, la Secretaria de Gobernación ha pu

blicado una edición oficial del mismo C6digo. Este entr6 en vi

gor el dia 1" de octubre de 1932, fecha que fij6 el Ejecutivo, -

en decreto de 29 de agosto del mismo afio, publicado en el Diario 

Oficial de1 1~ de septiembre anterior~ 

El nuevo C6digo reproduce en gran parte el de ---

1884. Las innovaciones que introduce en materia de obligacio--

ncs y contratos, están principalmen~e inspiradas en 1os C6digos 

Civiles francés, espafiol, italiano, argentino, chi1eno, brasi--

leño, alemán y suizo, de las obligaciones y en ciertas teorías -

de autores, como puede verse en e1 libro del licenciado Garc~a -

Téllez, que tiene por t:l'.tulo "Motivos, co1aboraci6n y concordan

cias del Nuevo Código Civil Mexicano", 1932. Respecto del C6di

go Espafiol, dice Valverde que está "calcado en el Proyecto de --

1851 e inspirado principalmente en los Códigos francés e italia

no", y lamenta este hecho, agregando: "hemos perdido,. por des--

gracia, nuestra personalidad en el mundo jurídico" (conferencias 

pronunciadas en la Universidad Central, en abril de 1923, y que 

se han publicado en un fo1.leto bajo el rubro de "los Códigos Ci-

vi les Modernos y el Derecho Nuevo", pág. 9). Los proEesores 
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españoles Blas Pérez González y José Alguer, reconocen que el -

Código Español tiene su principal modelo en el Código Civil --

Francés (notas intercaladas en el tratado de Derecho Civil Ale

mán, por Eneccerus Kipp y Wolff, Parte general, vol. I, pág. 

63). El Código Italiano se deriva directamente, en gran parte, 

del Código Francés (Ruggiero, Instituciones de Derecho Civil, -

4a. Edición, traducida al espaiiol, t. I. págs. XV y 105). El -

C6digo Argentino concuerda en gran parte con el Derecho francés 

Y> a veces, con García Goyena, como puede verse en las no~as -

que a sus artículos les puso el doctor Vélez Sarsfield, autor -

de ese Código (véase, Salvat, Tratado de Derecho Civil Argenti

no, Parte general, 4a. ed., 1928, nfims. 275 a 277, 283 y 284). 

Entre las fuentes del Código Civil Chileno se encuentran el Có

digo· FrancSs y los jurisconsultos DclvincourT, Merlin ~· Goyena 

(Barros Errazuris, Curso de Derecho Civil, 4a. ed., ~- I.~ pág. 

9). Las fuentes del Código Brasileño son: en primer lugar, la 

tradición nacional, teniendo por base el Derecho Romano y el -

Derecho Port:ugués: después, la influencia del Código Civil 

Francés y de la Doctrina francesa, que siempre han t:enido gran 

prestigio sobre los juristas suramericanos: la in~luencia de -

los C6digos portugu~s. espaftol, italiano, argentino, alemán y -

suizo (Bevilaqua, p~efacio al Cede Civil des Etats-Unis du Bra

sil, traduit et annoté par Goulé, Daguin eL D'ardenne de Tizac)~ 
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Resulta. pues, que tratándose de artículos del --

nuevo Código que proceden del anterior o del español, italiano> 

argentino, chileno y brasilefio, encontramos, con frecuencia, 

como fuente mediata el Código Civil Francés, el cual ha ejercido 

una influencia preponderante en la elaboraci6n de nuestros Códi

gos Civiles" ( 414 ). 

(414) BORJA SORIANO, Manuel. Ob. Cit: •. Págs. 17 y 18. 
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A) PREANBULO 

Para la e1aboración de1 Proyecto de Código Civil 

para el Distrito y Territorios Federa1es, como primariamente se 

le denominó,. fué designada una Comisión. a la cual ya hemos he-

cho referencia en e1 capítulo anterior> esta comisión quiso rom

per con el espíritu individualista establecido en el Código Ci-

vil de 1884; para innovar un espíritu más actual a esas fechas, 

el social, de ahí que esta comisión ~xponc las ideas propias --

que dieron origen al Proyecto del Código Civil de 1928, por elle 

se expone a conl::inuación la Exposición de Motivos, en general 

y en particular, los concernientes a las reformas que se hicie--· 

ron en dicho proyecto~ en materia del contrato de compraventa. 

El proyecto en mención, fué sometido a revisiones 

posteriores, en donde intervinieron con sus críticas, objecio--

nes. rec-0mendaciones. etc .• principalmente algun?s Secretarías y 

Departamentos de Estado. así como la Barra de Abogados y renom-

brados jurístas de ese tiempo, por lo que e5 interesante conocer 

tan respetables opiniones y el resultado que tuvieron las mismas 

para la elaboraci6n de la redacción definitiva, para el entonces 
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nuevo C6digo; raz6n por la que en este capitulo también se in-

sertan 1as diversas exposiciones de motivos que se tuvieron en 

cuenta por dicha comisi6n, en las Revisiones del Proyecto del -

Código. 



CAPITULO II 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y REVISIONES DEL PROYECTO DE CODIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES EN MATERIA COMUN, Y --

PARA TODA LJ\ REPUBLICJ\ EN MATERIA FEDERAL. 
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La mencionada Comisión, al concluir sus trabajos 

sobre 1a formación de un Proyecto de Código Civil para el Dis--

trito y Territorios Federales, present6 al entonces Secretario -

de Estado, encargado del despacho de Gobcrnaci6n. Emilio Portes 

Gil, por órdenes del C. Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, Plutarco Elias Calles, en fccl1a 12 de Abril de 

1928, un breve informe, t:itulado "Motivos de este C6digo'*, el 

cual habla acerca de las principales reformas que ~ontenín el 

Proyecto que prcsentab3n: por lo que a la. lctrn las. manifesra--

ciones generales -al respecto que hizo esta Comisión, ~on las si

guientes: 

"El poco tiempo de que se dispone para la form:.i- -

ci6n de este Proyecto, aproximadamente veinte meses, y la inco1u

petencia sinceramente confesada de los miembros de la Comisión,

para llevar a cabo una obra tan difícil, tan extensa y de tanra 

trascendencia social, quizá hartln que el Proye~to adole=ca de -

gravísimos errores~ pues no pretende haber hecho uno. obra per--

fecta, sino s61o presentar soluciones qu~ cr~y6 1n5s convenientes 

a los importantísimos problemas legislativos con que se ------~-
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enfrentó. Espera la Comisi6n que de la discusi6n desapasionada 

que origine el Proyecto surja un buen C6digo Civil. 

Cumple con su deber la Comisión al exponer a us-

ted en forma sintética los motivos que tuvo en cuenta para seña

lar nuevos derroteros a la Legislación Civi1 de1 Distrito y Te-

rritorios Federales. 

La Comisión alienta la esperanza de haber inter-

pretado con fidelidad las progresistas ideas sustentadas en ma-

ter~a social por el C. Presidente de la Repfiblica y por usted, 

y de haber correspondido con toda lealtad a 13 confianza que en 

ella se deposit6. 

Las revoluciones sociales del presente siglo han 

provocado una revisión completa de los principios básicos de La 

organizaci6n social, y han echado por tierra dogmas tradiciona-

les consagrados por el respeto secular. 

La profunda tr3nsformación que les pueblos han -

expeTimentado a consecuencia de su desarrollo económico. de la 

preponderancia que ha adquirido el movimiento sindicalista. del 

crecimiento de las grandes urbes, de la generalización del espí

ritu democrático, de los nuevos descubrimientos científicos rea

lizados y de la tendencia cooperativa cada vez más acentuada. --
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han producido una crisis en todas las disciplinas s~ciales, y -

el derecho, que es un fenómeno social, no puede dejar de sufrir 

la influencia de esas crisis. 

E1 cambio de 1as condiciones sociales de la vida 

moderna, impone 1a necesidad de renovar la legislación, y el de

recho civil, que forma parte de ella, no puede permanecer ajeno 

al colosal movimiento de transformación que las sociedades expe

rimentan. 

Nuestro actual Código Civil, producto de las ne-

cesidades económicas y jurídicas de otras épocas; elaborado 

cuando dominaba en el campo econ6mico 1a pequcfia industria y en 

el orden jurídico un exagerado individualismo, se ha vuelto in-

capaz de regir la~ nuevas necesidades sentidas y las relacione~ 

que aunque de carácter privado. se hallan fuertemente influen--

ciadas por las diarias conquistas de la gran industria y por --

los progresivos triunfos del principio de solidaridad. 

Para transformar un Código Civil en que predomi-

na el criterio individuali5ta. en un CóCigo Privado_Social. es -

preciso reformarlo subs~ancialmente, derogando todo cuanto fa--

vorece exr.lusivamente el interés particular con perjuicio de la 

co1ectividad, e introduciendo nuevas disposiciones que se armo-

nicen con e1 concepto de solidaridad. 
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Es completamente infundada la opinión de los que 

sostienen que el Derecho Civil debe ocuparse exclusivamente de -

las relaciones entre particulares que no afecten directamente a 

la soci~dad, y que por ranLo, dichas re1aciones deben ser regu--

ladas únicamente en interés de quienes lo contraen. Son poquí--

simas las relaciones entre particulares que no tienen repercu--

si6n en el interés social y que, por lo mismo, al reglamentar---

las no deba tenerse en cuenta este interés. A1 individuo, sea 

que obre en interés propio, o como miembro de 1a sociedad y en 

interés común, no puede dejar de considerársele como miembro de 

unn colectividad; sus relaciones jurídicas deben reg1amentarse -

armónicamente, y el derecho de ninguna manera puede prcsc~ndir -

de su fase social. 

La necesidad de cuidar de la mejor distribuci6n 

de la riqueza; la protección que merecen los débiles y los igno

rantes en sus relaciones con los fuertes y ios ilustrados; la 

desenfrenada competencia originada por la introducci6n del ma--

quinismo y el gigantesco desarrollo de la gran industria que d~

rectamentc afecta a la clase obrera, han hecho indispensable que 

el Estado intervenga para regular las relaciones jurídico econó

micas 7 relegando a segundo término al no a mucho triunfante ---

principio de {1uc: la "voluntad de las partes es la suprema ley de 

los contratos''. 
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La célebre fórmula de la escuela liberal, "lo.i- -

ssez faire, 1aissez. passer", es completamente inadecuada para -

resol.ver 1os importantísimos y complejos problemas que a diario 

se presentan en la vida contemporánea. 

La idea de solidaridad arraiga cada vez más en --

1as conciencias y encauza por nuevos derroteros las ideas de li

bertad y de igua1dad. 

En nombre de 1a 1ibertad de contratación han sido 

inicuamente explotadas las el.ases humildes y con una declaración 

te6rica de igualdad se quiso borrar las diferencias que la natu

ra1eza, la educaci6n, una desigual dis~ribuci6n de la riquc=a, -

etc., mantienen entre los componentes de la sociedad. 

Es preciso socializar el derecho, porque como Ji

ce un publicista: "un.a sociali.zación del derecho será un cocfl-

cicnte indispensable de la socializaci6n de todas las otras act~ 

vidades~ en oposición con el individuo egoísta, hacicn<lo nacer -

asi un t:ipo de hombre más elevado: el hombre social" .. 

' 'Socializar el derecho significa extender la csf~ 

ra del derecho del rico al pobre, del propietario al trabajador, 

del industrial al asalariado, del hombre a la mujer, sin ninguna 

restricción ni exclusivismo .. Pero es pTeciso que el derecho no 
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constituya un privilegio o un medio de denominación de una clase 

sobre otra"ª 

Se ha dicho que la legislación no debe ser más 

que un trasunto de las costumbres, una cristalización de las ne

cesidades de una sociedad, y por eso se condena enérgicamen~e la 

adaptación de leyes e instituciones existentes en orros países. 

Esa opinión encierra un gran fondo de verdad; pero como toda 

idea unilateral y exclusivista, no expresa toda la verdad. 

Para legislar no deben tenerse en cuenta solamen

te las necesidades actuales y manifiestas de la sociedad, porq11e 

hay necesidades fictici~s cuya satisfacción acarrearía gravísi-

mos males, porque hay legítimas necesidades latentes que es pre

ciso descubrir y remediar; porque hay necesidades antagónicas -

que es forzoso armonizar y porque el legislador debe tener los -

ojos fijos en el porvenir. 

La fuerza de la tradición, la obra de las costum

bres,. sin duda que son res pe tables; pero muchas veces sancionan 

irritantes injusticias~ privilegios odiosos que el legislador -

con valentía debe borrar, y debe también recoger las rei~indica

cioncs de l.os oprimidos 7 de los vejados> para convertirlas en -

preceptos legales. 
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"Se ha dicho, no sin cierta razón> qUe las leyes 

no crean las condiciones del mundo social y que no hacen más que 

expresarlas. Pero la legislación no se limita a este papel pasi~ 

vo; es en gran parte el eco de las condiciones sociales nuevas,

de los sentimientos y de las necesidades nuevas; y las sanciones 

de1 legislador ejercen a su vez una acción propulsiva y estimu-

lan a reivindicaciones''-

Por otra parte> la legislación no puede conside-

rarse como un conjunto de principios teóricos que se desarrollan 

con e1 rigor de un razonamiento lógico. No debe olvidarse que -

es un conjunto de reglas de conducta y que la vid~ no tiene in-

flexibilidad de la línea recta. 

Las anteriores consideraciones normaron la conduc

ta de la Comisi6n y por eso fué que no tuvo reparo en inspirarse 

en legislaciones extranjeras en aquellos puntos en que era defi

ciente la legislación patriap y en tomar en cuenta las teorías -

de reputados tratadistas europeos para proponer algunas reformas. 

Estop sin descuidar nuestros propios problemas y ncccsidadesp YP 

sobre todo, procurando que enraizaran en el C6digo Civil los an

helos de emancipación econ6mica de las clases populares que alen

t6 nuestra última revolución social y que cristalizaron en los -

articulos 27, 28 y 123 de la Constituci6n Federal de 1917. 
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Deliberadamente la Comisión no procur6 ser origi-

nal~ porque está covencida de que en materia legislaLiva la in-

vención es peligrosísima y de que los intereses sociales son de

masiado respetables para arriesgarlos en un experimento de éxito 

problemát:ico. 

Por eso, por regla general, propone reformas que 

estén escudadas con la autoridad de connotados tratadistas o que 

ya figuren en la legislación de los países más cultos- Cuando -

encontró un precepto legal del Código extranjero que expresara -

ficlment:e lo que se proponía la Comisi6n, lo acept:6 lit:eralment:e, 

aunque no habría sido muy <lií!cil cambiar su redacCión~ porque -

quiso se pudieran aprovechar la interpretación que a ese precep

to habian dado los tribunales, asi como 1os trabajos de los tra-

tadistas que Jo explicaban y comentaban. 

El pensamiento capital que informa el Proyec~o 

puede expresarse brevemente en los siguientes términos: 

Armoni:ar los intereses individuales con los so--

cialcs, corrigiendo el exceso de individualismo que impera en -

el Código Civil de 1884" (-llSl' hasta esas fechas aún vigente, -

(4 15) NUEVO CODIGO CTVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDE
~- ob. Cit .. pags. 1 a 4. 
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pues como se refirió, este nuevo C6digo comenzó a regir a partir 

del 12 de Octubre de 1932, en virtud del Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, en fecha 1~ de Septiembre de 

ese año .. 

Dicha Comisión, también argumentaba respecto a -

las reformas contenidas para el libro primero del Código, tiLu--

lado "de las personas•·, y en particular al texto original conce-

bido para el primer artículo, apuntando lo siguiente: "El Código 

Civil rige ~n el Distrito y en los Territorios Federales; pero -

sus d~sposiciones obligan como supletorios de leyes federales, -

en los casos en que la Federación fuere part~ y cua¡1do cxprcs3--

mente lo manda la ley. En esos casos, las disposiciones del Có-

digo Civil no tienen carácter local; con toda propiedad puede -

decirse que están incorporadas, que forman parte Je una ley fe-

deral y, por lo mismo, son obligatorias en toda la RcpGblica. 

Además, quedaría desvirtuado el propósito de uni

formidad buscado por el legislador al declarai de competencia -

federal la materia respectiva, si se aplicaran como supletorias 

las diversas legislaciones civiles de los 11 

(416) en"tonces ----

(416) LEYES Y CODIGOS DE MEXICO. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL. Cuadragcsima Cuarta Edicion. Ed1rorial 
Porrúa,S.A •. México, D.F., 1978. Pág. 11. 
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veintiocho Estados de 1a Federación ~exicana. 

En e1 mismo libro, se contemplaron reformas con-

cernientes a las personas, en las cuales, entre otras, ''se equi

paró la capacidad jurídica del hombre y la mujer, estab1eciéndo

se que ésta no quedaba sometida, por razón de su sexo, a restric

ción legal alguna en la adquisición y ejercicio de sus derechos. 

Como consecuencia de esta equiparación se dió a -

la mujer domicilio propio; se dispuso que tuviera en el ma~rimo

nio autoridad y consideraciones legales iguales al marido y que, 

por lo mismo, de común acuerdo arreglaran todo lo relativo a la 

educación y establecimiento de los hijos y a la administración -

de los bienes de éstos. 

Se estableció que la mujer pudiera~ sin necesidad 

de autorizaci6n marital, servir un empleo~ ejercer una profcsi6n 

o industria, o dedicarse al comercio, con tal que no descuidara 

la dirección y los trabajos del hogar. 

La mujer casada mayor de edad puede administrar -

libremente sus bieneS propios y disponer de ellos. También pue

de administrar los bienes pertenecientes a la sociedad conyugal, 

si así 1o hubiere convenido con su esposo. 

La mujer casada tiene derecho a pedir que se dé -
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por concluída la sociedad conyugal, cuando teniendo el marido la 

administraci6n de los bienes comunes, se revele un administrador 

torpe o negligente. 

Se hizo desaparecer la incapacidad legal para que 

la mujer pudiera ser tutriz, fiadora, testigo de testamento, al

bacea, y para que ejerciera el mandato. 

Al llegar a la mayoría de edad riene la libre --

disposici6n de su persona y de sus bienes, estando legalmente -

capacitada para celebrar toda clase de contratos~ 

No pierde la patriu potestad sobre los hijos de -

los matrimonios anteriores, aún cuando contraiga segundas o ul-

teriores nupcias. 

La equiparación legal del hombre y la mujer se -

hacia necesaria. en vista de la ftJerza arrolladora que ha adqui

rido el movimiento feminista. Actualmente la mujer ha dejado de 

estar relegada exclusivamente al hogar; se le han abierto las 

pucr~as para que se d~diquc 3 todas las actividades socioles~ y 

en muchos países toma parte activa en la vida politica. En ta-

les condiciones, era un contrasentido la reducción de su capaci

dad jurídica en materia civil, sustentada por el Código anterior. 
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Se fijó un procedimiento más eficaz para la publ~ 

caci6n de las leyes~ con el objeto de que sean éstas realmente -

conocidas del público, pues en un pais en el que hay un alto por

centaje de analfabetos, no es el medio más adecuado para que se 

conozcan las leyes, y por lo mismo para hacer obligatoria su 

obediencia, ln sola publicación el periódico oficial. 

La reforma consiste fundamenta1mente en que en -

las poblaciones que no sean las capitales de la República a de -

los Territorios, la publicación se haga leyendo en la plaza pú-

blica las leyes y reglamentos y además fijando el periódido ofi

cial que los contiene en los lugares públicos .acostumbrados. 

En el proyecto se completó la teoria de los esta

tutos desarrollada en el Código de 84. Se reconoce que la ley -

personal debe regir el estado y capacidad de las personas; pero 

que esa ley no se aplicará si pugna con alguna disposición de -

orden público. Se establece que se considera como ley personal 

1a del domicilio, cuando los individuos tienen dos o m§s nacio-

nalidades o no tienen ninguna, o cuando se trata de mexicanos -

que, siendo originarios de otras entidades federativas, ejecutan 

actos jurídicos en el Distrito o en los Territorios federales- -

Se sujetó la aplicación de la ley personal cuando se trata de -

extranjeros, al justo principio de reciprocidad, y se ob1iga a -
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éstos. cuando contraen con mexicanos, a declarar su estatuLo y -

las incaracidades que conforme a 61 tuvieren; so pena de que si 

no lo hacen o declaran falsamente, el contratante mexicano que -

ha procedido de buena fe tiene derecho de que se apliquen las -~ 

disposiciones del C6digo Civil mexicano, aún trat5ndose del es-

tado y capacidad del extranjero. 

La capacid~d de la persona para los actos jurídi

cos depende de su desarrollo físico e intelectual, que a su vez 

se determina por los factores peculiares de raza, de clima, de -

costumbre. de tradiciones, de idioma, cte .. Por eso las leyes -

que r~jan su capacidad deben ser sus.leyes nacionales. que tic-

nen en cuenta las expresadas circunstancias y que especialmente 

han sido hechas en vista de las cualidades inmanentes y.distin--

tivas de los individuos a quienes se van a aplicar. Esas leyes 

deben regir a la persona a dondequiera que vaya, y sólo cuando -

estén en pugna con preceptos de orden público del país en que se 

realice el acto jurídico, no serán aplicadas; porque los precep

tos de orden público cons~ituyen los principios fundamentales -

que cada naci6n ha adoptado para la organización y funcionamien

to de sus m5s importantes instituciones sociales. 

Sólo subsidiariamente, cuando las personas que no 

tienen nacionalidad o cuando tienen dos o más, se ordena que se 
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aplique la ley del domicilio; en el primer caso, porque no hay 

ley nacional que aplicar, y en el segundo, porque no se sabria -

cu~l de las leyes nacionales debería preferirse. 

También se dispuso que se aplicara la ley del do

mici1io cuando se trate de mex~canos que siendo originarios de -

otras entidades federativas, ejecuten actos jurídicos en e1 Dis-

trito o en los Territorios Federales. Entre los mexicanos naci-

dos en diversas entidades federativas no hay las profundas dife

rencias de raza, de costumbres, de tradiciones, de idiomas, etc., 

que tuvo en cuenta la escuela nacionali5ta para sostener que 1a 

capacidad de las personas debe regirse por su ley nacional. En 

tales condiciones, y a fin de establecer una regla para reso1ver 

conflictos que de otra manera permanecerian sin solución, se --

adoptó en el caso de que se trata la aplicación de la ley de1 -

domicilio. 

Igualmente se dispuso que se apl~cara la ley del 

domici1io en casos en los que~ por conflictos entre las leyes -

personales de los inteTesados, sería injusto supeditar a alguno 

de ellos a la ley personal del otro. 

Como una medida de defensa de la política nacio-

nalista, perfectamente justificada, pues tiende a borrar injustas 
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desigua1dades contrarias a la solidaridad internacional. se su-

bordin6 la aplicación de la ley personal de los extranjeros que 

ejecuten actos jurídicos en 1a República a la condición de reci

procidad. 

Por lo que atañe al régimen sobre 1os bienes mue

bles e inmuebles se ordenó que sin distinción quedarán regidos -

por 1a ley del lugar donde están ubicados de acuerdo con lo pre

venido en e1 artículo lZl de la Constitución Federal. 

Se di6 a 1a clase desvalida o ignorante una pro-

tección efectiva 7 modificándose l~s disposiciones inspiradas en 

los c15sicos prejuicios de la igualdad ante la ley y de que la -

voluntad de las partes es suprema ley de los contratos, pues se 

comprendió que no todos los hombres. tan desigualmente dotados -

por la natura1eza y tan diferentemente tratados por la sociedad, 

en atención a su riqueza, cultera» eLc., pueden ser regidos in-

variablemente por la misma ley, y por eso se dispuso que cuando 

alguno, explotando la suma ignoranci3. notoria inexperiencia o 

extTema miseria del otro. obtiene un lucro excesivo que sea evi

dentemente desproporcionado con lo que su parte se ob1iga, el 

perjudicado tiene dcreCho de pedir 1a rescisión de1 contrato, y 

cuando esto no sea posible, 1a reducción equitativa de su obli-·

gación, durando ese derecho un. afio. 
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El derecho de que se reduzca la obligación sólo -

se tiene cuando no es posib1e la rcscisi6n~ porque se dese6 dis

minuir 1os casos de aplicaci6n del arbitrio judicia1~ y se 1imi

ta a un afio el plazo para el ejercicio de las acciones, con el -

objeto de evitar los peligros que el abuso de este derecho puede 

ocasionar, quebrantando la estabilidad de las transacciones~ 

Se moderó ·al rigor del precepto ue que la ignora~ 

cía de las leyes debidamente promulgadas y publicadas no excusa 

su· cumplimiento, precepto que se apoya en una ficci6n lega1 con~ 

tantcmente desmentida por la experiencia, y se facult6 a los jue 

ces para que~ teniendo en cuenta el notorio atrase de algunos in

dividuos, su apartamiento de las ~ías de comunicación y su misc

Table situación económica, pudieran eximirlos de acueTdo con el 

Ministerio Público, de las sanciones en que hubieren incurrido -

por la falta de cumplimiento de la ley que ignoraban; o de ser -

posible, concederles un plazo para que la cumplan; siempre que -

no se trate de leyes que afecten directamente el interés púb1ico 

y que no resulte perjuicio a tercero. 

Se reconoció la personalidad moral de los sindica~ 

tos. asociaciones profesionales y de las demás a que se refiere 

la fracción XIV del articulo 123 de la Constitución Federal, ---
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así como de las sociedades cooperaLivas y mutuali.stas" (417)º 

Más ade1ant:e en la misma Exposición de Motivos, 

pero referente a1 libro segundo bautizado 11 0:e los bienes", la -

Comisi6n dice que: "Se hizo una más amplia y met6dic::a clasifica

ción de los bienes inmuebles, enumerándose entre ellos los con-

teñidos en las fracciones VII, IX, XI y XII del artículo 733, 

que no habían sido mencionados por el articulo correlativo del -

C6digo de B4. La c1asificaci6n de esos bienes se amplió tenien-

do en cuenta 1os ade1antos científicos e industriales que han -

hecho aparecer nueva clase de bienes. 

Al tratar de la propiedad, se separó la Comisión -

de la tendencia individualista que campeaba en el Derecho Rom3-no, 

en la legislación napole6nica y en gra11 parte de nuestro C6digo 

Civil, y acept6 la teoría progresista que considera el derecho -

de propiedad como el medio de cumplir una verdadera función so--

cia1 .. Po~ tanto no se consider6 la propiedad como un derecho --

individual del propietario, sino como un derecho mutable que --

debe modelarse sobre ias necesidades sociales a las cuales está 

(417) NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL E~J MATERIA 
COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. Déci
ma Cuarta Edición. Anotado y concordado por el Notario 
Lic. Manuel Andrade. Editorial Ediciones Andrade, S.A. 
MGxico, D.F., 1976. Págs. S a B. 
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1lamado a responder preferentemente. A este efecto, y de acuer-

do con los preceptos constitucionales relativos. se impusieron -

algunas modalidades a la propiedad. tendientes a que no quedara 

al arbitrio del propietario dejar improductiva su propiedad, y a 

que no usara de su derecho con perjuicio de tercero o con detri

mento de 1os intereses generales. 

sión fui!!-: 

E1 criterio que en esta materia sigui6 1a Comi--

garantizar al propietario el goce de su propiedad, a 

condición de que al ejercitar su derecho procure el beneficio 

social. 

Se ensayó implantar la teoría obje~iva de la po-

s~sión, llegándose más lejos de donde hpb:ían llegado los C6digos 

Alemán y Suizo. En el Proyecto no se exige para conceptuar po--

scedora a alguna persona el "animus domini'' de la escuela c1ási

ca, si siquiera el "animus posidendi" de la escuela de transmi-

sión, aceptado por el Código Japonés, sino que b~sta para adqui

rir- la posesi6n que se ejerza un verdadero poder de hecho sobre 

la cosa, en provecho del que la ~iene, sin perjudicar a la co--

lectividad. y por eso se reconoce como poseedor al arrendatario 

y a todos los que conforme a la antigua escuela poseían a nombre 

de ot:ro. De acuerdo con el proyecto, los llamados detentadores 

serán poseedores porque hay que proteger un estado de hecho 
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que tiene valor social y económico por sí mismo. La posesión es 

la consagración que el derecho hace de una situación de hecho y 

no se necesita averiguar. desde el punto de visLa puramente in-

dividualista, lo que quiere y piensa el beneficiario de esta si

tuación de hecho, sino como afecta a la colectividad a la que -

aquél pertenece como miembro. Más, según que el poseedor reco-

nozca o no en otro el derecho de propiedad de lo poseído, produ

cirá la posesión diferentes efectos, sobre todo, en lo relativo -

a la prescripción. 

Por no chocar con un precepto constitucional 

(art. 17), no se concedió a la posesión el procedimiento de de-

fensa que otros Códigos, entre los que se cuentan el olemán. el 

suizo y el brasilefio, le conceden: el de la Jefcns3 privdda; 

sólo se concedieron las acciones tradicion3les de retener y re-

cobrar la posesión. 

Se estudió la posesión independiéndola del dere-

cho de propiedad y de cualquier otro acto jurídico que le sir--

vicra de titulo. 

Por eso se es~ablcció que cuando la posesi6n no -

era más que la manifes~ación del derecho de propiedad, el posee

dor gozaba de los derechos del propie~ario, y que cuando la pe-

sesión se adquiría del dueño, en virtud ·de un acto jurídico que 
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transmitiera el poder de hecho sobre una cosa. el poseedor tenía 

el derecho que le confería el título constitutivo de la posesión, 

y ésta se regía por las disposiciones legales que reglamentaban 

el acto jurídico quz le di6 nacimiento, ya fuera usufruct~ arre~ 

damiento. pre11-'n. etc. Pero independientemente de esas posesio

nes, se reglamentó in posesión sin título~ es decir. el poder de 

hecho qu~ se adquiere sobre una cosa independiente de toda auto-

rización de su dueño. Esta posesión fué garantizada. cuando e1 

poseedor hacía producir la cosa pcseída. pues el beneficio que -

con esto recibe la colectividad amerita que reconozca esa pose-

sión como capaz de producir efectos jurídicos. Consecuente con 

este criterio, la Comisi6n. cstableci6 la poscsi6n Gt~l. es decir. 

la de aquel que hace p~oducir la cosa. rodeando a esta posesión 

de más garantías y reconociéndole mayores efectos juridicos. En 

concepto de la Comisi6n,merecc más protección el individuo que. 

aunque sin ser el propietario, tiene una cosa en su poder. la -

beneficia debidamente y la hace producir para satisfacer necesi

dades sociales, que el propietario indolente que mantiene ociosa 

su propiedad, la abandona o impide que la sociedad obtenga de -

ella el aprovechameinto que la colectividad reclama. 

Se cambi6 el criterio establecido en el artículo 

830 del Código Civil de 84 para juzgar cuando hay posesión de -
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buena fe, substituyendo e1 e1emento subjetivo y vago adoptado --

por este artículo: "La creencia fundada de tener título bastante 

para transferir el dominioº, por un elemento objetivo y de f§cil 

demostraci6n; el haber adquirido la posesi6n de los bienes inmue

bles de aquel que los tiene inscritos a su favor en el Registro 

de la Propiedad o de quien, autorizado por aqu&1, transmite esa 

posesi6n. TambiGn se presume de buena fe la poscsi6n que se ins

cribe en el Registro y que se refiere a inmuebles que no están -

inscritos en favor de otra persona, con lo que se le da mayor --

importancia al Registro~ puesto que se le hace producir efectos -

jurídicos que hasta ahora no habían sido reconocidos. 

Por otra parte, juzga la Comisión que la creencia, 

aunque fundada, pero errónea, de tener título bastante para 

transferir el dominio en realidad no constituye un verdadero ti-

tillo, y que la posesión en tal caso debe ser considera<ln como po

sesi6n sin título. 

La frecuencia y rapidc= con que se hacen las tran

sacciones sobre muebles impiden que éstas se sujeten a una publi

cidad formalista y complicada, por lo que no puede establecerse -

para ellas, como regla general, el sistema de inscripci6n en el 

Registro Público. Por eso, tratándose de muebles, la publicidad 

que resulta del hecho de la posesi6n ~ubstituye a la acci6n -----
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protectora que en materia de inmuebles realiza 1a inscripción en 

el Registro. y la Comisión aceptó el principio de que el posee-

dor de una cosa mueble se presume propietario de ella. 

Una consecuencia de esta presunción, necesaria 

para que la circulación de los muebles fuese rápida, fácil y se

gura, ya que el compr3dor en cada caso exige al vendedor la com

probación de la legitimidad de su derecho, fué que se garantiza-

ra al comprador la buena fe contra la pérdida del precio pagado, 

cuando adquiera la cosa en almoneda o de un comerciante que se -

dedique a la venta de objetos de la misma especie. Se estimó --

que los perjuicios que por este motivo llegara a sufrir el pro-

pietar~o de la cosa perdida o sustraída, pueden ser evitados --

por el mayor cuidado que tomen las autoridades para impedir que 

en almoneda o mercados públicos se vendan cosas robadas. 

Por otra parte, esta reforma figura ya en varias 

legislaciones, pudiendo citarse, entre otras, la francesa, in---

glesa, canad~ense, alemana, suiza~ espafiola y brasilefia'' ( 4181 . 

Dicha Comisión continúa su esposición manifestan

do en la parte relativa al libro cuarto, intitulado ''De las ----

(418) LEYES Y CODIGOS DE MEXICO, CODIGO CIVIL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL. Ob. Cit .. Págs. 19 a 22. 
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obligaciones", que éste "principia desarroll~n<lo una t:eoría. ge-

neral de las obligaciones, a diferencia del Código de 84, que 

hace del convenio la fuente c~si Gnica de las obligaciones. 

En esta materia era conveniente no dejar fu~ra -

de la ley formas de obligarse que el progreso científico ha ---

creado, porque a medida que la sociedad avanza, las relaciones -

de sus miembros se multiplican, se unen más estrechamente sus 

intereses y nacen relaciones jurídicas que no toman su origen 

del acuerdo de voluntades, sino que para garantia de los intere

ses colectivos se imponen aGn contra lo voluntad o se exigen ---

sin que é~ta s0 haya expresado todavía. Formas que el Código --

anterior no comprendía y que los códigos civiles modernos y con

notados publicistas han aceptado definitivamente. 

Los medios de comunicación, cada vez más frecuen

tes y rápidos, acortan las distancias y borran las fronteras, -

generalizando las relaciones econ6micas y uniformando l~ legis-

laci6n patrimonial> y por ello la materia de las obligaciones -

tiene en casi todos los códigos muchos puntos de analogía: }.lás 

aOn, la nueva concepci6n del d~recho civil ha roto el circulo -

estrecho de los intereses meramente individuales y ha hecho de -

las relaciones de familia, del goce de los bienes, de los 
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convenios, etc., actos en los que el interés preponderante es el 

de la sociedad. De esta suerte el Derecho Civil se va convir---

tiendo en Derecho Privado Social. que debe comprender también el 

Derecho Mercantil. unific5ndose esos ramos de la legislaci6n, 

como ya se ha hecho en Suiza. 

L::i 1loctrina orientadora de este libro substituye -

el principio fun<lament~il ~e la autonontia de la persona para obl~ 

garse y disponer de sus bienes como mejor le parezca, por una 

norma menosmetafísica e individualista. la cual es sujeción de 

la act~vida<l humana a 1os imperativos ineludibles de interdepen

Jcnc ia y solidaridad social, creados por la divisi6n del trabajo 

y comunidad <le necesidades. Se desea que la f0cunda iniciativa-

individual no se dctcngu frente al ri~orismo de los contratos so

lc1n11cs, y que ln equidad base esencial del Jcrecho, prepondeTe -

sobre el inflexible texto de la ley. a cuyo efecto se reconoció

quc producen consecuencias jurídicas los convenios cumplidos por 

c1 deudor, aunque no llenen las formalidades legales. 

P~ra 13 mejor comprcnsi6n del tema trasdendentnl

<lc las obligaciones se metodiza científicamente su exposici6n,

clasilicando sus diferentes especies, estudiando pormenorizada

mentc sus formas de transmisión y ~xtinción, y sus efectos con-
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relación a tercero" (419). 

En particular a nuestro tema, en relación a la -

materia del contrato de compiaventa, previsia en el mismo libro 

cuarto, la Comisión en mención, apunta al respecto, en el mismo 

informe, que "se crearon algunas modalidades muy usadas en los -

Estados Unidos del Norte y que entre nosotros comienzan a tener 

grande aceptación, aunque no hayan sido sancionadas legalmente. 

Se reglamentó lo más completamente posible el contrato de prome

sa de venta, con el fin de evitar que muchas de las ventas qu2 -

ahora se hacen por las compafiías de máquinas de coser, por las -

agencias de autom6viles, de fon6grafos, pianos, etc., asi como 

por las que venden terrenos en las colonias de reciente forma--

ción se disfracen de contrritos de arrendamiento, con grave per-

juicio de los compradores y, en ocasiones, de las mismas empre--

sas. 

El contrato de compraventa recibió modificaciones 

que las necesidades de la vida· moderna reclamaban urgentemente •. 

Desde luego, a fin <le estimular las transacciones se simplifica

ron sus formalidades, a la vez que se aume~taron las garantías -

de los terceros contra la mala fe de los vendedores. Particular-

mente se deseó estimu1ar el crédito territorial mediante la ----

(419) ~UEVO CODIGO PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 
Ob. Cit .. Pags. 19 y 20. 
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rápida circulación de la propiedad raíz, para lo cual se empezó 

por asegurar la legitimidad de los derechos de los propietarios, 

mediante 1a forzosa publicidad en el Registro Público y su rela

tiva depuración por el encargado de dicha oficina4 

Tratándose de bienes inmuebles inscritos en el -

Registro, y cuando la venta es al contado, se permitió que sean 

vendidos por simple endoso del certificado de p~opiedad, que el 

registrador tiene obligación de extender al vendedor> a cuyo no~

bre están inscritos los bienes, pero se adoptaron algunas precau

ciones para evitar que esa forma facilisima·· de vender los inmue

bles, diera origen a fraudes en contra de tercero o del fisco. 

Con el objeto de evitar obstáculos inútiles para 

el perfeccionamiento de las transacciones, se admiten como v5li

das las ventas hechas sobre las muestras, con sólo el acuerdo so

bre su cantidad , calidad y precio; pero para garanti.zar sufi- -

cien temen te al comprador, se aclaran en la ley l_as responsabili

dades en que se incurre por los vicios ocultos de la cOsa y, ade

más, se previenen controversias futuras sobre la forma de entre-

gar la cosa vendida y mora del comprador en recibirla. En este 

contrato, como en otros, se quebranta el principio de la libre -

voluntad de las partes por la intervenci6n del legislador en de

fensa de los intereses de las colectividad y con tal objeto se -
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prohibe a los funcionarios judiciales comprar las cosas en liti

gio que deben resolver; se prohiben también las ventas que produ

cen el acaparamiento o concentraci6n de los artículos de primera 

necesidad, y las que por las condiciones en que se ejecuta~ con-

ducen a la explotación del vicio de la embriaguez" ( 4 2 O) " 

Por último, dicho informe contempla también en la 

parte final, lo referente al Registro Público de ln Propiedad, 

diciendo que Este se organizó sobre nuevas bases, ''haciendo que 

produzca diferentes efeclos jurídicos, según la naturaleza del -

acto o contrato que se registre. 

La falta de registro de los actos o contratos por 

los cuales se adquiere, transmite o modifica, grava o extingue -

el dominio de los dem5s derechos reales sobre inmuebles, hace --

que no produzcan ningGn acto juridico. 

Tratándose de otros actos o contratos, la falta -

de registro hace que no produzcan efectos contra tercero. 

También se establP,Ce como principio básico que la 

inscripci6n no convalida actos o contratos que sean nulos; pero 

(42 0) LEYES Y CODIGO DE MEXICO, CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Ob. Cit .. Pags. 32 y 33. 
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a la vez se dispone que los actos o contratos que se otorguen o 

celebren por personas que en el Registro aparezcan con derecho -

para ello, no se invalidarán en cuanto a terceros de buena fe, -

una vez inscritos~ aunque después se anule o se resuelva el dere

cho del otorgante er1 virtud del titulo anterior no inscrito o de 

causas que n~ .~ltcn ~laramente del mismo registro, no apl~cfin-

dese con disposición a los contratos gratuitos~ ni los actos o -

contratos que se otorguen o celebren violando una ley prohibiti

va o de interés público. 

Aunque se aumentaron los actos y contratos que de:

bcn registrarse, se simplificó la manera de hacer el registro, y 

sólo se establecieron principios generales sobre esta importante 

materia, encomendándose su desarrollo minucioso al reglamento 

respectivo. 

La falta de titulación de una gran parte de 1a -

propicd~1d raiz y los capitales defectos de que adolecen muchos -

Je los títulos de esa propiedad, dificultan enormemente las tran

sacciones sobre dichos bienes y colocan a tos propietarios de -

hecho, llamémos1es así, en una anormal situaci6n jurídica. 

Para suplir esa falta de titulación y subsanar 

1os derechos de la existente, se introdujo el registro de las in

form~ciones de dominio y de las inscripciones de posesi6n. 
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En el anteproyecto se establece que el que hubie

re poseído bienes inmuebles por el tiempo y con las condiciones 

exigidas para prescribirles, puede promover juicio contra el que 

aparezca como propietario de esos bienes en el Registro Público, 

a fin de que se declare que la prescripción se a consumado y --

que ha adquirido por ende, la propiedad; sirviéndole la senten-

cia favorable que obtenga de título de propiedad que será ins--

crita, y que cuando no pueda cjercit~r ese derecho por nq estar 

inscrita en el Registro de la propiedad poseída, puede demostrar 

ante el juez competente que ha tenido la posesión de que se tra

ta, rindiendo la informaci6n respectiva en los t~rminos que es-

tablczca el Código de Procedimientos Civiles. 

Comprobada debidamente la posesión, el juez de--

clarará que el poseedor se ha convertido en propietario en vir-

tud de la posesión, y tal declaración se tendrá como título de -

propiedad y será inscrito en el Registro. 

También se permitió que el que tenga posesi.6n --

apta para prescribir bienes no inscritos en el Regis~ro a favor 

dé persona alguna~ aún antes de que Lranscurra el tiempo necesa

rio para prescribir, puede registrar su posesión mediante reso-

lución judicial que dicte el juez ante quien lo acredite, del ~

modo que fije el Código de Procedimientos Civiles, siendo el ---' 
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efecto de la inscripción tener la posesión inscrita como apta -

para produ~ir la prescripción al concluir el plazo de cinco años 

cantados desde que la misma fué inscrita. Transcurrido este --

plazo sin que en el Registro aparezca algGn asiento que contra-·

diga la posesión inscrita, tiene derecho el pos~cdor, comproban

do este hecho mediante la presentación del certificado respecti

vo~ a que el juez competente declare que se ha convertido en --

propietario en virtud de la prescripción ú ordene que se haga el 

registro de la inscripción de dominio correspondiente. 

De esta 1nanern pract1r6 la Comisión que quedara 

subsanada la falta de titulo <le propic<lad rarz y de los defectos 

de que muchos de ellos adolecen. 

Se hicieron otras muchas reformas que no se -

mencionan por no alargar m5s este extenso informe; pero todas -

inspiradas en la idea capital que tuvo la Comisión: la de socia

lizar~ en cuanto fuera posible, el Derecho Civi~, preparando el 

camino para que se convierta en el derecho privado social. 

La Comisión abriga la firme creencia de que 

ha incurrido en muchos errores y desaciertos; pero valga en su -

abono su decidida voluntad de enfren~arse con muy serios prob1e

mas que hasta ahora habían permanecido al margen de nuestra ----
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legislación civil- Las soluciones que da a esos problemas quizá 

no sean las más aceptables; pero producirán el efecto de abrir -

la discusi6n y de hacer que personas m5s competentes y mejor --

preparadas se ocupen de ellos y los r~suclvan convenientemente. 

La Cornisi6n opina qtre en la formaci6n de un -

Código Civil deben colaborar los jefes de fami1ia, propietarios, 

agricu1tores, industriales, trabajadores y, en general, todos 

aquellos a quienes puedan afectar sus disposiciones. Por eso se 

permite sugerir que el Proyecto formulado se dé a conocer a las 

mencionadas personas para que expongan sus puntos de vista y se 

tomen en cuen~a las observaciones que fueren pertinentcs 7 antes 

de que entre en vigor el 3i de agosto del presente afio" ( 4 Zl)ª 

Como antes se señaló~ este Código entró en --

vigor hasta el lo. de octubre de 1932. por lo que las pretensio

nes de la Comisión en ese sentido. no prosperaron. 

(421) NUEVO CODIGO PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 
Ob. Cit •. P§gs. 28 a 30. 
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C) REVISIONES DEL PROY~CTO DE CODIGO CIVIL; GENERALIDADES Y 

PARTICULARIDADES EN ~~TERIA DE COMPRAVENTA. 

La citada Comisión para el Proyecto del Código -

que nos ocupa, ¡1or informe rendido, en cumplimiento de su sup~ 

rior acuerdo, el C. Oficial Mayor, encargado del Despacho de • 

Secretaría de Gobernación, en fecha 20 de mayo de 1928, señala

que, habiendo estudiado las objeciones hechas al libro primero

del Proyecto d~l Nuevo Código Civil, hasta esa fecha, las cua-

les s61o habian enviado algunos criticas, entre ellos, la Barra 

de ~bogndos, la Secretaría de Relaciones Exteriores y e1 Depar

tamento de la Contraloría, le expresaba el resultado del estu-

dio, dici5ndolc que ''En el Proyecto del nuevo C6digo se hacen -

fundamentales reformas a muchas de las disposiciones que contie

ne el Libro Primero del actual Código Civil. En la imposibili

dad de mencionar todas las modificaciones introducidas, nos 

ocuparemos solamente de las que estimamos trascendentales. 

I.- Se propone que el nuevo Código rija en toda la República en 

materia federal~ 

II.-Se equipara la capacidad juridica del hombre y de 1a mujer. 

Como consecuencia de esa equiparación, se borran todas las-
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1as incapacidades legales que existen en ~1 actual Código -

para que la mlljer desempefie determinados actos de la vida -

civil. 

III.-Se establecen las normas que deben regir el estado y capa-

cidad de los extranjeros residentes en México, así como de 

los mexicanos que reSiden en el extranjero, sus relaciones 

de familia y los derechos y obligaciones que de ellos ema--

nen .. 

La Comisión, en esa materia, se inspiró en la -

teoría de la escuela nacionalista y por eso sostuvo, de confor-

midad con los acuerdos tomados en las Conferencias Panamericanas 

de Río de Janeiro y de la Habana, la aplicación de la ley perso

nal. 

IV.- Se dispuso que cuando alguno, explotando la suma ignoran--

cia,. notoria inexperiencia o extrema miseria de otro, ob--

tiene un lucro excesivo que sea evidentemente desproporcio

nado a lo que él por su parte se obliga, el perjudicado --

tiene el derecho de pedir la rescisión del contrato y de -

ser esto impos~ble. la .reducci6n equitativa de su oblign--

ción. La disposici6n transcrita tiene por objeto proteger a 

la clase desva1ida e ignorante, extendiendo a todos los --

contratos en que interviene. la rescisi6n por lesión enor--
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misima que el actual C6digo Civil sólo concede cuando se --

trata del contrato de compraventa .. 

V.- Se establecieron excepciones al principio absoluto del Có--

digo de 84 de que la ignorancia de l~s leyes no excusa su -

cumplimiento. Las ~xcepciones fueron establecidas princi--

palmente en bcaef1cio de las clases pobres ignorantes y que 

viven en lugares apartados de toda comunicación. 

VI.- Se amplió la enumeración de las personas morales> haciendo 

figurar eritre ellas a los sindicatos, asociaciones profe--

siona1cs> socicdndes cooperativas y mutualistas y a las ---

asociaciones que se proponen fines políticos, científicos, 

artísticos, de recreo o cualquiera otro que sea lícito. ( 4ZZ)'" 

Entre otras reformas, éstas son las de nuestro --

interés para el tema que exponemos 7 ya que son las relacionadas 

indiTectamente con la compraventa; la Comisión del Proyecto7 

continúa di cicndo que "las J.em~ís objeciones que ?e han hecho al 

Libro PrimeTo, dejan en pie tas rcfoTmas trascendcn~ales de ---

que antes se habló y tienden solamente a que se aclaren algunos 

preceptos. a que en algunos casos se amp1íe o se restrinjan ----

(422) NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 
COMUN Y PARA TODA !.A REPUBLICA El~ MATERIA FEDERAL. 
Ob. Cit .. Plgs. 30-1 y 30-2. 
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su aplicaci6n y a que se hagan desaparecer algunas antinomias. 

las más de ellas aparentes. 

Muchas de esas objeciones han sido aceptadas por-

que depuran la obra sin variarla en sus reformas básicas. 

Si la superioridad lo cree conveniente. el Libro 

Primero del C6digo Civil puede promulgarse a fin de este mes. --

pues ya se hicieron las correcciones que se creyeron pertinentes 

en vista de las censuras forrnuladas. Un nuevo aplazamiento alen-

taria a los que sistem5ticarnente y con miras egoistas se oponen a 

la publicaci~ del nuevo Código Civil y qui=fi daria por resultado 

que indefinidamente se ap1azaran las urgentes reforn1~s que es --

necesario hacerle. 

Los demás Libros del Proyecto del nuevo Código Ci

vil y especialmente el Libro Segundo, est5n siendo estudiados 

cuidadosamente por la Comisión, y con ~odo oportunidad se dará -

cuenta del resultado de este estudio~ 

Acompafiamos un anexo en que se fundan brevcimente -

las principales reformas hechas al Libro Primero del Código Ci--

vil vigente y en el que se expresa cuales son las enmiendas in--

trod~cidas al Libro Primero del Proyecto del nuevo Código, en ---
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vista de los estudios críticos presentados" ( 423). 

En el Anexo aludido anteriormente, se habla en e1 

punto 1o. que ''se dispuso que el C6digo Civil r~giera en toda la 

República en materia federal.- Art. 10. 

Este a1·t:iculo no ha sido objetado en su fondo. --

s6lo se censuró su rcdacci6n. De acuerdo con la sugestión hecha 

por el sefior licenciado don Miguel S. Macedo, asi qued6 redacta-

do: 

"ART. 1o. - Las disposiciones de este C6digo regi-

rán en el Distrito y en los Territorios Federales en asuntos de -

orden común y en toda la República en asuntos de orden federa1". 

Precedentes en que se inspira 1a reforma: E1 mis-

mo C6digo Civil de 84 ordena que varias de sus disposiciones se -

apliquen en toda la República, como las relativas a propiedad 

literaria (Art. 1271); el citado C6digo impone obligaciones R 

los agentes diplom5ticos y a los cónsules, en materia de actas -

de nacimiento. de defunción, de matrimonio. etc •• y s61o conside

rando federales esas disposiciones, pueden imponer tales obliga--

e iones. 

(423) 

La Ley de Extranjería -artículo 32- ordena que s61o la -

NUEVO CODI"GO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDE-
~- Ob. Cit .. Págs. 30-3 a 30-~. 
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Ley Federa1 puede modificar y restringir lo~ derechos civiles de 

que gozan 1os extranjeros ... y· que~ como en consecuencia, las 

disposiciones de 1os Códigos Civil y de Procedimientos del Dis-

trito~ sobre esta materia tienen el carácter de federales y se-

rán ob1igatorios en toda 1a Unión. 

Además~ en varias leyes federales se citan como -

sup1etorias a disposiciones del Código Civil, y el prop6sito 

buscado por el 1egislador al declarar de competencia federal la 

materia respectiva. quedaría desvirtuado si se aplicaran como -

supietorias las diversas legislaciones civiles de los veintiocho 

Estados de la Federación. 

Había, pues, y~ precedentes legi~lativos de que -

1as disposiciones del Código Civil fueran obligatorias en toda -

1a República. 

Za.- Se equiparó 1a capacidad jurídica del hombre 

y de 1a mujer, estableciéndose que ésta no queda sometida por 

razón de su sexo a restricción lega1 alguna en la adquisición y 

ejercicio de sus derechos civiles. Art. 2o-

Como consecuenc~a de esta equ~paraci6n. se borra

ron todas las incapacidades 1ega1es que había en el C6digo para 

que 1a mujer desempeñara determinados actos de la vida civil. 
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La equiparación de la capacidad legal del hombre 

y de la mujer se hacía necesaria en vista de la fuerza arrolla

dora que ha adquirido el movimiento feminista. Actualmente, la 

mujer ha dejado de estar relegada exclusivamente al hogar; se -

le han abierto las puertas para que se dedique a todas las acti

vidades sociales, y en muchos paises toma parte activa en la vi-

da política. En tales condiciones, era un contrasentido la re-

ducción de su capacidad jurídica en materia civil sustentada por 

el Código actualmente en vigor. 

El artEculo no ha sido directamente atacado has

ta ahora; sólo se augura que podrá desorganizar el hogar mexica

no, modelo de virtudes familiares, y hacer desaparecer la prove~

bial ternura y la heroica abncgaci6n de nuestras esposas y ma--

drcs. 

La objeción 7 por su vaguedad. no ha quebrantado -

la c.reencia que la Comisión tiene y sigue sosteniendo que la --

equiparaci6n legal del hombre y de la mujer serfi el medio m~s -

eficaz para dignificar a ésta. haciendo que en el hogar desempe

ñe el lugar que le corresponde. 

La paz del hogar es fruto de la armonía de los -

cónyuges a base de respeto mutuo y consideraciones iguales. La 
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abnegaci6n de lns esposas e l1ijns no debe aquilatarse mediante 

la abdicaci6n de su voluntad para sujetarla como una esclava a la 

voluntad omnimoda del esposo 7 _que no siempre tiene la razón, ni -

trata a su cónyuge co11to la leal. compaí'iera de su vida. La muj cr -

no est& destinada a perpetua tutela y no debe considerarse infc-

rior al hombre. 

3o.- Los artículos 12, 13, 14, 15 y ló del Proyec

to est5n inspirados en la teoria de la escuela nocionalista 7 y 7 -

por eso, en los mencionados artículos se sostiene la aplicación -

de la Ley Pcrscno.l. La Comisión creyó interpretar de esta suerte 

los acuerdos tomados en las Conferencias Intcrnncionales America

nas cclcbrad~s en Rio de .Taneiro y en la Habana. I~a Secretaria -

de Relaciones Exteriores objetó los mencionados ar~ículos y pro-

puso que las leyes mexicanas, incluyendo las que se refieren al -

estado y capacidad de las pcrsonas1 se apliquen n todc3 los l1nl,i

tantes de la RcpGblica, ya sean 11acionales o extranjeros, cst611 -

domiciliados en ella o scnn transeúntes. J.a Comisi6n acepta la -

proposición hecha por la Secretaría de Relaciones y modifica los 

artículos correspondientes. 

4o.- Se <lió a la clase desvalida e ignorante una -

protección efectiva, modificándose las disposiciones inspiradas -

en los clásicos prejuicios de la igualdad ante la ley y de que --
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1a vo1untad de las partes es la suprema ley de los contratos. Se 

comprendió que los hombres tan desigualmente dotados por la na-

turaleza y tan diferentemente trakados por la sociedad, en aten

ción a su riqueza, cultura~ etc., no pueden ser regidos invaria

blemente por la mis1n:1 ley, que la sociedad debe ir en auxilio de1 

ignorante y del miscr:1ble cuando es vilmente explotado. Por eso 

se dispuso en el artículo 18 del Proyecto que cuando alguno, ex

p1otando la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema mi

seria de otro, obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente -

desproporcionado a lo que él por su parte se obliga, el perjudi

cado tiene el derecho de pedir la rescisión del contrato, o de -

ser ésto imposible, la rcducci6n equitativa de su obligación .. En 

realidad> este articulo no hace mfis que extender a todos 1os --

contratos la rescisión por lesión enormísima que el C6digo vi--

gentc concc<le> en su artículo 1658 7 para la compraventa. No hay 

raz6n para que se rescinda la compraventa cuando es 1eonina y se 

consideren inatacables los otros contratos, aunque en ellos in-

tervenga la misma inicua explotación. 

Esta reforma no se inspiró, como algunos han 

pretendido. en el Código Ruso, sino en el Código Suizo de las -

Obligaciones> artículo 21, y en el Código Civil Alemán, articu1o 

138. 

La Comisi6n procuró suavizar ios efectos de -
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esta disposici6n, limitando el ejercicio de la acci6n a un plazo 

corto, cun el objeto de mantener la estabilidad que es indispen

sable en las transacciones ec.onómicas. 

So.- El artículo 20 disponía que cuando no se pu

diera decidir una controversia judicial ni por el texto, ni por 

el sentido natural o espíritu de la ley, debería decidirse según 

los principios de la equidad. Este articulo fué objetado por 

los seftores licenciados Aquiles Elorduy, Gabriel García Rojas y 

por la Secretaría de Relaciones. Estiman qu~ es perjudicial ---

para México que algunos asuntos que se ventilan ante la Comisión 

de Reclamaciones, se puedan resolver únicamente por la equidad, 

la cual deja una base amplísima para decidir que debe ser indem

nizado cualquier dafto 7 mientras que si se resuelve conforme a -

los preceptos de derecho, la indemnización no procede sino con -

determinadas condiciones. 

Deseosa la Comisión de evitar toda dificultad que 

en eI orden int~rnacional pudiera motivarse. de prevalecer el -

texto primitivo, acept6 la reforma sugerida y el artículo 20 --

qued6 así redactado: 

"Las controversias judiciales del orden civil 

deberán resolverse conforme a letra de la ley o a su interpreta-

ción jurídica. A falta de ley, se resolverán conforme a los ---
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principios generales de derecho" .. 

En el art. ZO se moder6 el rigor del precepto de 
' . que 1a ignorancia de las leyes no excusa su cumplimiento~ pre---

cepto que se apoya en una ficci6n legal constantemente desmenti

da por la experiencia,, y se facultó a los jueces para que te---

niendo en cuenta el notorio atraso de algunos individuos, su --

apartamiento de las vías de comunicación y su miserable situa--

ción económica, pudieran exi'mirlas,, de acuerdo con el Ministerio 

Público, de las sanciones en que hubiere incurrido por falta de 

cumplimiento de la ley que ignoraban, o, de ~,er posible,, conce--

derles un plazo para que la cumplan; siempre que no se trate de 

leyes que afecten directamente al interés público y que no re---

sulte perjuicio a tercero. 

gislativos. 

La reforma propuesta cuenta con antecedentes le

Antonino Pío suavizó la obligación de conocer la 

ley a los caballeros que andaban en la guerra, a los aldeanos 

que labran la tierra y moran en los lugares en donde no hay po-

blados, a los pastores que andan con los ganados en los montes -

o en los yermos y a las mujeres que moran en esos lugaresª 

Los. sefiores licenciados G6mcz Morin, Urbi11a, 

Carpio y otros, han objetado e1 articulo porque se exigen tantas 
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condiciones para gozar del beneficio que concede, que práctica--

mente es inútil. Sobre todo censuran que se exija que no resul-

te perjuicio a tercero parn que el artículo se aplique~ porque -

ser~n poquísimos los casos en que no haya e~c perjuicio. 

El propósito principal de la Comisión al formu-

lar el citado artículo 22, fué quebrantar el principio absoluto 

de que la ignorancia de la ley no excusa su cumplimiento, y lla

mar la atenci6n acerca de la injusticia que entrafia la aplita--

ci6n de ese principio en algunos casos. 

F.1 temor de introducir un elemento anárquico en 

la legislación si establecían numerosas excepciones al principio 

de que la ignorancia de la ley no excusa su cumplimiento, la --

obligó a exigir mucnos requisitos para que la excepción prospera

ra; pero está de acuerdo con los impugnadores del artículo en su-

primir la última parte de él para que no resulte inútil" ( 424 ). 

La Comisión de que hablamos, en informe presenta-

do al C. Oficial Mayor, encargado del Despacho de la Secretar~a -

de Gobernación, en fecha 7 de Julio de 1928, le manifiesta las -

(424) NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 
CÓMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. 
Ob. Cit .. Píigs. 30-4 a 30-8. 
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principales modificaciones que hizo al Libro Segundo del Proyecto 

de1 C6digo Civil, en vista de las observaciones formuladas por -

varias Secretarías y Departamentos de Estado, así como por la --

Barra de Abogados, principalmente; dicha Comisión se refiere al -

respecto diciendo que "Un nuevo y más detenido estudio del men--

cionado libro dctcr~inó a la Comisi6n a hacer importantes refor-

mas aún sobTe puntos que no han sido objetados. 

Por falta de tiempo nos es imposible ocuparnos de 

todas y cada una de las reformas hechas; pero a continuaci6n se -

trata de las más importantes. 

En el Libro Segundo se trata de la propiedad y co

mo el Proyecto se apart6 por completo de la doctrina individua--

lista que para nada tiene en cuenta la fase social de la propie-

dad, fué severamente atacado por los partidarios de la escuela -

clásica .. 

Nuestra Constituci6n Po1ítica, en su artículo 27, 

fija nuevas orientaciones a la propiedad, dándo1e capital impor-

tancia a la Íunción social que debe desempefiar, y la Comisión por 

deber y por convicción, mantuvo en el Libro Segundo del Proyecto, 

la tendencia a hacer de la propiedad una instituci6n jurídica --

que beneficie no solamente al propietario sino también a la co--

lectividad. 
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Las observaciones hechas sirvieron para depurar -

algunos ~rrores del Proyecto y especialmente los articules 771, 

772, 778, 793, 817 y 970, que fueron sustancialmente modificados· 

y algunos· totalmente suprimidos. 

Del Libro II del Proyecto del Código Civil fué -

atacado de raiz: 

I.- La manera de constituir el patrimonio de --

la familia; 

II. - Las reglamentaciones de la propiedad; 

III.- Las innovaciones fundamentales que se in--

trodujeron al tratar de la posesi6n, innovaciones que repercutie

ron en la prescripción. 

Las demás censuras que se hicieron al expresado -

Libro fueron de menor importancia, porque no se refirieron a los 

principios básicos que contiene esa parte del Proyecto; se criti

can pµntos de detalle y principal~ent~ se objet6 que el Proyecto 

remitía a leyes especiale~ sobre determinadas materias, tales --

como la Ley sobre Propiedad de Inmuebles de la Federación y las -

leyes sobre aguas, bosques, caza, pesca, etc., pues en concepto -

de los críticos, el Código Civil debe ocuparse de esas materias 

estableciendo los principios fundamentales que después deben ser 

desarrollados en 1os reglamentos respectivos. 
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De una vez pcr todas 1a Comisi6n manifiesta que no 

está de acuerdo en que se traigan al Código Civil las disposicio

nes re1ativas a 1a propiedad de los inmuebles de la Federación, a 

bosques, caza, aguas, pesca, etc., que actualmente figuran en las 

leyes especiales correspondientes. Muchas de esas disposiciones 

tienen un carácter mutable y transitorio que 1as hace impropias -

para figurar en un C6digo Civil, obra, por su naturaleza, desti-

nada a perdurar y a no estarse modificando con frecuencia. Por -

otra parte, en la actualida¿ todo tiende a especia1izarse. Se -

aspira a que ya no haya médicos que se dediquen a curar todas 1as 

enfermedades, abogados que cultiven todos los ramos de la juris-

prudencia; ingenieros que lo mismo se ocupen de medir un campo --

que de construir un edificio o de trabajar en una mina. Al pre--

sente se procura que haya especialistas en cada ramas de1 saber -

humano, y es ir contra esa tendencia al pretender que todas las -

leyes especiales en materia civil desaparezcan, fundiéndose en el 

Código Civil. 

Además la mayoría de las personas con más o menos 

frecuencia se ven en la necesidad de consultar el Código Civi1~ -

mientras que es más reducido el número de las personas que se --

interesan por las materias que son objeto de las mencionadas le--

yes especiales. Y refundir éstas en el Código Civil es hacer1o -
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muy voluminoso, y, por ende, inc6modo para manejarse y difícil de 

consultarse, sacrificando de esta suerte la comodidad de los más 

en beneficio de los menos. 

La Comisión, al revisar el Libro II del Proyecto, 

no obsequió 1as indicaciones que sobre el particular le hicieron 

sus respetables contradictores y remitió a las leyes especiales 

re1ativas~ cuando tratase de materias de que se ocupan dichas -

leyes" (425). 

En cuanto a la posesión y a la propiedad, dice la 

Comisión que "A partir de la publicación del genial libro de ---

Ihering, denominado 11Teoría de 1a Posesión", fué paulatinamente 

abandonándose la doctrina clásica que exigía dos elementos para 

que la posesión existiera: el corpus y el animus, o sea la te--

nencia de la cosa y el propósito de tenerla para sí. 

Los Códigos Civiles promulgados después de la pu-

blicación de la citada obra de lhering, y que son: el Alemán, e1 

Austro-Húngaro, el Suizo y el Brasileño, francamente abandonaron 

1a escuela subjetiva y sólo tuvieron en cuenta el animus como un 

(425) NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDE
~- Ob. Cit .. P~gs. 30-18 a 30-20. 
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elemento revelador de dependencia en que se encuentra la cosa --

pose~da respecto del poseedor, elemento que consideraron también 

desde un punto de vista netamente objetivo. 

Con tales precedentes, la Comisi6n se separ6 de -

la doctrina sutjctiva que en materia de posesión campea en el --

Código Civil de 1334 y procuró cristalizar en preceptos legis1a-

tivos los postulados básicos de la escuela objetiva. Por ese e1 

articulo 778 del Proyecto dice que es poseedor de una cosa el 

que la tiene efectivamente en su poder, y que posee un derecho el 

que goza de él. 

La doctrina contenida en el Proyecto ha pr~vocado 

una seria oposici6n de la mayor parte de los abogados pertene---

cientes a la Barra y que se han mostrado partidarios acérrimos de 

la doctrina clásica. 

La acre censura que en esta parte se ha hecho al -

Proyecto ha servido para descubrir algunos errores que contiene -

y la Comisión con toda buena fe ha procurado corregirlos. pero -

sin abandonar la doctrina objetiva. sostenida por caso todos los 

modernos tratadistas y que, como ya se dijo. la han aceptado los 

cuatro C6digos Civiles últimamente promulgados: el Alemán, el --

Austro-Húngaro, el Suizo y el Brasilefio. 
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El Código Civil de 84 no considera al usufructua-

rio, al arrenUatario, al acreedor prendario, etc., como poseedo-

res, y sin embargo con notoria inconsecuencia, les concede las -

acciones p~sesorias. 

El Proyect~ considera como poseedores a los men--

cionados; pero en su afán de no separarse de los postulados de la 

escuela objetiva, no reconoci6 ese carácter al propietario de las 

cosas dadas en usufr~cto, arrendamiento, prenda, etc., incurrien

do asi en el error opuesto al que babia incurrido el Código de --

84. 

Advertido el error se hizo la corrección corres--

pondiente y el Proyecto qucd6 modificado, reconociéndose como po

seedores tanto al dueño de las cosas dadas en usufructo, arrenda

miento, prenda, etc., como al usufructuario, arrendotario, acree

dor prendario, etc., tal como lo establecen los Códigos Civiles -

Alemán y Suizo. 

También se corrigió el articulo 793 del Proyecto -

que causó alarma porque podría dar lugar a que sin conocimiento -

del propietario se cambiara la causa de la posesión. convirtién-

dose en apta para prescribir la que al principio no podia produ-

cir la prescripción. 
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Las disposiciones terminantes que ahora contiene -

el Proyecto de que sólo es apta para prescribir la posesión que -

se tiene en concepto de propietario, y de que se presume que el 

que comenzó a poseer con un titulo continúa poseyendo con el mis

mo título mientras que no demuestre que ha mudado la causa de la 

prescripción, alejan todo peligro para los propietarios. 

Se complet6 también el concepto que para tener ---

como poseedor de buena fe daba el artículo 797 del Proyecto, por

que se consideró estrecho el criterio que con tal objeto fijaba 

el mencionado artículo, y la corrección se hizo tomándose como -

modelo los C6tligos Civiles m5s avanzaJos. 

En fin, en el título de la Fosesi6n se hicieron 

algunas otras reformas que se imponían en vista de los cambios 

de que se ha hablado" e 4 26) · 

Por lo que hace a la propiedad "la Comisi6n man---

tiene su criterio sustentado en la breve exposición que acompafió 

al Proyecto, de considerar el derecho de propied~d respetable y -

digno de protecci6n mientras que se ejerce en beneficio de la 

(426) NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA -
CO~!UN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. -
Ob. Cit .• Pftgs. 30-22 y 30-23. 
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colectividad. El propietario que por v~ni<l3d) por 11cgligcncia o 

mala fe deja improductiva su finca, no merece la protección de la 

ley, porque desnaturaliza la propiedad, al desconocer el fin so

cial que debe llenar. 

La Comisi6n está conforme en retirar los artícu-

los 771 y 772, no como una rectificaci6n de su primitivo crite-

rio, sino porque está convencida de su inutilidad práctica. En -

la imposibilidad de reglamentar con toda minuciosidad dichos --

preceptos para evitar que sean impunemente violados, opt6 por 

establecer en diferentes Capítulos del Código, la necesidad o 

conveniencia de que se haga productiva la propiedad. Así, al 

tratar <le la prescripci6n se reduce el pla=o para lu adquisici6n 

del bien, cuando el poseedor cultiva la finca; al tratar del pa

trimonio de familia lo declara extinguido cuando la parcela no -

se cu1tiva o la casa no se habita durante determinado tie1npo; al 

tratar de aparcería, arrendamiento, se impone la obligaci6n al -

propietario de alquilar o dar en aparcería el predio que no uti

liza. etc., etc .. 

El artículo 816 del primitivo Proyecto expresaba: 

''El propietario tiene derecho de disfrurar de su propiedad c~n -

las limitaciones establecidas en las leyes y reglamentos respec

tivos y el deber de ejercitar ese derecho de manera que se -----
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obtenga también un beneficio social~. Este artículo fué criti--

cado muy duramente por la Barrz. nexicana de Abogados, la Uni6n -

de Propietarios de Casas, la Liga· de Propietarios, la Cámara Na

cional de Comercio y por las Secretarías de Relaciones Exterio-

res y de Industria y Comercio. 

Se dijo que el Proyecto privaba a la propiedad de 

su atributo esencial,. al ne conceder ul propietario el derecho -

de disponer libremente de lo que le pertenece, convirtiendo la -

propiedad en un verdadero usufructo y que, además, se introducia 

en el concepto de la propiedad un factor antes desconocido: la -

obligación de utilizarlo en beneficio general. 

La Comisión estima que en la acepción amplia de -

la palabra disfrutar se encuentran contenidos los atributos c1á

s icos del derecho de propiedad o sea el jus-etendi, fruendi et -

abutcndi de los romanos. Nunca fué su intención privar al pro--

pictario de la facultad de disponer, porque ésto hubiera sido -

violar la Constiruci6n~ 31 cambiar el régimen constitucional de 

la propiedad. La mejor confirmación de que es errónea la inter

pretación que se da al artículo, la ofrece el mismo proyecto que 

reglamenta ampliamente la facultad de disponer, al tratar de las 

sucesiones y de los contratos traslativos de dominio; pero para 

evitar toda censura se hi=o la corrección conducente. 
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Respecto a la obligación que consiste en el deber 

impuesto al propietario de ejercitar su derecho de manera que se 

obtenga beneficio social, como no se determinaban en el Proyecto 

todos los casos en que existe beneficio social, porque es impo-

sible que un Código que debe conte11cr normas generales se vuelva 

completamente casuístico y trate de enumerar todos los casos en 

que existe dicho beneficio social y, además, como el interés co

lectivo varia segfin las circunstancias de medio y d~ tiempo, se 

opt6 por suprimir esta parte, con el objeto de no dar libre mar

gen al &rbitrio judicial y evitar que el ejercicio del derecho -

de propiedad estuviese expuesto a la caprichosa interpretación 

del juez. 

De acuerdo con las sugestiones de la Sccreta1·ia -

de Educación Pública, se procuró señalar las bases para la ~xpe

dici6n de una ley que cuide de la conservaci6n de los bienes que 

son la expresi6n genuina de nuestra cultura nacional y se prohi

bió que esos bienes, aunque fueran de propiedad particular, se -

enajenaran o se alteraran de manera que perdieran sus caracre--

risticas. sin permiso del Ejecutivo Federal~ dado por condL1cro -

de la Secretaría de Educaci6n. 

Se acept6 en el artículo 840 del Proyecto, la --

doctrina del no abuso del derecho, reconocida en casi todas las 
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legislaciones de los paises civilizados y sostenida por los más -

connotados pub1icistas modernos. Ordena dicho artículo que no es 

licito ejercitar el derecho de propiedad de manera que s6lo re---

sulte perjuicio a tercero~ 5Ín utilidad para el titular del dere-

cho. Este artículo quebranta el principio clásico de que el que 

usa su derecho a nadie injuria ni hace daño, y es de gran impor-

tancia porque establece una regla necesaria para la convivencia -

social" ( 427 ). 

Según consta en el informe fechado el 15 de agosto 

de 1928, suscrito por la Comisi6n TEcnica de Legislaci6n, refe---

rente al Libro Cuarto, del Proyecto de C6digo, dicha Comisi6n ma-

nifiesta que 1a parte segunda "se adicion6 con dos nuevos títu---

los. El primero se refiere a los co11tratos preparatorios y el --

otro, al contrato de ~dición. 

En el primer Título se agruparon las disposiciones 

relativas a la promesa de contrato. Se autorizó que pueda asu--

mirsc contractualmente la obligación de celebrar"un contrato ---

futuro. y se fijó la naturaleza jurídica de la promesa de contra

to, al estab1ecer que ésta sólo da origen a obligaciones de -----

(427) NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDE- -
RALES. ob. Cit •• Piigs. 30-24 a 30-26. 
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hacer, consistentes en celebrar el contraro respectivo de acuerdo 

con lo ofrc-cido. Se dijo que para que la promesa de contrato sea 

vfrlida, dchc constar por escrito, contener los clernent~s caracte-

rísticos del conrrato definitivo y limitnr a cierto tiempo. 

Se dispuse que si el promitente rehusa firmar los 

documentos necesarios para dar forma legal al contrato conccrta--

do, en su rebeldía los firmará el juez. 

El Título Segundo trata de la compraventa. Se hi-

cieron algunas reformas y se completó la m3terin reglame11t5ndose 

la venca c1uc se l1acc para pagar el precio en abonos y la venta --

en que el vendedo~· se r~serva ~rasmitir la prooicdnd~ hasta qttc -

el precio cst6 intcgramcnt0 pagado, operacior1cs que en la actua-

lidad son tan frecuentes" ( 4 ZB). 

(428) NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA -
Cmlü:-J Y PAl'L\ TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FÉUBRAL. 
Ob. Cit .• Págs. 30-33 y 30-34. 



CAPITULO III 

EL CODIGO CIVIL MEXICANO DE 1928. EN RELACTON A LOS CODIGOS 

CIVILES DE 1870 Y 1884, EN MATERIA DE COMPRAVENTA. 
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Después de haberse comentado lo relativo a los -

antecedentes que dieron origen al Cuerpo Jurídico Civil vigente 

en nuestro país, y una vez expuesta la Exposición de Motivos en 

general, y en particular, al contrato de compraventa presentado 

por la Comisi6n que formu16 el Proyecto del entonces denominado 

''C6digo civil para el Distrito y Territorios Federales en Mate-

ria Comfin, y para ~oda la RcpGblica en ~1atcria Federal'', y así 

también, de la Comisión Revisora del mismo, hemos de continuar -

nuestro trabajo con las concordancias y divergencias, reformas -

adicion~s y deroeaciones, que han tenido con el Transcurso del 

tiempo, los tres Códigos Civiles Mexicanos, avocándonos exclusi

vamente a los dispositivos relativos al contrato de comp1·avcnta, 

comparando las redacciones y el espíritu del Legislador, en re-

lación con los artículos vigentes y los que les precedieron, --

cuando así sea posible, ya que algunos preceptos son totalmente 

nuevos para nuestra legislación contemporánea y en algunos ca--

sos, ~stos l1an tenido su base, como anteriormente se apunt6, en 

ardenamiento5 civiles extranjeros, o en otros casos, son produc

to del ingenio y espiritu del Legislador mexicano, en busca de -

satisfaceT las necesidades actuales, adecuando los dispositivos 

jurídicos pertinenres para concebir una patria más social. 

r 
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En virtud de lo manifestado, hemos puesto nuestro 

mejor ~mpefio y ln m5s grande dedicaci6n para tratar de aportar -

un cuadro comparativo <le los diferentes C6digos Mexicanos, raz6n 

por la que obtuvimos como resultado una denominada "Tabla",, la -

cual contiene algunos símbolos comunes, para facilitar y abre--

viar este trabajo y para que sea rápidamente comprensible, es 

por ello que en signo +, se debe entender, que el artículo de 

que se trata es casi idéntico al artículo semejante o símil, ya 

que no es completamente igual, porque existieron reformas en la 

redacción por comas, puntos, acentos o por cambios en las pala-

bras por voces sinónimas o más act11ales a las usadas en los ---

tiempos en que se promulgaron los anteriores C6digos, tambiEn se 

usa ese signo para co11r1otar que la redacción es id6ntica, que 

ésta concuerda fielmente con su antecesora; asimismo •. se utiliza 

el simbolo ~, el cual es lo contrario a lo antes subrayado, ya -

que la redaccjón del artículo difiere en mucho a la de su su---

puesto símil, pues existen reformas en los artículos que hacen -

que su antecesor sea parecido pero no igual, pues aún cuando la 

idea sea la misma, la forma de redactar es diferente; por últi-

mo, en el signo *, se debe concebir que ese articulo es nuevo o 

que se adicionaron o suprimieron palabras o frases completas, e 

incluso existen casos en que han sido párrafos. En la tabla, 

en la parte correspondiente a anotaciones se han incluído dichos 
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símbolos y .-también, cuando así se consideró, se hicieron observa-

,, .,-e.iones a los artículos, éstas se incluyeron a1 final de la t:ab1a 

a fin de no romper la armonía de la misma, las observaciones son 

muy part:iculares al c"aso concreto de cada precepto y tratar de -

excluir cualquier Judn l¡ue surja, por ello 6sras son explicati--

vas .. 

En la tabla expuesta a continuación~ se ubica a1 -

lector en la parte relativa que se está comparando, pero siempre 

cont:inuando sin romper su orden, conforme al seguido en el CGdigo

Civi l vigente. 



TABLA DE CONCORDANCIAS Y DIVERGENCIAS DE LOS CODIGOS 

CIVILES MEXICANOS EN RELACION CON EL CONTRATO 

DE COMPRAVENTA 



TABLA DE CONCORDANCIAS Y DIVERGENCJAS DE !.OS CODIGOS CIVILES MEXICANOS, 
EN RELACION CON EL CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

CODIC.O CIVIL DE 
1870 

L TBRO TERCERO: 
DE !.OS 

CONTRATOS 

TI1ULO . 
DECIMJ OCTAVO: 

DE LA 
CC»!PRA-VENf A 

CAPI"I1JLO I: 
DISl'OSICIONES 

GENERALES 

Art. 2939 
Arts.2946 y 2950 
Art. 2940 
Art. 2941 
Art. 2942 
Art. 2943 
Art. 2945 
Arts.3025,3026 y 

3028 

CODIGO CIVIL DE 
1884 

LIBRO TERCERO: 
DE LOS 

CO:-.'TR1\ TOS 

TI1ULO 
DECIHJ OCTAVO: 

DE LA 
COMPRJ\-VG'ITA 

CAPI1ULO I: 
DISPOSICIONES 

GENERALES 

Art. 2811 i 
Arts.2818 y 2822 # 
Art. 2812 
Art. 2813 
Art. 2814 
Art. 2815 
Art.. 2817 
Arts.289~á~~93 y # 

CODIGO CIVIL DE 
1928 

LIBRO CLJ,\lffO: 
DE U\S 

O!JLI G,\C TOc,l'S 

Sl'..CUND/\ Pi\l<TE: 
DE LAS fl IVERSAS 
ESPECIES DE CON
'[Tu\TOS. 

1Tl111.0 
SEGUNDO: 

DE LA 
CCMPf{,\Vf:NTf\ 

G\PI'I1JLO I: 
DISPOSICIONES 

GENERALES 

Art. 2248 
Art. 2249 
Art. 2250 
Art. 2251 
Art. 2252 
Art. 2253 
Art. 2254 

Art. 2255 

;\,"\OTACIONES 

*Por reforma 
*Por rcfonna 

*Por refonna 

ANTECEIJHffES EN 
OTRAS LEYES 

Art.1323 Cód.Civ.Arg .. 

Art.380 Cód.Com.Mex. 



CX>DIGO CIVIL DE 
1870 

Art. 2944 
Art. 2953 

Art. 2994 
Art. 2995 
Art. 2996 
Art. 1999 
Art. 2954 
Art. 3000 
Art. 3001 
Art. 3003 

CAPITULO II: 
DE LOS EFECTOS 

DE LA 
CXMPRA-VENTA 

Art. 2958 

CODIGO CIVIL DE 
1884 

Art. 2816 
Art. 2825 

Art. 2863 
Art. 2864 
Art. 2865 
Art. 2868 
Art. 2826 
Art. 2869 
Art. 2870 
Art. 2872 

CAPITIJLO I J: 
DE LA MATERIA 

DE LA 
CCMPRA-Vf:NTA 

Art. 2831) 

CODIGO CIVIL DE 
~ 

Art. 2256 
Art. 2257 

2258 

Art. 2259 
Art. 2260 
J\rt. 2261 
Art. 2262 
Art. 2263 
Art. 2264 
Art. 2265 
Art. 2266 
Art. 2267 

Art. 2268 

CAPITUlD l l : 
DE LA MA:rERIA 

DE LA 
CCMPRAVEmA 

Art. 2269 

ANCYI'ACIONES ANTECEDENTES EN 
orRAS LEYES 

la. Observ. 
2a. Observ. 
~No tiene símil Se tomó la idea 
o antecedente - del Art. 373 C6d. 
por ser nueva - Com. Ref. 
su redacci6n. 

3a. Observ. 

4a. Observ. 
*No tiene símil Es acorde con el 
o antecedente, Art. 28 Constitu-
es nueva su re- cional. 
dacción. 
*No tiene símil Su base se tomó 
o antecedente. del Art. 163 del 

Cód. Civ.Sui=o.-
pasó reformado a 
nuestro Código. 

5a. Observ. 



CODIGO CIVIL DE 
.l§1Q_ 

Art. 
Art. 
Art. 
Art. 

2959 
2960 
2962 
2957 

CAPITIJLO I Il : 
DE LOS QUE PUEDEN 

VE'JDER Y COMPRAR 

Art. 2967 
Art. 2968 

Art:s.2969 y 2970 
Art:. 2969 
Art:s.2971 y 2972 
Arts.2973 y 2974 
J\rt:. 2975 
Art. 2976 
Art. 2977 

CAPITULO IV: 
DE LAS 

OBLIGACIONES DEL 
VENDEDOR 

Art. 2981 

CODIC-0 CIVIL DE 
_1.il..t!_:±_ 

Art:. 2831 
/\rt:. 2832 
Art. 283-l 
i\.rt. 2829 

CAPITULO 111: 
DE LOS OlJE PUEDF:-< 

VEN!ll'R 'y CCT-!l'!l,\R 

i /\rt. 
/\.rt:. 

i Art. 
i Art. 

:83';) 
28·\0 

2841 
2841 

Art. zg.¡ 2 

-/ 
! 

" ~ 

#- Art:s. 28i1:1 y 2844 i-
Art. 2845 
Art:. 2846 
Art:. 28-17 

CAPITULO IV: 
DE U\S 

OBLIGACIONES DEL 
VENDEOOR 

Art:. 2850 

CODI C.O CIVIL DE 
---,9-:~'.'i_---

Art. 2270 
.·\rt-.. 2271 
,.\1- t. .....,'°:"...., 

Art. 2273 

G'\PT'J1Jl.D T lI : 
DF LOS QUE PUEDEN 

\'ENDEH Y CCMP!Wl 

.:\rt. 227.l 
1\rt. Z27S 

Art. 2276 
l\rt. 2277 
¡\rt. 2278 
J\rt. 2279 
Art. 2280 
Art. 2281 
Art. 2282 

CAPITULO IV: 
DE LAS 

OBLIGACIONES DEL 
VENDEDOR 

Art'. 2283 

/\NOTACIONES 

6a. Observ. 
7.J.. Observ. 
S::i. Observ. 
9a. Observ. 

10a,Observ. 
(Dei·ogaJo) 
1 la.Obscrv. 
12a.Observ. 
12a.Observ. 
13a .Observ. 
14a.Obscrv. 

ANTECEDENTES EN 
OTRAS LEYES 



CODIGO CJVIL DE 
1870 

Ci\I' l'l1J LO V: 
m: l.<\ I:.'\J'RI;C~ \ lll: 
U\ COSi\ VENDIDA 

,\rts. 1636, 2982, 
2983' 2984' 
2985, 1545 y 

í\rt. 
i\rt. 
,\rt. 
Art. 
Art. 
Art. 

154(> 
298(> 
2987 
2988 
2990 
2991 
2997 

Cll;PI11JLO VIII: 
\ DE Li\S 

OBL.IGACIONES 
DEI', CCNPRADOR 

3()25 
3026 
3027 

CODHXl CIVIL DE ---,-m;:¡-

CAi' 1 T\ILO \': 
rn: L \ ¡;:,T:ZLG\ DE 
L\ COSA VECJDID.\ 

i\rts.1522,2851 J 

2852,2853, y. 
2854,1429 y 
1430 

r\rt. 2855 
1\rt. 2fl56 
J\rt. 2857 
J\rt. 2859 
Art. 2860 
Art. 2866 

CAPITULO VIII : 
DE U\S 

OBLIC'~\CIONES 
DEL COMPRJ\JXJR 

1\rr. 
Art. 
J\rt. 

2892 
2893 
2894 

CODICD ClVI L DE 
Ef28 --

C,\p J'llJLO V: 
DE L\ E.Vrll.EGA DE 
!J\ COSA VE~<DIDA 

1\rt. 2284 

Art. 2285 
J\rt. 228(J 
/\rt. 2287 
Art. 2288 
J\rt. 2289 
Art. 2290 
Art. 2291 

Art. 2292 

CAPfHJLO vr: 
fJE U\S 

OBL 1 c;.\CTOC/ES 
DEL CC:Nl'Ri\IXJR 

J\rt. 
Art. 
J\rt. 

293 
2~l-1 

295 

A'>OTACIONES ANTECEDENTES EN 
arRA5 LEYcS 

*Se reformó -- Cód.Com. Art.378 
c:cmpl et amente. 

1Sa.Ob:;erv. 
16a.Observ. 

17a.Obsei-v. 
1Ba.Observ. 
"Este artículo 
es nuevo. 
*Este artículo 
no tiene símil 
por ser nueva 
su redacción. 

Su base se tomó -
del Cód.Chilcno -
Art. 1827. 



CODIGO CIVIL DE 
1870 

Ci\PI'llJLO V: 
DE Li\ ENTIU:c;1\ lll; 
Li\ COS/\ VEND IDJ\ 

,\rts.1636,2982, 
2983. 2984. 
2985. 1545 y 

i\rt. 
i\rt. 
i\rt. 
i\rt. 
i\rt. 
Art. 

1546 
2986 
2987 
2988 
2990 
2991 
2997 

CAPI11JLO VI TI: 
DE l.J\S 

OBLIGACIONES 
DEL CCMPRADOR 

Ar\.. 
Art. 
Art. 

3025 
3026 
3027 

COIJTC-.Cl CIVIL DE 
1884 

C"~\I' 1111LO V: 
DE ¡ ,\ E~Tl~EGJ\ DE 
LJ\ C:OSJ\ VEND llli\ 

i\rt.s.1522,2851, 
2852,2853, 
2854. 1429 )' 

Art. 
i\rt. 
i\rt, 
i\rt. 
i\rt. 
J\rt. 

1430 
2HSS 
2856 
2857 
2859 
2860 
2866 

CAPITIJLO VII! : 
DE L\S 

OBLIGACIONES 
DEL CO.\fi'RAOOR 

Art. 
Art. 
i\rt. 

2892 
2893 
2894 

CODIGO CIVIL DE 
1928 

C\l'!TIJLO V: 
DE L\ E'ffREGA DE 
LA COS1\ VE:<DIDA 

Art. 2284 

J\rt. 2285 
Art. 2286 
An. 2287 
Art. 2288 
Art. 2289 
i\rt. 2290 
i\rt. 2291 

J\rt. 2292 

CAP I'I1JlJ) VI : 
DE U\.S 

O!lLIG,\CTONES 
DEL CO.'ll'RAOOR ~ 

Art. 
Art. 
Art. 

293 
29·1 
295 

A.'-:OTACIONES ANTECEDENTES EN 
OJ'RAS LEYES 

~se rcfo1111ó -- Cód.Com. Art.378 
com.plct:runcnte. 

1Sa.Observ. 
16a.Observ. 

17a.Obscrv. 
18a.Observ. 
*Este artículo 
es nuevo. 
"Este artículo 
no tiene símil 
por ser nueva 
su re<lacciórL 

Su base se tomó -
del Cód.Cllileno -
Art. 1827. 



g' :;p CIVIL DE 
·- 1870 

Jlrt. 
Art. 
Art.. 
Art. 
Art. 

3028 
3029 
3030 
3031 
2989 

Art.s.2947,303S a 
30SS 

CODIGO CIVIL DE 
----1884 

l\rt. 
Art. 
Art. 
Art. 
Art. 

2895 
2896 
2897 
2898 
28S8 

CODTG0 C!Vl!. DE 
--· 19'.;8 -

,.\rt. 
Art. 
,\rt. 
Art. 

t- Art.. 

2296 
2297 
2298 
2299 
2300 

CAPITULO VII: 
DE ALGUNAS M::JDA
L IDADES DEL CON
THATO DE COMPRA
VFNrl\. 

Art. 2301 

Arts.2819,2901 a 1 Art. 
2919 

2302 

Art. 2303 

19'1. Observ. 

20a. Obs~ rv. 

*No tiene simil 
o anLecedente 
en nuestras Le
gislaciones. 

*Est.e nrtículo 
es nuevo y es 
contrario a -
sus anteceso
res de los --
otros Códigos. 
21a. Observ. 
"No tiene s trni 1 
o antecedente -
en nuestras Le
gislaciones. 

ANTECEDENTES EN 
OTRAS Lr.-YES 

Su base se tom6 
del Cód.Civ.Arg. 
Art.1364 Ref. -
cuando se consi
deró para el 
nuestro. 

Su base se tomó 
del Cód.Civ.Arg. 
Art.1368 y del 
Cód.Civ.Alemán -
Arts.S04 y SOS. 



OODIGO CIVIL DE 
1870 

OJDIGO CIVIL DE 
1884 

CODIGO CIVIL DE 
1928 

Art. 2304 

Art:. 2305 

Art:. 2306 

Art:. 2307 

Art:. 2308 

Art:. 2309 

Art:. 2310 

ANOTACIONES 

"'No tiene -símil 
o antecedente -
en nuestras Le-
gislaciones. 

*No tiene símil 
o antecedente -
en nuestras Le-
gislaciones. 

"No tiene símil 
o antecedente -
en nuestras Le-
gislaciones .. 

"No tiene símil 
o antecedente -
en nuestras Le-
gislaciones. 

"No tiene símil 
o antecederi.te -
en nuestras Le-
gislaciones. 

"No tiene símil 
o antecedente -
en nuestras Le-
gislaciones. 

*No tiene símil 
o antecedente -
en nuestras Le-
gislacioncs. 
22a. Observ. 

ANfECEDENTF.S EN 
ITTRAS LEYES 

Cód.Civ.Arg.Art:. 
1393 ref. 

Cód.Civ.Arg.Art:. 
1396 ref. 

Cód.Civ.Alemón 
Art. 509,Frac. la. 

Cód.Civ.Arg.Art. 
1395 ref. 

Cód.Civ.Arg.Art:. 
1396. 

Cód.Civ.Arg.Art:. 
1406 ref. 

Cód.Civ.Suizo --
Art:s. 214 y 217 
refs. 

<;o 

°' 



CODIGO CIVIL DE 
1870 

CAPITIJLO X: 
DF. LA 

FORMA DEL CO~ITRATO 
DE CCMPRA-VFNTA 

Art. 3056 
Art. 3057 
Art:. 3058 
Art. 3059 
Art. 3060 

# 

CODIGO CIVIL DE 
1884 

CAPITULO X: 
DE LA 

FORMA DEL CONTRATO 
DE CCMPRA-VENTA 

Art. z920 
Art. 2921 # 
Art. 2922 # 
Art. 2923 f. 
Art. 2924 ,,. 

CODIC-0 CIVIL DE 
1928 

Art. 2311 

Art. 2312 

Art. 2313 

Art. 2314 

Art. 2315 

CAPITIJLO VIII: 
DE LA 

FORMA DEL COITTRATO 
DE CG!PRA~A 

Art. 2316 
Art. 2317 
Art. 2318 
Art. 2319 
Art. 2320 
Art. 2321 

ANÓTACIONES 

"No tiene símil 
o antecedente -
en nuestras Le
gislaciones. 

*No tiene símil 
o antecedent:e -
en nuestras Le
gislaciones. 

*Este artículo 
es nuevo. 
23a. Observ. 

*Este artículo 
es nuevo. 
*Este articulo 
es nuevo. 

24a. Observ. 
2Sa. Observ. 
26a. Observ. 
27a. Observ. 
28a. Obscrv. 
*Este artículo 
es nuevo 

ANTECEDENTES EN 
OTRAS LEYES 

C6d.Civ.Suizo -
Art.. 226 ref. 

C6d.Civ.Suizo -
Art:. 227 ref. 



COD!GO CIVIL DE 1870 __ _ 

. )Onl 

Art. 2980 

CODIC'.O CIVIL DE 
1884 

Art . 2925 

CJ\PITIJLO XI: 
DE L/IS 
VENTAS 

JUDICIALES 

.,i Art. 
Art. 
Art. 
Art. 

2926 
2927 
2928 
2929 

CODIGO CIVIL DE 
1928 

Art. 2322 

CAPITIJLO IX: 
DE LAS 
VENTAS 

JUDICIALES 

Art. 
.,i Art. 

Art. 
.,i Art. 

2323 
2324 
2325 
2326 

ANOTACIONES 

29a. Observ. 

30a. Observ . 
31a. Observ. 
32a. Observ. 
33a. Observ . 

ANTESEDENTES EN 
OTRAS LEYF.S 

Ley Hip.Esp.Art. 
23,ref. 
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OBSERVACIONES 

la. E1 contenido de1 precepto en menci6n, es casi igual a1 de 

sus antecesores en los C6digos de 1870 y 1884, en 1o que 

varía es en donde en su parte relativa se suplieron las -

palabras: " .... Al Fiado ....... "; para quedar: '' ... A P1azo ... .. ". 

La redacción reza actualmente: "El precio de los frutos y 

cereales vendidos a plazo a personas no comerciantes y -

para su consumo no podrá exceder del mayor que esos géne

ros tuvieren en el lugar. en el período corrido desde la 

entrega hasta el fin de 1a siguiente cosecha" (CZ 9 ). 

Za.. En esta norma sólo se suprimen las palabras: " ..... á la - - -

vista 6.~ ... ''; po~ lo que en nuestros dias. la redacción 

reza en los siguientes términos: "las compras de cosas 

que se acostumbra gustar. pesar o medir. no producirán 

sus efectos, sino después que se hayan gustado. pesado o 

(429) 

(430) 

medido los objetos vendidos" ( 430 ). 

NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA -
COMUN 1 Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL. 
Ob. Cit •• Plig. 547. 
LEYES Y CODIGOS DE MEXICO. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. ób. Cit .. Pág. 394. 
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3a. Realmente la redacci6n de la norma es· la misma. en su es--

?Íritu, más sin en cambio, la reforma que se consideró -

necesaria, era para que fuese éste acorde con los demás -

artículos del Código. El contenido del dispositivo vi--

gente es el siguiente: "Las acciones que nacen de los 

artículos Z,259 a 2s261 prescriben en un año, contado 

desde el día de la entrega" ( 431 ). 

4a. Este prece~to se reformó, pero sólo se notan dos cambios 

hechos para la redacci6n actual, en comparación ~ la de -

(431) 

(432) 

las anteriores legislaciones. La primera se refiere a --

que se suplió la palabra 1traíz" pa·r "inmueble"; y la se--

gunda es en cuanto al artículo que se señala como antece

dente, ya que los o~denamientos derogados remitian al se~ 

gundo artículo anterior al de que se trata y el Código -

actual se refiere al anterior> porque se suprimió el ar--

ticulo 2871 del Código de 1884 y su simil el 3002 del de 

1870. La redacci6n ha quedado como sigue: "Si la cosa --

vendida fuere inmueble> prevalecerá la vento que primero 

se haya registrado; y si ninguna lo ha sido, se observará 

lo dispuesto en el artículo anterior" ( 432 ). 

NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDE--
RALES. Ob. Cit .. Pag. 548. 
LEYES Y CODIGOS DE MEXICO, COD!GO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Oh. Cit •• Pág. 395. 



541 

Sa. En esta norma se reformó suprimiendo la segunda parte del 

supuesto contenido en los dos anteriores Códigos que de-

cía: "· .. . ó aquello á que tiene a1gún derecho legítimo"; -

quedando en la actualidad la primera parte, simplemente -

así: "Ninguno puede vender sino lo que es de su propie--

dad'' (4 33). 

6a. La primera parte de ~ste dispositivo se transcribió inte

gra al Código de nuestros dtas, más la segunda parte se -

adicionó, por lo que quedó la redacción del articulo de -

la siguiente forma: "La venta de cosa ajena es nula, y -

el vendedor es responsable de los dafios y perjuicios, si 

procede con dolo o male fe; debiendo tenerse en cuenta lo 

que dispone en el Titulo relativo al Registro Público ---

para los adquirentes de Buena Fe" (434)" 

7a. Este articulo tamhi6n se rcform6 porque se volvi6 a re---

(433) 

(434) 

dactnr cuando fué considerado en nuestra actual 

ROJINA VILLEGAS, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo --
Sexto. Contratos. Volumen l. Tercera Edición. Editorial -
Porrúa, S.A .• México. 1977. P:ig. 176. 
NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 
COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA E~ MATERtA FEDE~~L. 
Ob. Cit .• Plíg. 549. 
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legislación civil, para hacerlo más concreto y acorde a -

la realidad, quedando su contenido dispuesto de la si---

guiente manera: ''El contrato quedarA revalidado, si antej 

de que tenga lugar la evicción, adquiere el vendedor, por 

cualquier Título legítimo la propiedad de la cosa ven----

dida" ( 4351 . 

Sa.. El cont~nido de este precepto es el mismo en 1os ordena-

mientas de que se trata,. salvo porque en su ú1tima parte 

se reform6,. suprimiéndose la frr?.se: " ...... impuestas al de- -

lito de fraude 11
; para que quedara abierta la pena, por -

lo que se adicionó para quedar así en definitiva: "la ---

(435) 

(4 36) 

venta de cosa o derecl1os litiglüsos no cs~5 prohibida; 

pero el vendedor que no declare la circunstancia de 11a--

llarsc la cosa en litigio9 es responsable de los daños y 

perjuicios si el comprador sufre la cvicci6n. quedando 

además, sujct.os ., las pcn:is respectivas" ( 436 )-

ROJI~A VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. Tomo 
IV. Contratos. Novena Edici6n. Editorial Porróa, S.A .. -
México. 1976. Pág. 104. 
NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDE--
RALES. 66. Cit .. Pag. 549. 
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(437) 
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La norma que contiene esta disposición. fué reformada en 

comparaci6n a lo que manifestaban los artícu1os anteceso

res de los ordenamientos anteriores, pues só1o se tom6 -

y continuó la idea antes concebida, pero no asi la misma 

redacción, ya que ésta a la letra dice: "Tratándose de la 

venta de deLerminados bienes, como los pertenecientes a -

incapacitados, los de propiedad púb1ica, 1os empeñados o 

hipotecados, etc., deben observarse los requisitos exigi-

dos por 1a 1ey para que la venta sea perfecta" ( 437 ). 

La redacci6n de esta norma es producto de 1a evo1ución -

del derecho civil en nuestro pais, ya que la que se con--

temp1ó en e1 Código de 1870 fué adicionada en e1 de 1884, 

y así se transform6 su contenido para que sea más expli-

cito y congruente con nuestras actua1es regulaciones en -

general. Por ello el espiritu del Legislador ha reforma-

do el precepto de que se trata, para consagrar que: "Los 

extranjeros y las personas morales no pueden comprar bie

nes raíces, sino sujetándose a lo dispuesto en el art~cu-

lo 27 de 1a Constitución Politica de 1os Estados Unidos -

LEYES Y CODIGOS DE MEXICO, CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Ob. Cit .. Pag. 396. 
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Mexicanos y en sus Leyes ReglamentariaS" ( 438 ). La rcmi-

si6n a esa norma constitucional se refiere en particular 

a sus apartados I y IV. El articulo transcrito también -

se relaciona con el 773 del derecho civil positivo. 

También el contenido de este dispositivo fué producto de 

1a evo1ución de1 derecho en Néxico, ya que difirió de lo 

que se asentaba en los Códigos Civiles <le 1870 y 1884, --

cuando se reformó para la Lcgislaci6n de 1928, con el fin 

de hacerlo acorde con otros preceptos del mismo ordena---

miento. La primera parte del artículo en mención, no su-

fri6 modificaci6n, pero no asi la segunda. Este <lisponia 

que: "Los consortes no pueden cclc.brar entre 5Í el con---

trato de compraventa, sino de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 174 y 175" ( 439 ) • Se dice que dispo11ia, ya 

que éste fué deTogado poT el artículo quinto del Decreto 

publicado en el "Diario Oficial" de fecha 31 de Diciembre 

de 1974" (440). 

MUROZ, Luis. Derecho Civil Mexicano. Tomo lII. Obligacio
nes v Contratos. Los ContTatos en PaTticular. PTimera -
Edición. Editorial Ediciones Modelo-Lu= Castelao Guerrero. 
México, D.F .• 1971. Pág. 278. 
LOZANO ~ORlEGA, FTancisco. Cuarto Curso de Derecho Civil. 
Contratos. Segunda Edición. Editorial Luz. México, D.F. 
1970. Pág. 167. 
NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DlSTRlTO FEDERAL EN 1'1ATERIA 
COMUN Y P.'l.RA TODA LA REPUBL ICA EN MATER lA FEDERAL. 
ób. Cit .. Pag. 550. 
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Por las mismas razones, a las cuales hemos estado alu--

diendo en las observaciones precedentes, se reformaron -

las redacciones de las normas indicadas como anteceden--

tes de las actuales en los Códigos Civiles de 1870 y ---

1884, para quedar la primera como sigue: "Los Magistra-

dos, los Jueces, el Ministerio Público, los defensores -

oficiales, los abogados, los procuradores y los peritos 

no pueden comprar los bienes que son objeto de los jui-

cios en que intervengan. Tampoco podrán ser cesionarios 

de los derechos que se tengan sobre los citados bienes"; 

y la segunda seña1a que: "Su exceptúa de lo dispuesto en 

el articulo anTerior, la venta o cesión de acciones he--

reditnrins cuando sean coherederos las personas mencio-

nadas, o de derechos a que están afectos bienes de su --

propie<l<1d" ( 4411 . 

La reforma hecha a este <lisposiTivo es <l~ indole pr5cti--

ca, con el objeto de actualizar lo~ conceptos juridicos -

reodcrnos y a fin de que sea conciso, congruente con el --

demás articulado del Código, ya que el espíritu del 

LEYES Y COD1GOS DE MEXICO, CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Ob. Cit .. Pfigs- 396 y 397. 
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contenido es similar; a la letra reza: "Los hijos suje-

tos a patria potestad. solamente pueden vender los-bie-

ncs comprendidos en la primera clase de los mencionados 

en el artículo 428"; el cual dice que son los "Bienes -

que adquiera por su trabajo" (442). 

En este precepto reformado conforme a sus antecesores. -

sólo se consideran las primeras dos líneas de la redac-

ción. ya que se abrevió el articulo y éste remite a ---

otras dos nornias del ordenamiento de que se trata. a fi11 

de evitar repeticiones innecesarias; la reforma se esta-

blece en los siguientes términos: "los propiC"'t::i.rios de -

cosa indivisa no pueden vender su parte rcspccTiva· a ex-

traftos~ sino ctimplicndo lo dispuesto en los articules --

973 y 97.J" (.\.\ 3 ); los cuales se refieren al derecho del 

tanto. 

La úllirna parte de este artículo se rcform6 para nuestra 

actual Legislaci6n, en comparaci6n con las nnteriores, a 

:\UE\ºO CODlGO ClVlL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDE-
RALES. Ob. Cit .. Pags. 551 y 135. 
:\UE\ºO CODlGO ClVlL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 
COMll:\ y l' . .\R,\ roDA L\ REPUBLJCA !':\ MXrERIA FEDERAL. 
Ob-:--clt .. l'a¡!. 551. 
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fin de estipular lo mis completo y claro para efectos de 

interpretación; ésta re.:a: "El vendedor no está obligado 

a entregar la cosa ven~ida, si el comprador no ha pagado 

el precio, salvo ouc en el contrato se haya señalado un 

plazo ¡>arci el pago" ( 444 ) · 

En esta normativa el Legislador cons1deró necesaria su -

reforma> en solamente algunas pa1abras, con et objeto de 

estipular más explícita la redacción. por esa razón 1as 

palabras: " ... cuando"; u .... salvo sí"; y '' ...... en elº; se-

ñalnclas en los preceptos anteriores al presente, cambia-

ron a: u ..• aunque"; " ... a no ser que"; y " ... al.u .. En --

cuanto al dentfis contenido de la norma, 6ste es id~ntico 

al de los Códigos de 1870 y 1884, por lo que definitiva-

mcnt:C' quc-dó red::ictado así: ºtampoco está obligado a la -

cntr0ga~ aunque haya concedido un tSrmino para el pago -

si <l~spu~s <le lu venta descubre que el comprador se haya 

en estado de insolvenciap de suerte que el vendedor ---

LEYES Y CODIGOS DE ~!E.XICO Y CODTGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FlillERAL. Ob. Cit.. Pag. 398. 
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corra inminente riesgo de perder el p1·ccio, a no ser --

que el comprador le dé fianza de pagar en el plazo con--

venido" ( 445 ). 

En la redacción para el actual dispositivo se reformó -

la voz: " ..... perfeccion6"; para quedar al futuro dt"""l ver-

bo, o sea: '' ...... perfeccione: y el término: '' ... acces·io---

nes"; cambia a: " ...... acciones"; en tal \~irt:ud el conteni-

do se plasmó de est:a forma: "Debe tnmbién el vendedor --

entregar todos los frutos producidos desde que se per---

feccione la vent:a, y los .1~endimientos, acciones y t:ít"u--

los de la cosa" ( 446 ). 

En el contenido del presente artículo sólo se reformó --

en comparaci6n con los de los anteriores Códigos, adi--

cionándole .1a frase: '' ..... o disminuci6nu; por lo que se -

determinó éste en los siguientes términos: "Si c-n la ---

venta dé un inmueble se han designado los linderos, el -

vendedor estará obligado a entregar todo lo que dentro -

ROJINA YILLEGAS,Rafael. Tomo Sexto. Ob. Ci·t.. Pág. 280. 
LOZANO NORIEGA, Francisco. Ob. Cit .. Pág. 196. 
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de ellos se comprenda> aunque haya exceso 

en las medidas exQresadas en el contrato'' 

o disminución 

(447)" 

Este precepto sólo contiene dos reformas por orden prác

tico y lógico, en relación a los dos anteriores Códigos, 

ya que se modificó el tiempo del vocablo: " ... média"; 

por: " .•• medié"; y así también se ac1:ualizaron los artí-

culos de que se trata en su paTte final, por la trans--

formación que sufri6 el orden del actual Código, razón -

por la que est5 acorde con el demfis articulado, en con--

sccucncin~ está detcrmina<lo fiste de la siguiente manera: 

"El comprador debe intereses por el tiempo que medie en-

tre la entrega de la cosa y el pago del precio, en los -

tres casos siguientes; I.- si así se hubiere convenido; 

II.- si la cosa vendida y entregada produce fruto oren

ta; III.- si se hubiere constituido en mora con arre---

glo a los artículos 2104 y 2105 ... Estos contienen re---

glas generales <lcl i11curnplimiento en las obligaciones de 

dar- y hacer" ( 448 ). 

MUROZ, Luis. Ob. Cit .. P5g. 294. 
ROJINA VILLEGAS, Rafael. Tomo IV. Ob. Cit .. P5g. 135. 
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Esta norma fuS completamente refo1·mnJa en st1 conte11ido, 

lo que se consideró de los anteriores ordenamientos en -

los preceptos relativos indicados, fué tan sólo la idea 

de éstos, pues actualmen't:e reza: ''la falta de pago del -

precio dá derecho para pedir la rescisión del contrato, 

aunque la venta se haya hecho a plazo; pero si ln cosa -

ha sido enajenada a un tercero, so observnr5 lo dispucs-

to en los artículos 1,950 y 1,951" ( 449 ). 

Este precepto está incluido en e1 C6digo de 1884 a pnr-

tir del Decreto de [~chas 2 y 3 <l~ ~hril de 1917, cxpc-

dido por el entonce~ Prcsi<lentc ~te la R~pfiblica Don Ve--

nustiano Carranza, quien manifes~6 la ra:6n en su infor-

me del día 15 del mismo mes y afio al Congreso de la ----

Uni6n, anteriormente comentamos al respecto en la Gltima 

parte relativa a ld retrovenra en los C6digos Civiles Je 

1870 y 188-L El contenido del artlculo en mención sólo 

considcr3 los anteriores dispositivos a l~ pro1ncsa <le --

venta y a la retroventa, los cuales son el antecedente -

NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERA!. EN MATERIA 
COHUN Y PAR.\ TODA LA REPUBLICA EN M.-\TERJA FEDERAL. 
Oh. Cit .. Pág. 555. 
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inmediato del artículo de que se trata, el cual a la le--

tra dice: "Queda prohibida la venta con pacto de retro---

venta, 3.SÍ como la promesa de venta de un bien raíz, que 

haya sido objeto de una compraventa enLre los mismos con-

trat:ant.es" ( 450). 

Este articulo cuando fu& expedido el actual C6digo. era -

más explícito y general y quizás hasta redundante. sola-

mente en sus fracciones II y 111; éstas expresaban a la -

letra: "II~- Si se trata de bienes muebles, tales como --

automóviles, motores, pianos, máquinas de coser O otros -

que sean susceptibles de identificarse de manera indubí-

table, podrfi también pacrarsc la cl5usula resolutoria de 

que h~bla la fracci6n anterior, y esa cláusula producirá 

efectos contra tercero, que haya adquirido 1os bienes si 

se inscribió en el Registro Pfiblico: 111.- Si se trata --

de bienes muebles que no sean susceptibles de identifi---

cnrse indubitablcmcnte y que por lo mismo, su venta no --

puede registrarse, los contratantes podrán pactar la ----

LEYES Y CODIGOS DE MEXICO, CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
fEDERAL. Ob. CiT .• Pág. 4 1. 
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rescisión de la venta por falta de pago en el precio_ 

pero esta clausula no producirá efecto contra tercero de 

buena fe que hubiera adquirido los bienes a que esta ----

fracción se refiere" (451). En los tiempos del sexenio -

del presidente de la República Lic. José López Portillo -

este precepto en dichas fracciones se consideró refor---

marlo, según consta en el decreto de fecha 28 de Dicicm--

bre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federa-

ción el 3 de Enero de 1979; entró en vigor 30 días deos----

pués de su publicación y quedó como sigue: "La vcnt:i que 

se haga facultando al comprador para que pague el precio 

en abonos, Se sujetará a las reglas siguientes: l.- Si 

la venta es de bienes inmuebles, puede pactarse que la 

falta de pago de uno o varios abonos ocasionará la resci

sión del contrato, la rescisión producir5 efectos contra 

tercero que hubiera adquirido los bienes de que se trata~ 

siempre que la cliusula rescisoria se haya inscrito en el 

Registro Pfiblico (ver articulo 1,950). IT.- Si se trata 

de bienes muebles que sean sus~eptiblcs de identificarse 

de manera indubitable, podrá 'también pactarse la cláusula 

LOZANO NORIEGA, Francisco. Ob. Cit .. P5gs~ 246 y 247. 
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rescisoria de que habla contra terceros, si se inscribió 

en el Re~istro Público. lII.- Si se trata de bienes ---

muebles que no sean susceptibles de identificarse, los -

contratantes, podr5n pactar la rescisi6n de la venta por 

falta de pago del precio, pero esta clfiusula no produci

rá efectos ~ontra tercero de buena fe que hubiere adqui-

rido 1 os b icnes a que es tn frac e ión se re fic re'' ( 452). 

Este articulo cuando se pro1nulgó el Código Civil de 

1928, disponia que: "El vendedor a que se refiere el ar-

ticulo ;1nrcrior~ micntr~s no ~~ vence el plazo para pa--

gar el precio. no puede c11ajcr1ar la ~osa vendida con la 

cripción de v~nt-;1. st_~ harfi una auoración pre\•cn'tiva en -

l:i que haga constar <-sa l imitac..·ión <le dominio" ( 453). 

La Ley <lcl Notr1ri3<lo p~tra el OisTrito F~dcral y Tcrrito-

rios <le (echa 31 <l~ llicicmhre ,Je 19~5~ publicada en c-l -

Diario Oficial J~ ln Fctl~racióri e11 fcchn 23 de Febrero -

de 1946, ct1 vigor 30 <lins Jcsp11és~ la cu:1l ~ispuso ~n --

su artículo 1.1 transitorio "que .. los. aI'ticulos a que- Sl .... -

NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO n:nER,\L f.:">1 MATERIA • 
COMUN Y P,\IL\ TO[)¡\ l..-\ REPLI BL !CA E:-i :'-IATER l A FEDERAL. 
Ob. Cit ... Pli,!.!. 557 .. 
LEYES Y COIJIGOS llE NEX!Cü. COlllGO CI\.II. PARA EL DISTRITO 
FEDERAL •. Ob. Cit .. Pag. 4!13. 
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refiere,. o sea los 1777, 2033, 231~) 1 2317, 2320. 2345 y 

~917 de cs~e C6digo Civil, qucJase11 reForrnndos en los 

~érminos del arrículo 54 d~ ln propia Ley. Por su parte 

el citado articuló 54 de la Le)· Jel Notariado~ por De---

crero 9ublicado ~11 el Dia1·io Oficl:1l de la F~dcraci6n --

el día 31 de Dicicmhrc cl0 1960. cttted6 reformado en los -

t:c."'-rminos s iizuientcs: .. las cnnjcn:-icioncs de· bienes inmue-

bles cuyo Ynlor convencional sea m3yor de quinientos ---

p11..."~os y la ...:onstitución o tr~in:smi.sión .... it..• derechos reales 

estimados en tn5s d!..· es.::1 st11na o que g:ir~111ti...._-en un crédit:o 

por mayor cant i<la<l qu~ la 1:i•.:"r..ciona<lu., para ~u v:i.1 idt.":-:, 

debcr5.n const:it:ar en t.:·scritura 311t·1."" 11ot;1rin, S;ll\."Q los 

Ca$o~ de vx...._·r,._-.pi.:ión ~1 qLH.' se refieren lo!:'; ¡1r1'fculos 2317 

y 291-: del Código Civil para el lli~tr·ito Ft"<lt.'ral'' 

En tal \."irtuJ ful- rc-form:ido el ::irticulo dt..• que. .. s1.. .. tr:1t~1t 

a fin de :;-:;uprimi r~c. princ íp.:1 lmí... .. nte, su parte final y - -

~l próposito dr hacerlo 111~~ con~r·ero y cong1·t1cntc, :1si 

taMhi[-n con v1 ohjc·to de e-virar el que fuern repcti tivo, 

LEYES Y CODIGOS VE ~IEX!CO. CODIGO CIVJL PARA EL DISTRITO 
FEDERAi.. oh:- Cit. - Pag. 322. 
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ha quedado plasmado a la lctr~ como sigue: "El vendedor 

a que se refiere el artículo anterior, 1nientras no se --

venza el plazo para pagar el precio, no podrá enajenar -

la cosa vendida con reserva de propiedad. Esta limita--

ción <le dominio se anotará en la parte correspondien----

te" ( .¡ 5 5) -

En este precepto permutaron los Legisladores la pa1abra 

"cosa" por "un", en la última parte; éste en los Códigos 

anteriores señalaba que: "El contrato de compra venta -

no requiere para su validez formalidad alguna especial.-

sino cuando rccnc sobre cosa inmueble" (456); actualmen-

te sólo cambia. donde dice: "' ... sino cuando recae sobre -

un inmu~bleº. La modificación de este artículo fué dis-

puesta por el articulo 1~ rransitorio de 1a Ley de1 No--

tariado, antes citada" (457) -

NUE\rü CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDE-

~O g~VI~ 1 ~EL ~~§TR~~~-FEDERAL Y TERRITORIOS DE LA 
BAJA CALIFORNI.'\ DE 1870. Ob. Cit .. Pág. 471. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS DE LA 
BAJA CALIFORSIA DE 1884. Ob. Cit .. Pág. 465. 
NUEVO CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL E:'I MATERIA -
COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA E:-i MATERIA FEDERAL. 
ob. Cit .. Pag. 559. 



25a. 

556 

Este articulo fué modificado por el referido artículo --

"14 transitorio de la Ley del Notariado para el Distrito 

Federal y Territorios de 31 de Diciembre de 1945, publi-

cado en el "'Diario Oficial" del 23 de Febrero de 1946, -

y después reformado por Decreto de 26 de Diciembre de ·--

1966, publicado en el "Diario Oficial" del 30 del mismo -

mes, en vigor 3 dias después de su publicación como si---

gue: "ART. 2,317 .. - Las enajenaciones de bienes inmuebles 

cuyo valor convencional no sea mayor de quinientos pesos 

y la constitución o trasmisi6n de derechos reales estima

dos hasta la misma cantidad o que garanticen ui1 crGdito -

no mayor de dicha suma~ podrán otorgarse en documento --

privado firmado por los contratantes ~11tc dos testigos 

cuyas firmas se ratifiquen ante Notario, Juez de Paz o 

Registro Público de la Propiedad". El siguiente párrafo 

fué reformado por Decreto de 26 de Mayo de 1976, publi--

cado en el Diario Oficial de la Federación al 29 de Junio 

del misma año, en vigor 15 días después; pnra quedar como 

sigue: "1os contratos por los que el Dep3r~omento del -

Distrito Federal enajene terrenos o casas para la consti

tuci6n de1 patrimonio familiar o para personas de escaso~ 

recursos económicos, hasta por el valor máximo a que se -
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refiere el artículo 730, podrán otorgarse en documento -

privado. sin los requisitos de testigos o de ratificaci6n 

de firmas" (ver art. 3.o11, fracc. I I I) (458). 

El contenido de esta norma fué reformado, para hacerlo 

más acorde a las necesidades actuales; la idea general 

es 1a misma, por lo que su redacci6n actual reza así: --

"Si alguno de los contratnntes no supiera escribir, fi.a:-

mará a su nombre y a su ruego otra persona con capacidad 

legal, no pudiendo firmar con ese carficter ninguno de los 

testigos, ob~crvándose lo dispuesto en el párrafo segundo 

del articulo 1834" (.4 59 ) · 

Al ~ravés de las diferentes codificaciones civiles mexi--

canas, este precepto ha ido evolucionando, por lo que se 

ha reformado en cada Código su redacció~. a fin de hacer

la ~ás acorde y actual a las necesi<lades y requisitos ---

NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA -
COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. 
Oh. Cit .. Pags. 559 y 560. 
LEYES Y CODIGOS DE MEXICO. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Ob. Cit .. Pág. ~04. 
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contemporáneos; así e1 Código de 1870, a la letra dice: -

''De dicho instrumento se formarfin dos originales, uno --

para e1 vendedor y otro para el comprador, extend~~ndose 

en el papel del sel lo que corresponda'' (460); en el Códi-

go de 1884 desde la segunda parte se reformó, para rezar 

en su parte correspondiente: "~ .. uno para el comprador y 

c1 otro para el RegisLro Público~ ambos con las cstampi--

llas del timbre que corresponda" ( 461 ); y asi, en la 

actual legislación se suprimió la ÚlLima parte de la rc-

dacci6n,, por lo que en definitiva dispone que: 11 De dicho 

instrumento se formarán dos originales, 11no pnrn el com--

prador y el otro para el Registro Púbiico (ver art. 

3,011., fT3.CC~ I I I)" P6Z). 

Los Códigos de 1870 y 1884, contenían la misma redacción, 

pero ésta fué modificada para el Código de 1928; según -

se desprendió del articulo 14 transitorio de la Ley deL -

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS DE LA 
BAJA CALIFOR~IA DE 1870. Ob. Cit .. Pág. 471. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDE~~L Y TERRITORIOS DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1884. Ob. Cit.. Pág. 466. 
~IÜEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTR1TC Y TERRITORIOS FEDE--
RALES. Ob. Cit .. Pag. 560. 



29a. 

(463) 

(464) 

(465) 

559 

Notariado, anteriormente rcfcriJo; posteriormente sufrió 

una reforma, por el Decr...;ot:o de fecha 26 de Diciembre de 

1966, el cual fué publicado en el Diario Oficial de la · 

Federación el día 31 del mlsmo mes y año, surtiendo sus 

efectos tres días después de dicha publicación; para 

quedar como sigue: "Si el valor del inmueble excede de 

quinientos pesos, su venta se hará en escritura pública, 

salvo lo dispuesto por el. artículo 2317" ( 463 ). 

La redacción del precepto actual, está modificada en re

lación a los anteriores Códigos, sólo en la parte co----

rrespondiente que decía; " ... efectos coP- relación a ter-

ceros ... " e 4641 ; para quedar: " ..• efectos contra terce-

ro ... " ( 465 ), e1 demás contenido de la redacción es---

igual en todos los Códigos. 

NUEVO CODIGO CIVIL P..\R . .\ EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA -
COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA E:-; :>L.\TERI..\ FEDERAL. 
Ob. Cit .. Pag. Sbü. 
CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CACTl"ORNIA DE 1810. Ob. Cit •. Pág. 471. 
CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1884. Ob. Cit .. Pag. 466. 
LEYES Y CODIGOS DE MEXICO, CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Ob. Cit .. Pags. 404 y 405. 
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Como es sabido, el C6digo Civil de 1870, ~o contenía ca--

pitulo expreso. referente a las "ventas judiciales"; y -

s61o se referia a ellas por articulas dispersos, uno de -

ellos, el 2980, decía que: "las ventas hechas en pública 

subasta~ se regirán por lo dispuesto en el Código de ----

Procedimientos" ( 466 ); este precepto fué suprimido en el 

C6digo de 1884, ya que este ordenamiento sí dedicó un ca-

pítulo completo a las "ventas jud.i.cialesu, al igual que -

nuestra actual legislaci6n. El precepto vig~nte difiere 

en algunas palabras a su antecesor y el dem5s contenido -

es igual. El C6digo de 1884 decía en su parte correspon-

diente, lo siguiente: " ... modificaciones que contienen -

los artículos siguientes. En cuanto á los t~rminos y ---

cortdiciones en que haya de verificarse, se regirán por --

1o que disponga el C6digo de Procedimientos'' ( 4671 . l?.l -

artículo actual señala en su part:e relativa que: 11 
••• mo--

dificaciones que se expresan en este capítulo. En cuanto 

a los términos y condiciones en qu.e hayan de verificarse 

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA 
CALIFORNIA DE 1870. Ob. Cit .. Pag. 466. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA 
CALIFORNIA DE 1884. Ob. Cit .• Pág. 466. 
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se regir§n por lo que disponga el C6digo·de Procedimien-

tos Civiles" ( 468 ). 

La redacción casi es igual entre el articulo vigente y -

su antecesor, pues sólo se reformó el precepto actual 

para hacerlo más completo, congruente, armónico y por 

ello se volvió a redactar casi completo. El Código de --

1884, en su parte relativa del artículo manifestaba a la 

letra. " ... ,los procuradores, albaceas, administradoresp 

tutores, curadores, fiadores y abogados del ejecutado, ni 

1os peritos que hayan valuado los bienes, objeto Je re---

mate" ( 469 ); el precepto vigente reza en su parte co----

rrespondiente lo siguiente: 11 
••• ,sus procuradores, aboga-

dos y fiadores; los albaceas y tutores, si se trata de -

bienes pertenecientes a la sucesión o a los incapacita-·-

dos, respectivamente; ni los peritos que hayan valuado -

los bienes objeto de remate" (470). 

NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA -
COMIJN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. 
Ob. Ci.t .. Pag. s 1. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE L\ BAJA 
CALIFORNIA DE 1884. ob. C1~ .. Pag. 466. 
LEYES Y CODIGGS DE MEXICO, CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Ob. Cit .. Pág. ~os. 
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~ la norma de nuestro actual C6digo, se le adicion6 sola

mente en la última parte la palabra "civiles",· ya que el 

Código de 1884 terminaba el precepto diciendo: " ••. de 

procedimientos" ( 471 ); por lo que ahora, si se refiere -

dicho artículo expresamente al C6digo de que se trata, --

o sea al de : " •.. Procedimientos Civiles" ( 472 ) 

Este arLiculo fué reformado en relaci6n con su antecesor, 

para suprimirle la parte in fine, con el objeto de ha----

cerlo más armonioso con el C6digo vigente. 

1884, manife~taba en su parte relativa que: 

El Código de· 

'' .. . 10 -----

dispuesto en el artículo 2316 de este Código y las pre---

venciones del Código de Procedimientos Civiles_ respecto -

á partición de bienes hereditarios" ( 4 7 3). Nuestra 

actual legislación en la parte correspondiente del ------

CODIGO CIV1L DEL DISTRIO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA
CALIFORNIA DE 1884. Ob. Cit .. Pág. 467. 
NUEVO CODlGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS 
FEDERALES. Oh. Cit .. Pdg. 562. 
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA 
CALIFORSJA DE 18B4. Ob. Cit .. Pag. 467. 
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articulo, dice a la letra, solamente: •• ... lo dispuesto --

para la partición entre herederos'' ( 4741 . 

NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 
COMUN Y PARA TODA Í.A REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. 
Ob~ Cit .. Pág. 562. 
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"LA COMPRAVENTA EN LA DOCTRINA Y EN EL DERECHO POSITIVO 

MEXICANOS 
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A) ANTECEDENTES Y FUNCION JURIDICO-ECONOMICA 

Al h~blar de la compra-venta, todos los autores -

coinciden en explicar que ésta "es result3nte de la evolución --

del contra~o de permuta, permutación, cambio o trueque, pues ---

primitivamente los hombres negociaban entre s! cambifindose una -

cosa por otraw pero este tipo de contrato quedó relegado al apa

recer la moneda como denominador comGn de los valores de cambio. 

Desde ese momento adquirió supremacía inconstcstable el contrato 

de venta o compravcnta"c 475 ). 

"De todos modos, es evidente que la compraventa y 

la permuta constituyen los paradigmas o ejemplos de los contra-

tos cuyo fin es transferir la propiedad por titulo oneroso, y --

como expresan BJ.udry-Lncan ti ncr ie y Sa igna t, a pesar de sus noto-

rias diferencias ambos contratos presentan este car5cter comfin; 

en la venta co11io en la permuta se desplaza del patrimonio del -

enajenante 2 el derecho o bien enajenado y se adquiere otro bien, 

un derecho nuevo" (476)º 

(4 75) 
(4 76) 

ROJINA VILLEGAS, Rafael. Tomo Sexto. Ob. Cit .. Pág.45. 
ROJINA VILLEGAS, Rafael. Tome IV. Ob. Cit .. P&gs. 129 y 
130. 
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Junto a la compraventa se encuentra la permuta, 

llamada también, como antes dijimos, trueque o cambio, la cual, 

como ya 1·0 sugiere su nombre,· consiste en la dnción de una cosa 

por otra, en el concepto de que no sea dinero ninguna de ellas, 

salvo el caso previsto por el artículo 2250 del Código Civil 

vigente que previene: ''si el precio de la cosa vendida se ha de 

pagar parte en dinero y parte con el valor de otra. cosa, el --

contrato será de venta cuando la parte de numerario sea igual o 

mayor que la que se pague con el valor de otra cosa. Sí la ---

parte en numerario fuese inferior, el contrato será de 

permuta'' (477)" En consecuencia, la permuta no es más que el -

antecedente hist:órico de la compraventa. porque ésta es una ---

permuta evolucionada que surgi6 a la vida juridica con la apa-

rici6n de 1a moneda y,, por uno de esos fcn6menos con qt1e nos -

sorprende a menudo el comercio jurídico, en la actualidad los -

grandes cambios se realizan por medio de la permuta. 

En el mundo jurídico contemporáneo~ se entiende -

que "'el cambio de cosa por cosa se llama permuta; el de dinero 

por dinero cambio trayecticio,, y el de dinero por cosa compra--

venta .. 

(477) NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 
COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL -- -
Ob- Cit •• PSg. 546. 
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Hist6ricamente se han contemplado las siguientes -

clases de compraventa: a) natural, real o manual que consiste -

en el cambio o entrega inmediata de la cosa por dinero; b) la -

llamada consensual, cuando el contrato se perfecciona por el me

ro consentimiento creando obligaciones entre las partes; y como 

se sabe, los romanos pasaron de la compraventa manual a 1a con-

sensual, recurriendo al contrato verbal con dos estipulaciones:-

emptio y venditio; e) consensual y traslativa de dominio. 

En derecho romano primitivo, la ley imponía al ven~ 

dedor según sostienen Van Wetter y Pacirici-Mazzoni, entre 

otros, la obligaci6n de transmitir la propiedad de la cosa vendi

da. 

Con µ~sterioridad el Digesto 409 consagr6 la si

guiente norma: "Hactenus tenetur vcndit:or, utrem cnptori habere

liseat non etiam ut ejus faciat'', conviene a saber: el vendedor 

no se obliga a transmitir la propiedad al compra~or, sino simple

mente a entregar la cosa y mantenerles en la pacífica posesión -

de ella" 

pTaventa, 

(478) 

(4 7 8 ) . 

Por lo que hace n 

podemos decir que los 

la función económica de la com--

fenómenos económicos de 

MU~OZ, Luis. Ob. Cit .. Pág. 271. 
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circulaci6n de la riqueza, que son en el fondo trnnsportc y ca~

bio, se lle-van a cabo, principalmente, por medio de la compra·--

venta, aunque tales fenómenos son susceptib1es de realizarse por 

medio de otras operaciones jurídicas, de suerte que la funci6n -

económica de la compraventa consiste en intervenir como instru-

mento para la circulación de la riqueza. 

El contrato de compraventa "figura, por su impor-

tancia social y por su frecuente empleo, en primera línea entre 

1os civiles; aún después de descartar todas las operaciones mcr~ 

cantiles que se reduzcan a una compraventa, ocupa en la vida ju

ridica lugar predominante·. 

"La compraventa puede, por otra parte, presentar -

aspectos muy diversos y obcd~c~r a reglas mt1y variadas scgfin los 

objetos a que se rcficr3; pero 7 sea cual fuere esa diversidad 7 -

exisrc cierto número d~ reglas generales que se aplican indis--

tintamente a todas las formas de cornpravc~tn y dan al contrato -

su caracterí~tico 3specto" (4 79). 

Considcra11do a la compraventa desde el punto de -

vista econ6mico, 6~Ta constituye tina de las formas de apropia---

(479) ROJI~A VTLLEGAS, Rafael. Tomo Sexto. Ob. Cit .• Pág. 130 •. · 
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~i6n de riqueza. Se debe a Bonnecase l~ distinción entre dere-

chos reales y personales, porque aque1los tienen como contenido 

econ6mico la apropiación y disfrute de una riqueza ya creada, o 

existente; mientras los derechos personales tienen como cante-

nido el fer.ómeno económico de la prestación de1 servicio. Con-

forme a este criterio7 !c•s contratos traslativos de dominio, al 

transmitir deTechos reales, constituyen forxn3s específicas de -

adquisición de riqueza y, más concretameutc, todos 1os contra-

tos t.raslativos, al transEerir la propiedad, constituyen 1a --

fuente primordial de apropiación_ Existen contratos que gene-

ran otros derechos reales; el usufructo. e1 uso. la habitaci6n

y que implican sólo un aprovechamiento de 1a riqueza ajena. En 

los derechos reales de garantía: hipo~cca, prenda. anticresis.

existe también un fenómeno de posib1c apropiaci6n de riqueza. -

subordinado a 1a condición de que no se cumpia 1a ob1igación -

principal. 

_Por lo que hace a la función jurídica de 1a cum-

praven ta, en la actualidad, es ésta el medio primordia1 de 1a -

adquisici6n del dominio. Constituye el prototip<> de los con--

tratos traslativos de dominio. e impone sus normas a las con~-

tratos que tienen esta finalidad; aunque con moda1idades de ma

yor o menor importancia, sirve de ré~imen a 1os contratos de --
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permuta, donación, mutuo, sociedad, transacción y renta vita---

licia ( 480 ). 

La compraventa es, en consecuencia un contrato --

por medio del cual se ~ransmite y adquiere la propiedad de las 

cosas y de los derechos (art. 2248, Cód. Civ.). Por consi-----

guiente, la función jurídica de la compraventa consiste en que 

es un instrument~ del derecho para la adquisici6n y para la 

transmisión.de la propiedad de las cosas o de los derechos, de 

manera onerosa y derivada. 

Según ya se indicó, la compraventa no es el único 

instrumento juridico mediante el cual se realice el f~11ómeno de 

adquisici6n y de transmisión de la riqueza; existen otros pro-

cedimientos, a saber: la acción (art. 886, Cód. Civ.); la pres-

cripción adquisitiva (arts. 1135 y 1136, Cód. Civ.); la succ·-

si6n o herencia (art. 1281, Cód. Civ.); los actos uc autoridad, 

por ejemplo, la adjudicación de un bien mediante una sentencia 

judicial; o la adquisición de un bien mediante un decreto de -

expropiaci6n; por disposición de In ley, en el caso de los or-

tícu1os 428 y 430 dP.1 Código Civil vigente, y, por un con~rato. 

(480) AGUILAR CARBAJAL, Leopoldo. Contrato~ Civiles. Segunda 
Edición. Editorial PorrQa, S.A .. ~lex1co. 1977. ------
Ob. Cit .• PAg. 75. 
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Entre 1os contratos que producen la transmisión de la propiedad 

podemos recordar: la compraventa (art. 2248); el mutuo (arts.--

2384 y 2393); la permuta (arts. 2327 y 2250); la donación (art. 

233Í). A estos contratos debemos agregar, con su función pro--

pia y cnracteristica: una renta vitalicia, cuando para la cons-

titución de ésta se hace entrega de una cosa (art. 2774); el de 

"sociedad y el de asociación respecto a la aportación de bienes 

de los socios (arts. 2688, 2889 y 2670). 
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B) DEFINICION Y EVOLUCION 

La definición del contrato de compraventa, en el 

C6digo Civil vigente, responde plenamente al concepto moderno y 

contemporáneo de la compraventa, tal y como ha sido impuesto -

por la evolución histórica de ella, reconocido y consagrado por 

la doctrina y por el derecho positivo, revelan que la compra--

venta tiene la naturaleza que corresponde a los actos jurídicos 

productores de la transmisi6n de la propiedad de las cosas y de 

los derechcs. Sin embargo, tal no ha sido siempre la naturale-

z.a de la compraventa, según es dable comprobarlo, si se hace un 

estudio, aunque somero, de la institución jurl'.dica que nos ocu

pa, a través del d~recho romano, del antiguo derecho francés, -

del C6digo Napole6n, de los C6digos Civiles Mexicanos de 1870 y 

1884 y del derecho comparado en general. 

El doctor en derecho Francisco Lozano Noriega, -

apunta que la compraventa "es un contrato por virtud del cun.1 -

uno de los contratantes, llamado vendedor, se obliga a transfe

rir la propiedad de una cosa o la titularidad de un derecho; y 

el otro contratante, llamado comprador, se obliga a pagar un 
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precio cierto y en dinero. 

Nuestro artículo ~248 define la compraventa di--

ciendo: .. habrá compraventa cuando uno de los contratantes se -

obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho, y 

el otro a su ve= se obliga a pagar por ello un precio cierto y 

en dinero". El único erre"!'" que encuentro es que nos habla de -

transferir u1a propiedad de una cosa o de un derecho" y respec

to de los derechos no podemos hablar de propiedad sino de titu

laridad. 

El artículo 2248 ha sido tomado del artículo 2811 

<lc1 C6digo de 84, el que a su vez, a través del Código de 70, 

fué tomado de un artículo del proyecto del C6digo Civil Español 

de García Goycna y del Código Civil Francés. Además nues~ro -

citado artículo ha sido tomado del 1323 del C6digo Civil Argen

tino y, con esta particularidad, que en este Gltimo C6digo la -

compraventa no es traslativa de dominio~ a pesar de que en la -

dcfinici6n del contrato se define en funci6n del efecto trasla

tivo de dominio~ porque en derecho argentino los derechos rea-

les sólo pueden transmitirse mediante la entrega de la cosa; e1 

contrato de compraventa es un contrato realy por si mismo no 

trasmite la cosa; se necesita la entre~a de ella; para que se -

transmita el dominio se necesita la tradición. 
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En nuestro Código Civil la compraventa es un con

trato traslativo de dominio por naturaleza, aún cuando algunos 

tratadistas consideran que en nuestro derecho es un contrato -

tras1ativo por esencia. Cuando estos autores sos~ienen que el 

contTato de compraventa en derecho mexicano es un contrato -~-

traslativo de dominio por esencia, en realidad a lo que quieren 

referirse es~ a que es un elemento de definición Jel contra~o 

de compraventa, o que ésta se define en función del efecto de -

transmisión de propiedad. 

Si el contrato de compravcnra fuese traslativo de 

dominio por su esencia, no podrtnmos explicar alguna modalidad 

de la compraventa, como la compraventa con reserva de dominio.

Si fuera esencial en la compraventa la trasmisión de propiedad,. 

esa s6lo excepción basLaría para que no pudiéramos considerar -

esa operación como un contrato de compraventa- Es. pues,. un --

contrato traslativo de dominio por su naturaleza ( 4 B1 )' 

La compraven~a en el derecho lat~no moderno. que 

deriva del Código Napoléon, es un contrato traslativo de domi-

nio> es decir> se <lefine como el contrato por virtud del cual -

una parte, llamada vendedor, transmite la propiedad de una ----

(481) LOZANO NORIEGA, Francisca. Ob. Cit .. Págs. 123 y 124. 
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cesa o de un derecho a otra, llamada comprador, mediante el pa

·go de un precio cierto y en dinero~ 

La anterior definición elaborada a la 1uz de la -

interpretación del Código Francés y de la doctrina posterior, 

no es, sin embargo, la noci6n que encontramos consagrada en ese 

ordenamiento y, posteriormente. en aquellos que ha inspirado -

como el italiano, el cspafiol vigente. el portugués, o los nues

tros de 1870 y 1B84; por el contrario, en la definici6n del 

Código Napoléon, encontramos casi los términos romanos, que no 

hacen alusi6n a la transmisión de la propiedad, sino simplemen

te a la entrega de la cosa, y no es sino por los antecedentes y 

ln5 disposiciones dispersas que se encuentran en el C6digo ---

Francés, tanto en el capitulo de compraventa, como en el de --

obligaciones de dar, por lo que podemos considerarlo esencial-

mente como un contrato traslativo de dominio. 

Por lo anterior, es que fué necesario estudiar la 

compraventa en su evolución tanto a partir del Derecho Romano,

como en los C3mbios que sufri6 en el antiguo Derecho Franc6s, -

para 11egar al Código Napo1éon, y precisar la influencia de este 

C6digo en el derecho latino europeo y, posteriormente en nues-

tra legislaci6n positiva ( 482). 

(482) ROJINA VILLEGAS, Rafae1. Tomo IV. Ob. Cit .. Págs.45 y 46. 
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Como vimos al principio del presente. trabajo, en -

Roma, los contratos carecian de eficacia jurídica para transmi-

tir 1a propiedad y constituir los derechos reales; eran pura y -

simplemente fuentes de obligaciones. 

Lo expuesto nos permite advertir que la compraven

ta, en el Derecho Romano, no pudo haber sido un contrato trasla

tivo de dominio, y para comprobar esta tesis, recordemos la defi-

nici6n de compraventa romana. En Roma la compraventa (emptio --

venditio) era un contrato consensual, sinalagmático y de buena -

fe, en virtud del cual, el vendedor (venditor), ~e obligaba a 

proporcionar al comprador (emptor), una cosa (me7x), asi como a 

asegurarle la posesión útil y duradera de la misma cosa, a cam-

bio de lo cual~ el comprador se comprometía a pagar por ello un 

precio (precium) cierto y c11 dinero. Es decir, en el Derecho --

Romano la compraventa ~e reduce a la entrega de la cosa, sin que 

el comprador adquiera la propiedad de ella. pues ésta se realiza

ba mediante otras operaciones juridicas, como la usucapio, la -

mancipatio, la traditio y en la in jure cesio. 

A diferencia del derecho moderno, en la compraven

ta romana, se tenian ''finicamente derechos obligatorios: no deri

vaba de ella ningún derecho real a favor del comprador, sino --

s6lo obligaciones reciprocas entre las partes, no adquiría el --



577 

comprador el dominium" sobre la cosa, ~ino únicamente derechos -

de crédito que podrían hacerse valer exclusivamente frente al -

vendedor. Quedaba éste obligado. ante todo, a entregar la cosa· 

vendida al comprador. entrega que atribuía a éste último la pa-

cifica posesión de la cosa "habere licerc". El vendedor no se -

obl~gab¡1 a transferir la propiedad. sino sólo a procurar la pose

sión pacífica: no estaba obligado a un ttdare" sino a un "fact=:- -

re'', ésto es, ha hacer que el comprador saliera victorioso en el 

juicio posesorio que eventualmente un tercero le promoviera en -

su contra. 

La pacíficn pos.csión "habere licere" se atribuía -

rne>diante la "traditio", la cual se distinguía de la otra tradi-

tjo, que implicaba transmisión de propiedad. por que la primera 

consistía un "tradere vacuam possessionem", o sea la entrega de 

una escueta posesión~ 

Naturalmente que cuando se trataba de "res nec --

mancipi" en el derecho justineaneo, la "traditio" hacía adquirir 

al comprador el dominio sobre la cosa, siempre que c1 vendedor -

fuera el propietario de ella. 

Para evitar los inconvenientes de ésta singular -

estr~ctura de la venta romana. se conced!a la ''usucapio'' por la 

cual el comprador, poseyendo, según los casos, por uno ó dos 
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años la cosa, adquiría el "dominium" sobre ella con base en el 

título 'pro emptore"; y en el ''intcrin", el pretor le concedía -

la "actio Publiciana", cuando la cosa le había sido entregada --

biondo bioindi). En el derecho modcr110 y concretamente en nucs-

tro derecho. según se apuntó antes, "la traslación de propiedad-

se verifica entre los contratantes, por mero efecto Jcl contra--

to. sin dependencia <le tradición ya sea natural, ya seo simbóli-

ca" (2014),. por lo que generalmente la compr~vcnt.:i tic...~nc un~ cfi-

cacia real, pudiendo ser compraventa "obligatoria" cuan<lo se \.li -

fiere para dar paso a la transmisión de propiedad en los casos -

de venta con reserva de dominio, de venta bajo condici6n, de 

venta de cosa futura. de venta de g6neros y de vent¡t de cos3 al-

ternativa" (.i83). 

Las obligaciones del vendedor en el Derecho I~omn-

no, se limitaban: 1.- A conservar la cosa hasta el momento de la 

entrega; 2.- A entregar la misma cosa; 3.- A garanti=¡ir la pose-

si6n pacifica de la cosa; y 4.- A responder por el s~1ncamiento -

en caso de cvicción de la cosa, y en caso de defectos o vicios 

ocultos de la misma. 

(483) SANCHEZ :MEDAL, Manuel. De los Contra.tos Civiles. Cuarta 
Edición. Editorial Porrfia, S.A .. Mexico. 1918. ób. Cit •• 
Págs. 117 y 118. 
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Las obligaciones del comprador consistían, simple

mente, en pagar un precio cierto y en dinero. 

En el antiguo Derecho Romano como la compraventa -

no era traslativa de dominio; y el vendedor únicamente se obliga

ba a poner al comprador en posesi6n de la cosa y a garantizarle 

Esta en forma pacífica; y como la compraventa al igual que todos 

los demás contratos, no podía trasmitir derechos reales, el Dere

cho Romano cre6 instituciones diferentes a los contratos, las -

cuales fueron: la traditio, la cual consistía en la transmisión· 

de la propiedad de las cosas, del dominio, o de otros derechos -

rcnles que se hacía en presencia del tradens y de testigos que -

dcllcrian ser ciudadanos romanos, era una entrega simb6lica, con· 

el ánimo de hacer propietario al adquirente. La mancipatio se -

refería a aquella trasmisión, también simbó1i~a. que se hacía -

per aes et libram a rravés de una balanza en donde se pesaba la 

cosa que se trasmitia; en el otro platillo se poninn monedas de 

cobre o de bronce. La usucapio. que no era sino la prescrip---

ción adquisitiva. Y la in jure sesio no era sino un juicio simu

lado; el que trataba de transmitir la propiedad, se hacia deman

dar por el que trataba de adquirirla y confesaba la demanda; --

confesada ésta el Preror fallaba en el sentido de qu~ el acror -
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se había convertido en propietario de la cosa ( 4841 . 

Se consideraba en el Derecho Romano que "la compra

venta podía recaer sobre las cosas ajenas en el sentido de que -

si el vendedor garantizaba la posesi6n pacifica y útil, el con-

trato era válido y el comprador no podía reclamar entre tanto no 

se le privara de la cosa, aún cuando tuviera conocimiento cierto 

de que era ajena. Esto no quiere decir, que el Derecho Romano -

permitiera la disposición de las cosas ajenas y consideraba como 

lícita esa enajenación, pues podría la interpretación llevarnos

al grado de considerar que en el Derecho Romano se autorizaba el 

fraude, cuando alguien tomando una cosa ajc11a, la vendía. Evi-

dentemente que no quiere decir el principio romano~ de que la -

venta de cosa ajena era válida, que el mismo derecho autorizaba 

una disposición fr~u<lulentn. Lo único que significó fué que la 

obligación del vendedor no consistía en transmitir el dominio:-

que~ por consiguiente, la venta era v5liJa en tanto que garanti

~aba la posesión nl comprador, ¡1ero es claro que si posteriorme~ 

te el dttcfio de la cosa reivindicaba 6stn, como el vendedor no -

habia ct1mplido con la obligación de garantizar, desde este punto 

de vista era responsable por el incumplimiento de su obligación 

especifica, consistente en mantener al comprador en el uso y ---

(484) LOZANO NORIEGA, Francisco. Ob. Cit .. Pág. lZS. 
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goce de la cosa" (485)" 

El Código Civil de México acepta que la cosa sea -

vendida por el mismo vendedor a diversos compradores. ''Si la co-

5a fuere mueble prevalecerá la venta primera en fecha; si no fue

re posibl~ verificar la prioridad de ésta, prevalecerá la hecha· 

al que se halle en pos~si6n de la cosa .(art. 2265). Si la cosa 

vendida fuere inmueble. prevalecerá la venta que primero se haya 

registrado; y si ninguna lo ha sido. se observará lo dispuesto -

para el caso en que ln cosa vendida sea mueble (art. 2266); se--

gGn apunta el civilista Luis Mufi6z (486)" 

El Código Penal para el Distrito Federal, en su ar:

ticulo 387, frnccioncs 11 y VII. considera como autor del delito 

de fraude "al que por título oneroso enajene a1guna cosa con co

nocimiento de que no tiene ~erecho para disponer de ella, o la -

arriende, hipoteque, empefie o grave de cualqtiier otro modo, si -

ha recibido el precio, el alquiler, la cantidad en que la gravó, 

p¡1rte de ellos o un lucro ~quivalente ( 487); y al que vende a -

dos personas una misma cosa, sea mueble 6 raíz, y recibe el 

precio de la primera o de la segunda enajenación, de ambas o 

(485) 
(486) 
(487) 

ROJINA VILLcGAS, Rafael. Tomo Sexto. Ob. Cit .. Pág. 132. 
MUNOZ, Luis. Ob. Cit .. Pág. 272. 
LEYES Y CODIGOS DE MEXICO. CODIGO PENAL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL. Tr1ges1mo Segunda Edic1ón.Ed1torial Porrüa, 
S.A .. Mexico. 1979. Pág. 120. 
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parte de él, o cualquier otro lucro con perjuicio del primero o 

del segundo comprador. 

Posteriormente, en el Derecho Romano de ]_os filti-

mos tiempos de1 Imperio, se nota "la siguiente evoluci6n; la man

cipatio y 1a in jure cessio, que fueron necesarias en el prlmiti~ 

vo Derecho Romano y en el derecho clásico para transmitir la pro

piedad. van perdiendo su importancia para ser sustituidas por la 

traditio_ En un principio la mancipatio y la in jure cessio se· 

referían a las cosas mancipi, y la traditio a las cosas nec man-

cipi .. Si se recurría a la traditio para una cosa mancipi, no --

babia transmisión de dominio, sino sólo de posesión, que podía -

ser útil para la usucapía y convertir a través del tiempo esa -

posesi6n en propiedad. Era menester para estos bienes principa

les recurrir necesariamente a la mancipatio o a la in jure ----

ce·ssio .. 

En los últimos tiempos del Derecho Romano, la tra

ditio se considcr6 npta para operar la transmisión de la propi~ 

dad, respecto de bienes mancipi y. por consiguiente sustituyó a 

la mancipatio y a la in jure cessio. A su vez, dentro de lri --

traditio real, consisten~e en la entrega de la cosa, se operó -

una evolución que preparó el desarrollo del derecho moderno. 

Poco a poco se convirtió la traditio real en simbólica o ficta. 
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En las Institutas de Justiniano se dice que se ensefiaban a los -

estudiantes las formas de la traditio real. únicamente por razo

nes históricas, pero que ya había caído en desuso, bastando la -

traditio simbólica, como la entrega de las llaves del local en -

donde se encontraba la cosa; o la traditio ficta. cuando se con

fesaba haber recibido el bien antes de que materialmente se hu-

biera entregado, pero para los efectos jurídicos, esta ficción -

en la entrega era bastante como forma de traditio para transmi-

tir la propiedad, y así s~ dice en las Tnstitutas, que habiendo 

caído en desuso por ciertos bienes la trDditio real. se recono-

ccn formas de traditio simbólica o ficta" ( 4 Gn)· 

Por otra parte, en el antiguo Derecho Civi1 Fran-

cés, Pothier sostuvo basado en la influencia del Derecho Romano, 

que la compraventa no es un contrato traslativo de dominio, pues 

s6lo trasmite la posesión pacífica de In cosa en beneficio del -

comprador. Sin embargo. en la doctrina contemporánea de Pothier, 

qujen es considerado como uno de los más íieles intérpretes del

antiguo Derecho Francés, se observa que algunos tratadistas defi

nen la compraventa como negocio traslativo de dominio, y es que 

en la práctica, en la realidad, la compraventa ya se concertaba 

ROJINA VILLEGAS, Rafael. Tomo Sexto. Ob. Cit •• Pág.135. 
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con estos efectos, los cuales se originaron en el derecho consue

tudinario francés, principalmente de una costumbre que fué toma~

do cuerpo en París, y que atribuía efectos traslativos de domi--

nio a la compraventa~ Esta evolución que comienza a despuntar -

en el antiguo Derecho Francés culmina en el Código Napoléon, en· 

el cual> no obstante que la ~ompravcnta no se define como contr~ 

to traslativo de dominio, sino a la manera del DeYecho Romano, -

en el espíritu del Legislador francés ya desempeñaba esa fun----

ción (489 )" En estas condiciones, al redactarse en el afio de -

1804 el Código Napoléon,se partió del principio consagrado por -

los artículos 1138 y 1583 de dicho ordenamiento, el primero hace 

la aplicaci6n de ese principio a las obligaciones de da~; y el -

segundo preceptúa que la venta es perfecta entre las partes, y -

la propiedad es adquirida por el comprador respecto del vende---

dar, desde que se ha co'1vcnido en la cosa y en el precio, aunque 

la cosa no haya sido todavía entregnda ni el precio pagado. 

Establece el artículo 1582 de este cuerpo de le---

yes, que: "la venta es un convenio por el cual. uno se obliga a 

entregar una cosa. y el otro a pagarla 11
• En esta definición no· 

se alude a que la compraventa transfiera el dominio de la cosa -

( 489 ) LOZANO NORIEGA, Francisco. Ob. Cit •. Págs. 126 y 127. 
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o del derecho enajenado del patrimonio del vendedor al patrimo

nio del comprador; se habla, única y simplemente, de la entrega 

de la cosa, Si a esta circunstancia se agrega la de que los ar

tículos 1603 y 1625_de ese ordenamiento establecen como obliga-

ciones del vendedor. las mismas que reportaba éste al Derecho -

Romano, podríamos llegar a la conclusión de que en el Derecho -

Civil Francés, la compraventa no es un contr~to traslativo de -

dominio por si mismo. En efecto, preceptúa el articulo 1603 -

que: ''hay dos obligaciones principales, la de entregar y la de 

garant~zar la cosa que se vende''; y estatuye el articulo 1625 -

que: "la garantía que el vendedor debe al adquirente, tiene dos 

objetas: el primero es la posesi6n pacífica de la cosa vendida; 

el segundo, los defectos ocultos de esta cosa o los vicios red

hibitorios". 

Sin embargo. esta conclusión no es exacta. Esta-

tesis la podemos fundar, desde luego, en los antecedentes legis

lativos del artículo 1582 y en la concordancia de este precepto 

con otras disposiciones del propio Código Civil Francés. Así,

el estudio de los anteceden~es legislativos del articulo antes 

referido, que define el contrato de compraventa, según se ha --. 

expresado, revela que en el pensamiento del legislador francés. 

no s61o no existió la idea de que la compraventa no es"un -----
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contrato traslativo de dominio, sino que ni siquiera lleg6 a 

plantea~·se ese problema. En efecto, el tribuno Faure. en el 

informe rendido al Tribunado a nombre de la Sección de legisla

ción, expuso, al referirse al proyecto de ley del artículo 1587. 

que: "de esta definici6n resulta que tres puntos esenciales --

constituyen la venta; éstos son, la cosa, el precio y el consen

timiento. Desde que se h~ convenido en la cosa y en el precio, 

la venta es perfecta. El adquirente deviene propietario del ob~ 

jeto vendido; el vendedor cesa de serlo; ella es perfecta aun-

que el adquirente no haya pagado nada aún". 

Como ustedes ven, por las palabras del tribuno 

Faure, el pensamiento del legislador francés es el de que la 

compraventa constituye un contrato traslativo de dominio. Pero, 

además a esta misma conclusi6n podemos llegar consultando otros 

artículos del Código Napoléon, tales como el 711, el 1138, el -

1583, y el 1599. En efecto, el artículo 711 admite, dentro del 

Derecho FrancSs, un principio opuesto al que imperaba en el De

recho Romano, en el sentido en que se consiente que por mero -

efecto de los con~ratos y de los convenios en general. se puede 

transmitir el dominio de los bienes; el artículo 1138 antes re

ferido, se encuentra en el C6digo Napoléon a prop6sito de las -

obligaciones de dar y conforme al articulo 1136: ''la obligación 
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de dar comprenderá la de entregar la cosa y conservarla hasta su 

entTega so pena de indemnizar los daños y perjuicios al acree--

dor"; y el articulo 1599 establece la nulidad de la venta de co

sa ajena ( 490 ). 

Por otra parte, el Código Civil de 1870, establece 

en su artículo 2939 que: "la compraventa es un contrato por el -

cual uno de los contratantes se obliga a trasferir un derecho o

entregar una cosa y e1 otro a pagar un precio cierto y en dine-

ro". Vamos a investigar si dentro de esta definición del contra

to de compraventa, la misma operación jurídica constituye o no -

negocio traslnt.i.vo de dominio. A este respecto precisa hacer un 

análisis del artículo 2939, que nos conduce a descomponerlo en ~ 

dos partes, a saber: 

1a. La compraventa es un contrate por el cual uno

de los contrayentes se obliga a transferir un derecho y el otro 

a pagar un precio cierto y en dinero. 

En esta parte, e1 artículo en cita no hace otra -

cosa que consignar una de 1as formas o maneras corno se puede ope

rar la cesi6n de derechos, llamada en ese C6digo de acuerdo con· 

su expresión tradicional, cesión de acciones~ y a la cual se 

(490) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Ob. Cit •. Págs. 137 y 138. 

' 
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refiere su artículo 1736. 

Za. La compraventa es un contrato por el cual unn 

de los contrayentes se obliga.a entregar una cosa y el otro a -

pagar un precio cierto y en dinero. 

En esta parte. se esLá definiendo, propiamente, al 

contrato de compraventa, en relación con los objetos que más 

frecuentemen~e constituyen la materia de este negocio juridico. 

Si nos atenemos literalmente a la definici6n que 

acabamos de leer, podríamos llegar a la conclusi6n de que en el 

C6digo Civil de 1870, la compraventa conserva la misma naturale

za que ofrecía en el Derecho Romano. és~o es~ que en el ordena

miento de que se habla, la compraventa no es un negocio trasla

tivo de dominio, supuesto que el vendedor no se obliga a trans

ferir la propiedad de la cosa vendida al comprador7 sino anica

mente a entregarle és~a. 

Sin embargo. un análisis más profundo de la cues

tión nos conduce a un principio diferente: el de que la compra

venta en el Código Civil de 1870 si es un contrato traslativo -

de dominio. en virtud del cual la propiedad de la cosa enajena

da pasa del patrimonio del vendedor al patrimonio del comprador. 

En efecto, a estn conclusi6n nos conducen ciertas expresiones. -
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de la Exposición de Motivos del Código Uc 70, así como sus ar-

tículos 1552, 2946, 2950 y 2959. 

La Exposición de Motivos referida dice al respec

to lo siguiente: segGn la Legislación de las Partidas, era v~-

lida la venta de cosa ajena en el sentido de que producía obli

gaciones entre el comprador y el vendedor, y de que siendo el -

primero de buena fe, podía adquirir el dominio de la cosa por 

la prescripción; pero antes de consumarse ésta, no perdía e1 --

dueño el derecho de reivindicar su propiedad. La Comisión, sin 

negar la existencia de esas obligaciones, ni la legitimidad de 

la prescripción, ha establecido un modo absoluto en el articulo 

2959; ''que la venta de cosa ajena es nula, puesto que no puede 

producir desde luego su objeto esencial, que es la traslaci6n -

del dominio". Por tznto, tn el pensamiento del Legislador del 

Código Civil de 1870, existió la idea de que la compraventa es 

un contrato traslativo de dominio, y esta idea es de tal manera 

categórica, que la afirma como un principio del que derivan se

rias consecuencias. 

Por otra parte, el artículo 1552 de dicho ordena

miento previene que: "en las enajenaciones de cosas ciertas y -

determinada5, la traslación de la propiedad se verifica entre -

los contratantes por mero efecto del contrato, sin dependencia 
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de tradición, ya sea natura1. ya simbólica; salvo convenio en 

~contrario". Como se ve, este articulo establece el principio de 

~ue los contratos son eficaces para transmitir el dominio de los 

bienes, y en consecuencia, consagra un principio diametralmente 

opuesto al que prevalecia al respecto en el Derecho Romano, en -

_ donde los contratos y en general las obligaciones carecían de ~

eficacia jurfdica para transmitir la propiedad, ya que és"ta se -

tras1adaba en virtud de otras operaciones, como la usucapio, la 

mancipatio, 1a traditio y la in jure cesio; que en su oporturri-

dad mencionamos. 

El ar"ticulo 2946 es1:a1:uye: "la ven"ta es perfcc"ta y 

obligatoria para las partes por el sólo convenio de ellas en ln 

cosa y en el precio, aunque la primera no haya sido entregada ni 

e1 segundo satisfecho". Es~e articulo no viene a ser más que 

una exp1icación del ar"tículo 1552 al caso de la compravcn"ta. 

El ar"ticulo 2950 previene que: "desde el momen."to -

que la venta es perfecta conforme a los ar"tículos 1392, 1552 y -

2946, pertenece la cosa al comprador y el precio al vendedor, 

"teniendo cada uno de ellos derecho de exigir del otro el cumplí-

miento del contrato". Esta disposición ya es ca"tegórica y defi-

nitiva en e1 ·sentido de que estamos hablando., supuesto que dice 

que desde e1 momento que 1a venta es perfecta, la cosa pertenece 
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al comprador y el precio al vendedor. Esto no seria posible si 

la compraventa no fuera un contrato traslativo de dominio por sí 

misma .. 

El artículo 3024 reza: ' 1 el vcn<le<lor está obligado 

a garantizar la propiedad y posesión pacifica del comprador. y a 

prestar la evicci6n en los t6rmi11os <lcclarado~ en el capitulo 52 

Título 3~ de este libro''. Por tanto, en la com¡>ravcnta tlel C6--

digo de 70 el vendedor no tiene úni~amcntc la obligación de ga-

rantizar la posesi6n pacífica y duradera de la cosa al comprador, 

como acontcncia en el Derecho Romano, sino también la de garanti-

zarle la propiedad. 

Por l1ltimo, el articulo 2959 <lisponc: .. la venta de 

cosa ajena es nula; y el vendedor es responsable de los dafios y -

perjuicios, si procede con dolo o rnnln fe''. Ya hemos leido la 

raz6n de ser Je este principio en l~ Exposición de ~torivos del 

Código de referencia, que no es otra t¡t1c la de que si no fuese 

nt1la 1~ venta de cosa ajena, ln opcrnción juridic~ no po<lr1a ----

prod~cir su resultado, que es el de trasmitir el <lominio (~ 911 . 

(491) 

Por lo que respecto al Código Civil de 188~; Je --

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO f'EDER.\L Y TERRITORIO OE LA BA.IA 
CALIFORNYA DE 187~0:-Cft:-:-PiigS.- 31 5, -4ST;¡-:rs1:-------
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este cuerpo de leyes, podemos hacer las 1nismas observaciones y 

los mismos comentarios que hemos expuesto sobre el Código Civil 

de 1870, ya que el primero de estos ordenamientos reproduce los 

artículos del segunJo que hemos invocado. Así, el artícu1o 

2811 del Código Civil de 188-l, es la copia del 2939 del C6digo 

d0 1870; el 1436, del 1552; el 1621, del 1736; el 2818, del ---

29-l6; el 1436, del 1552; el 1621, del 1736; el 2818, del 2946;-

el 2822, del 2950; 01 2391, del 30~4; y, 2831 del 2959. Por --

tanto~ en ~1 Código Civil de 1884, la compraventa es también, 

por si misma, un contrato traslativo de dominio ( 492 ). 

"L.:"\ discusión acerca de si 13 compraventa t.!S o no 

traslativa de dominio, tanto en Francia como en M&xico, debe 

considerars~ dcEinitivamente liquidada, porque los Gnicos argu

mentos que hay para sostener la no transmisibilidad del dominio 

por virtud de 1.:t con1rlravcnta~ se basan en la definición d~l ---

contrato y Ssta es una interpret~ci6n incorrecta~ puesto que --

debernos relacionar la definición con otros preceptos del C6digo 

Civil que claramc11tc d~n1uestran el efecto traslativo de la com-

pravent:.:t. 

( 492) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA -
BAJA CALIFOR~IA DE 1884. Ob. C1t .• Pags. 240, 268, 449 
"~52, ~61. 
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Sigo sosteniendo que en nuestTo C6digo Civil vi-

gente 1a compraventa es también traslativa de dominio simp1e--

mente por su naturaleza~ porque si fuera por su esencia no po-

dríamos explicar la modalidad de compraventa con reserva de do

minio, (es discutible) ya que no es un contrato puro y llano? -

adem5s el efecto del cumplimiento de la condici6n retrotrae 1os 

efectos" ( 493). 

(493) LOZANO NORIEGA, Fq•ncisco. Ob. Cit •• Págs~ 127 y 1Z8. 
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C) CLASIFICACION Y ESPECIES 

Si consideramos a1 contrato de compraventa dentro 

de1 cuadro general de c1asificación de los contratos, concluí--

mos que la compraventa es un contrato: 

Principal, en virtud de que existe y subsiste por 

si mismo; ya que tiene su propia finalidad juridica y econ61nica 

y, en este sentido, est5 dotado Je peculiar fisonomí~ e indc--

pendencia .. 

Bilateral o Sinalagmático, por engendrar obliga-

ciones recíprocas para las partes: para el vendedor, la princi

pal, de transmitir el dominio o propiedad d~ la cosa o derecho 

vendidos; para el comprador también la capital, de pag~r un ---

precio cierto y en dinero (arts. ~248 y 1836 C.C.V., que a la -

letra dice: "el contrato es bilateral cuando las partes se 

obligan reciprocamente" ( 494 ). 

(494) '.'IUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITO
RIOS FEDERALES. Ob. Ci~ .. Pag. 471. 
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Oneroso, porque las obligaciones referidas produ-

cen provechos y gravámenes para ambas partes contratantes; para 

el vendedor~ el provecho de recibir el precio, y el gravamen de 

trasmitir el dominio; para el comprador. el provecho de adqui--

rir la propiedad, y el gravamen de pagar el precio (arts. 2248 

y 1837, 1a .. parte C.C.V ... que reza: "es contrato oneroso aquel 

en que se estipulan derechos y gravámenes recíprocos" (495) 

Conmutativo, porque desde el momento de la cele--

braci6n del contrato, las prestaciones que se deben las partes 

son ciertas, y ellas están en condiciones de aprec~ar si el con

trato realizado reporta beneficio o p&rdida (arts. 2248 y 1838, 

1a. parte, C .. C .. V .. , que dispone: "el contrato oneroso es conmuta

tivo cuando las prestaciones que se deben las partes son cier-

tas desde que se celebra el contrato> de tal suerte que ellas -

pueden apreciar inmediatamente el beneficio o pérdida que les -

cause éste" ( 496 )). 

Sin embargo,. excepc ionalmentc la cou~praven ta es -

un contrato aleatorio: 12 en la compra de esperanza,. "es decir,. 

(495) 

(496) 

NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 
COMUN 1Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. 
Oh. Cit .. Pag. 471. 
LEYES Y CODIGOS DE MEXICO. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL. Ob. Cit .. Pag. 331. 
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cuando se adquieren los frutos futuros de una cos;: corriendo el 

comprador el riesgo de que no existan, pero pagando siempre su -

precio. independientemente de .que no lleguen a existir. Esta -

operación está clasificada en los contratos alcntorios. y, ade-

más, el Código vigente al hablar de mod3lidades de la compraven

ta estatuye: artículo 2309: "si se venden cosas futuras, tomando 

el comprador el riesgo de qt1e no llegasen 3 existir, el contra-

ro es nleatorio y se rige por lo dispucs~o en el capitulo rela-

t:ivo a la compra de esperanza''. 

Este articulo 2309, se encuentra en el capitt1lo -

denominado "De algunas modalida<lcs del Cont:rato de Comprnvcnt:a", 

es decir, la vento 11ura y simple, sic1nprc es 11n contrato conmu-

tativo, pero puede ser alea~orio~ cuando se imponga csn modali-

dad, en cuyo c~1so toma el notnbre de compra Je esperanza, dcfi--

nida en el artículo 2792. 

"Se llama compra de esperanza .al contrato que 

tiene por objeto a<lquirir por una cantidad determinada, los fru

tos que una cosa produzca en el tiempo fija<lo, tomando el com--

prador para sf el ries!~O de que esos frutos no llcgtten a existir; 

o bien. los productos inciertos de un hccl10, que puedan estimar-

se en dinero. El vcn<lcdor tiene derecho ¡11 precio aunque no ---
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lleguen a existir los frutos o productos comprados" ( 497 ). 

2~ En la renra vitalicia, cuando para la consti

tuci6n de Esta se transmita la propiedad de una cosa. Art. 2774 

del Código Civil vigente. que define que: "la renta vitalicia -

es un contrato aleatorio por el cual el deudor se obliga a pa-

ftaT periódicamente una pensi6n durante la v~da de una o más pe~ 

sanas determinadas, mediante la entrega de una cantidad de dine

ro o de una cosa mueble o raiz estimadas, cuyo dominio se le --

transfiere desde luego" (498)• 

Consensual, en el sentido de que, por regla gene-

ral, la compraventa se perfecciona por el puro y simple consen

timiento de las partes contratantes, según se desprende del con-

tenido de los articulas 1796 y 2316 del Código de la materia, el. 

cunl el primero de ellos dice: "los contratos se perfeccionan -

por el mero consentimiento; excepto aquellos que deben revestir 

una forma establecida por la ley. Desde que se perfeccionan --

ohligan a los contrat3ntcs no s61o al cump1imiento de lo expre

samente pactado. sino también 3 las consecuencias que, según su 

nat.~~~raleza, son conforme a la buenn fe, al uso o a la ley". E1 
,.~ ...... --

( 497) 
( .198) 

ROJINA VILLEGAS. Rafael. Tomo IV. Oh. Cit .. Pág. 58. -
LEYES Y CODIGOS DE MF.XICO. CODIGO CIVIL PARA EL DIS- -
TRITO FEDERAL. ób. Cit .. Pags. 475 y 476. 
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siguiente artículo manifiesta: "e·1 contrato de compraventa no -

requiere para su validez formalidad alguna especial, sino cuan

do recae sobre un inmueble" ( 499 ). 

Sin embargo, la compraventa puede ser un con~rato 

formal, cuando recae sobre bienes inmuebles, según se deduce de 

lo ordenado en los art:rculos 2316 (antes citado), 2317. 2320 y 

2321, que dicen,· los tres últimos: art. 2317 "las enajenaciones 

de bienes inmuebles cuyo valor convencional no sea mayor de ---

quinientos pesos y la constitución o transmisión de derecho~ 

rea1es estimados hasta la misma cantidad o que garanticen un 

crédito no mayor de dicha suma, podrán otorgarse en r..locumento -

privado firmado por los contr~~an~es ante dos testigos cuyas -

rirmas se ratifiquen ante NoLario, Juez de Paz o Registro Pú---· 

blico de la Propiedad. 

Los contratos por los que el Depart:amenro del 

Distrito Federal enajene terrenos o casa para la constituci6n -

del patrimonio familiar o para personas de escasos recursos --

económicos, hasta por el valor máximo a que se refiere el artí

culo 730, podrán otorgarse en documento privado, sin los requi

sitos de testigos o de ratificaci6n de firmas. 

(499) NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 
COMUN 1 Y PARA TODA LA REPUBLICA E:-1 ~IATERIA FEDERAL. 
Ob. Cu: •• Págs. 464 y 559. 
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Articulo 2320. Si el valor del inmueble excede de 

quinientos pesos, su venta se hará en escritura púb1ica. sa1vo -

lo dispuesto por el artículo 2317. 

Articulo 2321. Tratándose de bienes ya inscritos 

en el Registro y cuyo valor no exceda de cinco mi1 pesos~ cuando 

la venta sea a1 contado puede hacerse transmitiendo e1 dominio -

por endoso puesto en el certificado de propiedad que e1 registra-

dor tiene obligación de expedir al vendedor a cuyo favor estén -

inscritos los bienes. 

El endoso será ratificado ante el registrador, 

quien tiene obligación de cerciorarse de la identidad de las par-

tes y de la autenticidad de las firmas. y previa comprobación de 

que están cubier~os los impuestos correspondientes a 1a compra-

venta realizada en esta forma, hará una nueva inscripción de los 

bienes vendidos en favor del comprador" (500) -

También en nuestro derecho, a veces. la compraven

ta es un contrato real, como acontece trat5ndosc de la enajcna-

ción de títulos de crédito (art. 18 de la Ley General de Titules 

y Operaciones de Crédito, que manifiesta: "1a transmisión del --

(500) LF.YES Y CODIGOS DE MEXICO. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL.Ob. Cit •• Págs. 403 y 404. 



600 

titulo de crédito implica el traspaso del derecho principal en

él co11signado y, a falta de estipulación en contrario, la tras

misión del derecho a los intereses y dividendos caídos, asi co-

modelas garantías y dernfis derechos accesorios" (SOl)• Pero -

puede ser un contrato sucesivo, como en la venta por suminis---

tro. 

Instantáneo o de tracto sucesivo, ya que pueden 

realizarse las prestaciones de inmediato, cuando la operación -

es al contado, o puede pagarse el precio en abonos, caso en el

cual será una operación de tracto sucesivo(soz)· 

~n cuanto a las diversas especies de compraventa, 

podemos <lcclr que 6sta no siempre cstfi sonictida nl mismo r6gi--

men jurídico, si110 que existen formas, maneras de ella, que han 

sido objeto de rcgul:1ci6n positiva especial, Esto es lo que 

dU origen a distinguir diversas especies del contrato de compra-

venta. 

(501) 

(502.) 

Y dentro de las principales encontramos lns siguientes: 

la. Civil y ~1ercantil. En términos generales, --

LEYES Y CODIGOS DE MEXICO. CODIGO DE COMERCIO Y LEYES 
COMPLEMENTARIAS. Colección Porri'.ia. Trig6s1mo Sép1:Iñia 
E"cl1c16n. Editorial Porrúa, S.A •• México. 1980. 
Pág. 234. 
RO.JINA \"!LLEGAS, Rafael. Tomo Sexto. Ob. Cit •• Págs.-
155 y 157. 
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podemos decir que la compraventa civil es la regida por el C6-

digo Civil, mientras que la merc~ntil es la regulada por el C6-

<ligo <le Comercio y por sus leyes mercantiles complementarias. 

Como antecedente po<lcmos referir que "cunndo el comercio se .. 
ejercía por mc<lio <le r~rsonas especialmente dedicadas a él. que 

formaban gremios, cor1 su organización específica, fué f5cil 

<listinguir una compr~vcnta civil de una mercantil; ésta era 1a 

celebrada entre comerciantes; pero cuando el comercio no tiene 

estas características y el acto mercantil puede ser celebrado -

por personas 110 comcrcianrcs, cambia de sistema la clas~fica---

ción y nacc11 los actos esencialmente mercantiles, independien--

tcmcnte <le la persona que los ejecute. Por estas circunstan---

cias 1 actuolmc11tc tienen el car5ctcr <le compraventas de natura-

lc=a civil, las que no tengan car5ctcr comercial. y son comer--

cialcs, scgfin el 3rticulo 75 del Código de Comercio, la compra-

\·~11ra de mercancins con 5nimo de especulación comercia1; es --

Jccir, la reventa con 5nimo de 111cro; también es mercant~l la -

compr3venta de bienes inmuebles con el 5nirno tle la reventa; 

so11 comprnvcnt<l.s mercantiles, por su objeto, la compraventa de 

acciones y obligaciones y en general de títu1o esencialmente -

mercantiles; por último, subjetivamente, serán compraventas 

mercantiles las e(ectu;:idas entre comerciantes" (503)" 

(503) AGUILAR CARBAJAL, Leopoluo. Ob. Ci• .. Pag. 79. 
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El Código Civil Mexicano no contiene ningún pre--

cepto que defina lo que es una compraventa civil; pero en el --

Código de Comercio, sí figuran algunas disposiciones que esta--

blecen el criterio para caracterizar lo que se entiende por ---

compraventa m~rcantil: Estas disposiciones son los artículos: 

75, en sus fracciones I, II, III, IV, XXI y XXIII; y 371. 

Clasificando la compraventa desde ctro punto de -

vista, podemos distinguir "l~ civil de la mercantil, la primera 

se caracteriza en nuestro derecho en forma negativa, diciendo -

que es aquella que no tiene los atributos de la compraventa --

mercantil, y Esta se determina en forma positiva? por el arti--

culo 75 del Código de Comercio en relación con el artículo 371 

que define el contrato'' ( 504 ). El articulo 75 de dicho ordena

miento sefiala en las fracciones antes referidas que: ''la ley --

reputa actos de comercio: 

I.- Todas las adquisiciones. enajenaciones y al-

quileres verificados con propósito de especulación comercial~ -

de mantenimientos~ artículos, muebles o mercaderías, sea en es-

tado natural, sea después de trabajados o labrados; 

(504) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Tomo IV. Ob. Cit .• Pág. 60. 
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11.- Las compras y ventas de bienes inmuebles~ 

cuando se hagan con dicho propósito de especu1aci6n comercial; 

III.-Las compras y ventas de porciones, acciones 

y ob1~gaciones de las sociedades mercanti1es; 

IV.- Los contratos relativos a obligaciones del -

Estado y otros títulos de crédito corrientes en el comercio; 

XXI.-Las obligaciones entre comerciantes y ban---

queras, si no son de naturaleza esencialmente civil; 

XXIII.-La ennjenaci6n que el propietario o el ---

cultivador hagan de los pr~ductos de su finca o de su cultivoº. 

Por su lado, el artículo 371 del C6digo de Comer-

cio, "define que serán mercantiles las compraventas a las que -

este Código les da tal carácter. y todas las que se hagan con -

el objeto directo y preferente de traficar" ( 505 ) -

De estas disposiciones se infiere que la compra-~ 

venta es mercantil, a veces, conforme a un criterio objetivo -

(art. 75, fracciones 1, II, III y IV, C6d. Com.), y a veces, 

(505) LEYES Y CODIGOS DE MEXICO. CODIGO DE COMERCIO Y LEYES 
COMPLEMENTARIAS. Ob. Cit .• Pags. 25, 26 y 42. 
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con arTeglo a un criterio subjetivo (art. 75, fracciones XX! y 

XXIII Cód. Com.). 

Tiene mayor importnncia la compraventa civil den

tro de 1a clasificación, que de la mercantil> porque en ésta --

"no se da la lesión (385 del Cód. de Comercio), a causa del ---

propósito de espcculaci6n. expreso o presunto, qtie persigue~ --

las partes; ademis en las cornpravcn~ns mcrcnntiles, son muy ---

breves 1os plazos para rccln1nar los defectos de calidad o de --

cantidad o los vicios ocultos de las cosas vendidas (art. 383 -

del Cód. de Comercio). debido a la mayor rapidez y a la mayor -

seguridad que reclaman las transacciones mercnntiles; y final--

mente~ la compraventa entre ausentes cuando es mcrcnntil se ---

perfecciona por la expedición de accptnci611 por el destinatario 

de la aferra (art. 80 del Cód. de Comercio) y, en cambio, cuan-

do es civil el perfeccionamiento del contrato se produce hasta 

que el ~olicitant:e recibe dicha aceptación" (SOfi)' según se re-

fiere el articulo 1807 del orden3miento invocado. 

Para llcga1~ a admitir "la mercant:i1idad de una --

compra, porque la compra entrafia un prop6sito de traficar, ---

necesitamos saber cuál es la intención de las partes, o del ---

(5Cl6) SANCHEZ MEDAL. Ram¿n. Ob. Cit .. P5g. 122. 
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comprador, puesto que éste debe comprar con el propósito de re-

vender. Esa intención, que es lo único que en esencia nos per-

rnite catalogar un contrato de compraventa como mercantil, debe 

satisfacer estos requisitos: 

1~ Debe ser una intención reconocible, que se 

manifieste, 4ue se exprese, puesto que si la intenc~6n queda 

simplemente en el pensamiento del comprador estamo5 en 1a impo

sibilidad de saber cuál ha sido su intención. ¿C6mo reconoce--

mas la intención de revender?. Por una declaración del compra-

dor, porque ~aya manifestado comprar para revender, o porque -

otras circunstancias pcrmita11 determinar que esa ha sido la in-

tenci6n del comprador; por ejemplo: la cantidad de mercancías 

que compra; si una persona compra diez mil cargas de trigo, es 

seguro que no las irá a consumir, sino que las va a revender. 

22 Esta intención. ese propósito debe existir al 

tiempo de la celebración del contrato, porque es lo único que -

permite determinar la mc~cantilidad del ac~o; de tal maneTa que 

si el comprador, al realizar la compra, la adquisición. no tie

ne el propósito de revender, pero más adelante revende, tal 

compra es civil no mercantil. Pero si esa persona tiene el 

propósito de reverr.lery más tarde no revende, la venta no por -

eso perderá su carácter de mercanLil. 
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32 Por último, .ese propósito debe ser el propó-

sito predominante, debe ser la intcnci6n principal que ha teni

do el can·tratante para realizar la adquisici6n, porque, si no -

es la intención fundamental, no transformn la naturaleza del --

acto en acto mercantil. En muchas ocasiones, los contratantes 

adquieren con el propósito de revender, pero no ha sido el pro

p6sito directo, predominante, al realizar la adquisici6n. Por 

ejemplo. un zapatero que adquiere pieles, no l3s adquiere para 

quedarse con ellas, sino para revenderlas. Pero no es la in---

ten~ión predominante, la intención predominante es, precisamen

te, tener 1a materia prima que necesita para el cumplimiento de 

los contratos derivados de su oficio. No es un propósito pre--

ferente de traficar, de revender, sino que es un prop6sito ac-

cesorio porque el principal es adquirir la materia prima que -

necesita para desempeñar su oficio. (Sin embargo, podría caber 

en la fracción I del artículo 75 del Código" (S0 7 ) antes refe-

rido). 

Za. Voluntaria y necesaria. Se considera que la -

compraventa es voluntaria> cuando las partes la celebran libre

mente. sin estar bajo la influencia de ninguna necesidad jurí-

dica. Se entiende que es compraventa necesaria. cuando se lleva 

a cabo bajo el imperio de una necesidad o de una obligación ju-

rídica. 

(507) LOZANO NORIEGA, Francisco. Ob. Cit •• Págs. 132 y 133. 
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"Esta c1asificación trae consigo una cont:radic---

ci6n. puesto que el contrato presupone 1a voluntad libre; pero -

en ocasiones> según vimos en la teoría general> existen contra--

tos cuya voluntad está forzada y aunque propiamente no estamos -

frente a un contrato sino a una Institución sea procesal o admi

nistrativa que se rige por las normas del contrat:o. reciben el -

nombre de contratos. Tales son el Remate, Adjudicación y la Ex-

propiación que propiamente no son contratos, sino Instituciones 

de otra índole, actos de autoridad, que se rigen por normas con

tractuales; en esta forma se explica la disposición contenida en 

el Art. 2323 del Código Civil" ( 508 )• que dice a la letra: "las 

ventas judiciales en almoneda, subasta o remate públicos se rc-

girán por las disposiciones de csrc título, en cuanto a la subs

tancia del contrato y a las obligaciones y derechos del compra-

dar y del vendedor, con las modificaciones que se expresan en 

este capítulo. En cuanto a los términos y condiciones en que 

hayan de verificarse, se regirán por lo que disponga el C6digo -

de Procedimientos Civiles" (sog) en vigor .. 

(508) 
(509) 

El anterior precepto jurídico no tiene más alcance 

AGUILAR CARBAJAL, LcopoJ.do. Ob. Cit .• Págs. 79 v 80. 
NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDER.~L Y TERRITO--
RIOS FEDERALES. Ob. Cit. Piíg. 561. 



608 

que declarar que una vez que por acto de ln autoridad, o sea, -

por la interVención coactiva del Estado, se adjudica un bien, -

el dueño del mismo tendrá ias obligaciones y derechos del ven-

dor y el adquirente los derechos y obligaciones del comprador. 

El sistema jurídico que regula las relaciones posteriores a1 -

acto coactivo estatal, es el de la compraventa, y en ello taro-

poco advertimos ninguna novedad, ni mucho menos un fundamento -

para decir que la venta judicial es un contrato~ Como la venta 

es la forma tipo de transmisión del dominio, es evidente que 

tendrán que aplicarse por analogía, las reglas que determinan 

los derechos y obligaciones de comprador y vendedor, a aquellos 

otros casos en que se opera una transmisi6n del Jominio, y nsi 

tenemos por ejemplo, en el legado de cosa cierta y determinada 

que transmite la propiedad, aplicaciones de los principios re-

lativos a las obligaciones de d3r, a la responsabilidad por --

pérdida de la cosa en caso fortuito o fuerza mayor, para preci

sar quién sufre la pérdida, y no por ésto cabe afirmar que el -

legado es un contrato de compTaventa. 

Al hacer una aplicaci6n análoga del articulo an-~ 

tes transcriLo, sólo se tiene como explicación que en el acto -

coactivo de la adjudicación judicial se opera una transmisión -

del dominio, la cual debe seT reglamentada en la misma forma --
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que e1 contrato de compraventa. Lo propio debemos decir a efec-

to de 1a adjudicaci6n en los ca~~s de copropiedad~ tanto ordina

Tio como hereditaria; si las partes no se ponen de acuerdo con -

la división de la cosa. La compraventa de una cosa que no admi-

te cómoda división y que se efectúa bajo la exigencia de uno de 

los copropietarios 7 para que se pueda desligar del estado de in--

división, se contempla en los articulas 939 y 940 del cuerpo de 

leyes de que se trata, que rezan: "los que por cualquier titu--

lo tienen el dominio legal de una cosa, no pueden ser obligados 

a conservarlo indiviso, sino en los casos en que, por determina

ción de la ley,. el domini.o es indivisiblfl"; "si el dominio no es 

divisible o la cosa no admite c6moda división y los partícipes -

no se convienen en que sea adjudicada a alguno de e11os, se pro

cederá a su venta y a la repartición de su precio entre 1os in--

teres:idos" (510)" 

Se considera, que el remate. es una venta judicial 

de un bien que se lleva a cabo sin o con~ra la voluntad del due-

ño o ejecutado. Puede el remate realizarse con la voluntad de -

éste. pero no es necesaria ésta~ dentro de1 procedimiento de ---

(51 O) LEYES Y CODIGOS DE MEXICO. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
E_&DERAL. ob. Cit .. Pags. 208 y 209. 
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ejecución fQrzada, para operar la enaJenaciCn del bien. Por 

ello el remate judicial sin o contra la voluntad del enajenan-

te, afecta a la' compraventa en su esencia misma. toda vez que -

no existe contrato en el sentido juridico estricto de la pala-

bra. como acuerdo libre de dos o m5s voluntades; se presenta -

una sustitución de la voluntad del cn~jcnanrc, por la del jue= 

que, en su rebeldia, firma la escritura correspondiente o la -

adjudicación judicial. 

Propiamente en el caso antes reTcrido. desde un· 

punto de vista estrictamente normativo, no debemos conformarno~ 

con la explicaci6n tradicional de que la venta judicial es un -

contrato. Dicho caso, como es el <le la ejecución de la senten

cia y el del secuestro. constituyen actos jurídicos de autori-

dad que son fuentes de obligaciones. En el proceso <le todo 

ju~cio. la sentencia es un acto de autoridad que constituye una 

norma jurídica individualizada que es fuente de obligaciones. 

De la misma suerte la adjudicación judicial o el 

remate. no son un contrato de compraventa a pesar de lo que dice 

la doctrina clásica y la explicación tradicional, y de que el 

Código Civil diga que la venta judicial se rige por las disposi: 

ciones generales de la compraventa 7 pero con lns modificaciones 

establecidas por el C6digo de Procedimientos Civiles. Por -----
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virtud de estas modificaciones, la venta judicial pi~rde su ca-

rácter de contrato~ para convertirse en un acto coactivo del ---

Estado. Es simplemente un acto de autoridad, que imperativamcn-

te adjudica una cosa contra la voluntad de su dueño, y es que --

es en sí fuente de la transmisión del dominio. No tenernos que -

explicarnos por la compraventa la translación de la propiedad.-

No s6lo los contratos transmiten el domi11io; existen otras fer-

mas y justamente la adjudicación judicial se enumera como forma-

autónoma para difere11ciarla del contrato. El artículo que en --

el Código Civil nos permite la interpretación antes sefialada es-

el 2323, antes transcrito ( 5 ll)" 

En el Título Séptimo bautiza.do: "De los Juicios -

Especiales y de la Vía de Apremio, en su capiculo V sección Ter

cera, denominada .-De los Remates" <lel Código de Procedimientos -

Civiles, se contemplan las disposiciones relativas a la forma de 

llevar a cabo éstos, el artículo 589, establece que: "consigna-

do el ·precio, se harfi snbcr al <leudar que dentro.del Tercer dia

otorguc la escritura de venta a favor del comprador, 3percibi<lo

que. de no hacerlo el juez lo har5 en su rebeldia haciéndolo ---

constar así" ( 512 ). 

(511) 

(512) 

ROJINA VILLEGAS, Rafael. Tomo Sexto. Ov. Cit •. P5gs~ 162 
a 165. 
LEYES Y CODIGOS DE MEXICO. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CI
VILES PAltA EL DlSIRI ló l·EDUtxL V1ges1moc¡u1nta E<l1c1on. 
Editorial Porrua, S-A •• ~lexico. 1980. Pig. 137. 
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Por otro lado, tenemos los casos de la expropia-

ción del Estado por causa de utilidad pGblica, considerados en 

el art{culo primero de la Ley de Expropiación, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 1936, que 

para el caso que nos ocupa manifiesta en sus artículos 3, 4, y 

17 lo asentado a continuaci6n: 

"Art .. 3~. El ejecutivo federal por conducto de la 

Secretaria de Estado, Departamento Administrativo o Gob~erno de 

los Territorios correspondiente, tramitará el expediente de ex

propiación, de ocupación temporal o de limitación de dominio, -

y, en su caso, hará la declaratoria respectiva .. 

Art .. 42. La declaratoria a que se refiere el ar-

ticulo anterior se har5 mediante acuerdo que se publicar§ en el 

"Diario Oficial" de la Federación y será notificado personal--

mente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de 

éstos, surtirá cfccLo de notificación personal una segunda pu-

blicación del acuerdo en e1 "Diario Oficial" de la FeUcración .. 

Art. 17•. Contra la resolución judicial que fije 

el monto de la indemnización, no cabrá ningún recurso y se pro

ceder5 al otorgamiento de ·1a escritura respectiva que será 
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firmada por el interesado o, en su rebeldía por el juez"c513). 

En la expropiaci6n por causa de utilidad pública, 

dentro de las ventas forzosas o necesarias, concurren estos su-

puestos: 1.- Una norma jurídica genera1 que determina los ca--

sos de expropiación. 2_- Que cierto bien se encuentra en el --

caso previsto por la norma general, y 3.- la intervención ----

coactiv~ del Estado, para llevar a cabo la expropiación, 3pli-

cando un r~gimen juridico para normar los derechos y obligacio-

ncs, semejantes al de la compraventa. 

3a. Pablica y privada. La primera es la que se 

cfect~a en almoneda, dcbifindosc adjudicar la cosa al mejor pos-

tor. La segunda, cuando no se encuentra en las condiciones an-

teriores, ya que es la que se realiza normalmente entre parti--

culares. En la compraventa privada el vendedor contrata con el 

comprador de su elecci6r., y en la pública, es llevada la cosa -

a una almoneda para adjudicarla al que ofrezca mejor precio. 

(513) 

4a. Judicial y extrajudicial. Es judicial 

CONSTITUCION POLITICA MEXICANA, CON REFORMAS Y ADICIO-
NES AL DIA. Anotada y Concordada por el Lic. Manuel 
Andrade. Décimatercera Edición. Editorial Ediciones 
Andrade, S.A •• México. 1969. Págs. 418 a 421. 



614 

cuando se opera con intervenci6n de los tribunales, en almene--

da, su~asta o remate pGblicos. Esta compraventa est5 regida a 

un mismo tiempo, por disposiciones especiales del Código Civil, 

que son los articulas 2323 y siguientes y por disposiciones del 

C6digo de Procedimientos Civiles, que son los artículos 564 y -

siguientes. 

El ordenamiento p~occsal de la materia ordena en 

el referido artículo clue ''toda venta que conforme a la ley deba 

de hacerse en subasta o almoneda, se sujetará a las disposicio

nes contenidas en este título, salvo en los casos en que la ley 

disponga expresamente lo contrario'• ( 5141 . 

En consect1encia, la compraventa extrajudicial, 

será la que se realice sin la intervención de la autoridad ju--

dicial en la venLa de la cosa. 

Sa. Común u ordinaria y especial. La primera es 

la que se encuentra regida por disposiciones generales en mate

ria de compravenLa del Código Civil; es la que no se ajusta a -

(514) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO Y TE
RRI IORIOS FEDERALES. Anotado y Concordado por el Lic. 
Manuel Andrade. Und&cima Edición. Editorial Ediciones -
Andrade, S.A .. M&xico. 1970. P&g. 298. 
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dicho tipo común. y se rige por disposiciones especiales. por-

que tiene un estatuto particular: ya en raz6n de la persona del 

vendedor o de1 comprador (la compraventa que celebran 1as auto

ridades y en general el Estado. que tiene una reglamentaci6n 

privativa·; ya en raz6n de la cosa vendida (la compraventa de 

aguas, energía eléctrica, etc.); ya en razón de la forma. cuan

do e1 derecho establece una manera particular de llevar a cabo 

el contrato, como acontece tratándose de la compraventa <le tí·

tulos de crSdito. que requiere la entrega del documento enaje-

nado. Como ejemplo de compraventas especiales tenemos: ventas 

"ad gustum"; ventas con reserva de dominio; ventas por acerbo;

vcntas con cláusula resolutoria; etc.( 515 )). 

(515) SANCHEZ MEDAL, Ram6n. Ob. Cit .. Plgs. 122 y 123. 
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D) REQUISITOS DE EXISTENCIA Y CONDICIONES DE VALIDEZ 

Aplicando al contrato de compraventa el sistema -

consagrado respecto a los elementos de los contratos por el Có-

digo Civil de 1928, habremos de distinguir, por una paTte, los -

requisitos de existencia del contrato de compraventa, y, por --

otra parte, las condiciones de validez de este negocio jurídico. 

Una fracción muy importante de la doctrina repre-

sentada por jurist~1s tan eminentes con10 Marccl Plnniol, no dis-

tinguen 1 o cuando menos no lo hacen con la precisión debida, los 

requisitos de exi~tenci3 de las condiciones de validez de la 

comprave1tta, sino que confunden o identifican los unos con los -

otros, abarcando a ambos bajo la denominación común de elementos 

del contrato de con1pr~1venta, y, dentro de los elementos de Este, 

enumeran: al consentimiento. a la cosa, al precio y a la capa--

cidad; estudiando unas veces la capacidad, como si fuera un ele

mento autónomo del contrato, y, otras veces involucrando su cxh

men dentro del anfilisis del consentimiento. 

En cambio otros tratadista~ sí distinguen con toda 
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precisi6n y claridad los rcql1isitos de existencia del contrato -

de compraventa y sus condiciones de validez. 

Lndiscutiblc111cnte, esta segunda sccci6n de la doc

trina es la que se haya colocada en una postura mds t6cnica y -

mfis cic11tifica. po1·L¡t1c corno ustedes saben, los elementos de 

existencia so11 a4ucllos en ausencia de los cuales no puede sur-

gir a la vida del <lcrccl10 un acto jurídico; a la vez, los cle--

mentos de validez son aquellos que, faltando, finicamente produ-

cen la nulidad relativa o absoluta del mismo acto. 

En consecuencia, es muy importante para nosotros,-

01 saber Jisti11guir con to<la ¡>rccisi6n, las condiciones de exis

tencia de los requisitos de validez en el contrato de compraven

ta. porque ello J1os permitirfi establecer en cada caso~ cufil es

la sanción o ineficacia jurídica que corresponda a la falta de -

uno ú otro <le esos elementos. 

De acuerdo con lo anterior, vamos a exponer suce-

sivarncntc, primc1·0. la doctrina de los elementos Je existencia -

del contrato de compravcntat y segundo, 1a teoria de los elemen

tos Ue validez de este contrato. 

Apunta el jurísta Rojinn Villegas que "en México-

tenemos por dos razones la obligación <le separarlos: 1.- Porque 
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es conveniente, desde el punto de vista de la técnica jurídica, 

precis~r la importancia distinta de esos diversos requisitos, -

en cuanto a la existencia o validez del contrato~ y 2.- porque 

nuestro Código Civil en vigor, con toda pulcritud, distingue los 

elementos esenciales de los de validez y en ésto ha evitado en 

gran medida aquéllas confusiones que cometía el Código de 1884, 

entre inexistencia y nulidhd. 

En la compraventa, los elementos esenciales son -

el consentimiento y el objeto. La forma no constituye un re---

quisito de existencia'' (5 16) . Según se desprende de la aplica-

ci6n al co11trato de compraventa del articulo 1794 del C6digo 

Civil, que a la letra manifiesta que "para la existencia del 

contrato se requiere: 

I. Consentimiento; 

lle Objeto que pueda ser materia del contrato". 

Corroborando 1o anterior. los artículos 2248 y -

2249 del mismo ordenamiento,. preceptúan respectivamente: ,.hobrá 

compraventa cuando uno de los contratantes se obliga a transfe

rir la propiedad de una cosa o de un derecho y el otro a su vez 

(516) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Tomo Sexto. Ob. Cit .. P&g:l67. 
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se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero". "Por 

regla general la venta es perfecta y obligatoria para las partes 

cuando se han convenido sobre la cosa y su precio, aunque la --

primera no haya sido entregada, ni el segundo satisfecho-' (517). 

tlecha la cnumerac~6n anterior, importa ahora en--

trar al examen de cada uno de esos requisitos, por lo que empc-

zando por el consentimiento, en el contrato <le compraventa, po-

dcmos definirlo dicicn<lo que es el acuerdo de voluntades entre -

vcn9edor y comprador, para celebrar el contrato, con el efecto -

traslativo de esta operación, y el cual recae sobre una cosa --

determinada, un bien o un derecho, a cambio de un precio cierto 

y en dinero. El contenido de voluntad en este contrato ha de 

ser siempre transmitir por una parte el dominio de una cosa o 

de un derccl10 Ys por la otra? pagar un precio cierto y en dine-

ro. Si no se cumplen estas dos manifestaciones de la voluntad, 

no hay compraventa. 

Los tratadistas estudian qu~ clcmentoss qué con-

ceptos~ ha de abarcar el consentimiento y cuáles condiciones o -

(517) LEYES Y CODIGOS DE MEXICO. CODIGO CIVIL PARA EL.DISTRITO 
FEDERAL. Ob. Cit .. Pags. 345 y 393. 
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efectos de la compr3venta plteden escapar a una mnnifestaci6n 

expresa de voluntad. Nosotros siguiendo esta técnica, vamos a 

estudiar sobre qué debe cxpres~r el consentimiento y qué efec

tos de la compraventa no es necesario que hayan sido previstos 

por las parces. 

De la definición expuesta y de la consideración -

del siscema consagrado por el Código Civil de 1928, en la re--

glamentación de los contratos nominados, de cuya naturaleza --

participa la compraventa, se infiere que el consentimiento se -

ha de extender sobre los siguientes puntos 7 bajo pena de 

inexistencia del contrat0 7 en caso de no s;1tisfaccrsc: 

lg Rcs¡>ccto a 1:1 celebraci6n del contrato de ~--

compravent3 con su efecto traslativo <le dominio. Esto signifi-

ca que las partes deben convenir en qt1e la propiedad de la cosa 

o del derecho, materia del negocio jurídico, pasar5 del patri-

monio del vendedor al patrimonio del comprador, y que tal tras

Iuci6n de dominio se rcali~ar~ precisamente en concepto de com

praventa~ y no por cualquier otro titulo juridico. De ahí que,

si una <l~ la~ p3rtcs quiere traspasar a la otra la propiedad -

de la cosn, pero ésta no quiere adquirirla, o si una de las --

partes quiere transmitir el bien en calidad de venta y la otra 

recibirlo a titulo de permuta. donaci611, matuo, constitu~i6n --
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de renta vitalicia, ate., es claro que en todas estas situacio

nes no existirfi el consentimiento, en atenci6n a que Este es, -

por excelencia, concierto, armonía y no disparidad de volunta-

des. 

La disparidad de voluntades, también puede tener 

su fuente en u11 error sohre el negocio jurídico, es decir, en -

la circunstancia de que una de las partes en~ienda que se trata 

de celebrar, por ejemplo, un con~rato de compraventa, mientras 

que ln otra se halle en la intel~gcncin de que se trata de ce--

lehrar un contrato de donación. Este error en la naturaleza 

<l~l contrato, es tambi6n destructivo del consentimiento. La 

com¡1ravcnta con reserva de dominio (are. 1312 C6d. Civ.) no es 

unn excepción al principio asentado. En ella las partes con--

sientcn en que en la celebración del contrato de compraventa y 

en el traspaso de 13 propiedad de la cosa vendida, nada mas que 

la realización de este efecto se supedita al cumplimiento de la 

condición suspensiva que se estipule: el pago del precio, co-

múnmente. 

22 En cuanto a la cosa o deTecho y al precio. El 

consentimiento debe extenderse también sobre el objeto y sobre 

el precio. es decir, que no hnbr5 consentimiento cuando una de 

las partes quiere o entienda que la materia <lel contrato de 

1 
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compraventa es una cosa, mientras que la otra quiera o esté en 

1a cretncia es una cosa semejante, o diferente. Asimismo~se -

presenta el caso de que una de lus partes quiera o crea que en 

la compraventa se tra~a de una cantidad determinada, mientras -

que la otra quiera o crea que se trata de otra cantidad dife---

rente. Igualmente en las situaciones-descritas no habr& con---

sentimiento, y lo mismo que en el caso ~nterior~ tal disparidad 

de voluntades puede originarse en una voluntad distinta o en un 

error sobre la identidad del objeto. En consecuencia, esa dis

p~ridad o ese error, es destructivo del consentimiento. 

La falta del consentimiento octirrida por error en 

la naturaleza del contrato o en la identidad del objeto. origi

na la inexistencia de 1a compTaventa, con sus características -

clásicas, es decir, no se producen efectos jurídicos; en cual-

quier tiempo puede ser invocada dicha inexistencia; toda··intc-

resado tiene la posibilidad jurídica de hacerla valer, y no se 

requiere de declaración judicial para constituirla, pero si una 

controversia surge al respecto, sí será necesaria la sentencia 

que así lo decida, la cual será declarativa y no constitutiva. 

32 En relación con las modalidades que afectan -

a 1a compraventa. Lo mismo que en todos los contratos~ en el -

de compraventa el consentimiento puede subordinarse a condicio-
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nes especiales, sean suspensivas o resolutorias. Un contrato -

de compraventa puede ser puro y simple, pero también es suscep

tible de estar sujeto a modalidades, como por ejemplo: térmi~o, 

condición, so1idaridad, conjuntividad, alternatividad, etc., 

v.Gr., como ocurre en 1as ventas con sujeción a ensayo, a mues-

tra, etc .• Ahora bien, para que la ccmpraventa quede sometida 

a una de esas modalidades es necesario que se haya manifestado 

en forma expresa en tal sentido el acuerdo de voluntades de las 

partes contratantes ( 518). 

42 Efectos de la compraventa que no son necesa--

riamente materia del consentimiento. No es que todo lo abarque 

el consentimiento, es decir, que las partes al expresarlo ten--

gan en cuenta todos los efectos y consecuencias que la compra-

venta que van a celebrar debe producir~ ya que la ley en gene-

ral, y en particular tratdndose del contrato de co~pravcnta, 

contiene disposiciones interpretativas o s11pletorias de la va--

luntad de las partes que jttstnmcnte, tienen por objeto estable

cer 1os efectos de lo compraventa respecto a ciertas circuns--

tancias o elementos que las partes han omitido considerar. Asi 

por ejemplo, nuestro Código contiene disposiciones que nos 

(518) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Tomo IV. Ob. Cit .. Págs. 63 y -
64. 
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dicen en qué momento, en qué lugar y a cargo de quién son los -

gastos de la entrega de la cosa o del pago del precio, cuáles -

son las consecuencias de la evicción de la cosa o de los vicios 

ocultos de ella. Pues bien, las partes contratantes pueden ---

omitir referirse al lugar de la entrega de la cosa, a la fecha 

de la misma entrega, a los gastas que ésta origine; al lugar y 

fecha del pago del precio, de intereses de éste; al saneamiento 

para el caso de evicción o de vicios ocultos de la cosa; y 

cualquiera de esas omisiones no tendrá ningún efecto sobre el -

consentimiento, que go=ará de toda su eficacia jurídica. 

Forma del consentimiento. Por st1pucsto, el -

consentimiento en la compraventa. es susceptible de m3nifestar

se en todas las formas en que t~l elemento de los contratos 

puede hacerse patente en materia juridica. Es decir~ en la 

compraventa puede h3bcr consentimiento expreso o tácito, as! -

como manifestarse por corrcspondcr1cia epistolar o telegrfifica. 

Xaturalmcntc cada u11u Je es3s formas de cxprcsi6n del consenti

miento quedard regida por las reglas correspondientes-·a la teo

ria gen~r:1l de lns obligaciones, contemplada en nuestro C6digo. 

La f~lta de consentimiento, ya por disparidad de 

voluntades, ya por error de las partes en el negocio jurídico,

en la cosa o en el precio, produce la inexistencia del contra~-
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to, de conformidad con lo establecido por los artículos 1794 --

fracción I, 2248 y 2249 del Códi~o de la materia. 

Por otra parte, el ordenamiento referido, mani--

fiesta en su fr3cción II del articulo 1794. que para la exis--

tencia del cont1.1to s0 requiere el objeto que pueda ser materia 

del mismo. Ahora bien, al hacer la clasificaci6n de la compra-

venta dijimos que es un contrato bilateral, porque produce ---

obligaciones recíprocas a cargo de las partes contratantes. La 

ohligaci6n fundamental o principal del vendedor. que ya hemos -

apuntado, es la de transferir la propiedad de la cosa o trans--

ferir la titularidad del derecho enajenados. Esta obligación -

tiene como objeto directo o materia inmediata una cosa o un de-

recho (art. 2248). La obligación fundamental del comprador, 

o el segunJo objeto del contrato de compraventa, es la de pagar 

un precio cierto y en dinero (art. 2248). En consecuencia, 

esta obligación ~iene como objeto o materia inmediata, c1 pre-

cio mismo. 

Ahora bien, si recordamos que el objeto inmediato 

de una obligación es el objeto mediato del contrato, llegamos a 

la conclusi6n de que son objeto de la compraventa, por una ---

parte 1a cosa o el derecho enajenados, respecto a1 vendedor, y 

por la otra, el precio que ha de satisfacerse por ellos, en 
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cuanto a1 comprador. También se puede decir que son objeto del 

contrato de compraventa, las obligaciones producidas por este -

negocio jurídico; pero ello d"esde un punto de vista mediato. 

Es necesario distinguir el objeto directo del ---

contrato y e1 de 1as obligaciones nacid3s del mismo. Es decir, 

e1 objeto directo en la compraventa consiste en la transmisión 

referida y en el pago del precio. Este objeto del contrato, no 

debe confundirse con el de las ob1igaciones de trasmitir a que 

da origen, pues en las mismas, la cosa y el precio (como pres-

taciones de.dar) son los objetos directos, respecto en la ena-

jenación que hace el vendedor y en el pago que ejecuta el com-

prador. El objeto de todo deber jurídico y de cualquier dere--

cho subjetivo, tiene que ser la conducta humana. En consecuen-

cia, en las obligaciones de dar. la conducta consiste en trans

mitir o en pagar. 

De 1o 3nteriormente manifestado, se deduce que el 

con~rato puede ser inexistente: 

1.- Cuando no exista la cosa~ aún cuando se tenga 

e1 propósito de transferir la propiedad. 

2.- Cuando no haya precio. 

Genera1mente se estudian como objeto de la compra~ 
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venta 1 a cosa y e1 pre e io, y se analizan los dis ti:1tos casos de 

inexistencia por falta de una ú otro; pero estos e emcntos en -

realidad son objetos indirectos del contrato y dir~ctos de las 

obligaciones originadas del mismo. Primero deberí1 estudiarse 

16gicamente la inexistencia de la compraventa por la falta de -

su objeto directo, y posteriormente, la que se deriva por la -

falta de alguno de sus objetos indirectos. 

El primer caso~ inexistencia de la cJmpraventa 

por la falta de su objeto directo, se presentarla: 

1~ Cuando no hubiera la intenci6n de transferir 

la propiedad. 

2~ Cuando no exista la intención de pagar un --

precio cierto y en dinero a cambio de una cosa. 

A continuación expondremos cada uno de los obje-

tos de1 contrato de compravcn~a: 

a) La cosa y el derecho. Por regla general y --

siempre que se satisfagan los requisitos de que ncs ocuparemos 

despu&s, todas las cosas y todos los derechos son siisc~ptibles 

de ser objeto o materia de la compraventa. Así, ~ueden vender

se y comprarse cosas muebles, inmuebles. derechos reales_, dere

chos personales o de cualesquiera otra narurale=a, y aún las --
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simples expectativas de derecho. En consecuencia son aptas 

para constitujr el objeto de una compraventa, por ejemplo~ un -

autom6vil, tina frncci6n de terreno. una casa, una acci6n de so

ciedad. tin derecho hereditario, un derecho de servidumbre, un -

derecho de patente, un semoviente o un derecho sometido a una -

condición suspensiva o resolutoria, etc., etc .. 

Que todas las cos~s y todos los derechos son ap-

~os para constituír objeto de compraventa, lo corroboramos con 

la simple lectura del nrrículo 2248 del Código Civil en vigor, 

en virtud de que este precepto al referirse al objeto materia -

de la compraventa, no llace ninguna distinción o limitnci6n al -

respecto. 

Los r~quisiTos de la cosa pnra poder ser objeto -

del contrato de compraventa, no son otros que los exigidos para 

la cosa en todo contrato; de suerte que adaptando a ellos el -

articulo 1825 del ordenamiento en cita, que los estatuye en lo 

general, rcsu1t~n los siguientes: 

·12 Que la co$a objeto del contrato o del derecho 

debe c~tar 0n ln nnt11raleza o debe poder existir; 

22 que sea determinada o determinable en cuanto 

a su especie; y 
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32 que esté en e1 comercio. 

Analicemos cada uno de estos requisitos: 

12 Que la cosa materia de la compraventa exista 

o pueda existir en la naturaleza. Para e1 estudio sistemático 

de este requisito lo dividiremos en dos partes. a saber: 

A.· Que la cosa materia de 1a compraventa exista 

en la naturaleza; y 

B.- que la cosa materia de la compraventa pueda -

existir en la naturaleza. Examinemos sucesivamente cada uno de 

estos aspectos de la cuestión. 

A.- Que la cosa materia de la compravenLa exista 

en la naturale2a. Este principio para que pueda ser objeto del 

contrato de compraventa. se desprende de los preceptos de1 men-

cionado Código de 28, tales como los articulos 1794 fracción --

TI. manifiesta que "para la existencia del contrato se requiere 

objeto que pueda ser materia del mismo''; y el 222~~ que seftala, 

entre otras cosas, que ' 1 el acto jur~dico ~nexistente por fa1ta 

de objeto que pueda ser materia de él, no producirá efecto le--

gal alguno''. 

De 1o expuesto se concluye que la compraventa de 
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cosa que no existe, es un contrato inexistente. Pero este ----

princi~io tiene una excepci6n, tratándose de la compra de espe

ranza y de la compra de cosa esperada (Sl 9 ). 

Es claro que si la compraventa recae sobre Una -~ 

cosa que no existe en la naturaleza. siendo el contrato inexis

tente, ni el comprador ni _el vendedor estarán en aptitud de --

exigir e1 cumplimiento de las obligaciones que se derivan del -

contrato de_ compraventa. Si alguno de ellos tuviera la ocu----

rrencia de exigir al otro alguna de esas obligaciones, la parte 

demandada podria oponer la excepción de inexistencia. Pero --

puede acontecer que el comprador haya adelantado la totalidad -

o parte del precio al vendedor. En tal situación. el comprador 

tendrá una acci6n de repetici6n de1 precio, atento lo dispuesto 

por el articulo 1883 del cuerpo de leyes en cita, que dice a la 

1~tra: ''cuando se reciba alguna cosa que no se tenia derecho de 

exigir y que por error ha sido indebidamente pagada, se tiene -

obligación de restituirla. 

Si lo indebido consiste en una prestación cumpli

da cuando el que la recibe procede de mala fe, debe pagar el -

precio corriente de esa prestaci6n; si procede de buena fe, .---

(519) LOZANO NORIEGA, Francisco. Ob. Cit •. Págs. 135 a 137. 
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s6lo debe pagar lo equivalente al enriquecimiento recibido''cs 2or 

El artículo 1884,. por su lado manifiesta que 11 el 

que acepte un pago indebido, si hubiere procedido de mala fe. 

deberá abonar el interés legal cuando se trate de capitales,. o -

los frutos percibidos y los dejados de percibir, de las cosas 

que los produjeren. Además, responder~ de los menoscabos que 

se irrogaren al que la cntreg6 hasta que la recobre. No res----

ponderá del caso fortuito cuando este hubiere podido afectar ---

del mismo modo a las cosas hallándose en po<lcr del que las en---

trcr.6". La consccucncin es que el comprador tiene derecho a la 

devolución del precio. Pero este dcTccho no deriva del contrato 

de comprnvcn~a que no pu<lo producir efectos dada la inexistencia 

que lo afecta, sino que la causa <lel fundamento de esta acción -

de repctici6n es una fuente cxtrncontr3ctunl de obli~aciones; 

el enriquecimiento ilegitimo" (521)" 

La falta de la cosa puede deberse a que jamfts 

haya existido, o a que posteriormente se hubiere pcr<lido. En --

(520) 

(521) 

NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL Dl'STRITO FEDERAL EN MATERIA -
COMÚN Y P:AR:A°'i'<'.fDX .. D\RE"PuñíTc"t:-EÑ._f.fA°tEiüA.f.EDERKL-. --
Ob. Cit •. Piig. 480. --------
LOZANO NORIEGA, Francisco. Ob, Cit .. Pdg. 138. 
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caso de p~rdida, ésta puede ser total o parcinl y aan consti--

tuir un simple deterioro. 

Cada una de esas situaciones provoca cuestiones -

jurídicas particulares que conviene examinar, siquiera breve---

mente .. Además, es pertinente abordar esas cuestiones en rela--

ción con el momento en que se haya producido la pérdida total~

la pérdida parcial o el deterioro de la cosa; de la siguiente -

manera: 

1.- P6rdida ~otal de la cosa antes de la celebra-

ci6n del contrato de compr~ventn. Si 'l.:i cos.:i se ha perdido, es 

decir si, se ha destruido to'talmcnte o ha desaparecido antes de 

la celebración del contrato <le comprnvcnta, entonces faltará el 

objeto de la opcraci6n y, en tal virtud, el negocio juridico 

ser5 inexistente por f~lta de objeto. El principio a que acabo 

de referirme, se ~ncuentrn por aplicación de los artículos 1794 

fracción IT y 222~ y~ citados. 

Es posible que el vendedor haya tenido conoci---

miento de la pérdida total de la cosa y que, por dolo o mala -

fe~ haya ocultado esta pérdida al comprador. 

Al respecto, el artículo 1910 de dicho ordenamien

to dice que "el que obrando ilícit:amente o contra las buenas --
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cause daño a otra, está obligado a repararlo, a menos que de--

muestre que e1 dafio se produjo como consecuencia de culpa o 

neg1igencia inexcusable de la víctima" .. Por tanto, el dolo o -

mala fe del vendedor de una cosa que ha perecido totalmente,--

produce una culpa, pero no es una culpa contractual, que tiene 

su origen en el contrato de compraventa, sino una culpa extra-

contractual, que tiene su fuente en un hecho ilícito, es decir, 

una culpa aquiliana. 

El monto de los daños y perjuicios se graduaria 

tomándose en consideración los gastos hechos por el comprador -

para la celebración del contrato y las pérdidas que hubiere su

frido en su patrimonio a consecuencia del incumplimiento del -

mismo. 

2.- Pérdida parcial de la cosa antes de la cele--

braci6n del contrato de compraventa. Al caso de la pérdida 

parcial de la cosa, antes de la celebración del contrato de 

compraventa, y por tanto, a la hipótesis del deterioro de la -

misma cosa, en iguales circunstancias, no se refiere ningún --

precepto del Código Civil de 1928, ya que ningún mandamiento se 

ocupa concretamente de la situación de que se trata, y es que -

el Legislador de 1928, dominado por el espiritu sistemático, -

abandonó la solución de este problema a los preceptos generales 
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de la teoria de las obligaciones y de los contratos. 

En virtud de tal. omisión, cabe plantearse estos -

dos problemas: 

12 ¿La compraventa de una cosa que hubiere pere

cido en parte o se hubiere deteriorado antes de la celebración 

del· -contrato, existe o es. ·-inexist:~TI.te? .. 

2~ ¿En caso de que la compraventa exista, es --

válida o es nula?. 

De esta segunda cuestión, si se opta por la solu

ción de que el contrato de compraventa existe y es válido, ---

¿el comprador tendrL lo mismo que en el Código Civil de 1884, -

1a acci6n redhibitoria o la acción quanti minoris, es decir, la 

acCi6n de rescisión o la de disminuci6n del precio?. 

Respecto al primer problema, o sea al relativo a 

la existencia misma del contrato de compraventa, debemos resol-

verlo en sentido afirmativo. En otras palabras, la compraventa 

de una cosa que hubiere perecido en parte o se hubiere deterio

rado en parte antes de la celebraci6n del negocio jurídico• no 

es inexistente, y no lo es porque una compraventa. propalada en 

ta1es condiciones no carecería de ninguno de los elementos_ que 

producen 1a ineficacia total del contrato concertado. En -----
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efecto, un contrato es inexistente ct1ando carece de consenti--

miento o de objeto que pueda ser materia de él; también lo es.

en el evento de que, tratándose de un contrato solemne, no se -

haya satisfecho la formalidad debida. Ahora bien, en el caso -

de la compraventa de ltna cosa perdida parcialmente o deteriora

da, no se puede decir que falta ni el consentimiento ni el ob-

jeto, puesto que hay uno, aunque no sea exactamente el mismo -

que tomaron en cuenta las partes para celebrar el contrato. 

Iluclga decir que tampoco carecer5 de la solemnidad, supuesto -

que la figura juridica de que nos ocupamos, no es un contrato -

solemne. 

Resuelto el primero <le los problemas planteados,

nos queda por esclarecer si la compraventa es o no válida, por 

una parte, y, por otra, en el caso de que sea vfilida, si el 

comprador t~cnc las mencionadas acciones rcdhibitoria o quanti 

minoris en el C6digo de 1928. 

Este problema, ha diferencia del anteriormente 

planteado y resuelto no puede esclarecerse c11 bloque~ sino que 

precisa hacer unu distinción. En efecto. hay que distinguir el 

caso de que: I). el comprador haya tenido conocimiento en el -

instante de celebrar el contrato <le compraventa, de que la cosa 

había perecido en parte o se hnbin deteriorado; y, IIl. de que 
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e1 mismo comprador hubiere carecido de tal conocimiento. 

Si el comprador tuvo conocimiento en el instante 

de la celebración del contrato de compraventa. de que la cosa -

había perecido en parte o se había deteriorado, entonces tal -

compraventa es válida. porque es de suponerse que el comprador 

quiso adquirir la cosa en el estado en que se encontraba. Por 

tanto, en esta situación no sólo es válido el contrato de com-

praventa, sino que el comprador no tendr§ absolutamente ninguna 

acción de resoluci6n o <le disminución del precio en contra del 

vendedor. 

En el segundo caso, o sea cuando el comprador no 

tuvo conocimiento Je la p6rdida o deterioro, ln ~olt1ci6n es 

dist:inta: una solución radical se pronunciarla en el sentido -

de considernr la venta como afectada de un vicio de nulidad, 

ya por error en el conscntimi~nto, ya por dolo o mala fe del 

vendedor. Habr5 error en el consentimiento cuando el comprador 

haya tenido una idea incxa~ta Je la cosa, sin que para ello· --

hubiere intervenido en nada el vendedor, y, ha~rfi dolo o mala -

fe en el caso de qu~ el error en que hubicrcºcnido el comprador 

se hubiere producido por maniobras del vendedor. En ambos ca- -

sos adolecería de es" nulidad relat:iva ('1rts. 1812, 1813, 1815, 

1816, 2227, 2230. 2233, 2234, 2236 del Cód. Civ. vigente). 
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Otra solución seria la de admitir la resolución -

de la compraventa por incumplimiento de la obligación fundamen

tal del vendedor. consistente en la entrega de la cosa vendida. 

La acci6n de rescisi6n no sería del todo injustificada, si se -

reflexiona que el comprador hizo adquirir determinada cosa y el 

vendedor le t•ntr~gara una distinta, pues como entonces faltaria 

al cumplimiento Llel contrato. habría lugar a aplicar el artícu

lo 1949 que establece que la condición resolutoria está impli-

cita en los contratos bilaterales por incumplimiento de la ---

obligación de una de las partes. 

3_- Pérdida total, pérdida parcial o deterioro de 

la cosa después de 1a celebración del contrato de compraventa. 

Cuando estos acontecimientos se realizan con posterioridad a la 

celebración del contrato de compraventa, en realidad no se pre-

senta ningún problema relativo a la eficacia o ineficacia jurí

dica de la operaci6n, toda vez que el contrato se ha celebrado 

ya y que en el instante de propalarse reúne todos los elementos 

necesarios para su validez. Se plantea simplemente un problema 

del riesgo de la-·cosa, e~ decir, el de saber para qu~én perece; 

problema, por lo demás, que puede resolverse aplicando los ar-

ticulos 2017, 2018, 2022, 2023 y 2026 del C6digo de la materia, 

en el sentido de quz,si no ha habido culpa o negligencia por 

parte del vendedor, la cosa se pierde para el comprador, que es 
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el dueño de ésta, en ra=ón del propio contrato de compraventa. 

B.- Que la cosa materia de la compraventa pueda -

existir en la naturale~a. Este principio es susceptible de de--

rivarse del articulo 1826 del Código civil en vigor que preccp--

túa: "las cosas futuras pueden ser objeto de contra to .... ••. sin -

que exista ninguna disposici6n dentro del ordenamiento citado, 

excluyente de la compraventa. En resumen. una cosa futt1ra, a --

pesar de que no exista en la naturaleza. puede ser objeto de --

compraventa con tal de _que sea susceptible de existir después. 

Ese principio tiene una excepción que es la esta-

tuida por la segunda parte del citado artículo 1826 que prcccp-

tfia: ''sin embargo. no pude serlo la herencia de una persona ----

viva aún cuando ésta preste su consentimiento". L:i ra::ón U.e - - -

esta excepción es doble: por una parte proteger al 3Utor de l:i -

sucesión; por otra satisfacer un sentimiento elemental de mora--

lidad que repugna el tráfico sobre la herencia de una persona --

viva ( 522). 

En cuanto a los diversos casos de compraventa de 

cosas futuras, es necesario distinguir tres situaciones --------

(522) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Tomo Sexto. Ob. Cit •• Pags. -- · 
173 a 185. 
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fundamentales, regidas por doctrinas distintas: 

1a. Cuando la compraventa no se subordina a la --

existencia o ir.existencia necesaria de la cosa. En esta situa-

ci6n la compraventa recibe el nombre de esperanza, y a ella se 

refieren los artículos 2792 y 2309, an~es transcritos, del C6-

digo Civil en vigor. De estos preceptos se infiere, que la --

compraventa sobre una cosa futura es un contrato aleatorio y, 

como lo previene clara1ncI1tc el pritncr articulo scfialado, el --

comprador se haya obligado a enterar el precio aún en la cir--

cunstancia de que no llegue a existir la cosa; por ejemplo: 

una persona le compra a un cosechero, la cosecha de algod6n, 

se prcduzca o no se produzca. En e~ta situación, si la cosecha 

se produce, el vendedor tcndr5 la obligaci6n de entregarla al -

comprador; pero si no se produce, queda liber3do de esa obliga

ci6n; en ambos casos, el comprador tiene 13 obligaci6n de pagar 

el precio. 

2a. Cuando la compraventa se somete a circunstan-

cías de que la cosa llegue necesariamente a existir. En esre -

caso se trata de una compraventa sujeta a condición suspensiva; 

de tal manera , que si dentro del t6rmino fijado la cosa no --

llega a producirse, entonces las obligncior1cs tampoco se produ

cirán. y en consecuencia, el vendedor no cstnrá obligado a ----



640 

entregar la cosa vendida, ni el comprador a satisfacer el pre--

cio. A este negocip jurídico se le llama venta de cosa espc---

rada o venditio speratae. Verbi gratia: una persona compra la 

cosecha de algodón, ~iemprc que se produzca. Si la cosecha se 

produce, nacen las obligaciones respectivas: el cosechero ten-

drá e1 deber de entregar el algodón y el comprador de pagar el 

precio; pero si la cosecha no se produce, el comprador no está 

obligado a nada. y por tanto, el contrato no surtirá ningún --

efecto. 

3a. Cuando el contrato de compraventa versa sobre 

una cosa que hn de existir necesariamente. En este caso la ---

compraventa está sujeta a término, vencido el cunl, ambas partes 

se hallar5n obligad:1s a cumplir las prestaciones prometidas; es 

decirt el vendedor ho cntrcgnr la cosa, aún cuando ésta no se -

hubiere producidot y el comprador a satisfacer el precio, por -

supuesto si la cosa se ha producido. Por tanto. si la cosa no 

llega a producirse, el vendedor qL1ednr5 obli~ado a pagarle al -

comprador los d:a~os y perjuicios correspondientes. Por ejemplo: 

alguien le compra :l un f~bric3ntc de cal=atlo rail pares de zapa

tos. con la obligaci6n del fabricante de entregarlos dentro del 

t~rmino de seis meses a partir de la fecha en que se hubo con--

ccrtado el cor1trato. :\1 fin::i1 del rér111ino, el fabricante tiene 

la obli.f!.:tción de· e·ntrc·gar los mil r>arcs <le ::apatos al comprador,. 
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aun cuando no los i1ubiera producido, y si no los entrega, a --

cubrir la respectiva responsabilidad civil. 

Zº Que sea determinada o determinable en cuanto -

a su especie. La cosa en la compraventa es determinada o de--

terminablc en cuanto a su especie, cuando en el mome11to de ce-

lcbrarsc el cur1t1·~tto o posteriormente, la misma cosa es suscep-

tible de identificarse en cuanto a su individualidad. En otras 

palabras, la expresión especie, no la usamos en un sentido ontt>

lógico, sino en su acepción jurídica que de acuerdo con los -

principios tradicionales significa caractcrizaci6n en calidad y

canti<lad. Por tanto, es inoperante que al celebrarse un contra

to de compraventa, se expresen en el instrumento correspondien-

tc to<las aquellas circunstancias que tiendan a establecer la 

in<lividualizaci6n <le lo cosa, por ejemplo, trarfindosc de bienes

inr11L1cblcs: La ubicación, la superficie, los linderos, la orien

tación, cte., etc.; trat5n<losc de bienes muebles; su calidad, 

cantiJad, forma, color, dimensiones, en fin, todos aquellos de-

talles o caracteristicas que concurran a diferenciar la cosa --

materia del contrato de cualquier otra. De la enunciación misma 

del requisito de que nos estamos ocupando, se infiere que no --

es indispensable la determinación de la cosa en el momento de -

celebrarse e~ contrato, sino que bastari, en ciertas circunstan

cias. con que pueda determinársele después, es decir, ----------
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que sea determinable. 

Esa posibilidad es la que permite la celebración -

de contratos de compraventa: 12 sobre cosas en géneros; y. 

22 con objeto alternarivo. As{ mismo, es la que consiente ln --

celebración de ventas por suministro; negocio jurídico de gran -

empleo práctico en la época contemporánea. 

En las tres situaciones mencionadas. es claro que 

1a cosa no está determinada en el instante de celebrarse la ope

ración, pero sí es su~certiblede cletcrminars~ posteriormente. 

Se tTata de cosas determinables. 

La compraventa que versare sobre u11a ~osa indeter

minada o no susceptible de determinarse después, s~ría un con--

trato inexistente, toda vez que recaería sobre un objeto que no 

puede ser materia del mismo, todo ello con arreglo a los artícu

los 1794 fracción II y 1825 fracción 2~, dé nuestro Código Ci--

vil. 

En los c...,,fectos Je nulidad del contrato., el cumpli

miento voluntario por las partes, por medio del pago, novación o 

cualquier otro modo, se tiene por ratificación tácita y extingue 

la acci6n de nulidad; según expresa el artículo 2224 del propio 

cuerpo de leyes. 
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En las obligaciones recíprocas, la facultad de re

solver éstas se entiende implíci~a. en el caso de que uno de los 

obligados no cumpliere lo que le incumbe. 

En este caso, el perjudicado puede escoger entre -

exigir el cumplimiento de la obligación. o la resolución de la -

misma, con el resarcimiento de daños y perjuicios en ambos ca--

sos. También podrá pedir la resolución aún después de haber op

tado por el cumplimiento, cuando éste resultare imposible (art.-

1949 e.e.V.). 

La determinabilidad de la cosa, prevista como el -

scgt1ndo requisito que exige el articulo 1825 del ordenamiento en 

cita, para que la cosa pueda ser objeto del contrato, se refiere 

a que ésta pueda identificarse en su individualidad. Una cosa 

determinable que en el momento de la celebración del contrato no 

puede identificarse en su individualidad, pero sí por ciertos 

procedimientos. Ento11ccs dctcr111inar una cosa es si1nplcment~ po

derla identificar en su inJlvidualidad. porque, como dice el 

C6digo Civil. debe ser determinada en cuanto a su especie. Cuando 

una cosa es determinada por su g~nero~ el contrato no es v5lido .• 

ya que el contrato de compraventa no puede recaer sino sobre co

sas ciertas no sobre géneros. La Jcter1ninaci6n será a base de -

cantidad~ de calidad, de ciertas limitaciones al g~11ero que nos 
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permitan identificar la cosa. Por ejemplo, un contrato respecto 

de mai:. en g,Cncro no es válido, porque estamos hablando de una -

cosa no determinada en cuanto a su especie, sino en cuanto a su 

género. La especie es la limitación al género, ést:o es, algo -
que nos permita individuali=ar ln cosa. Nuest:ro C6digo Civil no 

prohibe que se celebre un contrato respecto de cosas determina-

das simplemente en cuanto a su g6ncro. Si se habla, por ejemplo, 

cien cargas de trigo de mctliana calidad, se entiende que ya es -

suficiente porque hay una determinación, aQn cuando la cosa no -

sea cierta, pero ésta ~erá dctcrmina<la en el momento de la cele-

bración tlcl co11trato. Puede no ser Jctcrmi11a~a. sino s6Io de---

terminable. Esto tiene efectos no en cuanto a la existencia del 

contrato. sino en cuanto nl momento en que se transmite la pro-

piedad. 

De conformidad con los articulas 201~ y 2015 del 

C6digo <le la matcrin. en las enajenaciones <le cosas ciertas y de

tcrmi11adn~, 1~1 transmisión de la propiedad se v~rificn por mero 

efecto del contrato.··~, C"n cambio, en l.:is enajenaciones de al-

guna especie indC'terminaJ3 ('C'n ~é-nc·ra), la t:ransmisión de la -

propied:1J no se verifica sino hnst3 que la cos~ se hace cierta 

y determinada con conocimiento del acreedor. Una persona ad----

quiere cic11 kilogramos de mai= de un comerciante que se los ---

vendió; ¿cudles ~cr5n esos cien kilogramos si tiene cantidades· -
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superiores almacenadas?. El contrato de compraventa existirá -

porque ya se ha determinado la cosa. Ahora bien, la transmi---

sión de la propiedad se verifica cuando se individualiza la --

cosa. El problema no s~ relaciona con la existencia del con--

trato, sino con el r11omento en q~e se realiza la transrnisi6n de 

la propiedad; se individualiza cuando el comerciante de nuestro 

~jemplo separa de sus trojes los cicr1 kilogramos contratados y 

le manifieste al comprador que ese es el maiz que le vende. 

At1ui la cosa l1a sido determinada con el conocimiento del acree-

<lnr. Si la cosa es cierta y determinada, la transmisión de la 

¡1ropicdad se verifica por mero efecto del contrato. Y si sólo 

es determinada en cuanto a su género. entonces la transmisión -

d~ lu propicJa<l se verifica hasta que se individualice. hasta -

4tJ0 ta cosa sea cierta y determin¡1dn con el conocimiento del --

com11rudor que ~s el acreedor de la cosa vendida (523). 

Corno consecuencia de lo anterior, "la determina-

ción <le la cosa no oírcce ningún problema cuando se trata de -

v~nta de un cuerpo cierto. <le una cosa cierta; pero cuando re-

cae sobre géneros hay que llevar a cabo la "individualización" 

de la cosa con conocimiento del comprador, para transmitir a --

(523) LOZANO NORIEGA, Francisco. Ob. Cit •• Págs. 141 a 146. 
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éste la propiedad de la cosa y los riesgos de la misma (2015 y 

2017-V in fine). Esta "individualización" se lleva a cabo a. -

través de una operación mater~al de pesar, p.ej.: la tanela--

das de frijol o de maiz; contar, p.ej.: los litros de 1eche; 

o medir, p.ej.: los metros de una tela, siempre también con -

conocimiento del comprador (2015), cuando se venden cosas que 

se acostumbra pesar, contar o medir (2257). 

La determinación de la cosa puede hacerse a base 

de muestras que comprador y vendedor tengan a la vista al ce-

lebrar el contrato o bien á base de referencia expr~sa que lo~ 

mismos contratantes, afin sin tener las muestras a la vista, 

hagan de articulas perfecta~cn~e conocidos eo .. el comercio (po~ 

ejernplo_un millar de duelas de encino de tales dimcnsiones.--

un ciento de ki.los de azúcar re.finada de primera clase. etc.)

(2258), en la inteligencia de que si en aquél o en éstos últi

mos casos surgen desaveniencias posteriores a la celcbraci6n -

del contrato entre las partes, la diferencia se dirime a tra-

vés de un perito nombrado por cada contratante y en caso de -

discrepancias entre elles, con un perito tercero en discordia 

también nombrado por aquellos peritos (2258). 

También puede llevarse a cabo l~ determinación -

de la cosa, a base de remitir su cuota o cantidad a un hecho -
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posterior al contrato, p.ej.: los vinos que se consuman en un 

determinado festejo, las toneladas de cemento que utilicen en 

una determinada" (SZ 4 ) edificación o construcción, etc .. 

3a. Que esté en el comercio. Con el objeto de -

precisar el alcance de este requisito, establecido en el seña

lado articulo 1825, <le1 ordenamiento referido, es necesario -

esclarecer qué cosas están fuera del comercio, por estar pro-

hibida su enajenación en alguna disposición legal; y cuáles -

son susceptib~es de ser vendidas, o sea, que estén en el co--

mcrcio. 

Recordemos que según el artículo 747 del C6digo 

Civil vigente, pueden ser objeto de apropiación todas lasco-

sns que no estén excluídas del comercio, y que. conforme al 

articulo 748, las cosas pucdcr1 estar fuera del comercio por su 

natura1eza o por disposición de la ley. Finalmente~ con arre-

glo al artict1lo 749 del or<lcnntnicnro invocado, estfin fuera del 

comercio por su naturaleza, las cosas que no pucde11 ser posei

das por algún individuo exclusivamente, y por disposición <le -

la ley las que ella decLara irreductibl~s a propiedad particu-

lar. Si adem5s de esos articulas tenemos presente que la 

(524) SANCHEZ MEDAL. Ramón. Ob. Cit •. P&g. 133. 
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función juridica de la compraventa. consiste en que la propie-

dad de la cosa cnaJenada pase del patrimonio del vendedor al -

del comprador, habremos de concluir que pueden ser objeto o -

materia de este negocio jurídico todas las cosas que no se ha

llen sustraídas del comercio por su naturaleza o por disposi-

ción de la ley ( 525 ); por ello pasemos a examinar las cosas -

que se hallan sustraídas del comercio .. 

I.- Cosas que no pueden ser objeto del contrato 

de compravent~ por estar excluidas del comercio por su natura-

leza .. Desde luego. el artículo 749 del Código vigente nos ---

proporciona un criterio al respecto. Asi, dice este precepto 

que están fuera del comercio por su naturaleza. las cosas que 

no pueden ser poscidas por algfin individuo exclusivamente. 

Ahora bien las Gnicas cosas que no pueden se poseídas por un -

individuo exclusivamente son aquellas que en estado natural y 

en masa 110 son susceptibles de ser ocupadas por una s61a pcr--

sona. De este modo cst5n excluidas del comercio por su nott1--

taleza, el airc9 el niar, la luz natural, los yacimientos mine-

ros~ los rios 9 los bosques, por supuesto en su estado natural 

(525) NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS --
~EDERALES. ób. C1~ .. Pags. 201. 



649 

y en conjunto, porque nadie puede poseer de una manera exclusi

va, personal, ninguna de esas cosas. salvo el Estado a través -

de su dominio eminente o de su soberanía. 

Todos nosotros sabemos que, sin embargo, cada una 

de esas cosas puede ser ocupada por un individuo, pero nada más 

en parte, no en su conjunto, y no en estado natural, sino des-

pués de haber sido objeto de una transformación, aún cuando --

ésta consista simplemente en trasladarlas del lugar en que las 

brinda la naturaleza a otro sitio o en limitarlas .. Por ejem--

plo, el agua del mar puede sustraerse de éste y transportarse -

a otro lugar para ser utilizada bajo la forma de ampolletas o -

de cualquier otra manera; el aire es susceptible de apartarse 

de la atmósfera y almacenarse. En tal situación el agua del -

mar y el aire son obj~to de apropiación particular, y por tan-

to, cosas aptas para constituir la materia de un contrato de -

compraventa. 

II.- Cosas que están fuera del comercio por dis--

posición de la ley. En efecto, el artículo 749 citado nos pro-

porciona un criterio al establecer que están fuera del comercio 

por disposición de la ley, las cosas que ésta declara irreduc-

tibles a propiedad particular. Pero, decir que una cosa es~á -

fuera del comercio por disposición de la ley cuando un precepto 

legal la declare irreductible a propiedad particular, es ------
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expresar una idea muy general, muy vaga, propiamente un prin----

cipio. En consecuencia, a nosotros nos interesa, ya que estamos 

haciendo el estudio de la compraventa en particular, resefiar, 

aunque sea de manera un tanto incompleta, cuáles son los precep

tos legales que excluyan cosas del comercio. 

Como ejemplos_ de leyes que excluyen cosas del co--

mercio vamos a citar las siguientes: 

1a.-Ley General de Salud. Este ordenamiento, así -

como su reglamento y leyes complementarias, excluye varias cosas 

del comercio, entre ellas, las referidas a continuación: 

A.- En cuanto a comestibles. La carne obtenida de 

animales muertos o sacrificados, a consecuencia de ~nfcrmedades 

que son suceptibles de transmitirse a los hombres. 

B.- En cuanto a productos medicinales, artículos -

de belleza y otros productos. A todos aquellos conocidos con el 

nombre de productos o de medicinas secretas, que son los que no 

indican en el recipiente que los contenga, la fórmula de su pre-

paración. 

C.- En cuanto a drogas o enervantes. Las capaces 

de producir una intoxicaci6n, tales como: el opio, para ser --

fumado; la cocaína; la heroína; la mariguana; las adormideras; -
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y, en fin, todas lan varinntes y todos los alcaloides de esas -

substancias .. 

Siempre que la ley tiene una raz6n para excluir 

del comercio las cosas que elimina de éste.. Tratándose de los 

artículos, productos o cosas cxcluídas del comercio por dispo--

sici6n de dicha ley. la exclusión tiene por objeto proteger la -

higiene y la salubridaü pública~ es decir. combatir las enferme

dades y evitar la dcgcncraci6n <le la especie. 

Za.- Leyes de veda de caza y pesca. Existen ----

ciertas leyes en las cuales el Ejecutivo de la Unión por conduc

to <le sus Sccrct:ir.ias, entre ellas de Recursos Hi<lr5ulicos, de -

Desarrollo Urbnno y Ecologia; prohibe o veda en todo el país in

clusive dentro de sus mares territoriales y pntrimonialcs, que -

puedan cazarse~ pescarse o sacrificarse ~etcrminadas especies 

de animales. Estas son justamente las lcye~ <le veda de ca=a y -

pesca, que se inspiran en diferentes propósitos; unas veces. 

proteger a las especies animales con el fin de que se pueda ob-

tcncr el mayor provecl10 de su explotación Y~ otras. conservar -

·la e~pccic animal en si misma por encontrarse en un estado -----

pr6ximo n su extinci6n. La prohibición llega a tal exrremo 

que, en 6poca de veda. se prol1ibc a los restaurnntcs servir 

pl~tillos con carne de animales cuya caza o pesen esté vctla~a. 



652 

3a.-Ley Forestal. Algunas disposiciones de ésta, 

ponen :ucra del coni.ercio a los bosques. Según estos preceptos, 

los bosques declarados en estado de veda, ya se trate de bos--

ques en terrenos bnldíos, en terrenos nacionales o de propiedad 

particular, no pueden ser explotados, de tal manera que sus ma

deras no están en condiciones de venderse o de comprarse en el 

mercado. Para que las maderas de estos bosques en estado de --

veda o prohibición puedan explotarse y sus productos venderse y 

co~prarse, es indispensable que el Ejecutivo de la Unión dicte 

un decreto mediante el cual se permita la explotación de esos -

bosques, y, posteriormente, la persona qt1e vaya a explotarla~ -

tenga un permiso particular. 

La sustracción <le los bosques del com~rcio se --

inspira en el propósito de conservar la riqueza forestal, de 

impulsar la rcproducci611 <le los bosques. y de todas maneras, de 

evitar el agotamiento de éstos, cuya existencia es indispensa-

ble par~1 regular el r6gimcn metercol6gico del país, aparte de -

ser un elemer1to de ornamento del mismo. 

4a.-Ln Con5titució11 Federal y las leyes relativas 

a bienes de 1a Federación. Esos ordenamientos, al sustraer --

ciertos bienes del comercio. se inspiran en motivos de defensa 

n3cionnl~s~ unas veces, otras, en razones de <listribuci6n 
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equitativa· de la riqueza o de explotación nacional de ésta; y -

otras más, en simples consideraciones culturales. Así por ---

ejemplo,. esos ordenamientos ponen fuera del comercio: el mar -

patrimonial y territorial,. las playas, los ríos, lagos,. lagunas 

y es~ertls nacionales; los paseos, plazas pQblicas, carreteras; 

las obras de defensa, como plazas, fuertes, fortalezas, etc.; 

las obras artfsticas, las históricas, las arqueológicas, etc._ 

cte., la compraventa de una cosa excluida del comercio por su -

naLuraleza o por disposición de la ley, es un contrato inexis-

t:ente, según lo previsto por los artículos l 794, fracci.6n I ! , 

y 1825, Cracción 3~ del Código Civil, ya que una cosa en tales 

condiciones es objeto de que no puede ser materia del contra---

l:O (526)• 

Señalaremos a continuación las cosas que no pue-

den ser 1nateria del contrato de compraventa por estar prohibida 

su enajenación, por ser cosas inalienables: 

l.- Bienes destinados a un servicio pGblico. Al 

efecto, consideremos lo previsto por las siguientes precepi.os -

jurídicos de nuestro ordenamiento civil: 

(526) LOZANO NORfEGA. Francisco. Ob. Cil: .• P§gs.146 a 148. 
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"Articulo 764: "Los bienes son de dominio del --

poder público o de propiedad de los particulares". 

Artículo 768: "Los bienes de uso común son - - - --

inalienables e imprescriptibles. Pueden aprovecharse de ellos 

todos los habitantes, con las restricciones establecidas por --

la ley; pero para aprovec~nmientos especiales se necesita con-

cesión otorgada con los permisos que prevengJn las leyes res---

pectivas". 

Artículo 770: "Los bienes destinados a un ser--

vicio pGblico y los bienes propios, pertenecc11 en pleno dominio 

a la Federaci6n, a los Estados o a los Municipios; pero los --

primeros son inalienables e imprescriptibles, mientras no se -

les desafectc del servicio público a que se hayan destinados". 

Es decir, los bienes destinados a un servicio pú

blico, mientras no se les desafecte del fin al que se les haya 

destinado,. están fuera del comercio" (SZ 7 ). 

Los bienes de uso común y los destinados a un ---

servicio público, se reputan fuera del comercio, y por consi-~

guiente, el contrato ser5 inexistente si se realiza la enajena

ci6n o crJalquier otro acto de dominio sobre los mismos. 

(527) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Tomo Sexto. Ob.Cit .. Págs.187 
y 188. 
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Asi tambiSn encontramos, que hay cosas que no --

pueden ser materia de compraventa por estar prohibida su enaje-

naci6n. Existen cosas que a pesar Uc hallarse en el comercio, 

rio pueden ser objeto Ue compraventa, así como Je otros negocios 

juridicos, por estar prohibida su enajenación: esas son las ---

cosas inalicn~blcs. 

Lo mismo que hicimos tratándose de las cosas que 

están fuera del comercio por disposición de la ley, vamos ahora 

a presentar algunos ejemplos de ins·titucioncs juridicns o de 

leyes que prohiben la cnnjcnaci6n <le ciertas cosa$, )"por tan--

to, la cclebrnci6n respecto a ellas, tlcl co11tr¡1to <le compr~ven-

tO!. 

2.- Ricncs que .forman parte del patrimonio de 

fHmil ia. A este respecto <lice el artículo 723 del Código vi----

gente: "son objeto <lcl patrimonio e.le la familia: T.- la casa 

habitación de la f~milia; II.- en algunos casos. una parcela 

cultivable" .. El articulo 727 preceptúa que los hicnes af~c~os 

al patrimonio de la familia son inalienables y no ~starán suje--

to5 a embargo ni gravamen alguno. Ahoro. bien .. si la compraven· 

ta tiene por objeto transmitir la propiedad <le la cosa vendida, 

del vendedor al comprador. es claro qttc no se tra~a de un con--

trato de cnajenncidn. Por tanto. no puc<len ser materia del 
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mismo los bienes que forman el patrimonio fa.miliar·, ni tampoco 

puede ser objeto de-1 contrato el derecho de recibir alimentos -

(art. Z950, frac. V), ya que la ley considera nula esa transac-

ción ( 5 ZB)" 

dal. 

3.- Derechos sobre bienes agrarios y parcela eji

El derecho inalienable referido. estatuido en el articu1o 

723, fracción 11~ en relaci6n con el C6diga Agrar~o, establece 

que los derechos agrarios, tales como los relativos a uso de 

aguas, explotación de bosques y la p~rcela ejidnl. no pueden 

venderse ni constituirse sobre ellos ningGn derecho real que se 

traduzca en la p6rdi<ln de lo~ mismos o disminuyan su utilidad. 

El motivo de egta prohibición es el de proteger a los indígenas 

y clases l1umildes, asi como a su familia, de la explotación de 

que han sido víctimas, al mismo tiempo que realizan a través de 

ella, el principio de que la tierra pertenece a quienes la cul--

tivan. la traboj3n. 

Asi tambi6n, en relaci6n con el mismo requisito -

se puede mencionar la dcnominad;:i ''propi~dad ilícita de bienes 

culturales" (p,ej.: cuadros ·u obras de arte robadas de museos -

(528) LEYES Y CODIGOS DE MEXICO. CODIGO CIVIL PARA EL DIS--
TRITO FEDERAL. Ob. Cit .. Pags. 172. 173, 504 y SOS. 
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o co1ecciones públicas o privadas), a q_ue se Tefiere 1a"conven

ción sobre 1as medidas que deben adoptarse para prohibir e im-

pedir 1a exportación y 1a transferencia de propiedad i1í~ita -

de b~enes cu1tura1es aprobada por 1a Conferencia Genera1 de 1a 

Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Educaci6n, 1a Cien

cia y la Cu1tura" (UNESCO), que aprobó e1 Gobierno de México) -

D.O.de 18 de enero de 1972). 

Acerca de este mismo requisito puede citarse la -

venta de clientela que est5 permitida cuando se vende un esta-

blecimiento comercial~ as~ como también últimamente en 1a ju-

risprudencia francesa" la validez de la cesión de c1ientela por 

parte de un médico. 

Así mismo, como ya se explico a propósito de oh-

jeto-cosa de los contratos en general, pueden ser en principio 

objeto de compraventa, algunos de los llamados ''derechos de 1a 

persona1idad" (1os derechos de autor, ciertos órganos y tejidos 

humanos. etc.). 

Los derechos ligados a la persona de1 titu1ar y -

que no pueden ser cedidos a otras persanass como 1os derechos -

ya constituídos de uso o de habitación, no pueden ser objeto de 

ven.ta (1051), ni tampoco l.as servidumbres ya constituidas pue-

den venderse de1 predio sirviente o dominante a que pertenezcan 
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(1064), :t.unque puede constituirse o crearse un.a nueva servidum

bre por la venta que haga de el1a el ducfio del predio que una -

vez constituida tendrfi el car5cter de predio sirviente a favor 

del duefto del precio que ha partir de entonces ser5 predio do-

minante, pues éste era el modo romano de la ''tras1.nt.io" de 

constituir unn servidumbre. Igualmente ~uedc crearse o consti

tuirse un .derecho real de uso o habitaci6n a trav6s de la venta 

que con desmembramiento de su propiedad haga el dueño del pre-

dio. 

Pueden venderse tambi&n las cosas o derechos li-

tigiosos (2042 y 2272). pero ·el vendedor debe advertir al com-

prador la cxi~tencia del litigio, ya ~ue de no hacerlo queda 

ob1igado a pagar dafios y perjuicios como enajenante de buena 

fe, en caso de producirse la evicción (2127 y 227:::). y. asi --

mismo puede ser sancionado como responsable del delito de 

fraude (art. 387-Il del C6d. Penal). 
. :;; 

Ademis, esta misma venta podria ser impugnada de 

nula por el dolo o mala fe del vendedor que no di6 a conocer al 

com~rador la existencia del litigio y lo indujo a un error pro

vocado. En esta forma se evitaría el comprador tener que espe

rar que se decidiera con sentencia firme el litigio pendiente 

y pudiera producirs~ hasta entonces la evicci6n (2119). 
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Con todo, en caso de venta de un inmueble litigio-

so inscrito en el Registro Público de la Propiedad a favor del -

vendedor, para que la sentencia que se dicte en el juicio res--

pectivo pare perjuicio al comprador, es menester que la demanda 

relativa se haya inscrito previamente en" ( 529 ) dicho registro, 

según los articulas 2898, fracción VI y 3007 del Código Civil; -

y, 56 de1 Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 

La Compraventa de una cosa inalienable se sancio--

na con una nulidad absoluta con arreglo al artículo 8~ del Có---

digo Civil que dice: "los act:os ejecutados contra el tenor de -

las leyes prohibitivas o de interés público serán nulos, excepto 

en los casos en que la l.ey ordene lo contrario" .. Esa nulidad --

estará regida por el artículo 2226 de ese ordenamiento que esta-

tuye "la nulidad absoluta por regla general no impide que el -

acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán 

destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por el juez la 

nulidad. De ella puede prevalcrce todo interesado y no desapa--

rece por la confirmaci6n o la ¡lrcscripci6n. 

b).- El Precio. Se entiende por precio en el con-

trato de compravent~ la cantidad cierta y en dinero que debe ---

(529) SANCHEZ MEDAL, Ramón. Ob. Cit .. Págs.131 y 138. 
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pagar el comprador al vendedor a cambio de la cosa o del dere--

cho enajenados. Esta definición. que es tradicional, se apoya-

en el artículo 2248 del Código de la materia que dice: "habrá -

compraventa cuando uno de los contratantes se obliga a transfe-

rir la propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro a su --

vez se obliga a pagar por ellos un precio y en dinero'' ( 5301 . 

Se infiere de la definición expuesta, que son dos 

las características del precio, a saber; Primero.- Que sea cier-

to; y, Segundo.- En <linero. También se considera aparte de es-

tos dos requisitos el que el precio sea"justo; pero las dos 

primeras características son elementos de existencia respecto -

al precio; la filtima, por el contr~rio, es sólo un elemento ---

de validez, con las consiguientes consccucr1cias'' ( 531 ). Es in-

tercsnnte profur1<li=ar en el sentido <le cada unn de estas· carac-

t:erísticas. 

lo.- P1·ccio cierto .. - La fr.:isc "precio cierto", -

tiene en el lenguaje jurídico, es decir, tanto en el derecho po-

sitivo como en la doctrina y en la jusrispr11<lcncia, dos accpcio-

nes o dos sentidos fundamentales, a saber: I. ~ Se entiende por-

(530) 

( 531) 

NUE\'O CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 
C:Oi'\tUN Y PARA TODA LAJlI:I>DBLICA EN ~IA1 ERÍA FEDERAL. 
Ob. Cit .. l'ags. 542 y 546. 
AGUILAR CARRAJAL. Lcopol<lo. Ob. Cit .. Plg. 26. 
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precio cierto, el precio fijo, indubitable. determinado o por -

lo menos determinable. Así, habrá precio cierto lo mismo en el 

caso de que las partes convengan que por una cosa mueble o in-

mueble se satisfacerá la cantidad de mil pesos, que cuando las 

partes estipulen que la que se ha de pagar por esa cosa será en 

valor corriente en el m~rcado en un día y lugar determinados; -

porque en ambas situaciones el precio es una cantidad precisa -

cuyo volumen no da lugar a ninguna duda. II.- Se entiende por 

precio cierto el precio que es verdadero, el que leal y since-

ramente han convenido las partes, con el propósito de que sea -

el quP tenga derecho de exigir 

ln obligación de cubrir aquél. 

el vendedor al comprador, y este 

De tal manera que si las partes. 

nada m5s para cubrir las apariencias establecen de~erminado 

precio. pero en el fondo de sus concjcncias saben que ni el 

comprador lo p:igar5 al vendedor> ni éste lo reclamar§ a aquel.

el precio no scrfi cierto, ser5 un precio simulado, un precio -

fi~t icio. 

Si por lo menos en una de esas ~cepciones el pre

cio cierto es el deLerminado, es pertinente estudiar dentro de 

las características de que nos ocupamos. la cuestión relativa a 

la determinación del precio. 

Los efectos de la fijación del precio, dentro del 
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derecho positivo mexicano, se pueden alcanzar mediante diversos 

procedimientos jurídicos, establecidos en los supuestos jurídi

cos de los 1rtículos del 2250 al 2250. entre otros, del Código 

Civil vig~nte. Entre ellos figuran los siguientes: 

tes. 

1.- Fijación del p~ecio por las partes contratan

Esta es la forma común y corriente, ln manera normal de -

fijar el precio, y en este aspecto las partes disfrutan de la -

más amplia libertad para establecer lo que mejor les convenga a 

sus interes~s. Sin embargo, como ningún derecho es absoluto, 

el de que nos ocupamos reconoce las siguientes excepciones: 

A.- Cuando la ley por si misma o bien da11do bases 

para ello, fija el precio o establece un marco para la determi-

nación del mismo. Ese marco p~ede consistir en u11 límite supe-

~ior, en cuyo caso las partes no pueden excederlo, o en un lí--

mite inferior. en cuya situación carecen de aptitud para csti-

pular otro menor ( 532 ) · 

B.- La prevista por el artículo 2256 del Código -

de la materia que dice; " el precio de frutos y cereales vendi

dos a personas no comerciantes y para su consumo, no podrá ex

ceder del mayor que esos géneros tuvieron en el lugar, en el --

(532) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Tomo IV. Ob. Cit •. Págs. 80 a 
82. 
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periodo corrido desde la entrega hnsta el fin de la siguiente -

cosecha". 

C.- La que se desprende del artículo 17 del mismo 

ordenamiento que preceptúa: "cuando alguno,explotando la suma -

ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria de otro, --

obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente desproporciona

do a lo que él por su parte se obliga, el perjudicado. tiene --

derecho de pedir la rescisión del contrato (acción redhibito---

ria), y de ser Esto imposible, la reducci6n equitativa de su 

obligación (acción quanti minoris). El derecho concedido en 

este articulo dura un año'' (prescripci6n de la acción). 

2.- El precio ~ijada por un tercero. Esta manera 

de fijar el precio se halla permitida por el ar~iculo 2251, en 

la parte que preceptúa: "los contratantes pueden convenir en -

que el precio sea el que fije un tercero"( 5331 . 

Este tercero puede ser una sola pcrson3 o un gru-

po de personas~ e inclusive las partes contratantes disfTu~an -

de 1a facultad de encargar a otTa persona la designación de ese 

tercero. 

(533) LEYES Y CODIGOS DE NEXICO. CODIGO CIVIL PARA EL DIS--
TRITO FEDERAL.Ob. Ci< .. Pags. ~4 y 393. 
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Cuando las personas convienen en que el precio sea 

fijado por un tcrc~ro, se plantean diferentes problemas juridi--

cos, entre los cuales conviene referirse, desde luego, a les si-

guientes: 

I.- Funci6n juridica del tercero. Algunos trata-

distas piensan que la función jurídica del tercero al fijar el -

precio en el contrato de compraventa es la de un árbitro; otros -

estiman que la de un perito; y, otros más consideran que s~ 

trata de la de un mandatario. E~ p~rtinente considerar cada una 

de estas tcoríns. 

~--El t~rccro como árbitro. El árbitro es un ---

juez privn<lo~ designado por las partes en litigio y, en cierras -

circunstancias por los Tribunales, ~l cual interviene para diri-

mir la controversia juridica que se st1~citc entre las mismas pnr

~es mediant~ una re~olución que tiene fuerza d~ sentencia y que -

se denomina laudo, sc~ún se desprende del contenido de loS artí-

culos 609, 610, 610 y 625 del C6digo Procesal Civil. 

Así pues, si tenemos en ct1cnta lo que es un fir--

bitro y consideramos qt1e ln Gnica función del tercero consiste -

en fijar el precio, l1abremos de concluir que éste no -realiza ---

ln función d0 que s~ Trata. En efecto, no es un árbitro porque 
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no interviene para dirimir una controversia o una contienda ju

dicial entre las partes, y, por último, porque la fijación de1 

precio no es un laudo, sino un acto jurídico contractual, el -

mismo que hubieran podido consumar las partes si éstas húbieran 

querido, por sí mismas, fijar el precio. 

B.- El tercero como perito. El perito es un ex--

perta, un técnico que interviene en los procesos ya civiles, ya 

penales para que se pueda rendir una prueba denominada peri---

cial (en relación con los procesos civiles, el Código de lama

teria los prevé en sus artículos 346 al 353). 

El perito actGa emitiendo una opini6n, un dicta--

mc11, conforme a su leal saber y cn~en<ler~ y el juez, dentro de 

la f¡1cultad de apreciación de ln prueb~puede acepta~ o recha-

zar ~se dictamen; segGn se desprende de lo previsto por el ar-

tictilo 419 de dicho ordenamiento procesal (534)º 

C.- El tercero como mandatario. Recordemos lo --

qt1c es el mandato aunque sea de una manera superficial y mera--

mente provisoria. Corisiderando lo asentado en el articulo 2546 

del Código Civil~ que reza: "el mandato es un contTato por el -

(534) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO Y -
TERRITORIOS FEDERALES.Oh. Cit .. Pigs. 186 a 1&9, 216, 
320, 321, 325, 326, 329 y 330. 
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que el mandatario se obliga a ejecutar poT cuenta <lel mandante 

los actos jurídicos que éste encarga". Adem5s~ tengan1os pre--

sente que acto jurídico es toda manifestación exterior de vo---

1untad, que tiene por objeto crear, transmitir o extinguir 

obligaciones y derechos y que pr~duccn esos efectos porque la -

1ey así lo sanciona. 

En vista de la definición de lo que es el mandato 

y de 1o que significa el acto jurídico, ya estamos en condicio

nes de afirmar que el tercero reali:.a la función dC" mandatario .. 

toda vez. que ejecuta un acto jurídico como es C"l <le la fij::ición 

de1 precio~ ~ue constituye uno de los el~1nento~ Jcl ~entrara Je 

compraventa creador de derechos y obligaciones para las partes. 

II-- Impugnación por las partes por ~l precio fi-

jado por el tercero. Por regla general ~1 precio no puede ser 

rechazado por 1as partes, cuando es fijado por un tercero. se-

gún lo previene el artículo 2252 en la parte que dice: "fijado 

el precio por el tercero~ no podrfi ~er rccha:ado por los con---

tratantes ...... "' .. S1n embargo, esta regla general tiene dos ex---

cepc~ones? y son 1as siguientes: A.- Cuando las p~1rtes de comfin 

acuerdo lo recha~an (art. ZZSZ C.C.). B.- Cuando el tercero ni 

f~jar el precio. sufre un vicio de voluntn<l. es deci~ padece 

error. es víctima de violencia o cae bajo ~l imperio del dolo -
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o la mala fe. En este caso, su voluntad se halla viciada y, --

por ello el acto jurídico que entrafia la fijación del precio, 

es nulo, (art. 1812 C.C.). 

C.- Cuando las partes han fijado reglas para la -

fijación del precio y éste es establecido por aquél con viola-

ción de las mismas reglas. En esta situaci6~ es evidente que -

los contratantes tienen el derecho de rechazar el precio. su---

puesto que el mismo se ha fijado en contra de las estipulacio-

nes correspondientes del contrato ( 535). 

III.- Momento en que se perfecciona el contrato -

cuando el precio es fijado por un tercero. Esta cuestión es muy 

importante, porque es fincar las bases para resolver diversos -

problemas jurídicos, no s6lo de naturaleza reórica o especula--

tivn, sino también de Lroscendencia práctica. En efecto, entre 

la celebración de la compraventa y la fijación del precio por -

el tez·cero transcurre, normalmente, algGn tiempo~ En ese.lapso, 

la casa materia rlel contrato puede perderse o sobrevenir un ---

cambio en la legislacÍÓn relativa~ Así mismo, una o ambas ----

partes pueden ser incapaces de celebrnr la compraventa en el -

momento en que la conciertan; pero poseer esa capacidad cuando 

(535) NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL· DISTRITO Y TERRITORIOS FE-
DERALES. Ob. Cit .. Págs. 467, 546 y 602. 
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el precio sea fijado por el tercero. A la inversa ser capaces 

en el instante de concertar la compraventa y no tener la capa

cidad cuando el precio se fije por el tercero. Ahora bien; los 

prob~emas jurídicos que suscitan cada una de estas situaciones 

descritas, habrán de recibir una solución, y se opta por la 

tesis de que la compraventa se perfecciona en el momento en que 

es concertada por sus partes, y otra, si se acepta que el pro-

pío negocio jurídico viene a perfeccionnrse hasta el instante -

en que el precio_es fijado por el tercero. 

A.- Pérdida de la cosa entre el momento de la ce

lebración del contrato de compraventa y el de la fijación del -

precio. La carga es para el comprador, que es el acreedor y 

duefto de la cosa, salvo que haya habido culpa por parte del 

vendedor {art. 2017 e.e.V.). Mfis si el contrato se entiende 

perfeccionado el dia que se fije el precio por el tercero, cn-

tonces la carga de la cosa se perderá pora el vendedor, toda -

vez que éste antes de tal fijación continua siendo el dueño de 

ella, en virtud de que todavía no hay compraventa, ya que ésta 

se haya pendiente de perfeccionarse mediante fijaci6n de su --~ 

precio. 

B.- Cambio en la ler,islación entre el momento de 

la celebración del contrato de compraventa y el de la fijación 
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del precio. Si la compraventa se perfecciona el din de la fecha 

de la celebración de ésta~ entonces el contrato se regirá por la 

legislación vigente en esa fecha; pero si el contrato es perfec

cionado el <lia de la fecha de fijación del precio por el tercero. 

entonces caer5 b:tjo los 5upucstos de la nueva Legislaci6n. ya que 

antes no cxistia 01 c1i11rrato. 

C.- Cambio <le capacidad de l.:ts partes. En el ca-

so Je que un:1 o nrnbas partes contratantes sean incapaces para 

vender o com11rar. si el contrato se entiende perfeccionado en la 

C1,__·..:h.:i Je su concertación., la compraventa será nula; pero si ésta 

se cnti0nJc por perfeccionada en la fecha de fijación del precia 

por el tercero, el negocio jur!dico ~crfi v5lido. y para enton--

ccs 1:1 parte i11115bi1 es capaz de celebrarlo ( 5361 . 

3.- l.as partes contratantes pueden convenir en 

que el precio sea el que corre en U'ía y lugar determinados. 

~- - Por l~ ley o por acto~ administrativos apoya

dos en 6s~a- La ley algunas veces directamente (tarifas) y 

otr~s EacultonUo a cierto~ 6Tgnnos Jel Estado. establece e1 

precio o normas para fijarlo. La fijac~6n del precio por la ---

( S::'\6) AGUlL,\R C.'l.Rf\A,J,\L. LeopolJo. Ob. Cit· •. Págs. 86 y 87. 
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ley o por actos administrativos, tiene por objeto, en ocasiones, 

salvaguardar la economía nacional, regular ésta, y, n veces, 

proteger a los particulares e~ contra de los acaparadores o 'de 

empr~sas mercantiles o industriales muy podeTosas. 

Cuando la ley misma es la que fija el precio, en--

tonces contiene un acto juridico denominado "tarifa", que es, -

en el fondo, materialmente una ley, que en este caso tiene el -

carácter de 11 reglarnento", pero, como tal trn.ta de una disposi--

ci6n de observancia general cuyo cumplimiento se garantiza por -

medio de sanciones. 

Zo. Precio en dinero. Esta caracteristica en fun-

ci6n' de la cual, como se ha visto, se define e1 contrato de com

p~aventa, está consagrada en el artículo 2248 del Código Civil. 

cana. 

Precio en dinero es el que se fija en moneda mexi

En efecto, como el dinero es la moneda corriente, ésta no 

puede ser más que la que tiene curso legal en nuestro país y que 

el acreedor está obligado como pago (arts. 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 

9 de la Ley Monetaria en vigor). 

Partiendo del principio de que la moneda extranje-

ra es metá1ica, constituye una cosa, algunos tratadistas c.onCeP.

túan .como permuta el contrato en el que el precio se estipl.Jila._,e-ll:¡ 
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ese gEnero de divisas. No sólo en el campo jurídico, ni si----

quiera en el pr§ctico, la permuta de referencia equivaldría en 

sus efectos a la compraventa, puesto que con relación a diver

sas circunstancias difiercncntrc sí estas dos operaciones. 

Algunos tratadistas se preguntan si el precio 

puede ser pagado con titulas de cr6dito o con cualquier otra 

cosa contempor5nea, como las ~arjetas <le cr6tlito~ en las que se 

suscribe un pagaré, o con cualquier otra cosa mueble o ra~z

Desde luego, cabe resolver esta cuestión por la afirmativa. --

pero siempre que las partes convengan c11 ello. Entonces se tra

tnT5 de unn 11ovaci6n ohjctiva en la que la cosa materia de la -

obligación del comprado·•. es decir el e.linero. se substituye por 

otra, lo que es completamente lícito de acuerdo con el articulo 

2213 del Código vigente_ 

11 El precio debe ser en dinero. con la salvedad -

de que si la mayor parte es una cosa y la otra parte menor es -

en dinero se ~iene la permuta y no ln compraver1ta. Puede pa--

garse el precio en una o varios exhibiciones, pero cuando con-

sista en una cantidad periódica o pensión. referida a la dura-

ci6n de la vida de una persona, se trata de un contrato difc--

rente. ésto es, de una renta v·italicia" (S 3 ?); según pre.vén -1os 

(537) SANCHEZ MEDAL, Ramón. Ob. Cic .. Pig. 134. 



672 

a1·ticulos 2250 y 2774 del C6digo Civil. 

La compraventa cuyo precio 110 sea cierto o no se~ 

en <linero, es un contrato inexistente, de acuerdo con los artí-

culos 2248, 179~ fracción II, y 2224 del ordc11amiento invocado. 

Por filtimo debemos tener presente la relación en

tre el precio y el valor <le la cosa, si consideramos que la ---

compraventa es un contrato bilateral. oneroso y conmutativo. ---

por lo que debemos 

cierta relación de 

ln cosa. En otras 

concluír que es necesaria la existencia de 

equivalencia entre el precio y el valor de 

palabras, el precio no debe de ser. en cuan--

to a su monto. dc$pro¡,orcionad~menr~ inferior o stt)icrior nl va-~ 

lar de la cosa; el precio Jebe <le ser jt1sto; yn qt1c en caso con

trario. subsiste el contrato, pero cst5 ~fectado por la lesi.ón, 

y por consiguiente. Je r1uli<lad relativa, cuando haya una des---

proporción not;!lilc, evidente, entre el valor <le la cosa y el --

precio c11 dinero que se pnguc por la misma siempre y cuando esa 

desproporción obcdc~ca en nuestro dcrccl10~ a n1iscria, ignornn-

cia o incxperien~i:1 y l1aya si<lo obtcniJa por una cx¡>locaci6n -

de L1na de las 11artes con respecto de la otra. 

En cuanto a la falta de forma establecida por 

la ley. si no se trata de actos solemnes, así como el error, el 

dolo, la violencia. la lcsi6n y la incapacidad de cualquiera de 
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los autores del acto, produce la nulidad relativa del mismo y -

la acción ye. excepción de nulidad por falta de forma competen a -

todos los interesados, según lo previsto por los artícu1os ----

2228 y 2229 del Cód~go de que s: trata(538). 

Una vez examinados los requisitos de existencia -

en el contrato de compraventa, pasemos a considerar los requi--

sitos de validez del mismo. Si aplicamos, interpretando a con-

trario sensu el artículo 1795 del Código de la materia, al con-

trato de compraventa, resultan que son requisitos dé va1idez de 

este ne~ocio juridico, los siguientes: 1:- capacidad lega1 de -

las partes para celebrar el contrato de compraventa; 2?- Con--

sentimiento exento de vicios de las mismas partes; 3:- Objeto,-

motivo o fin licito de la compraventa; y 4~- Que el consenti--

miento se manifieste en la forma que la ley establece. 

Ahora exami.naremos cada uno de estos requisitos -

en el orden en que los hemos expuesto,, prescindiendo del examen 

de 1os enumerados en 2C:- y 3~- lugaTes" porque su consideración 

especial dentro de la compraventa, con sus respectivas normas -

particulares, fueron consideradas primeramente en este subti---

tul o. 

(538) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Tomo Sexto. Ob. Cit •• Págs. 
.zo4, zas, 210 y 211. 
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1~- Capacidad legal de las partes para celebrar -

el con~rato de compraventa .. El C6digo vigente contiene diver--

sas disposiciones que se contraen a 13 capacidad para celebrar 

e1 contrato de compraventa. Estas disposiciones las encentra--

mos particularmente en los artículos del 2274 al 2282, coloca-

dOs baje el título "de los que pueden vender y comprar" .. Aparte 

de dichas disposiciones existen otras en el mismo Cóciigo o en -

diversas leyes, que también se relacionan con la capacidad en -

la compraventa. 

Si hacemos un estudio sistemático de todas esas -

disposiciones, llegaremos a la conclusión de que son suscepti-

bles de agruparse de la siguiente forma: a).- disposiciones que 

establecen requisitos para celebrar el contrato de compraventa; 

b)-- disposiciones que preceptúan prohibiciones para vender; y, 

e).- disposiciones que estatuyen prohibiciones para comprar. 

a).- Disposiciones que establecen requisitos para 

ce1ebrar el contrato de compraventa. A.- En este grupo figuran 

los artículos 2274 del C6digo Civil, en relaci6n con el 27 de -

1a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. eu --. 

sus fracciones I al VI; y las contenidas en las Legislaciones -

Reglamentarias, son los artículos 1, Z y 8. de la Ley Orgánica, -

de 1a fracci6n I del artículo 27 antes referido. Tambii;n exis-
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existen preceptos que se refieren a esta materia en el regla--

mento de dicha Ley Orgánica como su artículo 11. 

La compraventa de bienes raices por extranjeros o 

personas morales, sin satisfacer las prevenciones del articulo 

27 Constitucional, y de su Ley Orgánica de la fracci6n 1 o de -

su reglamento, adolecerá de nulidad, conforme al artículo 2282 

del C6digo de que se trata, ya se hayan hecho directamente o -

por interpósita persona. 

En el caso de las fracciones I y IV del articulo -

27 Constitucional referido, esa nulidad es absoluta, supuesto -

que de conformidad con lo prevenido por el artículo 8~ de la 

invocada Ley Orgánica. "los actos ejecut:ados y los contratos 

celebrados contra las disposiciones contenidas en esta ley ---

serán nulos de pleno derecho". 

Cabe mencionar, sin embargo, que los articulas --

2274 y 773 del Código Civil, son semejantes, ya que contienen -

los mismos requisitos. 

B.- Los artículos 174 a 176 del Código invocado, 

se refieren a que los conyúges requieren autorización judicial 

para contratar entre ellos, excepto para el contrato de mandato 

para pleitos y cobranzas o para actos de administración, así --



también para que el cónyuge sea fiador de su consorte, salvo --

cuando se trate de otorgar caución para que el otro obtenga su 

libertad. La autorización~ en los casos a que se refieren en --

éste y los dos artículos anteriores, no se concederá cuando re-

sulteñ perjudicados los intereses de la familia o de uno de los 

cónyuges. El contrato de compraventa s61o puede celebrarse en-

tre los cónyuges cuando el matrimonio se encuentre bajo el ré--

gimen de separación de bienes. 

El incumplimiento de los preceptos señalados, se -

sanciona también con una nulidad, de conformidad con el artícu-

lo 2282 del Código de la materia, pero en ~ste caso la nulidad -

es relativa en virtud de que la norma sancionada se establece 

únicamente en protección de la esposa, o en otras palabras, no -

se trata de un precepto imperativo o de orden pOblico. 

C.- El artículo 2279 estatuye que los propietarios 

de cosa indivisa no pueden vender su parte respectiva a extra--

ños, sino cumpliendo lo dispuesto en los artículos 973 y 974; 

la institución que consagran estos pleceptos se llama derecho de 

retracto o el derecho del tanto, que na debemos confundir con el 

derecho de preferencia por el tanto, pues son dos cosas distin

tas. 

La omisión, el incumplimiento de los artículos ---
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antes precitados, es decir, el hecho <le que la persona que desea 

vender su parte indivisa no notifique a los demás para que éstas 

hagan uso del derecho del tanto, y no deje transcurrir el plazo 

para que los copropietarios estén en condiciones de ejercitar-

lo, se sanciona con nulidad, de conformidad co11 el mencionado -

articulo 2282. 

Nos queda por aclarar la naturaleza de la nulidad: 

si nos atenemos al texto del artículo 973, que pr~ceptGa que --

mientras no se haya hecho la notificaci6n, la vent~ no producirá 

efecto legal alguno, hahriamos de concluir que se trata de una -

nulidad absoluta, toda vez que sólo los actos afectados de ella 

son susceptibles de no producir ningan efecto; pero si refle---

xionamos que la disposición del articulo 2279 no es de orden 

pfiblico, sino de interEs particular; ya que Qnicamente trata de 

salvaguardar el de los copropietarios~ debemos concluir que se 

trata de una nulidad relativa de acuerdo con la teorin de 1gs 

nulidades adoptada por nuestro Código Civil vigente ( 539). 

b).- Disposiciones que preceptúan prohibiciones 

para vender; dentro de las cuales tenemos las expuestas a conti

nuación: 

(539) LOZANO NORIEGA, Francisco. Ob. Cit .• Págs. 163 a 170. 
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!_- Desde luego. entre esas disposiciones figuran 

las que mencionamos al hacer el estudio de las cosas que no --

pueden ser materia de compraventa por estar prohibid3 su ena-

jenación, es decir, las referidas en los artículos727 y 770 del 

C6digo Civil, y el 128 en su II fracci6n del C6digo Agrario. 

Las prohibiciones de referencia se sancionan con 

nulidad absoluta, en los t~rminos del artículo 82 del Código -

referido. pues cada una de ellas constituye una disposici6n de 

de orden público. La nulidad, por tanto, se halla regida por -

el artículo 2226 de ese ordenamiento. 

II.- En el mismo grupo de disposiciones encontra

mos a- los articulas 2269 a 2271, que a la letra manifiestan: 

Art. 2269.- ninguno puede vender sino lo que es de su propiedad; 

Art. 2270.- la venta de cosa ajena es nula y el vendedor es res

ponsable de perjuicios si procede con dolo y mala fe, debi~ndose 

tener en cuenta lo que se dispone en el título relativo al Re-

gistro Público para los adquirentes de buena fe; Art. 2271.- el 

contrato quedará revalidado, si antes de que tenga lugar la --

evicci6n adquiere ei vendedor~ por cualquier t!tulo legitimo.la 

propiedad de la cosa vendida. 

La venta de cosa ajena, como_ se ve, est§ prohibi

da. y esta prohibición se sanciona con nulidad~ pero relativa, 
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ya que conforme al artículo 2271, puede convalidarse la venta -

correspondiente, mediante la revalidación que resulta del hecho 

de que el vendedor de la cosa ajena, pos~eriormente adq~iera la 

propiedad de ésta. 

TIT.- Por Ultimo, entre las disposiciones que es

tablecen prohihicil1ncs para vender, está el articulo 2278 que -

dice así: ºlos tipos sujetos a pa t:r ia potestad solamente pue- -

d~n vender a sus padres los bienes comprendidos en la primera -

clase de las mencionadas en el articulo 428, el cual se refiere. 

a que finicamente el hijo sujeto a patrLa potestad puede vender-

ª sus padres los bienes que haya adquirido por su trabajo, ya

que le está prohibida la enajenación o venta de bienes que haya 

a<lquiri<lo por otro titulo; es decir por herencia> por donaci6n, 

por la suerte, etc. 

E~ artículo 2278 del C6digo Civil, a semejanza de 

otros que hemos estudiado, se sanciona con nulidad, conforme -

al artículo 2282, pero en este caso tiene la naturaleza de rel~ 

tiva. supuesto que dicho artículo 2278, no es de orden público

y sólo trata de proteger el interés de los hijos en contra de -

los posibles abusos de la autoridad paterna (S 4 0)" 

(540) LEYES Y CODIGOS DE MEXICO. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRI
lRlló FEDERAL. 06. Cit •• Pfigs. 42, 1.!Z. l 73, 183, y .:>89 
y 395 a 397. 
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c).- Disposiciones que estatuyen prohibiciones -

para comprar; dentro de las cuales podemos considerar las si--

guientes: 

I.- El articulo 2276 establece: los Magistrados, 

los Jueces, el Ministerio Público, los defensores oficiales, -

los abogados, los procuradores y peritos, no pueden comprar los 

bienes que son objeto de los juicios en que intervengan. Tam-

poco podrán ser cesionarios de los derechos que tengan sobre -

los citados bienes". Este precepto contiene la excepci6n esta

blecida por el artículo 2277, que estatuye: se exceptúa de lo - -

dispuesto en el artículo anterior, 1a venta o cesión de accio-

nes hereditarias, cuando sean coherederas las perso11as mencio-

nadas, o de derechos a que estén afectos bienes de su propie--

dad''. 

El incumplimiento de los artículos de que se tra

ta, se sanciona con nulidad absoluta, de acuerdo con el artícu

lo 2282 del ordenamiento en cita, porque dichos mandamientos -

co~stituyen disposiciones de orden público. 

JI.- No pueden comprar los bienes de cuya venta o 

coadmLnistraci6n se hallen encargado~: '' 1.- 1os tutores y c~-

radores; 2.- los mandatarios; 3.- los ejecutores testamentarios 

y los que fueren nombrados en caso de intestado; 4.- los -----·-
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interventores nombrados por el testador o por los herederos; -

S. - los representantes administradores e inrerventores en caso 

de ausencia; 6.- los empleados públicos" (art. 2280, e.e.). 
"Los peritos y los corredores no pueden comprar los bienes en -

cuya venta han intervenido" (art. 2281 e.e.). 

Los artículos examinados se sancionan con nuli---

dad, en obediencia a lo dispuesto por el artículo 2282 precita

do, la que tiene el carácter de relativa porque los artículos -

2280 y 2281 son disposiciones que proteg·en intereses particula-

res. 

Del estudio del primero de los requisitos de vali

dez del contrato de compraventa, se desprende que ~os preceptos 

relativos a capacidad para vender y comprar, no se sancionan -

siempre de la misma manera, sino que, unas veces. con nulidad -

absoluta, y otras con nulidad relativa, según que el precepto 

de que se trate. sea de orden público o de interés particular. 

Las prohibiciones referidas a los jueces~ aboga-

dos. procuradores, etc~, es un supuesto de incomparibilida<l, y 

habla de retracto litigioso y de pactos de cuota litis; se ---

habla de incapacidad especial de obrar, solución ésta no acep-

table porque en el supuesto de incapacidad de obrar es posible 

que otro sujeto se comporte por el incapaz. y en los supu~stos 
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que plan~cnmos ésto no es posible (541)" 

Por todo lo anterior, se consagró el artículo ---

1798 del Código Civil que manifiest:a: "son hábiles para contra-

tar todas las personas no exceptuadas por la ley" .. Y., así 

también, el precepto que le sigue., el que refiere que: n1a in-

capacidad de una de las partes no puede ser invocada por la --

otra en provecho propio, salvo que sea indivisible el objeto --

del derecho o de la obligación común"c 542 ). 

4~- Que el consentimiento se manifieste en la ---

forma en que la ley est:ablece. La forma en el contrato de com-

praventa es materia de reglamentación especial, ésta se encucn-

tra contenida en los art:ículos 2316 al 2321 del Código Civil en 

vigor, los cuales están en concordancia con los preceptos 1832, 

1833 y 1834 del mismo cuerpo de leyes. 

En cuanto a la forma, la regla general está 

contenida en el artículo 2316 antes referido. El negocio jurí-

dico que examinamos. es en principio, un contrato consensual. -

es decir que la compraven~a se perfecciona por el puro y simp1e 

(541) 
(542) 

MUSOZ, Luis. Ob. Cit .. Págs. 278 y 279. 
NUEVO CODIGO CIVIL PARA El. DISTRITO T'EDERt\L EN Ml\TERII\ 
COMUX Y PARA TODI\ LA REPUBLICA EN f'IJ\TEiITJ\l!"f.DERAL. 
Ob. Cit .. Pág. 464. 
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consentimiento de las partes contratantes; pero, por excepci6n, 

es un contrato formal. A veces, también es un contrato real. 

El artículo precitado nos conduce a la coñside--

ración de la forma en el contrato de compraventa: I.- en rela-

ción con los bienes muebles; y, II.- resp~cto a los bienes in-

muebles. 

I.- Forma del contrato de compraventa tratándose 

de bienes muebles. Se infiere del citado artículo 2316, en --

concordancia con el artículo 1832 que la compraven~a sobre bie

nes muebles es un contrato consensual, por lo que no requiere -

para su validez, ni para su existencia, la intervención de nin-

guna formalidad, de ninguna solemnidad. Sin embargo, esta re--

gla general reconoce las excepciones siguientes: 

la.- Cuando las partes contratantes convienen en 

que. para el perfeccionamiento de la venta de muebles debe re-

ducirse a escritura pública o privada. o cualquiera otra forma

lidad. latu sensu. por ejemplo. ln entrega de la cosa vendida. 

En este caso.la compraventa ya no es un contrato consensual 

sino que deviene contra~o formal; y la formalidad puede ser de 

tal naturaleza que en e1. cas·o de que no se satisfaga. la compra

venta no se llevará a cabo. 
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2a.- Cuando la compraventa recae sobre títulos de 

crédito al portador. Se sabe que los títulos de crédito son ---

cosas mercantiles? de acuerdo con la Ley de Titulas y Operacio--

nes de Crédito. Pues bien? cuando ese título de crédito es un 

docum~nto al portador. la transmisión de l;i propiedad mcJ.iantc 

el contrato de compraventa, sólo puede operarse con la entrega 

del t[tulo correspondiente del vendedor nl comprador (arts. 13 v 

70 de la Ley de T[tulos y Operaciones de Crédito). Por t3nto .. 

en este caso, la compraventa es un contrato real, suptlcsto que 

exige no sólo para su.valide~. sino para su propia existc11cia~ 

la entrega del titulo al portador enajenado. 

3a.- Cuando la compraventa funciona como si fuera 

un contrato real. Esto acontece en las $ituacio11es prcvist~~~ -

respectivamente, por lo~ :1rticulos ~~6~ y 2265 del Código Ci,·il 

Y- por los articulas 993 y 999 fracciones IX y X del Código d~ --

Comercio. Los primeros, se refieren a las ~osas muebles vcndi--

das por el mismo vendedor a diversas personas; y los segundos 

prevén los derechos y obligaciones en los casos Je quiebra. 

11.- Forma del contrato de compraventa trntándosc 

de bienes inmuebles. La compr::iventa sobre bienes inmuebles., 

siempre es un.contrato formal, de acuerdo con lo que señala el -

articulo ~316 del Código Civil en vigor .. en relación con el 
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1832. del propio ordenamiento, el cual reza; "en los contratos -

civiles cada uno se obliga en la manera y términos que aparezca 

que quiso obligarse, sin que para la validez del contrato se re

quieran formalidades determinadas. fuera de los casos cxpresa--

mcnte designados por la ley" .. 

Los dispositivos jurídicos contemplados en los -

artículos 2317 a 2.321 del C6digo invocado, revelan que la com--

pravcnta de inmuebles habrá de revestir diversas formas, según -

el valor de la cosa raiz de que se trata. 

1.- Forma del contrato de compraventa de inmue---

bles~ cuando su valor es hasta de cinco mil pesos. En este caso, 

la formalidad consiste en un escrito; pero éste puede ser, a --~ 

clccci6n de las partes, un. documento püblico (escritura nota---

rinl) o un documento privado o un endoso hecho en e1 ccrti·ficac!o 

correspondiente que debe expedir el Registro Público de la Pro-

piedad y del Comercio. 

a.- Para la compraventa, que se reduce a escritura 

pTivada, previenen los artículos: 2317 en relaci5n con el 3011; 

2318 el que se vincula con el segundo párrafo del 1834¡ y, 2.319 -

que tiene correspondencia con el 3011, fracci6n Ili. 

b.- El caso de la comp~aventa bajo la forma de ---
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endoso se refiere en el artículo 2321 del C6digo Civil, en el -

cual la compraventa de bienes inmuebles bajo ·esta forma,,, única

mente es posible tratándose de aquellos que ya están inscritos 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y siempre 

que sea al contado. 

2o. Forman el contrato de compraventa de inmue---

bles cuando su valor es superior a cinco mil pesos. A este ---

respecto previene terminantemente el ertículo 3020: ''si el va--

1or de inmueble excede del valor de cinco mil pesos, su venta -

se hará en escri"tura pGblica" .. 

La compraventa celebrada sin satisfacer las moda

lidades establecidas por la ley, se sancionan con nulidad rela

tiva de conformidad con los artículos 1795 fracci6n IV, 1832,--

1833, 2316 y 2228 del C6digo Civil. Por tanto, esa nulidad, --

quedará regida por los artículos 2229, 2231, 2235, 2232, 1833, 

2239 al 2242 del mismo cuerpo de leyes. 

Para terminar el estudio de la forma en la com--

praventa, es conveniente referirnos por una parte, a las dispo

siciones fiscales que la afectan en relación con el requisito 

de validez de que tratamos, y, por otra, el registro de ese -~

negocio juridico. En cuanto al primer punto, la compraventa se 

halla sujeta a las diversas leyes en materia fiscal; y por lo --
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que hace al segundo, a este respecto previenen los articules 

2322, 3002 fracción 1 y 3003. 

Por tanto, la compraventa de inmuebles debe ins--

CTibirsc en el Registro Público de la Propiedad, para que pro---

duzcn efecto~ -on i·0J:1Li6n a terceros. Esta inscripción no es 

requ]~i.to dL· \·~1·: .. Je la compraventa, sino simplemente un 

procedimiento de publicidad que tiene por objeto enterar a los -

terceros de que determinada cosa raíz. ha sido materia de dicho -

contrato. La falta <le inscripción se sanciona con una inoponi---

hiliclad, lo que significa que si bien la compraventa no inscrita 

surte sus efectos entre las partes contratantes, carece de efi--

cacia para i1nccrsc valer frente a tcrceros( 5431 . 

(54 3) ROJ1NA VILLEGAS, Rafael. Tomo IV. Ob. Cit .• Págs. 248 a 
256. 
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E) OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

La compraventa, de acuerdo con nuestro Código vi-

gente, es un contrato bilateral, 

en ciertas puede ser aleatorio. 

oneroso y conmutativo, aunque -

En consecuencia la compraventu 

produce obligaciones a cargo de ambas partes contratantes. Va-

mas pues a estudiar esas obligaciones derivad~s <le este contra

to. 

En virtud de que la compraventa, es sinalagtn5ti-

ca, genera obligaciones a cargo de ambas partes, tend1·cmos que 

referirnos primero, a las del vendedor y después, a las del --

comprador. En efecto, nuestro Código Civil consagra en lo pnr

ticu1ar tres capítulos dentro del título <le la compraventa, de-

nominado de esa forma, el IV, V y VI. De los artículos 2248, -

2263, 2283, 2120 y 2142, de dicho ordenamiento, se infiere que 

las obligaciones de1 vendedor "son las siguientes: 

a) Transferir al comprador la propiedad de la co

sa o la titularidad del derecho, art. 2248. 

b) Conservar y custodiar la cos~ vendida, hasta -

su entrega, arts. 2017 y 2018. 
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c) Entregar la cos·a vendida, art. 2283, frac. I. 

d) Garantizar al adquirente una posesión útil, -

art. 2283, frac. II. 

e) Garantizar al comprador una posesión pacífica. 

f) Responder de la evicci6n, art. 2283, frac.TI!, 

2142. 

g) Pagar la mitad de los gastos de escritura y de 

registro, art. 2263. 

h) Cubrir el impuesto" ( 544 ) sobre la renta. 

i) En .la venta de inmuebles en el Distrito Fede-

ral, pagar el impuesto sobre traslación de dominio, de confor-

midad con la Ley de Hacienda. 

Examin~mos cada una de esas obligaciones en forma 

individual: 

a) Transferir al comprador la propiedad de la co-

sa o la titularidad del derecho. Esta obligación se encuentra 

establecida por el art·í:culo -Z248 precitado, y ésta es la ------

(544) AGUILAR CARBAJAL, Leopoldo. Ob. Cit .. Págs. 95 y 96. 
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obligaci6n ese~cial del vendedor, y de ella propi~111~nte se de-

rivan las siguientes 7 excepto las últimas. 

El cumplimiento de esta obligación no exige, por 

regla general, la realización de ningún acto de parte del vcn-

dcdor, pues élla se satisface concomitantemente con la celebra

ción del contrato de compraventa, es decir es correlativa, y -

como efecto o consecuencia normal de éste, de conformidad con 

los artículos 2014 y 2249 del Código de la materia. Sin embar-

go esa regla general, o sea, la consistente en la traslaci6n -

del dominio se opera por mero efecto del contrato de compraven

ta, sin neces~dad de que el vendedor realice ningún acto espe-

cial, tiene sus excepciones: 

género. 

1a. · Cuando la compraventa recae sobre cosas en -

En efecto, en relación con este caso previene el arti-

culo 2015: "en las enajenaciones de alguna especie indetermina

da, la propiedad no se rrasferirá sino hasta el momento que la 

cosa se halle cierta y determinada con conocimiento del acree--

dor" a En consencuencia, el vendedor habrá de realizar todos 

los actos conducentes a la servidumbre y determinabilidad de la 

cosa en aj e na d. a .. 

Zaª- En el caso de venta de cosa ajena, pero con 

la obligación para el vendedor de adquirir el dominio de la ---
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cosa vendida, posteriormente. En esta hipótesis la transmisión 

de la propiedad exigirá el cumplimiento previo de la obligación 

de referencia· (545)º 

minio. 

3a.- Cuando la compraventa es con reserva de do-

Al respecto, ~l contenido de los artículos 2312 párrafo 

primero, 2313 y :::.is,, nos refiere que upuede pactarse válida--

mente, que el vendedor reserve la propiedad de la cosa vendida 

hasta que su precio haya sido pagado" .. El vendedor entre tanto 

"no se venza el plazo para pagar el precio, no podrá enajenar -

ln cosa vendida con reserva de propiedad. Esta limitación de -

dominio se .anot~rfi. en la parte correspondiente". En este tipo 

de venta, "mientras que no pase la propiedad de la cosa vendida 

ol comprador, y §ste recibe la cosa scr5 considerado como 

arren<lat<.1rio de la misma". .-\dem::ís, 1 a compra ven ta con reserva 

de dominio puede supeditarse a cualquiera otra condición difc-

rente al pago del precio. Pues bien, como se ve, cuando hay --

compraventa con reserva de dominio, la traslación de la propie

dad no es concomitcntc con la cclcbrnci6n del contrato de que -

se \tabla, ni se produce por el puro efecto de ~ste, sino por la 

realización de la condición que se estipule. 

(545) LOZANO NORIEGA, Francisco. Ob. Cit .• Págs. 190 a 194. 
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La obligación de transferir la propiedad no es -

peculiar s61o del contrato de compraventa, sino que también la 

encontramos en los de: permuta, npor el cual cada uno de los -

contratantes se obliga a dar una cosa por otra" (art. 2327 --

C.C. )·. Este precepto nos conduce, en su caso, a lo dispuesto 

en e1 artículo 2250; donación,. "por el que una persona trans--

f~ere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de sus -

bienes presentes",. más no los fl.!.turos (art. 2332 y 2333 C .. C.); 

y., mutuo, "por el cual el mutuante se obliga a transferir 1.:.i -

propiedad de una suma de dinero o de otras cosas fungibles ~l -

mutuatario, quien se obliga a devolver otrc tanto de la misma -

especie y calidad" (art .. 2384 C.C.) .. En todos los anteriores -

casos, la obligaci6n de transmitir el domi11io existe~ asi ~orno 

también en aquellos contratos nominados, como la sociedad~ o -

innominados, cuando entrañen enajenación de bienes o derechos. 

su entrega. 

b) Conservar y custodiar la cosa vendida, husta -

A veces la cosa vendida. y Esto sucede muy frc----

cuentemente, no es entregada en el momento de cclcbrar5c 1:1 coM

praventa del vendedor al comprador. En esta situación, el --

vendedor contrae la obligaci6n de conservar la cosa hasta el -

momento de la entrega de ella al comprador, transformándose en 

deudor la misma cosa. Dicha situación le impone diversos ----

deberes, desde luego, el de cuidar la cosa para evitaT que ésta 
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se pierda por robo 9 desaparición, etc., y para que la misma no -

se deteriore .. 

Si la cosa se pierde o se deteriora habiendo cul--

pa de1 vendedor, éste será responsable de los dafios y perjuicios 

correspondientes; pero si la cosa se pierde o deteriora por cul-

pa del comprador o por caso fortuito o d~ fuerza mayor, el vende-

dor quedará exonerado de toda responsabilidad. En este sentido -

se refieren los artículos 2017, 2018 a 2023 clel C6digo Civil ----

vigente (546). 

c) Entregar la cosa vendida. Esta obligación ---

del vendedor al comprador, se encuentra consagrada expresamente -

por la fracción 1 del articulo 2283. Existen tres formas de ----

realizar el vendedor la obligación de la entrega: "la entrega 

real que ºconsiste en la entrega material de la cosa vendida o 

en la entrega del titulo si se trata de un derecho'' (2284); la -

entrega jurídica "cuando aún sin estar entregada materialmente -

1a cosa, la ley la considera recibida por el comprador 1
' (2284), 

como ocurre cuando las dos partes convienen en que quede la ----

cosa en podeT de un tcrcC"ro o en que quede en poder del mismo ---

(546) NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN NATER1A -
COMÚN, Y PARA TOUA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL 
Ob. Cit .. Págs. 505 a 507, 558, 563, 564 y 572. 
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vendedor (2859), pero ya no como ducfio, sino por otro título 

(arrend~tario, comódatario, depositario. etc.); y la entrega 

virtual que tiene lugar cuando el vendedor acepte que la cosa -

vendida quede a su disposición (2284), pudiendo considerarse --

también como entrega vir~ual que tiene lugar cuando el cornpra--

dor "acepte que la cosa ve;idida quede a su disposición" (2284). 

pudiendo considerarse también como entrega virtual de un derecho 

incorpóreo, el hecho de que el comprador haga uso de tal derecho 

con la conformidad del vendedor "patientia et: usu" ( 547 )~ 

Una regulaci6n detallada a este respecto se o~~-

serva en el derecho extranjero. de tal manera que casi todos 

los problemas que se st1scitan con motivo de la entrega de la 

cosa vcndjda cr1cuentran una soluci6n concreta dentro del derecho 

positivo~ de modo que esta materia carece de trascendencia te6--

rica. Asi, en los artículos 2234 a 2292 o en los preceptos con-

cordantes con éstOS 9 hallarnos la solución de los problemas más -

importantes que se p!Qntc3n respecto n la entrega; como los re-

feridos a continuación. 

1.- Entr~ga de lo cosa. Se entiende por entregar 

(54 7) SANCHE: MEDAL. R3món. Ob. Cit .• Págs. 142 y 143. 
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la cosa vendida, el hecho de que el vendedor la ponga a disposi

ción del comprador de una manera real, jurídica o virtual; 

según lo preceptuado por el articulo 2284 de nuestro Código. 

2. Entreg~ de la cosa objeto o materia de ia com--

prnventa en el esr~1~l0 c11 que se encontraba al acordarse la 

operaci6n. I.o anre1·ir1r~ significa que el vendedor no podr5 

liberarse de la obliga~i61~ de que tratamos entregando ltnn cosa 

diferente a la convenida, ~ún cuando ésta tenga una calidad o -

un precio superior a aquella (arts. 2012, 2016, 2282 y 2288). 

Pero el vcr1dcdor no debe entregar únicamente la cosa que se 

haya convenido, sino a<lemás, todos los frutos, rendimientos, 

ya sean civiles, naturales o industrinlcs, producidos por la 

misma cosa, y todos sus derechos, acciones, titulas y acccsio--

ncs <le la misma (arts. 2013, 2289 y 2290 e.e.). 

3.- Forma de la entrega. Por regla general, la --

cosa debe entregarse de acuerdo con la forma que hubieren con--

venido las partes contratantes. Esa forma puede ser la real, 

la jurídica o la virtual (art. 2284 C.C.). 

4.- Lugar <le la entrega. "La cnL.rega de la cosa -

vendida debe hacerse en el lugar convenido, y sí no hubiere --

lugar designado en el contrato, en el lugar en que se encontra

ba la cosa en la época en que se vendió" (art. 2291 e.e.). 
S.- Epoca de la entrega. La entrega debe efec----

tuarse ~1 día convenido, y a falta de éste, treinta días des---
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pu~s de la interpelaci6n respectiva, j~dicial, extrajudicial, 

notarial o ante dos testigos, supuesto de que se trata de una 

obligaci6n de dar ( 548 ); según se desprende del contenido de --

los artículos 2011 fracci6n III, 2079 y 2080 del C6digo Civil -

vigeRte. 

En relaci6n con el punto de que nos ocupamos debe -

tenerse presente lo dispuesto por el artículo 2295 del mismo --

cuerpo de leyes, que resuelve la duda sobre cuál de los contra-

tantes deberá hacer primero la entrega refiriendo que "uno y --

otro harán el depósito en manos de un tercero". 

6.- Gastos de la entrega de la cosa vendida. Prc-

ccptGa el artículo 2285 del C6<ligo de la r1t¡1tcria que ~stos ''son 

de cuenta del vendedor, y los de su transporte o traslación de -

cargo del comprador, salvo convenio en contrario". Esta dispo--

sición es puramente interpretativa o supletoria de la voluntad -

de las partes. Por tanto, los contratantes pueden convenir lo -

que esté de acuerdo a sus intereses, ya sea cargando éstos gas-

tos al comprador o al vendedor. 

Si el vendedor no entrega la cosa que debe satis--

facer al comprador o si la entrega no se hace en la forma, lu--

gar, tiempo y demás circunstancias estipuladas o establecidas --

(548) ROJINA YILLEGAS, RAFAEL. TCJ>I'.) SEXTO. Ob. Cit..Págs. 271 a 277. 
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por 1a 1ey, e1 comprador t~ndrá derecho: bien a demandar el ---

puntua1 cumplimiento de la obligación de que se trata. o bien, 

la rescisi6n de la compraventa; en uno y otro caso el pago de -

1os daftos y perjuicios correspondientes de acuerdo con el arti

cu1o 1949 invocado ( 5491 . 

d) Garantizar al a<lquircntc una posesión útil. 

"Es decir~ como el vendedor está obligado a garanti~ar la cali~ 

dad de la cosa, no podrá entregarle al vendedor una cosa que 

tenga vicios ocultos, o sea, no mani(icstos. anteriores a la 

cclcbraci6n del contrato y que vuelvan a la cosa comprada im---

propia para sus usos normales. Arts. 2142 y 2143. 

No scr5 responsable de los vicios o defec~os de 

la cosa. sino cu~ndo se realicen los siguientes supuestos: 

1.- Que sean anteriores a la compraventa. 

2.- que estén ocultos. 

3.- Que hagan impropia a la cosa para los fines -

para que estl destinada, y 

4.- Que de haberse conocido por el comprador es--

tos vicios con anterioridad al contrato. no lo habría celebrado. 

(549) LEYUS Y CODIGOS DE MEXICO. CODIGO CIVIL PAP~~ EL DISTRITO 
FEDERAL. oo:-crt~s:-349, 398 a 400. 
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Esta obligación de garantía da nacimiento a dos -

acciones: la acción redhibitoria y la quanti minoris; la prime-

ra rescinde el contrato y la segunda s6lo disminuye el precio: 

Arts. 2142 a 214B, 2157 y 2159. 

La única excepción que se presenta es en los con-

tratos aleatorios" (550)" 

Esta no es una obligación privativa del vendedor, 

sino que corresponde a toda persona que enajene una cosa, cual

quiera que sea el contrato o título jurídico en virtud del cual 

lo haga. Esta obligación se considera en la doctrina y en el -

derecho positivo, en los articules del 2142 al 2162. 

e) Garantizar al comprador una posesi6n pacifica. 

Esta garantía "obliga al vendedor de responder de las perturba

ciones que por hechos materiales o actos juridicos suyos, ante

riores a la venta, sufriera el comprador. Por consiguiente, -

aquel no está obligado a responder de las perturbaciones de --

hecho o simplemente materiales de tercero de que fuara víctima 

éste filtimo. Es lógico que tina perturbación de hecho impl~carfi 

un delito o un ataque de tercero ajeno a las obligaciones .del -

vcndedor 7 y el comprador tendrá sus acciones expeditas para ---

(550) AGUILAR CARBAJAL, Leopoldo. Ob. Cit .. PAg. 100 
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poder repeler y contrarrestar toda agresiOn de hecho que se eje

cute· sobre el bien materia de la compraventa. En cambio. el --

vendedor sí tiene la obligaci6n de garantizar una posesi6n pací

fica al comprador, absteniéndose de perturbarlo mediante hechos 

materiales (pcrcurl1~1ci6n de hechos) o respondiendo de sus actos 

jur!dicos que ~e tr;1~11=can a maniCiesten en una perturbaci6n o -

despojo <le la cosa vendid3, y cuyos actos jurídicos hayan teni<lo 

su origen con fccl1a anterior, simult5ne~ o posterior a la venta. 

De esta manera~ el vendedor responde: a.- De la -

ci1ajcnaci6n de cosa ajena, de tal manera que si sufre evicci6n 

el comprn<lor quedará oblir,~do nl snncnmicnto. 2.- De los grava

menes ocultos, pues puede enajenar una cosa embargada, dada en -

prenda, hipoteca, anticresis o gravada por usufructo. uso, ha--

hiLaci6n, servidumbre, y esos grav5menes puc<len ser ocultos. -~

Aún cuando es principio que trat5ndose de bienes inmuebles todos 

esta~ gravámenes deben inscribirse en el Registro POblico de la 

Propiedad para que surtan efectos en perjuicio de tercero, de -

hecho puede ocurrir que por un informe defectuoso, el comprador 

que solicit6 certificado de grav§mencs no pudo conocer debida--

mcnte la situación Jurídica del inmueble, y en este caso, además 

de la responsabilidad del vendedor que procedi8 de mala fe al -

ocultar los gravámenes, habrfa la responsabilidad del Director -
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de1 Registro ( 551 ) señalado anteriormente. 

Se desprenden por el incumplimiento de la obliga

cidn de garantizar 1a posesión pacifica y efectiva,_ las si-----

guientes dos acciones: 1.- La de rescisión del contr~to con el 

pago de daños y perjuicios; 6 2.- La de reducción del precio en 

atención a 1os gravámenes que afectan la cosa. 

f) Responder de 1a evicci6n. Respecto a esta ---

ob1igaci6n. tambi~n diremos ~uc no es priv~tiva del vendedor, -

ya que es una obligación que compete a cualquier enajenante, --

cua1quiera que sea el contr~to o C"l título pcr el cual se hayn -

hecho tal cnajenaci6n. De la evicci6n y el saneamiento~ se ha-

b1a en 1os articu1os del 2119 al ?16? de nuestro cuerpo civil -

de leyes. 

de registro. 

g) Pagar la mitad de los gastos de escritura y -

Sobre el particular, estatuye el articulo 2263 ---

que º1os contratantes pagarán por mitad los gastos de escritura 

y registro, salvo convenio en contrarian. 

De esta suerte, el articulo 2263 es interpretati-

(551) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Tomo IV. Ob, Cit,, Pag. 122. 
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vo o supletorio de la voluntad de las partes, por lo que ellas -

pueden hacer cualquier estipulación en contrario, es decir~ pac

tar diferentes proporciones a las establecidas en este concepto, 

eri el pago de estos gastos, e inclusive cargarlos integrame11te -

a una de las partes, previo acuerdo. 

h) Cubrir el impuesto sobre la renta. A este ---

respecto, nos tenemos que trasladar a las leyes fiscales corres

pondientes, para analizar lo aplicable al caso que nos ocupa. 

i) En las ventas de inmuebles en el Distrito Fc-

dcral. pagar el impuesto sobre traslación de dominio. En.este -

caso, tambiSn nos tenemos que referir n las leyes respectivas de 

la materia. 

Por otra parte. consideremos lo que algunos trn-

taclistas obtienen generalmente como obligaciones del comprndor -

las enumeradas a contin11ación: ln.- Pagar al vend~dor el precio 

convenido; Za.- Pagar la mitad <le los gastos <le escritura y re-· 

gistro que demande el contrato Je compravcnt;1; Ys 3a.- Exigir al 

vendedor el otorgamiento del contrato <le com¡1ravcnta por cscri-

to; asi tambiSns algunos doctri11arios apuntan que tnmhi6n es 

obligación del comprador recibir la cosa vendida (arts. 2248 y -

2263 C~C.). 
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El comprador debe cumplir todo aquello a que se -

haya obligado7 y especialmente, pagar el precio de la cosa en -

tiempo. lugar y forma con~enidos (arts. 2255 y 2293 del e.e.). 

Las ventas al menudeo de bebidas embriagantes he

chas al fiado en cantinas, no dan derecho para exigir el pre--

cio (art. 2268). 

Si no se ha fijado tiempo y lugar, el pago se ·-

hará en e1 tiempo y lugar en que se entregue .J..a cosa (art ... ----

2294). 

Si ocurre duda sobre cuál de los dos contratantes 

deberá hacer primero la entrega, uno y otro harfin el dep6sito -

en manos de un tercero (art. 2295). 

El comprador debe intereses por el ti.cmpo que me

dió entre la entrega de la cosa y el pago del precio, en los -

tres casos siguientes: 

I.- Si así se hubiere convenido. 

II.- Si la cosa vendida y entregada producecfruto· 

o rent"a .. 

111.- Si se hubiere constituído en mora (art. ---

2296). 
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En las ventas a plazos, sin estipular intereses, -

no los debe el comprador por razón de aquel, aunque entre tanto 

perciba los frutos de la cosa, pues el plazo hizo parte del mis

mo contrato, y debe presumirse que en esta consideración se au-

mento el precio de la venta (art. 2297). 

Si la concesión del plazo fué posterior al contra

to, el comprador estará obligado a prestar los intereses, sa1vo 

convenio en contrario (art. 2298). 

Cuando el comprador a plazo o con espera del pre-

cio fuere perturbado en su posesión o derecho, o tuviere justo -

temor de hacerlo, podrá suspender el pago si aún no lo ha hechQ, 

mientras el vendedor le asegure la posesión o le d~ fianza, sal

_vo si hay convenio en contrario (art. 2299). 

La falta de pago del precio da derecho para pedir 

la rescisión del contrato, aunque la venta se haya hecho a pla-

zo; pero si la cosa ha sido enajenada a tercero, se observará lo 

dispuesto en los artículos 1950 y 1951 del Código Civil para el 

Distrito, es decir, que tratfindose de adquirente de la prop~edad 

de bienes inmuebles y otro derecho real sobre los mismos, la --

falta de pago no surtirá efec~o contra tercero de buena fe, sl no 

se ha estipulado expresa~ente y ha sido inscrita la transmisión 

en el Registro de la Propiedad en la forma prevenida por la ley, 
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y respecto a bienes mueb1es no tendrá 1ugnr la rescisión, salvo 

1o previsto para las ventas en que se faculta al comprador a -

pagar el precio en abonos (arts. 1950, 1951 y 2300). 

La obligación del comprador de recibir la cosa -

comprada, es ob1igación correlativa Ue la que el vendedor tiene 

de entregar1a11 

(552). 

En la doctrina se pl.antea que el comprador en - --

ciertas circunstancias tiene la facultad de no pagar el. precio. 

A esta :facultad se le conoce en el lengu.:ij e jurídico con el - --

nombre de "derecho de retenci6n del pre e iou al cual se refiere 

e1 artículo 2299 antes citado del ordenamiento civil. Par:1 que 

se 11eve a efecto este derecho~ es necesario que se reúnan los 

cuatro requisitos siguientes: 

1~- Que la compraventa sea a plazo. Lo que di--

jimos al comentar el artícul~ 2296, debe aplicarse al 2299, o -

sea, qu~ por compraventa a pl~zo se entiende tanto la compra---. 

venta al fiado como 1a compraventa en abonos. 

Z~- Que no se haya convenido lo contrario. Es --

decir, que ambas partes no hayan estipulado 1a renuncia del 

derecho de 1a retención del precio por parte del comprador-

(552) MUSOZ. Luis. Ob. Cit .. Págs. 299 y 300. 
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Esta estipulaci6n es completamente lícita, no sólo porque lo 

permite el artículó 2299, sino porque es algo semejante a la 

renuncia del saneamiento para el caso de evic~i6n, la cual estfi 

permitida por el artículo 2121 del C6digo Civil. 

3~- Que el comprador sea perturbado en su pose---

si6n o derecho o tuviere justo temor de serlo. La perturbación 

que puede dar origen al derecho de rctenci6n es la Je derecho y 

no la de hecho~ y se desarrolla ~ediante un procedimiento ju~i

cial v. gr. la que se origina en una ~cción reivindicatoria. 

posesoria, hipotecaria, prendaria, o cualquiera otra que tenga 

esa naturaleza. Por tanto, si la perturbación es pµramente de 

hecho, si es el resultado de un despojo, de un acto ilicito por 

parte de una tercera persona, no tendrá cabida el derecho de -

retención .. 

Por otro lado, el derecho de retención procede no 

s6lo cuando la pcrturbaci6n de derecho se 11a reali:ado~ sino 

también cuando se tuviere justo t:cmor de que se lleve a cabo la 

perturhaci6n .. Por justo temor Jebe entenderse el temor serio 7 -

fundado o no simplemente quimérico. 

4?- Que el vendedor no asegure al comprador en la 

posesi6n de la co~a o no le d6 fian=a. Se advierte que si el -

vendedor asegura al comprador en la posesión <le la cosa o lr dá 
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fianza mediante la cual se le garantice el pago de una indemni

:aci6n por los dafios y perjuicios que pudiere sufrir con motivo 

de la perturbación en su posesión o derecho, no existe una cau

sa que justifique la rerenci6n del precio. 

Xucstro Derecho Civil garanti=a al vendedor la -

percepción del precio vendido. mediante diversos procedimien-

tos juridicos, a saber: 

1.- Con un derecho de preferencia dentro del pro

cedimiento de concurrencia y prelación de los crEditos. En 

efecto dispone el artículo 2964 que: "el deudor responde del -

cumplimiento de sus obligaciones con to<los sus bienes, con ex-

cepción de aquellos que conforme a la le~ son inalienables o no 

embargables"; en relación con ésto. conviene considerar lo pre

venido en la fracción VIII del artículo 2993 del C6digo Ci-

vil _ 

2.- Con Jcrccl10 Je rctcnci6n de la cosa vendida -

(arts. ~2SC) y 2287 C.C.). 

3.- Con una acción de cumplimiento de contrato 

(art:. 1949 C.C.J. 

~-- ~lc<lia11tc una accl6n de resoluci6n, que eQ el 

lenguaje jurí<líco es conocida con el nombre de "acción en -----
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rescisión" (art. 1949 e.e.). 

los efectos de la resolución del contrato de com

praventa por la falta del pago del precio, haciendo a un lado -

los efectos de esta resolución, respecto a terceras personas, 

debemos decir que, en cuanto a las partes, produce las conse--

cuencia de volver las cos~s al estado en que se encontraban an

tes de la propalación del contrato, es decir, el vendedor read

quiere la propiedad y la tenencia de la cosa vendida, y el com

prador, si ha satisfecho alguna parte del precio,readquiere --

aquello que hubiere apuntado. y, tanto uno como el otro tienen 

el dcrecl10 de rc~dql1irir sus respectivas pertenencias y todo lo 

que les corresponda, es decir, el vendedor readquirir~ la cosa 

con to<las las mejoras, accesiones y derechos que se hayan cons-

tituido sobre ella, 

se le restituya 

y, a su ve~ el comprador tendrá derecho a -

la parte del precio que haya enterado. con que 

los intereses correspondientes (553). 

(553) LOZANO ~ORIEGA~ Francisco. Ob.· Cit •. P&gs. 206 a 221. 



F) MODALIDADES DE LA COMPRAVENTA 

Debemos considerar, aunque sea de manera general 

las modalidades del contrato de compraventa. Por modalidades -

de la compraventa no debemos entender las modalidades de las -

obligaciones, o sea, aquellas circunstancias que afecran al ob

jeto o al sujeto, en cambio las modalid3des <le la compraventa -

son circunstancias que pueden afectar al objeto o a los dere---

chas del contrato, pero tambi6n a la co1npraventa misma como ne-

gocio jurídico. En efecto, hay una modalidad de la compraventa 

que se llama compraventa con pacto <le no cnajcn;1r, en virtt1d 

del cual, por ejc1n¡1lo, el comprador de la cosa se compromete a 

su ve= a determinadas personas. En este caso la modalidad no -

viene afectando a las obligaciones que se derivan del contrato, 

sino 31 mismo contrato de compraventa. 

En cambio, hay otra modalidad, por ejcn1plo la 

compraventa con reserva de dominio, en virtud de la cual la 

propiedad de la cosa vendida no pesa del vendedor al comprador 

sino después de que se hayan cumplido ciertas condiciones es--

tipuladas 7 como el pago del precio correspondiente. En este ---
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caso, la modalidad sí viene a afectar a una de las obligaciones 

derivadas del contrato de compraventa, es decir a la obligación 

consistente en trañsmitir el dominio de la cosa vendida. 

En la Legislación Civil de 1928 sí se consagra un 

capítulo a reglamentación de las modalidades del contrato de 

compraventa. Este es el capítulo VII del título segundo, de la 

segunda parte del libro cuarto, que se intitula "De Algunas --

Modal.i.dades de la Compraventa" (arts.2301 a 2315). 

Esta denominación es correcta toda vez· que dentro 

de este capítulo ni se reglamentan todas las modalidades de que 

es susceptible el contrato de compraventa, ni siquiera se abar

can en el mismo todas aquellas que son objeto de alguna dispo-

sición del Código Civí1, y ésto es así porque, de acuerdo con -

el principio de la autonomía de la voluntad que prevalece en 

este ordenamiento, 1as partes están dotadas de la. más amplia 

libertad para imprimir a la compra~enta la fisonomía especial -

que satisfaga sus propios intereses, de allí que no sería posi

ble que el Código Civil se refiriera a cada una de las formas -

especiales que puede asumir este contrato de acuerdo con los -

pTop6sitos~ los intereses, o con la fantasía misma de 1as. par-

tes contTatantes. Igualmente existen ciertas modalidades de 1as 



710 

que vamos a tratar en su oportunidad, que no figuran en el ca--

pítulo de que estamos hablando. 

Primera: Compraventa a vistaª- A esta modalidad -

se refiere el artículo 2257 precitado, del C6digo Civil en vi---

gor. La compraventa a vista de cosas que se acostumbren gustar, 

pesar o medir se caracteriza porque depende de una condición -

suspensiva, la cual se constituye, por el hecho futuro e incier

to de que la cosa, objeto del contrato sea gus~ada, pesada o ---

medida. En la compraventa a gusto, la condici6n suspensiva es 

puramente potestativa, ya que el comprador puede aceptar ó no -

la cosa a su libre arbitrio y no 3 un arbitrio equitativo; aún -

cuando le guste al comprador, éste puede manifestar que no le -

agrada y en esta situación el vendedor no tiene ninguna acción -

ante los tribunales para obligar al comprador a que acepte la 

cosa materia del contrato. En la compraventa de cosas que se 

acostumbran pesar o medir, una vez que ha sido pesada o medida,

el co~t~ato se perfecciona y, por tanto, el comprador se haya -

oh1igado a recibir la cosa y a pagar el precio correspond~ente. 

Si la compraventa a vista es un contrato sometido 

a condición suspensiva, es claro que este negocio jurídico es-

tará sujeto a las reglas que gobiernan a las obligaciones some

tidas a tal modalidad, es decir que se rcaiice o no el hecho --
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futuro e incierto, de lo cual dependerá que se produzcan efec--

tos de transmisi6n de propiedad de la cosa vendida al comprador; 

y de que éste pague el precio al vendedor. 

Ahora bien,. cuando las obligaciones que un con--

tra~o produce ~e SUJle~liton a un acontecimiento futuro e incierto, 

el mismo co11tr:1to cst5 sometido a una condición que puede ser -

suspensiva o resolutoria. ya que la modalidad que difiere la pro

ducci6n de efectos juridicos es la condici6n suspensiva, y la -

que los extingue es l~ resolutoria. 

Segunda: Compraventa sobre muestras~ Debemos en-

tc11Jcr por compraventa sobre muestra. aquellas en la que la dc-

tcrmi11aci6n de la cosn vcn<lidn se hace, bien en relaci6n con una 

pnrtc <lcsprcnJi<la de la mismo cosa, es decir, sobre una muestra, 

l>icn en relación con ln cspecificaci6n de las calidades de la 

cosa. Este es el concepto tradicional. De esta modalidad de 

la compraventa trata c1 artículo 2258 del Código Civil y 373 --

<lcl Je Comercio, el primero de esos preceptos se inspira en e1 -

segun<lo, pero el articulo 2258 no es la reproducci6n literal del 

373. En efecto 6stc se refiere a las dos modalidades principa-

les del contrato sobre muestras, antes referidas~ 

Tercera: Compraventa a la vista~ De esta moda1idad 

tratan los artículos 2259, 2260 y 2261 del Código Civil. A la --
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compraventa a la vista tainbién se le llam3: compraventa por ---

acero, compraventa sobre masa, comprnv~nta en bloque, y, hasta 

compraventa a ojo, como la denomina la juris¡>rudencia itali¡tna. 

De los textos de los preceptos referidos, asi ---

como de la doctrina dominantes, se infiere que en 1;1 compraven-

ta a la vista, -que no hay que confundir con la compraventa a -

vista- el objeto, materia del contrato, es u11 conjunto de cosas 

homog6nas y hetcr6geneas de la misma especie y C3lidad o de es

pecies o calidades distintas, cuya deter1ninaci6n se hace en 

funci6n de una limitaci6n cuantitativa y cualitativ:1 de bienes 

especial y temporalmente determinados~ resultando la cosa y el 

precio, ci~rtos y determinados t3rnbién. Po1· ejemplo. h¡1br5 

compraventa a la vista o por acervo, cuando se compre integra--

mente el trigo contenido en una bodega o los frutos que se re-

colecten de una huerta, etc. (554)" 

L3 caractcrrstica fundamental de la compravent=1 -

por acerbo, es la de que el objeto materin del coritrato, con---

siste en una cosa cierta y determinada, pero cuya <lcTcrminaci6n 
~ 

se haya en funci6n de algunas circunstancias de medida, canti--

dad y cali.dad. verificada en cierto tiempo y espacio. Además, 

(554) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Tomo Sexto. Ob. Cit .. Págs. 
376 a 393. 
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este contrato es, desde cierto punto de vista aleatorio, un --

contrato sometido al azar. supuesto que por regla general, ni -

el vendedor ni e1 comprador conocen la cantidad exacta, el vo-

lumen o el peso preciso de la cosa, materia del contrato. 

Como consecuencia de lo anterior, tenemos dentro 

de los efectos de este contrato, los siguientes: 

1.- El vendedor tiene la obligación de entregar -

al comprador e1 acerbo convenido, o sea, el peso, volumen, can

tidad o calidad del mismo. A su vez, el comprador tendrá la -

obligaci6n de recibir el acerbo convenido, cu3lquiera que sea -

el peso, medida, volumen, cantidad.o calidad que él se hubiere 

imaginado. Sin embargo, debemos tener presente la excepción a 

que se refiere el ar~iculo 2260 del Código de referencia. 

2.- El comprador tiene la obligación de pagar al 

vendedor el precio convenido, cualquiera que sea la medida, 

peso, vo1urnen, cantidad o calidad, salvo la excepci6n menciona

da. 

3.- Ni el vendedor ni el comprador tienen acción 

de rescisión para el caso de que el acervo objeto del contrato, 

resu1te de un peso, volumen, medida o calidad superiores o in-

feriares a las que ello se hubieren imaginado. 
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Cuarta: Pacto de no vender a determinada persona. 

De esta modalidaa de1 contrato de compraventa se ocupa el arti

culo 2301 del Código Civil vigente, que dispone: "puede pactar

se que la cosa comprada no se venda a determinada persona, pero 

es nula la cláusula en la que se estipule que no puede venderse 

a persona alguna". En derecho existe una cláusu1a que se cano-

ce con el nombre de "Cláusula de no Enajenar" que es aquella -

por lR cual se conviene que una cosa no será vendida a detcr-

minada persona. por lo tanto, la modalidad de la que nos esta-

mes ocupando queda comprendida dentro de la cláusula de no ena-

jenar. Ahora bien, esta cláusula, es susceptible <le tres inter-

pretaciones, a saber: 1.- Se le puede ccnsiderar como un pacto 

por el que se estnblczca una incapacidad para enajenar o una -

modalidad al derecho de propiedad; 2.- Se le puede estimar como 

una estipulación que se traduce en la sustracción de la cosa -

afectada del comercio; y, 3.- Se le puede juzgar como una esti

pulación que establece una obligación de no hacer. 

Si la persona obligada por el pacto de que estamos 

tratando, falta al cumplimiento del mismo y enajena la cosa ---

precisamente a quien no debía vendérsela~ entonces caerá bajo la 

sanción del artículo 2028 del Código Civil. 

Quinta: Derecho de preferencia por el tanto. 

Tratan de esta modalidad los artículos del 2303 al 2308 de1 
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ordenamiento en cita. El derecho de preferencia por el tanto 

es una modalidad que se establece en el momento de celebrarse -

un contrato de compraventa, y en virtud de la cual, el compra-

dar de la cosa se compromete a entregarle un derecho de prela-

ci6n a su vendedor. pnr3 que, en el caso de que qu~era vender -

la cosa, prcfi~r:1 co1no su comprador al que ha sido su vendedor. 

tramos. 

Dentro de los caracteres de esta modalida~ encon

la. - El derecho del acreedor, en el pacto de preferen-

cia po1· el tanto, es un derecho sujeto a condici6n suspensiva. 

~o c5 el contrato Uc compraventa el que está sujeto a esta mo

dal i<lad, sino el mismo derecho de preferencia por el tanto, en 

virtud <l0 que, el acontecimiento incierrc y futuro del que de-

pende ln condición es e1 hecho de que el deudor del pacto, que 

0s el mismo comprador, venda o pretenda vender la cosa materia 

del mismo. Por tanto, si la persona obligada pretende reali-

=ar cualquiera otro acto cnajenatorio de la cosa, no se cumpli

rfl ~qucl hecho futuro e incicr't:.o del que depende la condición, 

y, en consecuencia, no podrá ejercitarse el derecho de prefc--

rencia, porque este derecho, derivado del pacto 1nismo,. es el -

que esta sometido a la condición suspensiva de que se pretenda 

vender la cosa. 

Za.- El ejercicio del derecho de preferencia por 
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el tanto se haya a determinados requisitos, a saber: 1.- Que -

se haga valer en tiempo (art. 2304 e.e.); 2.- E1 titular del --

derecho para que el comprador t:enga la obligaci6n de venderle -·· 

1a cosa, es indispensable que ofrezca el mismo precio que el --

tercero da por ella (art. 2304 e.e.); 3.- ~l titular del derecho 

de preferencia debe pagar el precio al con~ado~ salvo el caso -

en que el comprador quisiera vender la co~a en abonos~ en cuya 

situación, el titular del derecho de preferencia puede prevaler

se de esa circunstancia pero con el requisito de que garantice -

e1 pago efectivo del precio dentro del t6rmino que se le hayn 

estipulado (art. 2306 e.e.). 

En el caso de que la cosa se venda sin dar aviso 

al que goza del derecho de preferencia "la ventn e~ v:.í.lida, pero 

el vendedor rcsponderfi <le los dafios y perjuicios cau~~tdos''. 

3a.- El derecho de preferencia por el tanto, es -

un derecho personal. pudiéramos decir. pcrsonulisimo. en el 

sentido de que está vinculado con la persona de su titular, de -

suerte que éste no puede transmitirlo ni por acto entre vivos ni 

por sucesi6n. En efecto, previene el articulo 2308: "<'l derecho 

adquirido por el pacto de preferencia, no puede cederse. ni p~sa 

a los herederos del que lo disfrute". 
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Sexta: Compra de esperanza. El Código Civil en -

vigor consigna esta figura entre las modalidades del contrato -

de compraventa, en sus artículos 2309, 2792 y 2193. La compra 

de esperanza se ha venido a integrar en un contrato especial, 

que recibe precisamente éste nombre y que figura dentro del --

grupo de los contratos aleatorios (555). 

Siptima: Venta en abonos. Esta venta es una mo--

dalidad reglamentada en nuestro ordenamiento civil. por los ---

preceptos 2310 y 2311. "La venta en abonos hoy tan frecuente no 

debe ser confundida con la compraventa con pacto de reserva del 

dominio. La prime~a transfiere el domitiio de la cosa comprada 

antes del pago total, en tanto que la hecha con pacto de reser

va no produce la transferencia del dominio hasta que el pago no 

ha sido completo. 

Si la venta es de bienes inmuebles, puede pactar

se que la falta de pago de uno o de varios abon?s, ocasionará -

la rescisión del contrato. que producir5 efecto contra tercero 

que hubiere adquirido los bienes de que se trata, siempre que -

la cláusula resolutoria se haya inscrito en el Registro Públi--

co. 

(555) NUEVO CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN ~lATERIA 
COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL.--
Ob. Cit .. sos, 506, 547, 548, sss a 558. 
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Si se trata de bienes muebles que no sean suscep

tibles <le iden~ificarse indubitablemcnte y que, por lo mismo. su 

venta no pueda registrarse> tos contratos podrán pactar la res-

cisi6n de la venta por la falta del pago del precio, pero esa -

cláusula no producirá efecto contra tercero de buena fé que hu-

hiere adquirido los bienes. 

Rcscindidn la venta. el vendedor y el comprador -

deben rcst:ituírse las prestaciones que se hubieren hecho. El - -

vendedor que 11ubicrc entregado ln cosa vendida, puede exigir --

del comprador. por el uso d~ ella, el pago de un alquiler o ---

renta que fijaran peritos, y una indcmnizaci6n, tambi6n fijada· -

por peritos, por el <lctcrioro que haya sufrido la cosa. 

tiene 

gada'" 

El comprador que haya pagado parte del precio. 

derecho a los intereses legales de la cantidad entre------

( 556). 

Oct~1va: Cl~usulas de caducidad y de vencimiento. 

En la terminología jurídic~ se entiende por cláusula de cadu--

cidad. aquella en l~l q11c, en un contrato de compraventa en ---

abonoS 9 se estipula que la falta de pago <le uno o de algunos -

abanos, otorgnr5 nl vendc<lor el dcrccl10 de aplicarse aquellos -

(556) HU;<;o:. Luis. Ob. Cit: •• Págs. 310 y 311. 
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que se 1e hubieren enterado por concepto de indemnizaci6n. En 

nuestro derecho, se encuentra prohibida esta cláusula, en vir-

tud da lo establecido por la Gltima parte del articulo 2311 

del ordenamiento civil, supuesto que esta clfiusula vendr~a a 

imponer al comprador obligaciones mSs onerosas que las consen

tidas por e1 ci~3<lo precepto. 

En nuestro derecho debería de considerarse:<líci-

ta esta cláusula, porque no viene a contrariar lo prevenido por 

dicho articulo, supuesto que una estipulación de esta natura1e-

za realmente no establece a cargo del comprador obligaciones 

más onerosas que las prevenidas por el mencionado artículo. 

supuesto que tal estipulación rlnicamente viene a afectar al --

plazo, es decir, las condiciones del pago y no al pago mismo -

que es en verdad lo que constituye la obligación. 

Novena: Venta con reserva de dominio. En térmi--

nos generales, hay venta con reserva de dominio, cuando en un -

contrato de compraventa la traslaci6n de la propiedad de la --

cosa vendida. se subordina al cumplimiento de cierta condición 

o requisito que generalmente consiste en el pago del precio --

convenido. A esta compraventa se contraen los articulas 2312 --

al 2315 de nuesc¡o Código Civil; el cual únicamente reglamenta 

la compraventa con reserva de dominio para el caso en que 1a --
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condici6n o el requisito consista en el pngo del precio; por -

tanto. es la Gnica modalidad prevista por los preceptos que aca-

bo de cit:ar. Cuando 1a comp'!".aventa con reserva de dominio se 

somete a una condición o requisito diferente al mencionado 

anteciormente, tal modalidad quedará normada por las reglas -

de las obligaciones y de los contratos. 

Dentro de las característi¿as de este contrato, -

encont:ramos que: 1 .. - Es un contrato en el que la traslación de la 

propiedad se encuentra sometida a la condición suspensiva con-

sist:ente en el pago del precio estipulado (art. 2312, parr. 12 

e.e.). y mientras no se haya hecho éstes el vendedor conserva 

1a propiedad de la cosa enajenada, y esta propiedad no es ad-

quirida por el comprador. más no así, el dominio. 

2.- La compraventa con reserva de dominio se en-

cuentra sometida al mismo régimen jurídico de la co~praventa en 

abonos, porque atañe a la procedencia de la resolución del pago 

del precio y a los efectos de ést:a respecto a tercero (art. 

2212 párr.22 e.e.). Es decir> la resoluci6n de este contrato -

por esta causa. solamente procede en el caso de que tal resolu

ción se haya estipulado expresament:e, y, para que opere respecto 

a t:erceros. es -indispensable que se haya inscrito en el Registro 

correspondient:e y que la compraventa recaiga sobre bienes inmue-
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b1es, o sobre muebles identificables de manera indubitable. 

3.- Mientras que subsiste el plazo para pagar el 

precio e1 vendedor no tiene el derecho de enajenar la coso ven

dida. En efecto, el vendedor conserva la propiedad de la cosa 

v~ndida pero con alguna limitación, ya que, mientTas no corra 

el plazo que se haya fijado en el contrato para la venta de la 

cosa, e1 vendedor no tendrá el derecho de enajenarla a otra 

persona (art. 2313 e.e.). 

A veces el contrato de compraventa con reserva -

de dominio, s~ hace acompañar de otro contrato, mediante el --

cual, el comprador puede tener la posesióD, el uso o el goce de 

la cosa vendida. Por regla general ese contrato es el de ----

arrendamiento, pero también puede ser un contrato de comodato, 

un contrato innominada y otro de cualquiera naturaleza- Nuestro 

ordenamiento civil.,. establece que cuando el comprador recibe la 

cosa materia del contrato9 en la compraventa con reserva de do-

minio, sin que se haya hecho ninguna estipulación al rcspecto 7 -

se entenderá que la tiene en calidad de arrendatario c~rt~-----

2315 e.e.). 

Por último, debemos de hacer referencia a las de

nominadas ventas judicinles, contempladas en el capítulo IX del 

título 22 del libro cuarto en su segunda parte, del cuerpo de -
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2326, Ce los cuales en su oportunidad referimos. 
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En términos generales, las ventas judiciales son 

aquellas que se realizan con intervención de los tribunales. 

Esta inte~venci6n tiene por objeto, a veces, salir de un esta

do de copropiedad, de indivisión, otras, realizar la partición 

de una herencia o bien, obtener el cumplimiento forzado de una 

obligación mediante el remate de los bienes del deudor, apli-

cando el producto de su venta al pago de ella. Los preceptos -

referidos estatuyen las ventas judiciales que se realizan en -

almoneda, subasta o remates públicos. 

Las ventas judiciales están sometidas a un doble 

rEgimen jurídico, a saber: 1.- En cuanto a la substancia se en

cuentra regida por los mismos principios y preceptos de la com

pr~venta civil y ordinaria. Esto quiere decir que los requisi~ 

tos de existencia? condiciones de validez, en fin,toda 1a teo

r1a del contrato <le compraventa civil y aún ciertas modalidades 

le son aplicables a la venta judicial. Este tema es discutible 

en cuanto al consentimiento, ya que en la venta judicia1 puede 

no existir conrormidad del dueño o poseedor del bien subastado, 

caso en el cual no habrá consentimiento, y en concepto de ---

algunos tratadistas, no se trataría de un contrato. 
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Las ventas judicia1es, tienen 1as siguientes dis

posiciones judicia1es. A.- Respecto a ciertas incapacidades -

para rematar el bien objeto de1 contrato, es decir, para pre--

sentarse como postor y para obtener lá adjudicaci6n correspoll-

diente (art. 2324 C.C.); el incumplimiento de esta disposición 

aplicando el nrtict1lo 4~ del ordenamiento civil, daria origen a 

la nulidad absoluta de la compraventa. B~- ~especto del precio, 

este debe satisfacerse al contado, sin embargo el C6digo de --

Procedimientos Civiles permite, en ciertas circunstancias que -

el precio no se pague en una sola exhibición, sino que puede --

satisfacerse en abonos o a plazos (art. 2325 C.C.). C.- Tra---

tándose de la compraventa judicial y si ésta recae sobre bienes 

inmuebles, la propiedad se trasmite libre de todo gravamen 

(art. 2325 C.C.); éstos pueden ser civiles o fiscales. 1os pri

meros son aquellos que, o bien limitan el derecho de propiedad. 

o bien constituyen un derecho real sobre el bien afectado para 

garantía del cumplimiento de una obligaci6n y su preferencia en 

el pago, como acontece con la hipoteca y la prenda; los segun-

dos, consisten en que algunas leyes tri~utarias establecen que 

los impuestos que deben causarse por determinadas personas 

-herederos, o los causantes del impuesto sobre bebidas a1coho

licas- se harán efectivos sobre los bienes hereditarios 1os -

dedicados a la fabricación de bebidas alcoh61icas. afectando a 
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toda persona que los tenga en su poder. 

Ahora bien, cabe preguntarnos, si el artículo ---

1325 de1 cuerpo de leyes citado, se refiere tanto a los grav5-

menes civiles como a los fiscales. tfacicndo una revisi6n del -

precepto, podemos llegar a la conclusión de que se contrae ---

Qnicamente a los civiles, toda vez que &ste habla, que el juc7 

mandará hacer la cancelación o cancelnciones respectivas en --

los términos que disponga el Código de Procedimientos Civiles, 

y, los Gnicos grav5menes que se inscriben en el Registro PGbli

co son los civiles, por lo tanto, nada más con respecto de ---

ellos puede hace1·se la cancelación. Sin embargo, existe u11n -

tcoria en Derecho Mexicano, sostenida entre otros por el Lic.

Don Manuel Borja Soriano en el sentido de que esta disposición 

abarca ·tanto a los grav5mcnes civiles como a los fiscales. 

2.- En cuanto a la forma. o sea? a la manera de 

llevarse a cabo 1a venta judicial? este negocio jurídico se -

encuentra regido por los articulas del 564 al 598 del ordena--

miento procesal civil 7 

6nica .Que nos interesa 

tratándose de mntcria comG~. ~uc es la 

(557)" 

(557) LOZANO NORIEGA, Francisco. Ob. Cit .. Págs. 245 a 259. 
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A) ANTECEDENTES. CORRIENTE INTERNACIONAL. 

La historia nos advierte de algunos prin~ipios c1uc 

dieron origen y se consagran en la denomin~da Ley Federal de 

Protecci6n al Consumidor. Según refiere el estudioso Romanista~ 

Bravo Gonzilez, en la 6poca de los romanos se regulaba y practi

caba el denominado "pacto comisario" o "lcx commissori:i'- ;· las -

acciones "redhibitoria 11 y "quanti minoris". Estas acciones. en

tre otras, se encuentran contempladas en el ordenamiento invoca

do (arts. 28 a 33), y asi tambi5n, en preceptos del Código Civil 

(art:s. 1949, 2259, 2260, 2300 y 2310). 

La interpretaci6n> referente a las acciones ant~s 

consideradas, es diferente en la ley aludida, en virtud de que -

éstas deben proteger al consumidor de bienes o servicios~ en es

te caso al comprador. Al respecto del pacro comisorio apunta -

acertadamente el célebre Jurista Ortí= Urquídi. que en Roma 

éste: I. "debía ser expreso ('"el que se hace entre el comprador 

y el vendedor estipulando''); I I, sólo era para el contrat:o de -·

compraventa, y III, se establecia finicamente a favor del -------
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vendedor, pues era el único que podría úlegír entre exigir el -

cumplimiento ("demandar el precio y llevar a cabo la venta") ºo 

revocarl~ y retener para si la sefial o parte del precio que hu-

hiere recibido", es decir (ésto último), sin necesidad de recu--

rrir a los tribunales. 

La ley XXXVIII del Título V de la Quinta Partí----

da" (SSS)' consignaba también el supuesto anterior durante la -

época de la colonia españo1a, y posteriormente, se consideró en 

los Códigos del México independiente. 

uEl antccc<lent¿ <le esta garantía se encuentra en -

el Derecho Romano, en el edic~o de los ediles, quienes tenían 

jurisdicción sobre los mercados y reglamentaron las ventas de 

esclavos y de bestias.de carga y cuyas reglas fueron después ex

tendidas por la jurisprudencia-a todas las demás ventas. razón -

por la cual a estas dos acciones. la de resolución del contrato 

o de reducción del precio" (559). se les denominó "acciones 

edilicias"; según apunta el nacstro Bravo Gon=álc::. 

(558) 

(559) 

ORTIZ URQUIDI, Raúl. Derecho Civil. Parte General. Pri
mera Edición. Editoriar-Porrua~A .. México. 1977. 
Pág_ 516. 
SANCHEZ MEDAL, Ramón. Ob. Cit .. Pág. 146. 
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Las acciones de cumplimiento y de reducción, con -

resarcimiento de daños y perjuicios, en ambos casos, consagradas 

en el artículo 1949 del Código Civil. a favor del perjudicado 

por el incurnplimiento del contrato; se relacionan con el tema 

del pacto comisario. La acci6n resol11toria, porque es la fact1l-

tad que dicha parte tiene de resolver el negocio por sí y ante -

si, Asto es, de propia autoridad, y por ello sin necesidad de -

recurrir a los tribunales; constituye una de las formas más in-

teresantes e importantes de resolución de los negocios jurídicos 

bilaterales e 56 o) • 

La responsabilidad <lcl vendedor se traduce en este 

pacto en el derecho alternativo para el comprador, bien s~a para 

solicitar la rescisión del contrato y el pago de dañas y perjui

cios, o bien, para obtener la reducción proporcional en el pre-

cio; derechos que constituyen las llamadas acciones ''redhibito-

ria" y "quanti minoris"; de las que en el contenido del presente 

trabajo se ha hecho referencia. El derecho. debe ser expreso, 

para que produzc3 efectos contra terceros; es necesario que se -

encuentre inscrito en el Registro Público de la Propiedad (arts. 

1949 a 1951, 2310 y 3003 c.C.), sólo en el caso eipecial de la -

(SóO) ORTI2 URQUIDI, Raúl. Ob. Cit .. Págs. 513 y 514. 
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compraventa en abonos con cláusula resolutoria (S 6 l)" 

Desde la década de los setentas, los diferentes 

Estados del mundo realizaron observaclones sobre e1 ''Proyect~ de 

directrices p3ra la protección del consumidor", en éste ~exto se 

plant~an los ollje~ivos, diciendo que se deben de tener en cuenta 

les interes~s de todos los paises, pero particularmente, las ne

cesidades de los países en desarrollo; reconociéndose el equili

brio socinl que existe entre productor y consumidor, en cuanto a 

capacidad ccon6ntica~ nivel de instrucci6n y poder de negocia---

ci6n~ y teniéndose en cuenta la importancia de promover un desa

rrollo econ6mico y social justo, eq~itativo y sostenido; dentro 

de los prtncipale~ objetivos encontramos los siguientes: 

1.- Ayudar a lU5 paises a lograT una protección 

adecuada de sus l1abitantes en calidad de consum1dores; 

2.- r-acilitar estructuras productivas orientadas -

hacia la satisfacción de las necesidades más importantes de los 

consumidores; 

3.- Alen~ar la adopción de normas de conducta----

(Sbl) SANCHEZ MEDAL, Ramón. Ob. Cit .. Plg. 146. 
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ética por parte de quienes se ocupan de la producción y 13 dis-

tr~buci~n de bienes y servicios entre los consl1midores; 

4.- Poner freno a las prácticas comerciales a ni-

vel na~ional e internacional que perjudican a los consumidores -

(incluídos los abusos derivados de un~ posesión de dominio del -

mercado por empresas privadas y públicas); etc .. 

Los principios generales, de esta necesidad de 

proteger al consumidor, son sentidos en numerosos países del 

mundo. en éstos, se han expedido normas y creado instituciones -

que defienden al consumidor (comprador). Los que p0Jc1nos citar, 

que se enctientran con esta conducta normndn ~on: St1ccia, Ingl~-

terra, Alemania, Francia, Dinamarca, España, Canad5, Estados --

Un~dos de NorteamErica, Venezuela y Jap6n; dentro de los Estado~ 

capitalistas y dentro de los socialistas: Hungría. La Unión <le -

Repúblicas Socialistas Soviétic3:::;, Checoslovaquia, Bulgaria y 

Yugoslavia. 

La Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, 

el 16 de Mayo de 1973, aprobó en Eptrasburgo, una c~rta de pro--

tecci6n a los consumidores para la comunidad europea. Entre los 

derechos básicos que se consignaron en esa carta se encuentra el 

de proteger la seguridad del consumidor contra artículÚs que ---
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puedan s~rle nocivos o peligrosos, el de protegerlo contra la -

reparación de dafios, el de impartirle asesoria para el ejercicio 

de sus derechos, el de garantizar su derecho a una informaci6n -

veraz y suficiente, así como a la educación, a la representaci6n 

y a la consulta. 

Los principios generales del texto del proyecto de 

directrices para la protección del consumidor, señalnn que: 

1.- Corresponde a los gobiernos formular o forta-

lecer y aplicar una política coherente de protección del consu-

midor, teniendo en cuenta las directrices que figuran más adelan

te. Al hacerlo cada gobierno debe establecer sus propias prio-

ridades para la prritecci6n de los consumidores, segün las cir--

cunstancias económicas y sociales del pais y las necesidades de 

la población, y teniendo en cuenta los costos y los beneficiqs 

que entrafia la legislación que se proponga. 

2.- Las necesidades legitimas cuy~ satisfacción se 

intenta ga~anti=nr mediante estas directrices~ son las scfialadas 

a continuaci6n: 

a.- La seguridad física de los consumidores y su -

protección contra peligros potenciales. 
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b.- La protección de los intereses ccon6micos de -

los consumidores. 

c.- Acceso de los consumidores a la información -

necesaria para hacer elecciones bien fundadas conforme a los --

deseos y necesidades de cada cual. 

d.- Educación del consumidor. 

e.- Posibilidad de compcnsaci6n efectiva al consu-

midor. 

f.- Libertad para constituir grupos y organizacio

nes de consumidores y oportunidad de esas organizaciones de ser 

co11sultadas y de hacer oir sus opiniones por medio de represen-

tantes. 

3.- Los gobiernos deben establecer una infraes---

tructura adecu~da, mediante medidas como la creación de órganos 

estatales y mec3nismos de financiaci6n~ que permitan formul.ar, 

aplicar y vigilar el funcionamiento de politicas de protección -

nl consun1i<lor. Debe prestarse especial atención a la neces~dad 

de garantizar q11e las medidas de protecci6n al consumidor se --

apliquen para beneficio de todos los secrorcs de la población y, 

en particular, de la población rural. 
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Las directrices del texto del proyecto de que se 

trata. contemplan en la protccci6n de los intereses económicos -

de los consumidores; normas para la seguridad y calidad <le los -

servicios de bienes de consumo: sistemas de <listribuci6n de"ser-

vicios y bienes esenciales, medidas que permitan a los consumi-

<lorcs obtener compensación, mediante procedimientos oficia1es o 

extraoficiales. rápidos. justos~ poco costosos y accesibles. ya 

que al establecerse estos procedimientos se debe tener en cuenta 

especialmente las necesidades de los consumidores de bajos re---

cursos; programas <le educación e informaci6n del consumidor. ---

para que óstc scp~l Jisccrnir, al hacer sus elecciones de bienes~ 

teniendo concicnci3 Je su::;. derechos y oblir,at:ioncs; directrices 

para la adopción <le medidas en esferas concretas (alimentos. ---

~gt1:1 9 prodt1ctos f31·1nacSuticos) ( 562) . 

Los anteriores pensamientos internacionales. fue-

ron recogidos por los legisladores mexicanos, quienes los ver--

ticron9 para que nos rigieran desde el S de Febrero de 1976. en 

u11 instrumento legal. que debe conocer y l1occr valer la comuni-

dn<l nacional. bauti::ado con c-1 nombre de "Ley Federal de Protec-

ción al Consumidor••. 

(St•Z) Observaciones Je los Estados sobre el Provecto de Direc
trices para ~ProtcCciOnCicl Consumidor.L...Texto en Espa
fiOl. Organi::acT5ii""CI'e las ~aciones Unidas para la Agri--
cultura y la Alimentaci6n. A/C.2/39/L.2. Págs. 2 a 33. 
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A diferencia de otras leyes, ésta "tiene amplios -

-casi ilimitados- alcances sociales: todos somos consumidores de 

bienes o servicios. Y en tal calidad debemos ser protegidos y -

orientados. El surgimiento de mecanismos que amparan los inte--

reses·generales del público consumidor, es un fenómeno peculiar 

de los países que consideran a la producci6n y al consumo c~mo -· 

dos partes de un mismo proceso. 

No sorprende, entonces, que en una sociedad con --

las características que presenta la Nación Mexicana, el Estado -

intervenga para regular, mediante disposiciones jur·idicas de na

turaleza irrevocable, las relaciones de compraventa entre pro--

veedores y población consumidora. 

Con estos fines, precisamente~ fue creada la Ley -

Federal -de Protección al Consumidor. Un documento novedoso y -

progresista, con el que cuentan pocos países en el mundo" ( 573 ) 

contemporáneo . 

. (573) Le~ Federal ae Protección al Consumidór. Primera Edi-
cion Uficial. Edirorial del lnsrituro Nacional del --
Consumidor. México. 1976. Pág. 3. 
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B) DISPOSITIVOS JURIDICOS A FAVOR DEL COMPRADOR-CONSUMIDOR 

El espíritu y los principios generales que provo-

caron que el Congreso de la Uni6n de los Estados Unidos Mexica-

nos, decretara la Ley Federal de Protección al Consumidor, a --

iniciativa del titular del Poder Ejecutivo el ZO de Septiembre -

de 1975; se plasmaron analizando la política del r6gimen desti-

nada a 1a protección de los mexicanos, aportando mejores y nue-

vas posibilidades para corTegir vicios y deformaciones del apn-

rato distributivo, el cual venia significando importantes cargas 

a la economía de los grupos más necesiLados del pueblo. Esta --

1ey recoge estos intereses p~cdominantes, que casi siempre han -

carecido de defensa específica en ~sta materia, en contra de --

prácticas comerciales inadecuadas~ 

El ZS de Noviembre de 1975, mediante previa cita -

hecha por la H. Cámara de Diputados, en uso de la facultad cons

titucional otorgada a ésta~ compareció el entonces Secretario de 

Industria y Comercio, para informar acerca de la discusi6n de la 

ley concerniente a su respectiva rama~ ley que· sometió a la 



soberanía de dicho Congreso el entonces Presidente Echeverría. 

La ley en mención, responde a las necesidades apremiantes de 

nuestra época, para hacer más·justa nuestra vida colectiva y 

para ampliar las normas tutelares en favor de las clases mayori

tarias de Mftxico. 

Así también, dicho exponente decia que, esa ini--

ciativa, respondía al propósito de avanzar en el camino de nues

tro p1·oceso democrfitico. El concepto de democracia no es unívo

co; ha venido evolucionando en el transcurso de los tiempos y la 

historia lo ha venido enriqueciendo. En la antiguedad, para los 

griegos, la democrncin significaba el gobierno de las mayorias y 

el acceso de todos los ciuqadanos al ejercicio del poder; era, -

por decirlo así, el aspecto activo del ejercicio de la libertad 

ante el poder. Pero según nos cuentan los historiadores, en la 

ciudad antigua de los griegos no conocieron el respeto a los de

rechos de libertad de los hombres. Fué por ello que el concepto 

de democracia, después de la Rcvoluci6n Francesa, se amplía con 

un nuevo aspecto, pttes ya no basta desde entonces con que un r~

gimen sea dcmocr5tico, que los hombres participen en el ejerci-

cio del po<lcr~ sino que es indispensable, asimismo, que se respe

ten sus libertades. De este modo, la democracia queda configu-

rada no sólo como el gobierno de las mayorius~ sino como algo ~

quizás m5s important~, que es el respeto del derecho de las ----
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minorías a disentir. Posteriormente~ a este doble aspecto de la 

democracia ha venido a afiadirse otro m&s, que lo enriquece y que 

es el de la democracia social, así llamada. 

Consiste ella en la existencia de un régimen como 

el nuestro, en el que el Estado se preocupa por tutelar 3 quie-

nes menos poseen, a quienes requieren de la protecci6n de la au

toridad, y por expedir normas imperativas que impidan que las -

desigualdades reales en lo económico o en lo social, conduzcan a 

formas de subordinación que impidan el efectivo ejercicio de las 

lil>crtadcs. 

Sabe el gobierno que el rico se amuralla en sus 

riquezas, y que es el menesteroso quien demanda la protección de 

los poderes pGhlicos para no ser victima de explotaciones que 

co11ducir&n en el fondo a la p6rdida de la libertad. 

La democracia social ~ignifica la abolici6n de pri

vi lcgi0s y de servidumbres de hecho que sujetan a unos hombres 

al arbitrio de otros. Toma en cuenta, la democracia social, y 

ese es nuestro r&gin1en~ a aquellos grupos que ameritan ser pro--

teRidos por el Estado, y trata de lograr, a través del imperio -

de la justicia, el goce más pleno de la libertad. 

Es por eso, una forma de perfeccionamiento de la --
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democracia. Cuando hay desigualdades reales que conducen a la 

explota~ión de unos hombres por otros. ln libertad padece, y -

sería simplemente una burla decir que esos hombres son sobera--

nos y pueden ejercer plenamente sus derechos. Para que lo sCan, 

es ne'"cesa r i o que el Es ta do in t:ervengn 9 l O$ prot:ej a y e ree 1 us -

condiciones indispensables para que puedan, efectivamente, 

ejercer los derechos que la ley les concede (564)" 

Esta ley se inspira en los principios de nuestra 

Constitución, que desde 1917 establece, al lado de los derech6s 

de libertad, un conjunto de derechos sociales encaminados a --

asegurar el imperio de la justicia en las relaciones entre los 

particulares, y que consagr~ el Derecho de la Naci6n para i1n¡,o-

ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público. 

Hasta la Constituc16n de 1917. Jos cl5sico~ del -

derecho estimaban que una Constitución debcria contener tan --

sólo los derechos de los ciudadanos frente ~1 Estado, la orgn-

nización y división de los poderes y las atribuciones de cada -

(564) Lev Federal de Protección al Consumidor. ComparecerJcia 
del C. Secretario de Industria y Comercio, Lic. José -
Campillo Sain:, ante la H. Clmara de Diputados, el ZB 
de Noviembre de 19~5, para explicar la iniciativa de -
Ley Federal de Prote.cción al Consumidor. Edición Unica. 
Editorial Solidaridad,S.C.L .. México.1976.Plgs.7a 9 y 86.· 
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uno .de e11os. Fué una novedad del constituyente mexicano intro-

ducir en un texto constitucional un conjunto de garantías o de -

derechos de justicia y bienestar, y se quiso que estuvieran con

signados en 1a Constitución para que no siguieran si~ndo prome-

sas vanas; para que no ocurriera, que estas promesas pasaran --

como las estrellas sobre las cabezas de 1os proletarios? allá a 

1o 1ejos. Se quiso. por el contrario~ que estuvieran en el tex-

to de 1a Constitución, para que se volvieran sangre y alma de -

nuestra vida púb1ica. 

Por eso consagraron~ junto a los derechos de li--

bcrtad, 1os derechos de justicia y se afirmó, así, que ambos va

lores, son derechos fundamentales del ser humnno ante la colec-

tividad y que los dos deben ser principios bfisicos de nuestra --

organizaci6n políticn. Ambos son inseparables, y el haber des--

conocido los derechos <le justicia fué e1 grave error del libera

lismo, que simplemente se consagró a proteger la libertad y a -

asignarle a1 Estado la función de un gendarme que cuidara la ---

existencia de las libertades entre los hombres~ No se dió cuen-

ta de que el abuso de estas libertades iba a conducir a la in--

justicia y, al fin y al cabo, a la pérdida de la propia liber--

tad. 

Pero, a la vez, consignar solamente derechos de --
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bienestar o de jt1sticia y olvidarse de las libertades, es el 

grave crimen de los Estados totalita1·ios. En ningt1no de los dos 

extremos incurre ~léxico, y por eso nLicstra Constituci611 consagra 

la libertad y la justicia pnra los Mexicanos. 

De estos principios, consignados en nuestra Carta 

~lagna, se ha desprendido lo que algunos tratadistas dcnom~nan --

"Derecho Social" .. O sea, aquel qt10 cstnblecc un conjunto de 

normas imperativas para garanti=~r los derechos de bienestar y -

parn regular nquellcs relaciones, entre grupos sociales, por las 

que uno de ellos se encuentra en condiciones de inferioridad. 

Con el derecho social, que se pueda tratar ya de 

manera desigual a los desiguales, la justicin con5isrc. no ~n --

una igualdad meclnicn, sino en una ¡1ro1>orcionali<lnd 0quitativn. 

Se moU.era. en el Ucrccho socL1l. o se rcgul.;:i. cicrr:11nentc. Ja --

libertad de algunos. Pero 6sto se l1acc para nscgurar la libcr--

tad de todos. Por ello, el <lerecJ10 social se aparta del princi-

pio civilista que ¡>onia la autonomía de la voluntad de los con-

tratantes como bns~ de los contratos, y que partía del supuesto 

de la igualdad enLrc las partes. 

D0cfa un comentarista del C6<ligo de Napole6n que 

"quien dice contrnc'tttnl dice justo. porque debe suponerse que -

' nadie ha pactado algo en contra de sí mismo, o que sea injusto"~ 
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Esto no es exacto, pues, cuando hay de~igualdades reales en lo -

econ6mico y en lo social, no es cierto que la autonomía de la 

libertad conduzca a la libertad y refleje la justicia; por el 

contrario, en muchas ocasiones conducirá a la explotaci6n,·a la 

injusticia y la afirmación te6rica de la autonomía de la volun-

tad en el mundo del derecho, que será negada en la práctica por 

la realidad inexorable de los hechos. 

Es característica del derecho social que sus pre-

ccptos sean imperativos irrenunciables, sin que queden sujetos -

a la autonomia de la voluntad de los particulares. No se trata 

<le li1nitar la libcrtnd, sino, por el contrario, de hacerla efec-

Liva para un mayor número de individuos. Así mismo, se trata de 

evitar qu~ la inferioridad económica de grandes grupos sociales 

nos lleve a la aceptación d~ relaciones injustas y enajenantes -

de su propia libertad. Con estas características las relaciones 

normadas por el derecho social. no sólo se establecen entre par

ticulares. sino que en e1la5 está siempre presente el Estado --

como un tercer interesado en hacer cumplir de manera imperativa 

las normas tutelares que ha establecido, para asegurar un orden -

que se conforme a la justicia. Qui~ás un ejemplo me permita --

ilustrar esta ascveraci6n: cuando, en el derecho del trabajo, -

las re1aciones estaban regidas sólo por las normas de la Legis-

laci6n Civil, las Gnicas partes en la relaci6n eran el patT6n y 
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el trabajador, y ellos, teóricamente, pactaban lo que decidían. 

Esto no era verdad. La necesidad del trabajador lo obligaba a -

aceptar jornadas inhumanas y salarios demasiado bajos, y en caso 

de incumplimiento podia recurrirse a los tribunales, y la deci-

sión -de hacerlo dependía de ellos mismos. 

En el derecho social, como nuestra Constitución lo 

establece, la situación ya es diferente, Los sujetos Je la re--

laci.ón son como antes el patr6n y el trabajador, pero ahora tam

bién lo es el Estado. Este impone la obligación de que no se 

viole una jornada máxima o de que se pague el salario minimo~ el 

Estado tiene una inspección que vigila en cumplimiento d~ las 

normas de derecho del trabajo y, en el supuesto de que estas --

normas se violen, su rcparaci6n ya no quedar5 solamente al nrhi

trio del trabajador, sino que el propio Estado, n través de su -

inspección y de su facultad de sancionar, podrá imponer una san

ción administrativa para restaurar el cumplimiento violado. En 

el derecho social, la relación es tripartita. y como el Estado -

se encuentra presente en ella porque existe un interés de orden 

social que proteger, ya no se trata de proteger intereses parti

culares, poTque la justicia es una obligación que debe imponer -

la colectividad organizada. 

Estos son los signos distintivos que conforman la 
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Ley Federa1 de Protección a1 Consumidor, en la que, ciertamente 

se incluyen normas e instituciones reguladas por el derecho ---

privado, que han sido transladadas ahora al campo del derecho -

social, ordenándose conforme a un mismo principio y conforme a 

un propósito coherente. 

Las relacio11es entre productor y consumidor, re-

guladas por el principio de la autonomia de la voluntad de las 

partes, actua1mente se encuentran sujetas a normas imp~rativas, 

y su cumplimiento no s6lo depende de la decisión d~l consumí---

dor, así considerado para efectos de esta ley el comprador, --

para hacer valer sus derechos cuando éstos hayan sido vulnera-

dos, sino que habrá una intervención activa del Esta<lo para vi

gilar la observancia de la propia ley y para imponer una san---

ción en caso de violaciones a la misma (5b5). 

La presente ley tiene su raiz en los mismos pre-

ccptos y el espíritu propio contenidos en nuestra Constitución 

de 1917, de éstos ha emanado la legislación protectora de los -

~rabajadores y de los campesinos. Así se encuentTar1 Tegula<las 

dentro de nuestras normas constitucionales, las relaciones 

(565) Ley Federal de Protecci6n al Consumidor. Comparecencia 
del C. Secretario de Industria y Comercio. Ob. Cit .• -
P&gs. 10 a 14. 
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entre trabajadores y emprcsar~os; entre campesinos y detentado-

res de la tierra; y actualmente, se regulan las relaciones entre 

los proveedores y los consumidores que, en su inmensa mayoría., -. 

reclaman protección y tutela. 

Por ésto, el artículo primero de la citada ley es

tablece que sus preceptos son de orden público y de interés so--

cial. Se declara que son irrenunciables para los consumidores, 

y que no tendrán ningún efecto las disposiciones establecidas --

por otras leyes, reglamentos, costumbres, usos, estipulaciones o 

prácticas en contrario. De esta forma, se trata de proteger al 

consumidor contra los abusos de que podía ser victima y que qui

zás él mismo pu<liera aceptar impulsado po!"' su necesidad:· por su 

ignorancia, par su ma~a situación económica, por su inferioridad 

frente a aquel proveedor o conierciante que trate de aprovecharse 

de estas circunstancias ( 566). 

En el Diario Oficial de la Federación el 3 de Fe--

brero de 1983, se publicaron reformas a varios articulas consti

tucionales, entre ellos, al 28 que se encuentra relacionado con· 

el 25, y que se refiere a que la ley casti~ará severamente, y --

(Sb6) Le~eral de Protección al Consumidor. Segunda Edi-~ 
Cion Oficial. Ed1tor1al <lel Inst1tuto Nacional de --
Protección al Consumidor. M6xico. 1985. P5g. 5. 
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las autoridades perseguirán con eficiencia, toda concentraci6n -

o acaparamiento en unas o pocas manos de artículos de consumo -

necesario y que tenga por objeto el obtener alza en los precios; 

todo acuerdo, procedimiento y combinación de los productores, 

industriales, comerciantes o cmpre3arios de servicios, que de 

cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o 1a -

competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar pre--

cio5 exagerados, y, en general, todo lo que constituya una ven-

taja exclusiva indebida en favor de una o varias personas deter

minadas y con perjuicio del público en gene~al o de alguna clase 

social. 

Dice es~e artículo 28, que las leyes fijarán bases 

para que se scfi:llen precios m5ximos a los articulas, materias o 

productos que se consideren necesarios para la economia nacional 

o el consumo popular, así como para imponer modalidades a la or

gnr.ización de la distribución de e~os artículos, materias o pro-

duetos, a fin de evitar que intermediaciones innecesarias o ex--

ccsivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza -

de precios. La ley protegerá a los consumidores y propi~iará su 

organi~aci6n para el mejor cuidado de sus intereses (567)" 

(567) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario Oficial. Ed1c16n de la Secretaria de Goberna--
cion. Editorial Talleres Gráficos de la Nación. 1983.· 
Págs. SS y 59. 

1 
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La Ley Federal de Protección al Consumidor se com

plementa, con disposiciones contenidas en otros ordennmientos, 

tales como la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en 

Materia Económica¡ el Decreto de 3 de Octubre de 1974, que regu-

la la• fijación de precios; la Ley General de Salud; y el propio 

Código Penal. Recoge instituciones ya regidas por el Código Ci-

vil o por el Código de Comercio y las incorpora en un sólo orde-

namientoe 

A este respecto, hny quienes consideran que si no 

hubiera bastado con modificar las disposiciones vigentes en lu -

gar de expedir una nueva ley, pero la respuesta es obvia, porqttc 

la ley enunciaJa est5 regida por principios del dcrccl10 socinl 

que se apartan del derecho coman, lo cual justifica la cxpedició11 

de este ordenamiento; ya que ~ste debe de ser independiente por-

que establece instanclas administr~tivas, sanciones y procedi---

mientos de inspección, privativos de esta ley. y que no se en---~ 

cuentran en las disposiciones del derecho privado. 

Unn raz6n pr5ctic3 de la expedici6n de esta ley, -

es el hecho de que el consumidor, disponga de un documento en el 

que podrá conocer sus derechos sin necesidad de estar consultan--

do las diversas leyes. Por su carácter proteccionista al consu~-

midor mexicano, las disposiciones de la ley se aplican a los 
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comerciantes, industriales y prestadores de servicio de nuestro 

país~ pero también a las empresas de participación esta~al, a 

los organismos descentralizados y a los 6rganos del Estado en 
• 

cuanto desarrollen actividades de producción, distribución o ---

comercialización de bienes o prestación de servicios, dándosele 

protección al consumidor tanto frente a los proveedores privados 

como frente al Estado, que es un proveedor público (art. 2 L.F.-

P.C.).· 

La propia ley invocada, define que se debe de en-

tender por consumidor a quien contrata, para su utilización, la 

adquisici6n, uso o disfrute de bienes o la prestaci6n de servi-

cios; y, por proveedores, a las personas físicas o morales a que 

se refiere el artículo segundo, y por comerciantes a quienes 

hagan del comercio su ocupación habitual o reiterada, cuyo obje

to sea la compraventa de bienes muebles o inmuebles; y agrega, -

que 1os actos jurídicos relacionados con inmuebles sólo estarán 

sujetos a esta ley, cuando los proveedores sean frnccionadores o 

constructores de viviendas para venta al público o cuando otor-

gucn al consumidor el derecho a usar o di.sfrutar de inmuebles 

durante lapsos determinados dentro de cada mes o afio o dentro de 

cualquier otro período determinado de tiempo, cualquiera que sea 

la denominaci6n de los contratos respectivos; ~sí también los -· 

actos juridicos relacionados con bienes muebles y servicios ----
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quedarán sujetos a las prevenciones de esta ley, cuando las par

tes tengan el carácter de proveedor y consumidor en términos de 

la misma (art. 3 L.F.P.C.) (568)º 

(568) Lct Federal de Protección al Consumidor. Segunda Edición 
Oficial. ob. c~t .. PAgs. 5 y 6. 



750 

C) TRASCENDENCIA DE LAS REFORMAS Y ADICIONES ULTIMAS 

La Ley de Protección al Consumidor nacida en el -

año de 1976, ha sido objeto de reformas y adiciones constantes, 

las últimas se plasmaron en el Diario Oficial de la Federación -

el 7 de Febrero de 1985. 

El articulo tercero del ordenamiento invocado, en-

tre otros, ha sido reformado y adicionado, a ~aber, antes defi--

nía qcc paTa sus efectos, "se entendia por consumidor" 2. quien -

contrata, para su utilización la adquisición, uso o disfrute de 

bienes o la prestación de un servicio. Por proveedores a las --

personas fisicas o morales a que se refiere el artículo segundo, 

y por comerciantes, a quienes hagan del comercio su ocupaci6n -

habitual o realicen aunque fuere accidentalmente, un acto de co

mercio y su objeto sea la compra-venta o arrendamiento de bienes 

muebles o la prestaci6n de servicios" ( 569 ). 

(569) 

Actualmente, el articu1o en cita, dice que para --

Le~ Federal de Protecci6n al Consumidor. Primera Edi--
cion Oficial. Ob. Cit .. Pfrg. 5. 
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efect:os de la ley. se ent:iende por consumidor "a quien contrata, 

para su utilización. la adqui~ición, uso o disfrute de bienes o 

la prestación de servicios. Por proveedores, a las personas fí-

sicas o mara1es a que se refiere el artículo segundo y por co--

merciantes a quienes hagan del comercio su ocupación habitual o 

reiterada, cuyo objeto sea la cornprn-vcnta de bienes muebles o -

inmuebles,. la pre-st:ación de .servicios o el otorgamient:o del uso 

o goce temporal de dichos bienes" (570). 

El precepto que antecede, por lo que define, ex---

cluye de la compraventa de que se habla, a la civil; y3 que lo -

restringe a los contraeos celebrados entre un consumidor (com---

prador) y un proveedor o comerciante (vendedcr). .-\1 efecto con-

sidcremos lo prescrito por los articulas 32 (comerciantes); 75 -

(actos de comercio); 371 (compraventas mercan~iles); y dem5s re-

1ativos del Código de Comercio. 

Las compraventas mercantiles (art. 371) 9 Jan las -

prescr~tas en dicho ordenamiento (art. 75) y las que se hacen --

con el prop6sito directo y preferente de traficar (adquirir para 

revender); especulando en el comercio, o sea 9 obteniendo un 

(570) Decreto gor el aue se Reforma la Lev Federal de Protec
c1on al ConsumL or. Diario OficLal de la Federación ac;:1 
7 de Febrero de 1985. M~xico, D.F .. P5g. 14. 
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lucro, aunque no.en todos los casos. Así tamhién, el Código in-

vocado~ señala que se reputan en derecho comerciantes: 

"Las personas que teniendo capacidad legal para -

ejercer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria" (art. 

3-I). -

HLas sociedades constituidas con arreglo a las le

yes mercantiles" (art .. 3-II); y, 

' 1Las sociedades extranjeras o agencias y 5ucursa-

les de éstas, que dentro del Territorio Nacional ejerzan actos -

de comercio" (art. 3-11 I) . 

El cuerpo de leyes en mención, sin embargo, en su 

cuarto precepto ordena que "las personas que accidentalmente con 

o sin establecimiento fijo, hagan alRuna operaci6n de comercio, 

aunque no son en derecho comerciantes, quedan sin embargo, suje-

tas por ella a las léyes mercantiles" ( 571) . 

En términos semejantes. se expresa el artículo 32 

de la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor de 1976, en donde 

considera entender para los efectos de ·1a misma, ºpor comercian-

tes, a ~uienes hagan del comercio su ocupaci6n habitual o 

(571) Leyes y C6di¡;os de México. <:e>digo de Comercio y Leyes -
Complementarias. Ob. Cit .. Pags. 3.4.ZS,Zb y 42. 
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realicen aunque ~uere accidentalmente un acto de comercio y su -

objeto sea la compra-venta o arrendamiento de bienes muebles o -

la prestación de servicios". Las recientes reformas sufridas --

por este precepto, publicadas en el Diario Oficial de la Federa-

ción el 7 de Febrero de 1985, suprimieron las frases: " ....... reali

cen aunque fuere accidentalmente, un neto de comercio y su .•• "; 

" ... o arrendamiento ..... " (S?2)"' Y se adicionaron las palabras: 

" .... reiterada ... "; " ... cuyo ... "; " .... inmuebles ..... "; " .... o el ---

otorgamiento del uso o goce temporal de dichos bienes ...... " (573). 

Nuestro Código Civil no contiene ninguna disposi-

ción que nos permita resolver cuando el contrato de compraven~a 

es civil. Asi tampoco, dispone a prop6sito de ningGn contrato, 

cuando es civil, ya que no corresponde a este derecho, sino al -

mercantil como derecho de excepción, porque el otro es común. el 

disponerlo. En efecto, el C6digo de Comercio de~ermina la com--

praventa mercantil, en su articulo 371 que se relaciona con el -

75 y el 3~ -

(572) 

(57 3) 

La compraventa es mercantil cuando dicho C6digo le 

Le~ Federal de Protecci6n al Consumidor. Primera Edi--
c1on Oficial. Ob. C1t •. Pag. 5: 
Le~ Federal de Protección al Consumidor. Segunda Édi--
cion Oficial. Ob. C1t .. Pag. s. 
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da ese carácter. Entonces, debernos analizar distintos preceptos 

del Código de Comercio que establecen la mercantilidad o la co--

mercialidad de la venta. El Código en mención, no da un concep-

to general de lo que debe entenderse por acto de comercio, sino 

que, a semejanza del Código de Comercio Italiano en el cual se -

ha inspirado. en rl articulo 75 simplemente enumera diversas 

operaciones, diversos ac~os jurídicos que tienen el car4cter de 

mercantil. De sus fracciones I, II, III, IV, XX y XXI, entre -

otras; podemos derivar dos criterios: 

.,Un criterio objetivo, que atiende a la substancia 

misma del acto para catalogarlo como mercantil, cuando se hace 

con el propósito de cspeculaci6n ccmercial; ésta configura ese -

elemento para que esta operación caiga dentro de las normas del 

C6digo de Co1nercio. 

Otro criterio subjetivo. que atiende a 1a calidad 

de las personas que celebran 1a operación jurídica; si ellas son 

comerciantes. banqueros, la ley reputa. presume que se trata de 

01>craciones, de actos de comercio, salvo prueba en contrario~ -

ésto es, que se demuestre que tiene una causa extraña al comer-

cio o que son de naturnle=a civil (art. 371, la. parte) ( 574). 

(574) LOZANO NORIEGA, Francisco. Ob. Cit.:P&gs. 130 y 131. 
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Una excepción hecha al último criterio se estable

ce en el artículo 76 de éste Códig:o. que manifiesta que ''no son -

actos de comercio la compra Je artículo e raerc~<lcrias que para 

su uso o consumo, o los de su familia, hagan los comerciantes. 

ni l~s reventas hechas por obreros. cuan<lo ellas fueren cense----

cuencia natura1. de la práctica de su of.i..cio'" (575). 

A1gunos t:rat3dist:as de derecho mercantil difieren 

de otros, por 1as diversas opiniones respecto del término trafi-

car. a que se refiere e1 arriculo 371 del Código de Comercio en -

su parte in fine. ºPara. algún autor no significa sino un.::z opc---

ración de caobio, coloc~r un 3cto en un<i ~0ric- th"' ('.".:t.r.thios. p1...lr --

medio del tr5fico se consigue la circt1laci6n de los bienes. otros 

autores dicen que no es bastante con que l1a,·a esn i11tcrfercnci¡1 -

en 1os cambios. esa circulación de bienes; par::i que poU.:i.mos ----

hablar de ••'traficar•• se requiere que se hag.:l con e 1 propósito - - -

de obt:cncr un lucro, una ganancia•• (S? 6 ). 

Para que podamos .. adoitir la mcrc3.nt:ilida<l de una 

compra. porque la ~ompra entraña un propósito de traficar, ncce--

sitamos conocer cuál es la intención de las partes, o del com----

prador, pues~o que éste debe comprar con el propósito de ------.--

(575) 

(576) 

!--eves ,. Códigos de~<?- C~dig~ ..... de- Comercio y· Leyes 
Complc-ment:arias. Ob. Cit: •. Pag. -·. 
LOZ~~XO NORIEGA. Francisco. Ob. Cil .. Págs~ 131 y 132. 
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permite catalogar un contrato de compraventa como mercantil, 

debe satisfacer estos requisitos: 
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1~- Debe ser una intención reconocible, que se ma-

nifieste, que se exprese, puesto que si la intcnci6n queda sim-

plemente en el pensamiento del comprador estamos en la imposibi-

lidad de saber cu51 ha sido su int~nci6n. Reconocemos la inten-

ci6n por una declaraci6n del comprador, porque hay~ manifestado 

comprar para revender, o porque esas circunstancias permitan que 

esa ha sido la intenci6n del comprador; por ejemplo: la canti--

dad de mercancías que compra; si una persona compra diez mil --

dnrgas de trigo, es 
' ,,_~,.-· 

seguro que no las irá a consumir, sino Que -

:-:.; ,_:Trt:s va a revender. 

2~- Esta intención, e~c prop6sito debe existir al 

tiempo de la celebración del contrato, porque es lo único que -

permite determinar la mercantilidad del acto; de tal manera que 

si el comprador al realizar la compra, la adquisición. no tiene 

el prop6sito de revender, pero m&s adclan~c revende, tal compra 

fué civil no mercantil. Pero si esa persona tiene el propósito 

de revender y mas tarde no revende. la venta no por eso perderá 

su carácter de mercantil. 

3~- Por ú1timo, ese propósito debe ser el --------
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prop6sito predominante, debe ser la intención principal que ha -

tenido el contratante para realizar la adquisici6n, porque, si -

no es la intención fundamental, no transforma la naturaleza del 

acto en acto mercantil. En muchas ocasiones, los contratantes -

adquieren con el prop6sito de revender, pero no ha sido el pro-

pósito directo, predominante, al realizar la adquisici6n. Por -

ejemplo, un zapatero que adquiere pieles, no las adquiere para -

quedarse con ellas, sino par~ revenderlas. Pero no es la inten-

ción predominante. La intcnci6n predominante es, precisamente, 

te11cr la materia prima que necesita para el cumplimiento de los 

contratos derivados <le su oficio. No es \ln prop6sito prefcren-

tc, porque el principal es adquirir la materia prima que ncccgi

ta para dcsempcfiar su oficio (sin embargo, podría caber en ln -

fracción I, del articulo 75 del Código'' ( 5771 en cita). 

ne conformidad con todo lo anteriormente manifes

tado, J1cmos esclarecido de manera fehaciente el porque la Ley 

Federal de Protección nl Consumidor que nos rige actualmente, 

excluye las disposiciones relntivas a la compraventa civil, para 

sólo rcgulnr las mercantiles, las cuales sin lugar a duda son un 

interesante y amplio tema, materia de otro estudio~ 

(577) LOZANO NORIEGA, Francisco. Ob, Cit., Plgs. 132 y 133. 
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Dentro de los comentarios que podemos incluir, 

podemos citar la innovación a ln <lcfinici6n que hace la aludida 

ley .• respecto de los denominados "contTatos de adhesión", en---

tendiendo para sus efectos, que éstos son "aquellos cuyas cláu-

sulas fueron rcdactaJas unilateralmente por el proveedor y la -

contraparte no tuvo oportunidad de discutirlas, así como los -

demfis documentos elaborados por los proveedores para uso en sus 

transacciones mercantiles y que rijan la prestici6n del servi-

cio o la opcraci6n, a6n cuando no comprendan todas las clfiusu--

las normales de un contrato" ( 578 ). Además se ordena que cuan-

do los términos de estos contratos "no requieran autorización o 

~1probaci6n por parte <le alguna D~pcndcncia del Ejecutivo Fede-

ral ~ deberán ser aprobados por la Procuraduría Fe~eral del Con-

sumidor, en representación <le] interés colectivo de los consu--

mi<.lores". Incluso se dice. que "los términos de dichos contra-

~os dcber5n ser dictominados por la Procuraduría Federal del -

Consumidor dentro del mes siguiente al dia en que reciba la so-

licitud respectiva. De no emitirse el dictamen en dicho lapso, 

se considerará. no aprobado el contrato de adhesión". Por últi-

mo se agrega que lo~ modelos Je estos contratos, "una vez apro-

hados deber5n ser i11scrito5 en el Registro PGblico de Contratos 

(578) Decreto por el que s~ Reforma la Ley Federal de Pro--
tecc1on al Consumidor. Ob. C1 t .. Piig. 1 s. 
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de Adhesi6n que llevar& la Procuraduria Federal del Consumidor> 

en que Jeber5n inscribirse tambiSn los co11tratos autori:ados o 

aprobados por otras autorid<:?des••. Este registro es una novedad 

propia de la Ley Protec~ora del Consumidor, y para ella es de -

re1ev3nte importancia, toda vez que sanciona en los términos de 

su artículo 37, el uso de los contratos-de adhesión no aproba-

dos previamente por dicha alltoridad, limitándola a los casos de 

su competencia, así también las modificaciones que se pretendan 

real~zar a 1as estipulaciones de un contrato registrado, serfin 

objeto de nueva aprobaci6n y registro, según lo dispone el arti

culo 63 del ordenamiento en cita ( 579 ). 

El anterior precepto obedece a que. normalmente -

el comprador no riene ninguna oportunidad de discutir estos --

contratos (v.gT.: compTaventas a plazos que indiscutiblemente -

es una de las modalidades m5s usuales para obligar al consumí-

dar a que renuncie a sus derechos). aceptando su contenido, in-

volu:ntariamCnte a veces., sitt cor:sentimiento., y como dice el ar-

ticu1o antes citado., esa Procuraduría debe vigilar que los con

tratos de que hablamos no contengan cláusulas que estab1ezcan -

prestaciones desproporcionadas a cargo de los consumidores o --

(579) Ley Federal de Protección al Consumidor. Segunda Edi-
ci6n Oficial. Ob. Cit .. Pág. 25. 
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les impo11gan obligaciones inequitativas. 

Se considera que en los contratos de adhesión, por 

lo general. se convienen renuncias a muchas disposiciones pre--

vistas en el C6digo Civil o en el de Comercio~ u otras leyes; -

por favorecer al comprador, y de esn manera se le imponen a éste 

condiciones inequitativas o arbitrarias, en las cuales, frecuen

temente, no se entiende el contenido y alcance jurídico de las -

cláusulas pactadas, por desconocer el derecho. Por eso ahora, -

se faculta a la Procuraduría mencionada para velar porque esos -

contratos se modifiquen, hablando para ello~ con los denominados 

proveedores y comerciantes; procurando así~ en un primer paso, 

en una, por así decirlo~ primera instancia (SSO). 

Es digno de mencionarse nl respecto, el artículo -

11 en su primera parte de dicha ley, que refiere que "los térmi-

nos de las garantías sean claros y precisosn. En todo caso, de-

berán indicar su alcance, duración y condiciones~ así como los -

establecimienros y la forma en qtzc puedan hacerse efectivas. --

Cuando las garant!as no cumplan los requisitos mencionados, po--

drá ordenarse su modificación y prohibirse su ofrecimiento(SSl)" 

(580) 

(581) 

Ler Federal de Protección al Consumidor. 
c1on Oficial. Ob. Cit •. Plg. 25. 
Le~ Federal de Protección al Consumidor. 
ci n Oficial. Ob. Cit .. Pag. 8. 

Segunda Edi---

Primera Edi---
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Por otra parte, es casi obligada 1:1 mcnci6n a1 ar~ 

ticu1o quinto transitorio de la ley de que se trata, que dispone 

que "se derogan todas las normas legales o reglamentarias. que se 

opongan a lo dispuesto por esta ley"; por lo que, si bien enten-

demos. se deroga el CóUigo Civil y el de Comercio si se oponen --

a lo previsto por cstn ley, mas no cuando son congruentes con la 

misma o cuan<lo a falta de disposici6n expresa, se deban aplicar -

estos ordenamientos en forma supletoria, debiéndose aplicar, ---

primeramente, el Código de Comercio, por tratarse de compraventas 

mercantiles, y a falta de disposiciones de ~stc, se aplican a los 

actos de comercio, las del <lcrccl10 co1nOn (art, 2~ Códi~o Comcr--

cio), (SSZ) o sen, el C6dir.o Civil, entre otros relacionados con 

1.a compraventa. 

La ley en cita, no es clara, porque en algunos ca

sos. considera que 19 Cualquier estipulación, costumbre, práctica -

o uso en contrario a lo que ella prevé, será ilícita, no produ---

cien<lo efecto alguno''; en otros, ordena que sus disposiciones ---

"serán aplicables cualesquiera que sean las establecidas por----

otras leyes, costumbre~, pr5cticas, usos o estipulaciones con ---

tractuales en contr:irio" (nrt. 1';! in fine L.F.P.C.); nsi 

(SSZ) L<;l'!!:~Y Códig_o,; de néxico. Código de Comercio. Ob. Cit •• 
Pag. 3. 
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también, expresa que "salvo lo dispuesto en otras disposiciones 

legale·s ... "; y dice que "en lo ~.) previsto en este capítulo 

(recursos administrativos) seri aplicable supletoriamcnte, en 

relación con el o(rcci11tiet1to~ recepción y desahogo de pruebas,-

el Código Fc<lcr~i.l 1.le Procc<limicntos Civiles" (SS 3 ). 

Lo ~1ntcs expuesto se traduce en una falta de Je--

finición, en forma cxp:.-csa,. <le la suplctoricd.od de otros cuer- -

pos de leyes, dejando la interpretación de la misma, a criterio 

de la Procuraduria Federal del Consumidor o de las partes con--

tratantes; que ln interpretar~n conforme a sus propios intere--

ses,. para que ejerciten sus derechos ante la jurisdicci6n ordi-

na:ria (art. S~1,. L.F.P.c.·1, ést.o cs,:intc los tribunales campe---

tentcs de primcTa inst~11cin en ma~criu civil. 

La Ley Federa 1 de Protección n 1 Consun1idor tam- -

bi6n tiene relación con el C6digo Penal, ya que hace alusi6n a 

éste, cuando .se refiere, que la Procu1-aduría en cita, "para el 

desempeño de las fun~ioncs que le atribuye la ley, podrá em--

ptcar los siguientes meUios de apremio: 

(583") 

t.- Multa hasta por el importe de cien veces el 

Ley Federal de Protección al Consumidor. Segunda Edi-
ci6n Oficial. Ob. Cit •. Págs. 5, 13, 32 y 34. 
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salario minimo general diario 

Tal. En caso de que persista 

correspondiente al Distrito Fcdc

la infracción po<lrfin imponerse --

multas por cada dia que tr¡1nscurra sin que se obc~c=ca el man-

dato respectivo. De reincidir el pro,·cedor, se cstar5 a lo --

dispu.est:o en el ,\rt:ículo 88. 

II.- El auxilio de la fuer=a pública. 

Si fuere insuficiente el apremio se proceJer5 

contra el rebelde por delito en contra de la autoridad (art. 

66). 

Se establece en el articulo S~ <le la ley. que --

''queda estrictamente prohibido que en cualquier estnbleci111ic11to 

comercial o de servicios se ejcr=an en contra del público uc--

ciones directas que atenten en contra Je su libert~1J, su scgu-

ridad e integridad personal, así como todo g6nero de inqui~i--

ciones y registros personales. o en general actos que ofendan -

su dignidad o pudor. En caso de que se sorprenda al consumidor 

~n la comisión flagrante de un J.clit.o,, los geret1t:es .. funciona-

rios o empleados del establecimiento se limitarfin .. bajo su res

ponsabilidad. a poner sin demora al presunto infractor a dispo

sición de las autoridades competentes. La infracci6n a esta -

disposición se suncionará conforme a lo previsto en e1 art:íctilo 

anterior. independientemente de la reparación del daño moral y 
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de la indemnizaci6n por los dafios y perjuicios ocasionados en -

caso de no comprobarse el delito imputado". 

Por su parte, el articulo 26 dispone que ''la con-

travenci6n a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 (intere-

ses) se considerará como usura o ventaja usuraria para ~odos --

los efectos legales a que haya lugar" (SB 4 )_ La usura, es una 

figura jurídica considerada como delito en la fracción VIII del 

artículo 387, del C6digo Penal vigente, dentro de las formas -

especiales del fraude. 

Al respecto del Código Penal, debemos decir, que 

c11 la prfictica, es de muy poca y dificil apli~aci6n el anterior 

concepto. porque habla de aquellos casos en que, aprovechando -

'~la ignorancia y las malas condiciones econ6micas de una per---

sona" (585). 

el mercado .. 

se le cobran intereses superiores a los usuales en 

O sea, que nadie ha determinado ios intereses usu-

rarios en el mercado, y éste concepto se aplica .muy rara vez. 

De hecho> no recuerdo que se haya aplicado en alguna ocasión. 

(584) 

(585) 
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Pero como ahora se establece, que cuando los intereses que se -

cobran al comerciante sean superiores a los fijados por la Se--

crctaria de Comercio y Fomento· Industrial, ello permitirfi que -

automáticamente se configure el delito en el C6digo Penal, y que 

entonces el comerciante que viole la disposición, se exponga, no 

sólo a la pura multa o sanción administrativa de esta dependen-

cia estatal, sino a la sanción penal, con privación de libertad, 

que establece el artículo 387 del Código Penal, para tratar así, 

de acabar con este tipo de prácticas usurarias. 

Por último es de referirse, que en dicha ley se -

establecen como formas para resolver las diferencias de los con

tratantes, la conciliaci6n y el arbitraje, scfial5ndose para el -

primero que se <lebc iniciar mediante queja, Jenuncia o reclama-

ción hecha por el comprador (consumidor)~ ante la Procuraduría -

Federal de ProLección al Consumidor, quien por sus atribuciones 

obliga al vendedor (proveedor o comerciante) a asistir, mediante 

multas en caso de rebeldía, a una audiencia conciliatoria, en la 

que incita a la~ p~rtes en llegar a un arreglo, sin sujeción a -

regln~ l~galcs9 pero ohservnndo las formalidades esenciales del 

procedimiento~ Y en caso de que no se concilien lo~ intereses -

de las partes, <licha Procuraduría las invitará a que de común 

acuerdo la designen árbitro, sea en amigable composici6n o en 

juicio arbitral de estricto derecho, a elección de los mismos. 
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Estableciéndose además> que los reconocimientos de los proveedo

res de las obligaciones a su carbo y los ofrecimientos para cum

plirlos, formulados ante dicha autoridad, que co11stcn por escri

to y sean aceptados por el consu111idor, obligan de pleno derecho. 

Asi tambi6n, 5~ prcv&, ¡Jara el caso de arbitraje, que los laudos 

que dict~ cst~ t1 r11.:t11··10uri;1 tr~1en apnrcjada ejecución, la que -

po<lr5 promoverse ante los tribu11alcs competen~es. 

lle lo anterior, se desprende que las partes con--

tratantcs, a que se refiere dicha ~ey, a6n cuando no se someten 

volt1ntariamcntc a la misma, si deben otorgar su consentimiento -

ll:tr:1 efectos Je la c011ciliaci6n y del arbitraje~ dejando en tal 

c:1so, lihrcs sus derechos para ejercerlos por las vías ordina--

rias. 

l~n c·l juicio arbitral de estricto derecho, las --

p3rtcs deben formular compromiso, en el que se establezcan 

igt1~l1nente las reglas del procedimiento que convencionalmente -

cst:1l1lc=can, y en el que se aplicarfi supletoriamente el C6digo -

de Comercio y. a falta de disposición en dicho C6digo, el arde--

namicnto procesal civil local apl.icable .. Las resoluciones de 

~stc juicio arbitral, dictadas en el curso del procedimiento. 

sólo admiLen como único recurso el de revocación y los laudos no 

admiten recurso alguno, si así lo dispusieron los contratantes -
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en el compromiso arbitral (art. 58, L.F.P.C.). 

La Procuraduría Federal del Consumidor, determina 

que serán sus coadyuvantes toda clase de autoridades federales, 

estatales y municipales, así como las organizaciones de los con

sumidores 

(586) 

(586)º 

Lef ~ederal de Protección al Consumidor. Segunda Edi--
cion Oficial. Ob. Cit •. Plgs. 21 a .23. 
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la- A nuestro criterio, la derinición del artícu

lo 2248 del C6digo Civil vigente, en cuanto al vendedor, es in--

completa, porque en su parte relativa, dice: que " .... se obliga a 

transferir 1a propiedad de una cosa o de un derecho .... "; y se 

olvida de incluír en su segunda parte " ... o la titularidad de un 

derecho ...... ,. En tal virtud, sugerimos se adicione en estos r~r-

minos e1 precepto. 

Za. Consideramos que la excepción al precio, cs-

tab1ecida en el arciculo 2250 del C6digo ~ivil., respecto a que -

se puede '' .... pagar parre en dinero y parte con el valor de otra 

cosa ...... "; se contradice y se presta a confusión con l:i part:c in 

fine del artículo 22~8, porque éste define que se debe pagar el 

precio " .... en dinero.". Para evitar lo anterior~ recomendamos -

que el precepto se adicione con la siguien~e frase: '' ... en di11c

ro; salvo la excepción prevista en el articulo 2250" .. 

3a. Las acciones que nacen del Código Civil para 

la compraventa. son autónomas e independientes de las que se --

otorgan en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
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4a. Para efectos de la compraventa, las acciones 

otorgadas a las partes se ejercitan ante el Tribunal competente, 

emanado de1 Poder Judicial; las acciones de la Ley Federal de -

Protección al Consumidor se hacen valer ante una autoridad admi

nistrativa dependiente del Poder Ejecutivo. 

Sa. La Procuraduría Federal del Consumidor, sólo 

es competente para los cnsos de compraventas mercantiles; al --

Trib_unal Superior de Justicia le compete conocer de compraventas 

civiles y mercantiles en las vías establecidas por los C6digos -

de las materias. 

6a. La Procuraduría Federal del Consumidor, no -

tiene facultad para requerir al vendedor de la compraventa ci--

vil; m&s si lo hace, y lo somete por sus atribuciones de aperci

bimientos de multa u otros, éste debe oponer la cx~epción de in

competencia. a la primera oportunidad. 

7a. En el caso de que la Procuraduría Federal del 

Consumidor~ someta a su competencia. arbitrariamente al vendedor 

de 1a compraventa civil, ést:o no lo obliga a conciliarse, y mb-
cho menos. al arbitraje, que es voluntario. 
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Sa. Para 1os casos en que las partes se encuen-

tren sometidas voluntariamente a la Ley Federal de Protección -

al Consumidor, ésta debe adicionarse, limitando adem~s el núme

ro de Audiencias de conciliación y definiendo el valor probato

rio que le debe dar el Juez a las constancias de éstas en un -

Procedi.miento ante Tribunal competente. 

9a. La Ley Federal de Protección al Consumidor -

al definir sus denominados contratos de o<lhesión, no considera 

instituciones civiles, a6n más, contradice conceptos del C6digo 

Civil (contratos unilaterales o bilaterales), porque dicha ley 

define que en éstos contratos las cláusulas se redactan unila-

teralmente por el vendedor. 

10a. Por su carácter de orden público e interés -

social, la protección al consumidor consagrada en su propia --

ley, respecto de los contratos de adhesi6n, viola el principio 

civilista de ln au~onomia de la voluntad de los contratantes, -

que parte del supuesto <le la igualdad entre ~stas; porque con-

sidera que el comprador se encuentra en condiciones de inferio

ridad, de vulnerabilidad desproporcionada frente al vendedor y 

por esa raz.ón ampara al comprador con normas irrenunciables im

perativas, y aún coactivas, haciendo a un lado el precepto que 
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dice que en los contratos, cada uno se obliga en la manera y -

términos que aparezca que quiso vbligarse. 

11a. La Ley Federal de Protección al Consumidor -

deroga "todas las normas legales o reglamentarias que se opon--

gan a lo dispuesf'--i :'or 1
• ésta (art. 52 Trans.), sólo cuando las 

partes están sometidas a su competencia y se debe entender que 

no es aplicable cuando éstas se rigen por los Códigos Civil o -

Mercantil, los cuales, adem5s, son supletorios de aquel1a. 

12a. La intención de la Procuraduria Federal de1 

Co11sumidor es buena al diri1nir controveTsias surgidas entre --

contrarantcs, p~1ra aliviar y sin invadir la esfera de acci6n -

llTopia del Poder Judicial; pero se considera de mayor constitu

cionalidad que se legisle para adecuar y modernizar las leyes -

e instituciones de éste> y no crear estructuras administrativas 

d~l Poder Ejecutivo paralelas al Poder Judicial. 

13a. El Código Civil y el de Comercio~ contienen 

disposiciones que aparecen en términos casi id~nticos en la Ley 

Federal de Protección al Consumidor; lo que se traduce en du--

plicidad de normas> incluso a veces 7 se extienden o restringen 

los derechos y obligaciones> haciendo inc1uso que se contrapon-
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gan con las d~ los Códigos. 

14a. El objeto de la Ley Federal de Prdtecci6n al 

Consumidor no se cumple, ya que ésta no a1npnra a todas las cla

ses sociales desprotegidas, porque sólo prevé las compraventas 

meTcantiles y no las civiles, que también son muy recurridas. 

1Sa. Estimamos necesario sea creada una Comisión 

Nacional de Jurisconsultos, como órgano del Poder Legislativo, 

que estudie, compile y haga congruentes, unas con otras, todas 

las Leyes mexicanas que nos rigen por ramas del Derecho. 
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